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INTRODUCCION

Este libro pretende ser un testimonio. Testimonio del proceso
de reencuentro del pueblo chileno con sus tradiciones democráti
cas. Cubre el período que empieza con el golpe militar que, el l l de
septiembre de 1973, derribó al gobierno constitucional del Presi
dente Salvador Allende y que concluye con el plebiscito del 5 de
octubre de 1988, en que la mayoría de los chilenos dijimos NO a la
prolongación por ocho años más del gobierno del General Augus
to Pinochet.

El objeto de este trabajo es recordar, para que no se olvide y
para que lo sepan las nuevas y futuras generaciones, lo que fue en
ese período la lucha por los valores democráticos.

Demás está decir que no se trata aquí de hacer la historia del
gobierno militar, ni de la oposición al mismo. Tampoco se aborda,
sino en forma tangencial, el tema de la lucha por los derechos hu
manos en ese período, que por su trascendencia y por el coraje de
quienes la libraron bien merece un estudio específico. .

Lo que pretendo es narrar cómo este país, que en los comien
zos de los años 70 rompió su tradicional apego a las instituciones
democráticas, que había sido justo motivo de orgullo nacional, fue
poco a poco, en un proceso lento y difícil, añorando y valorizando
esas instituciones -que muchos habían subestimado- y encontró
un camino pacífico para volver a ellas.

Parto del criterio de que Chile fue, desde sus orígenes como
nación independiente y dentro del contexto de la realidad latinea-
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mericana, un Estado con definida vocación institucional y demo
crática. El amor a la libertad y el rechazo a toda forma de opresión,
el respeto a las instituciones y a la vigencia del derecho, la toleran
cia a las opiniones divergentes, la tendencia a no extremar los con
flictos y a resolverlos mediante soluciones consensuales fueron,
entre otras, características históricas del modo de ser y de actuar de
los chilenos, que el Cardenal Silva Henríquez calificó como consti
tutivas del «alma de Chile».

Estos rasgos de la idiosincrasia nacional fueron puestos a prueba
y finalmente quebrantados por la polarización ideológica que nues
tro país vivió a partir de los años 60 de este siglo. La división de los
chilenos en función de tres proyectos planteados como integrales e
incompatibles: el liberal capitalista, el socialista marxista y el de
mócrata cristiano, condujo al país a una crisis de gobernabilidad.
Fraccionada la nación en tres tercios, ninguno de los tres últimos
gobiernos logró interpretar a la mayoría de los chilenos ni contar
con su respaldo. Y la vida política nacional sufrió el creciente dete
rioro de los viejos hábitos de convivencia republicana. Consignas
tales como «todo tiene que cambiar», «ni un paso atrás», «negar al
gobierno la sal y el agua», «avanzar sin transar», «el pueblo unido
jamás será vencido», reemplazaron a la racionalidad, la tolerancia y
la disposición al diálogo. Desde todos los sectores, en mayor o
menor medida, se abusó de la democracia.

Muchos de los que querían «hacer la revolución» para realizar
su ideal de construir una sociedad más justa, en la que todos los
hombres fueran verdaderamente iguales, llegaron a visualizar las
libertades democráticas y los mecanismos del Estado de Derecho
que los garantizan, como obstáculos o impedimentos que era nece
sano remover.

Al otro lado, los sectores más conservadores de la sociedad
chilena y todos los que veían sus derechos o intereses amenazados
por «la revolución» -aún los que tenían ideas «liberales»- llega
ron a creer que la única manera de salvar la libertad era suprimirla
por un tIempo.

Para los primeros, lo que calificaban de democracia «formal» o
«burguesa» no era sino un escollo para cumplir su tarea de implan
tar el socialismo. Los segundos, en cambio, creyeron que la legali
dad democrática era demasiado débil para proteger con eficacia a la
libertad personal y al derecho de propiedad.

De este modo se fue gestando la paradoja de que en este país de
tradiciones democráticas, quedamos reducidos a ser minoría -tan-
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to en las filas gobiernistas como en las opositoras- los que creíamos
esencial salvar la democracia.

Esta última era la posición oficial del Partido Demócrata Cris
tiano. Por ella nos jugamos los miembros de su Directiva. Pero
nuestros esfuerzos resultaron insuficientes o ineficaces; el golpe
militar de Septiembre del 73 puso violento fin a más de cuarenta
años de estabilidad institucional democrática de que Chile gozaba
desde fines de 1932.

¿Qué hacer ante esta dura realidad, jamás prevista en nuestros
planes?

En los tres primeros capítulos, el lector encontrará una rela
ción de cómo vivimos el día del golpe, de nuestras reacciones in
mediatas, de los debates que tuvimos los dirigentes democratacris
tianos -nuestras discrepancias y consensos- y lo que hicimos en
los tres años siguientes, en que mantuve la responsabilidad de en
cabezar la dirección del Partido.

Para todos nosotros fue claro, desde el primer momento, que
nuestro deber era luchar por recuperar la democracia. Esta era la
meta por todos compartida, aunque tuviéramos desacuerdos sobre
el camino mejor para lograrla. Y prácticamente todos entendimos
que para esa lucha necesitábamos mantener vivo al Partido, a pesar
del «receso» partidista ordenado por el régimen y de la posterior
disolución que decretó en contra nuestra.

«Salvar el alma y el cuerpo del Partido» se convirtió, por con
siguiente, en nuestra primera tarea. Como se expresa en el texto,
«salvar el alma» nos exigía «mantener nuestra dignidad moral, ser
consecuentes con nuestros principios, afirmar nuestra verdad, de
fender los derechos humanos, ser solidarios con los sufrientes». Y
«salvar el cuerpo» requería «ser prudentes y astutos, no exponer
nos a las iras de los poderosos, actuar con cuidado y lograr mante
ner una organización adecuada a las circunstancias».

Al cabo de poco más de un año de azarosa sobrevivencia «lu
chando en el abismo», logramos algunas definiciones representati
vas del sentir y pensar de nuestras bases: para cumplir nuestra tarea
de reconstruir la democracia debíamos mantener frente al régimen
una actitud de «independencia crítica y activa» y preconizar «un
amplio movimiento abierto a todas las fuerzas políticas democráti
cas de izquierda y de derecha».

A poco caminar en esa dirección, nos resultó claro que el logro
de la meta que anhelábamos hacía indispensable «elaborar una al
ternativa democrática que proponerle al país, capaz de suscitar un
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consenso mayoritario entre los chilenos y la aceptación de las Fuer
zas Armadas».

En los capítulos Cuarto y Quinto, relativos al período que va
desde fines de 1976 a la primavera de 1980, se relatan los primeros
esfuerzos pluralistas que se intentaron dentro del país -sin perjui
cio de los que se realizaban en el exterior- para generar una alter
nativa democrática.

Especial significación tuvo, en ese sentido, el documento titu
lado «Una Patria para Todos» que, en octubre de 1977, emitió el
Partido Demócrata Cristiano, presidido entonces por Andrés Zal
dívar. Sosteniendo que «la democracia sólo surgirá de un proceso
en que participen todos los chilenos» y aseverando que tal reagru
pamiento «no es una utopía», afirmó la necesidad de «un movi
miento nacional de restauración democrática» fundado en los prin
cipios de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

A partir de ese mismo año, el Centro de Investigaciones Socio
Económico (CISEC) que dirigía el sacerdote jesuita Mario Zañar
tu, promovió estudios y publicaciones en que participaron intelec
tuales de variadas tendencias, con la mira de avanzar hacia lo que
llamó un «Estatuto de la Paz en Chile».

A mediados del año siguiente surgió el Grupo de Estudios
Constitucionales o «Grupo de los 24». Con amplia participación
de destacados personeros de las diversas corrientes democráticas,
se abocó al estudio, elaboración y divulgación de planteamientos y
proyectos sobre la institucionalidad jurídico-política que el país
necesitaba para reconstruir su democracia. Allí se inició, en el país,
el proceso de «reencuentro de los demócratas».

También en ese tiempo nació, con integración igualmente plu
ralista, la Comisión Chilena de Derechos Humanos, que junto a la
Vicaría de la Solidaridad del Arzobispado de Santiago, cumplieron
trascendentales tareas en defensa de esos derechos y en la denuncia
de sus violaciones.

Luego surgió, también en esa etapa, en el mundo de los traba
jadores, la «Coordinadora Nacional Sindical» en la que se agrupa
ron sindicalistas democratacristianos, de izquierda e independien
tes, para defender juntos sus derechos.

Finalmente, la convocatoria a plebiscito que el Gobierno hizo
en 1980 para que se aprobara su proyecto de nueva Constitución,
aunque no permitió espacios para un debate pluralista obre tan
trascendental materia, dio oportunidad para que todo lo que que
ríamos recuperar la democracia nos identificáramos con el NO.
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o c. p ítulo éptirn , que abarcan el período que va
d de la Prirn: v ra del 80 al toña dcl84, mue tran los co mienzos
del proce o de con crraci ón entre I cctorc: democráticos .

. n u «I aumento d on en o », la expre ó su di po i-
ción «a dial g. r y acordar objetivo comunes con todas las fuerzas
política n totalitaria ", inclu s 'obre «las bases programáticas de
un gobiern o de transi ión y de una alian za de gobierno futura »,
Pral lamente, decidi ó entrar u actividad en do s tareas b á icas: el
pro e t alte rnativo la movili zación social.

De otra parte, en I mund iali ta maduró un proceso de
renovación en cuant a la apreciación de la democracia co mo «un
valo r en i), y e mo «la úni ca f rrna de e nvivcncia que nos permi 
tir á enfrentar co mo nación lo agudos problemas]...] que se han
. cumulado en esto ' año de dict: dura»,

Mu y pronto, e ta orientac iones dieron o rigen al «Manifiesto
cmocrá t ic »{rna rzo de 1983) Y luego a la «Alianza Democráti 

ca", encabezada por abricl Valdé (agosto de 1983), en qu e par ti
ciparn dcm é rata cri tiano , radicales, ac ial demócratas, per

nera de derecha y e tore ociali ta .
n el mi m períod o ur zió I P.R O N , un «organismo de

co n en o naci nal» en qu e particip aron acto res de casi tod o el es
pectr políti o co nt rario a la dictadura. Paralelamente, el Movi 
miento indi cal, por iniciativa de la o nfede ración de Trabajado
re del obre, dio co mienz a un proce o de protc ras qu e, a partir
de may de 1983, movilizó a t dos los sec to res opa iteres al régi
men milit ar.

I diál g qu e, en ago to de ese año, tu vo lugar entre la Alian 
za emo rática y el mini tr o del Interior ergio nafre j arpa, si
bien no ati fiz la expe tativa de ab rir camino a un pr ceso co n-
en uad para retornar a la democracia, provocó avances imp or

tant es en e. a dirección , al abrir la puerta para que e reini ciara al
gún debate pol íti o y, so bre t do, al dar oca i ón para que en el seno
del mundo oficiali ra empezara a ur gir una rriente abierta a la
p ibilid ad de acelerar el proce de recuperación dcrn cr ática.

Lo capítulos ctavo y N vena, que cubren la etapa qu e va
de de fine de 1984 a cpticrnbrc del 86, de criben el pr e o de
reflexión qu e e produjo luego del [raca del diál ogo co n jarpa y
ante el tr ági balan ce de la prote ra - en muerto, herido y pre-

- . obre cuá l cría el amino má eficaz para recuperar la demo
cracia: la neg ciacién jur ídico-p lítica o la co nfro ntació n.

uien ptamo p r lo primer , aco gim s el llamado del
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Cardenal Fresno a buscar un gran «Acuerdo Nacional para la tran
sición a la Democracia»; ante el rechazo del régimen, seguimos res
paldando la movilización social pacífica que se concretó en la Asam
blea de la Civilidad. Pero la opción confrontacional escogió la vía
violenta, que culminó con el atentado contra Pinochet.

Los tres últimos capítulos recuerdan la etapa final, que se ini
ció con la demanda de elecciones libres, en los últimos meses de
1986, y culminó con el plebiscito del 5 de octubre de 1988, en que
lamayoría de los chilenos derrotamos a Pinochet en su propia can
cha y, unidos en el No, optamos por recuperar la democracia.

Como actor en los acontecimientos a que este texto se refiere,
lo que en él relato es lo que personalmente viví, o lo que supe por
informaciones que me merecen fe. Por la misma circunstancia, mi
versión adolece necesariamente de algún subjetivismo, pero puedo
asegurar al lector que ella emana de quien ha procurado durante
toda su vida ser fiel a la verdad.

No pretende esta relación ser enjuiciamiento ni defensa. Con
la perspectiva que dan el tiempo y el propio acontecer histórico,
hoy saltan a la vista antecedentes que corrigen o confirman algunas
de las opiniones que teníamos al tiempo en que ocurrieron los he
chos de que este libro se ocupa.

Es el caso, por ejemplo, del temor que muchos chilenos abri
gábamos en septiembre de 1973 de que estuviéramos al borde de
una rebelión de extrema izquierda, con respaldo de sectores milita
res, para implantar una dictadura comunista, riesgo al que el golpe
del 11 se habría adelantado. Aunque las irresponsables amenazas
públicas de algunos líderes izquierdistas, sus simpatías con el régi
men cubano, la existencia de brigadas populares armadas y la cer
canía de algunos jefes militares al gobierno de entonces daban pá
bulo a esa opinión, los hechos demostraron que ese temor carecía
de todo fundamento. Contrariamente a lo que algunos sostienen
hasta ahora, acerca de los «diez mil hombres armados» que «nos
iban a matar a todos», los hechos demostraron -como lo estable
ció el Informe de la Comisión de Verdad y Reconciliación- que
«las Fuerzas Armadas y de Orden lograron su objetivo más inme
diato -control efectivo del país, sin focos de accione armadas de
partidarios del régimen depuesto- en muy poco día. Se puede
decir, en verdad, que dichas acciones fueron mínima; irregulare
respecto a su ubicación, forma y armamento empleado; de coordi
nadas, y sin la menor posibilidad de éxito, ni iquiera en el nivel
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local[...] Toda acción armada había cesado en Santiago y su región a
las 48 horas» (págs. 107 Y 108).

Los hechos demostraron, también, que la confianza que algu
nos manifestamos entonces en que las Fuerzas Armadas y de Or
den, por «sus tradiciones institucionales», harían honor a su decla
ración de que asumían el poder por el tiempo indispensable para
«re tablecer la institucionalidad quebrantada» era, por decir lo
menos, ingenua. Cierto es que nuestras instituciones militares, a
diferencia de lo ocurrido en naciones hermanas de América Latina,
habían demostrado a lo largo de nuestra historia patria, con muy
pocas excepciones, un notable profesionalismo y respeto al orde
namiento constitucional; pero es evidente que entonces nosotros
ignoramos o subestimamos cuánto las había cambiado la llamada
«doctrina de la seguridad nacional», de la que el General Pinochet
llegaría a ser el más aventajado discípulo en nuestro Continente.

Por mi parte, debo confesar que nunca imaginé que oficiales y
soldados de nuestras Fuerzas Armadas y de Orden pudieran llegar
a los extremos de brutalidad y crueldad con que llevaron a cabo,
violando incluso las leyes de la guerra, su llamada lucha antisub
versiva. Las flagrantes violaciones a los derechos humanos que
miembros de ellas cometieron, en forma sistemática, durante va
rios años, constituyen las páginas más cruentas y obscuras de nues
tra historia patria, un penoso baldón para nuestras tradiciones de
nación civilizada y respetuosa del derecho.

La brutalidad sin límites de la persecución desencadenada por
la dictadura, con su inhumana secuencia de arbitrarios encarcela
mientos, relegaciones, exilios, torturas, asesinatos y desaparecimien
tos de personas, y la lógica de guerra impuesta desde las alturas del
poder a la convivencia nacional, dividiendo a los chilenos en ami
gos y enemigos, patriotas y antipatriotas -fenómenos nunca antes
conocidos en la convivencia nacional, ni siquiera en la guerra civil
del 91- marcaron al período a que nos referimos con los signos
del dolor y del odio y causaron a Chile el oprobio de reiteradas
condenas por la comunidad internacional.

Con relación a esos deplorables hechos, considero dignas del
mayor reconocimiento y encomio la entereza y ecuanimidad con
que la mayoría de los dirigentes políticos y sociales víctimas de
esos atropellos -la mayoría militantes de los partidos de la Uni
dad Popular, pero también democratacristianos o independientes
supieron sobreponerse a su legítimo rencor para concurrir, con ge
neroso olvido de los agravios que la dictadura les infirió, a concer-
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tar acuerdos para restablecer la convivencia pacífica entre los chile
nos. Por mi parte, no puedo ocultar mi admiración a tantos com
patriotas que, a pesar de los agravios que sufrieron -en prisión
arbitraria, confinados en Dawson y otros campos de concentra
ción, o exiliados, además de injuriados o calumniados- han con
tribuido positivamente a hacer posible el reencuentro nacional. Y
siento también el deber de reiterar aquí mi respeto y comprensión
a los familiares de los detenidos desaparecidos y demás victirnas de
la dictadura, en su justa demanda de que se enclarezca el paradero
de sus deudos y en su razonable reclamo de justicia.

Volviendo al tema de nuestros errores al tiempo del golpe, es
también obvio que nos equivocamos quienes creímos que las Fuer
zas Armadas, por la composición social de sus cuadros y por su
ferrnaci ón institucional, preconizarían políticas económico-socia
les progresistas y ejercerían el poder con criterios de justicia social.
Como también nos equivocamos, poco tiempo después, en nuestra
condena tan absoluta a la política económica de la dictadura. La
realid ad mundial de nuestro tiempo, caracterizada por el fenóme
no de la globalización, ha puesto en evidencia que las reformas de
saneamiento, liberalización y apertura de la economía chilena lle
vadas a cabo por el gobierno militar, correspondieron a una reali
dad qu e era necesario encarar y, en definitiva, abrieron el camino a
una nu eva etapa del desarrollo nacional, caracterizada fundamen
talmente por el predominio del mercado, el dinamismo empresa
rial privado, el crecimiento del producto y el aumento y diversifi
cación de las exportaciones. Lo que no obsta a la validez de nues
tras críticas a la drasticidad y alto costo social con que las reformas
se llevaron a cabo y a la falta de transparencia del proceso de priva
nzaciones,

Pero así como nos equivocamos en esos aspectos, los hechos
han demostrado que tuvimos razón al adoptar nuestra actitud de
«independencia crítica y activa» frente al régimen, al rechazar la
estrategia del «frent e antifacista» y al definir como nuestra tarea
fundamental «salvar el alma y el cuerpo del Partido», condición
indispensable para que, más temprano o más tarde, pudiera cum
plir la tarea necesaria de articular una alternativa democrática.

Como también tuvimos razón, llegada la hora al plantear la
tesis de «una patria para todos» y al promover la con tituci ón del
Grupo de los 24, que dio nacimiento en el país al proce o de reen
cuentro de los demócratas.

La tuvimos, igualmente, al movilizarnos en 1980, dentro de las
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limitacione que las circun tancias imponían, contra la aprobación
de la Constitución del régimen en un plebiscito manifiestamente
irregular, que careció de las más elementales garantías.

y volvimo a tener razón al respaldar la movilización social,
trabajar en la formulación del Proyecto Alternativo, al promover
la Alianza Democrática, al respaldar el Acuerdo Nacional, al re
chazar las estrategia vio lentistas y al decidir, finalmente, enfrentar
a Pinochet en su propio plebiscito.

El triunfo deIS de octubre del 88 fue la culminación de un
largo y difícil proceso de superación de enemistades y prejuicios,
de predominio de la racionalidad sobre la pasión, de recuperación
de las tradiciones cívicas del pueblo chileno, de triunfo de la razón
sobre la fuerza. En el curso de ese fatigoso camino, no sólo fuimos
acercándonos, entendiéndonos y poniéndonos de acuerdo los opo
sitores a la dictadura; también se fue logrando que partidarios su
yos dejaran de serlo o, al menos, aceptaran las disidencias yapren
dieran a respetarnos. Y se logró, en definitiva, que los detentadores
del poder acataran el veredicto popular.

Podrá decirse, con razón, que el camino recorrido no fue el
que originalmente queríamos, y que llegamos a la victoria en el ple
biscito despué de haber fracasado en varias propuestas anteriores.
Es cierto. Muchos de los que terminamos encabezando la lucha
por el O en esa oportunidad, habíamos postulado antes otras
soluciones, que generalmente significaban el retiro inmediato de
Pinochet, la formación de un Gobierno provisional, la convocato
ria de una Asamblea Constituyente y la aprobación plebiscitaria de
una nueva Constitución. El plebiscito del 88 fue, en verdad, nues
tra última trinchera, después de haber perdido múltip les batallas.
Creo que todos habríamos preferido triunfar antes y de otra mane
ra. Tal vez esas derrotas fueron necesarias para forjar la solidez de
la Concertación de los Demócratas y para dotarnos del realismo
que tanto se precisa para gobernar.

Al triunfar en Octubre del 88, los chilenos concertados' por la
democracia derrotamos a Pinochet en su propia cancha. Esa cir
cunstancia, que refuerza la solidez de nuestro triunfo, significó li
mitacione que caracterizan nuestro proceso de transición. hile
recuperó la democracia en forma pacífica, sin derramar una gota de
sangre. Hoy en Chile hay libertad y rigen los derechos humanos.
Los chilenos vivimos en paz; hemos superado los odios y divisio
nes del pasado. Somos capaces de entendernos. El país progresa.
La pobreza disminuye, no tanto como quisiéramos, pero de modo
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indiscutible. Dentro de las circunstancias propias del mundo mer
cantilista y globalizado a que la Humanidad está llegando en este
fin de milenio, los chilenos tenemos motivos de satisfacción.

Nuestra transición ha sido exitosa. Pero, sin duda, tenemos
también motivos de desencanto, porque jno ha sido heroica! y está
muy lejos de cumplir nuestros sueños. Si Dios me da vida y salud,
espero ocuparme de ella en un próximo libro.

No puedo concluir estas palabras introductorias sin expresar
mis agradecimientos a cuantos han contribuido a dar vida a este
libro.

D esde luego a Sol Serrano, Alfredo Riquelme y Claudio Or
tiz, cuyo acucioso trabajo de investigación de antecedentes y orde
namiento de los mismos me habilitó para dar forma a estos testi
monios y cuyas inteligentes sugerencias me ayudaron a lograrlo. A
Carlos Bascuñán, que me entusiasmó para hacerlo y a todos mis
colaboradores de la Corporación Justicia y Democracia que él diri
ge. y a mi secretaria Orietta Abarzúa, que con su habilidad en el
computador ha hecho legibles mis borradores y sus correcciones.

Mi especial reconocimiento a la Fundación Konrad Adenauer
cuya colaboración hizo posible la preparación de este libro, como
asimismo a la Agencia Española de Cooperación Internacional por
su aporte para el mismo fin.

Santiago, 31 de ago to de 1998.
PATRICIO AYLWI AZOCAR
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1

EL GOLPE MILITAR
(11 de Septiembre, 1973)

Los primeros momentos

Alrededor de las ocho de la mañana del 11 de septiembre de
1973, un día martes, respondí una llamada telefónica. Era mi her
mano Arturo. Alarmado, me preguntó si estaba oyendo la radio;
me dijo que había golpe y me instó a irme de mi casa. Puse las
noticias y esta vez era cierto. Había golpe de Estado. Mientras al
gunas emisoras llamaban a la resistencia y otras recomendaban no
desplazarse, las fuerzas militares avanzaban hacia La Moneda. Man
dé a mis hijos a casas de parientes y partí con Leonor, mi mujer, al
lugar de reunión que habíamos fijado para la directiva del Partido
en caso de emergencia. Yo era senador y presidente de la Democra
cia Cristiana.

El rumor de un golpe ya era casi rutinario en ese período. En
varias ocasiones yo había alojado fuera de mi casa. No sabíamos
bien de qué lado iba a estallar la violencia. Los dirigentes dernocra
tacristianos, defensores de la legalidad democrática y contrarios a
las vías de fuerza, suscitábamos desconfianza en ambos extremos.

i estallaba la violencia generalizada, podríamos ser víctimas de unos
o de otros. uestros amigos nos aconsejaban ponernos a buen re
caudo. El día anterior lo había pasado en el Congreso materiali
zando un acuerdo al que habíamos llegado el sábado 8 la directiva
nacional y los presidentes provinciales. Convocados para expresar
u opinión sobre la crisis que vivía el país, casi todos habían dicho
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que no veían otra salida que exigir la renuncia del Presidente Allende.
Como yo y mis compañeros de Directiva discrepábamos de ese
planteamiento, que coincidía con lo que demandaba la derecha,
propusimos que renunciaran todos los parlamentarios, tanto de
oposición como de gobierno, e invitaran a hacer lo mismo al Jefe
del Estado. De este modo, los mandatarios devolverían el poder
político al pueblo, y éste, en ejercicio de su soberanía, zanjaría la
disputa eligiendo nuevo Presidente y nuevo Congreso Nacional.
Era un camino bastante doctrinario, aunque no sé si muy eficaz;
respondía a nuestros últimos esfuerzos por buscar una salida insti
tucional a la profunda crisis política del país.

Recuerdo que ese día regresé al caer la tarde del Congreso al
local del Partido en la Alameda, a la misma sede que ocupa hoy; al
llegar, José de Gregorio me dijo que tenía noticias de que el golpe,
tantas veces anunciado, sería esa noche. Bastante inquieto, al regre
sar a mi casa pasé por la del ex Presidente Frei; él tenía la misma
información. Decidimos permanecer en nuestras casas. Creo que
él, finalmente, se fue donde su hija Carmen y yo me quedé en la
mía, preocupado, expectante, nervioso, como lo había estado los
últimos meses. No sabía que al día siguiente empezaría una nueva
etapa en la vida nacional, dura, cruel y dolorosa para muchísimos
chilenos y muy apremiante para mí.

Llegamos a media mañana al departamento de Ricardo Isla, en
calle Hernando de Aguirre, bastante cerca de mi casa. Ibamos pre
munidos de sacos de dormir y con algunas provisiones que Leonor
había reservado dentro de la escasez que a todos había impuesto el
desabastecimiento. Al poco rato llegaron Osvaldo Olguín, primer
vicepresidente y Eduardo Cerda, secretario general. Los otros
miembros de la directiva, Carlos Salas y Felipe Amunátegui, no
pudieron llegar. Teníamos la radio prendida y movíamos ansiosa
mente el dial mientras las transmisiones se iban apagando y sólo se
escuchaba la canción nacional. Desde aquel cuarto piso vimos pa
sar, alrededor de mediodía, los aviones que bombardearon La Mo
neda, y luego la negra y penosa humareda consiguiente. Olguín
llamó al Ministerio de Defensa y logró hablar con un general, cuyo
nombre no recuerdo, para pedir a nombre del Partido por la ida
de Salvador Allende. Le respondió que laJunta Militar pondría un
avión a su disposición para que abandonara el país junto a su fami
lia y a los máximos dirigentes de su gobierno. Eso nos tranquilizó.
En la tarde, también por radio, nos enteramos de su muerte. 01
guín volvió a llamar para sugerir que eldirector del Instituto Médi-
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e L .val hici ra la au t p ia y pidió pre encia rla. -1general, cedió
r c mo ah. b í: toque de queda, le dij que un jeep militar p, aria

a bu arlo. El jeep nunca llegó.
ra un momento de gran incertidumbre y angu tia, pero al

mi mo ti mpo de defini ión. Expc rirucnrá bamo sentimientos en
, ntrado de dolor fr: ca o, pero también, en cierto cntido, de
alivi .

L em raen ri ti na el obiern de Hende

Para nt nder dicho tado de ánirn en t. n dramática circun 
rancia, hay que rcc rdar lo que habían ido nuc tra relacione con
el zobierno del Prc identc lIende. No corre ponde hacer aquí una
hi tria d e a etapa de la ida nacional, sino . ólo re cñar breve
m nte I itincrari de la de a cncncia entre la Democracia ris-
ti n: la Unidad P pular en el pcríod .'

I triunfo de al ador Allende en la elección pre idcncial de
1970 ue un duro lpe para la em .racia ri ti, na. La mí tica de
la R v luci ón en Libertad que ci año ante habíamos iniciado
baj lae nduceión del Pre idente .duard Frci Mont: lva. : e había
debilitado en el tra cur del período. Aunque e e gobierno hizo
mucho -ref rrna agraria, promoción p pular, reforma educacio
nal, chilenizaci ' n del cobre, entre otro loar tra ccndcntalc - ,
acci ' n que in duda i nificó un notable pr 're en el de arrollo
naci nal, n la dem ratizaci én de la ciedad chilena y en la con 
dicione de vida d I ccrore m á mode to del paí , e pe ial-
mente I campe in ,la izquicrd: chilena -principalmente 0 -

ciali ta y muni ta - y aun algun ectorc del propio partido
de g biern ,con ideraban in uficicnte e o I gro ; aunque no
de c n cían I mucho que e había pro 're ado, reclamaban por
que, en u e nccpto, «n e había hecho la rcv lución», ya que no

habían u tituid la e tructura capitali ta de la economía na
ci naI.

. ran ticrnp de profundo ide lo i rno, en que el pa í - como
buena part del mundo occidental- e dividió en torno a trc pro
y t e cluycntc , que tuvier n u expre ión en la trc candida
tura que ornpiticron en la elección pre idcnci: I chi lena de 1970:

I La hi storia de las relaciones de la Democracia ristiana y el obierno de
llende s rá objeto d otro libro del autor.
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el liberal capitalista, que interpretó la candidatura de Jorge Ales
sandri; el socialista comunista, simbolizado en Salvador Allende, y
el comunitario, de inspiración social cristiana, que encarnó Rado
miro Tomic.

La derrota de nuestro candidato, que sólo obtuvo el 27,8% de
los votos, fue muy duro golpe para los democratacristianos. Pero
abocados a escoger, mediante el voto de nuestros parlamentarios,
quién sería el nuevo Presidente de la República entre los candida
tos que habían obtenido las dos más altas mayorías - Allende (con
el 36,2% de los votos) y Alessandri (con el 34,9%)-, prácticamen
te no hubo dudas en el Partido para decidir por el primero, a pesar
de la odiosa oposición que el mismo Allende y sus partidos, agru
pados en la Unidad Popular, habían hecho a nuestro gobierno. No
podíamos olvidar que tan pronto Eduardo Frei fue elegido Presi
dente de Chile, el Secretario General del Partido Socialista declaró
que a su gobierno los socialistas «le negarían la sal y el agua», lo
que cumplieron con permanente intransigencia y agresividad.

A los democratacristianos nos preocupó en esa histórica oca
sión lograr seguridades de que el nuevo gobierno que encabezaría
el Dr. Allende respetara los valores y principios básicos del sistema
democrático -libertades y derechos fundamentales de las perso
nas, pluralismo partidista, sujeción a las reglas del Estado de Dere
cho, independencia de los Poderes Públicos-o Formalizado el com
promiso del candidato y de la Unidad Popular en torno a esas ma
terias, mediante la reforma constitucional que se convino y aprobó
al respecto -el llamado «Estatuto Constitucional de Garantías De
mocráticas»-, todos los parlamentarios democratacristianos
votamos por Salvador Allende en el Congreso Pleno.

Lamentablemente, tan pronto asumió elnuevo gobierno se hizo
patente un doble estándar en sus relaciones con la Democracia Cris
tiana; mientras ésta colaboraba en el estudio y despacho de la refor
ma constitucional sobre nacionalización del cobre, que el Parla
mento aprobó por unanimidad, y ofrecía al Jefe del Estado su co
operación para aprobar una ley para nacionalizar la banca, la pren
sa oficialista sostenía una odiosa campaña contra el ex Presidente
Frei y algunos sectores de la Democracia Cristiana, procurando
dividirla; los funcionarios públicos democratacristianos eran vícti
mas de mezquinas discriminaciones y el propio Presidente Allende
ponía en marcha un programa de dudosa legalidad para estatizar
los bancos mediante la compra de sus acciones por la Corporación
de Fomento de la Producción. Paralelamente, grupos apoyados por
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la Unidad Popular llevaban a cabo, con violencia y manifiesta tole
rancia del gobierno, masivas ocupaciones ilegales de predios agrí
colas y de viviendas urbanas; con indisimulada protección guber
nativa, los partidos de la Unidad Popular ponían en marcha una
ofensiva para tomar el control de los medios de comunicación y el
Canal Nacional de Televisión se ponía incondicionalmente a su ser
vicio, haciendo gala de odioso sectarismo; grupos violentistas ac
tuaban impunemente y el gobierno indultaba a numerosos extre
mi tas procesados por actos terroristas; la coalición oficialista des
ataba una fuerte campaña contra el Poder Judicial, mientras el go
bierno anunciaba un proyecto de ley para crear «Tribunales Veci
nales » cu yas características semejaban mucho a los Tribunales Po
pulares de los países comunistas.

Luego de lograr un triunfo electoral en las elecciones munici
pales de Abril de 1971, en que sus partidos alcanzaron el 50,86%
de los sufragios emitidos, la Unidad Popular puso en práctica su
consigna de «avanzar sin transar», implementando un proceso de
estatizaci ón general de la economía y colectivización del agro me
diante vías de hecho amparadas por resquicios legales. Aunque el
Partido Demócrata Cristiano ofreció al Presidente Allende su co
laboración para encauzar jurídicamente el proceso de socialización
económica mediante una reforma constitucional sobre las áreas de
la economía, el gobierno prefirió implementarlo de facto; grupos
militantes de la Unidad Popular se tomaban u ocupaban, a menudo
con violencia, fábricas o predios agrícolas, provocando su paraliza
ción, lo que servía de pretexto para que el Gobierno decretara ad
ministrativamente su requisición o reanudación de faenas, nom
brando interventores que se hacían cargo de su administración.
Aunque la Contraloría General de la República y los Tribunales de
Justicia declararan ilegales esas medidas, de hecho se mantenían,
llegando a afectar a varios cientos de industrias, grandes, medianas
y aun pequeñas, y a otras tantas propiedades rurales.

Frente a la arbitrariedad de ese camino, el Partido Demócrata
Cristiano, por medio de sus senadores Renán Fuentealba y Juan
H arnilton, presentó en O ctubre de 1971 un proyecto de reforma
constitucional tendiente a precisar las condiciones y procedimien
tos con que empresas de propiedad privada podrían ser estatizadas
y a crear una categoría intermedia de empresas de trabajadores.
Aprobado ese proyecto en el Congreso Nacional, el Presidente
Allende lo vetó y, rechazado ese veto por la mayoría, se negó a
promulgar la reforma o llamar a plebiscito, como constitucional-

-23 -



mente correspondía, para resolver el desacuerdo.
Entre tanto, la gente se fue viendo abocada a crecientes proble

mas de abastecimiento. Si bien la política populista puesta en prác
tica por el gobierno se tradujo en el primer año en substanciales
mejoras de las remuneraciones de los trabajadores e importantes
aumentos del consumo popular, el desorden generalizado en la vida
económica del país -por el referido proceso de colectivización de
facto- disminuyó gravemente la producción nacional y generó un
fenómeno creciente de escasez y carestía. El intento de los partidos
de gobierno de encarar ese problema mediante formulas de racio
namiento de alimentos y demás bienes de consumo implementadas
por organizaciones populares de base controladas por ellos -las
Juntas de Abastecimientos y Precios, JAP-, no sólo no resolvió el
problema del desabastecimiento, sino que le añadió el carácter odio
so de la discriminación y el sectarismo.

Afectados gravemente por la escasez y la inflación, sintiéndose
amenazados por la violencia verbal y física, y víctimas, a menudo,
de medidas arbitrarias, crecientes sectores de la población nacional
-especialmente de las capas medias- reaccionaron mediante pro
testas y paralizaciones colectivas, cuya expresión más drástica fue
la huelga de los transportistas, que prácticamente paralizó el país
en Octubre de 1972 y condujo a la incorporación al gobierno de
altos mandos de las Fuerzas Armadas, encabezados por el Coman
dante enJefe del Ejército, General Carlos Prats, como Ministro del
Interior.

Lamentablemente, si bien esa presencia permitió solucionar de
modo transitorio el conflicto y creó condiciones de relativa nor
malidad para que las elecciones parlamentarias pudieran realizarse
en marzo siguiente, no logró devolver al país el clima de conviven
cia pacífica y civilizada tradicional en su historia. Y aunque en esa
elección los partidos de la Unidad Popular sólo lograron el 43,4 %
de la votación, en vez de disponerse a buscar caminos de entendi
miento a los que siempre estuvo dispuesta la Democracia Cristia
na, prosiguieron su ofensiva hacia el logro del «poder total» a que
aspiraban sin disimulo.

Fue así como el país llegó a encontrarse profundamente dividi
do en bloques cada vez más intolerantes. En uno y otro extremo
del espectro político cundieron grupos violentistas, Y aunque por
iniciativa demócrata cristiana se dictó una ley sobre control de ar
mas, su aplicación no logró frenar la creciente acción delictiva de
grupos armados.
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y que, mientras haya alguna posibilidad de superar la crisis que vive
Chile por las vías institucionales, haremos lo que está de nuestra par
te por lograrlo.

Consecuentes con esos criterios, cuando pocos días después el
Presidente Allende, acogiendo el llamado de la Iglesia Católica, in
vitó a la Democracia Cristiana a dialogar «de cara al pueblo», no
vacilamos en acoger la invitación. Lo hicimos, sin embargo, contra
el parecer de gran parte de nuestras propias bases, que tenían des
confianza y temían que fuéramos victirnas de un nuevo engaño por
parte del gobierno. Nunca olvidaré los gritos y denuesto que reci
bimos en la asamblea a que convocamos, en el Auditorio del Parti
do, para dar cuenta de nuestra decisión. «Mientras haya una posi
bilidad en veinte mil de salvar la democracia -dije entonce - nues
tro deber es intentarlo».

Lamentablemente, ese diálogo fracasó. Mientras no otros plan
teábamos la necesidad inmediata de poner drá tico término a la ac
ción de los grupos armados y constituir un gabinete con participa
ción de las Fuerzas Armadas, que garantizara la efectiva vigencia
del Estado de Derecho, el Presidente nos propu o constituir una
serie de comisiones entre la Unidad Popular y la Democracia Cris
tiana para buscar acuerdos en torno a los problemas más importan
tes que dividían el país. Considerando que ello era una maniobra
meramente dilatoria, pero reiterando nuestra di po ición a colabo
rar en la búsqueda de soluciones sobre la base del pleno imperio
del orden jurídico, pusimos término a e a conver ación.

Pero eso no impidió que veinte día despué acogiera la invita
ción del Cardenal Silva Henríquez para reunirme con el Pre idente
Allende. Fue una cena, el17 de agosto en ca a del Cardenal. Tu i
rnos una conversación muy franca y recíprocamente re petuo a,
que el Cardenal relata en su Memoria. Recuerdo que le dije: «Ud.,
Presidente, puede pa ar a la hi toria como el hombre que ofreció
construir el ocialismo en democracia ' que, lejo de hacerlo, ha
destruido la democracia, arruinado la econ mía pue to en rie go
la seguridad de Chile, o como el hombre cuyo gobierno marque un
hito en la historia patria, de manera que e diza: ante de llende y
de pués de Allende. Pero para que curra e t últim Ud. tiene
que definirse... Hasta ahora su gobierno ha de truido la e tructu
ra capitalista de la ociedad chilena, pero no ha con truido nue
va estructuras. E to e ige con olidar el pro eso, poner orden en el
caos exi tente en la paí . Hoy nadie trabaja ' hile vive en con -
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tant e agitación. Ud. no puede seguir intentanto conciliar lo incon
ciliable; tiene que escoger».

Conversamos hasta cerca de las dos de la madrugada y él ma
nifestó su acuerdo en algunas decisiones urgentes que le sugerí, in
dicándome que encomendaría a Carlos Briones, ministro del Inte
rior, cuya amistad compartíamos, que siguiera estudiando conmi
go la forma de implementarlas.

Recuerdo que dos días después me llamó Carlos; nos reuni
mos y nos pusimos a la tarea. Lo malo fue que, aunque entre noso
tros logramos acuerdos en algunos puntos importantes, no se con
siguió que esos acuerdos se materializaran.

Los días transcurrieron veloces sin que la situación política
nacional superara su incertidumbre. El domingo 9 nos llegaron ru
mores de que el Presidente Allende hablaría al país al día siguiente
y anunciaría la convocatoria a un plebiscito. El lunes esperamos
expectantes su discurso; pero no se produjo. Se ha dicho que los
encargados de prepararlo no alcanzaron a tenerlo listo y que el Pre
sidente habría resuelto dejarlo para el martes. Pero ya era demasia
do tarde; al amanecer del martes 11 se produjo el golpe militar.

Nuestra actitud: anteceden tes y dudas

Esta escueta relación ayuda a entender nuestro estado de áni
mo la mañana del golpe. El quiebre del régimen constitucional de
mocrático contrariaba nuestras más hondas convicciones. Nuestro
partido nació, desde los tiempos de la Falange Nacional, luchando
por la libertad contra cualquier clase de dictadura, sosteniendo el
Estado de Derecho y el imperio de la Constitución y las leyes. Los
democratacristianos hemos sido siempre, por naturaleza, contra
rios a toda forma de violencia, venga de donde venga. N uestro par
tido no participó en los procesos de movilización dest inados a crear
la ingobernabilidad, aunque gente nuestra -comerciantes, camio
neros, profesionales- hayan tomado parte en las movilizaciones,
protestas y paros de sus gremios.

Tanto yo como los miembros de la Directiva Nacional y la
mayoría de los dirigentes dernocratacristianos buscamos siempre
una salida institucional a la crisis que el país vivía. Tal vez había en
ello cierto voluntarismo poco realista, pero sentíamos que moral
mente no había otra alternativa.

Recuerdo que un par de meses antes un grupo de connotados

-27-



dirigentes empresariales me pidieron audiencia en mi calidad de
Presidente de la DC. Los recibí en la Sede del Partido. Sin muchos
rodeos, me dijeron que no veían otra salida a la grave crisis del país
que un pronunciamiento militar. Querían saber qué pensábamos
nosotros. Estábamos sentados en torno a una mesa. Yo me paré y
les dije: «Caballeros, se han equivocado de puerta. o se viene al
principal partido democrático del país a pedirle apoyo para un gol
pe militar. Hemos terminado ». Y ahí concluyó la reunión.

Algunos han pretendido que el acuerdo adoptado por la Cá
mara de Diputados el22 de agosto de 1973 sobre las transgresiones
a la Constitución y a las leyes cometidas por agentes del gobierno o
partidarios de la Unidad Popular, que los parlamentarios democra
tacristianos concurrieron a adoptar, habría constituido una clara
invitación al golpe de Estado. Aunque el propio régimen militar
haya invocado más tarde ese acuerdo parlamentario como uno de
los fundamentos que legitimaría su actuación, lo cierto es que ni su
texto justifica esa interpretación ni fue ése el propósito de los de
mocratacristianos al apoyarlo.

Recuerdo perfectamente que ese día en la mañana el Diputado
Claudia Orrego llegó a consultarme el proyecto de acuerdo que
presentarían horas más tarde los Comités parlamentario Demo
cratacristiano y Nacional. Consideré que tal como iba redactado,
no precisaba en sus conclusiones qué se pretendía má allá de la
denuncia y personalmente corregí su redacción, con la ayuda de
Claudia, para dejar en evidencia que el propósito o fin del acuerdo
era «represent ar al Sr. Presidente de la República y a lo Srs. Minis
tros de Estado miembros de la Fuerzas Armada y del Cuerpo de
Carabineros» las graves infraccione constitucionale lezales que
el texto especificaba, e instarlos a que en ejercicio de us atribucio
nes pusieran término a esas situaciones y encauzaran la acción gu
bernativa por las vías del derecho. Dentro de ese mi mo e p íritu,
agregué al proyecto el acápite final para que el texto del acuerdo
fuera trasmitido oficialmente al Jefe del Estado T a dicho Mini
tras.

Obviamente, no estoy yo en condicione de aclarar uále eran
las intenciones de todos lo parlamentarios que concurrieron al
acuerdo, pero tengo la certeza de que lo demócrata cri tian que
lo apoyaron con su voto, y particularmente lo diputado laudio
Orrego, Cesar Fuentes y Ricardo Hormazábal qu I pre entaron,
no tuvieron jamá en su mente la idea de incitar a un golpe de E ta
do, ni de que u te to, que procuraba re tablecer la plena vizencia
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del orden jurídico democrático, pu diera servir de pretexto para des
truir ese orden. Por lo demás, no deja de ser significativo al respec
to que el famoso Bando N° 5, en el cual la Junta Militar de Gobier
no fundamentó el golpe de Estado, ni siquiera haga mención al re
ferido acuerdo de la Cámara.

Pero esa misma vocación democrática y constitucionalista que
nos movía a rechazar el golpe militar, nos llevaba también a experi
mentar honda desconfianza acerca de las verdaderas intenciones de
la Unidad Popular. Sabida era la concepción oficia l del Partido So
cialista, que en su Congreso de 1967, en Chillán, había proclamado
«la violencia revolucionaria» como «inevitable» y «única vía» para
la toma del poder, y en su Congreso de 1971, en la Serena, se pro
nunció por la «aceleración creciente del proceso revolucionario» y
eligió Secretario General a su líder más extremista, el Senador Al
tamirano. Conocidos eran también los planteamientos violentistas
del MIR Yotros grupos de extrema izquierda cercanos al gobierno,
que propiciaban y practicaban la vía armada. Las reiteradas refe
rencias del Partido Comunista -que aparecía como el más mode
rado en sus planteamientos- al riesgo inminente de una guerra
civil, y la multiplicación de «C omandos Populares» y «Cordones
Industriales» que hacían frecuentes manifestaciones de fuerza, con
tribuían también a crear la imagen de que el país estaba al borde de
una confrontación violenta.

Por otra parte, nos sorprendía la lenidad con que las autorida
des, no sólo las civiles, sino también las militares, habían aplicado
la ley sobre control de armas. Teníamos dudas sobre cuál sería la
verdadera posición de la Fuerzas Armadas en una eventual crisis.
En una entrevista que los dirigentes del PDC tuvimos pocos días
antes con los Comandantes en Jefe de las tres ramas de las Fuerzas
Armadas, el General Prats, el Almirante Montero y el General Ruiz
Danyeau, a la sazón ministros de Defensa, Hacienda y Obras Pú
blicas y Transportes respectivamente, el primero nos hizo un calu
roso elogio del Presidente Allende y nos pidió el apoyo de nuestro
partido para imponer el Estado de Sitio. Y aunque era público y
notorio que al interior de las instituciones armadas había sectores
que no ocultaban su poca simpatía hacia la izq uierda y el gobierno,
nada sabíamos sobre la correlación de fuerzas en su interior y, es
pecialmente, sobre cuál sería la eventual actitud de la suboficiali
dad y la tropa. Temíamos que en Chile pudiera repetirse lo ocurri
do en Checoeslovaquia en 1948, cuando los partidos democráticos
intentaron poner en marcha una «vía checoeslovaca de construc-
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ción del socialismo», pero ese intento fue abortado por el llamado
«golpe de Praga», que condujo a dicho país a la dictadura comunis
ta.

¿Estaba Chile al borde de algo análogo al «golpe de Praga»?
Aunque nunca nadie habló del «Plan Z» que después denunció el
régimen militar -en el que, por lo demás, nunca he creído-, era
entonces un rumor a voces que la extrema izquierda tenía en el país
fuertes contingentes armados. Mucho tiempo después, siendo ya
Presidente de la República, cada vez que representé al General Pi
nochet los excesos de brutalidad y barbarie en que incurrió la re
presión de la dictadura, me contestó siempre con las mismas pala
bras: «Estábamos en guerra, Presidente; había diez mil hombres
armados y nos iban a matar a todos».
_ Aunque los hechos demostraron después que tal contingente

armado no existía realmente, o no tenía la peligrosidad que se ima
ginaba, puesto que el Gobierno Militar -como lo señaló en su
oportunidad el Informe de la Comisión de Verdad y Reconcilia
ción- logró el «control efectivo del país, sin focos de acciones ar
madas de los partidarios del régimen depuesto, en muy pocos días»,
lo cierto es que en ese tiempo no se sabía cuál era su real enverga
dura y muchos abrigábamos verdadero temor.

Juzgado el asunto ahora, a la distancia, resulta evidente que
esos temores acerca del peligro inminente de que pudiera repetirse
en Chile un «golpe de Praga», que instaurara una dictadura comu
nista, carecían de real y serio fundamento. Yo no creo en la tan
repetida consigna de que «el golpe militar nos salvó del comunis
mo». Pero esto, que hoy me parece claro, no lo era en esos días. En
mayor o menor medida, los sectores democráticos de nuestro país
sentíamos a Chile bajo la inminente amenaza de un gran peligro de
destrucción y anarquía proveniente del extremismo de izquierda.

Nuestras primeras reacciones

Todas estas consideraciones pesaban sobre nuestro e tado de
ánimo al anochecer de ese día 11 de Septiembre.

Nos dolía la muerte de Salvador Allende, a quien apre iába
mas como un hombre idealista y leal con sus convicciones. Cono
ciendo su personalidad y por noticias que teníamos de su estado de
ánimo en los últimos días, nos inclinábamo a creer que se había
suicidado, en un acto de suprema consecuencia consigo mi mo y
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con lo que representaba.
Nos do lía el derrumbe de nuestra institucionalidad democráti

ca, que para nosotros se identificaba con la personalidad histórica
de C hile. Nos do lía el fracaso de tantos esfuerzos por salvarla, que
hasta el día antes estuvimos haciendo.

Al mismo tiempo, nos sentíamos como liberados de la enorme
carga que veníamos soportando. La tensión de la lucha y el peso de
las decisiones ya no recaería sobre nosotros. Ingenuamente tal vez,
creímos que la brutal violencia del golpe pondría automático fin al
prolongado clima de violencia que el país venía viviendo y que bajo
la autoridad militar se restablecería prontamente el imperio del de
recho.

Pero esa misma noche comprendimos que, como Directiva del
principal partido político del país, teníamos el deber de orientar a
nuestros camaradas y decir lo que pensábamos a nuestros compa
triotas y a la opinión pública mundial.

Pensando antes que nada en el prestigio e interés de Chile como
nación, creíamos nuestro deber dar testimonio de que nuestras
Fuerzas Armadas tenían una tradición institucional de respeto y
sometimiento al Estado de Derecho. No habían sido actores aban
derizados en la aguda confrontación política que el país vivía hasta
ese día, sino procurado colaborar a superarla. Esto permitía espe
rar que no se engolosinaran con el poder ni lo ejercieran con secta
rismo ni pretendieran perpetuarse en él.

Conscientes de que, aunque repugnara a nuestras conviccio
nes democráticas, la solución militar respondía a lo que la mayoría
de los chilenos esperaba y quería en ese momento, y en la certeza
de que la derecha política y económica procuraría influir al nuevo
régimen hacia políticas reaccionarias, pensamos qu e lo más impor
tante en ese momento era procurar que se orientara hacia el más
pronto restablecimiento de la democracia y no causara graves re
trocesos en el orden económico y socia l.

Inspirados en estos ideales y sentimientos, en la mañana del
día siguiente redactamos una declaración, cuyo tenor sólo logra
mos consultar por teléfono con Jaime Castillo y que firmamos
Osvaldo Olguín, Eduardo Cerda y yo . Su texto es el siguiente:

1. Los hechos que vive Chile son consecuencia del desastre econó
mico, el caos institucional, la violencia armada y la crisis moral a
que el gobierno depuesto condujo al país, que llevaron al pueblo
chileno a la angustia y la desesperación;
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2. Los antecedentes demuestran que las FEAA. y Carabineros no
buscaron el poder. Sus tradiciones institucionales y la historia re
publicana de nuestra patria inspiran la confianza de que tan pron
to sean cumplidas las tareas que ellas han asumido para evitar los
graves peligros de destrucción y totalitarismo que amenazaban a
la nación chilena, devolverán el poder al pueblo soberano para que
libre y democráticamente decida sobre el destino patrio;

3. Los propósitos de restablecimiento de la normalidad institucional
y de paz y unidad entre los chilenos expresados por la Junta Mili
tar de Gobierno, interpretan el sentimiento general y merecen la
patriótica cooperación de todos los sectores. Su logro requiere una
acción justa y solidaria, respetuosa de los derechos de los trabaja
dores, que conjugue el esfuerzo colectivo en la tarea nacional de
construir el porvenir de Chile, ajena a los afanes minoritarios de
quienes buscan modelos regresivos o reñidos con la vocación de
mocrática de nuestro pueblo; y

4. La Democracia Cristiana lamenta lo ocurrido. Fiel a sus princi
pios, agotó los esfuerzos por alcanzar una solución por la vía polí
tica institucional y no los rehuirá para conseguir el desarme de los
espíritus y las manos, la pacificación, la reconstrucción de Chile y
la vuelta a la normalidad institucional, posponiendo como siem
pre sus intereses partidistas al bien superior de la patria.

En la tarde del 12 conseguimos comunicarnos con Claudio
Orrego, quien había obtenido un pase militar para circular, a pesar
del toque de queda que regía en la ciudad. A través suyo esa decla
ración se hizo llegar a la Comandancia enJefe del Ejército -requi
sito indispensable para su publicación en el país- y a las agencias
de noticias.

Dos o tres días después supe que el 13, tan pronto se suspendió
el toque de queda, se habían reunido los camaradas Bernardo Leig
hton, Radomiro Tomic, Ignacio Palma, Renán Fuentealba, Fernando
Sanhueza, Sergio Saavedra, Claudio Huepe, Andrés Aylwin, Ma
riano Ruiz-Esquide, Jorge Cash, Jorge Donoso, Belisario Velasco,
Ignacio Balbontín y Florencio Ceballos, quienes por su parte sus
cribieron la siguiente declaración:

Hoy, 13 de septiembre de 1973, los abajo firmantes, dejando
constancia de que esta es la primera ocasión en que podemo reunir
nos para concordar en nuestro criterios y e. plicar nue tra po ición,
despué de consumado el golpe militar de antea 'er, venimo en de

clarar lo siguiente:
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1. Condenamos categóricamente el derrocami ento del Presid ente
Con titucional de Chile, señor Salvador All ende, de cuyo G obier
no , por decisión de la volu ntad popular y de nu estro partido, fui
mo s invariables opositores. Nos inclinamos resp etuosos ante el
sacrificio qu e él hizo de su vida en defensa de la autoridad co ns ti
tu cional.

2. Señalamos qu e nues tra oposición a su gobierno fue siempre plan
teada para preservar la co nti nuidad del proceso de cambios que
tu vo el honor de in iciar en nu est ro país el go bierno dc la D em o
cracia Crist iana, y al mism o tiempo, para impedir su. desviación
an tidemocrática.
Mantenemos en todas sus partes las críticas qu e en dic ho co ntexto
formulamos al Gobierno de la Unidad Popular y del Presidente
Allende. Reiteramos, por eso mismo, que en co nformidad a nu es
tras co nv iccio nes perso nales y a las repe tidas determinaciones de
la D emocracia C ristiana, jamás tuvimos otra act itud pa rlamenta
ria o particular que no fuera la oposición dentro del cauce de mo 
crático de tinada a obtener la rectificación de los errores cometi
dos por el Gobierno del Presidente Allende e impugnados por
nosotros.

3. La falta de rectificación, qu e en definit iva nos llevó a la tr agedi a, es
responsabilidad de todos, Gobierno y oposición, porque el deber
de mantener una democracia no puede ser eludido por nadie. Pero
a nuestro juicio hubo quienes tuvieron mayor responsabilidad. En
primer lugar, el dogmatismo sectario de la Unidad Popular, que
no fue capaz de construir un camino auténticame nte democrático
para el socialismo conforme a nuestra idiosinc ras ia. Espec ial con
sideración nos merece la irresponsabilida d de la ultra-izqu ierda.
En segundo lugar, la derecha económica qu e, co n fr ía determina
ción, aprovechó los errores de la Unidad Popular para crear un
clima de tensión, ceguera y pasión pol ítica qu e, unido a lo ante
rior, hizo imposible un consenso mínimo al descalificar a todo aquel
que lo buscara con objetividad.

4. Estos sectores extremos alienaron psicológicame nte a la opinión
pública e incluso a numerosos jefes po líticos y militares, creando
la sensación falsa que no había o tra salida para la crisis chilena qu e
el enfrentamiento ar mado o el go lpe mil itar.
Reiteram os hoy, igua l qu e siempre, nu estra co nvicción profunda
de qu e dentro de los cauces dem ocrát icos habríam os podido evi
tar a C hile la implantación dc un régimcn totalit ario sin necesid ad
de pagar el costo de vidas y los excesos inevitabl es en las so lucio
nes de fue rza.
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5. La Junta Militar ha manifestado su intención de restituir el poder
a la voluntad popular y de respetar las libertades públicas. Esa in
tención la recogemos como positiva para la restauración democrá
tica y la paz social, y esperamos que se cumpla a la brevedad el
tenor de las declaraciones formuladas.

6. En cua nto a nosotros, consideramos que nuestra suprema respon
sabilidad en esta hora, que asumimos por encima de toda otra co n
sideración, reside en proseguir la lucha por los principios de la
Democracia Cristiana y por la restauración de la democracia chi 
lena, fuera de la cual aquéllos carecen de vigencia.

Al leer ahora ambas declaraciones, en conocimiento de lo que
ocurrió después, parece más acertada la segunda. Mientras ésta «con
dena» el golpe y se anticipa a calificar de «to talitario» al régimen

- militar, la primera «lo lamenta», procura explicarlo y abriga espe
ranzas acerca de la naturaleza, orientación y duración del gobierno
militar.

Ambas señalan a la UP como principal responsable y destacan
los esfuerzos de la DC por lograr una solución democrática; pero
la segunda recalca la culpabilidad de la derecha y admite implícita
mente alguna de la propia DC, al hablar de «responsabilidad de
todos ». Mientras el texto de la Directiva expresa que «los propósi
tos de restablecimiento de la normalidad institucional y de paz y
unidad entre los chilenos», expresados por la Junta, «merecen la
patriótica cooperación de todos » y anuncia su voluntad de seguir
luchando por «la unificación, la reconstrucción de Chile y la vuelta
a la normalidad institucional», la otra expresa la voluntad de «pro
seguir la lucha por los principios de la DC y por la restauración de
la democracia chilena».

Los hechos demostraron después que pecamos de ingenuos
quienes creímos la versión oficial de la Junta de que los militares
asumían el poder «por el solo lapso en que las circunstancias lo
exigían » para «restablecer la normalidad económica y social del país,
la paz, tranquilidad y seguridad perdidas». La visión que entonces
teníamos de las Fuerzas Armadas chilenas -su tradición constitu
cionalista, la doctrina Schneider de claro profesionalismo y defini
da subordinación al poder civil, su composición social preferente
mente de clase media progresista- explican esa ingenuidad. Tam
bién contribuyero n a motivarla la disposición a colaborar con el
Presidente Allende que oficiales superiores de esas instituciones
habían demostrado, especialmente el General Prats y su sucesor, el
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General Pinochet, hombre de plena confianza del primero.
Pero más allá de este aspecto, la diferencia fundamental que

esos textos expresaron era la distinta disposición para el trato con
la autoridad militar. En el espíritu de los suscriptores del Docu
mento del 13 estaba el rechazo a toda relación con la autoridad
ilegítima, cuyo poder no residía a su juicio más que en la fuerza, y
la creencia de que la única actitud moral ante ella era desconocerla
y luchar en su contra. Símbolo máximo de esta actitud fue Bernar
do Leighton.

Los miembros de la Directiva, en cambio, al margen del juicio
moral que lo ocurrido y sus actores pudieran merecer -lo que creía
mos materia discutible-, pensábamos fundamentalmente en la res
ponsabilidad que como demócratas cristianos y como chilenos de
bíamos asumir en lo que vendría. Por ser el nuestro el principal
partido político del país, creíamos que podríamos ejercer alguna
influencia positiva para que el gobierno militar fuera menos arbi
trario y de una orientación económico social menos reaccionaria
que lo presumible en el caso de que sus únicos interlocutores civi
les fueran los sectores nacionalistas y de ultraderecha.

En otro plano, nos preocupaba la imagen de Chile en el mun
do. Aunque no ignorábamos la simpatía que en el exterior suscita
ba la experiencia del Gobierno de Allende y la desinformación que
existía sobre sus excesos, abusos y errores, creíamos necesario, por
el prestigio del país y para facilitar su pronto retorno a la democra
cia, dar testimonio de la verdad de lo ocurrido.

Análogas consideraciones inspiraron, sin duda, al Comité Per
manente del Episcopado de la Iglesia Católica, cuya declaración
oficial, emitida el 13 de septiembre, expresó conceptos semejantes.
Luego de recordar los esfuerzos de los obispos para que Chile se
mantuviera dentro de la Constitución «y se evitara cua lquier des
enlace violento», expresar su dolor, pedir «respeto por los caídos»,
«moderación frente a los vencidos» y «que se acabe el odio, que
venga la hora de la reconciliación», manifestar su confianza en que
«los adelantos logrados en gobiernos anteriores por la clase obrera
y campesina no serán desconocidos y, por el contrario, se manten
drán y se acrecentarán hasta llegar a la plena igualdad y participa
ción de todos en la vida nacional», dijeron lo siguiente: «Confian
do en el patriotismo y en el desinterés que han expresado los que
han asumido la difícil tarea de restaurar el orden institucional y la
vida económica del país, tan gravemente alterados, pedimos a los
chilenos que, dadas las actuales circunstancias, cooperen a llevar a
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cabo esta tarea, y so bre tod o, con humildad y con fervor, pedimos
a Dios que los ayude». Firman esta D eclaración los miembros de
dicho Comité, Cardenal Silva Henríquez y obispos jasé Manuel
Santos, Sergio Contreras, Bernardino Piñera y Orozimbo Fuenza
lida.

Al rememorar esos días tan tra umáticos, después de todo lo
ocurrido desde entonces, surge una vez más la pregunta de sí, como
en las tragedias griegas, lo sucedido era inevitable u otros caminos
habrían sido posibles.

Sigo pensando, como entonces, que la democracia habría po
dido salvarse; pero para ello era indispensable una importante do
sis de racionalidad que no existía. Chile vivió, en los cuatro o cinco
años anteriores, un proceso de ideologismo y polarización exacer
-bada, con elconsiguiente clima de sospechas, desconfianzas y odios,
que se fue tornando incompatible con la racionalidad y tolerancia
inherentes a la convivencia democrática. Desgraciadamente era cier
to lo que entonces dijimos en el Senado: la mayoría de los chilenos
había perdido su fe en la democracia. Cada día eran más los que
cifraban su esperanza en la fuerza: unos, entusiasmados en la aven
tura de conquistar el poder y el bienestar; otros, dominados por el
miedo de perder sus bienes o su comodidad.

Sigo creyendo, también, que en medio de ese torbellino los
demócratas cristianos, más allá de nuestras diferencia tácticas, a
pesar de las presiones que recibíamos de uno y otro lado y de los
temores que abrigábamos, nos mantuvimos fieles a nue tra voca
ción democr ática y conservamos la racionalidad, aunque no haya
mos sido capaces de encontrar un camino eficaz para hacerla pre
valecer.

Conociendo el ascendiente moral y el significado imbólico
que en la cultura chilena tiene la persona del jefe de Estado, pienso
que el Presidente Allende era el único que tal vez habría podido
revertir ese cuadro y evitar el quiebre in titucional. Creo que i no
lo hizo no fue porque no qui iera, ino principalmente porque no
pudo; se lo impidió su lealtad al compromiso qu e contrajo con lo
partidos de la Unidad Popu lar cuando aceptó er u candidato a la
Presidencia y actuar siempre de acuerdo con ello . Entonce e avó
su tumba. Los CUP (Comité de Unidad Popular) mataron a la
Unidad Popular y a su Gobierno. Y en u mu erte arra traron al
Presidente Allende y a la democracia chilena.
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2

«SALVAR EL CUERPO Y EL ALMA
DEL PARTIDO»

(Septiembre 1973 - Febrero 1974)

Definiendo posiciones

Las reacciones diferentes que frente a lo sucedido quedaron de
manifiesto en las dos «declaraciones» formuladas por personeros
democratacristianos, hacían indispensable y urgente un encuentro
para debatir entre nosotros y aclarar posiciones comunes. Los miem
bros de la Directiva Nacional, que yo encabezaba, sentíamos la res
ponsabilidad de lograr que el Partido Demócrata Cristiano, el más
importante del país, definiera su actitud respecto de lo ocurrido y
de lo que viniera en adelante.

Como las restricciones impuestas por el «to que de queda», el
«estado de sitio» y la prohibición de reuniones políticas decretada
por la Junta Militar nos impedían convocar el Consejo Nacional a
sesionar en la sede del partido, buscamos manera de hacerlo su
brepticiamente. Héctor Valenzuela Valderrama, ex Presidente de la
Cámara de Diputados y activo militante, sin responsabilidades pú
blicas en ese momento, se encargó de solucionarnos el problema;
gracias a una gestión suya nos pudimos reunir, creo que el 19 de
septiembre a primera hora de la tarde, en dependencias de la Parro
quia San Pedro de Alcántara. Concurrieron prácticamente todos
los miembros del Consejo Nacional y varios de nuestros líderes
más influyentes, entre ellos Bernardo Leighton, Radomiro Tomic,
Ignacio Palma, Tomás Reyes y Renán Fuentealba. Eduardo Frei no
fue, pero conversé antes con él y conocí sus puntos de vista. Fui-
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mos unas cuarenta personas.
Según mis recuerdos, fue un debate tenso, pero respetuoso.

Todos estábamos adoloridos ante lo ocurrido. ¿Habíamos hecho
todo lo posible por impedirlo? Obviamente, teníamos discrepan
cias al respecto. Pero todos comprendíamos que lo importante en
ese momento no era discutir el pasado, sino clarificar criterios y
orientaciones sobre la conducta a seguir ante la nueva realidad.

Los principales temas que se abordaron fueron los de la natu
raleza y proyecciones del golpe, las características que podría tener
el nuevo gobiern o, su eventual duración y, sobre todo, cuál debía
ser la actitud de la Democracia Cristiana y sus militantes ante el
régimen militar. Se acordó que se emitiera, procurando interpretar
los cri terios más compartidos en ese debate, un documento que

.Iijara la posición del partido, para lo cual los asistentes me harían
llegar sugerencias. Recuerdo que Héctor Valenzuela escribió un
borrador y que recibí otras proposiciones que desgraciadamente
no conservo . La responsabilidad final del texto fue mía. El 27 de
septiem bre emitimos el documento «Posición del P.D.C. frente a la
nu eva situación del país », suscrito por el Consejo Nacional del
Partido D emócrata Cristiano. Ese Documento -que se inserta en
el apéndice de este libro- contenía cuatro partes: 1) Característi
cas y antecedentes del «cambio violento de Gobierno»; 2) «N ues
tra opinión sobre el pronunciamiento militar»; 3) «Caracteres y
perspectivas de la situación» producida, y 4) «Posición de la De
mocracia Cristiana». Mi principal empeño fue ser lo más objetivo
posible y aunar posiciones; releyéndolo ho y, me sigue pareciendo
un análisis lúcido y una expresión representativa del sentir más ge
neral de los demócratas cristianos dos semanas después del golpe.

Lo cierto era que la gran mayoría de nuestros militantes desea
ba que terminara el gobierno de Allende y, aunque no les gustara lo
ocurrido, se sentía aliviada. Incluso no faltaban quienes veían al
gobierno militar con cierta simpatía, esperando que fuera transito
rio, que restableciera el orden y que llamara a elecciones al cabo de
un par de años. Pero también había camaradas que por principio
rechazaban la ruptura de la institucionalidad y creían que, al llegar
los militares al poder, lo hacían para quedarse indefinidamente. La
mayo ría de los dirigentes, entre ellos yo, estaba en una posición
int ermedia; por principio repudiábamos el golpe, pero nos explicá
bamos lo ocurrido y esperábamos que el gobierno militar crearía
las condiciones para la restauración democrática.
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uestra i ión del régimen militar

Fue claro entonce para muchos de nosotros - los que tenía
mo alguna responsabilidad en la conducción de la Democracia
Cristiana, por ocupar cargos directivos o por nuestra significación
en la vida partidaria- que nuestro primer de ber era clarificar cuál
debía ser nue tra conducta en adelante.

Má que ponernos a discutir sobre lo acontecido y a deslindar
re ponsabilidades, nue tra deliberaciones se referían a las caracte
rí ricas y orientación del régimen militar, principalmente en lo re
lativo al re peto a lo derecho humanos, a la orientación económi
ca y social del nuevo gobierno, a los anuncios de una eventual nue
va constitución y al impacto de lo que ocurría en la imagen interna
cional de Chile.

Todo entendíamos, principalmente los miembros de la Direc
tiva, que nuestra respon abilidad fundamental era asegurar la su
pervivencia de nuestro partido y procurar que la dictadura militar
fuera lo má civilizada y breve que se pudiera.

En este ánimo, lo miembro de la Directiva acional y algu
nos de nue tros colaboradores seguimos reuniéndonos casi diaria
mente en la propia sede del PDC, en nuestras casas o en otros luga
res. Durante tres o cuatro meses, hasta Enero del 74, no recuerdo
que hayamos tenido muchas dificultades para hacerlo. Asistíamos
regularmente los miembros de la Mesa: Osvaldo Olguín, Carlos
alas, Felipe Amunátegui -los tres Vicepre identes-, Eduardo

Cerda - ecretario- y yo. Pero además concurrían a las sesiones
de la Directiva otros camaradas como Ricardo Hormazábal y Gu
tenberg art ínez, de la Ju ventud, José de Gregorio, Benjamín
Maluenda, Pedro Goic y, más adelante, Ricardo Valenzuela, Juan
Argandoña, José Monares y Octavio Burotto. Marta Caro tomaba
actas de toda las sesiones. En algunas oportunidades se hicieron
reuniones ampliadas a las que concurrieron Leighton, Tomic, Fuen
tealba, Irureta, Prado y otras figura relevantes del Partido."

En cuanto a las característica y duración del régimen, todos
concordábamos en calificarlo de dictadura, pero diferíamos acerca
de su orientación y duración. En una larga se ión ampliada que
celebramo el 7 de noviembre en la ede del Partido', lo caractericé
como «dictadura militar en etapa de consolidación» y de carácter

2 A la cual concurrieron, aparte de los cinco miembros de la Mesa, Bernardo
Leighton, Radomiro Tomic, Ren án Fucntcalha, Rafael Moreno, Andrés Zaldívar,
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«reg resivo»; opiné que este carácter no correspondería al sentir de
las Fuerzas Armadas, en las cuales habría inquietud «y muchos
desean que se adopten fórmulas más progresistas», y manifesté cierta
confianza en la posibilidad de «obtener el más pronto restableci
miento de la Democracia».

Renán Fuentealba, en cambio, luego de caracterizar a la dicta
dura como «la más dura de todo América Latina», discrepó de que
«será por poco tiempo». En su concepto, contrariamente a lo que
habían declarado al comienzo - «que no querían meterse»-, al
cabo de dos meses los hechos indicaban que las Fuerzas Armadas
tendían «a perpetuarse en el poder». Más pesimista aun fue en esa
ocasión Bernardo Leighton, que pronosticó que «ni en diez años
saldremos de esto».

Violaciones a los derechos humanos

Los abusos contra las personas y las violaciones a los derechos
humanos nos conmovieron desde un comienzo. Las informacio
nes que circulaban sobre detenciones masivas , tratos vejatorios y
agresiones físicas de que estaban siendo víctimas numerosas perso
nas, especialmente dirigentes de los partidos de la Unidad Popular,
de sindicatos o de otras organizaciones sociales, nos causaban gran
rechazo e inquietud. Sabíamos de la reciedumbre y rudeza que ca
racteriza a los militares, inherente a su propia formación y oficio;
pero nunca imaginamos tanta brutalidad como la que revelaban las
noticias que nos llegab an. Con el tiempo sabríamos que la realidad
era aun mucho peor.

La concentración masiva de prisioneros en el Estadio Nacio
nal y en otros lugares, la forma como se los privaba de libertad sin
expresión de causa y las noticias que circulaban sobre las condicio
nes inhumanas en que se los mantenía y sobre interrogatorios, ve
jámenes y torturas de que eran víctimas, que en un comienzo nos
resistimos a creer, generaro n ent re nosotros reacciones de abati
miento e indignación. En un principio no les tomamos suficiente
mente el peso; pero a medida que pasaban los días fuimos adqui-

Ricardo Valenzuela, Narciso Irureta,juan Argandoña, A lvaro Marfán, Benjam ín
Maluenda, Edgardo Boeninger, Ricardo Hormázabal, Claudia Orrego, Pedro Goic,
Benjamín Prado, Sergio Melina, j osé de Gregorio, j osé Manares , Gutenberg Mar
tinez, Fernando Irarrázabal y O ctav io Burotto.
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riendo conciencia de su enorme gravedad.
El traslado a la isla Dawson de numerosos dirigentes políticos

de la Unidad Popular, entre ellos algunos ex Ministros de Estado y
parlamentarios -muchos de los cuales eran amigos personales de
algunos de nosotros- nos pareció una medida excesiva; pero creí
mos que sería por pocos días.

Los comentarios que nos llegaron de cadáveres que aparecían
en el río Mapocho y en otros lugares de Santiago y de fusilamien
tos de dirigentes sindicales apresados en San Antonio por militares
del Regimiento Tejas Verdes fueron configurando la evidencia de
que en el país imperaba un clima de terror. ¿Eran excesos de man
dos medios o una severidad transitoria para controlar posibles fo
cos de resistencia violenta? ¿O eran medidas dispuestas al más alto
nivel como una política sistemática de terror que se prolongaría
indefinidamente?

unca olvidaré dos experiencias que viví en los primeros días
de octubre. Con motivo de nuestro aniversario de matrimonio, nos
fuimos con mi mujer unos días a Panimávida. Comíamos una no
che en el comedor de las termas cuando tomaron asiento en una
mesa vecina dos oficiales de Ejército, vestidos en uniforme de cam
paña, con revólver al cinto. Con gran sorpresa nuestra, uno se le
vantó a saludarnos muy afectuosamente; era el sacerdote Florencio
Infante, capellán militar, quien nos contó que venía llegando de
Talca, donde había administrado los últimos sacramentos al ex In
tendente de esa provincia, a quien habían fusilado esa tarde. Nos lo
contó como algo natural.

Dos días después fui a Cauquenes, una de las ciudades de la
que había sido hasta un mes antes mi circunscripción senatorial,
con el ánimo de saber qué había ocurrido ahí y de orientar a mis
amigos del partido. La gente con que pude hablar estaba acongoja
da; el día antes habían fusilado a cuatro jóvenes, uno de ellos hijo
del Dr. Lavín, un prestigioso médico muy querido en la ciudad, al
parecer a consecuencia de la visita que realizó al lugar un general de
Ejército que había viajado desde Santiago.

Pocos días mas tarde, Felipe Amunátegui informó a la Directi
va del Partido acerca de lo que había ocurrido en Calama al Jefe de
Relaciones Públicas de Chuquicamata, el abogado y periodista
Carlos Berger, quien fue ejecutado junto a otras 25 personas, para
lo cual fue sacado de la cárcel mientras cumplía una condena de
Consejo de Guerra. Agregó que lo mismo había ocurrido en Anto
fagasta a otro grupo de presos, entre ellos el ingeniero Eugenio
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Ruiz-Tagle. Señaló Amunátegui que «las personas del Norte ligan
estas muertes con la ida del General Arellano», el mismo que había
estado en Cauquenes el día del fusilamiento del joven Lavín.

Adoloridos e indignados por estos hechos, nos sentíamos im
potentes. No sabíamos qué hacer. Los demócratas cristianos no
teníamos vinculaciones con el mundo militar, salvo la relación de
algunos con quienes habían sido colaboradores del Presidente Frei,
especialmente sus edecanes, como los generales Bonilla y Arellano.
Pero las altas funciones que éstos desempeñaban ahora, el primero
ministro del Interior y el segundo algo así como Jefe de las Opera
ciones Militares, hacían muy difícil llegar a ellos. Por otra parte, las
referidas actuaciones de Arellano nos resultaban incompatibles con
la buena imagen que de él teníamos.

Algunos camaradas abogados, siguiendo el ejemplo de Bernar
do Leighton, que inmediatamente después del golpe interpuso un
recurso de amparo en la Corte de Santiago contra la prisión de
Carlos Briones, asumieron la tarea de defender judicialmente a los
presos, especialmente a quienes eran sometidos a Consejos de Gue
rra. Entre muchos que lo hicieron, recuerdo especialmente a Jaime
Castillo, a mi hermano Andrés, a Alejandro González, a José Ga
liano y, en Temuco, a Sergio Merino.

Orientación económico-social reaccionaria

Tanto como los abusos referidos -que ingenuamente creía
mos transitorios y cuya magnitud no apreciamos suficientemente
en esos días, como habríamos debido hacerlo-, nos preocupaba la
orientación económico-social reaccionaria que parecía estar preva
leciendo.

Ya en nuestro documento del 27 de Septiembre, junto con
manifestar la necesidad de que «se respeten los derechos de la per
sona humana, universalmente consagrados en documentos inter
nacionales de que Chile es signatario y asegurados por la Constitu
ción Política a todos los habitantes de nuestra patria», habíamos
puesto énfasis en que «se respeten, como se ha prometido, los de
rechos de los trabajadores y campesinos», en que «no se vuelva
atrás en el proceso de socialización de la economía nacional, sino
que se le encauce dentro de normas de justicia, eficiencia y partici
pación real y democrática de los trabajadores» y, entre otras cosas,
en que «se consolide la reforma agraria».
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En nuestra referida sesión am pliada del 7 de noviembre expre
sé nues tra inquietud por «la orientación política, económica y so
cial del actual Gobierno, que ha adoptado medidas destinadas a
establecer un régimen de libertad económica y libre competencia,
lo que significa una política económica regresiva». Según reza el
acta respectiva, señalé que «aunque algunos economistas demócra
tas cristianos sostienen que en la situación que Chile vivía esa polí
tica era la única posible o menos mala», para que fuera eficaz nece
sitaría implementación en varios aspectos. Y agregué que «donde
más se manifiesta esto es en el sector agrícola, donde se está imple
mentando una política ultraderechista de devolución de predios» y
de indefensión de los campesinos.

En esos mismos días, junto con Osvaldo Olguín, tuve una re 
unión con los generales Sergio Arellano Y Nicolás Díaz, este últi
mo aviador y Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
Pedí la audiencia al primero para representarle nuestras inquietu
des respecto de los derechos humanos y averiguar sobre la situa
ción del Comandante del Regimiento de Talca, que había sido lla
mado a Santiago y del cual su familia no había vuelto a saber desde
hacía varios días. La respuesta de Arellano sobre este punto fue
drástica: el Coronel Jaña estaba preso e incomunicado por incum
plimiento de sus deberes militares, porque desobedeciendo la or
den de detener en la madrugada del 11 de Septiembre al Intenden
te, se había limitado a llamarlo por teléfono para que se presentara
al Regimiento y el Intendente había huido. Recuerdo haberle di
cho que si bien eso era cierto, lo que se explicaba por las relaciones
de respeto y amistad recíprocas que en provincias se producían entre
las autoridades, no era menos efectivo que el ex Intendente había
sido rápidamente detenido, el Tribunal de Guerra presidido por el
propio Coronel Jaña lo había condenado a muerte y había sido
fusilado. Le agregué que como Senador por la región de que Talca
formaba parte y opositor al Gobierno de la Unidad Popular, le ase
guraba que dicho Coronel había desempeñado sus funciorres con
profesionalismo y ecuanimidad. De nada sirvió mi testimonio; el
coronel Jaña fue condenado a presidio y más tarde saldría al exilio.

Según se lee en el acta de la sesión de Directiva del 12 de No
viembre, a la que no concurrí, Olguín informó que en esa entrevis
ta con los generales Arellano y Díaz, junto con plantearle nuestras
observaciones respecto al tema de los derechos hu manos, les señalé
que los demócratas cristianos no podíamos co laborar «en una polí
tica regresiva, especialmente en la parte agraria», a lo que el Gene-
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ral Díaz contestó «que a él tampoco le satisfacía esa política, sobre
la que muy luego habrían cambios», y pidió que se le enviaran «su
gerencias escritas en cuanto a lo que habría que hacer en el campo
agrícola» .

Imagen internacional

Otro de los aspectos que más nos preocupaba era la imagen
internacional de Chile. Sabíamos que en el exterior el Gobierno del
Presidente Allende había despertado muchas simpatías; el intento
de construir una sociedad socialista en democracia interpretaba
profundos anhelos de los sectores progresistas de gran parte del
_mundo. Por otra parte,teníamos conciencia de que fuera de Chile,
especialmente en Europa, había poca información sobre los abusos
y arbitrariedades de la Unidad Popular y sobre la situación de caos
social, colapso económico y crisis política a que había llegado el
pals.

En razón de estas circunstancias, nos parecía un deber de justi
cia y de respeto a la verdad exponer nuestra versión de lo ocurrido.
Considerábamos erróneo y perjudicial para Chile que la comuni
dad internacional atribuyera el golpe simplemente a la ambición
del gorilismo militar coaligada con grandes intereses capitalistas,
versión que de inmediato difundieron los medios de comunicación
vinculados al mundo de izquierda y particularmente a los partidos
comunistas.

Este espíritu de dar testimonio de la verdad y de ser justos ex
plica las declaraciones que yo mismo formulé, como Presidente del
Partido, a corresponsales extranjeros que me entrevistaron en esos
días. En conferencia de prensa, en la sede del Partido, el 22 de sep
tiembre, dije que «si las Fuerzas Armadas han intervenido[...] es
por las razones que ellas han manifestado, por la seguridad nacio
nal, por la integridad del país, por la unidad y el porvenir de Chile
y no para instalar una dictadura militar de corte fascista] ...] Toda
vía no sabemos hacia donde se orientará. Ellos han manifestado
que no persiguen un totalitarismo militar ni un retroceso del pro
ceso de cambios; hay que dar tiempo al tiempo. Según nuestro co
nocimiento, las Fuerzas Armadas chilenas no son reaccionarias»]...]
Señalando que había una «tendencia de la ultraderecha económica
y política de aprovecharse de la situación» para imponer «un mo
delo dictatorial y reaccionario», dije que si esa tendencia llegara a
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prevalecer «nos encontrarán en la barricada opuesta» y «encontra
rán barreras en los sindicatos, en los partidos po líticos y en la con
ciencia democrática de los chilenos».

En la entrevista que me hizo el Padre Palotino José Ku hl, co
rresponsal de medios de comunicación alemanes, le expresé cate
góricamente e! convencimiento que entonces teníamos de que la
«vía ch ilena de construcción de! socialismo, democrática, pluralis
ta y libertaria, estaba rotundamente fracasada y la Unidad Popular
lo sabía y por eso se preparaba para asestar un golpe de Estado, un
auto golpe con la acción de fuerzas armadas creadas entre los adhe
rentes al gobierno e imponer una dictadura comunista». Era la tesis
del «golpe de Praga», a que antes me referí.

Tanto estos planteamientos, como nuestra citada declaración
oficial de! 12 de Septiembre y las versiones que en el exterior die
ron influyentes sectores simpatizantes con la izquierda chilena,
contribuyeron a crear la imagen internacional de que los demócra
tas cristianos chilenos, o al menos un sector de nuestro Partido y,
especialmente, Eduardo Frei, estábamos comprometidos con e!
golpe. Incluso círculos cercanos a los organismos internacionales
democratacristianos y a partidos amigos se hicieron eco de esa im
presión y llegaron hasta formularnos duras críticas.

Con el ánimo de aclarar nuestra verdadera posición, a comien
zos de octubre viajaron a Italia los senadores Juan de Dios Carrno
na y Juan Harnilton y el diputado Enrique Krauss. Encontraron un
ambiente bastante difícil, de incomprensión y censura.

A raíz de ello y de los comentarios adversos que desde el exte
rior nos llegaban, Eduardo Frei envió, a comienzos de noviembre,
una carta personal a Mariano Rumor, Presidente de la Internacio
nal Demócrata Cristiana. Luego de exponer los antecedentes que
condujero n al golpe militar y de señalar la responsabilidad de la
U nidad Popular y de su gobierno en la crisis eco nómica, el caos
social y el colapso institucional del país, Frei precisaba que nuestro
partido no había tenido intervención alguna en el golpe ni partici
paba de! gobierno militar. Textualmente decía:

Desde luego nuestro partido no integra el gobierno, ya lo he
dicho. El gobierno está formado enteramente por la fuerzas armadas
y era difícil, por no decir imposible, que así no fuera.

Todos los chilenos, o al menos la inmensa mayoría, estamos vi
talmente interesados en que se restablezca rápidamente la democra
cia en Chile. Y para esto es necesario que el país salga de l caos, y, en
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consecuencia, que el gobierno actual tenga éxito.
Las fuerzas armadas -estamos convencidos- no actuaron por

ambición. Más aún, se resistieron largamente a hacerlo. Su fracaso
ahora sería el fracaso del país y nos precipitaría en un callejón sin
salida. Por eso los chilenos, en su inmensa mayoría, más allá de toda
consideración partidista, quieren ayudar porque creen que ésta es la
condición para que se restablezca la paz y la libertad en Chile. Cuan
to más pronto se destierre el odio y se recupere económicamente el
país, más rápida será la salida.

La Democracia Cristiana está haciendo, a mi juicio, lo que está
en su mano en esta perspectiva, sin renunciar a ninguno de sus valo
res y principios, siendo en este instante sus objetivos más fundamen
tales: .

• Pleno respeto a los derechos humanos.
• Pleno respeto a las legítimas conquistas de los trabajadores y

campesmos.
• Vuelta a la plenitud democrática.

S~bemos que esto no es fácil. La situación entera no es fácil. Y
por eso mismo debemos actuar con la mayor responsabilidad.

[...] Puedo afirmar hoy que, a pesar de lo duro y doloroso que
sea el esfuerzo, nuestro país se levantará y volverá a dar una lección
de Democracia y de Libertad.

En el ánimo de dar a conocer en el exterior lo que pensábamos
sobre lo ocurrido y explicar nuestra posición, Claudio Orrego y
yo viajamos a Alemania a mediados de noviembre, invitado por la
Fundación Adenauer. Encontramos bastante compren ión de nue 
tros amigos democratacristiano alemanes, que no recibieron muy
cordialmente y nos brindaron su solidaridad. Se me dio tribuna en
el Congreso de la CDU en Hamburgo, oportunidad en que mi
palabras de saludo y reafirmación de la histórica vocación liberta
ria de la Democracia Cristiana y de su compromiso permanente en
la lucha contra el totalitarismo y cualquier forma de tiranía u cita
ron calurosos aplausos.

Más difícil nos resultó la tarea en Bélgica en Francia. En Bru
selas fuimos recibido por dirigente de lo do partido demócrata
cristianos, en una concurrida asamblea. En mi pobre francé pero
ayudado por Claudio -que lo hablaba bien- expu imo nue tra
verdad y contestamos las muchas pregunta que e n hicieron,
muchas de ellas en tono condenatorio. Me e forcé en e..plicar el
desastre económico, la confrontación ocial el quebrantamiento
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el Estado de Derecho a que C hile había sido arrastrado por la
Unidad Popular; les pregunté cómo habrían actuado ellos si en su
propio país hubieran vivido una situación semejante. Recuerdo que
1 más duro para censurarnos era un senador que había visitado
ños antes América Latina y escrito un libro titul ado De Punta del

Este a la Habana. Ante la impertinencia de sus interpelaciones,
manifesté el asombro que me causaba el criterio tan diferente con
que algunos políticos europeos juzgaban la realidad en sus propios
países y en las naciones del mundo en desarrollo; «mientras -dije-
on conservadores en su casa, ofician de revolucionarios en la aje

na». Para gran sorpresa mía, estas palabras provocaron aplausos y
pusieron término al debate.

En París fui huésped del Presidente del Senado, Alain Poher,
eminent e figura política del mundo social cristiano y gran amigo
de Eduardo Frei. En su nombre me había invitado en Hamburgo
u jefe de gabinete, Pierre Bordri. Poher me invitó a almorzar con

varios senadores, que me escucharon con deferencia, me pregunta
ron con interés y se mostraron bastante comprensivos. Más com
plejas fueron las otras dos reuniones que me organizó el amigo
Bordri: un encuentro con el Presidente del partido, Jean Lecanuet,
a la sazón Ministro de Justicia, y una comida con la plana directiva

e la revista de orientación demócrata cristiana France Forum.
Lecanuet me recibió en su despacho con otros dirigentes de su

artido; fue afable pero incisivo en sus preguntas y categórico en
us juicios. Cuando le dije que nosotros creíamos que los militares
hilenos no aspiraban al gobierno y permanecerían en él por poco

tiempo, me interrumpió con vehemencia: «no sea ingenuo; cuando
los militares toman el poder, lo hacen para quedarse». Los hechos

emostraron que él tenía la razón.
Al encuentro con los redactores de France Forum concurrie

ro n, entre otros, su Director Etienne Borne y su jefe de redacción
enri Bourdon. La revista había publicado en su último número

n artículo sobre lo ocurrido en Chile, muy crítico para Frei y nues
tro partido. Fue una larga conversación; me oyeron con respeto,

e hicieron muchas preguntas y demostraron interés por ir al fon
o de la verdad. Al final, les pedí que pub licaran nuestra versión de

lo ocurrido, lo que me prometieron y cumplieron. El artículo que
scribí, titulado «Informe sobre la posición de la Democracia Cris
iana chilena frente al gobierno de Salvador Allende», fue publica

do íntegro en France Forum en el número de enero-febrero de 1974.
esde entonces recibo periódicamente esa excelente revis ta .
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Regresé de Francia vía Estados Unidos. En Washington pasé a
ver al General Erbaldo Rodríguez, jefe de la Misión Militar Chile
na, con quien éramos amigos desde hacía muchos años; mi único
amigo uniformado. Sabiendo que era un militar muy profesional e
independiente, me interesaba conocer su opinión sobre lo que pa
saba en Chile. Me invitó a almorzar y conversamos largamente.
Esa inocente visita mía le costó su carrera; pocos días después fue
llamado a retiro y el pretexto que el propio Pinochet le dio fue que
se había reunido conmigo.

Con el mismo propósito de que se conociera en el exterior la
verdadera posición de nuestro partido ante el gobierno de Allende
y ante el golpe militar, mientras yo estaba en el extranjero se llevó a
cabo en Jahuel un Seminario Internacional, con personeros de par
tidos demócratas cristianos de América Latina, cuya realización fue
autorizada. Osvaldo Olguín presentó allí un minucioso informe
sobre lo sucedido en Chile y la actitud de nuestro partido.

Para recuperar la democracia, salvar el Partido

Entre éstas y varias otras preocupaciones acuciantes, había una
que era para nosotros la fundamental: teníamos que salvar el parti
do.

Cualesquiera que fueran nuestros desacuerdos sobre lo ocu
rrido y sobre la actitud que debíamos adoptar ante el régimen mili
tar, casi todos coincidíamos en que nuestra responsabilidad funda
mental era mantener viva la Democracia Cristiana. Casi todos pen
sábamos que, fuera breve o larga la duración de la dictadura, a su
término la Democracia Cristiana debería estar viva como alternati
va.

Digo «casi todos», porque Bernardo Leighton sostenía que,
más que hacer sobrevivir a nuestro partido, nuestro deber inme
diato era luchar por la democracia, a secas. Lo dijo claramente en la
ya recordada reunión del 7 de noviembre. Refiriéndose a mis plan
teamientos, según reza el acta respectiva, expresó: «La actitud de
Aylwin será juzgada oportunamente por la historia. Sin embargo,
en más de una oportunidad he señalado que Aylwin es mejor res
pecto a lo que hace que a lo que dice. Sólo puedo manifestar que yo
responderé por mi conducta y tengan presente que defenderé más
la Democracia que a la Democracia Cristiana, ya que no estoy se
guro que alcanzaré a vivir en un país democrático, ya que ni en diez
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i ños saldremos de esto, salvo qu e ocurra un milagro».
Al leer hoy esas actas, cuya existencia misma había olvidado,

las palabras de Leighton me causan profunda emoción. Más que el
acierto o desacierto de nues tras diferentes tesis políticas, esas pala

ras estaban llenas de premoniciones, no tanto porque la historia
tendría que juzgarme - cosa que quizá ya comenzó a hacer-, sino

orque él, el «Hermano Bernardo», defendería la democracia con
su vida y porque temía no vivir para volver a verla . Estuvo a punto

e que así fuera, pero ¡gracias a Dios! la volvió a ver, y esa derno
racia - a la que tanto amó y sirvió- le rindió a la hora de su muerte

el justo homenaje que merecía uno de los hombres más íntegros de
nuestra historia patria.

¿Cómo lograr ese objetivo de mantener viva la Democracia
Cris tiana a pesar de la dictadura? A poco andar, advertimos cuán
difícil sería esa tarea, porque el nuevo régimen reveló que no sólo
pretendía «extirpar el cáncer marxista» -según palabras del Gene
ral Leigh-, sino también eliminar todos los partidos y la propia
actividad política.

En la referida sesión de 7 de noviembre, manifesté que «vivi
mos bajo un régimen de dictadura militar y frente a él la acción de
la DC es limitada[...] La principal tarea de hoyes tratar de preser
var el cuerpo y el alma de la Democracia Cristiana, con el objeto de
que cumpla las tareas futuras y para ello es necesario el esfuerzo de
todos. Como primera tarea -agregué- debemos sobreponernos
a cualquier diferencia anterior al 11 de Septiembre, ya que sería
inútil discutir ahora lo que se hizo o se dejó de hacer. Debemos
poner el acento en lo positivo que ocurre y debemos pensar qué
debemos hacer para que Chile vuelva lo más pronto posible al siste
ma democrático ».

Del debate de esa reunión, en la que aparte de Leighton y yo
intervinieron, entre otros, Tornic, Fuentealba, Irureta, Moreno y
Horrnazábal, y de las infinitas conversaciones informales entre di
rigentes y militantes, fue configurándose entre nosotros la convic
ción de que el fin u objetivo fundamental de nuestra accióñ debía
ser recuperar la democracia y que para poder cumplir esa tarea ne
cesitábamos salvar el cuerpo y el alma del partido.

Pero, ¿cómo hacerlo?
Cada día nos quedaba más claro, por las decisiones y actitudes

de las nuevas autoridades y de quienes las rodeaban, que sería tarea
sumamente difícil. Junto con disolver los partidos po líticos califi
cados de marxistas, el gobierno había decretado el «receso» de to-
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dos los demás. Los miembros de la Junta destacaban que su gobier
no no era político y en los medios de comunicación afines al nuevo
régimen se repetía majaderamente la estúpida monserga de que éste
se proponía «suprimir la política».

¿Que significaría en la práctica ese «receso» ? ¿Podríamos man
tener nuestra organización, orientar a nuestras bases, realizar ta
reas de adoctrinamiento? ¿Seríamos oídos por las autoridades acer
ca de los problemas nacionales? ¿Deberíamos o podríamos permi
tir la cooperación de nuestros militantes con el Gobierno Militar?

«Salvar el alma » exigía mantener nuestra dignidad moral, ser
consecuentes con nuestros principios, afirmar nuestra verdad, de
fender los derechos humanos, buscar la justicia, ser solidarios con
los sufrientes.

«Salvar el cuerpo» exigía ser prudentes y astutos, no exponer
- nos a las iras de los poderosos, actuar con cuidado y lograr mante

ner una organización adecuada a las circunstancias.
¿Serían posibles ambas cosas al mismo tiempo? ¿En qué medi

da?
El Cardenal Silva nos advirtió en una ocasión: «Salven al parti

do, porque con los militares no se juega a la guerra».

Una organización mínima

Lo primero era mantener una organización mínima. Ya recor
damos que después del 11 de Septiembre y hasta fines de ese año
1973, nuestra Directiva continuó funcionando. Pero las normas
sobre «estado de sitio» y sobre «receso político» impedían celebrar
reuniones numerosas; no era posible citar a la Junta Nacional ni
siquiera reunir el Consejo del Partido; sólo ocasionalmente hacía
mos algunas reuniones de la Mesa ampliada con otros dirigentes,
como las ya referidas y otras que efectuamos con muchas precau
ciones en casas particulares.

Para regular nuestro funcionamiento nos dictamos un «Esta
tuto de Emergencia». En verdad, no recuerdo cuando lo aproba
mos ni he encontrado su texto; pero estoy seguro de que existió y
fue observado. Mediante sus disposiciones, la autoridad del parti
do se concentró en la Directiva Nacional; en vez del Consejo, se
autorizó el funcionamiento de una Comisión Política, como orga
nismo asesor, y en vez de laJunta Nacional se estableció la consulta
a los Presidentes Provinciales.
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La autoridad de la Mesa fue cuestionada por algunos carnara
ias a raíz de las divergencias que exteriorizaron las declaraciones
Jel 12 y 13 de septiembre. Pero el 27 de ese mes Radomiro Tomic,
11enviarme el texto de la entrevista que había concedido a «11 Mes
' agero » de Roma, me expresó: «Ped í a tu hermano Andrés que te
transmitiera mi opinión totalmente contraria a que dejes la presi
dencia del partido en los próximos meses. Nadie puede ser elegido

ara sustituirte con autoridad estatutaria efectiva. Sería muy peli
roso dejar el partido sin cabeza reconocida como tal por todos. Es
n duro sacrificio; pero creo que prestas un servicio señalado si lo

asumes integralmente». Pero un mes y medio después, en la re
nión de 7 de noviembre, propuso que «nadie asuma la representa
ión del PDC para emitir juicios políticos a nombre de la colectivi

dad, comprometiéndola dentro o fuera del país. Esto sin perjuicio
del ejercicio de las funciones directivas compatibles con la situa
ción de excepción bajo la cual vive el PDC chileno actualmente».

En las tantas veces mencionada reunión ampliada de 7 de no
viembre, Leighton señaló la necesidad de que la Mesa Directiva
fuera «realista para fijar su posición, ya que no existe sólo una opi
nión, sino opiniones de la Democracia Cristiana». Según reza el
acta respectiva, «añadió que creía difícil que se salvara el alma y el
cuerpo del PDC, porque esta Directiva Nacional es mitad legal y
mitad de facto. Por lo tanto, su misión es administrar el cuerpo
- y lo está haciendo bien-, pero el alma se salvará a través de todos
y no sólo de la Directiva Nacional, con libertad, franqueza y dis
creción que también le permita salvar el cuerpo. No hay -seña
ló- que tirarse contra el muro, ya que hay que esperar que alguien
eche abajo, primero, el muro. Por las informaciones que tengo ése
es el mismo criterio de la UP: no hacer locuras, porque ya están
pagando muy caro las locuras que hicieron».

A pesar del tremendo peso que significaba y de la penosa in
comprensión que sentíamos de parte de algunos camaradas, los
miembros de la Mesa consideramos que era nuestro deber ineludi
ble desempeñar plenamente la dirección del partido y continuamos
haciéndolo mientras cada cual pudo. Procuramos siempre, en asun
tos importantes, conocer las diversas opiniones e intentar aunarlas,
pero aunque hubo quienes no nos ayudaron y prefirieron a veces
limitarse a criticarnos, asumimos pública y privadamente la res
ponsabilidad de la conducción del partido.

Lo primero para nosotros fue procurar asegurarnos una esfera
de actividad legítima lo más amplia posible. ¿Qué significaba el «re-
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ceso» impuesto por el Gobierno? Terminado el «estado de sitio»,
como esperábamos -¡cándidamente!- que ocurriría pronto, ¿podría
mos reunirnos, formular declaraciones, orientar a nuestras bases,
hacer trabajar a nuestros equipos técnicos, capacitar a nuestro jó
venes?

Con el objeto de saber a qué atenernos al respecto y, al mismo
tiempo, exponer nuestros puntos de vista sobre las violaciones a
los derechos humanos y la política social, pedimos una audiencia a
la Junta de Gobierno.

La entrevista se realizó a mediados de octubre, en el edificio
del antiguo Ministerio de Defensa, donde funcionaba la Junta. Nos
recibieron, con cierta solemnidad, sus cuatro miembros, y nos in
vitaron a sentarnos alrededor de una mesa. En la cabecera se situó
Pinochet, a su derecha Merino y después yo y Osvaldo Olguín. Al

- otro lado estaban Leigh, Mendoza y un general que hacía de Secre
tario. Frente a Pinochet quedó nuestro secretario Eduardo Cerda.
No recuerdo si fueron Salas y Amunátegui; creo que no. Tan pron
to estuvimos sentados, el Almirante sacó un enorme revólver que
al parecer tenía al cinto y lo puso sobre la mesa. Yo recordé para mí
lo que había dicho tres meses antes, en tiempos de Allende, en cuanto
a que nadie que se respete dialoga con una metralleta sobre la mesa...

Entonces Pinochet me dijo, en tono amistoso: «Lo escucha
mos, don Patricio». No recuerdo a esta altura exactamente mis pa
labras, pero sin duda reiteraron lo que habíamos expresado en nues
tro documento del 27 de septiembre: que comprendíamos lo ocu
rrido en el país, que confiábamos en las intenciones declaradas por
la Junta acerca de su propósito de restaurar la institucionalidad de
mocrática, que estábamos alarmados por excesos represivos que
nos parecían innecesarios y violatorios de los derechos humanos,
que creíamos muy peligrosa y contraproducente la tendencia re
gresiva que empezaba a manifestarse en la política económica y
social, lo que atribuíamos a influencia de los sectores de ultra dere
cha y de Patria y Libertad, que nos preocupaba el aislamiento in
ternacional del país y que creíamos que todo eso perjudicaría el
cumplimiento de los propósitos de las Fuerzas Armadas de resta
blecer la normalidad democrática. Agregué, con palabras mu y cui
dadosas, que nuestro ánimo era colaborar a esos propósitos patrió
ticos dentro del marco del receso político; pero que para ello creía
mos indispensable que se dictara un estatuto del receso. La prohi
bición total de toda actividad política -dije- sólo favorecería a
los sectores experimentados en el trabajo clandestino, que noso-
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.ros no sabíamos realizar y en el qu e los comunistas son expertos .
1 receso to tal, en consecuencia, lejos de favorecer el restableci

niento de la democracia, favorecería al partido comunista. Si a los
artidos democráticos no se nos dejaba un espacio, al menos para

cultivar nuestras ideas en centros de estudio o institutos de forma
ci ón, especialmente para las nuevas generaciones, los únicos que
xistirían al término del receso serían los comunistas. Debo haber
ablado alrededor de quince minutos, mientras ellos oían en silen
la.

Tan pronto terminé, tomó la palabra el General Leigh, quien
literalment e nos subió y nos bajó. Exponiendo en tono áspero los
antecedentes por los cuales ellos consideraban que nosotros, a par
tir del gobierno del Presidente Frei - a quien parecía culpar espe
cialmente- éramos tan responsables de lo sucedido como los co
munistas y socia listas, nos dijo de manera terminant e que debía
mos entender que las Fuerzas Armadas harían un gobierno no po
lítico y que la política estaba prohibida en Chile.

Olguín replicó brevemente, en su característico tono coloquial
y solemne a la vez, defendiendo lo que los demócratas cristianos
habíamos hecho por nuestro país y reiterando la necesidad de que
el receso político se reglamentara. Pinochet dijo que se estudiaría y
puso término a la reunión. Recuerdo que, al despedirnos, recordé
al Almirante Merino algo que había dicho pocos días antes sobre la
importancia y dignidad de la política, a lo que me contestó que eso
se refería «a la política de Platón».

Salimos de esa entrevista bastante deprimidos y con la impre
sión de que Pinochet era el más tratable y racional de los cuatro
miembros de la Junta. Recuerdo haberle oído a Eduardo Frei que
el Cardenal Silva opinaba lo mismo.

D efin iendo actitudes

Entretanto, el receso no nos impedía seguir preocupados del
acontecer nacional y procurando influir mediante una conducta
partidaria común. Pero no estábamos de acuerdo sobre cómo defi
nir nuestra posición respecto de la Junta. Así lo revelan las Actas de
la referida sesión ampliada de Directiva del 7 de noviembre, en la
que se manifestaron varias posiciones. Yo sostuve que «la actitud
del partido no debe ser ni entreguista ni servil, como tampoco de
oposición o guerra, en la clandestinidad[...] En relación al gobierno

- 53-



mismo e interpretando el sentir de nuestras bases, de nuestros pro
fesionales y nuestros técnicos, la DC debe prestar colaboración, en
el plano profesional, técnico y administrativo, para que las políti
cas que se adopten sean racionales, justas. Esto no entraña ningún
compromiso de tipo político y nos dejamos las «manos libres» para
exponer puntos de vista que expresen nuestros criterios». Junto
con esto, manifesté que «la DC debe crear un mecanismo para que
su presencia en la base social sea viva», e informé de las medidas
que la Directiva estaba adoptando para ese efecto.

Consecuente con estos criterios, la Directiva estimó que los
camaradas que fueran llamados a desempeñar funciones públicas
por las nuevas autoridades no debían negar su colaboración. Deja
mos entregada esa decisión a la conciencia de cada cual, en el claro
entendido de que su participación sería a título personal y no cam-

- prometería al partido. Pero estimamos que, tratándose de cargos
de carácter político, como ministros y subsecretarios, ningún mili
tante podría aceptarlos sin permiso de la Directiva.

El primero fue el abogado Gonzalo Prieto, que dos o tres días
después del golpe me llamó por teléfono pidiéndome autorización
para aceptar el Ministerio de Justicia; yo se la di, pensando que su
actuación sería beneficiosa para procurar la vigencia del derecho y
no comprometería al partido por ser un funcionario de la justicia
naval. Así como a él, recuerdo que después autoricé a varios otros
camaradas que pidieron permiso para ocupar algunos cargos pú
blicos; pero otros lo hicieron sin consultarnos.

Se explica por esto que en esa sesión Renán Fuentealba pidiera
«antecedentes sobre en calidad de qué se encuentran en cargos de
gobierno algunos dernocratacristianos», especialmente Héctor Bór
quez en la Subsecretaría de Economía, Lamberto Cisternas en la de
Trabajo, Guillermo Videla en la Dirección del Trabajo y varios otros.

Luego de la información que yo di, Fuentealba expresó que no
le parecía bien la presencia de democratacristianos en el Ministerio
del Trabajo, «dada la política laboral del nuevo gobierno» y que
también consideraba «inconvenient e la presencia de la DC en la
Subsecretaría de Economía, sobre todo después de oír a Aylwin
que su política económica es regresiva, opinión que comparto)). Y
agregó: «C onsidero muy justo, sin embargo, el criterio adoptado
por la Directiva de que aquellos democratacristianos de la Admi
nistración Pública que les correspondiera asumir por años de ser
vicios, eficiencia, etc, lo hicieran».

Radomiro Tomic, por su parte, manifestó que el gobierno mi-
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litar, en lo que llamó su «primera etapa», había optado por una
política típicamente capitalista, caracterizada por la liberalización
de la economía, la desprotección de los trabajadores y los privile
gios a la inversión privada, cuyas contradicciones con la realidad
chilena deberían llevarla al fracaso. Convencido de que esa política
no podría sostenerse más allá de un año, sostuvo que nuestro deber
era «abrir al país y a los propios militares una perspectiva política
utilizable por ellos, el pueblo y nosotros» para pasar a una «segun
da etapa,) que debería fundarse en «un gran consenso cu yo esque
ma político magistral sea la conciliación de los valores democráti
cos esenciales con estructuras socialistas en la organización de la
economía, la sociedad y el Estado, consenso capaz de generar un
gobierno basado en una composición de fuerzas integrada por las
fuerzas políticas de inspiración humanista-cristiana, las Fuerzas
Armadas y la izquierda de inspiración marxista y laica». Para To
mic, nuestra misión esencial debía ser trabajar de inmediato y ha
cer todo lo posible por abrir camino a esa «segunda etapa» en que
se lograría «desplazar el centro de apoyo del gobierno militar, de la
derecha y las fuerzas capitalistas al pueblo y a los trabajadores ».

Concordante con esta visión, Tomic sostuvo que para que haya
«segunda etapa» y para que la DC pueda ser útil en ella, «no puede
ni debe ho y atacar sistemáticamente al gobierno militar, ni proyec
tarse como su enemigo; pero con igual claridad y firmeza no debe
tampoco identificarse en los hechos con esta «primera etapa». Y
para evitar esa identificación, sostuvo que la Democracia Cristiana
debía decidir «que no representan al partido» y «que han dejado de
ser demócratas cristianos» -eliminándolos de sus registros- to
dos los camaradas que hubiesen asumido funciones gubernativas,
«salvo los casos excepcionales en que claramente deba el partido
autorizar a algunos militantes para que asuman responsabilidades
de alto nivel».

Bernardo Leighton, en cambio, sostuvo en esa ocasión que «la
actitud del PDC no debe ser de apoyo ni de ataque a la Junta, sino
de prescindencia», y refiriéndose a la proposición de Fuentealba de
que se pidiera autorización a la Junta Militar para realizar un Con
sejo Plenario acional, se manifestó contrario a que se solicite per
miso para hacer reuniones; «si no se pueden hacer -señaló- no se
hacen o se hacen como se pueda, pero nada de estar pidiendo per
mISO».

Irureta, por su parte, dijo ser «part idario, incluso, de un enten
dimiento con la Junta Militar, si eso ayuda a volver a la democra-
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cia»; pero a la vez sostuvo que «la DC, no puede dar una colabora
ción si no se fija una fecha para que se vuelva a la normalidad».

Recuerdo una comida que ofrecí en mi casa al Dr. Bruno Heck,
Presidente de la Fundación Adenauer, que nos visitó en esos tiem
pos, creo que en octubre. Estuvo casi toda la plana mayor del par
tido, aunque me parece que Leighton y Tomic no participaron. En
esa ocasión, Juan de Dios Carmona y William Thayer sostuvieron
que los democratacristianos debíamos colaborar franca y formal
mente con el Gobierno Militar, para ayudar a reconstruir el país y
ejercer influencia decisiva en su orientación. Aunque nuestro ilus
tre huésped no ocultó su simpatía por esa posición, ella no tuvo
otros adherentes; todos los demás pensábamos que era moralmen
te imposible y que sería un grave error político comprometer a la
Democracia Cristiana en un gobierno dictatorial con las caracterís-

-ticas que se estaban dando.

Situación cada vez m ás complicada

En los dos meses que siguieron, los últimos del año, la situa
ción se nos fue haciendo cada vez más complicada. Si bien conti
nuamos funcionando en nues tra sede de Alameda, sin ser aparente
mente molestados (ahora resulta claro qu e nos lo permitían para
controlarnos con mayor facilidad), no teníamos ninguna posibili
dad real de orientar a la opinión pública y ni siquiera a nuestros
militantes, y carecíamos de toda influencia en el curso de los acon
tecimientos.

Nos afanamos simultáneamente en múltiples tareas. Por una
parte, creíamos necesario, para asegurar la supervivencia del parti
do, dotarlo de una organización mínima en sus niveles territoria
les, en sus frentes -juvenil, sindical y poblacional- yen su depar
tamento técnico, y disponer de los bienes y recursos económicos
indispensables para el funcionamiento de esa estructura.

Por otra parte, asumíamos como nues tro deber seguir tra tan
do de orientar a nuestras bases acerca de lo que ocurría y hacer
todo lo que nos fuera posible por ejercer alguna influencia para
ayudar al más pronto restablecimiento de la democracia.

Sentíamos, también, que era deber nues tro pensar en el futuro;
más tarde o más temprano la dictadura militar terminaría, y era
necesario empezar de inmediato a preparar una po lítica alterna tiva,
especialmente en el orden económico-social.
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Cada día que pasaba se nos fue haciendo más claro que los
nilitares no nos querían y ni siquiera nos entendían. Mientras la
sente de derecha y los sectores nacionalistas los aplaudían como
salvadores de la patria y les prestaban apoyo incondicional, noso
tros aparecíamos cuestionándolos y pretendiendo influir en su ac
-ión gubernativa. La hipótesis de que la Democracia Cris tiana y, en
articular, Eduardo Frei, esperábamos que su intervención nos sir

viera para recuperar el poder a corto plazo -que sus incondicio
nales de la derecha y Patria y Libertad les soplaban al oído y aun
formulaban públicamente- los fue predisponiendo en contra de
nosotros. Durante una entrevista que tuvimos a mediados de di
ciembre, Bonilla, que sin duda era el más cercano a nosotros, se
quejó francamente de la actitud de nuestro partido.

Pero nosotros considerábamos nuestro deber no sólo hacer lo
necesario para sobrevivir como partido, sino también esforzarnos,
cualesquiera fueran los riesgos, por corregir la política económico
social reaccionaria que se estaba implementando y, sobre todo, por
lograr que se pusiera término a los abusos y arbitrariedades que,
con desprecio absoluto a las personas y al derecho, se cometían a
diario en la persecución desencadenada por la Junta contra los rea
les o supuestos partidarios del régimen depuesto.

En el primer aspecto, consideramos que el camino más eficaz
era ayudar a los trabajadores a reconstituir una organización sindi
cal. Desaparecidos de la escena los dirigentes comunistas y socia
listas, la mayoría de los que podían actuar eran militantes nuestros.
Un boicot internacional de los trabajadores portuarios a la descar
ga de productos chilenos en Nápoles, Liverpool y otros puertos
europeos, forzó al gobierno a procurar entenderse con los dirigen
tes portuarios chilenos, agrupados en la COMACH, cuyo Presi
dente era Eduardo Ríos, militante democratacristiano.

Aprovechando de alguna manera la presencia de militantes
nuestros en el Ministerio del Trabajo y gracias al esfuerzo muy efi
caz de nuestro Vice-Presidente Carlos Salas y de otros dirigentes
del Frente de Trabajadores Democratacristianos, se logró consti
tuir, a comienzos de diciembre, una nueva Central de Trabajado
res, en cuyo Comité Ejecutivo provisorio, que el Ministro del Tra
bajo General Mac Kay recibió en su despacho, participaron Eduar
do Ríos como Presidente, Tucapel Jiménez -de la ANEF- Luis
Villenas -del Cobre- y Federico Mujica -de la CEPCH- como
Vice-Presidentes, Victoriano Zenteno -campesino- como Secre
tario General, Carlos Ortega - bancario- como Tesorero y Octa-
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vio Díaz como Subsecretario. Todos ellos, salvo Jiménez (radical)
y Mujica (independiente), eran militantes o simpatizantes demo
cratacnsnanos.

En lo referente a las violaciones a los derechos humanos, apar
te de las gestiones privadas que se hacía ante autoridades o perso
nas influyentes - Eduardo Frei escribió una carta a Bonilla repre
sentándole algunos casos-, el Partido constituyó un equipo espe
cial, formado porJaime Castillo, Enrique Krauss y Alejandro Gon
zález, para ocuparse de la materia. Junto a otros camaradas, se es
meraron -aun enfrentando riesgos personales- en prestar aseso
ría jurídica a los perseguidos, procurarles asilo en Embajadas yela
borar un planteamiento formal de nuestro partido sobre la materia
para ser presentado a las autoridades.

Este era, sin duda, el tema que más nos atormentaba, porque
- sentíamos que ponía en juego la lealtad con nuestros principios fun

damentales. Las actas de las sesiones ampliadas de 27 y 28 de di
ciembre dan testimonio de ello. Sostuve en la primera de ellas que
«nuestra conducta ante la Junta Militar depende de ellos también,
pues si persisten en violar los derechos humanos nos pueden llevar
a un choque inevitable]...] En cuanto a nuestra estrategia frente a
ella, soy partidario de partir representando a la Junta de Gobierno
hechos concretos. Si insisten en ello nosotros podemos recurrir a la
Corte Suprema, etc, etc. Pero [...] no podemos seguir siendo testi
gos mudos de la tortura, del fusilamiento, etc, como si fuéramos
ignorantes de ello. No soy partidario de precipitarnos, sino de ha
cerlo todo responsablemente. Creo, además, que nuestro contacto
con la Iglesia y otros sectores puede ser eficaz, pero esto no signifi
ca que a lo mejor en determinado momento sea necesario entregar
un testimonio público con todas las consecuencias que ello signifi
cará para nosotros». Era la actitud que Tomic resumía con una fra
se: «Estar permanentemente con el caballo listo».

En la continuación, al día siguiente, del debate sobre cuál de
bía ser nuestra conducta frente al Gobierno Militar, sostuve que
aunque discrepaba con la tesis expuesta por Amunátegui de que
necesitaríamos 20 años para restablecer la democracia, compartía
la necesidad de una «política a largo plazo», en la que junto con
«preparar nuestro modelo histórico», la DC debería «ser fiel a sus
principios» y «fría para analizar y realizar una política que con
duzca dentro del menor tiempo posible a un retorno a la democra
cia». Dentro de este contexto, sostuve que «cualquier enfrentamien
to de la DC con la Junta de Gobierno dilataría cualquier vuelta a la
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democracia», lo cual no significa - agregué- qu e temiera «hacer
planteamientos claros acep tando sus consecuencias, pero sí creo
que debe hacerse con tino y de acuerdo con la mentalidad de nues
tra Fuerzas Armada, la que es diferente a la de cualquier civil».

Con ecuente con estos criterios, propuse en esa ocasión que
nuestra Directiva hiciera «llegar por escr ito a la Junta su versión
frente a lo diferentes problemas ». No debo haber tenido mucha
confianza en el éxito de e e camino, porque -según el Acta- ex
presé que hacía esa proposición porque estaba «seguro que dentro
de un corto plazo más de algo hará salirse al PDC de su posición de
pre cindencia, especialmente frente a todo lo ocurrido en relación
a lo derechos humanos, cuyas violaciones han ido «in crescendo»
y frente a las cuale no podemos quedarnos mudos y llegará el
momento en que tendremos que dar testimonio público de esas
violaciones. Esto, incluso, podría conducirnos al clandestinaje».

Recuerdo que en esos días -debe hacer sido a comienzos de
enero- viví una experiencia que me resultó muy desalentadora y
aumentó mi pesimismo. Don Armando Silva Henríquez, Ministro
de la Corte Suprema y hermano del Cardenal, me invitó a su casa a
conversar con su colega de Tribunal don Rafael Retamal. Don Ar
mando estaba muy preocupado por la actitud de laJusticia de man
tener cerrados los ojos ante lo que estaba ocurriendo y tal vez cre
yó que yo podría, informando a don Rafael de lo que sabíamos,
inducirlo a que jugara su gran prestigio en el seno del Tribunal para
que éste ejerciera sus atribuciones constitucionales en resguardo de
la libertad y los derechos de las personas. Fue para mí muy desilu
sionante que don Rafael -a quien admiraba mucho y que años
después jugó un papel digno y valeroso en el seno de su Tribunal y
como Presidente del mismo-, luego de oír mi relación y mis ale
gaciones, me contestara más o menos lo siguiente: «Mire, Patricio:
los extremistas nos iban a matar a todos. Ante esta realidad, deje
mos que los militares hagan la parte sucia, después llegará la hora
del derecho ».

Fue para mí un duro golpe moral; la Corte Suprema, que por
mi formación jurídica y por el alto concepto que tenía de la mayo
ría de sus magistrados, podía y debía sacar la cara por el derecho,
abdicaba de sus atribuciones y prefería seguir la política del aves
truz.
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Reglamento del receso: golpe directo a la DC

Conforme a lo que acordamos en las sesiones referidas, hici
mos llegar a Pinochet, Presidente de la Junta, una carta «privada
pero oficial», firmada por ülguín y por mí, exponiéndole «el pen
samiento de los democratacristianos en la actual etapa histórica de
Chile». Luego de señalar los valores y principios que inspiran nues
tra razón de ser como movimiento político, nuestros criterios fun
damentales para lograr el bien común y nuestra permanente ac
ción, por más de cuarenta años, al servicio de Chile en concordan
cia con nuestros principios, lo que nos había convertido en «el pri
mer partido político del país » y de recordar que «hemos reconoci
do pública y pri vadamente el apoyo que merecen los patrióticos
fines de unidad nacional y reconstrucción de Chile que persiguen

- las Fuerzas Armadas», abordamos el sensible tema de la duración
del régimen militar, reconociendo «la necesidad de una labor de
saneamient o moral, económico y político frente a la crisis a que el
país había llegado» y admitiendo que «tal labor, aunque por natu
raleza no pueda prolongarse indefinidamente, necesita tiempo[...]
D ebe du rar el lapso necesario para crear las condiciones de seguri
dad, orden, respeto mutuo y estabilidad indispensables para una
convivenci a normal».

Lue go nos referimos a la violación de los derechos humanos,
señalando que «creemos esencial la prudencia, sentido de justicia y
respeto a los derechos humanos con que las autoridades ejerzan los
poderes extraordinarios inherentes al régimen de emergencia que
vivimos», señalando que «la necesidad social de hacer efectiva las
responsabilidades sancionando a los culpables de delito, no legiti
ma nin gún género de persecuciones ni autoriza para pri var a nadie
de los derechos que la ley natural reconoce a todo ser humano».
Expresamente censuramos las discriminaciones injustas, despidos
arbitrarios, detenciones, vejaciones, amenazas y otros tipos de pre
siones qu e se habían estado ejerciendo sin más fundamento que
raz ones ideológicas. «La historia prueba que no es posible crear un
orden duradero fundado en la represión».

Refiriéndonos a la política económica y socia l y a la situación
de los tr abajadores, junto con exponer algunos criterios básicos,
sos tuvimos qu e era esencial para el éxito de la reconstrucción «que
todos los sectores económicos concurran a los sacrificios en pro
porción a sus fuerzas y todos sean debidamente tomados en cuen
ta. El hecho de qu e estas condiciones no se estén cumpliendo nos
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causa ver dadera alarma». Y señalamos nuest ra preocupación por el
hecho de que pequeñas minorías estuvieran aprovechándose de la
situación para rec uperar los privilegios que en el proceso de demo
cratización del país habían perdido.

Finalmente, la carta reiteró la posición de la D emocracia Cris
tiana en relación al receso político, señalando que «la inactividad
absoluta de los sectores democráticos facilita la acción clandestina
de los grupos marxistas» e insistiendo en que el «silencio político»
que el receso significa, «no debiera impedir la acción interna de
organización, información y orientación que cada partido rea lice
en sus locales o en reuniones o en comunicaciones privadas».

Para gran sorpresa nuestra, tres días después del envío de esa
carta, la junta reglamentó el receso político, en un decreto que prác
ticamente impedía toda actividad a los partidos y los transformaba
en algo así como fuerzas obedientes, disciplinadas y no deliberan
tes. No podrían elegir nuevas autoridades, ni celebrar reuniones
que no fueran de carácter administrativo, ni hacer declaraciones, ni
mantener vinculación con las organizaciones sociales. Además, de
berían entregar los nombres de todos sus dirigentes y militantes.

Esa fue la respuesta real de Pinochet. La formal nos la entregó
Bonilla en la entrevista que tuvimos el 28 de enero. Decía así:

«Seño res Patricio Aylwin - Osvaldo Olguín presente. Señores:
Se acusa recibo de su comunicación del 18 de enero de 1974, donde
dan a conocer materias que desde hace mucho tiempo tiene presen
te la Junta de Gobierno. Este documento fue enviado al Ministro
del Interior. Los saluda atentamente. Augusto Pinochet U garte,
General de Ejército-Presidente de la Junta de Gobierno-Coman
dante en Jefe».

El reglamento sobre el receso marcó un hito en nuestras rela
ciones con la Junta, pues significaba un rechazo terminante a nues
tra estrategia de procurar influir en las autoridades militares y orien
tar su acción hacia un restablecimiento democrático. Incluso ponía
en cuestión la existencia misma del partido y fue interpretado como
un golpe directo a la DC. Recuerdo que Frei estaba indignado y
escribió un borrador de documento enteramente coincidente con
la postura de la directiva. Claudio Orrego escribió otro donde afir
maba que las medidas adoptadas por la Junta representaban «una
ofensiva directa contra la Democracia Cristiana, con el afán de des
truirnos y crear un vacío político para llenarlo con un movimiento
cívico-militar nacionalista », lo que coincidía con declaraciones for-
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El documento, claramente inspirado en las concepciones gre
mialistas y antipartidistas de Jaime Guzmán, no dejaba dudas so 
bre el propósito de institucionalizar un régimen permanente de
carácter autoritario.

Al leerlo, no pude sino recordar la apuesta que el mes anterior
había hecho a unos camaradas. Durante el descanso que con mi
familia tomamos en Cascadas, un rústico pero hermoso remanso
de paz a orillas del Lago Llanquihue y a los pies del volcán Osor
no, nos reunimos una tarde con varios dirigentes dernocraracristia
nos de esa región que con el pretexto de un asado quisieron inter
cambiar conmigo informaciones. Lo que me contaron sobre el pro
ceder de las autoridades no era en absoluto alentador y demostra
ban mucho pesimismo. Fue inútil que yo intentara levantarles el
ánimo; según decían, tendríamos para veinte años de gobierno mi
litar. Yo sostuve, invocando las tradiciones institucionales de las
Fuerzas Armadas y lo que hasta entonces sus jefes habían declara
do oficialmente, que la dictadura se prolongaría entre tres y seis
años -o el saldo que quedaba del gobierno de Allende o un perío
do presidencial completo- e invoqué la opinión concordante en
ese sentido del Cardenal Silva y de Eduardo Frei, con quienes ha
bía conversado pocos días antes. Terminamos el debate apostando
un asado en el mismo lugar para febrero de 1980: ello invitarían si
a esa fecha habíamos recuperado la democracia y yo debería hacer
lo en caso contrario.

La «Declaración de Principios» del Gobierno Militar, junto con
demostrarme lo improbable que sería ganar esa apue ta, me puso
en evidencia la tremenda dificultad de la lucha que teníamos por
delante. Ese documento dejaba en claro que las Fuerza Armada
no habían tomado el poder para recuperar nuestra quebrantada
democracia, sino para suprimirla definitivamente y reemplazarla
por un régimen permanente de carácter autoritario que no tendría
nada de democrático. La «Declaración» demo traba desconfianza
y desprecio por la oluntad del pueblo -fundamento de toda de
mocracia- y rechazo a los partidos político -in trumento ne
cesarios para su funcionamiento.

Era evidente que en la lucha por recuperar la democracia e ta
ríamos prácticamente 010 .

Nuestra antigua derecha republicana había de aparecido; al
vo honrosas pero contada excepcione, el miedo al e muni mo o
el apego a us intereses económico -cuando no amba a a la
vez-la había llevado a un autoritarismo vi ceral. reía ciegamen-
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te -y muchos todavía creen- que el golpe militar había salvado a
Chile del comunismo, por lo que la dictadura le inspiraba incondi
cional y fervorosa adhesión. El propósito enunciado por el Gene
ral Leigh de «extirpar el cáncer del marxismo» la interpretaba ple
namente. A ello se sumaba su antiguo resentimiento contra los de
mocratacristianos, exacerbado por la reforma agraria, que jamás
nos ha perdonado. -

En cuanto a la izquierda, puesta fuera de la ley y perseguida
con saña por el régimen militar y sus corifeos, no sólo estaba en la
imposibilidad de actuar, sino que carecía de credibilidad para le
vantar las banderas de la libertad y del derecho; el ideologismo
marxista leninista de que había hecho gala, el sectarismo con que
había actuado y las ilegalidades y arbitrariedades que había come
tido, la privaban de autoridad moral para enarbolar las banderas de
la democracia.

Sólo quedaban, aparte de nosotros, algunos sectores del viejo
radicalismo, agrupados en el Partido de Izquierda Radical, cuya
lealtad democrática no podía ponerse en duda.

Eramos, sin duda, una pequeña minoría, mirada con recelo por
el régimen, con la voz silenciada y las manos atadas por el receso
político, el estado de sitio, la censura a las informaciones y la vigi
lancia manifiesta de que se nos hacía objeto. Sobre nosotros pesaba
la sospecha permanente del oficialismo, fundada en nuestras de
nuncias sobre violaciones a los derechos humanos, nuestras reser
vas sobre la política económico-social y nuestro planteamiento per
manente de que la meta debía ser restablecer la democracia en el
menor tiempo posible. Los sectores más duros del nacionalismo y
la ultraderecha azuzaban esa sospecha con malévolas denuncias de
que solían hacerse eco algunos medios de comunicación.

En estas adversas circunstancias teníamos que dar la lucha por
reconquistar la democracia y, como instrumento necesario para ello,
cumplir nuestro propósito de salvar el cuerpo y el alma del partido.

Sería una lucha, como procurando alentarme me dijo algún
tiempo después el Ab ate Pierre cuando me visitó en mi casa. vcom
me I'arm ée de Gede ón», quien, cumpliendo un mandato de Jeho
vá, derrotó a los medianitas con un ejército de sólo trescientos hom
bres.

Al mismo tiempo, teníamos que sobrevivir como personas y
mantener a nuestras familias. Tres de los cinco miembros de nues
tra Directiva y gran parte de nuestros dirigentes éramos parlamen
tarios que hasta la disolución del Congreso vivíamos de nuestra
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dieta. Las pensiones de jubilación que a algunos se nos reconocie
ron, negándosenos el derecho que la ley nos daba a la llamada «per
seguidora», no nos alcanzaban ni para alimentarnos. Teníamos, en
consecuencia, que compatibilizar nuestra actividad política semi
clandestina con el trabajo necesario para ganarnos la vida. Debí, en
consecuencia, reiniciar el ejercicio de la abogacía, lo que pude ha
cer acogiéndome a la hospitalidad que generosamente me brinda
ron en sus estudios profesionales, primero Alfredo del Valle y lue
go mis antiguos compañeros de oficina Raúl Varela Morgan y Gui
llermo Le Fort. Aunque los clientes eran escasos y módicos los
honorarios, Dios no me faltó.

A fines de enero, Felipe Amunátegui había renunciado a la Vice
Presidencia que desempeñaba. En marzo, el otro Vice-Presidente,
Carlos Salas, obrero portuario, tuvo que trasladarse a trabajar a
Antofagasta. EI.Secretario General, Eduardo Cerda, en la necesi
dad de atender sus actividades agrícolas, nos pidió er liberado.
Quedamos el Dr. Osvaldo Olguín y yo, compartiendo como pu
diéramos nuestras responsabilidades de la Mesa del Partido con el
ejercicio de nuestras profesiones de médico obstetra y abogado res
pecnvarnente.

En esas circunstancias, ejerciendo las facultades que al Presi
dente Nacional del Partido dio el Estatuto de Emergencia que ha
bíamos acordado en septiembre, designé Vice-Presidentes a Ricar
do Valenzuela y Andrés Zaldívar y Secretario General a Rafael
Moreno, senadores del partido, los tres, hasta eptiembre del año
anterior. Junto a ello colaboraron activamente en e e tiempo, en la
tarea de mantener viva y unida a la Democracia Cri tiana chilena
no mucho má de un centenar de camaradas, entre lo que recuer
do especialmente a Juan Argandoña, José de Gregorio, Tomá Re
yes, Juan Harnilton y los dirigentes de la ju entud Ricardo Hor
mázabal y Gutenberg Martínez. Eduardo Frei, con quien mante
níamos contacto permanente, nos daba todo u re paldo. Paralela
mente, Jaime Ca tillo, Claudio Orrego, Beli ario ela e ,Claudio
Huepe, Alvaro Marfán, ergio Molina y vario otro colaboraban
activamente en rubros específico ,como la defen a de lo derecho
humano , la mantención de centro de elaboración ideol ógica, la
dirección de Radio Balmaceda la a e oría t écnico-profe i nal.

A fines de marzo debimo dejar la ede de Alameda no re
dujimos a una oficina que André Zaldívar arrendó en el edificio
Carlos V, en la calle Huérfano, donde él mi mo y Eduard Frei
tenían su propios estudios. Martita aro me entregó la acta de la
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Directiva a que me he referido. Cosas de los tiempos: ¡el audito
rium de la ede fue arrendado para una escuela de Karate!

o teníamos la menor experiencia en trabajo clandestino. En
un comienzo, quizá por la posición que teníamos, el gobierno nos
dejó márgenes de tolerancia, pero pronto nos dimos cuenta de que
éramos vigilados; nuestros teléfonos solían ser intervenidos y con
frecuencia nos percatábamos de que seguían nuestros desplazamien
to . Esto nos forzaba a cuidarnos y ser prudentes; la directiva rota
ba las ca as y el horario de sus reuniones. De hecho, nunca actua
mos en la clandestinidad, lo que probablemente habría llevado al
régimen a aniquilarnos; nuestra forma de cuidarnos fue más bien
evitando un enfrentamiento total con la Junta.

Radio Balm aced a cens urada y Leigh ton ex iliado

Pero no íbamos a sumergirnos para sobrevivir. Nunca deja
mos de estar presentes, con las limitaciones a que la situación nos
forzaba, pero con la entereza que exigía la decisión de luchar para
recuperar nuestra democracia.

A fines de febrero dejó de publicarse nuestro diario La Prensa,
porque era imposible realizar un periodismo, no digo opositor, sino
medianamente independiente. Pero mantuvimos Radio Balmace
da, a través de la cual periodistas nuestros informaban sobre he
chos que el ofieialismo silenciaba, o emitían opiniones discretamente
críticas. Así se originaron los primeros conflictos. El 18 de abril el
Gobierno la sometió a censura, por seis días, por haber transmitido
una homilía del Cardenal Silva; un Ministro del régimen acusó a la
radio de «traicionera» y de que «aprovechando la libertad de ex
presión, difunde el resentimiento de sus dueños, desplazados por
la historia». Poco tiempo después, el 7 de junio, se dispuso la cen
sura previa de sus transmisiones por tiempo indefinido, eliminan
do de sus programas los comentarios de Jaime Castillo y de la pe
riodista Marta Caro como Jefe de Prensa y prohibiéndose dar a
conocer a lo auditores la sanción adoptada.

A raíz de esto, el 12 de junio elevé una razonada pero firme
protesta al Ministro del Interior, General Osear Bonilla, en la que
denuncié esa decisión como «injusta, discriminatoria, arbitraria,
lesiva de un derecho humano fundamental y manifiestamente con
traria a los propósitos de ecuanimidad y de unidad nacional expre-
ado por el Gobierno», explicando el porqué de cada una de esas

-69-



calificaciones. Terminaba diciendo: «Cuando el gobierno pide la
cooperación de todos los chilenos, no puede suponer que ella se
traduzca en un mero asentir a todo lo que se hace o dice por todas
las autoridades. Se coopera exponiendo lealmente los propios pun
tos de vista, para que se adviertan y corrijan los posibles errores.
Medidas como las que representamos, significan excluir del diálo
go nacional a un sector numeroso y representativo de la comuni
dad patria, lo que resulta obviamente incompatible con los propó
sitos de unidad proclamados por la Junta». Firmamos esa protesta
Eduardo Cerda y yo, en nuestra calidad de «representantes del par
tido Demócrata Cristiano, dueño de Radio Presidente Balmace
da ».

Jaime Castillo, por su parte, escribió también al ministro Bo
nilla, el 17 de junio, representándole su «disconformidad absoluta
con los motivos alegados por la Secretaría General de Gobierno
para impedir la trasmisión de sus comentarios» en Radio Presiden
te Balmaceda; terminaba expresando su seguridad «de que, con el
correr del tiempo, quedará en claro el valor de las opiniones inde
pendientes sobre el de la mera adhesión verbal».

Nuestra protesta suscitó las iras del ministro Bonilla, con quien
hasta entonces habíamos mantenido una relación recíprocamente
amistosa. «Rechazo categóricamente por inaceptables tanto los tér
minos como el fondo de su carta -me expresó en su respuesta de
21 de junio- en que Ud. supone discriminación y arbitrariedad a
un alto funcionario de gobierno, papel que le está expresamente
vedado en las actuales circunstancias y en su calidad de presidente
de un partido en receso». Luego de recordarme que «en el país existe
un Gobierno Militar, un Estado de Sitio y de Guerra Interior» y,
entre otras cosas, que el receso partidista nos impediría «usar Ra
dio Balmaceda para labores de propaganda de principios políticos»,
agregaba: «su carta tiene una redacción y un tono político muy di
ferente a lo que Ud. ha usado en sus conversaciones con el Minis
tro del Interior, dualidad que me parece intolerable dentro del pla
no franco y abierto en que se desenvuelve un gobierno que no en
tiende otro lenguaje». Y concluía con esta admonición: «Sírvase no
volver a escribirme en otros términos que no sean los de una auto
ridad administrativa de un partido en receso que se dirige respe
tuosamente al Gobierno de la Nación».

El tono de esa misiva me obligó a replicar con análoga energía.
En mi carta de 10 de julio expresé al ministro Bonilla que no podía
«ocultar mi sorpresa ante el contenido de su nota. Sabe Ud. que en

-70-



as tre únicas oportunidades en que hemos conversado lo he he
-ho en mi calidad de Presidente del Part ido Demócrata Cristiano y
e he expue to nuestra preocupación por los derechos humanos,
or la ituación de los trabajadores, por las persecuciones ideológi-

.::as y por los perniciosos efectos del receso político. En esas tres
casione Ud. me ha exhortado a hablar sin ambages, con franque
a y claridad, y a denunciarle casos concretos, lo que en varias oca
ione hemos hecho, verbalmente o por escrito. Consecuente con
us indicaciones, en mi carta de 12 de junio le representé, con la

franqueza y claridad por Ud. sugeridas, las razones [de nuestra pro
testa por la censura a Radio Balmaceda]. En vez de refutar esas
razones, ahora Ud. se disgusta por la franqueza y claridad de nues
tros planteamientos». Y agregué: «Los términos de su carta impor
tan un trato vejatorio que rechazo, porque hieren mi dignidad per-
onal y ofenden a la Democracia Cristiana. Los hombres de armas

son muy celosos en su honor y dignidad. Los políticos, aunque se
nos fuerce al receso, también tenemos honor y dignidad, que son
atributos inherentes al ser humano y que toda autoridad debe res
petar para ser respetada». Y luego de otras consideraciones sobre
los derechos humanos, nuestra actitud frente al gobierno y sus re
accione de «desconfianza» y «hostilidad», terminé señalando que
«la historia prueba que ningún orden estable y justo puede cons
truirse sobre la base de la imposición unilateral de la voluntad de
los que gobiernan. El intento de hacerlo llevó al fracaso al régimen
anterior. Repetir el mismo error sería ignorar el genio histórico de
Chile, cuya tradición democrática, estabilidad y progreso se fun
dan en la búsqueda permanente del consenso mayoritario. Pero que
se logra, Sr. Ministro, respetando a las personas cuya libre coopera
ción se requiere y no imponiendo una sumisión que es contraria a
la altivez de los chilenos y que nadie puede esperar de ningún ver
dadero dernocratacristiano».

Este intercambio epistolar transcendió a la prensa y terminó
con una declaración oficial leída por el Coronel Pedro Ewing, Mi
nistro Secretario General de Gobierno, por cadena nacional de
emisoras y canales de televisión el 18 de julio y publicada en la
prensa del día siguiente, en la que acusó a la Directiva Demócrata
Cristiana por la divulgación que la polémica había tenido en el ex
terior, por «haber usado cartas privadas para permitir que desde el
extranjero se usen como instrumento de ataque al gobierno, con lo
cual de hecho e une a la campaña internacional del marxismo con
tra Chile»; nos notificó que el gobierno «está resuelto a adoptar
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todas las medidas necesarias, por drásticas que sean, para que el
receso político sea íntegramente respetado».

Por supuesto que la polémica dio motivo para intencionados
artículos de la prensa oficialista, adversos a nosotros y de respaldo
al régimen, entre otros de los comentaristas María Eugenia Oyar
zún y Pablo Rodríguez y de la Semana Política de El Mercurio.

N o sería ése el único de nuestros conflictos públicos con el
gobierno ese año 1974. Por su relevancia, recuerdo especialmente
los que se suscitaron con motivo de la medida que se adoptó contra
Bernardo Leighton, prohibiéndole regresar al país, el de la prisión
a que fue sometido Claudio Huepe y el de la expulsión del país de
Renán Fuentealba.

Leighton, muy afectado anímicamente por el quiebre de nues
tra democracia y ansioso de respirar aires de libertad, aceptó la in
vitación de algunos amigos para viajar a Europa con Anita; partió a
fines de febrero con el ánimo de permanecer allí alguno me es.
Con la modestia y altivez que lo caracterizaban, rehuyó a umir
ningún protagonismo en el mundo de los exiliados, pero no silen
ció su categórico rechazo a la dictadura imperante en Chile.

Tomando como pretexto algunas declaraciones que Bernardo
había hecho, que la Junta Militar calificó de «denigrantes para la
patria», a comienzos de octubre se dictó un decreto prohibiéndole
ingresar al país. El 9 de e e mes, tan pronto supimo de la noticia
emitimos la siguiente declaración:

La decisión de prohibir a Bernardo Lei hton u ingre o al paí
es un inju tificable atropello al derecho humano fundamental que
tiene toda persona a vivir en el territorio de u patria.

Privar a una per ona de e e derecho e una medida que ólo pue
de ser impuesta por los Tribunale de]u ricia en ca tizo de d lito
debidamente comprobado a que la le, a igne tan grave pen,. Al ha
cerlo, el Gobierno e arroga funcione judiciale , de con c la °a
rant ía esencial de que nadie puede er condenado in er previamente
oído obre lo cargo que e le formulan.

En e te ca o, ademá , la ola upo ición d que d nigra ,1 u pa
tria en el e. tranjero injuria a Bernardo Leighton, iudadano intacha
ble, varia veces parlamentario Mini tro de E tado, e,' i pre i
dente de la República y fundador de nue tro movirnient , quien ha
consagrado toda su ida al ervicio de hile n genero idad y lim
pieza ejemplares cuyo patrioti mo, a ndi nre moral, I altad a la

-72-



democracia y rep ulsa a la vio lencia no pueden ser olvidados.
Cualquiera que sea la verdad acerca de las declaraciones qu e se

atribuyen a Leighron y el juicio que ellas merezcan, nada permite
calificarlas de ofensas a Chile, sino só lo de críticas o discrepancias
con el régimen. Ningún gobierno, necesariamente transitorio, puede
pre tender confundirse con la nación, que es permanente.

Concordemos o no con las opiniones personales de Bernardo
Leighton, los dernocratacristianos protestamos por este injusto y grave
atropello.

Aunque esta protesta fue entregada a todos los medios, ningu
no la pu blicó. Pero como se difundió en e! extranjero, e! 14 de oc
tu bre La Segunda informó sobre e! asunto en primera página bajo
el siguiente título, en grandes caracteres: «D ifu nden en e! exterior
dañina protesta de Patricio Aylwin (r) >>, acusándome de sumarme
«a la deformación noticiosa que existe en el extranjero». Eso me
permitió invocar el derecho a rectificación que otorga la ley sobre
ab usos de publicidad para exigir la publicación de nuestra protesta,
lo que ese diario y El Mercurio hicieron al día siguiente.

A raíz de estos hechos, Osvaldo Olguín, en su carácter de Pri
mer Vice Presidente de! partido, fue citado por e! General Benavi
des, que había sucedido a Bonilla en e! Ministerio del Interior; con
currió acompañado por Juan de Dios Carmona. El ministro los
llevó donde el General Pinochet, quien luego de conversar con ellos
-según me contaron- dijo a Benavides: «Llame a don Patricio y
converse con él, dando por terminado e! asunto». Así ocurrió, y el
17 de octubre, a las 8 de la mañana, recibí un llamado de! Mayor
Fontaine, ayudante de! ministro, citándome para que concurriera a
las 9.30. Así lo hice y luego de un registro vejatorio en la guardia,
de! cual protesté, fui recibido por e! General, quien estaba acompa
ñado de su asesor jurídico, abogado Abello. Como curiosidad, co
pio enseguida, en lo pertinente, la relación que ese mismo día escri
bí de la entrevista:

Luego de saludarme y ofrecerme asiento, el ministro, sentado
frente a mí, me dijo más o menos lo siguiente: "Sr. Aylwin, lo he
llamado a propósito de la declaración que Ud. emitió el 9 del presen
te. Esa declaración salió ese mismo día del país. Ella es una declara
ción política y, por lo que me ha dicho el Sr. Olguín, emana de la
Directiva de su partido. Esto constituye una clara infracción a las
normas vigentes sobre receso político. Y nosotros nos hemos forma-
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do la convicción de que Ud. ha procedido a cometer esta infracción
con p lena conciencia de ello. Las conversaciones que hemos tenido

con los Srs. Olguín y Carmona no han desvirtuado este hecho. Ayer
me trajeron un proyecto de declaración destinado a aclarar que Uds.
no están de acuerdo con el Sr. Leighton; pero no es ése el problema

que interesa al gobierno, sino el respeto a la norma sobre el receso. El
gobierno no puede aceptar que sus normas sean desobedecidas im 
punemente. El gobierno tiene diversas medidas que aplicar, tanto per

sonales como respecto al partido. Pero elJefe Supremo de la ación
ha resuelto dar por terminado este asunto, sobre la base de que el
gobierno no tolerará nuevas infracciones. Esta es la segunda vez que
Ud. incurre en lo mismo; lo había hecho antes con las cartas con el
General Bonilla. Yo lo notifico que, de volver a producirse, el gobier

no tendrá que adoptar las medidas pe rtinentes ».
Mientras el G eneral Benavides hablab a, en tono tranquilo pero

severo, como quien da una reprimenda a un subordinado, permanecí
inmóvil en mi asiento . Cuando el ministro term inó su referido párra
fo, se siguió - más o menos- el siguiente diálogo:

AYLWIN: «M inistro : ¿Ud. me ha llamado simplemente para
notificarme o está dispuesto a conversar conmigo sobre la materia?

MINISTRO: «Lo primero».

AYLWIN: «Me doy por notificado. Como se lo hice presente al
Sr. Abello, asumo la plena responsabilidad de mis actos. Permítame
decirle que ratifico todo lo que dije a él en nuestra entrevista de la
semana pasada y todo lo que Olguín y Carmona le han dicho a Ud.
Como lo expresé varias veces a su antecesor y se lo dijimos a la pro
pia Junta la única vez que hemos hablado con ella, entendemos cum

plir nuestro deber para con Chile al mantener vivo el partido y al
hacer presente, cuando las circunstancias lo exigen, ciertos princi
pios que consideramos esenciales. No es nuestro ánimo crear dificul
tades. Sabemos que nosotros seríamos las primeras víc timas. Pero
por motivo alguno claudicaremos de esos principios, que para noso

tros están ligados a la suerte de Chile».
MINISTRO (por primera vez en tono amable): «Siento tener

que cumplir este deber. En otra oportunidad espero tener oca ión de
conversar con Ud. Me han dicho que su conver ación es muy intere
sante».

AYLWIN (poniéndome de pie):« unca me he necado a con-

versar>
MINISTRO (poniéndose de pie)' « o queremo hacerle clau-
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dicar de sus principi os.»
AYLWI : «Le doy mi palabra de honor -si es que Ud. cree

que tengo honor...»
MI I5TRO: «Por supuesto»,
AYLWI : «oo . de que yo no he enviado al extranjero mis decla

raciones. Las he entregado aquí. Puse especial cuidado en que fueran
repartidas a los órganos nacionales. Jamás he salido a publicar en el
exterior lo que no haya afirmado públicamente en Chile. Natural
mente, estando ya en los diarios, aunque éstos no las publiquen, las
noticias transcienden, pues los periodistas andan a la caza...»

MI I5TRO: «Ya tiene la experiencia» (pasándome la mano para
despedirse) «H asta luego».

AYLWI : «H asta luego».
MI I5TRO: «¡Y cuidado con los periodistas! .

El régimen se institucionaliza y au menta la re presión

Entretanto, el gobierno militar avanzaba en su propósito de
nstitucionalizarse como un régimen político permanente, prose
~uía su implacable persecución contra los partidarios -reales o
supuestos-e- del gobierno derrocado, cuyos derechos humanos eran
sistemáticamente violados, y acentuaba el carácter regresivo de su

olítica económico-social.
A mediados de junio, mediante el D.L. 527, denominado Esta

to de la Junta Militar, se estableció que ésta, con la concurrencia
nánime de sus cuatro miembros, ejercería los poderes constitu

yente y legislativo, pero que el Poder Ejecutivo quedaría radicado
xclusivamente en el General Pinochet, quien, en el carácter de Pre
idente de la Junta, sería el «Jefe Supremo de la N ación». En cere

monia pública, efectuada el 23 de ese mes, el Presidente de la Corte
uprema le terció la banda tricolor. Seis meses después otro D.L.,
el 16 de diciembre, le daría el título oficial de «P resident e de la

República».
La decisión de los gobernantes de permanecer indefinidamen

te en el poder prescindiendo de la soberanía popular, fue corrobo
rada cuando a comienzos de julio se dispuso la destrucción de los
Registros Electorales. Y en diciembre quedó en evidencia hasta qué
punto el poder del Gobierno Militar no tenía límites: un Decreto
Ley estableció que las normas que la Junta dictara, aun cuando no
lo hiciera invocando su poder constituyente, prevalerían sobre la
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Constitución en lo que fueren con ésta incompatibles.
Al promediar el año, tan pronto Pinochet asumió la exclusivi

dad del Poder Ejecutivo, reorganizó el Ministerio. El General Bo
nilla dejó la cartera del Interior y pasó a Defensa Nacional; en su
reemplazo asumió en Interior el General Benavides. Y un nuevo
equipo, de carácter civil, se hizo cargo de la política económica:
Jorge Cauas como Ministro de Hacienda, Fernando Léniz como
Ministro de Economía y Raúl Sáez como Ministro de Coordina
ción Económica.

Jorge Cauas era democratacristiano. Hasta entonces se desem
peñaba en el Banco Central, para lo cual yo lo había autorizado.
Cuando le ofrecieron el Ministerio me visitó para expresarme las
raz ones que lo inducían a aceptarlo, llevándome una carta en que
me pedía considerarlo «liberado de todo compromiso político»,
dándole a esa misiva «el carácter de renuncia» al PDC. Al confir
marle, en carta del 11 de julio, la aceptación a esa renuncia, junto
con lamentar su alejamiento, le manifesté que nosotros considerá
bamos «también en conciencia, que la participación de demócratas
cristianos en funciones políticas directivas de este gobierno es in
compatible con nuestros principios mientras el régimen mantenga
sus actuales características».

También Raúl Sáez, que había sido ministro de Eduardo Frei,
aunque no militaba en el partido, era hombre cercano a nosotros.
Para poner las cosas en su lugar, especialmente en el extranjero,
donde se acusaba a la DC de colaborar con la dictadura, entrega
mos un comunicado a las agencias informativas precisando que Sáez
no era militante democratacristiano y que la renuncia de Cauas había
sido aceptada.

El retiro de Bonilla del Ministerio del Interior nos preocupó
especialmente. A pesar de la agria polémica que acabábamos de te
ner con él, era el único hombre de gobierno, aparte del General
Arellano -ambos ex edecanes del Presidente Frei- a quien cono
cíamos y con quien algunos dirigentes democratacri tianos podían
considerarse cercanos. N o obstante la sospechosa actuación del
último en las macabras matanzas del «helicóptero de la muerte»,
ambos pasaban por ser cristianos, con conciencia social yad ersos
a la implantación de políticas económicas reaccionarias. Su notoria
pérdida de influencia, de lo que el desplazamiento de Bonilla de
Interior a Defensa nos parecía un signo evidente, fue para nosotros
desalentador.

Los hechos confirmaron esas aprehensiones. Los objetivo prio-
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itarios de red ucir la inflación galopante, d isminuir los gastos p ú
ilico y solucionar el problema de la deuda externa, llevaron al
~ob i erno a ir acentuando una política de austeridad forzada cuyo
»eso recayó casi exclusivamente sobre los asalariados. La libera
. ión de precios simultánea con el congelamiento de los salarios, la
'educción drástica del aparato del Estado, unidos a la crisis del pe
tr óleo, e tradujeron en cesantía, inseguridad y drástica disrninu
ción de ingresos para los trabajadores. Estos quedaron práctica-

ente a merced del gobierno y de los patrones, liquidadas sus or
anizaciones y desaparecidos gran parte de sus dirigentes.

En una minuta confidencial que dirigí el otoño del 74 a 01
ouín, alenzuela, Moreno, Argandoña y Krauss, luego de señalar
que, salvo algunas organizaciones bajo conducción «de dirigentes
no UP (principalmente nuestros), que mantenían una existencia muy
limitada y controlada en su acción», la vida sindical estaba parali
zada, «los trabajadores no se atreven a reunirse ni hacen plantea
mientos, porque arriesgan su trabajo y aún su libertad. Las autori
dades miran como 'agitador' a todo dirigente y prestan amplio res
paldo a los patrones y empleadores». En cuanto a la posición del
gobierno, la minuta precisa que «la Declaración de Principios de la
Junta ni siquiera menciona a la organización sindical» y, «en el he
cho, la Junta ha mantenido una relación constante y estrecha con
los gremios empresariales y una notable distancia respecto a las
organizaciones de trabajadores». Luego de describir las pugnas entre
la organizaciones sindicales internacionales -CIOSL, ORIT y
CLAT-, se expresa que «a pesar de los esfuerzos del Comité Polí
tico Sindical DC no se ve surgir hasta ahora una línea común entre
nuestros dirigentes», frente a lo cual nuestra tarea debería ser dar
respaldo a los trabajadores para su organización sindical, procurar
obtener de las autoridades gubernativas «el reconocimiento de las
federaciones sindicales y de su autonomía», para lo que debería
mos «comprometer a todos nuestros dirigentes, al margen de los
grupos de que forman parte», lo que requería «un contacto perso
nal -individual o en pequeños grupos- con los dirigentes más
directamente vinculados a las bases ».

Fue un esfuerzo que, como muchos otros, resultaría estéril. La
política del régimen iría acentuando su tendencia pro patronal, hasta
culminar dos años después con el pleno control de la política eco
nómica por los llamados «Chicago Boys». Y esto fue especialmen
te dramático y desalentador en el sector agrícola, donde una drásti
ca contrarreforma agraria despojó a los campesinos y persiguió a
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sus dirigentes con inusitada furia.
Pero fue, sin duda, el establecimiento de un sistema de viola

ción habitual a los derechos humanos más esenciales lo que, en esos
tiempos, nos mantuvo en permanente zozobra. El común de los
chilenos sólo vino a saber, con espanto, el horror que entonces se
vivió, cuando casi veinte años después, en marzo de 1991, conoció
el Informe de la Comisión de Verdad y Reconciliación. Aunque en
aquellos años la suspensión de las libertades públicas y el control
de las informaciones impidiera conocer toda la verdad, vivíamos
casi permanentemente acosados por noticias o peticiones de ayuda
que nos angustiaban.

Desde octubre del 73 escuchamos rumores de funcionamiento
de un grupo militar de investigación y represión especialmente duro
que al parecer dirigía el Comandante Contreras del Regimiento de
Tejas Verdes. A mediados de junio del 74 fue institucionalizado
oficialmente, mediante un D.L. que creó la DINA, de triste memo
ria, al mando de ese coronel, hombre de plena confianza de Pino
chet y que dependía sólo de él.

Algunos camaradas, como Jaime Castillo, mi hermano Andrés,
Alejandro González, José Galiano y otros, que -como ya he se
ñalado- desde el comienzo se comprometieron en la defensa jurí
dica de las víctimas, nos confirmaban la grave inhumanidad de lo
que ocurría: personas que eran detenidas y de cuyo paradero sus
familiares no lograban saber nada; lugares secretos donde se tortu
raba a los presos; juicios ante Consejos de Guerra sin las más ele
mentales garantías del debido proceso, etc., etc.

A fines del 73 se constituyó, bajo el patrocinio de la Iglesia
Católica y de otras iglesias, el Comité de Cooperación para la Paz
en Chile, que con generosa abnegación y entrega se consagró a la
tarea de defender los derechos de las víctimas.

Lamentablemente, nuestros Tribunales de Justicia, empezan
do por la Corte Suprema, no hicieron honor a su nombre, ni tuvie
ron el coraje de defender el imperio del derecho. Sin siquiera cum
plir su deber constitucional de ser custodios de la libertad de las
personas, sistemáticamente rechazaron los recursos de amparo con
el solo informe de la autoridad gubernativa, que negaba la deten
ción del amparado o afirmaba que se había dispuesto en ejercicio
de las atribuciones del Estado de Sitio. Y ante los recursos de queja
que se le presentaron contra sentencias de Consejos de Guerra, optó
por declararse incompetente -con el voto de excepción del Minis
tro José María Eyzaguirre-, a pesar del claro texto constitucional
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lue enco men daba a la Corte Suprema «la juris dicción correccio
ial, disciplinaria y económica sobre todos los Tribunales de la Na
-i ón».

En la carta pastoral sobre «La Reconci liación en C hile» que la
......onferencia Episcopal emitió en abril de 1974, luego de la Semana
' anta, la Iglesia Católica manifestó su preocupación, entre otros
lechos, por «un clima de inseguridad y de temor, cuya raíz cree
nos encontrar en las delaciones, en los falsos rumores y en la falta
de participación o información» y por «la falta de seguridad perso-

al, que se traduce en detenciones arbitrarias o excesivamente pro
longadas en que ni los afectados ni sus famili ares saben los cargos
oncretos que las motivan; en interrogatorios con apremios físicos
morales; en limitación de las posibilidades de defensa jurídica; en

entencias desiguales por las mismas causas en distintos lugares; en
restricciones para el uso normal del derecho de apelación».

Recuerdo cuánto nos indignó una «D eclaración Pública sobre
los Derechos Humanos» que emitió la Junta de Gobierno el 12 de
junio del 74, sosteniendo que todos ellos se encontraban «en plena
vigencia en Chile», salvo «algunas restricciones transitorias, análo
gas a las que se han aplicado y aplican en circunstancias similares
en todos los países », que el gobierno mantenía «en resguardo del
orden, la seguridad y la vida de la población». Y guardo en mis
archivos un extenso «Memorándum de la Democracia Cristiana
sobre los Derechos Humanos en Chile», que elaboramos en julio
de ese año, en el que refutamos esa Declaración analizando lo que
en verdad ocurría en la materia.

Paralelament e, a diario recibíamos quejas de camaradas nues
tros sobre persecuciones de que eran víctimas, especialmente en la
Administración Pública. Poco o nada podíamos hacer. Y había ca
sos de camaradas que no sólo eran postergados en su trabajo o pri
vados de él, sino también apresados arbitrariamente, como ocurrió
en esos días al abogado Alejandro Arratia, Presidente de nuestro
Partido en Santa Cruz.

En esos y en muchos otros casos semejantes, ejercíamos los
recursos judiciales -aunque se supiera de antemano que serían es
tériles- y recurríamos también inútilmente ante las autoridades,
sea directamente o valiéndonos de algunos camaradas que tenían
mayor llegada para interceder por las víctimas.

Durante todo ese período fue para mí especial preocupación
mantener algún contacto con nuestras bases y procurar orientarlas.
Con ese fin, al acercarse el 28 de julio, aniversario del PDC, envié
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una carta personal -remitida por correo- a cerca de tres mil ca
maradas. Era «un cordial saludo con motivo del aniversario de nues
tra comunidad», en que, partiendo por afirmar que «nada de lo que
sucede contradice la verdad de nuestros ideales» y que «la meta de
una sociedad verdaderamente democrática, comunitaria, libre y jus
ta» seguía siendo el anhelo profundo de las grandes mayorías, pro
curaba fijar criterios directrices u orientadores para que nuestros
militantes juzgaran lo que estaba ocurriendo y definieran sus posi
ciones para el futuro. Lo mismo seguí haciendo para las fiestas de
Navidad y Año Nuevo ese año y el siguiente, mediante el envío de
saludos que procuraba fueran orientadores. Y aprovechábamos
cualquier ocasión que nos permitiera testimoniar nuestra existen
cia y exponer nuestro pensamiento. Fue, por ejemplo, lo que hice
en los funerales de nuestros camaradas Renato Saintard en diciem
bre de 1973 y Horacio Walker Larraín en julio de 1974, y en el del
Dr. Eduardo Cruz Coke, destacando -al rendirles homenaje- su
compromiso con los valores humanistas y democráticos.

Aunque en Santiago era relativamente fácil contactarse con
camaradas que llegaban a mi oficina «profesional» del Carlos V, en
provincias era mucho más difícil. Cuando iba a Ta1ca a pasar un fin
de semana en la parcela de mi primo Sergio Mendoza, tan pronto
pasaba el peaje de Chimbarongo la autoridad policial de la provin
cia lo sabía y mis pasos eran vigilados.

Recuerdo que en dos de esas visitas a Ta1ca pude reunirme con
un grupo de camaradas; una vez fue en la panadería de José Fer
nández y otra en casa del Diputado Gustavo Ramírez. Este pidió
permiso para realizar una reunión social con motivo de un aniver
sario familiar; se lo dieron hasta medianoche, hora del toque de
queda. Leonor y yo nos retiramos después de las 11, pues debía
mos llegar a la parcela de mi primo, que quedaba en San Clemente.
Poco rato después, la casa fue rodeada por tropas militares y todos
los hombres fueron llevados presos al Regimiento. Allí se les ubicó
en una sala de ciases, donde se le entregó a cada uno un par de hojas
de papel, y un oficial, creo que fue el Vice Comandante, les ordenó
escribir lo que se había conversado en la reunión. El Senador Fon
cea, que era muy rápido e ingenioso, le dijo: «Comandante, Ud.
sabe como son las fiestas, todos conversan con todos de distintas
cosas y no hay una conversación general». Ello dio la pauta para
que cada cual respondiera trivialidades, omitiendo la reunión que
habíamos tenido. Luego de entregadas las hojas, les hicieron entrar
a la piscina -que estaba vacía, era in ierno- y los dejaron ahí hasta
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6 de la mañana, hora en que lo ole ron.
mpr nd e, por lo dich ,que la gente tu iera miedo de ju n

ar on q ui n 'r, mo indi ado e mo «político » . Revelad o ra
u para mí un, xperi n ia que tuve en febrer de 1975. e vera
10 fui n mi famili. • Licanra , un balneari a orilla del Lago

al fqu én, n la Pr incia d aut ín. 1primer o egundo día me
cruc é n la pla a n una p r ona que me par i ó onocida; pero
nanifi tamente me quivó. Poco rato de pué, cuando me halla-
a n dando a o henta o ien metro de la orilla, advertí que algu ien

iadaba ha i, mí. j u ' gu to de erlo, camarada!", me dijo; con
/er m un rato y lue o cada uno ali ópor u lado. ra funci na
io públi o r tenía razón para temer qu I vieran e nmigo.

n pleno rece o pa rtidi t a , definimo po icione

P ro p ra ub i tir om partid . er capace de plantear al
pa í una alternativa, no ba taba con que lográramo mantener una
or anización rudimentaria ni I ca ionale te timonio que la
circun tancia n e. i ían; ne e itábamo definir una posición po
líti a. e to era in duda, I má difícil p rque en la upere truc
rura d I partid había al re pecto opinione encontrada el rece
p líti no impedía realizar un debate abierto en I organi m
partidario para que d cidieran dem cr áticarnente. A uperar e te
vacío dedicamo la mayor parte de nue tro e fuerzo en el cur o
del añ 74.

ra claro que, n ob tante el e n en o fundamental en cuanto
nue tra condena a la i laci ne de derecho humano, nue tro

re hazo a la p lítica e nómica- cial del ré imen y nue tr anhe
lo de pront retorn a la dem racia, había entre no tros, al nivel
de lo diri ente má repre entativo , di tint criteri y opinio
ne . Las principale diferencia recaían en el enjuiciamiento del olpe
militar --e m e manife t ó en la ya referida declaraci ne de 12
y 13de eptiembre-, y en la condu ta que deberíam e uif fren
te al biern militar para lo rar el re tablecimiento dem r ático.
Había un pr fundo abi m entre I p ici nc e. trema, de de la
de Bernard Lei hton, para quien la junta ilitar ' 10 era u urpa-
dora u upante del biern, h ta la de Juan de Di armona y

illiam Tha er, que e n ider ban un deber patri óti e laborar
e n e a Junta para re tablecer la unidad naci nal la con i encia
pacífica y libre entre I hilen entre e extremo habían
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múltiples posiciones intermedias.
Aparte de la actitud frente al gobierno militar, las mayores dis

crepancias se referían a las posibilidades de entendimiento con los
partidos de la ex Unidad Popular: mientras algunos consideraban
que lo más importante era sumar fuerzas, lo que significaba acuer
dos con esos partidos, otros creíamos que tal entendimiento sería
moralmente inaceptable y políticamente contraproducente, porque
considerábamos que ellos, por su definición doctrinaria marxista
leninista y por su conducta en los últimos años, no podían conside
rarse democráticos.

A fin de "avanzar hacia el logro de una definición consensuada,
se nos ocurrió pedir a los camaradas que quisieran -dentro del re
ducido círculo de los dirigentes con quienes podíamos mantener
fácil comunicación- que expusieran en breves documentos su opi
nión acerca de las causas del quiebre de nuestra democracia, los
caracteres y tendencias del régimen militar, la tarea de la Democra
cia Cristiana frente a la realidad existente y la estrategia que debe-

, .
namos segUIr.

En mis archivos he encontrado una Minuta, redactada por mí,
al parecer en mayo o junio de 1974, que sintetiza las coincidencias
y las alternativas que se enunciaban en los documentos que había
recibido. Ella revela que, al menos entre quienes me hicieron Ilecar
sus opiniones, había substancial coincidencia en el diagnóstico so
bre los caracteres del gobierno, al que se definía como dictadura
militar de duración indefinida, inspirado en un nacionalismo anti
comunista con fuertes tendencias totalitarias, con supresión total
de la vida democrática y de las libertades públicas y atropello reite
rado a los derechos humanos, orientación económica claramente
capitalista y tendencia social reaccionaria y antipopular, Pero en
cuanto al porvenir, mientras unos pensaban que la dinámica empu
jaría cada vez más al gobierno hacia el fascismo, otros creían que la
composición social de las Fuerzas Armadas, algunos alore de u
formación profesional y su encuentro con la realidad, lo conduci
rían a rectificar rumbos hacia la democracia.

Acerca de nuestra tarea, coincidían en que ella era alcanzar la
democracia, que no con istiría simplemente en olver a lo que exi tía
antes, sino en crear un nuevo orden in titucional, económico " 0

cial capaz de realizar en Chile los valores humanista r democráti
cos e impulsar el desarrollo nacional. Para ello, todo creían nece
sario salvar la existencia y la unidad del partido, com a imi mo la
existencia y autonomía de las organizaciones ociale , no compro-
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ne ter a la D C co n la dic tadura y form ular un programa para la
-econstru cci ón de la democracia, que definiera la posición de l par
ido, orientara a sus bases y enmarcara la conducta de sus militan-

res. Creían además necesario un acuerdo o pacto social con las Fuer
as Armadas.

Pero en cuanto a la manera de rea lizar esa tarea se expresaban
istintos criterios. Mientras unos creían que para preservar la ima
en moral del partido y salvarlo de la desintegración había que rom

per su silencio y plantear formalmente al país y al gobierno las ba-
e de un programa o acuerdo para reconstruir la democracia, otros

pensaban que era previo ir creando condiciones objetivas que per
mitieran hacerlo con éxito, centrando entretanto la actividad en el
trabajo de base en las organizaciones sociales. Mientras algunos es
timaban indispensable rechazar categóricamente cualquier «frente
amplio», entendimiento o acción común con sectores comunistas,
otros no creían necesaria tal definición. Mientras algunos opinaban
que debía aceptarse la cooperación a título personal de democrata
cristianos con el gobierno, como factor de rectificación, influencia
y logro de confianza, otros sostenían que había que poner a los
democratacristianos que cooperaran a niveles directivos con el go
bierno en la necesidad de optar entre éste y el partido.

Me parece hoy evidente, de la lectura de esa minuta, que no
recogía todas las opiniones o criterios existentes en esa época en el
seno de la Democracia Cristiana, porque hubo camaradas que esta
ban en posiciones más extremas y que no las plantearon formal
mente a la Directiva. Pero lo cierto es que ese esfuerzo nos sirvió
de base para intentar un procedimiento que permitiera definir de
mocráticamente la posición del partido. Lo hicimos en la sesión de
Mesa Directiva acional de 5 de agosto del 74, ocasión en que acor
damos, conforme a las normas del Estatuto de Emergencia, «some
ter a consulta del Plenario Nacional las diversas tesis o posiciones
políticas que sean presentadas por camaradas o grupos de ellos para
definir democráticamente la línea política y estrategia a seguir en el
futuro próximo».

Para llevar a afecto esa consulta se ideó el siguiente mecanis
mo:

1. Solicitar, a los diversos camaradas que han preparado trabajos de
análisis político o que han manifestado opiniones referentes a la
línea que debe adoptar el poe, la presentación resumida de sus
puntos de vista (máximo una página).
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2. Una vez recibidas las minutas, se someterán a un breve análisis
para darle forma y se citará a una reunión a los ponentes para cla
rificar o ratificar la presentación de ellas.

3. Las diversas posiciones serán impresas en hojas separadas para ser
presentadas a los miembros del Plenario Nacional. Las minutas
no llevarán identificación de los autores o ponentes de ellas.

4. El procedimiento que se usará para recoger las opiniones del Ple-
-nario Nacional será efectuando una consulta simultánea, con fe

chas establecidas y avisadas previamente. En dicha consulta cada
miembro del Plenario deberá leer las diversas ponencias presenta
das y firmará aquella por la cual se pronuncia.

El Plenario Nacional estaba compuesto, según el art. 8 del Estatu
to d e Emergencia, por 78 miembros, a saber:

a. M esa directiva Nacional 5
b. Consejo Nacional 16
c. Jefes de Frentes .. 4
d. Representantes Senadores 2
e. Representantes Diputados 2
f. Representantes Regidores 2
g. Presidentes Zonales 47

Para recoger la votación en provincias, se designaron camara
das que viajarían como ministros de fe. La de los miembros de los
organismos nacionales y de los Presidentes Zonales de Aconcagua,
Valparaíso, O'Higgins, Colchagua y Santiago se recogería en la ca
pital en los lugares y horas que se comunicaría oportunamente.

El escrutinio se realizaría, una vez concluido el proceso, por la
Mesa Directiva Nacional.

Fue un esfuerzo considerable, que duró varios meses. Se lozr ó
integrar al proceso a los distintos sectores y se con titu Ó, para
supervigilarlo, como mayor garantía para todos, una Comi ión
Política ad hoc.

Sólo a fines de año pudimos concluir el proceso, al que concu
rrieron 66 miembros del Consejo Plenario. Sus resultados, de lo
que en enero del 75 informamos confidencialmente a quiene pu
dimos, fueron los que señala el siguiente documento:

A cu erdos del Plenario Nacional

1. En forma casi unánime, e califica al régimen de dictadura. Hay

matices en laapreciación 'ob re lanaturaleza de e a dictadura: mien-
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tras el 40% la caracteriza como «derechista», el 16,66% la moteja
de «fascista» y el 33,33% simplemente de «dictadura». (Es eviden
te que el mi litante emite su juicio aplicando nuestros principios
doctrinarios a la realidad concreta y apreciando los factores q ue
condujeron a la situación actual).

2. Igualmente en forma casi unánime (98,5 %) se califica la política
gubernativa como incompatible con nuestros principios en mate
rias de derechos humanos, orientación económica y trato a los tra
bajadores.

3. Se considera, asimismo, (87 %) que el sistema tiende a perpetuarse
y no lleva hacia el retorno democrático.

4. Es también unánime la afirmación de nuestra tarea: la reconstruc
ción de la Democracia en Chile. No se concibe esta tarea como un
mero esperar, sino como conducta positiva que exige una estrate
gia (90 %). Tampoco se la entiende como meta contraria u hostil a
las FEAA., sino como objetivo histórico nacional que exige recti 
ficaciones fundamentales y en el cual las FEAA. deben tener lugar
y participación (80 %).

5. Para enfrentar esta tarea, una mayoría muy só lida (68 %) propicia
una actitud de «independencia crítica y activa». Prácticamente na
die está por la «resistencia» (1,5 %). Sólo el 9% por la «o posició n
frontal ». Otro 9% prefiere una «act itud pasiva», y apenas el 4,5 %
desea «co labo rar» .
Debe entenderse que esto significa que los militantes, en un juicio
doctrinario y político a la vez, excluyen los extremos por estériles
o incompatibles con el Partido. Se rechaza la entronización de la
dictadura, pero no se quiere un nuevo caos, ni volver a lo anterior.
Por eso, se advierte la necesidad de una estrategia racional que fa
cilite el retorno a la Democracia lo más pronto posible, en vez de
precipitar un enfrentamiento que dificultaría y dilataría el logro
de ese fin.
Debe también entenderse que la posición de «independencia críti
ca y activa» involucra una actitud de abierta y dinámica oposición
a las fuerzas regresivas y antidemocráticas que procuran imponer
su hegemonía dentro del actual sistema y un esfuerzo constante
para crear conciencia en el país y en las propias FEAA. de que la
actual no es la fórmula adecuada para resolver en definitiva los
problemas de Chile y entraña para las FEAA. el riesgo de condu
cirlas a u propia autodestrucción.

6. En cuanto a relación con otros sectores, la mayoría (68%) preco
niza un amplio movimiento abierto a todas las fuerzas políticas
democráticas de izquierda o de derecha, para luchar por el retorno
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a la democracia. Un grupo (22,7%) desea ese movimiento, pero
limitado a sectores de izquierda democrática. Sólo el 3% acoge la
tesis del «Frente Amplio» con los partidos marxista-leninistas.

7. Unánimemente se decide que estos acuerdos son obligatorios para
todos los militantes.

Fuentealba y Huepe expulsados del pa ís

Mientras nosotros avanzábamos así en la definición de nues
tros objetivos y estrategia, el gobierno militar avanzaba en la con
solidación de su poder absoluto. Con motivo del aniversario del
golpe, el l l de septiembre se realizó en Santiago lo que El Mercurio
calificó de «una de las manifestaciones multitudinarias más expre
sivas en apoyo a gobierno alguno. Decenas de miles de chilenos
coparon el Parque Bustamante a pesar de la lluvia que cayó durante
el acto de adhesión a la junta». Fue, según el rotativo, un «estreme
cedor respaldo» con que «Chile respondió al mundo». El General
Pinochet -que pronto lograría hacerse reconocer el título de Pre
sidente de la República- pronunció un discurso en el edificio Die
go Portales, en el cual, afirmando que «por primera vez en este
siglo Chile tiene un gobierno auténticamente nacional», anunció el
fin del Estado de Guerra, reajustes de remuneraciones, un progra
ma de 140.000 viviendas de emergencia, participación creciente de
la civilidad en la segunda etapa del gobierno y la prolongación del
receso político partidista, por varios años más, hasta que «una nue
va generación de chilenos, formada en sanos hábitos cívico y pa
trióticos e inspirada en un auténtico sentido nacional, pueda asu
mir la dirección de la vida pública». y en una obvia amenaza a no
sotros, agregó: «Quienes pretendan romper de algún modo e te
receso, se estrellarán con nuestra implacable deci ión de no permi
tirlo».

En contraste con el sectarismo y la prepotencia del di cur o
gubernativo, en su homilía del Te Deum del 18 de eptiembre el
Cardenal Silva Henríquez, in referir e a la contingencia, eñaló
que «nuestra más urgente tarea» nacional era «reencontrar el con
sen o; más que eso, consolidar la comunión en aquello valore e 
pirituales que crearon la Patria en su orizen». preci ó que e o
valores, constitutivo del «alma de Chile», on «el primado de la
libertad sobre toda las formas de opre ión», el «primado del or
den jurídico sobre todas las forma de anarquía y arbitrariedad» y
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el primado de la fe sobre todas las formas de idolatría».
Leyendo ahora ambos discursos -dos décadas después- ¡cuán

.rvidente resulta que e! Cardenal tenía la razón!

Pero debería pasar bastante tiempo bajo e! peso de la dictadura
v pronto nosotros experimentaríamos el cumplimiento de las ame
razas, Ya nos referimos a la prohibición, que se decretó en octubre,
ara que Bernardo Leighton regresara al país. Los siguientes «gol
es de autoridad» recaerían sobre Renán Fuentealba y Claudia
uepe.

Me acuerdo como si fuera ayer, porque esa tarde de! 26 de no
viembre estaba en casa reunido con mi familia y algunos amigos
co n motivo de mi cumpleaños. Súbitamente, alguien me anunció
n llamado urgente; al otro lado de la línea un camarada de la ju

ventu d, con la voz trémula y entrecortada, me decía que acababan
e apresar a Renán Fuentealba, que él lo había visto cuando se lo

llevaban en un vehículo de Investigaciones. Durante dos o tres ho
ras, muchos camaradas y amigos de Fuentealba nos movilizamos
inútilment e para lograr alguna información. Nos hacíamos las peo
res conjeturas. Cuando supimos que había sido embarcado en un
avión, rumbo a Panamá, con escala en Lima, respiramos. De inme
diato intentamos comunicarnos con Lima para que amigos nues
tros lo recibieran allí, evitando que siguiera a Panamá donde e! go
bierno nos inspiraba mayor desconfianza. Yo no pude obtener con
tacto alguno, porque sin duda mis llamados fueron bloquead os,
pero Eugenio Ortega y Hugo Trivelli lograron comunicarse; Héc
tor Cornejo Chávez y otros amigos esperaron a Renán en el aero
puerto, le solucionaron los problemas para que pudiera ingresar al
Perú -iba sin pasaporte y sin dinero- y le dieron generosa hospi 
talidad.

Al día siguiente los medios de comunicación transcribieron un
informativo de! Ministerio del Interior que daba cuenta de la ex
pulsión de Fuentealba porque «en una declaración formulada a una
agencia extranjera, ha desafiado a la autoridad, ha comprometido
el prestigio de Chile en e! exterior y ha intentado alterar la paz
Interna».

¿Qué había ocurrido? Que la Agencia France Presse transmi
tió un cable con parte de las respuestas que Renán dio en una entre
vista. En dicho cable, Fuentealba aparecía expresando la necesidad
de que se restableciera lo más rápidamente posible e! pleno ejerci
cio de los derechos humanos en Chile y manifestando su preocu-
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pación por la detención que sufría Cl aud io H uepe sin que se hu
biera formulado ningún cargo en su contra.

Aunque la Agencia había alterado el texto de las declaraciones
de Fuentealba, nada había, ni en la versión trasmitida ni en el texto
original, - del que posteriormente pudimos imponernos-, que
permitiera calificar de aquel modo esas declaraciones.

Ese mismo día 27 interpuse un recurso de amparo ante la Cor
te de Apelaciones de Santiago, con el patrocinio del abogado Al
fredo Etcheberry, y el 28 entregamos la siguiente declaración:

Corrío chilenos expresamos nuestra protesta más categórica fren
te a la medida de expulsar del país al senador y ex presidente del
Partido Demócrata Cristiano, señor Renán Fuentealba.

La razón invocada para una resolución que contraría el más ele
mental derecho, es que el señor Fuentealba dio respuesta a una entre
vista de la Agencia France Presse. Se aduce que estas declaraciones
comprometen la paz social, atentan contra la seguridad del país y
desafían la autoridad.

Pedimos que esta entrevista sea publicada y conocida por los
chilenos para que ellos puedan apreciar que en esas respuestas no hay
base alguna que pueda justificar esta medida.

Llegamos a pensar que elementos incrustados en el gobierno
quieren deliberadamente buscar una situación de conflicto irreme
diable.

No se explica de otro modo que se detenga a un ciudadano in
permitirle siquiera comunicarse con su familia y, antes de tres hora,
por procedimientos administrativos, sin darle tiempo para procurar
se los más elementales medios para vivir, se le ponga por la fuerza en
el exterior.

Hiere nuestra dignidad que a una persona se le prive ha ta del
derecho de vivir en su propia patria, sin darle una sola oportunidad
para defender e.

Era de esperar que en las graves circunstancias que ive el paí e
buscara, como lo han pedido millares de chilenos, los camino de la
paz, de la concordia interna, del re peto a lo derecho y a la perso
nas y se creara un clima que eliminara odio y divisiones r fortalecie
ra a la nación entera para resguardar u eguridad, cambiar u imagen
internacional y afrontar las dramáticas con ecuencia de la cri i in
terna y de la rece ión internacional.

Nos interesa Chile por obre todo, y e doloro o para no otr
vernos enfrentados a una situación que hace aún má dura r difíci l la
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tarea insoslayable de unir a los chilenos para construir el desarrollo,
la paz, la justicia y el respeto pleno a su dignidad.

Con la misma fuerza con que ayer, en horas críticas para Chile,
defendimos los valores que han hecho grande a nuestra patria, los
defendemos hoy.

Dicho texto, redactado -según recuerdo- por Eduardo Frei,
ue suscrito por el propio Frei, todos los ex senadores, ex diputa
l os y ex ministros de Estado del PDC y los camaradas Edgardo

oeninger, Felipe Amunátegui y Belisario Velasco.
En carta a Renán, que el29 le llevó Rafael Moreno, junto con

xpresarle que al leer el texto íntegro de su declaración, nos había
arecido a todos que «-aunque habría sido mejor que fuera parte
e un acuerdo y no de una decisión individual- es absolutamente

inobjetable y más bien prudente» y «la suscribimos íntegramente
amo una expresión moderada y cuidadosa de puntos de vista ple

namente compartidos», le dijimos que muchos otros camaradas
también habían querido firmar la declaración de protesta e incluso
hubo quienes lloraron porque no los dejamos suscribirla, pero que
habíamos decidido limitar las firmas a los ex parlamentarios y ex
ministros, porque nos parecía que «debíamos mantener sin riesgo
inmediato a los equipos básicos ». Le agregaba que El Mercurio
«publicó un editorial bastante crítico de la medida» y que algunos
funcionarios del gobierno, como Massad y Villarzú, habían renun
ciado.

En cuanto al recurso de amparo, que la Corte tramitó pidien
do informe al Ministerio del Interior, sólo vino a ser resuelto el 19
de diciembre. La sentencia, acordaba por la unanimidad de los tres
Ministros, Cánovas, Chamorro y Faúndez, sostuvo que la expul
sión de Fuentealba «ha sido expedida por autoridad competente en
uso de la facultad que le confiere» el D.L. 81, que facultaba al Go
bierno, durante la vigencia del «Estado de Sitio» -como entonces
ocurría- para expulsar del país a determinadas personas.

Como esa medida excedía las facultades que la Constit"ución
otorgaba al gobierno en Estado de Sitio -puesto que sólo permitía
relegar a personas dentro del territorio nacional, pero no expulsar
las del país-, nosotros solicitamos a la Corte Suprema la inaplica
bilidad, por inconstitucionalidad, de dicho D.L. 81. Pendiente ese
recurso, el gobierno dictó el 4 de diciembre su D.L. 788, en el que
declaró que los decretos leyes dictados hasta entonces por laJunta,
en cuanto fueran contrarios o distintos o se opusieran a algún pre-
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cepto de la Constitución, «han tenido o tienen el carácter de nor
mas modificatorias» del correspondiente precepto constitucional.
Pero la Suprema eludió pronunciarse sobre el problema; se apresu
ró a confirmar el rechazo del amparo y la reconsideración que le
pedimos, para luego limitarse a declarar improcedente el recurso
de inaplicabilidad, argumentando que por estar ya ejecutoriada la
sentencia que negó lugar al amparo, no había juicio pendiente en el
cual debiera aplicarse el precepto impugnado.

Recordando esos días y releyendo la correspondencia que inter
cambiamos con Renán Fuentealba -primero en Lima y luego ra
dicado en San José de Costa Rica-, he revivido el drama humano
que la brutal medida significó para Renán, Carmen y sus hijos, como
asimismo el clima de solidaridad que suscitó entre los demócrata
cristianos. Esas cartas revelan cuán real era, en esos tiempos, la «fra
ternidad demócrata cristiana», más allá de las diferencias per ana
les o de corrientes al interior del Partido. Renán y yo habíamo
tenido en varias oportunidades diferencias de opinión en el eno de
la Democracia Cristiana; incluso habíamos encabezado corrientes
contrapuestas y aún manteníamos algunas divergencia de carácter
estratégico. Pero, por encima de ello, nuestra corre pondencia de
esos días demuestra, por amba partes, real amistad y recíproca
confianza, al mismo tiempo que franqueza para plantear la dife
rencias en un plano de mutuo respeto y comprensión.

La lectura de nuestros escritos y alegato ante 10 tribunale
me causa doble asombro, tanto por la olidez y variedad de nue 
tras argumentos, como por la tremenda fe -tal ez ineenua-e- que
manifiestan en el derecho y la justicia. En un e 'ten o y do urnenta
do escrito de reconsideración que pre ent é a la Corte uprema
sostuve que «lo que estaba en juego» en e e ca o era «mucho má
que la situación particular de Don Renán Fuentealba [...] mucho
más que el derecho de cualquier chileno a vivir en el territorio de u
patria [...] es, ni más ni menos, que la vigencia en hile de un orden
jurídico obligatorio para gobernante y gobernado y de un P der
Judicial independiente». Luego de e 'pre ar que la entencia dene
gatoria del recur o significaba «li a llanamente, rec nacer como
'derecho' la sola 'voluntad de 10 gobernante \>, e decir, admitir la
abolición en nue tro paí del derecho entendid e mo «n rma ge
neral obligatoria», hacía referencia a la ncgati a imagen interna io
nal del paí y expresaba textualmente: «Malo e para hile que e
diga que aquí e de e nace el orden jurídic )' e ulneran lo dere-
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\O humanos, pero si ello ocurre, lo malo no es que se diga, lo
ala es que se haga').

Guardo en mi archivo la carta que Eduardo Frei me envió
licitándome por e e e crito, al que calificaba de «magnífico» y de
iieza hi tórica que algún día tendrá su plena justificación», y su
riendo que «lo importante ahora es que llegue a miles de perso
1 », lo que intentarno distribuyendo todas las copias que pudi
10 •

El caso de Claudia Huepe fue otra manifestación, igualmente
rural, de la arbitrariedad prepotente del régimen. ¿Se nos quiso
robar la seriedad de la advertencia de Pinochet en su discurso del
1de septiembre?

Todo empezó en los días de Fie tas Patrias. Mientras Claudia
una amiga comían en una hostería de los alrededores de Santiago,
n grupo numero o de varones celebraba un cumpleaños en el mis-
o local, aunque en otro ector del recinto; al término de su comi

la, después de los brindi , cantaron la Canción Nacional. De in
ned iato algunos se acercaron a Huepe y lo increparon e insultaron
Jo rque no e había puesto de pie mientras entonaban el Himno
)atrio. Luego lo arra traron fuera del local y lo llevaron por la fuerza
la Comi aría de Carabineros del sector, donde permaneció dete

iido. Allí supo que los celebrantes del festejo eran militares micrn
rro de la DI A y que el festejado -uno de sus agresores- era
lada menos que el Jefe de la Dina, Coronel Manuel Contreras Se-
úlveda. Al día ub iguiente fue tra ladado a otro lugar, con la vista

vendada. Al tener noticias de lo ocurrido, varios amigos se movili
zaron intercediendo en su favor. Luego de cinco días de permane
cer incomunicado, in saber dónde estaba y de ser interrogado en
cuat ro oportunidade , fue pue to en libertad, ocasión en que se le
advirti ó que «no sería bueno para su salud que contara detalle de
lo que había visto», consejo que Huepe no respetó.

Pocos días después, en la noche del 9 de octubre, efectivo de
la DI A allanaron la ca a de Huepe y lo llevaron preso al campa

ento de pri ionero de Tres Alama. Después de varios días de
Interrogatorios, destinado a esclarecer supuestos contacto suyos
on el MIR, no volvieron a ocuparse de él; pero seguía preso. AI
ún tiempo de pué fue tra ladado al campo de prisioneros de Ri

toque. En el recurso de amparo que interpu e a su favor, el Minis
terio del Interior expresó que e taba detenido en virtud de las fa
cu ltade del Estado de itio, ca a que ba tó para que el recurso
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fuera rechazado.
Como el pretexto que invocaba el gobierno para justificar la

medida era un supuesto compromiso de C laudio con extremistas,
que estaría siendo inves tigado, nosotros requerimos que se concre
taran los cargos y se esclareciera el asunto en el correspondiente
proceso judicial, a lo que el gobierno jamás accedió.

Entretanto, H uepe había obtenido una beca universitaria en
Inglaterra. Después de muchas gestiones, el Ministro del Interior
nos comunicó, a comienzos de diciembre, la decisión gubernativa
de aceptar que Claudio saliera del país siempre que se comprome
tiera a no hacer declaraciones contra el régimen. Aunque Huepe
aceptó esa condición y aunque estuvimos permanentemente insis 
tiendo ante el ministro para que se autorizara su salida y que inclu
so Andrés Zaldívar llevó al asesor jurídico del Ministerio el pasaje
de Claudio a Inglaterra, sólo a comienzos de febrero siguiente - al
cabo de cuatro meses de prisión arbitraria- se pudo materializar
su liberación, directamente de Ritoque al aeropuerto para salir al
exilio.

Viajes al exterior; el aten tado contra Bernardo Leig hton

Al rememorar los episodios de ese tiempo, no puedo dejar de
referir los esfuerzos que debimos destinar a reivindicar la imagen
internacional de nuestro partido y recuperar la confianza de nues
tros compañeros democratacristianos del resto del mundo. A pe ar
de la carta de Frei a Rumor y del relativo éxito de mi viaje a Europa
en noviembre del 73, prevalecía en la opinión pública -salvo entre
nuestros amigos alemanes- la idea de que el PDC chileno,
particularmente su Directiva, personalizada en Frei y en mí, había
tenido responsabilidad en el golpe militar y en alguna medida era
cómplice de la dictadura y colaboraba con ella. El horror repudio
que en todas partes causaban los brutales abusos del régimen chile
no, especialmente en materia de derechos humano zeneraban un
ambiente propicio para que fueran creídas toda la acu acione
que a diario formu laban contra nosotros per onero de la Unidad
Popular y, especialmente, el Partido Comuni ta en us proo-rama
de Radio Moscú. Nuestra declaración de l 12de septiembre, en cua n
to se la interpretaba como «justificatoria» del golpe e contra ta
ba con la que otros camarada formu laron al día iguiente, daba
pábu lo para presentarnos co mo «entregado » a la dictadura ' no
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,;pre entativo del espíritu democratacristiano.
unca nos arredramos por esta incomprensión, que aunque

plicable, era objetivamente inju tao Pero ella nos obligó a luchar
n dos frente: el interno, para «salvar el alma y el cuerpo del parti
o», y el externo, para recuperar su credibi lidad y prestigio.

La primera oportunidad se nos presentó en el Congreso que la
rganización Demócrata Cristiana de América (ODCA) celebró

n Curazao a fines de ago to del 74. En representación del PDC de
--, hile concurrimos Jaime Castillo, Renán Fuentealba, Enrique

rau ,Tomás Reye , Marcelo Rozas, Ricardo Hormazábal por la
.uvenrud, Wilma Saavedra por las mujeres, y yo.

El ambiente que encontramos era frío, cuando no hostil. Aun-
ue mucho compañero estaban viviendo en sus países dictaduras

militares y, en algún caso, como Perú, democratacristianos co labo
raban formalmente con el régimen, no se nos ocultaba cierto áni
mo de cen ura. Aparte de las conversaciones de pasillo y de la acti
tud de nuestro delegado en las comisiones -que lograron resta
blecer el clima de confianza a que teníamos derecho-, yo presenté
l plenario un Informe sobre la situación de Chile y contesté todas

las preguntas, a veces acusatorias, que se me formularon. Sin duda
fue decisivo para el éxito que logramos el que nos vieran a todos
unidos; sin perjuicio de los matices propios de la personalidad de
cada cual, el testimonio del Presidente del Partido fue avalado por
dirigentes que eran considerados disidentes de la Directiva, como
Renán Fuentealba, Tomá Reyes y Ricardo Hormazábal, Presidente
de la Juventud, y por la autoridad moral indiscutida de Jaime Cas
tillo.

Tan bien nos fue que urgió la idea de proponer mi nombre
para suceder a René de León, de Guatemala, como Presidente de la
ODCA. Pero también se postuló al Presidente del Partido DC de
El Salvador, ingeniero José Napoleón Duarte, quien en 1972 había
sido expulsado de su patria luego de desconocerse su triunfo en las
elecciones pre idenciales y, habiendo regresado después de dos años
de exilio, acababa de ser nuevamente desterrado. De común acuer
do se eligió Presidente de la ODCA a Duarte, 1ero Vice a mí, 2°
Vice a Juan Pablo Terra de Uruguay, 3er. Vice a Eduardo Ríos de

icaragua y ecretario General al venezolano Luis Herrera Cam
pin . Era, sin duda, nuestra reivindicación.

El trabajo en equipo con apoleón Duarte en los dos años
iguientes, promoviendo nuestros comunes ideale democratacris

tianos y defendiendo la libertad y la dignidad humanas en un con-
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tinente dominado por la fuerza de dictaduras militares, me permi
tió conocer y admirar la grandeza de alma y el coraje de este gran
luchador que más tarde sería Presidente de la República y eficaz
promotor de la pacificación en su país.

Poco tiempo después del referido Congreso, el nuevo Comité
Directivo de ODCA se reunió, a comienzos de noviembre, en San
José de Costa Rica, coincidiendo con un Seminario Internacional
organizado por IEP al que concurrieron también, entre otros, los
chilenos Jaime Castillo, Renán Fuentealba y Claudia Orrego. En
esa oportunidad, INFORME ODCA, medio informativo de la
Organización, nos entrevistó conjuntamente a Renán y a mí sobre
la realidad chilena y, en especial, sobre la prisión de Claudia Hue
pe; no imaginábamos entonces que pocos días después, Renán se
ría expulsado del país.

A mediados de mayo siguiente volví a Curazao, donde se re
unió el Comité Político de la Unión Mundial Demócrata Cristiana
encabezado por su Presidente Mariano Rumor, ocasión en que tanto
éste como otros importantes dirigentes -entre los que recuerdo
especialmente a nuestro amigo italiano Angelo Bernassola, a los
alemanes van Hassel y August Lücker, al francés André Colin y al
español Joaquín Ruiz Jiménez, aparte de los latinoamericanos
me expresaron su interés y comprensión por la situación chilena y
su solidaridad con nosotros. Nunca olvidaré el gesto de gran señor
de Joaquín Ruiz Jiménez; en la Revista Cuadernos para el Diálogo
que él dirigía, había sido muy duro para censurar al PDC chileno y,
especialmente, a Eduardo Frei, con motivo del golpe militar del 73.
En la primera sesión plenaria pidió la palabra para reconocer su
error y, atravesando la sala donde nos reuníamos, se acercó a mí
para pedirme disculpas y darme un gran abrazo.

Algunos meses después viajé a Europa, invitado por nuestros
amigos alemanes, para participar en un Congreso sobre Coopera
ción Internacional y ayuda al Desarrollo que se efectuó en Bonn a
comienzos de septiembre de 1975. Entre otros latinoamericanos,
asistieron Napoleón Duarte, el ex Ministro de Relaciones Exterio
res de Venezuela Arístides Calvani y Raúl Prebich, ex Director de
CEPAL y entonces Director de la UNCTAD, que fue el relator
desde el ángulo de los países en vías de desarrollo. En e a oportuni
dad, el Presidente de la CDU, Helmut Kohl, que ya era candidat
a Canciller, en su discurso inaugural se refirió especialmente a Duart
y a mí, manifestándonos su «declarada simpatía». Textualrnent
expresó en relación a los chilenos: «En términos mu claro quier
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cir aquí, en nombre de la UDC de Alemania, que los queremos a
estro amigos políticos chi lenos y que será un parámetro decisi
para nuestra propia política la forma en que otros se enfrenten a

llos- .
Durante mi estadía en Alemania, fui invitado a participar en

1 reuniones del Consejo Directivo de la Unión Europea Demó
rata Cristiana y del grupo DC del Parlamento Europeo, que tu
ieron lugar a mediados de septiembre en Zürich y Luxemburgo
spectivarnente. En ambas ocasiones fui escuchado con interés y
UEDC acordó expresar «su plena solidaridad a las fuerzas de
ocráticas de Chile, que sufren persecuciones sistemáticas y gra-

es, muy especialmente a los demócratas cristianos chilenos por su
cción en favor del restablecimiento de la libertad y del desarrollo
le su país». Como los numerosos Comités de Solidaridad con Chile
-n Europa eran de tendencia definidamente marxista, pedí la for
nación de un Comité DC europeo de solidaridad con los demó
. ratas chilenos. Y preguntado sobre una moción del grupo socia
ista del Parlamento Europeo para retirar de Chile la representa
. i ón de las Comunidades Europeas y la Sede de la Cepal, expuse a
iuestros amigos las razones por las cuales la consideraba contra-
roducente y les pedí que la rechazaran.

Mis andanzas en Europa se prolongaron hasta mediados de
ctubre; aparte de Alemania, Suiza y Luxemburgo, estuve en Ita

ia, Francia, Bélgica y España. En todas partes fui recibido al más
lto nivel: el Presidente del Parlamento Europeo, jefes de los Parti

dos DC, ministros de Estado y otras autoridades me escucharon
con interés y me expresaron comprensión y solidaridad.

La única parte donde lo pasé mal fue en España; mi visita allí
tuvo por exclusivo objeto concurrir al Foro Iberoamericano de
Int egración y Ciencias Sociales que se efectuó en Huelva, patroci

ado por el Instituto de Cultura Hispánica; sus partícipes eran prin
ipalmente sociólogos e intelectuales españoles y latinoamericanos.

Entre los chilenos recuerdo a Fernando Moreno -que promovió
i invitaci ón-, Hernán Godoy y Pablo Hunneus. Aparte del en-

anto que a Leonor y a mí nos significó conocer La Rábida y el
Puerto de Palos, lugares donde estuvo Cristóbal Colón, todos fue
ron malos ratos. Porque tan pronto llegué, los congresales -a pro
puesta de unos sociólogos peruanos que, curiosamente, asesoraban
a la dictadura de Velasco Alvarado- acordaron declararme «per-
ona non grata» y retirarse del evento si yo me incorporaba. Fue un

bochorno bastante ingrato que no he olvidado.
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He dejado para el último los recuerdos de Roma, a donde fui
dos veces: a mediados de septiembre y a comienzos de octubre. Mi
interés principal era lograr ser escuchado en el Vaticano, reunirme
con los dirigentes democratacristianos de Italia y, sobre todo, con
versar con Bernardo Leighton.

En la primera ocasión logré los tres objetivos. Me reuní con los
amigos Andreotti, Rumor, Bernassola y otros, que se manifestaron
muy 'comprensivos y solidarios. Me recibió el Cardenal Baggio,
altamente situado en el Vaticano, que había sido Nuncio en Chile y
era amigo nuestro; me escuchó con mucho interés y me pidió un
Memorandum sobre la situación chilena, que escribí de inmediato
y le hice llegar al día siguiente. En él procuré explicar sintéticamen
te lo que estaba ocurriendo en Chile, sus antecedentes, la posición
del PDC sobre la necesidad de «crear una alternativa democrática
susceptible de ser aceptada por las Fuerzas Armadas y lograda con
su concurso, por etapas, a través de un período de transición», el
prestigio e influencia de la Iglesia Católica y la importancia de las
tareas que estaba cumpliendo en defensa de los derechos humanos
y en ayuda a los pobres, y nuestra especial preocupación por el
tema educacional y la situación de las universidades Católicas, es
pecialmente la de Santiago.

En cuanto a Bernardo, departimos largamente con él en ese
clima tan particular de sencillez, franqueza y afecto que él irradia
ba. Tanto en su casa como paseándonos por la Piaza Nabona o por
otros lugares, con Anita y Leonor, conversamos con la cordialidad
y pasión de buenos amigos y compañeros de ideales. Nuestra dis
crepancia fundamental recaía en la posibilidad de entendimientos
con socialistas y comunistas; mientras yo la rechazaba porque no
confiaba en su lealtad democrática, él me recordaba que alguna vez
había dicho, con aprobación entusiasta de todos nosotros, que «has
ta con eldiablo nos uniríamos para defender la democracia». Aun
que él decía comprender nuestra estrategia al interior del país, pe
día que nosotros entendiéramos que las condiciones materiales y
humanas de los que vivían en el exilio legitimaban y tornaban ne
cesario y bueno que buscaran el entendimiento.

De Italia partí a Zurich, a la reunión que he referido de la
UEDC, y luego continué a las otras capitales europeas. Mientras
estaba en París, en un almuerzo que mi amigo Pierre Bodry con
certó con la plana mayor del diario Le Monde, el Director de éste,
André Fontaine, me dejó atónito con su primera pregunta: «¿ Por
qué Ud. no se presentó a la audiencia que tenía con el Papa a me-
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liado de eptiembre?» Fue para mí una noticia de co ncerta nte;
nte de alir de Chil onver é con el uncia sobre la po sibilidad

.le que el anta Padre me recibiera, pero al no recibir respuesta de
u parte, la di por de e tim ada . Parece qu e la co municación co nce

Jie ndo la audie ncia me la env iaron a un hotel dond e no estuve . Lo
cierto era qu e al no pre entarrne a la audie ncia otorgada, «había
dejado e perando » al Papa. Mi am igo Bodry llamó de inmediato al

aticano para e. plicar lo ocu rr ido y me obtuvo una nueva audien
.ia para el 8 de oc tubre. Me dispuse entonces a vo lver a Italia, lo
ue me dar ía un a nu eva oportunidad de er a Bern ard o.

Po o días de pué, e. actamente el 6 de octubre, cncontr án
a me en Bonn, mientra comía en ca a del Dr. Bruno Heck, Presi
ente de la Fundación Adenauer, recibí un' llamado urgente de
lariano Fern ández, qu ien me anunció, con voz trémula, qu e hacía

poco in tant e había ocu rrido un atentado contra Bernardo Leig
hto n. G racia a la gestione de mis amigos alemanes, pude viajar a
Rom a a primera hora del día iguiente; en el aeropuerto me e pera
ba n elo Bern as ola, que me llevó directamente al ha piral. Me
permitieron a ornarme a la pieza donde estaba Bern ard o en recu
peración; me pareció que me reconocía y se onrió. En otra pieza
e taba Anita, inmóvil pero plenamente consciente; me impresionó
mucho tanto por u belleza como por su erenidad. Lo único que
la preocupaba era Bernardo; me pregunt ó i lo había visto, si me
había reconocido. Al salir del ha piral, tan impre ionado como
emocio nado, recuerdo que me encontré con alguno chilenos, en
tre lo qu e reconocí a Basca Parra, con qu ien hab lé breveme nte .

Al día siguiente fui a la audiencia con Pablo VI, a quien yo
profe aba ran admiración, que con el paso del tiempo ha ido au
mentando. Fue un encuentro especialmente ernoti o. Pablo VI tra-
untaba en su trato per anal una sencillez y humanidad conmove

doras, aparte de la pro fund idad de su inteligencia. Nunca he olvi
dado sus palabras cuando lo vi iré en 1967, du rante el Gobierno
del Pre idente Frei; ante mi expre ión de de aliento por la incapa
cidad que entonces scnt íarno para llevar adelante nuestr a ' añada
«revol ución en libertad», me acon ej ó «coraje, prudencia y auda
cia». En esta nueva ocas ión - lo encontré envejec ido- hablamos
de la itu aci ón chilena, del tr a cenden tal papel qu e e taba juga ndo
la Igle ia y de la re po n abi lidad de lo cristiano. Me preguntó por
Bern ardo; abía del atentado y me encargó le trasmitiera su bcndi
cio ne . H ondamente conmovido, me fui di rectamente al ha piral.
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Al rememorar esos hechos, reviven en mí los sentimientos que
tanto nos conmovieron esos días: la indignación ante tan criminal
como absurdo e inútil atentado, que no dudábamos atribuir a la
brutalidad de nuestra dictadura; el cariño y preocupación que nos
inspiraban Bernardo y Anita, a los que veíamos tan débiles y solos,
entre la vida y la muerte, en país extranjero, y la gratitud y admira
ción que nos suscitaba la ejemplar generosidad y afecto con que se
preocupaban de ellos y los cuidaban nuestros amigos italianos, es
pecialmente Angelo Bernassola. ¡Nunca terminaremos de darles las
gracias! Análogo reconocimiento merecen los compatriotas exilia
dos en Roma que acompañaron y ayudaron a Bernardo y Anita en
ese duro trance, como Julio Silva, Bosco Parra y José Antonio Vie
ra Gallo.

Procurando razonar en medio de la represión

¿Qué ocurría, entretanto, en Chile?
La dictadura se había consolidado bajo el liderato indiscutido

del General Pinochet, quien repetía con frecuencia que «la políti
ca» estaba «erradicada del país» y llegó hasta afirmar perentoria
mente: «me moriré yo y mi sucesor antes de que haya elecciones».

En marzo del 75 murió el General Bonilla en un extraño acci
dente; el helicóptero militar, al que acababa de embarcarse para re
gresar a Santiago después de unos días de descanso en el campo, se
derrumbó instantes después de elevarse.

Al mes siguiente se reorganizó el Ministerio: Sergio de Castro
reemplazó a Fernando Léniz en Economía y Pablo Barahona asu
mió la Presidencia del Banco Central. Aunque Cauas seguía en
H acienda, los «C hicago boys» tomaron el control de la conduc
ción económica. En Justicia fue nombrado Miguel Schweitzer, an
tiguo y prestigioso profesor de Derecho Penal de la Universidad
de Chile, con quien me ligaba una larga amistad. Por su tradición
de «hombre de derecho», su nombramiento me suscitó e peranzas
de rectificaciones en materia de derechos humanos. En un gesto
cuy a ingenuidad sólo más tarde comprendí, le escribí felicitándolo
y expresándole mi confianza en que él acometería la tarea «de velar
por los fueros del Derecho en la acción gubernati a». Te. tualmen
te le decía:

-98-



Sabe Ud. Miguel que -aunque el Presidente de la Corte Supre
ma diga lo contrario- todavía se atropellan, día a día, esenciales de
rechos humanos; que los informes de las Comisiones que han presi
dido nuestros eminentes colegas Jiménez de Aréchaga y Bustarnante
Rivero no han sido fruto del marxismo internacional, sino que ex
presan la verdad, y que en Chile no rige la norma jurídica -general,
impersonal, objetiva, igual para todos, obligatoria para gobernados y
gobernantes- sino la voluntad de quienes mandan. Nada justifica
que esto siga siendo así. Por el bien de Chile, por el prestigio de nues
tra Patria, para el éxito del propio gobierno, ya es tiempo que esto se
corrija.

Tengo antecedentes para pensar, estimado Miguel, que la princi
pal responsabilidad de que esto haya pasado y siga pasando no la
tienen los miembros de la Junta, sino quienes, por su misión, debie
ron haberles representado los valores jurídicos en juego; sus asesores
letrados y los Tribunales de Justicia. Por cobardía, servilismo, falta
de personalidad o mera tontería, no lo han hecho, traicionando su
misión específica.

Sus condiciones de hombre de bien, de jurista eminente y de
firme personalidad, permiten esperar que Ud. cumpla ese deber que
otros hasta ahora han traicionado y, haciéndolo, logre obtener que la
vida de nuestro Chile se vaya encaminando nuevamente por la vía
del derecho.

Estoy seguro que, para el cumplimiento de esta tarea, nadie le
negará la necesaria cooperación y todo lo que avance en ella, el pue
blo de Chile se lo agradecerá.

unca recibí respuesta a esta carta ni volví a ver a mi antiguo
amigo Miguel para preguntarle por qué no contestó. Sólo ahora se
me ha ocurrido suponer que tal vez los amanuenses del Ministerio
impidieron que llegara a sus manos.

Pero las cosas no cambiaron en materia de derechos humanos.
El país seguía en «estado de sitio», situación de anormalidadjurídi
ca que se renovaba cada seis meses y permitía al gobierno mantener
indefinidamente privados de libertad a quienes arbitrariamente de
cidiera. La DINA seguía deteniendo gente sin orden judicial, en
lugares misteriosos y sometiéndola a interrogatorios, incomunica
ciones, apremios y torturas durante días, semanas y meses. En mayo
del 75 se dispuso, por Decretos leyes, que los familiares de todo
detenido debían ser informados, dentro de 48 horas, del lugar de la
detención y al cabo de cinco días el afectado debería ser puesto a
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disposición de los Tribunales para su eventual procesamiento o del
Ministerio del Interior para la aplicación del Estado de Sitio, o de
jado en libertad; pero estas normas jamás se cumplieron. Tampoco
se cumplió un Decreto Ley conforme al cual todo detenido debería
ser examinado por un médico legista al ingresar y salir del lugar de
prisión.

La lucha de quienes defendían a las víctimas de violaciones a
los derechos humanos se fue haciendo cada vez más difícil. El Co
mité Pro Paz era objeto de sospechas, acusaciones y medidas re
presivas; el gobierno aprovechó la salida al extranjero de uno de
sus directivos, el Obispo Luterano Helmut Frenz, para prohibirle
su regreso al país. A raíz de la protección que religiosos dieron a
algunos dirigentes del MIR buscados por la DINA -dos de ellos
estuvieron asilados en la Nunciatura- el abogado del Comité José
Zalaquet y varios sacerdotes fueron detenidos y Pinochet pidió for
malmente al Cardenal la disolución de dicho Comité. Pero la des
aparición del Comité Pro Paz no significó el fin de la lucha en de
fensa de los derechos humanos; el 10 de enero de 1976 nació oficial
mente la Vicaría de la Solidaridad, que tanto haría bajo la dirección
inicial del sacerdote Cristián Precht en los años que siguieron.

En su discurso del segundo aniversario del golpe, Pinochet
anunció que la Junta, «en ejercicio de su potestad constituyente»,
establecería mediante «Actas Constitucionales» las «ba es funda
mentales sobre la nueva institucionalidad», con lo cual se tendría
«por definitivamente derogada la Constitución de 1925». Pero hasta
avanzado el año siguiente sólo se había dictado una de esa Actas,
que creó el Consejo de Estado, órgano meramente consultivo inte
grado por los ex Presidentes de la República y por per onalidade
que designara libremente el propio Pinochet. Eduardo Frei se apre 
suró a anunciar públicamente que no integraría ese organismo, tanto
por su origen y naturaleza, al margen de la voluntad del pueblo,
como por su falta de representatividad y atribuciones.

A medida que el tiempo pasaba, fue siendo cada vez má noto
ria la influencia predominante en el gobierno de un arupo civil, de
clara inspiración tradicionalista católica, que po rulaba concepcio
nes nacionalistas y autoritarias)' lideraba Jaime Guzmán, quien de
con ejero en un comienzo del General Leigh, terminó convirtién
dose en el principal asesor político de Pinochet.

En el plano económico, la política de hock que e pu o en
práctica no logró el objetivo de frenar la inflación, que en 1974 fue
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370% Y al año siguiente de 340%. La cesantía superaba el 20%
la población activa, mientras el poder adquisitivo de sueldos y

larios caía dramáticamente. Millares de chilenos emigraban no
lo por motivos políticos sino también en busca de trabajo, y el

i ís sufría una pérdida creciente de científicos, profesionales, t éc-

cos y obreros especializados. La economía disminuía notoriamen
el ritmo de su actividad, con la consiguiente caída del producto

icional, Paralelamente, las políticas de liberalización de los mer
idos y privatización de empresas provocaban una creciente con
entraci ón de la riqueza y del poder económico, paralela a la ban-
rrota de muchos pequeños y medianos empresarios y a la prole

irizaci ón de las clases medias.
La reducción del financiamiento público para las políticas so

iales, la orientación clasista y selectiva de la educación y la pobre
a extrema de los sectores modestos, redujeron las tasas de escola
idad y cerraron el acceso de muchos a los niveles superior y me
lio . Al mismo tiempo, las universidades intervenidas por autorida
les militares sufrieron dramáticas purgas que, so pretexto de «de-
urarlas» del marxismo-leninismo o de la política, impusieron en

-us aulas el temor y el servilismo, convirtiéndose en meros centros
-nediocres de formación profesional.

En el orden cultural, las drásticas restricciones a las libertades
de información y de opinión, unidas a la utilización oficialista de
los medios de comunicación para concientizar a la gente, fueron
provocando un clima generalizado de apatía cívica y de temor. El
triunfalismo de las autoridades y de los voceros del régimen, uni
dos a la aceptación pasiva y crédula de sectores medios que, satura
dos por la politización excesiva del país en los años anteriores, va
lo raban positivamente la «tranqu ilidad» y el «orden» aparentes,
dejaron prácticamente sin posibilidades de acción a quienes disin
tieran del sistema y quisieran reivindicar los valores democráticos
o plantear alternativas.

Dentro de este cuadro, nuestro quehacer como dernocratacris
tianos se fue limitando a «d ar testimonio » cada vez que podíamos
y por los reducidos medios a nuestro alcance y a reflexionar entre
nosotros la elaboración de una alternativa democrática para el país.

uestra actitud de «independencia crítica y activa» exasperaba
a los ideólogos del régimen; nacionalistas, fascistas y ultraderechis
tas rivalizaban en sus ataques contra nosotros, acusándonos de com
plicidad con el marxismo y procurando indisponernos con las Fuer
zas Armadas. Los medios de comunicación, casi todos adeptos al
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oficialismo, no perdían ocasión para publicar informaciones ten
denciosas encaminadas a desprestigiarnos. Se inició una verdadera
«razzia» de militantes y simpatizantes de la Democracia Cristiana
en la Administración Pública, en las universidades y en el mundo
sindical.

A mediados de abril de 75 fui «invitado» por el General Bena
vides a conversar a su despacho; me recibió acompañado por el
subsecretario, Comandante Enrique Montero, ambos de unifor
me. Luego de un amable saludo, me exhibió la fotocopia de una
información de la Agencia EFE acerca de «la posición del PDC
chileno frente al gobierno» que un diario de Buenos Aires había
publicado la semana anterior, precisamente cuando el General Pi
nochet se encontraba de visita oficial en esa ciudad. En ella se daba
cuenta de los acuerdos que nosotros habíamos adoptado en nues
tra consulta interna al Plenario Nacional. El ministro quería saber
cómo había funcionado ese plenario, burlando las normas del rece
so partidista; tal vez para hacerme hablar, el ministro me advirtió
que el gobierno no se proponía «tomar medidas» en ese momento,
pero que estaba «formando un dossier para más adelante». Yo salí
del asunto lo mejor que pude, aseverando que nosotros acostum
brábamos hacer nuestras tareas a la luz del día y «en mi propia
oficina recibo a los militantes que vienen a verme, con el fin de
saber lo que piensan, informarlos y procurar mantener criterios
uniformes para el futuro » y sobre esa base «la Directiva sabe lo que
piensa el partido, que en alguna medida corresponde a lo que se
expresaba» en el informativo de la Agencia EFE.

En el relato de la entrevista que escribí ese mismo día, se dice
que yo aproveché «para reiterar nuestro criterio respecto del rece
so, le expresé que -como se lo habíamos dicho a la Junta y a Boni
lla- creemos nuestro deber mantener vivo al partido y con crite
rios definidos para ofrecer al país un camino para el futuro. Porque
Uds -les dije- más tarde o más temprano tendrán que dejar el
paso a un gobierno civil y al regreso de las instituciones democráti
cas». «Así lo hemos dicho», me replicó. Y yo le agregué: «más que
dejar el paso, tendrán que abrir camino y ayudar a reconstruir nues
tra democracia. Y si entonces no hay otra fuerza organizada que el
PC, ocurrirá lo que en Portugal» (me refería a lo sucedido en ese
país, donde a la caída del régimen autoritario habían llegado los
comunistas al poder). Me quejé también de la injusticia que signifi
caba que mientras a nosotros se nos aplicaba el receso, otros tenían
vía libre para opinar sobre política «y para denigrarnos impune-
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lente en vista de qu e nosotros no pod emos contes tar», refiriéndo
le especia lmente a actuaciones de Pablo Rodríguez y de Sergio
)nofre Jarpa.

Pero la actitud dialogante y las bu enas palabras del General
~ enavides -esa fue, según recuerdo, mi última entrevista con él
io se avenían con el rigor con que el régimen militar perseguía a los
lemocratacristianos. Entre otros hechos sign ificativos, recuerdo de
se tiempo los siguientes:

• el Jueves Santo efectivos de la DINA requisaron y des truye
ron el libro, ya impreso, de Claudio Orrego titulado El ideal
en la Historia. La Secretaría de Gobierno admitió el hecho, sin
mencionar la obra ni el autor, explicando la medida por el ca
rácter «disociador» del libro;

• como Radio Presidente Balmaceda informó ese mismo día lo
que había ocurrido con el libro de Orrego, fue de inmediato
clausurada por diez días, acusada de «difundir noticias y co
mentarios de carácter desorientador que atentan contra la se
guridad interior del Estado y el ambiente de paz, tranquilidad
y armonía nacional que en estos instantes se vive en Chile». Al
vencerse el plazo de la clausura, la emisora fue sometida a «cen
sura previa», fundándose la medida en que habría incurrido
«reiteradamente en la difusión de comentarios que pueden pro
ducir pánico en la población civil o desmoralización en las
Fuerzas Armadas y en la divulgación de noticias de carácter
militar, todo lo cual constituye propaganda antipatriótica». Ante
esta medida y sin perjuicio de los reclamos y recursos que se
intentaron, el Directorio de la Radio decidió suspender sus ser
vicios informativos mientras se mantuviera la censura;

• en marzo de 1975 el Presidente Provincial del PDC en Talca,
José Muñoz, funcionario de INDAP, fue detenido por agentes
que dijeron ser del Servicio de Inteligencia y trasladado, con la
vista vendada, hasta un lugar rural y lejano que él cree que era
Colonia Dignidad, en las cercanías de Parral. Ahí fue manteni
do dos días, siempre encapuchado, sometido a apremios y ve
jámenes e interrogado sobre las actividades del partido;

• el 8 de abril fue detenida por la DINA nuestra camarada Elia
na Avalos, concesionaria del casino del Colegio de Ingenieros
de Chile, a quien se mantuvo presa por más de dos meses sin
que nunca se formalizaran los cargos que se le hacían. Durante
ese lapso pasó diez días en Villa Grimaldi, lugar donde fue in-
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terrogada bajo la presión de vejámenes y torturas, procurando
arrancarle dichos contra miembros de la Democracia Cristia
na. Trasladada a Cuatro Alamas, sólo se la liberó, sin mayor
aviso ni explicación, el 14 de junio, exigiéndosele que firmara
un documento en que declaraba no haber sufrido maltrato ni
presión alguna. Durante todo ese lapso fueron inútiles las múl
tiples gestiones que hicieron sus abogados Jaime Castillo y José
Galiana y las presentaciones que hicimos al propio Ministro
del Interior General Benavides;

• a fines de 11)ayo varios profesores de la Universidad del N arte
fueron expulsados y tres de ellos, el Vice-Rector Luis Aguayo,
el Director Académico Leonel Tapia y el Director de Comuni
caciones, Reinaldo Villegas, todos militantes dernocratacristia
nos, fueron detenidos bajo la acusación de realizar «activida
des políticas» y luego trasladados al campo de prisioneros de
Tres Alamas. Poco tiempo después numerosos dirigentes sin
dicales de Potrerillos, El Salvador y Barquitos, en su mayoría
democratacristianos, fueron detenidos por presuntas «activi
dades políticas» y después de larga prisión, interrogatorios y
apremios, despedidos de su trabajo y relegados a apartados lu
gares del territorio nacional;

• en la misma época fue allanado el local donde se efectuaba un
Seminario de la Asociación de Empleados de Vialidad, reunión
expresamente autorizada por la autoridad gubernativa; seis di
rigentes, todos democratacristianos, fueron detenidos sin ex
presión de causa y permanecieron varios días en prisión;

• en agosto del mismo año, el Rector Delegado de la Universi
dad Católica prohibió el ingreso a esa casa de estudios del ex
Presidente Eduardo Frei, ex profesor y Doctor Honoris Cau
sa de la misma, y destituyó al Director y a los profesores del
Instituto de Ciencias Políticas que habían invitado a Frei a par
ticipar en un Seminario que se estaba organizando para el año
siguiente;

• ese mismo mes fue nuevamente sometida a censura la Radio
Balmaceda, por haber informado de la detención por la DINA
de un numeroso grupo de profesores de la Sede Oriente de la
Universidad de Chile;

• a fines de ese mes fueron detenidos en Antofagasta el ex dipu
tado democratacristiano Pedro Araya y varios dirigentes sin
dicales, a quienes se mantuvo varios días incomunicados y se
sometió a apremios ilegítimos;
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a comienzos de noviembre se prohibió la circulación de la re
vista Política y Espíritu, con el pretexto de haber publicado «ar
tículos que distorsionan la realidad nacional, perjudicando la
imagen externa de C hile y configurando con ello una campaña
antipatriótica». Inútiles fueron los múltiples recursos que in
terpuso su Directo r, Jaime Castillo, demostrando la falsedad
de esos cargos y señalando el hecho de que todos los números
de la revis ta habían salido previa «guía de libre circulación»
otorgada por la propia Dirección Nacion al de Comunicación
Social.

Todos estos hechos y muchos otros semejantes nos mantenían
n constante tensión. Paralelamente a las gestiones que -directa
ente o por intermedio de otros camaradas o amigos- debíamos

iacer en defensa de los afectados por las arbitrariedades gubernati
as, procurábamos informar a nuestros camaradas, a nuestros ami

~os del exterior y, en lo posible, a lo que pudiera llamarse «opinión
ública». Y debíamos hacerlo con las precauciones necesarias para

lue la represión no cayera sobre nosotros.
Considerábamos de especial importancia que los dirigentes de

as O rganizaciones Internacionales Demócrata Cristianas y nues
ros camaradas residentes en el exterior estuvieran informados. Con

ese fin, redac taba frecuentes informativos que remitía a Napoleón
uart e, Presidente de la ODCA y a Pedro Medrano, dirigente ju

venil del partido que -junto a varios otros universitarios chile-
os- estudiaba en Alemania, becado por la Fundación Adenauer.

Pedro actuaba como nuestro representante en Europa; en las cartas
-que a menudo iban por correo- yo le llamaba simplemente
«H ans» y me firmaba «Miguel».

Pero, aparte de estas inquietudes y de los afanes del diario vi
vir, nuestra principal preocupación durante gran parte del año 75
fue elaborar una alternativa democrática capaz de suscitar un con
senso mayoritario entre los chilenos y la aceptación de las Fuerzas
Armadas. Personalmente redacté un largo documento en que, lue
go de un análisis de lo que estaba pasando en Chile y de sus antece
dentes, preguntaba si la política del régimen militar conduciría o
no «hacia los fines de reconciliar a los chilenos, restablecer la nor
malidad institucional, económica y social, y eliminar el peligro
marxista-leninista, que determinaron la intervención de las Fuer
zas Armadas ». Y contestaba que no, «por tres razones: 10 porque
se está acrecentando la división y las causas de odio entre los chile-
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nos; 2° porque la política económica escogida está jibarizando al
país; y 3° porque la fórmula política que se está ensayando repugna
al alma nacional de Chile». Explicaba detalladamente esas razones
para luego proponer como alternativa una «nueva democracia, po
lítica, económica y social» que fuera capaz de aunar las voluntades
de la gran mayoría de los chilenos, incluidas las Fuerzas Armadas.

Sometí ese borrador a la opinión de varios camaradas, con la
idea de llegar a un texto que pudiéramos entregar a la opinión pú
blica en representación de nuestro partido. En mis archivos con
servo varias de las observaciones y aportes que recibí; revelaban
matices sobre la forma de plantear nuestra posición y dudas funda
das sobre la conveniencia y oportunidad de hacerlo.

Paralelamente -y dentro del mismo espíritu de dar a conocer
al país nuestro pensamiento y plantear una alternativa democráti
ca- Eduardo Frei fue redactando otro documento, cuyos borra
dores me dio a conocer a medida que avanzaba en el texto. Era, sin
duda, mucho más completo que mi proyecto y, por provenir de él,
ex Presidente de la República y líder indiscutido de la Democracia
Cristiana chilena, llamado a tener mucho mayor repercusión.

Así nacieron dos documentos con que terminamos ese año 1975:
el ensayo de Eduardo Frei titulado «El Mandato de la Historia y
las Exigencias del Porvenir» y un mensaje de Navidad y Año Nue
vo que yo envié por carta a tres mil militantes democratacristianos.
En su libro, Frei daba respuesta a la pregunta: «¿Qué piensa usted
sobre la situación de Chile?» Primero se distribuyó a roneo y lue
go, habiendo trascendido a la opinión pública, fue publicado ínte
gramente en varios periódicos y dio origen a una polémica que se
prolongó varios meses.

En mi carta, destinada a orientar a nuestros camaradas, luego
de afirmar que no hay unidad ni grandeza nacional sin paz interna,
ni hay paz sin justicia, ni hay verdadera justicia sin libertad y parti
cipación, entre otros conceptos, expresaba:

No basta el orden, la disciplina y la tranquilidad para que haya
paz; es necesario que estas condiciones surjan como consecuencia de
la justicia[...] Se equivocan quienes creen que por el libre juego de los
egoísmos privados puede llegarse a un orden justo; sólo se impondrá
la ley de la selva, en provecho de los ricos e inescrupulosos y a costa
de los pobres y honestos]...] No hay justicia sin pleno reconocimien
to y vigencia de los derechos humanos. Donde quiera que haya opre
sión y la verdad sea silenciada, la cizaña de la injusticia se multiplica-
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rá impunemente. El anhelo de una sociedad justa y en paz só lo puede
lograr e allí donde cada cual, sin temor, puede plantear sus proble
ma , decir lo que piensa y participar en el quehacer común. Cual
quier intento de imponer al paí un modelo que no re panda al con-
en o colectivo, ino sólo a las ideas e intereses de grupos minorita

rio ,e tá fatalmente destinado al fracaso. La dolorosa experiencia del
pa ado gobierno es prueba de ello y debiera servir de lección a los
ideólogos que, inspirándo e en España, Portugal o Brasil, procuran
que e emplee la fuerza para imponer a Chile modelos foráneos, aje
no a la idiosincra ia nacional y al querer de nuestro pueblo.

Cuando la mayoría de lo chilenos luchamos contra el sectaris
mo y la violencia marxista-leninista y contra la amenaza de la tiranía
comuni ta, no lo hicimo para defender estructuras capitalistas, ni en
bu ca de un modelo de economía de mercado, ni menos en pro de
otro régimen político igualmente totalitario, ni para sustituir esos
ectarismos y violencias por otros de distintos signos. Luchamos por

la libertad, por el derecho del pueblo a decidir libre y democrática
mente u destino.

Eduardo Frei, por su parte, luego de referirse en su ensayo a
los ataques de que los dernocratacristianos y él mismo éramos ob
jeto y de hacer la defensa de su gobierno y de nuestra conducta
frente al régimen de la Unidad Popular, analizó con la claridad que
lo caracterizaba, y con gran vehemencia, la situación internacional,
conómica y política que vivía el país, para concluir planteando las
a e para reconstruir la democracia en Chile. Afirmando que «el

régimen democrático es el único que garantiza rea lmente la digni
ad de los chilenos, la continuidad de su línea histórica y la libertad

como elemento esencial de convivencia», sostuvo la necesidad de
un gran proyecto nacional» capaz de interpretar a «todos los chi

lenos que sinceramente aman la libertad y desean el p rogreso de su
patria». Proponiendo «configurar un sistema po lítico que haga com
patible la autoridad y la libertad», lo que req uería un consenso
amplio a cuyo logro concurrieran todos los sectores de la vida na
cional, planteó la necesidad de que «una nueva Constitución» fue
ra plebi citada por el pueblo, «único soberano que puede sancio
nar una Carta Fundamental».
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Contactos con la izquierda;
razones de mi desconfianza inicial

Pero había en nuestros planteamientos un aspecto en que los
democratacristianos teníamos discrepancias entre nosotros mismos:
se refería a las posibilidades de colaboración con los partidos de la
antigua Unidad Popular, específicamente con socialistas y comu
nistas. En la consulta que habíamos hecho el año anterior a los di
rigentes que conformaban el Plenario Nacional, más de los dos ter
cios se había pronunciado por constituir un movimiento para lu
char por el retorno a la democracia con «to das las fuerzas políticas
democráticas, de izquierda y de derecha», poco más de un quinto
prefer ía limitar ese movimiento a los «sectores de izquierda demo
crática»; pero sólo el 3% había acogido la tesis del «Frente Am
plio» con los partidos marxistas. Sin embargo, esta posición tan
mayoritaria no era compartida por importantes personalidades del
Partido como Tornic, Leighton y Fuentealba. Y no era comprendi
da en el extranjero, donde prevalecía la imagen de que el golpe mi
litar había derrocado a un gobierno progresista y democrático, que
nosotros habíamos contribuido a derribarlo y que, ante los horro
res de la dictadura, lo natural y lógico era que todos los que estu
vieran contra ella lucháramos unidos para ponerle término.

Ya en enero de 1974 el Secretario General del partido socialis
ta, Carlos Altamirano, había llamado desde Cuba a la unidad «de
todas las fuerzas democráticas[...] para derrocar a la dictadura mili
tar fascista»; pero dijo que Frei, por haber sido cómplice en el quie
bre de la democracia, no podría sumarse a esta lucha, ni tampoco la
DC «como partido, pero si podrían hacerlo algunos sectores». Y el
12 de febrero siguiente los «Partidos de la Izquierda Chilena» emi
tieron en París un documento llamando a luchar contra el fascis
mo, en que respecto a nuestro partido se decía lo siguiente: «Mu
chos de sus dirigentes han colaborado o hecho el juego al fascismo.
El freísmo, bajo cuya conducción hegemónica se desenvolvió ese
partido en el último tiempo, conspiró con los fascistas y hoy nego
cia con ellos posiciones de poder. Esto contrasta con el papel de
numerosos dirigentes que desde el comienzo condenaron el golpe
y se suman a la gran tarea antifascista, sobre todo numerosos secto
res de su militancia y de su base social».

Que esa imagen transcendía los sectores de izquierda e influía
aún en dernocratacristianos, me lo demostró una carta que Gabriel
Valdés me envío desde Nueva York a fines de febrero del 74. Con
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lpa ionada vehemencia, me acusaba de haber «hecho un daño irre
nediable» a nuestro partido, que «primero perdió el alma; ahora el
,:uerpo, sin pena ni gloria», porque en su «empecinamiento anti-

arxista, que ha ido el único marco de referencia para influyentes
irigente », realizó contra el gobierno de Allende una oposición

< in e crúpulo , a fondo, sin parar mientes en las consecuencias».
Invocando la opinión de «muchos camaradas que están fuera del
aís- e imputándome haber actuado de acuerdo con «la posición[...]

la estrategia]...] y los intereses de la derecha del partido», que «es
tán fracasados», me aseveraba sentirse «más dernocratacristiano que
nunca», pero creer «en una Democracia Cristiana que definitiva y
efectivamente no tenga vasos comunicantes con la derecha y el ca
pitalismo» .

Esa carta me dolió por su injusticia y deliberadamente dejé pasar
un tiempo para contestarla, lo que hice el 8 de mayo en una larga
misiva en que representándole u desconocimiento de la realidad
chilena - «¡cómo se conoce que llevas cuatro años fuera de Chile e
ignoras lo que es la realidad de tu partido, encarnada en la lucha
diaria de tus camaradas! »- le recordé cuál había sido nuestra con
ducta frente al gobierno de Allende y le expliqué cuál era frente al
régimen militar. Replicando a su acusación, textualmente le expre-

é. « ue tra act itud no ha sido de sumisión. adie aquí, sabiendo
lo que pasa, puede creerlo honestamente. o hemos protagoniza
do rebeldías teatrales que serían simplemente suicidas e inútiles;
pero hemos expuesto francamente nuestra críticas, afirmando sin
ambages nuestros principios, soportando con entereza y dignamente
la desconfianza y hostilidad de que se nos hace objeto y demos
trando a cada instant e nuestro «espinazo duro» de siempre. ¡Por
algo lo fasci sta se empeñan tanto en destruirnos! ¡Por algo sole
mo su citar las iras de alguno poderosos! ¡Por algo los que quie
ren eternizar la dictadura insisten tanto en mantener el receso de
los partidos! Todos en Chile, los que estamos dando la cara y lu
chando día a día, sabemos que el receso político se dirige funda
mentalmente contra la DC ».

El I" de mayo de ese año empezó a circular en Santiago un
«Llamamiento al pueblo de Chile a formar un Frente Antifascista
para derrotar a la dictadura». Era un largo y razonado documento,
en que se reconocía la respon abilidad de la UP por «su incapaci
dad para evitar el aislamiento de la da e obrera y para atraer a la
mayoría de la población a brindarle apoyo» y e decía textualmcn-
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te: «En estas deficiencias pesaron decisivamente las concepciones
ultraizquierdistas que presionaron sobre la UP y el Gobierno; es
tas concepciones.sectarias y estrechas del oportunismo de izquier
da sirvieron al juego de Frei para arrastrar a la DC a una oposición
intransigente». Pero el llamado al pueblo a unirse en un Frente
Antifascista para derrotar a la dictadura y «constru ir un Estado
democrático, nacional, pluralista y popular» era amplio; «aspira
mos -'decía- a que el conjunto de la DC se integre plenamente a
la resistencia y al Frente Antifascista».

Aunque. nunca supe de ningún democratacristiano partidario
de integrarse a ese Frente, el que - "al menos en el país- jamás
llegó a tener existencia visible, la colaboración de dernocratacris
tianos con gente de izquierda en la lucha por los derechos huma
nos y, especialmente, el encuentro con exiliados en el extranjero,
fue llevando a algunos camaradas a postular la colaboración entre
nuestro partido y los socialistas para robustecer la lucha contra la
dictadura.

Así me lo expresaron claramente, en carta fechada en Nueva
York el 7 de abril, Bernardo Leihgton, Renán Fuentealba, Claudia
Huepe, Ricardo Hormazábal y Radomiro Tomic, agregando que
otros camaradas que compartían sus ideas no podían firmar por
razones que yo comprendería. Entendí que sería el caso de Gabriel
Valdés, por su cargo en Naciones Unidas. Respecto al rechazo al
«Frente Amplio» expresado en el Acuerdo del Plenario, me decían
entender «que se referiría a su constitución orgánica, pero no a la
posibilidad de un trabajo convergente con los partidos marxistas, y
con otros, hacia objetivos moralmente aceptables que pasan a ser
patrióticamente obligatorios respecto al presente y al porvenir de
Chile». Y textualmente agregaban: «N o compartimos tus aprecia
ciones sobre la significación de los partidos de fundamentación
marxista en el mundo contemporáneo, ni sobre la imposibilidad o
inconveniencia de determinados acuerdos de la Democracia Cris
tiana chilena con ellos. Sería una autolimitación absurda para el
PDC rechazar anticipadamente entendimientos con partidos mar
xistas sobre bases concretas» y agregaban que en la Democracia
Cristiana de todos los países estaba en debate «el agotamiento de
su tradicional posición antirnarxista», sobre todo ante el hecho, cla
ramente perceptible, del «cambio en los planteamientos y en la con
ducta práctica de los partidos marxistas».

Consecuente con estos criterios, Bernardo participaba en Roma
en el Comité Directivo de la Revista Chile-América, que expresaba
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1 opiniones de la izquierda en exilio -generalmente muy críticas
e la DC chilena- y el mismo Bernardo, junto con Renán, concu
rieron en julio del 75 al «Encuentro de Colonia Tobar» con Clo
lomiro Almeyda, Aniceto Rodríguez y Carmen Lazo del Partido
-ociali ta, Hugo Miranda, Anselmo Sule y Carlos Morales del Par
ido Radical y Rafael Agustín Gumucio y Sergio Bitar de la Iz
luierda Cri tiana, Aunque se revistió de la apariencia de un Semi
iario sobre modelos y alternativas de desarrollo democrático en

mérica Latina, promovido por el Instituto Latinoamericano de
Investigaciones Sociales (ILDIS) bajo el patrocinio de la Funda
ión Ebert de los Social Demócratas Alemanes, fue en realidad un

encuentro para intercambiar opiniones -a título meramente per
onal- entre opositores a la dictadura chilena y buscar la constitu

ción de una alternativa democrática para derrocada y construir una
«nueva sociedad, socialista, democrática y pluralista»,

La abundante correspondencia que en esos tiempos intercam
bié con Bernardo, Radomiro y otros camaradas, da cuenta del de
bate que mantuvimos en torno a estos temas. ¿Cuáles eran mis ar
gumentos para discrepar con ellos? Fundamentalmente tres:

a. o creía en la lealtad democrática de comunistas ni socialistas.
La propia concepción doctrinaria de la dictadura del proleta
riado, que los primeros afirmaban como tránsito necesario para
llegar a la sociedad sin clases, y la experiencia de la Unión So
viética, China, Europa Oriental, Cuba y demás países donde el
comunismo había llegado al poder e implantó regímenes tota
litarios, era y seguía siendo prueba contundente de que el co
munismo es incompatible con la democracia y la libertad. En
cuanto a los socialistas, desde que sus líderes se fueron entu
siasmando con el modelo castrista y el partido socialista chile
no, en su Congreso de Chillán en 1965, explicitó su tesis de la
violencia necesaria para construir el socialismo y su consiguiente
estrategia de «todas las formas de lucha», demostraron su des
precio por los valores democráticos. La conducta de ambos
durante el gobierno de la Unidad Popular, especialmente de
los socialistas -exceptuando honrosas excepciones persona
les, como Carlos Briones- evidenció un jactancioso menos
precio por la democracia y la vigencia del Derecho, a los que
descalificaron como «burgueses».

b. Pensaba yo que cualquier entendimiento o aun contacto polí
tico con socialistas y comunistas era incompatible con el cami-
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no que habíamos escogido - y considerábamos al único posi
ble- de buscar el retorno a la democracia mediante «un acuer
do con los militares», es decir, «con» las Fuerzas Armadas y no
«contra» ellas. En esa época yo estaba convencido - en una
creencia compartida por los camaradas y amigos con que habi
tualmente me reunía- de que la política económica del go
bierno mili tar terminaría en un pronto fracaso, tant o por su
iniquidad social, como porque estaba jibarizando al país. Creía
mos que esa política suscitaría, más temprano que tarde, el re
chazo de los propios cuadros de las instituciones militares, cuya
composición de clase media y formación respecto al rol del
Estado en las sociedades las llevaría a reaccionar contra el mo
delo privatizador y plutocrático prevaleciente. También creía
mos que en el seno de esas instituciones debería producirse un
rechazo a la sistemática violación a los derechos humano s,
manifiestamente incompatible con las tradiciones y el honor
de nuestros militares. A generar conciencia sobre estas mate
rias y promover la gestación de un consenso nacional rectifica
dor hacia la democracia se orientaban todas nuestras interven
ciones, tanto en privado como en las contadas oportunidades
en que podíamos expresarnos públicamente.
Dentro de este cuadro, cualquier acercamiento nuestro a so
cialistas y comunistas, satanizados como «enemigos de la pa
tria», suscitaría la desconfianza de los militares y obs taculiza
ría el éxito de nuestra política. Así lo probaba el afán de los
dirigentes de ultraderecha, nacionalistas y fascistas, y de los
medios de comunicación oficialistas, de vivir denunciando con
escándalo reales o supuestos contactos de democratacristianos
con exiliados izquierdistas.

c. Me pareció, por otra parte, que cualquier entendimiento nues
tro con líderes de la Unidad Popular resultaría incomprensible
para el común de los chilenos y aun para nuestras propias ba
ses. Se mantenía vivo el recuerdo de las arbitrariedade , odios,
violencia y desorden que condujeron al quiebre de nuestra de
mocracia, de lo que generalmente se con ideraba principales
culpables a los partidos de izquierda y a sus dirigentes. Que
después de haber sido nosotro definidos denunciantes yopo
sitores a esa política nos abuenáramos con quiene eran o pa
recían sus responsables, sería denunciado por el ofic ialismo
como prueba de nuestro oportunismo pol ítico y ambición de
poder, y la gente común, incluidos nuestros milit ant es y sim
patizantes, no lo entenderían.
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Mis relaciones y discrepancias con el mundo socialista

Estos recuerdos me mueven a reflexionar sobre las paradojas
e mis relaciones con el mundo socialista. Aunque en mi juventud
le entí muy cercano al socialismo, durante la mayor parte de mi
ida política se me ha sindicado como representativo del sector
derechista» de la Democracia Cristiana. Sin embargo siempre me

le considerado intelectual y afectivamente más cercano a la izquier
la que a la derecha.

Pertenezco a una familia de la clase media chilena. Mi padre,
-lue en su condición de magistrado judicial era muy celoso de su
ndependencia, fue cuando joven Presidente del Centro Liberal de
Santiago, que en esa época - alrededor de 1915- agrupaba a un
electo grupo de la juventud más progresista de su tiempo. Alejado

totalmente de la política desde su ingreso a la judicatura, era un
om bre culto, siempre preocupado de lo que ocurría en Chile y en
1mundo y con especial interés por la gente humilde. Tenía cierto
rgullo por haber empezado sus estudios en la Escuela Normal

José Abelardo úñez, de donde pasó al Instituto Pedagógico, y
por haber ejercido como profesor de Historia mientras cursaba
Derecho en la Universidad. Libre pensador, racionalista, con pro
fundo sentido cristiano de la igualdad humana y de la dignidad de
todo hombre, tendía a ser especialmente afectuoso con la gente
modesta.

Todavía veo a mi madre como una mujer hermosa, con natural
distinción y a la vez muy sencilla, dotada de enorme sensibilidad
para con los problemas del mundo y de la gente, especialmente para
con los pobres. Católica -pero no pechoña-, expresaba con ve
hemencia sus opiniones. Abnegada esposa, madre y dueña de casa,
cuidaba a su marido y a sus hijos con extraordinario celo y hacía
maravillas con el modesto presupuesto familiar. Nos solía decir que
no aspiraba a que sus hijos amasaran riq uezas, sino que fueran bue
nos profesionales y «servidores públicos».

Yo y mis hermanos nos educamos en San Bernardo; Carmen
en el Colegio de la Inmaculada Concepción, los hombres en el Li
ceo, donde gran parte de nuestros compañeros procedía de familias
modestas y muchos eran hijos de trabajadores ferroviarios o de sub
oficiales del Ejército o la Fuerza Aérea. Hice mi último año de Se
cundaria en el Internado acional Barros Aranas, colegio con fama
de laico y progresista, donde fui alumno de Eugenio González, que
después sería senador socialista, y de varios profesores radicales
que no ocultaban sus ideas de avanzada.
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El hermano mayor de mi madre, mi tío Guillermo Azócar, abo
gado y agricultor muy imaginativo y emprendedor, era senador
socialista.

Con estos antecedentes familiares y de estudio, más mis lectu
ras desde niño de Edmundo De Amicis, Victor Hugo y Baldomero
Lillo -las que en mí ejercieron más influencia-, fui desde joven al
mismo tiempo que relativamente buen estudiante, un muchacho
intensamente preocupado por lo que ocurría en Chile y en el mun
do, con gran sentido de lo que después se llamó «justicia social» y
con cierta dosis de rebeldía contra el orden existente.

Con estos antecedentes, se explica que estuviera decididamen
te con los republicanos en la guerra civil española, que fuera un
apasionado antinazi y me abanderizara con las democracias en la
Segunda Guerra Mundial.

Hice mis primeras incursiones políticas durante la elección
presidencial de 1938. Aunque aún no era ciudadano, me compro
metí en la campaña de don Pedro Aguirre Cerda, colaborando en
trabajos de secretaría en la Asamblea Radical de San Bernardo y
escribiendo artículos en su periódico La Idea.

En la Escuela de Derecho de la Universidad de Chile, a la que
ingresé en 1936, aunque no quise matricularme con ninguno de los
sectores políticos, voté casi siempre por los candidatos de tenden
cia socialista. En San Bernardo, donde seguía viviendo, la mayoría
de mis amigos era en esa época falangista y yo discutía con ellos
porque los encontraba poco definidos en materia de cambios eco
nómico sociales. A fines de esa década me sentía más cerca del so
cialismo que del socialcristianismo; pero la amistad personal, a co
mienzos de los años 40, con falangistas como Aquiles Savagnac,
Javier Lagarrigue y Jorge Rogers, y el conocimiento de sacerdotes
como Francisco Vives, Jorge Gómez y el Obispo Manuel Larraín
y, a través de ellos, de las Encíclicas Sociales de la Iglesia y el pensa
miento de Jacques Maritain, me abrieron los ojos hacía una pers
pectiva humanista, de inspiración cristiana, comprometida con la
justicia social.

Pero al mismo tiempo dialogaba mucho sobre política con otros
amigos como Felipe Herrera, Clodomiro Almeyda, Carlos Alta
mirano -que era compañero y muy amigo de mi hermano An
drés-, Jorge Turenne, Víctor Manuel Gacitúa y otros ya compro
metidos con el socialismo o que se inclinaban en esa dirección.

Fue un período de vida muy rica e intensa y de grandes dudas.
Recuerdo que constituimos un grupo que se reunía periódicamen-
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.e, a veces en casa de Ciadomiro Almeyda y otras en la de mis
oadres, en San Bernardo, para discutir sobre el futuro de Chile y
elaborar un planteamiento que pretendíamos negociar, como gru-
a, tanto con el Partido Socialista como con la Falange Nacional.

Un verano -creo que fue en febrero de 1944-, Clodomiro nos
invitó a todos a pasar unos días en el fundo de su familia , en Coele

u; además de jugar tenis y pasear a caballo, en las tardes nos re-
níamos a la sombra de grandes árboles en una colina desde la cual

veíamos hacia el oriente la cordillera nevada y hacia el poniente el
mar. Como seguíamos enredados en nuestras discusiones, un día
les dije más o menos esto: «creo que yo, como católico, esto y más
cerca de la Falange y debo entrar a ella; en cambio, el lugar de uste
des, que se declaran marxistas, es el Partido Socialista». Y recuerdo
que agregué algo que sólo vendría a concretarse casi medio siglo
después: «O jalá Uds. en el socialismo y yo en la Falange podamos
ayudar, con el aporte de las ideas que compartimos, a que ambos
partidos se encuentren para servir juntos a Chile».

¿Qué hizo imposible ese encuentro durante tanto tiempo? Me
atrevo a sugerir que en el trasfondo de los ideologismos que nos
separaron había una concepción diferente de ciertos valores como
la libertad, el derecho y la democracia. Fundamentales para todo
humanista cristiano, en la cultura socialista marxista han carecido
de relevancia; si para construir la sociedad sin clases hay que pasar
por la dictadura del proletariado, ello exige sacrific ar la libertad,
despreciar la democracia como una fórmula burguesa y utilizar el
derecho como simple instrumento del poder.

N o es esta la oportunidad para profundizar esa tesis; pero no
resisto la tentación de relatar dos anécdotas que la confirman.

Cuando en 1952 el país se abocaba a elegir al Presidente de la
República que sucedería a Gabriel González Videla, la marea iba
ñista parecía incontenible. Yo era entonces Presidente de la Falan
ge Nacional, que por primera vez levantó el nombre de Eduardo
Frei Montalva y lo llevó a la Convención de Centroizquierda. Rota
esa Convención, terminamos apo yando al candidato radical don
Pedro Enrique Alfonso. No se nos pasó por la mente pensar en
Carlos Ibáñez, que para nosotros seguía siendo el símbolo de la
dictadura que cayó en 1931 y contra la cual ese año se habían alza
do las voces libertarias de un Bernardo Leighton y un Julio Barre
nechea. Pero no olvidaré nunca el planteamiento que entonces me
hizo Carlos Altamirano, a la sazón dirigente de un sector del socia-
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lismo chileno. Ibáñez -me dijo- va a arrasar, pero no tiene orien
tación definida ni equipos para hacer gobierno; si Uds., falangistas,
y nosotros, socialistas, nos unimos para apoyarlo, decidiremos la
política y pondremos los equipos del futuro gobierno. Y así inten
taron hacerlo.

Años después, durante el gobierno de don Jorge Alessandri,
del cual socialistas y democratacristianos éramos opositores, Car
los Altamirano y yo nos paseábamos una tarde por los pasillos de
los Tribunales. Recuerdo que me dijo más o menos lo siguiente: «Si
un coronel te propone dar un golpe para formar un nuevo gobier
no, ¿qué haces tú?» Sin vacilar, le contesté; «lo mando a la m...» A
lo cual me replicó: «En esto está nuestra diferencia; yo averigüo
cuáles son las posibilidades y si lo veo viable, me embarco'>.

Ese menosprecio de importantes sectores del socialismo chile
no por valores democráticos esenciales para nosotros quedó en evi
dencia en su conducta ante al gobierno del Presidente Frei Montal
va y, especialmente, durante el período de la Unidad Popular.

La trágica pérdida de la libertad y la democracia en nuestro
país y la experiencia de conocer personalmente la verdad de los
llamados socialismos reales, sin duda enseñó, a quienes un día des
preciaron la democracia como «formal y burguesa», a apreciar su
inestimable valor y a reencontrarse con la trascendencia de la liber
tad y del derecho, elementos a mi juicio esenciales, junto a la justi
cia y al reconocimiento práctico de la igualdad esencial de todos los
hombres y mujeres, para construir sociedades que merezcan lla
marse verdaderamente humanas.

En este doloroso proceso de renovación se abrió camino a lo
que me he atrevido a llamar el reencuentro de los demócratas. Y
para mí ha sido muy gratificante nuestro entendimiento con el
mundo socialista y el apoyo decisivo y leal que más tarde prestaron
a mi postulación presidencial y a mi gobierno. Comprendo sus ex
plicables recelos frente al tipo de sociedad que está prevaleciendo
en nuestros días y comparto varias de sus inquietudes y aspiracio
nes. y pocas veces en mi vida me he sentido más gratificado y he
experimentado tanta emoción como en la cariñosa y entusiasta aco
gida que me brindaron en 1992 durante el Congreso del Partido
Socialista en La Serena.
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Final de una etapa. Expulsión de Castillo y Velasco.
Dejo la presidencia de la DC

1976 fue un año muy difíci l para mí, del que conservo penoso
"ecuerdo. La gran circulación qu e tuvo el ensayo de Eduardo Frei,
a expectación que produ jo y el debate qu e ocasionó, llevó al go
ierno a prohibir que los medios informativos lo comentaran. La
irección Nacional de Comunicación Social informó al país que

«el gobierno considera que la prolongación de este debate en los
términos en que se ha planteado podría derivar en un quebranta
miento de la legislación sobre el receso político partidista, por lo
cual ha dispuesto que los medios de com unicación se abstengan de
continuar dando cabida a nuevos apoyos o réplicas al opúsculo del
señor Frei ».

Simultáneamente, denunciando una supuesta conjura interna
cional contra Chile -so pretexto de acuerdos de organismos int er
nacionales que condenaron las violaciones a los derechos humanos
en nuestro país- el gobierno llevó a cabo a fines de enero, en una
ostentosa manifestación de poder, un gran acto de respaldo de las
Fuerzas Armadas al Gobierno Militar y de lealtad al General Pino
chet.

Lo mismo que el año anterior, en febrero me fui con mi familia
de vacaciones a Licanray. El domingo 22 ese balneario fue desper
tado al amanecer por una fuerte explosión que conmovió a los ha
bitantes del lugar; resultó ser una bomba que explotó en el jardín
de la casa que yo había ocupado el año anterior; junto a los destro
zos, en el lugar aparecieron papeles mimeografiados, emitidos por
una real o supuesta «AAR, Alianza Ami-Revolucionaria». Des
pués supe que días antes el mismo tipo de papeles, con amenazas
intimidatorias, había aparecido en el antejardín de mi casa de San
tiago y también en las casas de Jaime Castillo y Andrés Zaldívar.
Aunque denunciamos estas amenazas al Ministerio del Interior y a
los Tribunales, nunca supimos nada sobre su origen.

A fines de marzo fue nuevamente clausurada nuestra Radio
Presidente Balmaceda y su Director, Belisario Velasco, detenido y
relegado a Putre. Mi hermano Andrés interpuso recurso de ampa
ro a su favor, el que, como era rutinario, la Corte de Santiago re
chazó. Alegué la apelación ante la Corte Suprema; como había he
cho en el caso de Fuentealba, con renovados argumentos de doctri
na jurídica, intenté demostrar que, desde la Carta Magna, la liber
tad de las personas no depende del mero arbitrio de los gobernan-
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tes, que es misión sagrada de los Tribunales ampararla y que, aun
en situaciones de excepción, la autoridad gubernativa debe invocar
razones fundadas para suspenderla. U na vez más perdí tiempo y
esfuerzo.

Poco después me sentí afectado por una fuerte depresión. Una
sensación ominosa de derrota y desesperanza empezó a consumir
me . Recuerdo que consulté a mi amigo el Dr. Jaime Lavados, quien
me prescribió un período de absoluto reposo. A sugerencia de
Eduardo Frei, Salvador Pubill me facilitó su casa de campo en La
Cartuja, donde pasé con Leonor dos o tres semanas de descanso.

Al reincorporarme a mis actividades en junio, me encontré con
que Juan de Dios Carmona había aceptado el nombramiento de
Pinochet para formar parte del Consejo de Estado, resolviendo asi
mismo marginarse de nuestro Partido. Para evitar confusiones, nos
pareció conveniente informar a nuestras bases que tanto él como
William Thayer, Santiago Gajardo y otros ex camaradas que se ha
bían apartado de la línea del partido, habían dejado de pertenecer a
nuestra colectividad.

Los casos de Carmona y Thayer fueron para mí especialmente
dolorosos, porque durante muchos años habían sido de mis mejo
res amigos. Con Thayer habíamos tenido el año anterior una dura
polémica, porque le pedí que renunciara a su cargo de representan
te de Chile en la UNESCO y él se negó a hacerlo, desconociendo
autoridad al partido, por la situación de receso político partidista
imperante en el país, para darle instrucciones.

A comienzos de julio murió mi padre. Aunque ya tenía 87 años,
se había mantenido sano hasta el año anterior, pero alejado del acon
tecer político, disminuida su memoria y encerrado en su pequeño
mundo de la quinta de San Bernardo. Felizmente para él, no se dio
cabal cuenta de lo que ocurría en el país. Para nosotros -sus hijos
y familia- fueron circunstancias consoladoras la serenidad con que
partió, la hermosa homilía fúnebre de don Ignacio Ortuzar en la
entonces Parroquia de San Bernardo y el gran afecto con que lo
despidieron la comunidad sanbernardina y muchos buenos amigos
suyos y nuestros que nos acompañaron.

A comienzos de junio se había celebrado en Santiago la Asam
ble a Anual de la OEA. En su agenda se incluyó un análisis de la
situación de los Derechos Humanos en Bolivia, Cuba, Guatemala,
Haití y Chile. Por este motivo, los abogados Eugenio Velasco Jai
me Castillo, H éctor Valenzuela, Andrés Aylwin y Fernando Guz-
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án habían enviado a los ministros de Relaciones Exteriores asis
ntes una larga y circunstanciada carta exponiendo antecedentes
ibre la vigencia de los derechos humanos en nuestro país, en el
limo de que «lo representantes chilenos puedan contestar a lo
e aquí hay de crítica y de hechos acusatorios» y pidiendo:

Primero: que el presente texto sea conocido y estudiado en for
ma oficial por la Comisión de Derechos Humanos de la OEA.

Segundo: que se disponga la investigación concerniente a los
hechos y datos proporcionados.

Tercero: que se insista en la conveniencia de que la Comisión de
Derechos Humanos prosiga, dentro del territorio chileno, las inves
tigaciones necesarias para exponer sus puntos de vista, y también ga
rantizando un procedimiento general para investigar estas infraccio
nes en cualquier país de América.

Cuarto: que se fortalezca el papel de la Organización de Estados
Americanos en materia de derechos humanos.

Quinto: que se formule recomendación conducente a terminar
con las graves deformaciones del derecho que se observan en la ac
tual institucionalidad de nuestro país en lo relativo a los derechos
humanos y que se mencionan en este documento.

Resulta interesante recordar lo que en el Memo informativo
int ern o del partido, de 22 de julio de ese año, escribí respecto a esa
Asamblea:

Memo V
La sola presencia de los cancilleres en Chile fue, sin duda, punto

a favor del régimen. Logró audiencia y contacto internacional. Se
esforzó por presentar su mejor imagen, con algunos indultos y libe
ración de presos muy publicitada -mientras otros (sobre todo la
plana mayor PC) eran detenidos sin publicidad y aún negándose el
hecho- y con muchas afirmaciones de propósitos democráticos e
institucionales (contactos con Comisión de Reforma de la Constitu
ción).

La publicidad -que sin duda logró efectos en la población
creó imagen de GRAN EXITO del Gobierno, especialmente en el
tema Derechos Humanos. La Asamblea habría reconocido que en
Chile se respetan. N o fue ésta, sin embargo, la verdad. El gobierno
buscó tres objetivos: a) que no hubiera resolución especial sobre Chile,
sino una sola Resolución sobre Derechos Humanos, que compren-
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dería al mismo tiempo Chile, los demás países del continente y la
proposición sobre procedimiento presentada por Chile, cuya apro
bación se esperaba; b) que se .rechazara el Informe de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, condenatorio para Chile, y
e) que el tema «C hile» desapareciera para el futuro en materia de
derechos humanos como rubro especial. El acuerdo final de la Asam
blea rechazó estas tres posiciones: a) hubo decisión especial sobre
Chile, -que si bien encarece que se «cont inúen» (palabra en que la
propaganda oficialista basa su tesis de triunfo) los esfuerzos para ase
gurar la plena ~igencia de los derechos humanos, insiste en que se de
garantías a todos los que hagan denuncias o declaren ante la Comi
sión Internacional y pide apoyo para el trabajo de ésta; b) fue apro
bado el Informe de la Comisión, el que es especialmente «agradeci
do », y e) hubo petición a la misma Comisión para que prosiguiera
sus investigaciones e informe a la próxima Asamblea sobre la evolu
ción de la situación de derechos humanos en Chile.

Por otra parte, la publicación in extenso por El Mercurio del
Informe de la Comisión de Derechos Humanos -hecha para dar la
sensación a la Asamblea de que en Chile hay amplia libertad de pren
sa- impactó a mucha gente que hasta ahora no creía. Y, sobre todo,
la presentación del informe de los 5 abogados dio origen a una polé
mica que, si bien no permitió que la opinión pública conociera masi
vamente el documento, tuvo bastante repercusión y ha hecho pensar
a mucha gente, especialmente por la forma descarada como se trató
de descalificar a los autores de la carta -todas personas respetables
y de ocultar el contenido de sus denuncias . Radio Balmaceda, Radio
Chilena (del Arzobispado), IDEP y nosotros mismos, por medio de
copias mimeografiadas, difundimos al máximo la posición.

Sobre este tema, la actuación de Estados Unidos en la Asamblea
es sintomática de una actitud destinada a «salvar la cara» respecto de
los Derechos Humanos pero, en el fondo, ayudar al régimen. El dis
curso de Kissinger fue bueno y claro sobre lo primero. Pero no sólo
eso: si USA no se hubiera jugado, las 18 dictaduras de A.L. habrían
cubierto con su amparo la violación de derechos humanos en Chile
-que también es pecado de casi todas ellas-, mediante una resolu
ción úni ca sobre el tema, ambigua si no francamente favorable. Los
ent retelones revelan que la decisión de USA para exigir resolución
especial sobre Chile y apoyo a la Comisión Interamericana de dere
chos humanos fue decisiva. Pero, frente a esto, Kissinger dio la ima
gen de trato muy amistoso con el régimen y a su regreso a USA hizo
declaraciones francamente favorables. (Mantengo la creencia de que
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fuertes sectores norteamericanos -Pentágono, mundo financiero,
CIA, políticos derechistas- apoyan de frente las dictaduras en A.L. ,
especialmente la chilena. Congreso, universidades, prensa, están en
contra. Y el Departamento de Estado, más cerca de los primeros que
de los segundos, sólo procura salvar la cara).

E a Asamblea de la üEA puso en el tapete del debate nacional
tema de los derechos humanos, hasta entonces ventilado con sor-

ina. El documento de los cinco abogados generó una polémica
-on la Corte Suprema y mereció el respaldo de la Iglesia y acuerdo
le apoyo de sectores sindicales y forenses. Se puso así en evidencia
10 sólo la realidad del problema, sino también que había chilenos
.lispuesros a decir la verdad y a afrontar los riesgos del caso. Estos
.iltimos no tardaron en hacerse evidentes; el gobierno no se con
tentó con prohibir la polémica que empezó a producirse, mediante

andos militares y con amenaza de fuertes castigos. El 6 de agosto
eruvo y expulsó del país aJaime Castillo y a Eugenio Velasco «por
onstituir ambos un peligro para la seguridad interior del Estado».

Se inició entonces la que debe haber sido nuestra mayor bata
lla judicial durante la dictadura. El mismo día 6 en que se detuvo
con violencia a Jaime y a Eugenio, los abogados H éctor Valenzue
la, Adolfo Zaldívar, arciso Irureta y Guillermo Videla interpu-
ieron un recurso de amparo, y el primero de ellos, ante la declara

ción gubernativa de que los detenidos serían expulsados, pidió al
Tribunal que suspendiera el cumplimiento de esa medida mientras
se fallaba el amparo, cosa que una Sala de la Corte acogió esa mis
ma tarde. Aunque esa decisión se comunicó de inmediato al minis
tro del Interior, ya era tarde: Castillo y Velasco habían sido embar
cados en un avión e iban volando a Buenos Aires.

uestro temor en esos instantes fue que los servicios de segu
ridad argentinos, sin duda conectados con la DINA, los hicieran
desaparecer. Logramos comunicarnos con amigos argentinos para
que se preocuparan de ellos y, después de algunas peripecias, la
Embajada de Venezuela los acogió como huéspedes y les facilitó
viajar a ese país.

Sería largo contar todos los ajetreos y escaramuzas del proce
dimiento judicial. Castillo y Velasco enviaron escritos reclamando
su derecho a alegar personalmente sus causas y pidiendo que para
ello se dispusiera su retorno al país. Rechazada esa petición, alega
mos en la Corte de Santiago Juan Agustín Figueroa por Eugenio y
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yo en favor de Jaime; por el gobierno lo hizo Hugo Rosende.
Por dos votos de los Ministros Srs. Eduardo Araya y Sergio

Dunlop, contra el de don Rubén Galecio, la Corte de Apelaciones
rechazó el recurso. El muy bien fundado voto disidente del Minis
tro Galecio, uno de los magistrados de mayor ascendiente en esa
époc a, nos confirmó la confianza en nuestros argumentos jurídicos
y robusteció nuestra esperanza de éxito en la Corte Suprema.

Para el régimen el asunto se convirtió en una prueba de poder,
como lo demostró el que recurrieran a Hugo Rosende, Decano de
Derecho de la Universidad de Chile, para que encabezara su defen
sa.

El Mercurio -son hechos que no se olvidan- editorializó atri
buyendo a los recursos de amparo el propósito político partidista
de «quebrantar el receso », «alterar la calma política del país » y has
ta «provocar el alzamiento contra el gobierno». En nuestra réplica
-que ese diario publicó el 19 de agosto- los abogados patroci
nantes de los recursos, Juan A. Figueroa, Héctor Valenzuela y yo,
le recordamos que no hacíamos otra cosa que defender los «dere
chos fundamentales de toda persona humana que El Mercurio de
fendía hasta hace poco con singular vehemencia». Señalando «la
gravedad que entraña admitir como indiscutible que el estado de
sitio confiere al gobierno el poder de disponer a su arbitrio de la
libertad de las personas, sin justificación de causa ni ulterior revi
sión judicial», le preguntamos: «¿le habría reconocido ese poder a
gobiernos anteriores? ¿Se lo reconocerá a cualquiera en el futuro?»

Entretanto, la expulsión de Castillo y de Velasco, dos juristas
de gran prestigio, reconocidos como personas ponderadas, cuyo
pasado descartaba cualquier posible imputación de extremismo,
provocó gran conmoción en el mundo forense e intelectual. Casi
trescientos profesionales, encabezados por el ex Presidente Eduar
do Frei y por Luis Bossay, ex senador, ex candidato a la Presidencia
de la República y gran líder del radicalismo, hicieron una presenta
ción a la Suprema, exponiendo la arbitrariedad de que Ca tillo y
Velasco eran víctimas y pidiendo que, in perjuicio del amparo a
que tenían derecho, se adoptara las medidas nece aria para poner
término a las detenciones y demás abusos que se estaban cometien
do .

Paralelamente, los abogados y profesore de Derecho Daniel
Schweitzer, Víctor Santa Cruz, Alejandro Sil a Ba cuñán, H éctor
Correa Letelier, Antonio Ba cuñán aldé, Manuel Guzmán ial,
Máximo Pacheco, Enrique Evans y Pedro J. Rodríguez, hicieron
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cimiento de este antecedente nos llevó -a Héctor Valenzuela, Ale
jandro González y a mí- a ponerlo en conocimiento de la Corte
Suprema para que, en ejercicio de sus atribuciones, representara
esa situación al Ejecutivo para que se solucionara «poniendo en
efectiva vigencia dentro del país el Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos que en el orden internacional el Gobierno
de Chile reconoce e invoca como vigente». ¿Era pedirle demasia
do? Lo cierto es que nuestro máximo tribunal no hizo nada.

Todo esto fue para mí un golpe muy duro. Hasta entonces -a
pesar de todo-s- yo aún quería creer en la justicia chilena. En el
testimonio de vida de mi padre y de grandes magistrados de su
tiempo, aprendí a respetar y a admirar a los jueces. Como dije en
mi alegato, se jugaba en este caso «la fe de todo hombre de derecho
en la capacidad de que en esta tierra se pueda hacer justicia. Nada
escandaliza tanto a quien cree en el derecho y tiene fe en la justicia
que la condena de un inocente con la imputación de un crimen que
no ha cometido sin darle oportunidad de defenderse ante un tribu
nal imparcial.;»

Ese fallo me confirmó que en Chile la justicia se había someti
do al poder de la fuerza y, por consiguiente, perdido su dignidad.
En carta aJaime Castillo, junto con anunciarle que presentaríamos
un escrito de reconsideración «aunque sólo sea para dejar constan
cia en el expediente de los argumentos de los alegatos y hacer un
análisis de las contradicciones de la sentencia», le decía: «nos queda
la satisfacción de haber dado una batalla con todos nuestros esfuer
zos, logrando movilizar a sectores de opinión que hasta ahora ha
bían estado lejos o indiferentes y provocando una notoria inquie
tud en mucha gente. Claro está que nos duele haberla perdido, pri
mero por la injusticia que representa para ti y Eugenio y el senti
miento de que no puedan volver a Chile y segundo, por el abar
amargo a decepción, desesperanza y denegación de justicia que deja
la cobardía de los supremos».

Años más tarde, cuando los imprevisibles camino de la Provi
dencia me dieron la ocasión de desahogar mis sentimientos ante
una solemne Asamblea de Magi trados Judiciales, le recordaría que
en momentos decisivos, a nue tra Corte Suprema le había faltado
coraje moral para cumplir su sagrada misión.

Al explicable desánimo que ese fraca o me cau Ó, e agregaron
nuevos hechos desalentadores. En los mismo día en que no afa
nábamos en los tribunale defendiendo a Ca tillo ela ca falle-
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ió el gran luchador socialcristiano R icard o Valenzuela que, junto
1 su mujer Sixta Horra, eran ejemplo de entrega al servicio de nues
t ros idea les. Después del golpe militar, Ricardo había aceptado in
tegrarse a nuestra Directiva, a la que aportaba, junto a su autoridad
moral, su indiscutida fidelidad a nuestros principios y su inteligen
te y generosa entrega. Su muerte fue una pérdida para nuestro par
tido y un duro golpe para mí.

También en esos días, la dictadura dio otras muestras de pre
potencia y desprecio hacia las personas. Los obispos Enrique Al
vear, Carlos González y Fernando Ariztía, que habían concurrido
a una reunión de prelados latinoamericanos en Ecuador, convoca
da por el obispo de Riobamba -encuentro que la dictadura de ese
país disolvió por la fuerza, acusándolo de subversivo- fueron in
sultados y vejados a su llegada a Pudahuel por una turba de extre
mistas de derecha ayudados por agentes de la DINA.

En la Universidad de Chile, profesores de alta calificación como
Máximo Pacheco, Francisco Cumplido y muchos otros, fu eron
despojados de sus cátedras sin otro motivo que sus principios de 
mocráticos.

Poco después el régimen desencadenó una ofensiva para des
truir e instrumentalizar lo que quedaba del movimiento sindical.
Con gran entereza y talento, dirigentes representativos de las ma
yores organizaciones del país -marítimos, ferroviarios, cobre,
empleados particulares, empleados públicos, Banco del Estado,
petróleo, campesinos, industria textil e industria azucarera- ha
bían constituido lo que se conoció como el Grupo de los Diez, que
en mayo hizo al gobierno una maciza presentación, planteando sus
observaciones a las reformas laborales en estudio y las medidas mí
nimas que estimaban necesarias ante la situación desesperada en
que se hallaban los trabajadores. Frente a este atisbo de indepen
dencia, el régimen reaccionó drásticamente, destituyendo a los di
rigentes de la Federación del Cobre, a quienes reemplazó por gente
adicta, como comienzo de una ofensiva para destruir e instrumen
talizar el movimiento sindical.

Golpeado anímicamente por tanta adversidad, con signos cla
ros de quebrantamiento de mi salud -mi peso había descendido a
65 kilos, a pesar del metro ochenta de estatura- y advirtiendo que
el desaliento se apoderaba de mis camaradas, que a pesar de las bue
nas intenciones de muchos, siempre demostraban mejor disposi
ción a criticar que a colaborar, sentí que había llegado la hora de
dejar la dirección del partido.

- 125-



El Estatuto de Emergencia facultaba al Presidente del Partid
para designar a su sucesor. Después de pensarlo mucho, tomé la
decisiones que en conciencia consideré mejores. Con acuerdo de 1
Mesa Directiva en funciones, por resolución de 25 de octubre, de
signé integrantes del Tribunal Nacional de Disciplina, que se en
contraba acéfalo, a los camaradas Pedro Rodríguez, Francisco Cum
plido, Julio Montt, Alejandro González y José Galiano.

Cinco días después, luego de reunirme en mi casa con quiene
hasta entonces me acompañaban en la conducción del partido )
otros dirigentes, entre ellos Eduardo Frei, e informarles lo que ha
bía decidido, dicté la siguiente resolución:

Santiago, 30 de octubre de 1976

Teniendo presente:
a. la imposibilidad en que me encuentro de seguir desempeñand

mis funciones;
b. que los demás miembros de la Directiva Nacional han puesto su

cargos a disposición del Presidente, y
c. lo que dispone el Art. 9 del Estatuto de Emergencia.

Resuelvo:
1. Desígnase para que me subrogue en mis funciones, en calidad de

Presidente Nacional del PDC, al camarada Andrés Zaldívar.
2. Intégrase la Mesa Directiva Nacional con los camaradas siguien

tes:
Primer Vice-Presidente Tomás Reyes Vicuña
Segundo Vice-Presidente Rafael Moreno R.
Tercer Vice-Presidente Máximo Pacheco G. y
Secretario General José de Gregorio A.
La Mesa Directiva Nacional continuará funcionando integrada ade
más por el Presidente de la JDC Gutenberg Martínez y el Direc

tor Nacional Sindical José Monares.
3. El Presidente y demás miembros de la Mesa Directiva ejercerán

sus funciones hasta que pueda asumir el nuevo Presidente que de

signe el Plenario Nacional.
4. Desígnase una Comisión Especial encargada de organizar y llevar

a efecto la consulta al Plenario Nacional para elegir nuevo Presi
dente y pronunciarse sobre la posición política del Partido.
Dicha Comisión estará integrada por los siguientes camaradas:
Osvaldo Olguín, que la presidirá; Emilio Filippi, Juan Hamilton,
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Jorge Donoso y José de Gregario, quien actuará como secretario,
con derecho a voz y voto.
Corresponderá a esta Comisión elaborar el texto de la consulta
que se someta al Plenario, tomar todas las medidas necesarias para
la realización de la consulta, realizar su escrutinio e informar so
bre éste a la Directiva Nacional.
La Comisión adoptará sus acuerdos mediante el voto conforme
de sus cinco miembros. En caso de no ser adoptados por unanimi
dad, pasarán como proposiciones a la Directiva Nacional, la que
resolverá en definitiva.

Patricio Aylwin A.
Presidente Nacional

Así terminaron -sin pena ni gloria, pero con la conciencia de
haber cumplido mi deber- los tres años y medio más difíciles de
mi vida, que habían comenzado cuando en Abril de 1973 fui elegi
do Presidente del Partido Demócrata Cristiano.

Pocos días después, explicando esta decisión en carta de 22 de
noviembre a]aime Castillo, le decía que «se me juntaron tr es cosas:
e! cansancio fisiológico y hastío anímico de tres años y medio de
dura labor tan poco comprendida y compartida, la convicción de
que puedo servir mejor si me consagro fundamentalmente a traba
jar en e! proyecto alternativo -a lo cual espero efectivamente de
dicarme con absoluta preferencia- y el anhelo de tener la libert ad
personal necesaria para sacar la cara a mi solo nombre y sin com
prometer a otros cuando mi conciencia me lo diga. Y esas tres ra
zones me llevaron, tras seria meditación, a concluir que cumplida
ya una etapa, lo mejor para todos es que yo me retire y se forme un
nuevo equipo que tome a su cargo la dirección de! Partido».

-127-



...1 Moneda despu és del bombardeo del 11 de septiembre.

linistros, parlamentarios, d irigentes polít icos y otros person eros de la U P, relegados en
usual isla de Dawson .



Bern ard o Leighr on y su esposa
Fresno despu és del atenta do que SI

en Rom a.

Alegatos en la Corre Suprema de Justicia. tras la expulsión de C hile de Eugenio VelascoyJ
Castillo Velasco. A la izquierda, Patr icio Aylwin y Juan AgustÍn Figueroa (de pie). A la den
los abogados del régimen militar. Hugo Rosend e y Ambrosio Rod ríguez. Agosto de 1976.



El Ca rde na l Raú l Silva Enríq uez inaugura "El Añ o de los Derechos
Humanos", abril de 1978.

Acto Inaugural del Simposio
Internacional sobre Derechos

Humanos, realizado en la Ca ted ral
tropolitana en noviembre de 1978.
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Conferencia de pren sa del Grupo de los 24. En la foto parte de su
directiva: Jorge Molina, Patricio Aylwin , Manuel Sanhueza, Laura Soto,
Julio Subercaseaux y Jorge Mario Quinzio.

Acto en el Teat ro Caupolicán, agosto de 1980. En 1a fila: Jaime Ca tillo e1asco, André
Zaldívar y Eduardo Frei Monralva. En 2a : fila Jorge Pinochet De la Barra, Carmen de Re)
Tomás Reyes y Máximo Pacheco .



ylwin junto a Eduardo Frei Monralva,
cina de este último en calle H u érfanos.

es del ex Presidente de C hile, Edua rdo Frei Mo ntalva, enero de 1982. El masivo
avanza frent e a la Estac ión Ma poc ho .



Emotivo recibimi ento a Renán Fuentealba tras los años de exilio. Septiembre de 1983.

Septie mbre de 1983: Cacerolazo en plena vía pública.



Bernardo Leighton da una calurosa bienvenida a Manuel Bustos que regresa

del exilio. O ctubre de 1983.

OH LA DEMOCRACIA

SAMBLEA
EXIGE EL

l _

y LOS DERECHOS ~

CONSTITU~
PUEBLO DE CHI

ción de Patricio Aylwin en el acto por la Asamblea Constituyente. Del G rupo de los 24 ,
ca Cumplido, Ignacio Balbonrín, Julio Subercaseaux, Manuel Sanhueza, Jorge Malina,

Boenin ger, Jorge Mario Quinzio y Eduardo Jara. Teatro Ca riola, enero de 1984.



Ma nifestación de estudiantes contra Pinochet. Avenida Bulnes, octubre de 1983 .

Ca rmen G loria Quintana y Rodrigo Rojas
De negri, símbolos de la brutal represión del
régimen militar.



4

POR UNA ALTERNATIVA DEMOCRATICA
(Noviembre 1976 - Diciembre 1979)

Vuelta a la abogacía; deterioro de la justicia

Luego de dejar la presidencia del partido, vino para mí un pe
ríodo de recuperación de fuerzas físicas y anímicas. Necesitaba des 
ansar liberándome de la responsabilidad que había pesado sobre
is hombros en los últimos tres años y medio. Pero al mismo tiempo

requería trabajar para atender las necesidades de vida de mi familia.
Co n este fin, retomé el ejercicio de mi profesión de abogado, para
lo cual instalamos oficina junto a mis hermanos Andrés y Tomás.

La reanu dación de la actividad profesional fue difíci l. Alejado
de ella desde hacía más de diez años, durante los cua les me había
dedicado exclusivamente a la política - como senador y como di
rigente del PDC-, había perd ido mi ant igua clientela. Tanto An
drés, diputado hasta la disolu ción del C ongreso y después dedica 
do fund amentalmente a la defensa de los derechos humanos, como
yo, debimos co menzar de nu evo co mo si recién nos iniciáramos en
el ejercicio de la abogacía. Mu y pocos de nu estros ant iguos clientes
volvieron a ocupar nuestros servicios. En mi espec ialidad de D ere
cho Administ rativo no tenía nada que hacer, por razones obvias. Y
en los propios tr ibunales de justicia, dond e antes había teni do tanta
actividad, sent í qu e mi reapar ición no era bienvenida. Más de un
magistrado, fun cionario o co lega me hizo algún desa ire, me dio un,
t~ato inadecuado o -por lo menos- me hizo sentir su importan
cia.
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u ánt había arnbi : do la magi t ratu ra! De de mi mo eda
lo ju y fun ionari judiciale me in piraron gran re peto . Er
per na que e carac te rizaba n por u independencia y caba llero
dad; p. re ían mu di tant e , no admitían farniliarid adc . tc n ían [arn
de e cr . per a la cz era n zeneralme nte llan o amable en 1

trato. e acuden a la mem oria muc ho nombre ilu tre : don Hu
bert Tru e ,d n regori chepe lcr; mi propio padre y u ca
pañero Ped ro ilva, Lui Agüero, Moi é Bernale , Hu mbert.
Bianchi; lo que co nocí co mo juece , Jo é Manuel Alz érrc a, R
rn án de Ame ti, uill erm o Muñoz ri ti y tanto tro . Todo
cada uno con u caracter í rica propia , abían al mi m tiernp.
hacer e re petar ~ cr .ilable co n la gente. Era n mu y ind ependien
te , dur de p inaza , a rdo a la influen cia , parco en la pala
bra ,a la vez, pe r o na modesta , reservadas, encilla y huma-
na .

I Poder Judicial con qu e ahora me encontré parecía mu y dife 
rente. Ma gi trado mediocre co n aire de im portancia, func iona
rio de corte e cuando no prepotente, ob ecue ncia lastimo a ante
el poder gubern ativo y otro háb ito reñido con la indepe nde ncia
y dignidad de la judicatu ra, co mo «alegato nocturnos» y ejercicio
de influencia en nombramiento , co ncu rsos y au n resoluciones
judiciales.

Poco me e antes hab ía vivido una expe riencia que me resultó
muy peno a. En mayo de ese mism o año 1976 fueron detenidos
-iY des de entonces desap arecieron!- varios miembros de la di
rec tiva clandes tina del partido comunista. La señora de uno de ellos ,
a quien yo no co nocía, llegó a mi oficina para pedirme ayuda; esta
ba informada del lugar y circunstancias en que apresaron a su ma
rido, pe ro habían sido inútiles sus múltiples gestiones para averi
guar donde lo tenían , porque en todas las reparticiones correspon
dientes le negaban que estuv iera detenido. Me pareció un elemen
tal deber de humanidad ayuda rla en esas circunstancias y creí que
el camino más adecuado para saber la verdad era hablar con el Pre
sidente de la Corte Suprem a. Con José María Eyzaguirre nos co
nocíamos des de hacía muc ho tiempo. Me recibió con su proverbial
amabilidad y en mi p resencia llamó por teléfono y habló con una
persona a quien , en un a cordial conversación y tratándolo de «co
ronel », le expuso el caso. «Es muy gent il persona este coronel Con
treras », me dijo luego de co rtar la conversación, lo que me permi
tió darme cuenta de que había hablado co n el jefe de la DI A Y
comprobar que el Presid ente de la Suprema tenía teléfono directo
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.m esa repart ición. Me agregó que el coronel no sabía nad a de la
ersona por la cual yo averigua ba, pero que iba a consultar y le
ntes taría muy pronto. Seguimos co nversando y a los pocos mi
tos lo llamó Contreras aseverando que esa persona no figuraba

1 ninguna nómina de detenidos. «Lo siento, pero no podemos
cer nada», terminó diciéndome Eyzaguirre ante mi ins istencia.

Años después, la Comisión de Verdad y Reconci liación esta-
lecería en su Informe (Volumen 1, tomo 2; págs. 546 a 548) que la

.ersona por la cual yo averiguaba, lo mismo que varios de sus corn
-a ñeros de la dirección del PC, habían sido detenidos precisamen
e por la DI A Y que «su desaparición fue obra de agentes del
~s tado » . ¿Creía el Presidente de la Corte Suprema en la palabra de
......ontreras o prefería aceptarla para evitar un conflicto del Poder
udicial con el Gobierno? ¡Sólo Dios lo sabe! Pero estoy convenci

10 de que si nuestros jueces, especialmente los integrantes del Tri
ounal Supremo, hubieran tenido coraje moral para cumplir su de

er de amparar la libertad de las personas, muchos crímenes ho
-rendos se habrían podido evitar.

Cometería una injusticia si, al recordar este episodio, no dejara
constancia de que José María Eyzaguirre fue, en mi concepto, un

agistrado serio, inteligente, versado y cumplidor, además de per
ona de trato agradabilísimo. Pero él, como sus compañeros de tri
unal, no supieron o no quisieron cumplir su deber de jueces ante

los crímenes de la dictadura.

Gobierno suprime los partidos políticos

Como lo estableció la resolución de 30 de octubre que designó
a Andrés Zaldívar para subrogarme en la Presidencia del Partido,
tant o él como los demás miembros de la Mesa Directiva ejercerían
sus funciones «hasta que pueda asumir el nuevo Presidente que
designe el Plenario Nacional», para lo cual se constituyó una Co
misión Especial encargada de organizar y llevar a cabo una consul
ta a dicho Plenario.

D os posiciones surgieron al interior del PDC acerca de la po
lítica que deberíamos seguir: una encabezada por Andrés Za ldívar
y la otra por Tomás Reyes. Fueron expresadas en sendos docu
mentos, que se hicieron circular reservadamente entre los miem
bros del Plenario llamado a decidir: mientras el de Andrés Za ldívar
planteó la tesis de que «La construcción del nuevo proyecto social
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es un proceso de transición gradual», el de Tomás Reyes plant
«N uestra fuerza política y social al servicio de la recuperación
mocrática y en defensa de la justicia». La idea era que el Plenar
decidiera en marzo de 1977.

Andrés representaba, en cierto modo, la continuidad de lo qt
había sido la orientación de la anterior Directiva, adecuada a 1
nuevas realidades; Tomás significaba, de alguna manera, la apertUl
hacia una actitud mejor dispuesta a entendimientos con sectores (
la izquierda. Pero, comparándolas ahora, no se advierten grande
diferencias entre las dos posiciones. Ambas rechazaban la tesis d.
«Frent e antifascista», que - según el documento de Reyes- «e
vez de abrir paso a la democracia podría servir incluso para perpe
tuar el régimen y robustecer a los partidarios de la represión». Mie
tras Zaldívar esperaba la aparición de «nuevos grupos de derech
democrática» y proponía «la unión de los humanistas» que sost
vieran «los derechos humanos como un valor universal, la tenden
cia a la igualdad y la justa distribución del producto económico, L
dem ocracia política y el pluralismo ideológico y social » como «ba
ses fundamentales de un gran proyecto para Chile», Reyes sugerís
la alianza con la social democracia y asignaba el papel fundamenta
para la vuelta a la democracia a la participación de las bases socia
les. Mientras Zaldívar ponía el énfasis en las fases tácticas del pro
ceso gradual - denuncia y testimonio, persuasión democrática )
construcción de la plataforma gubernamental-, Reyes lo ponía e
la defensa de los derechos humanos, la preocupación por el aisla
miento internacional de Chile y el rechazo a la política económica,
y sostenía «la necesidad de un cambio fundamental del régimen
bien su sustitución para permitir la recuperación democrática».

En el curso del verano, pocos días antes de efectuarse la con
sulta a los miembros del Plenario Nacional - en la que obtuvo
amplia mayoría la tesis de Zaldívar- ocurrió un hecho sorpresivo
y de graves consecuencias. Aprovechando un viaje de Adriana Marte
de Pacheco a Caracas, se le pidió que llevara a Jaime Castillo copias
de ambos documentos; al embarcarse en Pudahuel fue allanada por
la policía, que luego de quitárselos le permitió partir. El12 de mar
zo el gobierno entregó a los medios de comunicación ambos docu
mentos, que fueron profusamente publicados como prueba de su
puesta subversión; acusó al PDC de violar el receso político, dictó
un Decreto Ley que prohibió la existencia de todo partido y dispu
so la confiscación de los bienes de los que hasta entonces funciona
ban.
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La medida - de la cual, en la práctica, los demócratas cristia
lOS fuimos las únicas víctimas-, aunque nos golpeó duramente,
la nos tomó por sorpre a. En verdad era previsible desde el men
aje pre idencial de Pinochet en septiembre del año anterior, cuyo
exto y tono fueron muy amenazantes para nosotros. Tanto, que
en carta de ese mes a Jaime Casti llo -exiliado en Venezuela- yo
e había escrito: «En cuanto a nosotros, estamos preparando lo ne
cesario para sobrevivir de todos modos. Ningún decreto, ni decre-
"O ley, ni amenaza, ni violencia, ni crimen, matarán a la Democracia
C ristiana en Chile, ni menos a nue tras ideas . De eso puedes estar
eguro. ¿Cómo proceder de inmediato ante el decreto de disolu

ción? Aunque lo que nos nace del corazón es una reacción masiva,
la cabeza nos dice que ello podría proporcionarles un pretexto para
la «razzia» masiva que desean...» La idea que entonces -en sep
tiembre de 1976- habíamos tenido, era seguir funcionando en for
ma clandestina y radicar la dirección superior en Jaime Castillo desde
Venezuela.

En los hechos, el efecto más dañino de la disolución fue para
nosotros la pérdida de la propiedades del partido, que fueron con
fiscadas; pero el PDC siguió de hecho funcionando, bajo la presi
dencia de Andrés Zaldívar y con Tomás Reyes como primer Vice
presidente, en una clara muestra de unidad e integridad. Ambos
demostraron gran coraje y fueron víctimas de acciones de amedren
tamiento que no los arredraron.

Otro efecto del decreto de disolución de lo partidos fue la
renuncia de Alejandro ilva Bascuñán y de Enrique Evans a la Co
misión encargada de preparar una nueva Constitución, de la que
formaban parte desde su orígenes, en 1973.

Comienza debate sobre alternat ivas in stitucionales

Aunque liberado de toda responsabilidad directiva, no dejé de
seguir preocupado de la situación del país y de la suerte del partido.
Como en mi oficina de abogado tenía poco trabajo, disponía de
tiempo para eguir pensando en Chile; descargado del peso de re
presentar al partido, e taba más libre para actuar sin comprometer
a nadie más que a mí mismo.

Desde hacia tiempo venía rumiando la idea de qu e para recu
perar la democracia sería indispensable gestar, fre nte al experimen
to auto ritario de l gobierno militar, un proyecto alternativo capaz
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de concitar el apoyo de la mayoría de nuestros compatriotas. A
fines de noviembre del 76 escribí a Jaime Castillo: «Es indispensa
ble la tarea de elaborar una salida, un camino para Chile, capaz de
conquistar el corazón y la mente de los chilenos, como algo con
creto, realista, posible, eficaz, que signifique salir de la dictadura,
pero que no signifique abrir la puerta al comunismo o caer en el
caos. Por todo esto creo que lo más importante de nuestras tareas
-a esta altura, cumplida ya la etapa de salvar nuestra vida (cuerpo
y alma) como potencial base alternativa- es elaborar algunas lí
neas muy definidas y concretas que tracen el diseño de un proyec
to h~stórico democrático para Chile».

Era una idea que venía gestándose simultáneamente en dive r
sos sectores. A comienzos de 1977 Alejandro Silva Bascuñán me
hizo llegar, con una cariñosa dedicatoria, un trabajo suyo titulado
«En torno al porvenir político de Chile», publicado en el N° 10 de
los «Cuadern os del Instituto de Ciencia Política de la Universidad
Católica». En la presentación de ese número, el Comité Editorial
de ese Instituto decía: «C on la promulgación de las Actas Consti
tucionales en septiembre de 1976 -que versaron sobre las Bases
Fundamentales de la Institucionalidad, los Derechos y Deberes
Constitucionales y los Regímenes de Emergencia-, la necesidad
de encontrar fórmulas constitucionales de clara inclinación demo
crática y no menos clara eficacia para encauzar el destino colectivo
de la nación chilena ha pasado a ser una obligación ineludible que
deben compartir juristas y estudiosos del fenómeno político en
general».

En la misma línea, el Centro de Investigaciones Socio-Econó
micas (CISEC), que dirigía el sacerdote jesuita Mario Zañartu y
donde colaboraba muy activamente Claudia Orrego, promovió
encuentros y estudios que dieron origen a tres libros que se publi
caron en 1977 como «contribución a la Conferencia Episcopal para
el diseño de la Pastoral de la Iglesia»: el primero, que apareció en
junio, con el título «Hacía un Estatuto para la Paz en Chile» y se
presentó como redactado por «un colaborador de CISEC»; el se
gundo, que se tituló «Futu ra Institucionalidad de la Paz en Chile»
y apareció en septiembre con trabajos de Claudia Orrego, Raúl
Atria, Alberto Baltra, Edgardo Boeninger, Ricardo Cruz-Cake,
Enza Faleto, Tomás Moulian, Manuel Sanhueza, Víctor Santa Cruz
Serrano y mío (Atria, Faleto y Moulian firmaron con pseudóni
mas) y el tercero, que se publicó en noviembre con el mismo nom
bre del primero, escrito nada menos que por Eduardo Frei. Basta
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i r los nombres de los colaboradores pa ra advertir el gran plura
no que caracterizó ese esfuerzo. Para hacer posible su publica
In, estos libros se imprimieron como «edición privada» y no se
-idieron en librerías.

En mi trabajo -que trató sucesivamente de «El ideal demo
itico y sus dificultades», «La meta: democracia», «El punto de
rtida: la actual realidad chi lena» y «El camino: proceso de demo
atizaci ón v-> se definía la democracia como «una sociedad de
imbres libres e iguales que se organiza y funciona para el bien
im ún», que reposa «en dos bases fundamentales: el gobierno del
.ieblo y los derechos humanos» y cuyos «caracteres necesarios y
istintivos» son: a) ser «un Estado de Derecho; b) ser «un Estado

que el gobierno corresponde a la mayoría», y e) ser «un Estado
que la minoría es respetada, tiene derecho a ser escuchada y cons

tuye alternativa de gobierno». Agregaba que para cumplir esos
quisitos la democracia requiere, como «formas o mecanismos de

.rganizaci ón y funcionamiento sin los cuales no puede haber régi-
en democrático», los siguientes: a) «elección popular de los go

iem antes y temporalidad de su mandato»; b) «distribución de las
unciones estatales en órganos distintos »; e) «responsabilidad de
s gobernantes y publicidad de su gestión»; d) «organización del

oueblo para participar en el gobierno», y e) «garantía jurisdiccional
ndependiente de los derechos del hombre».

Luego de caracterizar la rea lidad chilena de entonces como la
e «un país sin ciudadanos», en que todas las libertades esenciales
staban suspendidas o restringidas y en que «el valor democrático
e la igualdad -formalmente proclamada en el Acta Constitucio-

nal N°3- está siendo, en el hecho, burdamente desconocido», re
flexionaba sobre el «pro ceso de deterioro de la fe democrática en
import antes sectores de chilenos». Y citando a Jaime Eyzaguirre,
sostenía que el empeño manifiesto de quienes «hoy pueden expre
sarse públicamente» por «avivar el fuego del escepticismo respecto
a la democracia», estaba condenado a estrellarse con el «sentimien
to de independencia y de libertad» que ese historiador calificó como
el primer «atributo de la personalidad nacional».

En cuanto al «necesario y urgente proceso de democratización»,
sostenía que «lo primero es querer la democracia» y «empezar a
practicarla», para lo cua l sugería, como paso preliminar, la necesi
dad de «enunciar un programa de restablecimiento democrático
con etapas y plazos definidos, en torno al cua l se genere un verda
dero co mpromiso nacional», lo que debería ir aco mpañado por el
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restablecimiento de las libertades y derechos fundamentales par
todos los chilenos. Luego, como «primera etapa del proceso de de
mocrati zaci ón», planteaba la urgencia de «abrir cauces de partici
pación democrática en algunos sectores de la vida nacional» come
las universidades, los colegios profesionales, los sindicatos y gre
mios y las juntas de vecinos . Como «segu nda etapa» proponía 1;
«gestación democrática de una nueva Constitución», para lo cua
sostenía que «el único método eficiente para gestar una Carta Fun
damental que sea realmente fruto de un consenso nacional es 1
convocatoria a una Asamblea Constituyente» que debería generar
se por sufragio universal y cumplir su tarea en el plazo de un año.

As í co mo el mío, los otros ens ayos publicados en ese libro for
mularon pl anteamientos, desde distintas perspectivas, en torno a la
necesidad -en la que todos coincidían- de reconstruir una insti
tucionalidad democrática en el país.

Otro signo de la preocupación que empezó a manifestarse en
esa época por el proceso de institucionalización democrática fue el
seminario que en no viembre de 1977 organizó la Academia Supe
rior de Seguridad Nacional sobre «Lineamientos para una nueva
ins titucionalidad» , al que, consecuente con el propósito de dar tes
timonio de nuestras ideas, acepté concurrir. Recuerdo que lo hice
un día en que también intervino Alberto Baltra. En una sala llena
de oficiales de las Fuerzas Armadas, expusimos nuestras ideas. Yo
leí un trabajo de dos partes: en la primera, titulada «ideas básicas »,
me referí al concepto de bien común, a la realidad del conflicto y el
ideal de unidad nacional, a la naturaleza y requisitos de la institu
cio nalidad política, a la necesidad de democracia, el título para go
bern ar, el Estado de Derecho, las características de la instituciona
lida d democrática, la función de los partidos políticos y de los gre
mios y a los conce pto s de «democracia y corrupción» y «democra
cia y autoridad»; en la segunda, formulé «algunas sugerencias cons
tructivas» sobre la reforma constitucional, la necesidad de consti
tu ir mayorías que aseguren gobiernos sólidos y est ables, la partici
pación de las o rganizaciones económicas y sociales, la protección o
defensa de la democracia, el estatuto de los partidos políticos, uni
cameralismo o bicameralismo, planificación nacional y orden pú
blico económico, seguridad nacional y rol de las Fuerzas Armadas,
Administración Pública y Descentralización y Administración de
Justicia.
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Desde su propio punto de vista, el Gobierno Militar también
pezaba a advertir la necesidad de avanzar hacia una institucio

alidad del régimen político del país. A mediados de marzo de ese
- o, Pinochet había anunciado, en discurso al país por cadena na
ional, la dictación de nuevas Actas Constitucionales. El21 de mayo,
1Almirante Merino dijo: «Se acerca el momento en que vamos a
ecir «ya está bueno». Entonces todos los chilenos tendrán que ir
1Gabinete de Identificación y enseguida al Registro Electoral y
lespués votar. Eso será en un tiempo más, pero las cosas van cami
iando para allá». Y al mes siguiente, aunque señalando que «elec
. iones vendrán en muchos años más », Pinochet insistió en la nece
sidad de «dar institucionalidad al país». Confirmando esa inten
ci ón, nombró aJuan de Dios Carmona, Luz Bulnes Aldunate, Ser
zio Diez y Raúl Bertelsen para que integraran la Comisión de Es
tudios Constitucionales que presidía Enrique Ortúzar y, reunido
on esa Comisión, les planteó como tarea estructurar «la nueva ins

titucionalidad» .
Pocos días después, el 9 de julio, en una intervención dirigida a

la juventud, conocida como el «discu rso de Chacarillas», que pro
nunció en un acto nocturno revestido de un ceremonial de simbo
logía fascista, rodeado por 77 jóvenes con antorchas que recorda
ban a los héroes del Combate de la Concepción cuyo aniversario se
conmemoraba, Pinochet definió como tarea nacional la necesidad
de construir un nuevo régimen político institucional, al que definió
como «nueva democracia», que debería ser «autoritaria, protegida,
integradora, tecnificada y de auténtica participación social». Anun
ció que esa tarea, por su naturaleza y envergadura, «debería ser
gradual» y se cumpliría en «tres etapas: la de recuperación, la de
transición y la de normalidad o consolidación», que se diferencia
rían por el diverso papel que en ellas correspondería a la Fuerzas
Armadas y de Orden por un lado y a la civilidad por el otro. Y
señaló que el proceso de preparación y promulgación de las actas
constitucionales debería terminar antes del Ll de diciembre de 1980,
año en que se proponía empezar «la etapa de transición».

Mientras el oficialismo celebró esos anuncios como prueba de
que el país marchaba bajo segura conducción hacia su normaliza
ción institucional como Estado de Derecho, el mundo de la disi
dencia no ocultó su escepticismo y sus reparos. Andrés Zaldívar
hizo presente que ese programa de institucionalización no era una
fórmula democrática. Francisco Cumplido comentó que «u n siste
ma como el enunciado no hace residir la soberanía en el pueblo,
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por lo que no podría calificarse dentro de los tipos democráticos»,
Por mi parte, consultado por la revista Hoy, consideré «positi

vo que se comience a pensar en plazos», pero «dramáticamente
negativo que no se piense averiguar la opinión de los chilenos y se
crea posible imponerles un sistema el margen de su voluntad».
Agregué que si se quería construir una democracia era necesario
«abrir caminos de participación real a los ciudadanos y a los cuer
pos sociales intermedios -cuya importancia tanto se enfatiza-, a
fin de que el nuevo orden sea fruto del consenso colectivo, condi
ción,indispensable para lograr un orden sólido, que consiga la paz
social y pueda llamarse libre».

Poco tiempo después, hablando en el círculo de generales de
carabineros en retiro, Pinochet anunció que la futura Carta Funda
mental, una vez elaborada, debería «ser sometida a un plebiscito]...]
para que se apruebe, se modifique o se rechace»,

El POC propone «una patria para todos»

En octubre de ese mismo año 1977, en documento emitido ofi
cialmente por el disuelto POC, que se tituló «U na patria para to
dos », el partido fijó su posición sobre el tema de la restauración
democrática.

Redactado fundamentalmente por Jaime Castillo desde su exi
lio en Caracas, ese documento no sólo interpretó los principios y
valores permanentes de nuestras concepciones doctrinarias, sino
también supo conciliar las distintas sensibilidades que coexistían
entre los democratacristianos. Afirmando «la necesidad de una res
tauración democrática» y sosteniendo que ello significa «estable
cer un orden objetivo en que los ciudadanos puedan ejercer sus
derechos y reconocer deberes ante la comunidad», proclamaba como
tarea fundamental que «la democracia sólo surgirá de un proceso
en que participen todos los chilenos».

Se trató de un verdadero llamado a la unidad nacional. «Sobre
el pasado, la historia establecerá las responsabilidades. Hoy tene
mos que hacer un máximo esfuerzo de solidaridad. Estamos uni
dos en el sufrimiento, en el fracaso y también en la esperanza[...] Se
impone pues, como en las grandes ocasiones de la historia, un re
agrupamiento del pueblo chileno. Su tarea será la de establecer el
buen uso de las libertades y la convivencia en nuestra tierra. Pensar
en ese reagrupamiento no es una utopía. Es lo que impone la reali-
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d. Otra cosa ería mantener un enfrentamiento indefinido de unos
n otros]...] Corresponderá a cada ciudadano una participación y
la respon abilidad[...] Las mismas Fuerzas Armadas tendrán con
encia de que son parte de esta tarea]...] La certeza de los errores,
. los sufrimientos y de la necesidad de pasar hoya una nueva
apa, nos devolverán el sentido de una unidad nacional en una
itria para todos».

Luego de afirmar la necesidad de «un movimiento nacional de
~ tauraci ón democrática» de estructura pluralista y respetuoso de
dos los partido , concibe ese proceso como gradual, por etapas,

Jya meta final debería er «un modelo fundado en la Declaración
e los Derechos del Hombre», «El respeto a los derechos de la per
na, en su significación universal, habrá de ser la norma básica de
vida chilena en el futuro ».

Inspirado en estas ideas, invitaba a todos los chilenos «a defen
ler sus derechos cívicos, a cultivar el espíritu de reconciliación na
-ional, a apoyar los esfuerzos de restauración democrática»,

Este documento tuvo la virtud de interpretar los sentimientos
r aunar las voluntades de todos los democratacristianos y fue reci
ido por los sectores de la antigua Unidad Popular «como una con
ribución importante en la búsqueda de acuerdos que expresen el
.entir de la mayoría de los chilenos», Creo que significó un paso
trascendental de la Democracia Cristiana hacia una política de bús
queda de consensos nacionales como base necesaria para la recupe-
ación democrática.

Por cuarta vez, O U condena violación de
derecho humano

Mientras el propósito de institucionalización de un régimen
político -la «democracia autoritaria y protegida» anunciada por
Pinochet en Chacarillas o una verdadera democracia sin apellidos
como postulábamos los demócratas- empezaba a ser objeto de
interés y tímido debate en algunos sectores, el país seguía viviendo
en estado de itio, con las libertades públicas suspendidas y bajo el
imperio de los servicios de eguridad.

A pesar del llamado del Comité Permanente del Epi copado
de la Iglesia Católica en su declaración del mes de marzo sobre
« uestra Convivencia Nacional», instando a que se respetaran los
derechos humanos, se esclareciera «de una vez y para siempre el
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destino de cada uno de los presuntos desaparecidos» y se restable
ciera el imperio del derecho en la vida nacional, y a pesar -tam
bién- de la disolución de la DINA a mediados de agosto y Sl

reemplazo por la Central Nacional de Informaciones, continuabar
imperando la arbitrariedad gubernativa y la represión policial.

En su exilio, Jaime Castillo escribió un estudio jurídico sobre
«El derecho a vivir en la Patria» y, ante el condicionamiento que el
gobierno militar le imponía para regresar a Chile, exigiéndole qu
se comprometiera a respetar el receso político, efectuó a mediado
de noviembre una huelga de hambre, en la que varios jóvenes de
mocratacristianos lo acompañaron tanto en Caracas como en San
tiago.

Más o menos en los mismos días, una reunión sindical que s
efectuaba en la Casa de Ejercicios San Francisco Javier, del Arzo
bispado de Santiago, en que participaban Andrés Zaldívar, Tomás
Reyes y otros dirigentes democratacristianos, fue violentamente
disuelta por un allamiento policial. El hecho motivó, entre otras
reacci ones, una categórica declaración del Arzobispado en que éste
defendió el «derecho de los trabajadores a debatir los problemas
que les afectan y a expresar libremente su sentir» y lamentó «que se
prolonguen y aún intensifiquen las restricciones a la actividad sin
dical mientras los grupos con acceso al dinero y al poder encuen
tran amplia tribuna en los medios de comunicación y expresan li
bremente sus críticas a las medidas que los afectan».

A mediados de diciembre de 1977 la Asamblea General de
Naciones Unidas aprobó una resolución en que, por cuarto año
consecutivo, condenó la violación de los derechos humanos en nues
tro país. Teniendo en cuenta, entre otros antecedentes, el circuns
tan ciado informe que había presentado el grupo de trabajo consti
tuido por su Comisión de Derechos Humanos -a la que el gobier
no chileno negaba desde hacia tres años el ingreso al país-, la reso
lución de la Asamblea expresó «su profunda indignación por el
hecho de que el pueblo chileno continúe siendo sometido a viola
ciones constantes y patentes de los Derechos Humanos y de las
libertades fundamentales, siga careciendo de salvaguardias consti
tucionales y judiciales adecuadas a sus derechos y libertades y su
friendo atentados contra la libertad e integridad personales, en par
ticular por métodos de intimidación sistemática, incluida la tortu
ra, la desaparición de personas por motivos políticos, las detencio
nes, los encarcelamientos y los encierros arbitrarios y los casos de
privación de la nacionalidad chilena».
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Esta vez el acuerdo conde natorio se adoptó por 98 votos a fa
or y sólo 12 en contra y 28 abstenciones. Y entre sus patrocinan-
s, aparte de países como Gran Bretaña, Bélgica e Italia, se contaba

~s tados Unidos, cu yo nuevo gobierno, encabezado por el Presi
lent e Jimmy C árter, había puesto en marcha una política global y
rernisférica de defensa y promoción de los derechos humanos.

La «co nsulta» del 4 de enero de 1978

El 21 de diciembre al anochecer, en lo que ese día El Mercurio
abía anticipado como «Ía más importante noticia política de los

rlti mos cuatro años », el General Pinochet se dirigió al país, por
cadena nacional de radio y televisión, formulando una airada pro
testa contra el acuerdo de Naciones Unidas y convocando a los
chilenos a pronunciarse en una consulta en que todos los mayores
de 18 años deberíamos expresar si respaldábamos al gobierno en la
defensa de la dignidad de Chile o si apoyábamos la resolución de
Naciones Unidas.

En su alocución, cargada de fuerte dramatismo, Pinochet sos
tuvo que Chile era «víctima de una resolución que sobrepasa todo
límite tolerable», que atribuyó a «la acción descarada de los mar
xistas como Corvalán y encubierta de otros malos chilenos que se
dicen demócratas de inspiración cristiana». Acusó a las Naciones
Unidas «de hacerse cómplice de los que buscan el bloqueo econó
mico, comercial y cultural de nuestra patria» y dijo que la finalidad
de esa resolución era «derribar al gobierno de Chile y reemplazarlo
desde el exterior». Aseverando que nuestro país era «víctima de un
contubernio político de las grandes potencias», agregó en tono dra
mático: «D efenderé la dignidad y soberanía de Chile aunque en
ello me vaya la vida» y llamó a los chilenos a «enfrentar la agresión
internacional con el valor y coraje propios de nuestra raza».

Para esos efectos, requiriendo «una definición personal, altiva
y solidaria de todos los chilenos», convocó a cada uno a decidir, en
elsecreto de su conciencia, si respalda al Presidente de la República
en la defensa de la dignidad de Chile y reafirma la legitimidad del
Gobiern o de la República para encabezar soberamente nuestro pro
ceso institucional o si, en cambio, apoya la resolución de las Na
ciones U nidas y su pretensión de imponernos, desde el exterior,
nuestro destino futuro ».

D on Sergio Fernández Fern ández, en el libro donde narra su
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«lucha por la democracia», comenta que el General Pinochet tení
un «antigu o deseo [...] de apelar al apoyo popular mediante un ple
biscito». Pero -según la misma fuente, tan cercana al gobernan
te- «en el seno de la Junta de Gobierno hubo reparos insalvable
en cuanto a su procedencia jurídica. El General Leigh y sus aseso
res manifestaron objeciones enérgicas. Tampoco la Armada apro
baba la idea» . Según se supo, la Ministra de Justicia doña M ónic.
Madariaga también discrepaba.

Es que un plebiscito, cu yo resultado es de efectos jur ídicos
obligatorios, sólo puede realizarse en los casos en que esté expresa
mente autorizado por una ley. Y en este evento, no había ley alguna
que lo autorizara.

Pero Pinochet y sus consejeros más cercanos, demostrando unr
vez más su instinto de poder, estaban decididos a aprovechar l~

coyuntura que el acuerdo de Naciones Unidas les proporcionó par~

anotarse un triunfo político interno y reforzar su autoridad ape 
lando al sentimiento patriótico de los chilenos.

Como quedó en evidencia ante la conciencia nacional y del
mundo catorce años después, cuando se conoció el Informe de 1
Comisión de Verdad y Reconciliación, todo lo que expresó el acuer
do de Naciones Unidas de diciembre de 1977 era verdadero. Per
el régimen de privación de libertades que entonces imperaba en el
país, mantenía a la gran mayoría de los chilenos ignorantes de 1
que realmente ocurría y a mucha gente le costaba creer que fueran
ciertos los horrores que ese acuerdo denunciaba.

Entendiéndolo así, el General Pinochet, ante la imposibilidad
jurídica de realizar un plebiscito y a pesar de la oposición expresa
de sus colegas de la Junta, Almirante Merino y General Leigh, de
cidió convocar lo que se llamó una «consulta», en que cada chileno
o extranjero residente debería decir «si» o «no» a la siguiente frase:
«Frente a la agresión internacional desatada en contra del gobierno
de nuestra Patria, respaldo al Presidente Pinochet en su defensa a la
dignidad de Chile y reafirmo la legitimidad del gobierno de la Re 
pública para encabezar soberanamente el proceso de instituciona
lización del país».

El decreto del Ministerio del Interior por el cual se hizo la con
vocatoria a la consulta fue rechazado por la Contraloría el día 28 de
diciembre, invocando seis argumentos jurídicos. Ante ese inconve
niente, el gobierno se apresuró a cursar la jubilación del Contralor
Héctor Humeres y designó en su reemplazo a don Sergio Fernán
dez, quien tan pronto asumió, dio curso al cuestionado decreto,
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ue fijaba el 4 de enero como fecha para realizar la consulta.
En el corto lapso de poco más de una semana entre la convoca

ria y la consulta -que incluía las festividades de Navidad y Año
~uevo- período en el cual siguió rigiendo el estado de sitio, el
)ficialismo realizó una intensa campaña publicitaria, fundamental-

ente orientada a suscitar los sentimientos patrióticos de los chile
lOS ante lo que se presentó como una agresión internacional pro
novida por el comunismo y el imperialismo aliados contra nuestra
.iaís. En cambio, quienes discrepábamos del procedimiento no tu-
irnos más posibilidades de divulgar nuestros puntos de vista que
a cabida que nos quisieran dar los medios de comunicación -que
fue prácticamente nula.

El Comité Permanente del Episcopado, junto con pedir que la
onsulta fuera suspendida hasta que se pudieran crear condiciones
ás favorables «para su validez moral», hizo presente que la for
ulación de la consulta era «po livalente, al encerrar varias pregun

tas que por lo mismo pueden admitir respuestas diferentes». An
drés Zaldívar, Tomás Reyes y Rafael Moreno emitieron una decla
ración en que, luego de rechazar la procedencia de la consulta, ter
minaban expresando que «dadas las presiones que las autoridades
están ejerciendo para forzar a los habitantes a concurrir a las urnas,
los chilenos que en estas condiciones voten deben pronunciarse
por el NO». La revista Hoy, en su edición del 28 de diciembre, dio
cabida a las opiniones que en igual sentido expresamos separada
mente los ex senadores Alberto Baltra, Luis Bossay, Juan Hamil
ton y yo, el académico Jorge Millas y el jurista Juan Agustín Figue
roa, y en su número siguiente, del mismo día de la consulta, 4 de
enero, Eduardo Frei, Víctor Santa Cruz y Claudio Orrego.

Aún recuerdo la indignación que sentí en esos días por lo que
consideraba, con justa razón, un desvergonzado engaño y un gran
abuso de poder. En ese estado de ánimo, redacté una declaración
consignando «D iez razones para votar por el NO»3.

Convencido de la validez de mis arguinentos -que siguen pa
reciéndome acertados-, envié el texto a la prensa para su publica
ción. Aunque algunos medios le dieron tímida y parcial acogida, El
Mercurio lo ignoró. Frente a esta conducta, el 2 de enero escribí
una carta a su Director, Arturo Fontaine, con quien tenía una bue
na relación, reclamándole del trato discriminatorio que ese diario
daba a la oposición.

3 Véase el texto en el apén dice.
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«Mientras el sí -le dije- dispone ampliamente de espacios
columnas, informaciones de redacción, cartas del lector, avisos pa
gados y comentarios editoriales, el «no» es absolutamente silencia
do». Y adjuntándole otra copia de mi declaración, le pregunté
«¿Tendrá El Mercurio, aunque sea a última hora -en su edición de
mañana martes-la ecuanimidad y el valor de publicarlo? Al remi 
tírtelo nuevamente -esta vez a ti como Director y amigo-, quie 
ro dejar para el futuro una constancia de lo que constituye a la vez
un desafío y una prueba. Desafío a que El Mercurio y tú demues
tren que creen en la seriedad de la consulta y confían en las razone
que' abonan el «sí», publicando íntegramente estas razones mías
para el «no» . Prueba de la honestidad de El Mercurio y su Director
que se mide por la consecuencia de su conducta práctica con los
«principios» de libertad que proclama».

El Mercurio publicó finalmente mi declaración... ¡e130 de ene-
ro!

La consulta se realizó el 4 de enero del 78. Los resultados die
ron un 75% para el SI, un 20% para el NO Y un 4,6% de votos
nulos y en blanco. En los votos, impresos en papel transparente,
había sobre el SI una bandera chilena y sobre el NO un cuadrado
negro.

Celebrando esa misma noche su triunfo, ante un grupo deli
rante de sus partidarios, Pinochet, eufórico, advirtió «a los señores
políticos»: «[Esto se les acabó a ustedesl,» agregando, «no hay más
elecciones ni votaciones ni consultas hasta diez años más...»

Relegación a democratacristianos

Pocos días después de la consulta, el 13 de enero, varios derno
cratacristianos que estaba reunidos en una oficina céntrica de San
tiago fueron detenidos a últimas horas de la tarde. Entre ellos esta
ba el Vice-Presidente del Partido Tomás Reyes, mi hermano An
drés, Belisario Velasco, Ignacio Balbontín y varios dirigentes sindi
cales y juveniles. A primera hora de la mañana siguiente se los tras
ladó en avión a Arica y de ahí a diversos lugares, más o meno
inhóspitos, al interior de esa provincia, a donde se los relegó acusa
dos de «violación del receso político».

Luego de interponer el correspondiente recurso de amparo ante
la Corte de Santiago, partí al norte con el ánimo de proporcionar a
mi hermano alguna ayuda. Los habían embarcado con lo puesto,
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in darles ocasión para llevar lo más indispensable. Conmigo viaja
n Ismael Velasco -hermano de Belisario- y mi hijo Miguel.
uestra intención era, en lo posible, visitar a todos los relegados.

En Arica tomamos contacto con nuestros camaradas]orge
..... hang y Héctor Aguilera, antiguos dirigentes del PDC en esa pro
-incia, quienes nos ayudaron a reunir provisiones para llevar a los
-elegados, la mayoría de los cuales estaban en localidades situadas
en plena cordillera, a mucha altura. Nos consiguieron también una
.:amioneta, en la cual partimos esa misma tarde hacia el interior.

oca antes de llegar a Putre, cuando ya era noche, el vehículo se
-apun ó» y debimos empujarlo. Decidimos pernoctar en esa locali
J ad.

El año anterior, Belisario había estado relegado ahí y su her-
ano, que me acompañaba, conocía a una familia que lo había aten

ido. o fue difícil dar con la casa; pero era de noche, estaba obs
uro y nos costó que sus moradores, que dormían, respondieran a
uestros llamados. Alumbrándonos con una linterna y luego de
scuchar nuestras explicaciones, el dueño de casa nos ofreció gen-

tilment e unas frazadas para que durmiéramos en el suelo de la úni-
a pieza disponible. Así lo hicimos. A la mañana siguiente, a pri

mera hora, seguimos subiendo hacia Chucuyo, lugar ubicado a unos
180 kms. de Arica, en el camino internacional a Bolivia, donde hay
una Tenencia de Carabineros. Allí encontramos a Belisario, junto a
los relegados Hernán Mery, Elías Sánchez y Enrique Hernández,
quienes estaban en la Tenencia cumpliendo el trámite obligatorio
de ir a firmar todos los días, para lo cual Velasco debía caminar 17
kilómetros desde Parinacota, lugar de su relegación.

Luego de identificarme ante el oficial a cargo de la Tenencia y
de explicarle que Andrés estaba en Guallatiri y queríamos ir a ver
lo, puso en duda que el vehículo en que andábamos pudiera llegar a
ese lugar y nos ofreció que viajáramos en un jeep de Carabineros
que en pocos minutos debía salir hacia allá. Así lo hicimos, mi hijo
Miguel y yo. Aunque había sol, el frío era intenso. Más tarde grani
zó y después volvió a despejarse. El camino era apenas un sendero,
atravesado por esteros que carecen de puentes y hay que pasar por
vados; cuando los caudales crecen es imposible atravesarlos y Gua
llatiri queda aislada.

uestra inquietud por Andrés no era sin fundamento. Tan
pronto llegamos al lugar, a más de 4.500 metros de altura, donde
solo se veían dos casas -el retén policial y otra vecina- el sargen
to a cargo de la unidad, junto con reconocerme, nos expresó: « jQué
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bueno que vengan, porque anoche temía que su hermano se no
muriera! ¡No resiste la altura! »

Al oír la conversación apareció Andrés, a quien Carabinero
había dado alojamiento en la casa vecina, construida para sede so
cial y no habitada. Mi hermano tenía dificultad para respirar y nos
contó que no había podido dormir, porque cada vez que se tendía
empezaba a ahogarse. Le entregamos la ropa, los alimentos y las
medicinas que le llevábamos y luego, ya de mejor ánimo, camina
mos unos cien o doscientos metros hacia las viviendas de los po
bladores aymarás del lugar, que viven del pastoreo de sus vicuñas .
En una de ellas el sargento había conseguido que recibieran a An
drés como pensionista y ahí almorzamos algo. Conversando con él
y con Juan Claudia Reyes, su compañero de relegación en el lugar,
nos informaron que en las noches la temperatura desciende varios
grados bajo cero y el aire se hace más difícil de respirar y a veces a
ello se agregan las emanaciones gaseosas del volcán. Reyes , hom
bre joven, resiste bien; pero mi hermano no logra adaptar su orga
nismo a la escasez de oxígeno y se angustia ente la sensación de
asfixia que padece.

H ondamente preocupados, partimos temprano de regreso ha
cia Ari ca, donde llegamos ya de noche. Pasamos por Chapiquiña
lugar un poco más poblado, donde pudimos conversar brevemente
con Guillermo Yungue y Samuel Astorga, allí relegados.

Al día siguiente, a primera hora, pedí ser recibido por el Jefe
Militar a cargo de la provincia. No recuerdo su nombre, pero si
que me recibió en forma amable. Le expuse mi preocupación por la
salud de Andrés, aseverándole que no resistiría mucho en Guallati
ri y le pedí que enviara un médico de su confianza a verificar lo que
yo decía. Como se resistió a hacerlo, sosteniendo que él se limitaba
a cumplir órdenes y era el gobierno el que fijaba el lugar de relega
ción, yo le expresé con vehemencia: «¡Si mi hermano se muere, Ud .
será el culpable! ». Es probable que haya consultado al Ministerio
del Interior; lo cierto es que envió a un médico, pero según cuenta
Andrés, ni siquiera lo examinó. Sin soltar en ningún momento su
metralleta, ni siquiera le tomó la presión, limitándose a decirle que
la altura es mu y recomendada para las afecciones pulmonares. Sin
embargo, dos o tres días después, tal vez ante los informes del sar
gent o sobre el estado de mi hermano, lo trasladaron a Molinos,
localidad a 1.400 metros de altura".

4 Andrés ha descrito su odisea en su ensayo «8 días de un relegado ...
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En los amparos judiciales que varios abogados -José Galiana,
más Pablo, Carlos Balbontín, Roberto Garretón y yo- había

lOS inrerpue to contra la relegación, tuvimos esta vez mejor suer
. que en casos anteriores: por mayoría de votos, la Corte de San
. go -contra el parecer del Ministro Faúndez- acogió nuestra
~ is de que la le sólo permitía trasladar a las personas «de un de-
rtamento a otro» y no a localidades específicas, por lo que la

~ legac ión debía entenderse a la provincia de Arica «dent ro de cuyo
zrrirorio- las personas afectadas deberían señalar «a la autoridad

rrespondiente el lugar de re idencia que mantendrán mientras
ure la medida».

En los primeros días de marzo, tan abruptamente como la ha
ía decretado, el gobierno puso término a la medida y dejó en li
.ertad a los relegados, que pudieron regresar a sus hogares.

ace el «G r u po de los 24»

El resultado de la consulta del 4 de enero nos puso en eviden
ia que teníamos por delante una larga y dura lucha. Pero los anun
ios de Pinochet, el año anterior, sobre sus propósitos de avanzar
n la institucionalidad del régimen político, nos imponían el deber
e ser capace de plantear una alternativa. En marzo tenía claro que

esa era la tarea a que debía dedicarme.
Por su naturaleza, resultaba obvio que era un desafío que trans

cendía a nuestro partido y debía comprometer a todos los demó
cratas. Los encuentros y publicaciones de CISEC el año anterior y
los testimonios expresados con motivo de la consulta dejaban en
claro que, aparte de los demócratas cristianos y de sectores radica
les, había personas de diversas tendencias que compartían nuestras
preocupaciones y podrían aportar sus criterios. Dentro del espíritu
de nuestro documento «U na patria para todos», había que buscar
la más amplia colaboración de los que quisieran la «restauración
democrática».

Entusiasmado con la idea, expresé a Andrés Zaldívar mi pro
pósito de intentar constituir un grupo de reflexión, lo más pluralis
ta que fuera posible, con el objeto de estudiar y proponer al país
una alternativa constitucional democrática. Con el visto bueno del
Presidente del Partido, inicié mis gestiones conver ando con Pedro
Jesús Rodríguez, ex ministro de Justicia de Frei, y con Alejandro

ilva Bascuñán, gran con titucionalista; con ellos seleccionamos
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algunas personas a quienes podría invitarse. Debían ser de defini
das convicciones democráticas, que cubrieran el más amplio espec
tro político y cuyo prestigio asegurare la respetabilidad del grupo
ante la opinión pública.

Recuerdo que, a sugerencia de Eduardo Frei, empecé invitan
do a Víctor Santa Cruz, con quien nos reunimos en el Café Santos.
Víctor se entusiasmó y me sugirió invitar a Héctor Correa Letelier,
quien a su vez propuso el nombre de Julio Subercaseaux. Paralela
mente, contactamos en el mundo radical a Manuel Sanhueza, Raúl
Rettig, René Abeliuk, Eduardo Jara y Alberto Naudon. Edgardo
Boeninger, que también adhirió a la iniciativa, la promovió en el
ámbito académico y logró comprometer a Luis Izquierdo, Sergio
Villalobos, el Dr. Ignacio González, el Dr. Joaquín Luco, Gonzalo
Figueroa y Juan Agustín Figueroa. Del mundo de la izquierda ob
tuvimos la adhesión de los ex senadores Ramón Silva Ulloa y Luis
Fernando Luengo, del profesor universitario Hugo Pereira y del
abogado laboralista Eduardo Long. Con los hermanos Jaime y Fer
nando Castillo Velasco completamos un equipo de 24 personas,
cuyo número daría nombre al grupo.

Luego de varias reuniones que efectuamos en la oficina de Pe
dro J . Rodríguez, nos pusimos de acuerdo en un documento. Fir
mado por los 24, el21 de julio de 197810 enviamos a un importante
número de personas «de reconocidas convicciones democráticas»,
a las que invitábamos a participar de nuestro esfuerzo. Pocos días
después -ahora sí- El Mercurio lo publicó in extenso.

Comenzaba ese texto expresando nuestra preocupación como
chilenos «a quienes no es ni puede ser indiferente el destino de nues
tra patria» por lo que habría de ser la próxima Constitución Políti
ca de la República y por la «lent itud y reserva con que se verifica el
proceso oficial de su preparación». Luego de afirmar que «es base
de su legitimidad y requisito indispensable para su vigencia pacífi
ca, eficaz y perdurable que sea el fruto del mayor consentimiento
ciudadano posible de alcanzar», para lo cual no basta «la formali
dad de un plebiscito en que el pueblo sea llamado a ratificar un
texto en cuya gestación no haya tenido parte y respecto del cual no
exista alternativa», anunciábamos nuestra decisión, «a título perso
nal y al margen de todo exclusivismo ideológico o partidista», de
«emprender el examen y debate de las ideas básicas que contribu
yan a producir ese acuerdo democrático que ha de ser el funda
mento de la futura instirucionalidad», lo que calificábamos de «ta
rea nacional que ningún sector puede monopolizar como de su ex-
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.isiva incumbencia, sino qu e compe te a todos los chilenos».
Invocando el derech o que el arto 21 de la D ecl ración U niver

I de Derechos Humanos y el art o25 del Pacto Internacional de
recho C iviles y Polít icos reconoce a toda persona «a participar

1 el gobierno de su país» y «en la di rección de los asuntos públi
1 », expresamos qu e «nuestro p ropósito no es otro qu e servir a

ile, concitando la más amplia part icip ación de ciudadanos de
triadas tendencias en el esfue rzo co mún de encontrar bases de
.uerdo capaces de generar una so lución democrát ica para nu estra
u n a».

Luego enunciá bamos, co mo criterios básicos que orientarían
estro esfu erzo, los siguie ntes:

1. La «nueva institucionalidad- debería inspirarse en los principios
qu e históricamente orientaron la evol ución política nacional y ser
«una reforma, profunda y realista, de la que rigió por tantos años
e hizo crisis en 1973».

2. [Consecuentemente], «los principios de soberanía popular, reco
nocimient o y garantía de los derechos del hombre, pluralismo, se
paración de Poderes Públicos y Estado de D erecho, consagrados
durante más de un siglo y medio como bases esenciales de la de
mocracia constitucional chilena», [deberían ser] «no sólo recono
cidos, sino además perfeccionados y robustecidos».

3. Deberían garantizarse plenamente las libertades de información y
de opinión y el derecho de los ciudadanos a organizarse libremen
te en partidos políticos para participar en el gobierno.

4. Debería también garantizarse la autonomía de los gremios y de
más organizaciones representativas de los sectores económico-so
ciales y reconocérseles cauces adecuados de participación.

5. Debería definirse con claridad «la misión de las Fuerzas Armadas
de velar po r la seguridad interna y externa del país, p recisand o las
atribuciones que les corresponden para dese mpeñarlas eficazmente,
dent ro de su carácter profesional, jer árquico, disciplinado y no
deliberante; como asimismo su integración en os demás aspectos
de la vida nacional y en especial su participación en las tareas del
desarrollo económico-social ».

6. La Constitución debería «establecer las bases orgánicas y funcio
nales de la Administración del Estado,[...] procurar su descentrali
zación y hacer efectiva la participación en ella de la comunidad,
especialmente en los niveles regional y local».

7. Debería buscarse «el mayor acuerdo posible de alcanzar sobre cuá l
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ha de ser la función del Estado en el orden económico-social, cuá
el régimen de la propiedad y el de las empresas y cuáles las base
esenciales del sistema económico».

8. La nueva institucionalidad debería «establecer una Democracia So
cial, que no sólo procure realizar concretamente los derechos civi
les y políticos, sino también los económicos, sociales y culturale
consagrados en solemnes instrumentos internacionales de que Chile
es suscriptor».

9. Sería también necesario «buscar el consenso acerca de los rasgo
fundamentales de la etapa de transición hacia la futura instirucio
nalidad democrática», proceso en el cual las Fuerzas Armadas ten
drían «import ant e participación» y que requeriría «de un gra
Acuerdo Nacional al que todos los sectores someten su conduc
ta», a fin de que «la transición sea pacífica y conduzca a un régi
men democrático».

Nuestra convocatoria encontró muy buena acogida y el12 de
agosto tuvo lugar, en el hotel Acacias, nuestra primera reunión ple
naria, a la que concurrieron más de cien personas que adhirieron al
grupo.Juntar ese número, en las circunstancias propias de esos tiem
pos, ya era un triunfo. En esa ocasión se expusieron con detalle los
propósitos e ideas que nos inspiraban y se constituyó el Comité
Directivo del Grupo, integrado por Manuel Sanhueza, como Pre
sidente, Edgardo Boeninger como Vice-Presidente, y Héctor Co
rrea, Hugo Pereira y Raúl Rettig como Directores. Secretario fue
designado Humberto Nogueira. Se acordó, asimismo, que funcio
naría una Comisión Permanente, cuya presidencia se me encomen
dó, y que se constituirían Sub-Comisiones por materias. Recuerd
que yo mismo propuse que Manuel Sanhueza fuera el President
tanto por su entusiasmo y condiciones personales, como para re
afirmar el carácter pluralista del grupo y descartar la suspicacia d.
que se le considerara como organismo dependiente de la Democra
cia Cristiana. Los hechos demostraron, a través de sus varios año.
de intensa actividad, que el Grupo de Estudios Constitucionales e
«de los 24» funcionó siempre con plena independencia.

El trabajo de «los 24»: simiente del reencuentro

La actividad del Grupo fue muy intensa, especialmente en su.
primeros años. Baste señalar que entre agosto del 78 yago to d
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1, la C omisión Perman ente celeb ró 165 ses io nes, co n una co ncu
rencia promedio en cada una superior a quince integrantes. Nos
un íamos regu larmente un día fijo por sema na, de 9 a 11 de la
añana, sin perju icio de celebrar a veces sesiones extraordinarias.

':;eneralmente las presidía yo o, en mi ausencia, Manue l Sanhueza.
uest ra deliberacio nes, a me nudo polémicas pero siempre respe
osa y aún amistosas, eran muy participativas, Casi todos opina

ian, Recuerdo especialmente las frecuentes intervenciones, en los
irirneros años, de Francisco Cumplido, Carlos Andrade, Jo rge

ario Quinzio, Ignacio Balbontín, Alejandro Silva, Pedro J. Ro-
lríguez, Eduardo Jara, Lilian Jara, Jo rge Molina, Eugenio Díaz,

Edgardo Boeninger, Hugo Pereira, Luis Orlandini, Raúl Espinosa,
Patricio Chaparro, H éctor Correa, Hernán Vodanovic, ergio Tei
telboim y Humberto ogueira.

ogueira dejó la Secretaría a mediados de 1980, porque salió
el país a hacer un doctorado en Europa; lo reemplazó Jorge Co

rrea, quien a su vez, cuando también salió a perfeccionarse al exte
rior, fue reemplazado por Hugo Cifuentes. Años más tarde, por
igual mo tivo, asumió Zarko Luksic, quien fue posteriormente re
emplazado, cuando yo ya hab ía dejad o de participar activamente
en el G ru po , por mi sobrino Andrés Aylwin Chiorrini. Todos fue
ron excelentes secretarios, muy responsables, diligentes y compro
metidos con el Grupo.

Sesionábamos en un Departamento que Edgardo Boeninger
arrendó a su nombre en la calle Santa Lucía. Nos costó amoblarlo;
recuerdo haber conseguido con Zaldívar que nos prestaran la mesa
en torno a la cual había sesionado, hasta el receso, el Consejo del
PDC y que desde entonces sirvió para nuestras reuniones. Cada
cual contribuyó, de alguna manera, a habilitar y hermosear el local.
¿Cómo nos financiamos? Yo nunca intervine en ese aspecto, pero
tengo conciencia de que pudimos funcionar y subsistir gracias a la
solidaridad democrática exterior, especialmente de la social demo
cracia sueca y de la Fundación Ebert de Alemania.

Aparte de la Comisión- Permanente, se constituyeron, a través
del tiempo, diversas subcomisiones para preparar informes sobre
temas específicos que luego se sometieron al conocimiento de aque
lla. Tales fueron en esa época, según mis recuerdos, las que trabaja
ron sobre el Poder Judicial, los Partidos Políticos, las bases consti
tucionales del orden económico y la regionalización. En estas sub
comisiones colaboraban, aparte de algunos miembros de la Comi
sión Permanent e, muchas otras personas, a menudo especialistas
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altamente calificados.
En los primeros tiempos, nuestros debates versaron principal

mente sobre la democracia -concepto, características, requisi 
tos-, el régimen político -presidencial, parlamentario o semi pre 
sidencial-, el orden público económico, el derecho de propiedad
los partidos políticos, la participación económico-social, el Poder
Judicial y los derechos humanos. Pero los acontecimientos de eso
años nos llevaron, en más de una ocasión, a dejar de mano el debat
teórico y ocuparnos preferentemente de algún tema de actualidad,
como ocurrió a fines del 78 con el proyecto constitucional de la
Comisión Ortúzar y ocurriría en agosto del 80 cuando Pinochet
llamó a plebiscito sobre la nueva Constitución.

El propósito era ir concretando las conclusiones de nuestros
debates en informes que definieran criterios sobre las respectivas
materias. En mayo del 79 se aprobó un documento sobre «Organi
zación y funcionamiento del Poder Judicial» y al mes siguiente otro
sobre «Bases Constitucionales del Orden Económico». Pero ma
yor repercusión tuvo el que aprobamos en octubre de ese año so
bre «Bases fundamentales de la Reforma Constitucional», en que
sintetizamos los consensos logrados sobre el concepto, los requisi
tos y las características del régimen democrático.

En esa oportunidad quisimos realizar un acto público para dar
a conocer los acuerdos logrados hasta entonces, pero el gobierno
nos negó la autorización que en esa época se requería. Debimos
contentarnos con la publicación del texto en una separata que la
revista Hoy incluyó en su edición de la tercera semana de octubre
de 1979.

El documento señaló los criterios fundamentales que en nues
tro concepto deberían inspirar la reforma constitucional, precisa
dos en el encabezamiento de cada uno de sus doce párrafos. Es
interesante recordar esos subtítulos:

1. Estamos de acuerdo en que la Constitución Política debe estable
cer en Chile un régimen verdaderamente democrático y en lo que
ello significa.

2. Estamos de acuerdo en que el único titular del poder constitu
yente es el pueblo mismo y sólo puede ejercerlo previo restable
cimiento de su libertad.

3. Estamos de acuerdo en que Chile no necesita una nueva constitu
ción, sino perfeccionar mediante algunas reformas el régimen cons
titucional vigente en 1973.
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4. Estamos de acuerdo en que, dentro de la tradición presidencial de
la democracia chilena, deben establecerse reglas que faciliten la
formación de mayorías estables de Gobierno.

5. Estamos de acuerdo en que el Parlamento debe seguir siendo ín
tegramente generado por votación popular, tener preponderancia
en el ejercicio de la función legislativa y disponer de efectivos po
deres de controlo fiscalización.

6. Estamos de acuerdo en que los Partidos Políticos son instrumen
tos esenciales en la vida de una democracia y especialmente en la
generación de los poderes ejecutivo y legislativo.

7. Estamos de acuerdo en la necesidad de establecer cauces institu
cionales de participación de las organizaciones representativas de
los intereses económico-sociales.

8. Estamos de acuerdo en las bases fundamentales de un orden eco
nómico-social democrático que la Constitución Política debe es
tablecer, dejando entregada la definición de los modelos aplica
bles a la decisión política de las mayorías.

9. Estamos de acuerdo en que la Constitución debe incorporar al
derecho interno la garantía de todos los derechos y libertades re
conocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y
pactos complementarios ratificados por Chile.

10. Estamos de acuerdo en que la Constitución debe regular restric
tivamente los regímenes de emergencia.

11. Estamos de acuerdo en introducir substanciales reformas al Po
der Judicial a fin de asegurar su real independencia y eficacia.

12. Estamos de acuerdo en robustecer la representatividad y atribu
ciones del Tribunal Constitucional.

La formalización pública de estos acuerdos, junto con expre
.ar criterios fundamentales, contrapuestos a las concepciones que
orevalec ían en el mundo oficialista, procuraba hacer conciencia en
a comunidad nacional acerca de los valores y principios inherentes
l. la democracia y a nuestras tradiciones institucionales y liberta
'ras,

Las actividades del Grupo no se limitaron a nuestros estudios;
ambién comprendieron tareas de capacitación y de difusión. Es
ecial preocupación nos suscitaba la formación en Derecho Cons
irucional de los estudiantes universitarios. Varios de nuestros miem-

bros eran profesores de Derecho Público alejados de sus cátedras
por la dictadura. Por iniciativa de ellos y con su eficiente participa
ción, se organizaron cursos sobre regímenes políticos democráti-

-153-



cos, Estado de Derecho, derechos humanos, regionalización y otras
matenas.

y en el ánimo de difundir las conclusiones de nuestros estu
dios y de comprometer a más gente en la tarea, organizamos filiales
del Grupo en varias provincias; las primeras, según mis recuerdos,
se constituyeron en Valparaíso, Concepción, Chillán, Los Ange
les, Temuco e Iquique. Después surgirían también en varias otras
ciudades; donde lográbamos reunir un grupo de personas dispues
tas a comprometerse, viajábamos algunos a oficializar la formación
de la filial y a motivar a sus miembros.

Recuerdo que a comienzos de diciembre de 1979 fui invitado a
un encuentro, en Viña del Mar, del Grupo de Valparaíso, que presi
día la colega Laura Soto. Fue una comida con numerosa asistencia,
en la cual planteé la necesidad de lograr un gran acuerdo entre los
chilenos para reconstruir nuestra democracia. «No se fragua la uni
dad de la Nación -dije- sobre la base de dividir a sus hijos en
amigos y enemigos». De ahí nuestro empeño en reanudar el diálo
go y buscar un entendimiento, en el que todos participen, sobre las
bases de la convivencia nacional. Partiendo de la base de que la
Democracia se funda en el reconocimiento del derecho del pueblo
a gobernarse por sí mismo y en la vigencia efectiva de los derechos
humanos, rechazamos como anti-democrático el procedimiento
anunciado por el gobierno para gestar la futura institucionalidad.
No basta con que se someta a plebiscito un texto elaborado entre
cuatro paredes a espaldas del pueblo, si éste carece de la posibilidad
de plantear una alternativa. Luego me referí al pluralismo político:
«no hay democracia sin partidos políticos», pero «todo partido,
para ser reconocido como tal, debe consignar en su Declaración de
Principios su adhesión explícita a las bases fundamentales del régi
men democrático», que enuncié someramente, agregando que «nin
gún partido político puede ser excluido por razones ideológicas,
sino sólo por conductas antidernocráticas». Luego me referí a las
dimensiones económicas, sociales y culturales de la democracia, que
«se funda en el reconocimiento de la igualdad esencial de todos los
hombres y que, en consecuencia, debe promover la justicia»,

Con gran sorpresa para nosotros, a los pocos días El Mercurio
publicó íntegro mi discurso, lo que tal vez creyó moralmente nece
sario para editorializar sobre «la inocencia imperdonable» de los
democratacristianos «cuando se trata del problema del comuni 
mo». Lo que me obligó a replicar, en carta que ese diario publicó el
14 de diciembre, refutando sus imputaciones.
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Aparte de los estudios, debates y p lanteamientos jurídico-pe
icos que realizó en esos años, el Grupo de los 24 fue también y
.bre todo un gran lugar de enc uentro y de debate de personas
'ovenientes de distintos mundos -que hasta hacía poco habían
tado en posiciones contrapuestas, cuando no en abierto conflic
)- que permitió ir construyendo puentes y lazos de confianza.
Jrgieron entre nosotros vínculos de camaradería y amis tad que se
)busteciero n en los frecuentes encuentros en la sede de Santa Lu
.a, donde las secretarias María Cristina Varela y María Paz del Río

s servían tecito con galletas y, en algunas ocasiones especiales, un
equeño cóctel. Fue una especie de cenáculo democrático, que se
'ía ampliando con el tiempo, cuando pudieron integrarse algunos

mp atriotas que volvieron del exilio, como ocurrió con Carlos
~ riones y Enrique Silva a fines de 1980 y con Rafael Agustín Gu
ucio más tarde.

A Manuel Sanhueza, nuestro Presidente, le gustaba que las se
iones de Directorio se efectuaran en su casa, donde nos reuníamos
In par de veces al mes; Gabriela, su señora, siempre simpática y
ilegre, nos tenía habitualmente algo para saborear mientras charlá
oamos sobre lo que ocurría en el país y el mundo y concordábamos
criterios respecto a la coyuntura política.

Mirada desde la distancia, la experiencia del Grupo de los 24
tuvo, en mi concepto, un profundo significado humano y político.
En su seno aprendimos a conocernos y respetarnos en nuestra di
versidad e incluso llegamos a ser amigos, personas que veníamos

esde posiciones diferentes y que hasta hacía poco tiempo éramos
adversarios separados no sólo por diferencias conceptuales, sino
también por prejuicios, desconfianzas y animosidades. La reflexión
en común en torno a valores compartidos -el derecho, la demo
cracia, el humanismo- no sólo nos permitió aclarar ideas y for
mular proposiciones, sino también comprendernos y estimarnos.

El Grupo de Estudios Constitucionales -como se llamaba
no sólo fue en esos tiempos -entre los años 78 y 82- el pionero
de la lucha por recuperar la 'democracia y nos legó importantes es
tudios y proyectos que en su seno se elaboraron entonces y des
pués -recogidos en el libro «Las Propuestas Democráticas del
Grupo de los 24», que se publicó en 1992- sino que fue, además,
una gran experiencia humana, simiente -estoy seguro- de los
posteriores entendimientos y colaboraciones que hicieron posible
reconquistar la democracia en Chile.
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Amnistía. Leigh sale de la Junta de Gobierno

Mientras nosotros debatíamos en nuestro Grupo sobre la fu
tura institu cionalidad democrática, la historia no se detenía en Chil e
De los acontecimient os de esos años, no pueden dejar de mencio
narse los que paso a referir.

A medi ados de abril de 1978 se produjo un cambio de Ministe
rio. Sergio Fernández, que a fines de diciembre anterior había asu
mido como Contralor General de la República para cursar el de
creto que convocó a la discutida consulta, fue nombrado Ministr
del Interior en reemplazo del General Benavides y recibió de Pino
chet el encargo de proponerle la composición de un nuevo Gabine
te en el qu e se produjera «una mayor integración civil en el Gobier
no ». Los ministros civiles pasaron a ser mayoría y quedó en evi
dencia el predominio, en materia económico social, de los equipos
vinculados a la Escuela de Chicago.

A los pocos días, el Gobierno sorprendió al país con el anun
cio de una amnistía. El D.1. 2191, de 18 de abril, amnistió a todas
las personas que hubiesen incurrido en hechos delictuosos entre el
11 de septiembre de 1972 y el 10 de marzo del 78, incluso a las
personas que estuvieran condenadas por tribunales militares en ese
período, excluyendo únicamente ciertos delitos comunes de grave
dad y a las personas que aparecieran responsables «en los hechos
que se investigan en el proceso rol 192-78 del Juzgado Militar de
Santiago Fiscalía Ad-Hoc», es decir, en el asesinato en Washington
del ex Canciller Orlando Letelier.

En los mismos días el Gobierno autorizó el regreso al país de
Jaime Castillo y de Bernardo Leighton, mientras mantuvo la pro
hibición a Claudio Huepe y, en general, a los dirigentes de los par
tidos de la Unidad Popular, como ocurrió a Aniceto Rodríguez.

Po co tiempo después, a fines de julio, el país fue sorprendido
por la separación del General Leigh de la Junta Militar de Gobier
no , destituido por su cole gas de la misma «por faltar reiteradamen
te a los prin cipios y postulados que inspiraron el movimiento del
11 de septiembre de 1973».

¿Qué había ocurrido? Era ostensible, desde algún tiempo an
tes, qu e Leigh no estaba a gusto con algunos aspectos de la política
gubernativa, en especial con su orientación en materia económico
socia l. Su discrepancia se hizo notoria cuando se opuso formal
mente a la consulta del 4 de enero. Seis meses después, en entrevista
que publicó el diario italiano Il Corriere della Sera, Leigh rnanifes-
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j que en su concepto había llegado la hora de emprender un pro-
so de efectiva democratización del país, el que podría realizarse

n un lapso de cinco años, agregando que Chile no podía seguir
rivado de libertad y que su imagen exterior solo mejoraría con la
ormalización interna. Estas declaraciones fueron el detonante;
ntes de una semana sus colegas de la Junta lo declararon en «im
iosibilidad absoluta» para seguir integrándola y nombraron en su
-eemplazo al General Fernando Mathei, hasta ese momento Minis
ro de Salud. Los ocho generales más antiguos de la FACH pasa
on a retiro junto con su jefe.

Cuando uno se pregunta, a la distancia, qué habría pasado si
Leigh hubiera ganado esa disputa y sustituido a Pinochet en elli
erazgo del Gobierno Militar, no resulta clara la respuesta. Aun
ue en esa época la posición de Leigh nos resultaba más simpática a

los opositores de la dictadura, tengo la impresión de que ideológi-
amente era el más extremista y, por consiguiente, el más peligroso

de los cuatro miembros de la Junta y que su responsabilidad en las
violaciones a los derechos humanos y demás brutalidades del régi
men militar no era de las menores.

El drama de los desap arec idos y la lucha po r los
derechos hum anos

En esos mismos tiempos, el tema de las violaciones a los dere
chos humanos, a pesar de las restricciones propias de la dictadura,
pasó a tener mayor relevancia pública.

En Estados Unidos avanzaba la investigación del asesinato de
Orlando Letelier. En febrero la justicia norteamericana envió a Chile
un exhorto para esclarecer el otorgamiento de pasaportes con nom
bres falsos con que habían viajado a Norteamérica agentes de la
DI A. Pronto se aclaró que estos habían sido Michael Townley y
el teniente de Ejército Fernández Larios. E121 de marzo el General
Pinochet aceptó la «renuncia voluntaria» al Ejército del General
Manuel Contreras. A comienzos de abril Townley fue expu lsado
sorpresivamente del país y embarcado hacia Estados Unidos bajo
custodia de agentes del FBI. Al poco tiempo, el gobierno norte
americano solicitó formalmente la extradición del General Con
treras, de su segundo, el Coronel Pedro Espinoza, y del Teniente
Fernández Larios. Conforme a la ley, debió iniciarse el correspon
diente proceso ante el Presidente de la Corte Suprema, Israel Bor-
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quez, quien denegaría la extradición casi un año después, en may
de 1979; durante la tramitación, Contreras, Espinoza y Fernández
permanecieron detenidos en el Hospital Militar. El conocimient
público de estos hechos causó conmoción.

A fines de abril de 1978, el Cardenal Silva Henríquez inauguró
el «Año de los Derechos Humanos», consistente en un programa
de actividades orientadas a la promoción y defensa de esos dere
chos.

.Como los tribunales, invocando la amnistía, empezaron a so
breseer los procesos por desaparecimiento de personas detenidas,
numerosos familiares de detenidos desaparecidos iniciaron una
huelga de hambre a fines de ese mes de mayo. A pesar de las gestio
nes que la jerarquía de la Iglesia Católica realizó para que se creara
«una comisión investigadora, de alto nivel y solvencia moral, que
con la ayuda del gobierno pudiera dar respuestas sobre cada caso»,
el ministro Fernández optó por fijar la «posición definitiva» del
gobierno sobre ese problema, expresando que era «muy factible
que la gran mayoría de los presuntos desaparecidos haya pasado a
la clandestinidad o haya caído en enfrentamientos bajo las identi
dades falsas que portaban, impidiendo su individualización».

Pocos meses después, el Comité Permanente del Episcopado,
refiriéndose al mismo tema, declaró que a su parecer las personas
desaparecidas «deben darse por detenidas por los servicios de se
guridad» y que, al cabo de todas las gestiones realizadas por la Igle
sia, había «llegado a la conclusión de que el gobierno no realizará
una investigación a fondo de lo ocurrido». La declaración agrega
ba: «Lamentamos tener que decir que hemos llegado también a la
persuasión de que muchos, sino todos los detenidos desaparecidos,
han muerto al margen de toda ley».

A fines de año se celebró en Santiago, organizado por el Arzo
bispado, un Simposio Internacional sobre los Derechos Humanos,
que se inauguró solemnemente en la Catedral, bajo el lema: «Todo
hombre tiene derecho a ser persona». Poco tiempo después, la Or
ganización de Naciones U nidas confirió el Premio de los Derechos
Humanos de ese año a la Vicaría de la Solidaridad; el Cardenal Sil
va y el Vicario Cristián Precht viajaron a Nueva York para recibir
lo.

En ese mismo tiempo -comienzos de noviembre del 78- na
ció a la vida la Comisión Chilena de Derechos Humanos, integra
da originalmente por Clotario Blest, Jaime Castillo Velasco, el Dr.
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aquín Luco, Jorge Millas, Mi la Oyarzún, Máximo Pacheco, José
uezada y Juvencio Valle. La Comisión se fundó con el propósito
trabajar por la «vigencia efectiva, respeto, protección y promo

ión de los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y po
ticos consagrados en la Carta Internacional de Derechos Huma
os, en los tratados, resoluciones y acuerdos complementarios de
aciones U nidas y demás organismos internacionales en los cuales

....hile es miembro».
En diciembre de ese año, nuevamente la Asamblea de Nacio

les Unidas condenó las violaciones a los derechos humanos en
iuestro país, esta vez por 96 votos, contra sólo 7 y 23 abstenciones.
: n esta oportunidad España se sumó a la condena y la Asamblea
cardó la designación de un «relator especial» para que informara

sobre la evolución del país en la materia.

Un descubrimiento macabro conmovió a quienes pudimos sa
erlo ese fin de año y más tarde al país entero: en Lonquén, a pocos

cilómetros de Santiago, en el interior de los hornos de una antigua
ina de cal abandonada, se encontraron los cadáveres de quince

ersonas. La Vicaría de la Solidaridad, que había investigado los
echos con el respaldo del obispo Enrique Alvear y la colabora
ión, entre otros, de los abogados Alejandro González y Máximo
acheco, formuló la denuncia ante la Corte Suprema. El ministro

Bañados, instructor del proceso, establecería a los pocos meses que
los quince muertos, campesinos del lugar, habían sido detenidos
por carabineros del sector, a los que encargó reos por su responsa-

ilidad en el crimen. Pasados luego los antecedentes a la justicia
militar, el proceso terminaría en un sobreseimiento en virtud de la
mnistía.

El conocimiento de ese crimen generó reacciones de indigna
ción y protesta en diversos sectores, empezando por los familiares

e detenidos desaparecidos, justamente dolidos con la idea de que
igual suerte podrían haber sufrido sus deudos. Esa indignación se
agravaría en septiembre del 79, cuando se supo que los restos de las
víctimas de Lonquén habían sido arrojados en secreto en la fosa
común del cementerio de Isla de Maipo. El domingo siguiente mi
les de personas desbordaron la Catedral de Santiago para partici
par en una misa que ofició el obispo Alvear en memoria de los
asesinados y en desagravio a sus fami lias. Una col umna desfiló a
continuación por el paseo Ahumada hasta la Alameda.

En noviembre siguiente, la Vicaría de la Solidaridad denunció
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un nuevo hecho: el entierro masivo de detenidos desaparecidos en
el Patio 29 del Cementerio General.

La acción de la Iglesia Católica y de otras confesiones religio
sas, la lucha de los familiares de las víctimas, el trabajo de la Comi
sión Chilena de Derechos Humanos y los aportes del Grupo de
Estudios Constitucionales fueron decisivos para que, en 1978 y los
años siguientes, el tema de los derechos humanos se articulara es
trechamente con el propósito de recuperación de la democracia.

La apelación a los derechos humanos ponía de manifiesto la
radical ilegitimidad del orden dictatorial y de sus modos brutales
de hacer política, desde una perspectiva que no era una ideología
particular o un punto de vista debatible, sino que asumía el conjun
to de principios y normas que, a partir de la Declaración Universal
de 1948 y de los pactos complementarios que se firmaron poste
riormente, expresaban un consenso universal de la humanidad ci
vilizada.

Por otra parte, sobre esta universalidad de los derechos huma
nos fue posible también generar un espacio de convergencia entre
distintos actores sociales y políticos, entre distintas organizaciones
e instituciones que tenían muy diversas visiones del ser humano,
de la sociedad y de la política. Fue precisamente en el terreno de los
derechos humanos donde personas de muy diversas convicciones
encontraron un terreno doctrinario común sobre el cual trabajar
por el retorno de la democracia.

Confrontación en el mundo del trabajo

Otro campo en el cual, en esos años, empezó a gestarse la con
frontación con la dictadura, fue el mundo del trabajo.

Ello de mayo de 1978 tuvieron lugar en Santiago las primeras
manifestaciones masivas bajo el régimen militar. Aunque fueron
violentamente reprimidas y carabineros detuvo a más de cien tra
bajadores, éstos no se amilanaron. Ese mismo mes nació la Coordi
nadora Nacional Sindical, que agrupó a sindicalistas democrata
cristianos, independientes y de izquierda. Surgió así un nuevo refe
rente, que junto al Grupo de los Diez -en que no estaba incluida
la izquierda- protagonizaría la vida sindical en los años posterio
res.

En agosto siguiente, los mineros de Chuquicamata iniciaron
un movimiento en demanda de mejoras salariales; su protesta con-
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ti ó en no asis tir a los co medores de la empresa. Ante el des pido
seis trabajadores, los mineros respondieron con un generaliza 
«caceroleo», lo que llevó al gobierno a decretar estado de sitio y

elegar a Chonchi a diez dirigent es sindicales.
Poco tiempo después, en el preludio de lo que se empezaba a

royectar como nueva política laboral, el gobierno decretó la diso
.ici ón de siete confederaciones sindicales que reunían a más de
uinientos sindicatos. Sus bienes fueron requisados y sus locales
lausurados por la fuerza pública.

A fines de ese año, como expresión de rechazo a la política que
1gobierno chileno estaba aplicando en materia sindical, claramen

dest inada a debilitar a los trabajadores y a sus organizaciones, lo
¡ue el Grupo de los Diez había denunciado, la ORIT -Organiza
. i ón Regional Interamericana de Trabajadores-, por iniciativa de

pod ero sa central norteamericana AFL-CIO, acordó un boicot
contra Chile, que debía comenzar en enero siguiente. La gravedad
que esto significaría para la economía nacional movió al gobierno a
enviar a Washington al Ministro de Hacienda, Sergio de Castro, a

egociar con los líderes de la central sindical norteamericana; en
definitiva, se logró aplazar la materialización del boicot. El Minis
[ro del Trabajo, Vasco Costa, renunció y en una reorganización del

inisterio que se produjo en diciembre, fue reemplazado por José
iñera, quien en el plazo de seis meses puso en vigencia lo que se

conoció con el nombre de Plan Laboral y logró que la AFL-CIO
esistiera del boicot.

La conmemoración del 10 de mayo del 79 puso en evidencia,
na vez más, la distancia entre el régimen y el mundo sindical. Pi

nochet logró una numerosa concurrencia en el acto oficial en el
Diego Portales, ocasión en que el Minis tro Piñera expuso y defen

ió sus reformas y el dirigente sindical of icialista Guillermo Medi
na atacó a los opositores. Paralelamente, los trabajadores que se-
uían al Grupo de los Diez y a la Coordinadora Nacional Sindical,

luego de algunas manifestaciones callejeras en el centro de Santia
go, se congregaron en la Basílica de El Salvador, donde habló el
antiguo dirigente Clotario Blest. Actos semejantes se efec tuaron
en otras iglesias de la capital. Hubo una fuerte represión policial y
más de trescientas personas fueron detenidas y sometidas a proce-
o.
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Debilidad internacional de Chile

Si graves y preocupantes fueron los hechos referidos, que oc
rrieron y nos inquietaron durante el período que estamos recor
dando -años 78, 79 Ycomienzos del 80-, no menos delicada fu
la situación internacional que vivió el país, especialmente en su
relaciones con Argentina.

La mala imagen exterior de la dictadura chilena, provocad
principalmente por las brutales violaciones a los derechos huma
nos que el régimen había cometido y -aunque en menor medi
da- seguían ocurriendo, había generado un creciente aislamiente
internacional de nuestro país, del que las resoluciones condenato
rias de N aciones Unidas contra Chile eran signo evidente. Desde
1977, con la asunción de Jimmy Carter a la presidencia de Estado
Unidos y la decisión de su gobierno de promover el respeto a lo
derechos humanos a escala global y especialmente hemisférica, L
situación internacional del régimen chileno se había deterioradc
sustancialmente. A esto se sumó la divulgación de los resultados de
la investigación en N orteamerica sobre el asesinato de Orlandc
Letelier, que inculpaban a agentes de la DINA.

La severa posición del gobierno de Carter respecto a la dicta 
dura chilena significó un cambio sustancial en la situación interna
cional del régimen, por cuanto durante las administraciones d
Nixon y Ford, EE.UU. había mantenido una política de simpatía
cuando no de franco apoyo, al gobierno de Pinochet, al que eso,
gobernantes aparentemente percibieron como aliado en su afán d
eliminar la amenaza comunista en América Latina.

Privado de todo respaldo internacional significativo, a partir
de 1978 nuestro país debió enfrentar un deterioro simultáneo d
sus relaciones con los países limítrofes, el que alcanzó especial gra
vedad en el caso de Argentina.

A comienzos de enero de ese año la dictadura militar argentin
declaró «insanablemente nulo» el laudo arbitral que Su Majesta
Británica había dictado en mayo del año anterior para resolver el
conflicto sobre el Canal Beagle. Aun cuando la decisión argentin
se encontraba en abierto desafío al derecho internacional, Chile n
encontró prácticamente ningún respaldo en el concierto de las na
ciones. A partir de ese momento, la amenaza de guerra se convirti '
en una posibilidad real. La entrevista que el 20 de febrero sostuvie
ron, en Puerto Montt, el general Pinochet con su colega argentin
Jorge Rafael Videla, dio lugar a la firma de la llamada «Acta d
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'epual», pero no logró detener el de terioro de las relaciones entre
mbos países.

Desde nuestra marginación, los disidentes del régimen chileno
nirábamos la situación con alarma y creíamos que la debilidad in
rnacional del gobierno había sido aprovechada por Argentina.

~n esos días señalé en un comentario en Radio Cooperativa que
el patriotismo no es monopolio de nadie. A muchos chilenos, que

lueremos a Chile tanto como el que más, nos preocupa la soledad
le Chile en el ámbito internacional. Creemos que los peligros que
lOS acechan no existirían o serían mucho menores si Chile tuviera
nás amigos en el mundo, especialmente entre las naciones derno
. r áticas que tradicionalmente fueron nuestros amigos. Y nos asorn-
ra la ceguera o el egoísmo de los que sacrifican esas amistades en

su empeño de postergar el retorno del país a sus hist óricas institu
ciones democráticas y en mantener formas autocráticas de gobier

o que el mundo occidental no entiende».
Como sucede en todos los regímenes autoritarios que contro

lan la información, no sabíamos cual era la verdadera gravedad de
la situación. Lo cierto es que en diciembre de 1978 se estuvo a pun
to de llegar a un conflicto armado que se evitó gracias a la media-
ión de la Santa Sede y la firma de las Actas de Montevideo, suscri

tas en enero de 1979 por los representantes de los gobiernos de
Chile y Argentina con el enviado de Su Santidad, Cardenal Sarno
ré. La mediación papal alejó el peligro inminente de guerra; pero
abrió un difícil y lento proceso de negociación entre ambos países,
que sólo vino a culminar cinco años más tarde con la suscripción
del Tratado de Paz y Amistad de 29 de noviembre de 1984.

Mucho tiempo después, siendo Presidente de la República, tomé
cabal conciencia del enorme riesgo de guerra que vivimos en esa
oportunidad. En aquellos días uno no sabía realmente a que ate
nerse, porque no tenía otra fuente de información que la oficial del
régimen, de la cual habitualmente desconfiábamos.

Pasado ese peligro de gl.1erra, la situación internacional del país
siguió siendo pésima. A ello contribuyó, a fines de 1979, la deci 
sión de Estados Unidos de aplicar varias medidas contra el régimen
chileno, acusándolo de amparar el terrorismo internacional a raíz
del caso Letelier. La más dura de estas medidas, la llamada «En
mienda Kennedy», prohibía la venta de armamento norteamerica
no a Chile.

En esta difícil coyuntura internacional, el gobierno chileno in-
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tentó encontrar otros aliados en la comunidad internacional. Er
ese contexto, la Cancillería, dirigida desde abril de 1978 por Her
nán Cubillos, se orientaba a estrechar relaciones con los países de
Asia-Pacífico.

La «apertura al Pacífico» de Chile se debía iniciar con el viaje a
Filipinas que se programó para el general Pinochet. Sin embargo, el
22 de marzo de 1980, en uno de los hechos más insólitos de la his
toria diplomática mundial, el General Pinochet debió regresar pre 
maturamente al país, cuando ya en pleno viaje en medio del Pacífi
co, se enteró de que su colega Ferdinando Marcos, dictador de Filipi
nas, había cancelado la visita. Tan pronto regresó a Santiago, el
gobierno anunció el rompimiento de relaciones con ese país y el
canciller Cubillos fue forzado a renunciar.
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5

LA 1 STITUCIONALIZACION DEL
REGIMEN: LA CONSTITUCION DE 1980

(Enero - Septiembre de 1980)

Proyectos de in titucionalización

Sólo en agosto de 1978 -curiosamente, pocos días después
del nacimiento del Grupo de los 24- la Comisión encargada de
los Estudios para la nueva Constitución entregó los resultados de
su trabajo, en el que había demorado casi cinco años. Lo hizo en
una solemne ceremonia, en la que hablaron su presidente, Enrique
Ortúzar, y el General Pinochet. Este aprovechó la ocasión para ex
plicitar su desconfianza en las elecciones y su rechazo al «pluralis
mo ideológico». El documento no fue publicado.

Un mes después, en su acostumbrado discurso del 11 de sep
tiembre, Pinochet anunció que las proposiciones de la Comisión
Ort úzar serían enviadas para su estudio al Consejo de Estado
-que pre sidía el ex Presidente don Jorge Alessandri- y que, con
el informe de dicho organismo, la Junta de Gobierno decidiría so
bre el texto de la nueva Constitución, que sería sometida a plebisci
to. Expresamente rechazó ia posibilidad de convocar a una Asam
blea Constituyente, como asimismo la de que el plebiscito contem
plara la facultad de escoger entre la proposición oficial y algún pro
yecto alternativo. Y puso especial énfasis en que la vigencia de la
nueva carta no significaría el término del Gobierno Militar, que
debería continuar hasta que emergiera «una nueva generación, em
papada de los ideales del nuevo régimen».

ólo a mediados de octubre se publicó el texto articulado del
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Proyecto Ortúzar, sobre el cual debería pronunciarse el Consejo
de Estado. Recuerdo que en el Grupo de los 24 destinamos varias
reuniones a estudiar ese texto y, en enero siguiente, Manuel San
hueza dio a conocer nuestros principales reparos: que el proyecto
establecía un cesarismo presidencial, subordinaba la voluntad del
pueblo al predominio de las Fuerzas Armadas, minimizaba al Con
greso Nacional y excluía el pluralismo, esencial en toda democra
Cia.

A fines de marzo de 1979 un grupo numeroso de ex parlamen
tarios, dirigentes de partidos, profesionales, académicos y artistas,
entre los que estábamos Eduardo Frei, Andrés Zaldívar, Tomás
Reyes y yo mismo - éramos cerca de trescientos firmantes- emi
timos una declaración en la que, manifestando nuestro rechazo a
que pudiera convocarse un plebiscito sin registros electorales, plan
teamos la necesidad de que se abrieran nuevos registros en reem
plazo de los destruidos por la Junta Militar en 1973.

Esta petición, tan justa y razonable, suscitó un categórico e
insolente rechazo del Ministro Fernández, airadas declaraciones
adversas de sectores vinculados al régimen, de ex parlamentarios
de derecha y duros comentarios de la prensa oficialista. Contestán
doles, en carta a El Mercurio, que ese diario publicó el 6 de abril
expresé -entre otros conceptos- los siguientes:

Si reclamar elderecho natural de toda persona a «participar en el
gobierno de su país», expresamente reconocido en la Declaración
Universal de Derechos Humano, fuera señal de «demagogia y poli
tiquería», ¿cómo debería llamar e al incumplimiento, al cabo de eis
años, de las solemnes promesas de «restaurar la in titucionalidad
quebrantada» y de mantener el Poder «por el solo lapso que las cir
cunstancias lo exijan» formuladas en elD.L. o 1 yen elBando 05
de 11 de septiembre de 1973?

[...] se ha hecho gran escándalo por el hecho que nuestro recla
mo haya sido suscrito conjuntamente por per ona de variada posi
ciones ideológicas y políticas, desde conservadores ha ta comuni 
ras, circunstancia que se aprovecha para repetir la manida acu ación
de «contubern io».

Entendámonos. Nuestro reclamo no plantea ninguna alianza ni
compromiso ideológico o político entre u firmante; e limita a rei
vindicar un derecho del que todo e tamo arbitrariamente de po eí
dos y que es esencial en cualquiera Democracia.

El derecho a participar en el Gobierno de u país corre ponde a
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toda persona capaz de raciocinio, sin distinción de creencias o ideo
logías. egarlo a algunos en razón de lo que piensan o de pasadas
actuaciones políticas, legitimaría negarlo mañana a otros por las mis

ma cau as.
Por nuestra parte, en el Grupo de Estudios de la Reforma Cons

titucional, llamado de los 24, de que formo parte, hemos concordado
unánimemente en que la vigencia de un régimen democrático supone
la acep tación por todos de los valores que son de su esencia y el com
promi o de someter a ellos la conducta de cada cual. Quien no acepte
esos valores, o de hecho los contraríe patrocinando la violencia o la
dictadura o recurriendo a la fuerza, o vulnerando sus reglas de juego,
se coloca al margen de la convivencia democrática. Pero esto no pue
de presumirse a priori de nadie que no sea violentista, sino que supo
ne hechos que configuren la infracción, comprobados por el compe
tente tribunal...

En la polémica que se suscitó sobre la materia, Jaime Guzmán
os descalificó -a quienes reclamábamos registros electorales-

.orno «los mismos de siempre; los grupúsculos directivos de los ex
anidas D emócrata Cristiano e Izquierda Radical », ahora «aliados
on el comunismo». Eduardo Frei, por su parte, terció señalando
ue el régimen y sus partidarios se empeñaban en dividir al país en
hilenos «de primera y segunda clase», siendo los primeros «los

únicos patriotas, los únicos que pueden hablar, proponer y deci
ir», mientras los segundos, por «el solo hecho de pedir algo tan

mínimo como la existencia de un sistema electoral que dé garan
tías», suscitan «una andanada de injurias y vociferaciones». Clau
uró el debate el Ministro del Interior Sergio Fernández, al aseve

rar: «El país no puede estar preocupado de candidaturas; tenemos
un muy buen Presidente, que debe gobernar por muchos años».

Planteamiento de la disidencia

i los arrestos autoritarios, ni las descalificaciones, arredraron
a quienes, desde distintos campos, planteábamos la necesidad de
restablecer en el país una institucionalidad democrática y vindicá
bamos el derecho natural de todos los chilenos a participar en ese
proceso y en el gobierno de nuestra patria.

En eso no sólo estábamos los dirigentes democratacristianos y
del Part ido de Izquierda Radical -que seguíamos actuando a pe-
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sar de la disolución de los partidos políticos- y los miembros del
Grupo de Estudios Constitucionales de los 24. Con análogos pro
pósitos se había creado también el Círculo de Estudios Constitu
cionales, que presidía don Hugo Zepeda, ex Presidente del Senado
del que formaban parte, entre otras personas, Tomás Pablo - tam
bién ex Presidente del Senado-, Jorge Rogers y Rafael Barbosa.

En otro plano, pero en la misma línea, hacían planteamientos
en el mundo laboral, el Grupo de los Diez, la Confederación de
Empleados Particulares de Chile (CEPCH), el Frente Unitario de
Trabajadores y la Coordinadora Nacional Sindical. Aunque en sus
planteamientos ponían especial énfasis en la denuncia del deterioro
económico-social que sufrían los trabajadores -reducción de re
muneraciones, aumento de cesantía y privación de derechos- yen
la crítica al modelo de libre mercado que el régimen había impues
to -lo que los llevó a crear en 1979 un Comando de Defensa de los
Derechos Sindicales-, también reclamaban -con distintos énfa
sis y modalidades- el pronto retorno a una institucionalidad de
mocrática.

Por su parte, la jerarquía de la Iglesia Católica hacía presente
su parecer cada vez que lo creía necesario, como ocurrió con el
documento «Humanismo Cristiano y nueva instirucionalidad» que
emitió la Conferencia Episcopal en noviembre de 1978, el que plan
teó con claridad las condiciones que debiera cumplir cualquier pro
yecto institucional.

El mundo del exilio también confrontaba ideas con miras al
restablecimiento democrático en Chile. Aunque había distinta
posiciones, empezaban a formalizarse contactos entre algunos com
patriotas que estaban forzadamente en el extranjero y quienes bus
cábamos en el país el restablecimiento democrático.

Un grupo de exiliados había constituido en Holanda el Insti
tuto para el Nuevo Chile, que dirigía Jorge Arrate. A mediados de
noviembre de 1978 se llevó a efecto en Rotterdam -patrocinado
por ese Instituto, la Universidad Erasmus y el municipio de dicha
ciudad- un seminario sobre «El Estado de Derecho en Chile». En
ese evento participaron, aparte de varios chilenos radicados en el
exterior -como Enrique Silva Cimma, Eugenio Velasco, Jorge
Tapia, Alvaro Bunster, Julio Silva Solar, José Miguel Inzulza, entre
otros- dos miembros activos del Grupo de los 24: Eduardo Jara
Miranda y Eduardo Long Alessandri. Especialmente invitados con
currieron desde Chile e informaron de lo que ocurría, del trabajo
que estaba realizando dicho grupo y del espíritu que lo inspiraba.
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unque ese Seminario no tuvo ninguna repercusión en Chile, sig
iific ósin duda un paso en la búsqueda de consensos básicos para la
estauración democrática.

Poco tiempo después, en marzo de 1979, se realizó en Caracas,
iajo el patrocinio del Instituto Latinoamericano de Investigacio
les Sociales (ILDIS) de la Fundación Friederick Ebert, un Sernina
-io en el que participaron exiliados que allí habían constituido el
<G rupo de Caracas» y otros compatriotas que fueron desde Chile

desde diversos países. El objeto fue reflexionar sobre «U na alter
ativa democrática para Chile»; el resultado fue la elaboración de
n documento así titulado, que posteriormente emitió ese Grupo
e Caracas y que se publicó como separata en el N° 62-63 de la
evista «C hile-América» que se editaba en Roma. Partiendo de la
ase de que «la erradicación de la dictadura y la construcción de
na nueva democracia no son tareas que pueda abordar por si solo

ningún partido ni organización social», sino que requieren «u n
acuerdo amplio en pos de un proyecto nacional», ese documento
planteó «la necesidad de un consenso democrático» y sostuvo, como
criterio fundamental, que la futura democracia debería basarse «en
el respeto a los derechos humanos, el pluralismo y la participación».

Mucho ma yor trascendencia tuvo, en dirección semejante al
de esos planteamientos formulados en el exterior -que en Chile
muy pocos conocían- el discurso que Eduardo Frei pronunció en
Viña del Mar en agosto de 1979. En una comida de homenaje que
se le ofreció con motivo de su actuación en la Comisión Norte-Sur
que presidía el ex Canciller alemán Will y Brandt, Frei formuló ante
numerosos comensales que lo festejaban -alrededor de mil- la
proposición de «que se geste un consenso nacional que garantice
una salida democrática, en paz y sin vio lencia, que haga posible su
desenvolvimiento posterior». Con la sencillez y profundidad de
conceptos que lo caracterizaban, el entonces líder indiscutido no
sólo de los democratacristianos, sino también de casi todos los que
en Chile anhelábamos el pronto retorno a la democracia, planteó la
necesidad histórica de restablecer el diálogo libre entre los chile
nos, de desterrar el odio y aprender a respetarnos, de «combatir la
violencia en todas sus formas, a los terroristas y a los torturadores
por igual» y de establecer bases de justicia en la convivencia nacio
nal, e, invocando las tradiciones históricas de nuestra patria, for
muló proposiciones concretas de lo que «consideramos pasos fun 
damentales para el retorno a la democracia».

Aunque esos planteamientos levantaron el espíritu de quienes
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los escucharon o tuvimos oportunidad de conocerlos, fueron prác
ticamente silenciados por los medios de comunicación y totalmen
te ignorados por el oficialismo. Porque Pinochet y sus colaborado
res «estaban en otra», como ahora se dice en lenguaje juvenil. Mien
tras entre los opositores empezaban a gestarse caminos de coinci
dencia con miras a la restauración democrática, el gobierno militar
se empeñaba en consolidar su modelo autoritario mediante las «mo
dernizaciones» que el General anunció en 1979, en su habitual dis
curso del 11 de septiembre.

Se trataba de «siete reformas modernizadoras» en las áreas de
trabajo, previsión, educación, salud, justicia, agricultura y admi
nistración pública, que presentó como las «tareas fundamentales
de la nueva institucionalidad social », a través de las cuales Chile
alcanzaría la categoría de «país desarrollado». Detrás de ese plan 
teamiento iba implícita la idea, que Jaime Guzmán se encargaría de
divulgar, de que la libertad política y la democracia sólo son posi
bles en países económicamente desarrollados; en consecuencia, se
ría preciso alcanzar previamente ese desarrollo y sólo después po
dría pensarse en democracia.

Pero estos planteamientos no nos arredraron. Pocos días des
pués, en octubre del 79, el grupo de los 24 dio a conocer su docu
mento sobre las «Bases Fundamentales de la Reforma Constitucio
nal», a que nos referimos en el Capítulo VI, en el que se explicitaba
la voluntad de «establecer en Chile un régimen verdaderamente
democrático» y «lo que ello significa ».

Recrudece la violencia

A comienzos de 1980 el gobierno endureció su postura contra
la disidencia. Mediante un decreto ley restableció, entre las faculta
des consiguientes al «estado de emergencia», la de relegar discre
cionalmente a cualquier persona dentro del territorio nacional. Muy
pronto lo puso en práctica. Numerosos disidentes, en especial jó
venes estudiantes universitarios y dirigentes sindicales, fueron re
legados a apartados puntos del país, con el mero pretexto de que
realizaban actividades políticas. El régimen no admitía signo algu
no de disidencia.

En el otoño de ese año, sin embargo, se produjeron hechos
expresivos de que la disidencia racional y política que el gobierno
impedía, podría ser reemplazada por acciones de re istencia vio-

-170-



-nta y delictual. Tres sucursales de bancos fueron asaltadas y se
.ectu ó un ataque armado a la «llama de la libertad» que el régimen
abía insta lado en el Cerro Santa Lucía, episodio en que resultó
tuerto un carabinero que enfrentó a los agresores. Luego los asal-
s afectaron nada menos que a cuarteles policiales. A mediados de

.ilio el país fue conmovido con la noticia del asesinato, por un gru
o armado de extremistas, del Coronel Roger Vergara, Director de

1 Escuela de Inteligencia del Ejército. Este atentado generó una
adena de acciones de represalia por grupos no identificados, entre
110s el llamado Comando de Vengadores de Mártires (COVEMA),
n el que participaban agentes de investigaciones, que llevaron a
fecto secuestros y torturas de que fueron víctimas diversas perso
las, entre ellas el estudiante de la Universidad Católica Eduardo
ara, que murió a consecuencia de esas torturas. El fracaso que esos
.ucesos implicaban para el régimen originó las renuncias del Di
-ector de Int eligencia, General Odlanier Mena y del Director de
nvestigaciones, General Ernesto Baeza.

Frente a esos hechos, «numerosas personas que tuvieron figu
"ación política»- según informó El Mercurio el 9 de agosto-, entre
as cuales me encontraba, emitimos una declaración en que denun
ciábamos que «en el último tiempo la violencia ha pasado a consti
tuirse en un método de acción política que no es compatible con la
convivencia pacífica de la comunidad chilena», y planteábamos, una
vez más, que «sólo el restablecimiento inmediato del imperio del
derecho y de un régimen de gobierno que se funde en la voluntad
ibre del pueblo y en el respeto efectivo a los derechos humanos
odrá poner término al clima de odio, de corrupción y de violencia

cada día más creciente»,
En la misma edición, El Mercurio informó sobre una confe

encia de prensa realizada por Andrés Zaldívar, Jaime Castillo y
Carmen Frei, en la cual pidieron la «disolución inmediata de los

rganismos de seguridad existentes -Central Nacional de Infor
maciones- derogando las normas que permiten su funcionamien
to, radicando en las instituciones regulares contempladas en nues
tra legislación -Carabineros e Investigaciones- las facultades le
gales y los medios necesarios para combatir las acciones terroris
tas", También sugirieron que se adopten «medidas tendientes a
poner término a las acciones que atentan en contra de los derechos
y la dignidad de los chilenos» y criticaron la ineficacia de los recur
sos de amparo y la poca disposición de los Tribunales de Justicia a
dispo ner investigaciones.
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Vale la pena recordar lo que, a p ropósito de estos hec hos, dij
El Mercurio en su «Semana Política» del 10 de agosto.

Los medios de información han destacado en estos días una ac
tividad que algunos relacionan con las tareas de los organismos de
seguridad, pero que tiene naturaleza muy distinta. No es lo mismo la
acción de tales servicios, en efecto, que el secuestro de personas prac
ticado por individuos anónimos que actuarían con fines de venganza
o como averiguadores oficiosos de las actividades terroristas. Lo que
.inquieta a sectores ciudadanos no es la labor de seguridad, sino la
operación irregular que conduce precisamente a todo lo contrario, es
decir, a la inseguridad.

Junto a la inquietud mostrada por la prensa ante los secuestros
desaparecimientos, allanamientos y aplicación de tortura en interro
gatorios ilegales, se ha advertido una movilización política intensa de
los sectores contrarios al gobierno, afanosos de aprovechar cualquier
pretexto para introducir divisiones en la ciudadanía que respalda al
régimen y para intentar el desprestigio de este último.

Los puristas democráticos no perdonan el pronunciamiento mi
litar y la izquierda marxista no perdona tampoco su fracaso en ma
nos del pueblo y de las Fuerzas Armadas de Chile. La conjugación
de esas dos fuerzas, más la incomprensión de sectores importantes de
la Iglesia Católica han creado dificultades internas y externas de tra 
cendencia.

Terminaba ese comentario señalando que, «pese a estas difi
cultades, el Gobierno Militar ha logrado dar gobierno a C hile
sostenerlo», que hacía falta tiempo para el logro de las mo derniza
ciones, las que requerían «un grado de autoridad e independencia
por parte del gobierno que se lograría difícilmente con un réairnen
partidista» y que, «en todo ca o, la coronación de la e periencia
chilena» vendría cuando se co nsolidara «el e qu ema de una e truc
tura política flexib le duradera», a lo qu e «tienden lo e fue rzo
de la]unta de Gobierno al acercarse el momento en que proponga
al país un proyecto de Const itución».

Misterio a gestación de una nueva Constitución

Aunque el estudio de la nu eva Con tituci ón en el o n ejo de
Estado se mantenía en re erva, alzo transcendía de al una diferen
cias que en u seno e habrían producid o. e de ía qu e mi ntra
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Jan Jorge Alessandri era partidario de mantener como base la Cons
.iruci ón de 1925, limitándose a introducirle algunas reformas, Or
-úzar y los consejeros más cercanos al gobierno querían un texto
~ons t i tuc iona l totalmente nuevo que respondiera a la ideología au
'oritaria del régimen.

Aunque el Círculo de Estudios Constitucionales que presidía
on Hugo Zepeda pidió formalmente que los debates en el seno
el Consejo se publicitaran periódicamente, eso nunca se hizo. Lo
ue transcendía eran simples rumores, algunos de los cuales fueron
ivulgados por medios de comunicación. Las diferencias, según esos

trascendidos, derivaban principalmente de la resistencia de secto
res llamados «duros» o «nacionalistas», a cualquier forma de insti
tucionalización que redujera o limitara los poderes omnímodos del

obierno militar y, particularmente, de Pinochet. Los que desde el
comienzo de la dictadura preconizaban la creación de un «movi
miento cívico militar» que sirviera de sustento ideológico y políti-
o al régimen, querían asegurar la prolongación indefinida y con

plenos poderes del gobierno de Pinochet, ojalá por toda su vida,
hasta que «una nueva generación», impregnada del espíritu del ré
gimen autoritario y limpia de «malos hábitos» democratizantes,
pudiera hacerse cargo de la conducción del país.

El debate al interior del régimen parecía centrarse fundamen
talmente, después de que Pinochet decidió impulsar la nueva Car
ta, en torno a la composición del Parlamento y la forma de generar
lo, a la duración del período de transición y a los poderes del go
bierno durante esa etapa.

Se habló entonces de un posible Congreso designado íntegra
mente por la Junta de Gobierno o por Pinochet, quien a fines de
1979, sincerándose con periodistas, aseveró que no habría «apertu 
ra política]...] porque no quiero que regresemos a lo antiguo» y
manifestó que sus dudas residían en «un solo problema: determi
nar donde radica el poder, cómo se genera el poder, quien tiene el
poder». Esto me llevó a expresar, en la revista Hoy (12 de diciem
bre, 1979) que «no se necesita gobernar seis años para saber que ese
es el problema central que ocupa a la ciencia política. Claro que en
el mundo civilizado ya hay acuerdo: el poder político radica en el
pueblo y lo ejercen gobernantes elegidos por sufragio universal.
¿Qué otro título, fuera de la voluntad popular, podría justificar que
alguien mande ?" Y refiriéndome a la tesis de quienes sostenían que,
al menos en períodos difíciles, debieran gobernar «quienes tienen
las armas», agregué: «Ahí se subordina la razón a la fuerza. Y se
plantea una paradoja: ¿Quién tiene las armas? Aquellos a quienes
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el pueblo -a través del Estado- confía las armas para que lo de
fiendan. Resulta un abuso incalificabl e que las usen para domina
al pueblo».

Convocatoria a plebiscito

Sorpresivamente, el 10 de agosto, en discurso trasmitido pOI
cadena nacional de radio y televisión, Pinochet convocó a los chi
lenos mayores de dieciocho años a un plebiscito para que aproba
ran o rechazaran el tex to de una nueva Constitución Política que l ~

Junta de Gobierno había aprobado y que se publicaría integro a
día siguiente. El plebiscito tendría lugar el l l de septiembre siguien
te.

Según las palabras del General, había «llegado el instante d
decidir nuestro futuro » y la opción era «volver paulatina pero inexo
rablemente a la noche de los mil días negros de Chile, con todo es
cúmulo de angustias y miserias que nos azotó sin piedad, o tomar
la ruta que patrióticamente estamos señalando a nuestros conciu
dadanos ».

Esta ruta debería ser una «nueva democracia», en cuanto siste
ma de gobierno en que las autoridades políticas se generan por su
fragio universal «como método predominante, aunque no exclu
ye nt e» y en que se acepte la concurrencia de diversas ideologías y
tendencias, pero se excluya «aquellas de signo totalitario, violenti 
ta o anárquico» , incompat ibles con la democracia y «con la e enci a
de la chilenidad». Esta «limitación al pluralismo ideológico» y la
adopción de «u n sistema económico libre, fundado en la propiedad
pri vada de los medios de producción y en la iniciativa económica
particular, dentro de un Estado subsidiario», erían la base del
nuevo orden constitucional, que vigorizaría «el presidencialismo»
radicando en el gobierno y no en el Parlamento el eje de la conduc
ción política y económica del Estado.

Afirmando que «la plena aplicación de la nueva Carta Funda
mental supone que previamente se debe alcanzar el de arrollo eco
nómico y las modernizaciones sociale que e tamo impul ando ,
Pinochet anunció que la nueva Constitución contemplaría «un pe
ríodo de evolución gradual» de ocho años, en el que ent rarían en
vigencia todos los precepto «que ean compatible co n la ub i 
tencia del régimen militar» y en el que no hab ría eleccione pol íti
cas. A everó que un lapso menor ería in uficiente para el < urgent
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desafío creador» de «avanzar hacia la culminación de la obra liber
taria y pro gresista en que estamos empeñados».

Luego de precisar que «la proposición constitucional y las nor
mas transitorias que ella contiene son indivisibles», terminó su dis
curso declarando enfá ticamente que «el hipotético rechazo al pro
yecto aprobado por la junt a de Gobierno significaría el retorno a la
situación jurídica y política existente en el país el 10 de septiembre
de 1973».

El proyecto de nueva Constitución que se sometió a plebisci
to, no era precisamente el mismo que el Consejo de Estado había
entregado al General Pinochet un mes antes. Entre otras diferen
cias sustanciales, se elevaba de seis a ocho años el período presiden
cial, se modificaba la composición y forma de generación del Con
greso acional y se restablecían las proposiciones de la Comisión
Ortúzar sobre funciones políticas de las Fuerzas Armadas y sobre
el Consejo de Seguridad Nacional que aquel Consejo había elim i
nado. Pero la diferencia mayor radicaba en el período de transi
ción: mientras en el proyecto del Consejo de Estado sería de cinco
años, en los cuales continuaría Pinochet como Presidente de la Re
pública y funcionaría un Congreso bicameral, aunque no generado
por elección popular, el texto aprobado por la Junta, que se some
tió a plebiscito, elevaba a ocho años el plazo de la transición, du
rante el cual Pinochet mantenía la Presidencia, dejaba a la Junta de
Gobierno como único órgano legislativo y otorgaba a esa Junta el
poder exclusivo de proponer al país el candidato para el período
presidencial siguiente.

Andrés Zaldívar ha recordado en su libro «La Transición In
conclusa» el informe que Manuel Sanhueza y yo le habíamos en
tregado, resumiendo la objeciones que el proyecto del Consejo de
Estado merecía al Grupo de los 24. El proyecto que ahora se some
tía a plebiscito suscitaba esas mismas objeciones y muchas más.
Porque lo que se proponía a la aprobación o rechazo de los chile
nos era no sólo un proyecto de nuevo orden jurídico para más ade
lante, sino que, en lo inmediato, la prolongación de la dictadura al
menos por nueve años más.

Así lo reconoció francamente El Mercurio en la «Semana Polí
tica» del 17 de agosto, al señalar que el sistema excepcional pro
puesto para el período de transición, «significa que se mantiene
virtualmente intangible hasta por lo menos marzo de 1990, la reali
dad del poder establecida en el pronunciamiento del l l de septiem
bre de 1973. Aunque merezcan mucho respeto las disposiciones
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tendientes a regir más adelante, el interés de la ciudadanía deber '
concentrarse en un hecho claro: la continuidad del sistema actua l
hasta marzo de 1990».

Admitiendo las reservas que podría suscitar ese aspecto del
proyecto, el decano de nuestra prensa justificó la prolongación del
poder militar en la necesidad de dar cumplimiento a su programa
económico social, pero tuvo la franqueza de reconocer que:

el decenio próximo, tal como lo contempla el proyecto constitucio-
.nal, no será e! de un Estado de Derecho, así como no ha tenido tal
carácter e! sistema de excepción en que hemos estado viviendo [...] Si
por Estado de Derecho entendemos e! ordenamiento en que todas
las autoridades están sometidas a la norma jurídica y en que virtual
mente mandan las leyes a los hombres en vez de éstos a aquéllas ,
preciso es afirmar que e! decenio próximo, tal como lo contempla el
proyecto constitucional, no será el de un Estado de Derecho, así como
no ha tenido tal carácter e! sistema de excepción en que hemos estado
viviendo.

Sería engañarnos a nosotros mismos y desempeñar como país
un pape! falso e! autoconvencernos de que la aprobación plebiscita
ria de un texto constitucional va a convertir en Estado de Derecho lo
que es un eficiente, patriótico y realizador gobierno militar[...] En el
hecho, con razón o sin ella, lo que se propone es trasladar a norma
escrita, codificada, lo que ha sido la realidad de! régimen en estos
siete años .

Lo cual no impedía a El Mercurio pronunciarse a favor del «sí»,
argumentando que «descontados los defectos inevitables de toda
obra humana, parece justo afirmar que el gobierno que encabeza el
Presidente Pinochet ha usado en general el enorme poder que po
see más bien para encaminarse progresivamente hacia un sistema
libre que para retroceder hacia el despotismo». Lo importante, a su
juicio, era avanzar en el programa de liberalización económica, «la
libertad efectiva en un amplio horizonte para cada individuo», por
lo que «en el presente, el 'sí' o el 'no' del plebiscito serán a favor o
en contra de un régimen de autoridad cuyas metas y límites se con
figuran en el programa de las modernizaciones».
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Unánime rechazo de sectores democráticos

La convocatoria a plebiscito suscitó la repulsa de todos los sec
tores no comprometidos con el régimen.

El 13 de agosto, el presidente del Partido Demócrata Cristia
no, Andrés Zaldívar, en conferencia de prensa, rechazó categórica
mente los términos del plebiscito: «La disyuntiva propuesta por el
general Pinochet es 'yo o el caos'. Nosotros rechazamos categóri
camente esta afirmación».

El 17 de agosto, varios dirigentes de la Democracia Cristiana
expresaron:

Lo que verdaderamente está en juego es continuar la dictadura
personal con su secuela de radicalización y violencia o buscar un ca
mino pacífico de democratización, con la participación real de todos
los chilenos. De consumarse esta pretensión significaría que el pue
blo de Chile se habría visto privado del ejercicio libre de su soberanía
por casi un cuarto de siglo, bajo el gobierno de un solo ciudadano
que cuenta con la fuerza para imponérselo. No hay precedentes en la
historia de Chile de un hecho semejante.

El 21 de agosto los sindicalistas del «Grupo de los Diez» de
claraban:

o nos cabe duda de que la Constitución que entraría a regir en
el año 1989 brindará «prosperidad, seguridad, progreso y justicia»
para los ricos, para los que han usufructuado del poder en los últi
mos siete años. Pero los trabajadores, los pobres de Chile, no ten
drán posibilidad alguna. Los arribistas, los que están seguros que ja
más contarán con el respaldo popular, esos, lógicamente, apoyarán
esta nueva Constitución.

El23 de agosto, la Conferencia Episcopal entregó una declara
ción en la que solicitaba garantías para la realización del plebiscito:

Junto con la satisfacción de algunos, llegan hasta nosotros la pre
ocupación y la incertidumbre de otros que se sienten desorientados
y violentados por la forma en que ha sido planteada en concreto la
consulta plebiscitaria...

Tanto el acto del plebiscito como las normas jurídicas que de él
pudieren emanar tendrán la autoridad moral y gozarán del respeto
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de los ciudadanos en la medida en que sean expresión auténtica del
sentir nacional.

Para ello se requiere:
a. que se determine con absoluta claridad, en un instrumento de

valor jurídico, el significado y las consecuencias jurídicas, tanto
de la aprobación como del rechazo;

b. que no se agrupen contenidos muy diferentes para una sola res
puesta;

c. que se garantice una suficiente información y un acceso equita
tivo de las diversas corrientes a los medios de comunicación so
cial;

d. que existan libertad, secreto y seguridad para emitir el voto;
e. que el procedimiento electoral dé plenas garantías de corrección

en todas su etapas.
Si se garantizara la corrección del proceso, la ciudadanía deberá

reflexionar acerca de los contenidos, tanto de los artículos transito
rios como de la Constitución permanente, y sopesar cuidadosamente
su voluntad de aprobar o no las normas allí establecidas.

Nos limitaremos a observar que así como hay artículos en la
Constitución que nos parecen conformes a la inspiración cristiana,
hay también en ella y en las medidas transitorias, disposiciones que
restringen drásticamente los derechos a protección jurídica, que de
ben ser considerados seriamente.

Por su parte, desde Moscú, Luis Corvalán, Secretario General
del Partido Comunista de Chile llamó a aplicar la violencia revolu
cionaria para derribar al régimen de Pinochet, si mediante el ple
biscito se impusiera la institucionalización de la dictadura:

al cerrar Pinochet los caminos para la revolución gradual que algu
nos han soñado, el pueblo recurrirá a todas las formas de combate,
incluso de violencia aguda, para defender su derecho al pan, a la li
bertad, a la vida[...] El resultado del plebiscito el mundo lo conoce de
antemano[...] Se hacen humo las ilusiones de una presunta liberaliza
ción del régimen. Se cierran los caminos para la evolución gradual
con que algunos han soñado. En estas circunstancias no tenemos duda
de que el pueblo de Chile sabrá encontrar el modo de sacudirse del
yugo de la tiranía. Las masas irrumpirán de una u otra manera hasta
echar abajo al fascismo. Pinochet no podrá mantenerse en el poder
por el tiempo que pretende. El derecho del pueblo a la rebelión pasa
a ser cada vez más indiscutible.
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Por mi parte, entrevistado por El Mercurio el domingo 17 de
zosto, declaré:

Estoy en plan de denunciar el engaño y no de tomar decisiones

acerca de cómo voy a votar, puesto que en ello seguiré las instruccio
nes de mi partido. .

Si esta Constitución no fuera aprobada lo lógico sería que recu
perara su plena vigencia la Constitución del 25, asumiera la presiden

cia de la nación el presidente de la Corte Suprema y convocara a elec
ciones parlamentarias y de Presidente de la República. Pienso que el
país tiene la madurez suficiente para hacer ambas cosas, que las fuer

zas armadas deberían prestar todo su apoyo al acto electoral como la
Consti tución y las leyes lo ordenan. Todo este problema es esencial

mente moral más que político...

y poniéndome en el caso de que la propu esta constitucional
Iel régimen fuera aprobada, dije que seguiríamos

luchando contra ella porque es mala, ilegítima y no constituye la li
bre expresión de la voluntad del pueblo chileno.

o queremos ser arrastrados al juego de un debate de fondo del

proyecto, aunque éste también lo repudiamos. Lo que hay que hacer
ahora es repudiar el engaño. Con su llamado a plebiscito para apro
bar el texto que el gobierno ha propuesto, a mi juicio se somete al
pueblo a un hecho de coacción ilegítimo y de engaño. Quienes con
trolan la totalidad del poder político, detentan las fuerzas armadas,

tienen el apoyo del poder económico y disponen del 95% de los
medios de comunicación de masas, le ponen la pistola al pecho al

pueblo diciéndole «asienta en entregarnos entre 9 y 16 años más este
poder absoluto».

Me parece que hay una presión fuerte a un pueblo que no está
debidamente informado, aterrorizado por la represión policial y por

su angustiosa situación económica y que va a tener que pronunciarse
con un estado de emergencia vigente. Creo que es también un enga
ño porque bajo la apariencia de consulta sobre un texto constitucio
nal lo que se pretende es prolongar la dictadura mejorándole la fa
chada.
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La campaña por el «NO»

El Grupo de los 24 asumió, en los hechos, una activa funciór
de coordinación en la lucha contra el intento del régimen de impo
ner su proyecto constitucional. Sus argumentos se dirigieron, er
primer término, a rechazar el plebiscito en cuanto instrumento in
adecuado para generar una Constitución y por la falta de garantía
en que se realizaría y, luego, a propiciar el NO al proyecto del go
bierno. En esa dirección inició de inmediato una activa campaña de
denuncia del carácter fraudulento del Plebiscito y de la Constitu
ción autoritaria que se pretendía imponer al país. Por su composi
ción política e ideológica pluralista, se transformó, durante esta
coyuntura, en referente y centro de iniciativas no sólo constitucio
nales, sino políticas, para el conjunto de la oposición.

En declaración publicada el 13 de agosto, denunció que el ple
biscito tenía «por objeto perpetuar la autocracia» que encabezaba
Pinochet y lograr su «permanencia indefinida en el poder hasta
completar un cuarto de siglo de gobierno dictatorial», agregando
que «no puede calificarse de Constitución una normativa funda
mental elaborada sin participación del pueblo, que se pretende im
poner mediante un «plebiscito» convocado sin libertad de expre
sión, sin acceso adecuado a los medios de comunicación y en espe
cial a la televisión, sin registros electorales y en ausencia del más
mínimo control objetivo sobre los escrutinios, por lo que carece de
toda legitimidad».

Con participación del Grupo, se organizó y llevó a efecto una
gran Concentración, en la que hablaron Manuel Sanhueza, el filó
sofo Jorge Millas y Eduardo Frei. Fue un -acto masivo, que sobre
pasó la capacidad del Caupolicán, quedando afuera varios miles de
personas. Recuerdo que los dirigentes del Grupo llegamos juntos a
última hora, cuando el teatro estaba lleno. Había gran despliegue
policial y el lugar estaba acordonado. Nos costó conseguir que de
jaran entrar a Manuel; yo me quedé en la calle con Jorge Correa y
otros miembros del Grupo, oyendo los discursos por la Radio
Chilena, única que fue autorizada para trasmitirlos. El gobierno
denegó las peticiones que Frei y Sanhueza hicieron para que una
cadena de radio y televisión los trasmitiera.

El discurso de fondo fue el de Frei, quien luego de describir la
propuesta del gobierno, especialmente respecto al largo período de
transición y de dar las razones por las cuales el plebiscito carecería

-180-



che' 
d(-j 

esa 
ria, 
mis 
de S 

épa 
COS 

SUP' 

maj 
nuir  

I 
! 
I 

c nost significaron esas rnanifesta- 
, imprudentes-, el acto del Cau- 
da que esa noche los más cerca- 
asa a congirainilarlo y comentar, 
stra real ingenuidad- las pers- 
os empeñados. Nos proponía- 
c ~ s  semejantes en.provincias 

colectiva eontra el proyecto 
6; aseverando que ya ha- 
onocer $ pajsr nuestros 

de vista, nos negó la autorizaoión que se q u e r í a  para rea- 
evas concentraciones públicas. S6b p&os =porser nuea- 

rnenms en pequeñas reuniones en loca.Itw emrados, Re- 
aberlo hecho en un encuentro con sindicalistas en la Sede 
EF y en un debaae entre Jaime Gwaqán .y yo que la Facul- 
erecho de la Universidad Católica organizó en la antigua 

rta eampctña por el SI 
ación llenaban sus 



páginas con declaraciones y propaganda a su favor, a nosotros no
sólo se nos impedía reunirnos y se nos cerraban los espacios en la
televisión, las radios -con excepción de la Cooperativa y la Chile
na- y los medios de comunicación escritos, excepto la revista Hoy
yen alguna medida El Mercurio, sino que se detenía arbitrariamen
te y aún se vejaba y hasta torturaba a quienes eran sorprendidos
repartiendo volantes llamando a votar NO. Andrés Zaldívar re
cuerda con nombres y apellidos, en su citado libro La Transición
inconclusa, a muchas de las víctimas de esas arbitrariedades.

En ese clima, el Grupo de los 24 emitió un documento, que
firmamos los miembros de su Comité Directivo y que El Mercurio
publicó como inserción el 3 de septiembre, planteando lo que titu
lamos «U na alternativa válida: transición a la democracia». La pro 
posición consistía en que se regulara el procedimiento del plebisci
to a fin de que diera garantías de corrección -para lo cual se pro
ponían varias medidas concretas, prácticas y obvias- y se definie
ra lo que significaría el triunfo del NO, estableciéndose que en tal
caso se iniciaría un período de transición de dos años, bajo un Go
bierno Cívico-Militar, que debería convocar a una Asamblea Cons
tituyente que elaborara un proyecto de reformas a la Constitución
Política, el que con sus alternativas sería sometido a plebiscito. De
ese modo el plebiscito tendría verdaderamente alternativas entre
las cuales elegir: mientras el SI significaría la aprobación al proyec
to constitucional del régimen, el NO -en vez del tenebroso regre
so al pasado y supuesto caos que pronosticaba el oficialismo-,
significaría la apertura de un corto plazo de transición hacia la de
mocracia,

Como los múltiples llamados -de la Conferencia Episcopal,
del ex Presidente Frei, de diversas personalidades de variadas posi
ciones y del Grupo de los 24- a regularizar el procedimiento del
plebiscito y admitir una fórmula alternativa de transición a la del
proyecto gubernativo no tuvieron respuesta, el 9 de septiembre di
cho Grupo, en un documento titulado «Compromiso por la De
mocracia», luego de denunciar todas las irregularidades del proce
so y la coacción a que se sometía a los chilenos, declaró que:

1. El plebiscito]...] en las condiciones señaladas, será ilegítimo, care
cerá de todo valor jurídico y moral, y sus resultados no podrán
invocarse para fundamentar en derecho ninguna autoridad;

2. No obstante lo anterior, forzados los chilenos a sufragar a riesgo
de incurrir en severas penas y eventuales graves consecuencias, los
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llamamos a votar «NO». Es la manera de expresar el repudio que
esta farsa merece a los hombres libres y de protestar contra la dic
tadura y rechazar su continuación;

3. La lucha del pueblo chileno para reconstruir la democracia no ter
mina este 11 de septiembre. El plebiscito de ese día sólo será un
episodio en esta lucha y su resultado no podrá impedirnos conti
nuar, con renovada energía, en la tarea de reconquistar la libertad
y de implantar la justicia en nuestra Patria.

Con ese fin, el Grupo formuló en ese documento «un llamado
todos los chilenos libres a contraer un solemne COMPROMISO

>O R LA DEMOCRACIA» y precisó lo que tal compromiso sig
rificaba: «preferir el Estado de Derecho al régimen de fuerza; dis
tribuir el ejercicio del poder en órganos distintos[...]; renovar pe
-i ódicamcnte a los gobernantes mediante sufragio universal, libre,
secreto e informado; garantizar la participación individual y orga-
izada de todos los miembros de la sociedad en las decisiones co

lectivas; promover la justicia y la igualdad en el orden económico,
acial y cultural». Dicho compromiso -se agregaba- «significa

luchar por el pronto término de la dictadura» y por un conjunto de
ropuestas para restablecer la plena vigencia de los derechos hu

manos y reconstruir la democracia, lo que se calificaba como «un
imperativo moral de saneamiento cívico».

Gana el «51»; triunfalismo de Pinochet

Poco me acuerdo de ese 11 de septiembre de 1980; ni siquiera
del lugar donde concurrí a votar. Fue para mí un día penoso y gris.
Lo cieno es que, según los datos oficiales que el gobierno informó
al país, votaron poco más de seis millones de personas: 67% por el
SI Y30% por el NO. Con las restricciones que teníamos, dadas las
condiciones en que se realizó el proceso, haber logrado casi un ter
cio de la votación era casi un milagro. Por primera vez, los oposito
res habíamos dado una batana unidos y relativamente organizados.
Entre la Consulta del 78 Y el plebiscito del 80 habíamos progresa
do mucho. Sabíamos que la nuestra sería todavía una larga batalla,
pero estábamos decididos a continuarla y teníamos plena fe en que
terminaríamos ganándola.

Esa misma noche Pinochet, ante una entusiasta manifestación
de sus más fervorosos partidarios -transmitida al país por radio y
te1evisión-, entre otras cosas, dijo:
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Por segunda vez hemos derrotado a los totalitarios[...] En el día
de hoy hemos vivido un día decisivo, porque hoy se jugaba el destin o
de la patria]...] Puedo decir hoy que no he sido defraudado, porque el
pueblo de Chile ha sabido mostrar su calidad, su valor, su entereza.
Ello me ha llenado elcorazón de lágrimas, de emoción y de alegría[ ...]
Al entregar la Constitución al pueblo de Chile, que hoy ha votado
favorablemente, hemos demostrado al mundo cuán democrática es
esta nación, que no necesita que nadie le venga a dar enseñanzas[...]
Quiero expresar que después de esta gesta heroica no hay vencedo
res ni vencidos[...] Por ello, llamo a toda la ciudadanía de Chile a
unirse bajo el alero de este gobierno[ ] Y al mismo tiempo les pido a
Uds. ciudadanos que me escuchaís[ ] que a partir de mañana se ins-
criban en lamunicipalidad de su respectiva zona para formar un gran
movimiento cívico militar de Chile.

Luego de agregar que con la nueva Carta «se consolida la liber
tad y se ratifica el rechazo definitivo al totalitarismo soviético»,
hizo un largo «homenaje a la mujer chilena» -la votación de las
mujeres por el SI había sido mu y superior a la de los varones- y
anunció, como expresión de «cual será nuestro futuro », el propósi
to de «tener un millón de nuevas ocupaciones[...], construir en este
período nove cientos mil habitaciones[...], efectuar una reforma in
tegral a la seguridad social, de grandes alcances y beneficios para la
ciudadanía», visualizando para el final del período «que de cada
siete chilenos, uno tendrá autómovil; de cada cinco, habrá uno con
televisión, y de cada siete, uno dispondrá de teléfono».

Reclamación, crítica a la nueva Carta y
«Compromiso por la Democracia"

Del plebiscito los demócratas salimos más unidos más deci
didos a seguir luchando. El Grupo de los 24 declaró oficialmente:
«Valoramos que a pesar del fraude, el monopolio de la televisión
las campañas de terror y el miedo imperante, má de dos millone
de chilenos se hayan atrevido a ponerse de pie para recuperar la
dignid ad de Chile. Reiteramos nuestro llamado a todo lo chile
nos a cont raer el Compromiso por la Democracia».

y en el ánimo de desenmascarar la farsa y el fraude del plebi 
cito , nos abocamos de inmediato a preparar una reclamación con
tra las irregularidades cometidas. A comienzos de octubre la pre -
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itamos ante el Colegio Escru tador N acional, en un largo y do-
entado escrito que firmamos cuarenta y cinco personas, enea

zadas por Manuel Sanhu eza y por mí, en el que se señalaron las
ifracciones legales, irregulari dades y anomalías» en que se había
zurrido en el plebiscito, no só lo en cuanto a las condiciones en
e se realizó - el país en estado de emergencia, sin registros elec
ales, con una consulta sin alternativas que admitía una sola res-

resta para tres preguntas dis tintas y con el monopolio de la tele 
ión y control de las comunicaciones por el gobierno- sino tarn
én, en el proceso mismo del acto electoral, en cuanto a la consti
ción de las mesas sólo por partidarios del gobierno, en cuanto a

I funcionamiento y la falta de garantías en la forma como hicieron
s escrutinios y en cuanto al abultamiento de la votación -en va-
s comunas y aún regiones del país aparecía sufragando un núme

) de pe rsonas que manifiestamente excedía a los posibles electores
las mismas en relación a su población-o Todos estos vicios del

lebiscito, afirmamos, «lo hacen nulo en derecho».
Obviament e, nuestro reclamo no tuvo éxito alguno. Pero ahí

edó, como un testimonio ante la historia.

La Constitución así «plebiscitada» debía entrar en vigencia el
1 de marzo del año siguiente. Nos abocamos, entonces, en el Gru

de los 24, a hacer un estudio más exhaustivo de su texto, en
special de las disposiciones transitorias, con el ánimo de ilustrar a

estros compatriotas cuando empezara a regir. Fruto de ese tra
jo, en que tuve importante participación, fue el informe que emi

mas a comienzos de marzo de 1981, que la Revista Apsi publicó
separata, en el que expusimos, en nombre del Grupo de Estu

ios Constitucionales, «la opinión que le merece el contenido de
sta nueva Constitución, para que el pueblo de Chile pueda [or
rarse juicio sobre su verdadero significado con conocimiento de
ausa».

En breve frase inicial explicativa, -síntesis de sus quince capí
los- el documento señalóque

la nueva Constitución rechaza el sistema representativo de gobierno,
desconoce el derecho natural y exclusivo del pueblo para gobernar
se, niega el pluralismo ideológico, establece un régimen político au
tocrático y militarista, implanta un verdadero cesarismo presiden
cial, minimiza al Parlamento, transforma al Tribunal Constitucional
en un organismo burocrático carente de representatividad popular y
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más poderoso que el Congreso, otorga un poder ilimitado a la Fuer
zas Armadas, subordinada la vigencia de los derechos humanos fun
damentales al arbitrio del gobierno y se identifica, en lo económico
con el capitalismo individualista de libre mercado. Además, dadas la
exigencias que impone para eventuales reformas constitucionales,
perpetúa un determinado régimen político, económico y social, qu
resulta prácticamente imposible de modificar. De esta manera, l
Constitución de la Junta Militar niega la democracia y -lo que e
más grave- cierra los caminos para instaurar la democracia dentr

. de la legalidad que ella consagra.

Estas frases resumen, en trazos obscuros, la visión que enton
ces teníamos del régimen contra el cual deberíamos seguir luchan
do por una década más para restaurar la democracia.
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6

EN BUSCA DE UNA ALTERNATIVA
(Octubre 1980 - Marzo 1982)

Prohíben a Andrés Zaldívar regresar al país

A pesar de la valoración positiva que en su momento había
nos hecho de la votación lograda por el NO en el plebiscito, lo
cierto es que Pinochet había salido con la suya: institucionalizó la
.lictadura, revistiéndola del hábito -aunque a nuestro juicio fuera
sólo aparente y espúreo- de régimen constitucional. Y si bien es-
ábamos decididos a seguir denunciando elplebiscito como un frau
e y a continuar batallando por recuperar la democracia, pronto
os dimos cabal cuenta de cuán difícil sería nuestra lucha.

Yael15 de septiembre, en carta circular a los democratacristia
os, el Presidente del PDC Andrés Zaldívar les decía:

Debemos afrontar la realidad. Nuestra tarea seguirá siendo la de
luchar por la vuelta a la democracia. Hemos planteado una alternati
va pacífica de transición con la participación de las fuerzas armadas y
de la civilidad, con un programa a cumplir a los tres años, y por su
parte todas las organizaciones sindicales han planteado su compro
miso de un pacto social para posibilitar dicho tránsito pacífico, dan
do con ello un ejemplo de entrega y civismo. Seguiremos trabajando
por esta alternativa, y debemos declarar, desde ya, que rechazamos la
violencia como método para alcanzarla, bajo toda circunstancia.

uestra vocación es de paz y de solidaridad.
o abandonaremos nuestra lucha por el respeto de los derechos
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humanos, expresando nuestro reclamo cualquiera que sea el lug
del mundo donde se atropellan. Nuestra vocación preferencial es p
los pobres y por los que sufren injusticias. Nuestra tarea, en definiti
va, es construir una patria democrática para todos.

A mediados del mes siguiente, en un memorándum interne
sobre la forma de continuar la batalla por la democracia, partiende
por admitir que «el gobierno hará todo lo necesario para dar pOI
clausurado el período de discusión abierto durante el plebiscito»
se ponía énfasis en la necesidad de centrar los esfuerzos en la «mo
vilización social» -no concebida como acción partidaria sino come
«un movimiento social orgánico y solidario en que aparezcan to 
dos los sectores de la actividad nacional reivindicando sus aspira
ciones frente al gobierno» (como estaba ocurriendo en Polonia)
y se señalaba la importancia de aprovechar el «compromiso por la
Democracia» que se había propuesto en la campaña por el NO e
el plebiscito.

No acabábamos aún de salir de las secuelas del plebiscito cuando
fuimos sorprendidos por un golpe inesperado: a mediados de octu
bre el Gobierno anunció su decisión de prohibir a Andrés Zaldívar,
que se encontraba en el exterior, su regreso al país. Como funda
mento de tan drástica medida se invocó la publicación, en una re
vista mexicana, de un reportaje en que Zaldívar aparecía llamando
a desconocer la autoridad del régimen constituido y a subvertir la
disciplina de las Fuerzas Armadas. Aunque Andrés desmintió de
inmediato tales supuestas declaraciones como falsas y así lo reco
noció la propia revista mejicana, el Ministro del Interior condicio
nó el alzamiento de la prohibición a la exigencia de que Zaldívar se
comprometiera a «acatar la autoridad constituida, el orden jurídico
vigente y la nueva Constitución». Era claro que el Sr. Fernández
intentaba coaccionar al Presidente de la Democracia Cristiana al
exigirle, como condición para el ejercicio de su derecho natural a
vivir en el territorio patrio, una retractación de todo lo que noso
tros sosteníamos en cuanto a la invalidez del plebiscito e ilegitimi
dad de la Constitución. Como expresamos en declaración emitida
en esos días por más de cincuenta políticos democráticos, encabe
zados por Eduardo Frei, era imponerle «un acto de humillación
inaceptable». Lo mismo señaló el Grupo de los 24. Los ex parla
mentarios democratacristianos organizaron un homenaje a los pa
dres de Andrés, acto en el cual doña Josefina Larraín, su madre
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que entonces se acercaba a los ochenta años- nos emocionó a
os al expresar, con admirable entereza, qu e su hijo no firmaría
rodillas ni entraría a la patria arrastrándose como culebra.

Por cierto que Andrés no firmó y fueron inútiles las múltiples
stiones, entre otras del gobierno de España y de la Iglesia Católi
, para que la dictadura modificara su decisión. Adolfo Suárez envió
Chile a don Manuel Prado y Colón, amigo suyo y del propio
y, a entrevistarse con Pinochet con el propósito de persuadido.
ada logró. Y no tuvieron mejor suerte los intentos del Nuncio y
~l Cardenal Silva en favor de Zaldívar. Este debió permanecer va-
s años en el exilio. Continuó ejerciendo la Presidencia del Parti
desde el exterior, siendo subrogado en el país por el ter. Vice

residente, Tomás Reyes. Raúl Troncoso, el otro Vice-Presidente,
asó a desempeñarse como segundo hombre en la conducción par

ana .
Expresión de nuestro estado de ánimo en esos días es el tenor

una carta que escribí a Zaldívar el 30 de octubre. Entre otras
nsideraciones, le decía:

Nos guste o no, por mucha que sea la razón que nos asista para
descalificar el plebiscito y dudar de sus resultados, lo cierto es que
constituyó un hecho político de consolidación del régimen que no
podemos olvidar[...] Dentro de este cuadro, Pinochet y su Estado
Mayor actúan con mentalidad militar de vencedores: quieren aplas
tar a los vencidos y exigen su rendición incondicional. Para ellos, los
vencidos somos fundamentalmente nosotros, los De, a quienes con
sideran por ahora sus únicos enemigos importantes. Consiguiente
mente, han decidido destruirnos por el camino de descabezamos y
aterrorizar a nuestra gente. De ahí la medida en tu contra, que creo
fríamente decidida y que -en mi concepto- Pinochet no tiene el
menor ánimo de reconsiderar, quienquiera se lo solicite.

[...] En estas circunstancias sería vana ilusión desconocer nues
tra debilidad. Si Pinochet ha pagado el precio del deterioro interna
cional que tu destierro le significa, no se arredrará en tomar igual
medida contra 10 o 20 de nosotros. En este instante, ello no le aca
rrearía mucho más deterioro y le significaría prácticamente aplastar
al PDC. Ante este peligro inminente, nuestra única fuerza es la mo
ral: la imagen que seamos capaces de proyectar de hombres dignos,
consecuentes, realistas a la vez que leales a nuestras convicciones.

De las premisas anteriores deduzco que nuestra lucha es a largo
o mediano plazo y que debemos abandonar la idea de ser alternativa
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en un futuro próximo o que el destino de Chile pase por nuestra
manos. Prefiero razonar en los términos que Pinochet gusta plantear
de que le entregará el poder a una nueva generación. La cuestión es s
esa nueva generación lo seguirá a él, o será comunista, o nos seguirá
nosotros. Sólo en este último caso nosotros seremos alternativa y e
destino de Chile pasará por nuestras manos.

Lo importante, en consecuencia, es trabajar para ese futuro)
ponernos desde luego a construirlo. Ello nos exige «nacer de nuevo",
volver a los tiempos heroicos de los comienzos (como en la Falange

. primitiva), centrándonos en las tareas de estudio, formación, defini
ción de nuestra propia identidad, formulación de alternativas, capa
citación de juventudes, organización de cuadros y «voz que clamaen
el desierto». No podemos estar en todo a la vez, ni procurando hacer
política todos los días como en tiempos de normalidad democrática.
Tenemos que sumergirnos en un trabajo más profundo y silencioso,
lo que no significa escondernos, puesto que obliga al mismo tiempo
a dar testimonios llamados a vivificar el espíritu de nuestros seguido
res y a golpear conciencias entre los demás.

Si se teme que esto signifique un empequeñecimiento numérico
del Partido, hay que afrontar ese riesgo. Se trata de formar «el ejérci
to de Gedeón», de que me habló el Abate Piérre, con quienes estén
verdaderamente dispuestos al sacrificio de una lucha a largo plazo.
Peor considero el riesgo de vivir creando en la gente falsas ilusiones a
corto plazo cuyos sucesivos fracasos se traducen en frustración y des
aliento.

Dentro de este contexto, me parece que la lucha por tu regreso
adquiere su verdadera dimensión. Tú eres nuestro Presidente y está
castigado con el exilio precisamente por serlo. Tú encarnas los valo
res que nos inspiran y los ideales por los cuales luchamos. Tú presen
cia aquí es muy necesaria; pero no puede serlo al precio de que pier
das esa significación y disminuya de cualquier modo tu autoridad
moral.

En noviembre de ese año tuvo lugar la clausura del Congreso
Eucarístico con un multitudinario acto religioso en el Templo Vo
tivo de Maipú. El Cardenal Silva explica, en sus memorias, las ra
zones que lo indujeron a invitar a ese acto a Pinochet y los sinsabo
res que ello le significó. Aunque personalmente creo que tuvo ra
zón, la presencia del dictador fue para nosotros como una bofeta
da. Se lo dije con franqueza a Monseñor Manuel antos, entonce
Presidente de la Conferencia Episcopal, en carta de 25 de noviem-
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~ : «Con dolor comprobamos que]...] el autor de la injusticia reci
) de nuestra Iglesia la Sagrada Comunión y el abrazo de la Paz, a
lar de qu e no ha reparado su abuso ni demostrado ninguna in
ici ón de hacerlo. Entretanto Andrés Za ldívar - católico obser-
te de toda una vida, cuyo único pecado es haber dicho lo mismo

e la propia Conferencia Episcopal dijo pública y oficialmente a
pósito del plebiscito de septiembre último- debe resignarse al

tracismo». Y en la misma carta, con conocimiento de que los
ispos estaban reunidos, exp use las razones por las cuales pedía-
s que «el juicio moral que la Jerarquía Católica chilena ha con

i erado un deber expresar públicamente en tantas oportunidades,
) sea silenciado en esta ocasi ón- respecto a la arbitrariedad de que
ald ívar era víctima. Por las respuestas que me dieron el propio
on Manuel Santos, como los obispos Carlos Camus y Bernardino
ñera -todos los cuales me han honrado con su amistad- supe

.ie en la Conferencia había prevalecido la opinión de que para
onseguir el retorno de Andrés serían más eficaces las gestiones
ivadas...

Naturalmente, aunque sin muchas esperanzas -por la incon
icionalidad que la Corte Suprema había demostrado al régi
len- , se recurrió de amparo ante los Tribunales. Luis Ortiz asu
lió la defensa en estrados; se acompañaron informes en derecho
e Alfredo Echeverry y de Jaime Castillo, una presentación suscri
1 por varios cientos de abogados de Santiago, Valparaíso y Con-
pción, como también un documento que redactó Jorge Millas y

ue firmaron cerca de mil académicos y profesionales. En estricto
erecho, todos teníamos el convencimiento de que el amparo de
ería acogerse. Pero una vez más, nuestros Tribunales fueron dóci
s a la dictadura.

Empieza a gestarse el «proyecto alternativo»

El 11 de marzo de 1981 entró en vigencia la nueva Constitu
.i ón. Ese mismo día, con gran solemnidad, el General Pinochet
restó juramento como Presidente de la República y reinauguró
a Moneda -reconstruida de su destrucción por el bombardeo

:le111 de septiembre del 73- como sede del gobierno. Conforme a
lnt iguas tradiciones, se llevó a efecto un Tedeum en la Catedral de
antiago; el Cardenal Silva ha narrado en sus Memorias los dolores
e cabeza que debió sufrir por su decisión de realizarlo y por las

interpretaciones a que dio lugar.
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A pocos días de la iniciación de la etapa «constitucional» de
régimen, el país fue sorprendido por una noticia de carácter poli
cial que causó conmoción: el descubrimiento de un cuantioso des
falco al Banco del Estado en Calama y el desaparecimiento miste
rioso de su agente y un cajero a quienes se atribuyó el delito. L
versión oficial pareció desde el principio sospechosa; pronto se com
probó que los funcionarios supuestamente culpables habían sidc
asesinados -sus restos dinamitados aparecieron esparcidos en e
desierto- y en junio siguiente se comprobó que el crimen lo ha
bían cometido agentes de la CNI, cuyo jefe territorial sería poste
riormente condenado a muerte y fusilado.

Mientras el gobierno acometía la concreción de sus anunciada
«modernizaciones», los opositores -forzados a soportar la pre
potencia triunfalista de los fanáticos del régimen- recomenzamo
el trabajo de hormiga de intentar construir una alternativa.

El Grupo de los 24 reanudó sus labores. Como si nada hubiera
acontecido, cont inuó estudiando y elaborando proyectos para una
futura institucionalidad democrática que teníamos fe llegaría más
tarde o más temprano. Al mismo tiempo, emprendió un estudi
más exhaustivo sobre las disposiciones transitorias de la Constitu
ción del 80 Ysobre la forma como el régimen se atenía a las norma
de su propia Carta. Especial discusión suscitaron dos materias :
«cómo se protege la seguridad personal de los chilenos» y las «res
tricciones a las libertades de reunión e información», temas de es
pecial connotación al entrar en vigencia la disposición vigesimo
cuarta transitoria que otorgaba al Ejecutivo facultades omnímo
das, «no susceptibles de recurso alguno», para restringir, suspen
der y aun eliminar la libertad personal. Paralelamente, el grupo con
tinuó preocupado de lo que acontecía en el país, siempre pronto a
hacer oír su voz cada vez que lo creyera necesario en su lucha por
la democracia.

Varias otras instancias de reflexión intelectual, encuentro cívi
co y elaboración de alternativas siguieron funcionando o aparecie
ron en ese tiempo. Recuerdo especialmente el CISEC (Centro de
Investigaciones Socioeconómicas) de los jesuitas, que encabezaba
el sacerdote Mario Zañartu, y el Instituto Chileno de Estudio
Humanistas, donde tan destacada actuación tuvo Claudio Orreg
y entonces dirigido por un equipo que integraban Fernando More
no Valencia, Sergio Tobar, Patricio Dooner, Francisco Cumplido
Jorge Rodríguez y Guillermo Blanco; gracias al respaldo que reci-
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de la Fundación Konrad Adenauer, pudo realizar en ese perío
una inten a labor de estudio y difusión del pensamiento huma
ta cristiano, centrado preferentemente en el análisis de la convi
cia nacional, el desarrollo, la calidad de vida, historia y temas

lturales. Los seminarios y encuentros de índole académica, orga-
ados - ent re otros- por estas instituciones, los estudios que

trocinaron y las publicaciones que promovieron, fueron un es
cio no sólo de reflexión y creación intelectual, sino también de
cuentro, diálogo y entendimiento entre quienes compartíamos
helos democráticos.

En el ámbito estrictamente político, el receso partidista conti
raba ahora bajo el amparo de la famosa disposición vigesimocuarta
msi toria de la Constitución que pendía cual espada de Damocles
.bre nuestras cabezas.

El Partido Demócrata Cristiano, maltratado por el exilio de
ndrés Zaldívar, demoró un tiempo en reactivarse bajo la direc
, n de Tomás Reyes. Este no representaba precisamente las mis
as posiciones de Zaldívar en cuanto a la orientación de la activi
id partidaria; aunque miradas a la di stancia sus diferencias pare
en ahora nimias, en esos tiempos se las magnificaba. Se veía a To
lás mucho más abierto que Andrés a entendimientos con la iz-

ierda, especialmente en el ámbito social. Como las instancias
rmales de debate interno democrático no podían funcionar, se
bían ido conformando círculos de militantes que, por circuns
ncias de amistad personal, simpatía o afinidad a priori, tendían a

lent ificarse con determinadas posiciones que se formulaban como
tagónicas a las que tenían o se atribuían a otros camaradas. Esto
nía ocurriendo desde el mismo septiembre del 73 y yo lo había

.rfrido durante mi desempeño como Presidente del Partido.

En un documento dado a luz en Bonn en mayo de 1980, algu
s universitarios chilenos que estudiaban en Europa con becas de
Fundación Adenauer o del "gobiern o belga y que constituyeron

1«Grupo Teilhard de Chardin», habían advertido con preocupa
i ón que desde los tiempos del gobierno del Presidente Allende,
s democratacristianos sufríamos un problema de imagen: «pare-

íamos luchar contra la revolución al oponernos al gobierno de la
Jnidad Popular y contra la democracia -o la libertad- al dife
nciarn os de la derecha... N uestra imagen se desdibujó» en rela

ión a tiempos anteriores «cuando representábamos claramente una
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alternativa al capitalismo sin dejar de ser demócratas y una al soci
lismo marxista sin dejar de ser revolucionarios». En ese docume
to sus autores señalaban la existencia en el PDC de dos grand
orientaciones: una basada en el doctrinarismo, que acentuaba nuestr
vocación democrática y otra más ideológica, que ponía el énfasi
en el anticapitalismo y en el cambio de la sociedad. ¿Eran los sect
res que después se denominarían «guatones y chascones»?

Lo cierto es que, como ya entonces señalaban esos jóvenes ca
maradas, para recuperar la democracia era necesaria una cstrategi,
fundada en un consenso, lo que requería de diálogo y discipline
interna, un programa, una política de oposición a la dictadura )
una política de relaciones con los demás partidos.

Al propósito fundamental de clarificar ideas y preparar deci
siones partidarias en esa dirección, los democratacristianos con
centramos nuestros esfuerzos. Sentíamos el deber de ser capaces de
construir una salida política democrática y estable para Chile. E
documentos de la época se insistía en ideas como las siguientes:

a. necesidad de realismo: no creer en la caída del régimen a con
plazo;

b. necesidad de renovación partidaria a partir de la reelaboración d
nuestra vocación de transformación social; ello nos exigiría con
cebir «un modelo de sociedad» que sea «altern ativa alliberalism
de nuevo cuño y al estatismo de siempre»;

c. necesidad de buscar consensos, a partir de nuestro compromis
con la democracia y el pluralismo; para ello deberíamos persistir
en la «búsqueda de diálogo, dispuestos a colaborar con toda co
rriente democrática, de derecha o de izquierda», rechazando al
mismo tiempo «todo llamado extremista», y

d. necesidad de buscar convergencia, en la base social, en torno a ne
cesidades y aspiraciones reales de la gente, para generar «un pro
ceso social democrático, surgido de la misma base, desarrollado
en forma pluralista, que procure acuerdos prácticos para lograr
éxito».

Respondiendo a estas inquietudes y sobre la base de estas ideas,
en el mundo democratacristiano se pusieron en marcha dos inicia
tivas: elaborar un «Proyecto Alternativo» e impulsar la «moviliza
ción social».

La idea del «Proyecto Alternativo» ya había sido planteada a
mediados de 1979, con la intención de «reafirmar la identidad del
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rtido y sus valores, su compromiso al servicio del país y la actua
zación de su posición ante las nuevas realidades económicas, so
ales, políticas, ideológicas, internacionales, culturales y científi
is, con vistas a un proyecto político en el cual el país puede sentir
~ interpretado y avanzar». La elaboración de ese proyecto debería
er tarea preferente de los profesionales e intelectuales dem ócrata
ristianos y simpatizantes; se encomendó su dirección al sociólogo
ugenio Ortega.

En documento de Julio de 1981, entregado a Tomás Reyes,
'resident e en ejercicio del Partido, Ortega planteaba e~ deber de
os democratacristianos de «ser capaces de presentar, junto a otros,
na gran alternativa humanista, popular y democrática» y la nece
idad de actualizar nuestra doctrina e ideología a partir de la con
-icci ón de que «ni el marxismo-leninismo ni el neoliberalismo au-

ritario son capaces de entregar una real respuesta a los problemas
le los chilenos '>. Sobre estas bases, insistía en la necesidad de «te
ter presencia en el debate nacional» en torno a los problemas de la
Joyuntu ra y de avanzar en la elaboración del proyecto alternativo.

Entre otras ideas, ese documento insistía en lo siguiente:

a. rechazo a la vía insurrecciona!. Debemos aceptar que el régimen
«es una realidad a pesar de nosotros» y buscar cómo cambiarlo
pacífica y eficientemente;

b. necesidad de impulsar «una transición a la democracia en forma
clara, consensual, en plazo no mayor de tres años », y

c. necesidad de alianzas o acuerdos con todos los que quieren la de
mocracia. unca serán aliados nuestros los que creen en cualquier
forma de dictadura, de derecha o izquierda.

En cuanto a la movilización social, la idea era impulsarla en la
ase, especialmente en los ámbitos sindical y poblacional, respon
iendo a las necesidades e inquietudes reales de la gente. Según las

palabras del mismo Ortega en el documento referido, descartando
amo inviable una acción irtsurreccional, debíamos «ayudar a los

chilenos a abrirse camino alternativo, pacífico y acumulativo de
poder social», lo que nos exigía buscar «cómo cambiar pacífica y
eficient ement e» la realidad existente a pesar de nosotros, para lo
cual deberíamos «crear poder social organizado utilizando los es
pacios que el régimen crea y los que el mismo poder social logre
expandir».
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Evolución de la izquier da

¿Qué pasaba, en ese tiempo, en la izquierda chilena? El Pan
do Comunista, que había sido el principal sostenedor de la estrat.
gia del «Frente Antifascista» al que pedía que se integraran los «se.
tores progresistas» de la Democracia Cristiana, a raíz del plebiscit
de 1980 radicalizó su posición hacia posturas más extremas, prc
clamando la necesidad y legitimidad de «todas las formas de luch
para llevar a cabo un «enfrentamiento en toda la línea» con la dict
dura, inclusive recurriendo a «la violencia revolucionaria» para res
ponder a «la violencia reaccionaria» del régimen.

Aunque en un comienzo continuó manteniendo en su disc ui
so la idea del «entendimiento con la DC y con toda la oposición>
en los hechos se produjo un acercamiento del PC con sus antigu
adversarios del MIR y, juntos o separadamente, ambos sectore
pasaron a impulsar una estrategia de «rebelión popular de masas >
Como expresión de esta nueva política, al poco tiempo apareciero i
en acción las «Brigadas Rodriguistas» y el «Frent e Patriótico Ma
nuel Rodríguez ».

En cuantdal Partido Socialista, desde un evento celebrado el
Berlín en el primer semestre de 1979 había quedado dividido er
dos sectores, uno encabezado por Clodomiro Almeyda -que a
parecer contaba con el apoyo de la dirección del socialismo al inte 
rior de nuestro país- y el otro liderado por Carlos Altamirano
hasta entonces Secretario General. Ello sin perjuicio de las posicio
nes que mantenían personalidades como Raúl Ampuero y Anicet
Rodríguez, exiliados en Roma y Caracas respectivamente.

Para quienes no estábamos interiorizados en el juego de la
varias corrientes que convivían en ese partido, no nos era fácil en
tender sus diversas posiciones y lo que cada cual representaba.
Aunque prácticamente todos afirmaban su adhesión a la Unida
Popular y se declaraban partidarios de mantener la alianza con lo
comunistas, parecía claro que el sector liderado por Almeyda
-que ivía en Berlín oriental- permanecía más vinculado al par
tido comunista, mantenía posiciones más intran igente y era má
reacio a cualquier entendimiento con los democratacristiano . Per
el recuerdo de las conductas tan diferente que en elpasado habían
tenido uno y otro líder -moderado Al meyda y extremi ta Alta
mirano- nos suscitaba dudas acerca de lo que uno y otro repre
sentaban en las nuevas circ unstanc ias.

En mi caso personal, reconozco que estaba sorprendido y man-
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tenía mucha desconfianza. El primer cambio que recuerdo en esta
percepción mía se produjo a fines de 1979, a raíz de un encuentro
que tuve en Madrid con Erick Schnake, quien residía allí. Con oca-
ión de una visita mía a esa ciudad, nos reunimos a conversar, larga

y cordialmente, en uno de los muchos cafés de la Plaza Mayor. Fue
para mí muy revelador; el Schnake conque me encontré me pareció
muy di tinto al adversario intransigente y altanero con el cual me
había enfrentado en la elección senatorial por Curicó, Talca, Lina
res y Maule en 1973, en que ambos habíamos resultado electos.
Luego de relatarme diversos aspectos de su experiencia en Alema
nia oriental, me dejó en claro su convencimiento de que el socialis
mo debía admitir el valor intrínseco y no meramente instrumental
de la democracia. Tal predicamento coincidía con las concepciones
libertarias, respetuosas de la dignidad de las personas y de los dere
chos humanos, que había podido comprobar en mis encuentros en
Chile con socialistas como Carlos Briones, Hernán Vodanovic y
Julio Stuardo.

No es del caso relatar aquí -ni soy la persona adecuada para
hacerlo- las múltiples fases del proceso que después se conoció
con el nombre de «renovación socialista». Lo cierto es, a mi pare
cer, que la experiencia de lo que realmente era la vida en los países
del entonces llamado «socialismo real », por una parte y, por otra, el
contacto con los sectores socialistas de las democracias de Europa
occidental, tiene que haber abierto nuevas perspectivas a los socia
listas chilenos, suscitando en sus conciencias un mayor aprecio o
revalorización de la libertad y la democracia.

En cuanto a los otros sectores de la izquierda chilena anterior
al golpe del 73, muchos de ellos drásticamente perseguidos por la
dictadura, seguían haciéndose presentes, sea en Chile o en el exte
nor.

El Partido de Izquierda Radical, que había sido liderado por
Luis Bossay y Alberto Baltra, al cual pertenecía Manuel Sanhueza,
tuvo de la dictadura un trato semejante al que se dio a la Democra
cia Cristiana. En cambio, la mayoría de los dirigentes del Partido
Radical que siguió perteneciendo a la Unidad Popular, fueron per
seguidos; varios estuvieron prisioneros en la isla Dawson o en otros
campos de concentración y muchos alieron al exilio, desde donde
prosiguieron su lucha en contacto con los demás sectores de la iz
quierda.

Por su parte, los dirigentes del MAPU, del MOC y de la Iz
quierda Cristiana, igualmente perseguidos, mantuvieron también
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encendida la llama de sus ideales, procurando transmitir sus rner
sajes desde el exilio.

y aunque la Unidad Popular fuera con el tiempo desintegrár
dose, para concluir siendo poco más que una etiqueta, mantu
mucho tiempo la adhesión, al menos formal, de sus primitivos rnien
bros; en 1982, en declaración emitida desde México -a la que co
currieron el partido Comunista, el Radical dirigido por Sule, el P
de Almeyda y el MIR-, llamaron a la «desobediencia civil» (
«insubordinación popular» para abrir paso a «formas superiores .
decisivas de lucha contra la dictadura» y de ese modo precipitar Sl

derrocamiento.
Especial importancia tuvieron, en esa etapa, las agrupacione

que exiliados de distintos sectores constituyeron en el exterior, come
el Grupo de Caracas, el Instituto del Nuevo Chile en Holanda-~

los que ya hemos hecho mención-, el Centro de Estudios y Do
cumentación que funcionó en Roma y editó la revista Chile-Amé
rica y los que vivían en México .

«Modernizaciones» y represión

Entretanto, recién iniciada su etapa constitucional, el gobierno
se abocó a implementar sus anunciadas «modern izaciones». Para
ser exactos, ya en los primeros meses del año se había anticipado a
hacerlo en algunos aspectos importantes, como fueron las nuevas
leyes de Universidades y de Financiamient o Universitario, dicta
das en enero, y la que en marzo castró a los Colegios Profesionales
convirt iéndolos en meras Asociaciones Gremiales de afiliación vo
luntaria y sin atribuciones para tutelar la ética en el ejercicio de las
respectivas profesiones.

A muy poco andar, ello de mayo del 81, se puso en vigencia la
anunciada reforma previsiona1. La nueva legislación reemplazó los
múltiples regímenes de pensiones que constituían la estructura pre
visional chilena -que se sustentaba en el sistema de reparto a car
go de varias instituciones semifiscales que recibían las imposicio
nes de los trabajadores y pagaban las pensiones de jubilación o de
montepío a los retirados o a sus deudos- por un sistema de ahorro
individual en que cada imponente financia su propia jubilación apor
tando sus imposiciones a un fondo de inversión que e ge tionado
por alguna -la que el imponente elija- de las múltiples empresas
privadas que se denominan Administradoras de Fondos de Pensio-
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nes (AFP).
o es el caso comentar aquí el enorme cambio que significó

esta reforma en el sistema previsional chileno, ni de emitir un juicio
sobre sus ventajas o inconvenientes. Lo que no puede dejar de re
cordarse es la conmoción y polémica que suscitó, especialmente en
el mundo laboral, y el hecho -nunca suficientemente explicado
de que el personal de las Fuerzas Armadas y de Orden qued ó al
margen de la reforma previsional y conservó su antiguo régimen.

Antes de finalizar el año entró en vigencia otra de las anuncia
das modernizaciones, no menos polémica: la ley orgánica constitu
cional sobre concesiones mineras, que contrariando el precepto de
la Constitución según el cual «la concesión minera obliga al dueño
a realizar la actividad necesaria para satisfacer el interés público
que justifique su otorgamiento», atribuyó ala concesión el carácter
de «derecho de propiedad» cuyo amparo se asegura por el simple
pago anual de una patente.

Estas reformas, como la mayoría de las que se anunciaban, eran
muy reveladoras de las concepciones liberales e individualistas que
el gobierno había asumido como dogma y carta de navegación, que
ya venían orientando toda su política económica y que también
habían inspirado la reforma laboral del año anterior.

aturalrnente, tales orientaciones suscitaron -en la medida
en que el régimen autoritario lo permitía- serias críticas y vivas
polémicas en los ámbitos políticos y académicos. Pero fueron los
efectos que esas políticas ocasionaron en el ámbito económico so
cial-principalmente en disminución de las remuneraciones de los
trabajadores, inestabilidad laboral y aumento de la desocupación
lo que ocasionó las mayores reacciones.

Apenas al mes de iniciada la etapa «constitucional» del gobier
no, en abril de 1981, once mil trabajadores del mineral de cobre de
El Teniente iniciaron una huelga que se prolongó cuarenta días.

Poco después, a mediados de junio, la Coordinadora Nacional
Sindical presentó al Presidente de la República el llamado «Pliego

acional indical», que resumió peticiones de los trabajadores en
materias económicas, previsionales, laborales, de organización sin
dical, de negociación colectiva y de vivienda. El Pliego era fruto de
los acuerdos logrados en el Consultivo Nacional que la organiza
ción había celebrado en Punta de Tralca el 22 y 23 de noviembre
del año anterior y fue suscrito por 400 organizaciones de todo el
país y de las más variadas actividades.
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En lo sustancial, el documento aspiraba a «lograr de las autori
dades la rectificación de a lo menos los mecanismos legales qu
impiden un normal desenvolvimiento del Movimiento Sindical
como asimismo de otras medidas económicas, administrativas y d.
carácter social, que puedan hacer posible un avance hacia una just .
participación y subsistencia del trabajador dentro de la sociedad, .
que puedan significar un avance hacia la paz social de nuestra Pa
tria»,

Atribuyendo a la Coordinadora Nacional Sindical el carácter
de organización comunista -lo que era falso, pues tenía una com 
posición gremial y pluralista- el gobierno requirió el enjuiciamien
to de sus dirigentes por el supuesto delito de «falsa representativi
dad gremial». El Ministro Sumariante ordenó la detención de to
dos, pero a los pocos días concedió la libertad de ocho; se la dene 
gó, en cambio, a Manuel Bustos y a Alamiro Guzmán, Presidente)
Secretario, que tenían una condena anterior, con pena remitida, pOI
un supuesto delito semejante. Al único dirigente que no fue dete 
nido,Juan Manuel Sepúlveda, que estaba en el extranjero, se le pro
hibió reingresar al país.

La represión del gobierno contra la Coordinadora, que no ha
bía hecho más que ejercer el derecho de petición que la propia Cons
titución recién implantada reconocía a todas las personas, suscit ó
un movimiento de solidaridad en que se comprometieron caracte
rizados políticos democráticos y dirigentes sindicales. Con el res
paldo de la Vicaría de la Pastoral Obrera del Arzobispado de San
tiago, se constituyó un «Comité de Defensa de los Derechos Sindi
cales», en que participaron, entre otras personas, Eduardo Frei ,
Radomiro Tomic, Jaime Castillo, Fernando Castillo, Carlos Brio
nes, Manuel Sanhueza, Orlando Cantuarias, Alberto Jerez, Tomá
Reyes, Manuel Antonio Garretón, Fabiola Letelier, Sergio Fernán
dez Aguayo, Jorge Donoso, José Galiano, Aldo Ramaciotti, San
tiago Pereira, Ernesto Vogel, María Maluenda, Clotario Blest, Tu
capelJiménez,José Monares, Eugenio Tironi, Eduardo Long Ales
sandri, Eugenio Díaz, Juvencio Valle y yo.

EllO de agosto, en la Sede de dicha Vicaría, Jaime Castillo,
Carlos Briones, Orlando Cantuarias, Alberto Jerez y yo ofrecimos
una conferencia de prensa en la que leí una declaración en nombre
del referido Comité, respaldando a los dirigentes sindicales y de
nunciando la arbitrariedad gubernativa. Aunque los medios de co
municación apenas mencionaron nuestra declaración, el gobierno
reaccionó con inusitada violencia: al amanecer del día siguiente,
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Ca tillo, Briones, Jerez y Cantuarias fueron detenidos y expulsa
do del país. En una operación policial tipo comando, se los trasla
dó de inmediato al pue to fronterizo del Cristo Redentor, deján
dolo in má trámite aliado argentino.

Para ju tificar tan brutal y arbitraria medida, el gobierno de
nunció un supuesto «recrudecimiento de la actividad desquiciado
ra del marxismo » y la «utilización (por 'el comunismo internacio
nal') de un reducido número de personas que insisten en quebran
tar el rece o político», acu ando además a los cuatro expulsados de
haber violado upuestos compromisos que habrían contraído de
no intervenir en actividades políticas, imputación que Castillo, Brio
nes Jerez y Cantuarias de mintieron formalmente en documento
que el dia rio La Segunda reprodujo el 17 de agosto.

Recuerdo que a primera hora del día en que mis amigos fueron
e pulsado , me despertó un llamado de Martita Caro anunciándo
me que estaban deteniendo a Castillo; suponiendo que también a
mí me detendrían, me apre uré a vestirme y a preparar un maletín.

e quedé esperando. Informado luego de lo que había pasado, me
apresuré a declarar que había ido yo el redactor de la declaración
que irvió de pretexto a la medida y expresé mi airada prote ta con
tra ella. egún el diario La Tercera del día iguiente, formulé mi
prot e ta a la Radio Agricultura «a las 9:15 horas de ayer, cuando
aún e e timaba posible la expul ión del propio ex senador derno
cratacri tiano» y en mi declaración a esa emisora, junto con acusar
al obierno de «poner candado a la conciencia de los chilenos»,
aseveré: «Yo he sido hombre que he tenido una sola posición en mi
vida. He luchado por la libertad, por la justicia y por la democracia.
eguiré luchando mientras tenga fuerzas para vivir, sea en Chile o

fuera del país si me echan».
¿Por qué la dictadura castigó a mis compañeros y no a mí?

unca lo upe ni he logrado explicármelo. El señor Fernández, a la
sazón Ministro del Interior -política y jurídicamente responsable
de la medida- en el libro en que describe « u lucha» por la demo
cracia, lue o de acusar a jerez, Briones, Cantuarias y Castillo de
reiterada violaciones al rece o político, dice: "Me era muy duro
tener que adoptar esta medidas. Más duro, sin embargo, habría
ido emprender un proce o judicial que, atendida las infraccione ,

iba a conducir a su detenci ón.» ¡Curio o concepto, el de este «lu
chador» por la democracia, del derecho de toda per ona a la liber
tad y al debido proceso!

Por u parte, El Mercurio no encontró mejor argumento para
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justificar tan arbitraria medida que relacionar -tan sibilinamentc
como sin fundamento- la actividad de los políticos expulsados
con un atentado terrorista que tuvo lugar en esos mismos días.

Búsqueda de nueva Directiva del PDC y el
«Documento de Consenso»

La prolongación del exilio de Andrés Zaldívar abocaba al Par
tid o Demócrata Cristiano a la necesidad de darse una nueva Direc
tiva. Mientras se tuvieran esperanzas de que la medida fuera revo 
cada -lo qu e se prolongó por varios meses-, se consideró natural
qu e el resto de la Mesa, encabezada por Tomás Reyes ejerciera la
dirección partidaria transitoriamente; más aún, no faltaron quienes
sugiriero n que Zaldívar siguiera dirigiendo al partido desde el exi
lio. Pero al promediar el invierno del 81 ya se hizo evidente para
to dos la necesidad de regularizar nuestro funcionamiento partida
rio dentro de las circunstancias de ilegalidad en que vivíamos.

No igno rábamos que nuestra colectividad, como todos los par
tidos políticos, estaba oficialmente disuelta por decisión guberna
tiva. El país vivía en «estado de emergencia», con las libertades de
circulación y reunión restringidas, lo que importaba para todo di
sident e el riesgo de que el gobierno hiciera uso de las omnímodas
facultades represivas que le confería la famosa disposición vigesi
mocuarta transitoria de la Constitución del régimen. A pesar de
to do ello, los democratacristianos estábamos decididos a seguir lu
chando; más aún, considerábamos nuestro deber hacerlo.

Pero si bien todos coincidíamos en nu estra volunt ad de ser y
de actuar, a pesar de las circunstancias tan advers as, no había la
misma concordancia en cuanto a qué debíamos hacer.

¿D eberíamos concentrarnos exclusivamente en la tarea de pre
parar nu estra alternativa para el futuro, cuando el régimen se ago
tara, o debíamos buscar al mismo tiempo alguna manera de acele
rar ese agotamient o, denunciando sus errores, injusticias, escánda
los y bru talidades? Si escogíamos lo último, ¿cómo proceder para
ser eficaces y no resultar totalmente destruidos por la represión
dictatorial? ¿C ómo concertar y coordinar nuestra lucha con la de
otros sectores también opositores a la dictadura? Esta interrogante
se planteaba acerca de los diversos sectores de izquierda y muy
particularmente del partido comunista.

El tema adquiriría especial relevancia en el ámbito sindical,
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donde nuestros camaradas dirigentes -afiliados unos al Grupo de
los Diez y otros a la Coordinadora Nacional Sindical- discrepa
ban acerca de si los trabajadores debían agruparse en una sola cen
tral - tesis sostenida por los comunistas- o en más de una organi
zación.

Ab ocad os a encontrar respuestas satisfactorias a dichas inte
rroga ntes - y a varias otras-, debíamos definir la estrategia del
partido frente a la dictadura en su nueva etapa «constitucional» y
teníamos que darnos una nueva Directiva y debíamos hacerlo en
las condiciones de receso político partidista que el régimen tenía
impues tas, imposibilitados como estábamos de practicar nuestra
democracia interna.

La reflexión estratégica se cruzaba con el tema de la sucesión.
Algunos pensábamos que no bastaba con ponernos de acuerdo so
bre un nombre, sino que debíamos aclarar previamente una visión
compartida sobre la tarea que nos proponíamos realizar y definir
según ella los equipos. Nos parecía fundamental un proceso de re
flexión que las premuras siempre dramáticas de la coyuntura y las
restricciones propias del régimen dictatorial nos habían impedido.

Respondiendo a esta necesidad, el 11 de noviembre de 1981 el
presidente en ejercicio, Tomás Re yes, convocó a un proceso de re
flexión interno «con el fin de revitalizar nuestros valores e ideales y
ayudar a precisar para los nuevos tiempos y situaciones nuestro
proyecto histórico. » Se dio un plazo hasta el 31 de diciembre para
recibir los aportes de la militancia y se constituyó una Comisión
para estudiar las respuestas y preparar un «docu ment o de síntesis
con los acuerdos y desacuerdos», que entregaría a la Directiva «con
las sugerencias de como continuar el desarrollo de este proceso de
reflexión ideológica interna». La Comisión fue integrada por j ai
me Castillo, Francisco Cumplido, Eduardo Palma, Alejandro
Foxley, Eugenio Ortega, Gonzalo Sánchez y Gustavo jiménez y
presidida por mí.

Fruto de ese trabajo fue el llamado «D ocu mento de Consen
SO )), que precisó los criterios fundamentales en que los democrata
cristianos coincidíamos respecto al régimen imperante y a la orien
tación de nuestra conducta partidaria. Vale la pena recordarlos:

1. «Estamos de acuerdo en que el actual régimen es una dictadura
personal que no se encamina al restablecimiento de la democracia,
que se funda en la doctrina del neoliberalismo contrario a los va
lores y principios del humanismo cristiano, y que está provocan-
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do una profunda crisis en la sociedad chilena.
2. Estamos de acuerdo en que el régimen instaurado es una real pre

tensión «revolucionaria», orientada a cambiar radicalmente la cul
tura y las estructuras sociales, políticas y económicas en beneficio
de una minoría, y dirigido por una coalición gobernante audaz,
pero que carece de un proyecto político social que comprenda a
toda la sociedad chilena y que, por lo tanto, se sostenga en una
base consensual sólida.

3. Estamos de acuerdo en que los democratacristianos debemos pro
poner y contribuir a crear un nuevo orden para Chile, inspirado
en los fundamentales principios de dignidad de la persona, liber
tad, justicia, solidaridad, pluralismo y participación, y concretado
históricamente para Chile -hoy y mañana- en un régimen de
democracia integral que asegure el desarrollo espiritual, político
económico, social y cultural de todos los habitantes de nuestra
tierra,

4. Estamos de acuerdo en que la vía pacífica es la única estrategia que
puede conducir al país a la construcción de una democracia inte
gral estable y es el método que permitirá el cambio del ré imen
actual posibilitando una verdadera reconciliación nacional.

5. Estamos de acuerdo en que sólo el pueblo organizado abrirá el
camino al establecimiento del nuevo orden: la Democracia Inte
gral por la que reiteramos nuestra estrategia de la movilización
social y la haremos realidad.

6. Estamos de acuerdo en ayudar a con truir el nuevo orden: la De
mocracia Integral no es tarea ni deber político ólo de lo demo
cratacristianos, sino de todos lo que creen en la democracia y la
hacen realidad, por lo que e tamo di pue to a dialogar y acordar
objetivos comunes con todas la fuerza política no totalitaria.

7. Estamos de acuerdo en que las circun rancia en que habrá de en
frentarse la transición a la democracia exigen, ademá del con en
so programático, un gran pacto acial que permita crear la ba e
de un desarrollo so tenido y atisfacer la nece idade má funda
mentales de todos lo chilenos, pacto en que lo trabajad re
empresarios erán protagoni ta principal .

8. Estamos de acuerdo en que lo objetivo de m vilización acial,
perfeccionamiento del pro ecto alternativo, elaboración de la
bases programática para el gobierno de tran ición y de con oli
dación de la democracia, la bú queda de un con en o prograrn áti
ca y de acción política, el apoyo para generar el gran pacto acial y
lapermanente lucha para e tablecer la democracia intearal, r quie-
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ren la reestructuración del partido y su reactivación en todos sus
niveles.

El documento explicitaba, en cada uno de estos ocho temas de
acuerdo, los antecedentes que le sirvieron de base o justificación,
lo criterio en que se inspiraba y las principales consecuencias que
de ellos se derivaban en cuanto a la conducta del partido y de sus
militantes.

lerecen destacarse, especialmente, los siguientes:

a. la importancia primordial que e atribuía al Proyecto Alterna
tivo, concebido como un programa realista, inspirado en los
principios del Humanismo Cristiano y orientado a la cons
trucción de una Democracia Integral, que se elaborara a partir
del análisis objetivo de la realidad nacional y se fuera perfec
cionando día a día;

b. la afirmación de la movilización social como «el elemento esen
cial para crear un proceso de democratización acelerado», par
tiendo del concepto de que «en la base social puede haber ac
ciones comunes frente a problemas concretos entre personas
de diversas tendencias, incluso comunistas u oficialistas, siem
pre que exista comunidad de propósitos frente al problema
concreto de que. se trata y que estas acciones comunes sean
limitadas a la circunstancia que las originó», y no se las utilice
para formar «Frentes Amplios encubiertos o declarados» u otro
tipo de alianzas políticas;

c. la disposición «a dialogar ya acordar objetivos comunes, a apro
bar las bases programáticas de un gobierno de transición y de
una alianza de gobierno futura con todos los grupos sociales y
políticos que crean en la democracia y la hagan realidad». Pre
ci ando que «todos los que crean o traten de realizar cualquier
forma de dictadura no serán aliados políticos de la Democracia
Cristiana», el documento declara que «el Partido Comunista
Chileno, por su ortodoxia leninista, por su ligazón disciplina
da a la dirección política de la Unión Soviética, por su táctica
de violencia selectiva, no ha sido ni será un potencial aliado
político de la Democracia Cristianav.y

d. la definición del democratacristiano como «aquel que expresa
su vocación de servicio a la comunidad, cumpliendo funciones
en las respectivas organizaciones y en la vida partidaria», lo
que permite al partido basar eléxito de su estrategia «en la par-

-205-



ticipación del democratacristiano contribuyendo a la movili 
zación social y, al mismo tiempo, siendo artífice de la acción
del Partido en su base».

Por sugerencia de Eduardo Frei, se creó una «Comisión d
Hombres Buenos» presidida por Narciso Irureta e integrada por
Sergio Molina y Francisco Cumplido, quienes deberían consultar
las bases y buscar un acuerdo al respecto. Tomás Reyes y Claudi
Orrego se perfilaron como los únicos candidatos; pero ninguno d
ellos logró el consenso necesario. Y tampoco había acuerdo en cuan
to a la forma o procedimiento para llevar a efecto la elección, te
niendo en cuenta las limitaciones que imponía la condición de ile
galidad en que sobrevivíamos.

Muerte de Eduardo Frei

Estábamos en estos afanes, a mediados de noviembre de 1981
cuando Eduardo Frei se internó en la Clínica Santa María para ope
rarse de una hernia al hiato que hacia tiempo le molestaba. Aunqu
algunos de los médicos más amigos suyos le aconsejaron no ope
rarse, decidió hacerlo. Se decía que era una intervención sencilla
que lo liberaría de las incómodas molestias que sufría. Lamentable
mente, sobrevinieron complicaciones que prolongaron largament
su hospitalización. Cuando, al fin lo dieron de alta y volvió a s
casa, sólo pudo ser por pocos días.

En uno de ellos lo visité y me recibió en su pieza. «Los docto
res me dicen que estoy bien; pero no me siento bien», me dijo con
resignación, como instuyendo lo que vendría. Nunca he olvidad
esa corta conversación; fue una de las más personales en nuestro
largos años de amistad. No hablamos una palabra de política, sin
de nuestras familias; recuerdo que comentó lo doloroso que para
los padres debe ser que los hijos fracasen en sus matrimonios y 1
agradecidos de Dios que él y yo debíamos estar al ver a nuestro
hijos felizmente casados. Fue la última vez que nos vimos.

Al día siguiente volvió a ser hospitalizado, víctima de grave
complicaciones. Tras varias nuevas intervenciones quirúrgicas y
largos días de sufrimientos, en que cada vez más amigos, camara
das y simpatizantes acudían a la Clínica a saber de él y acompañar
su familia y prácticamente en todo Chile se oficiaban misas roga
tivas para implorar por su salud, el 22 de enero falleció.
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Su muerte produjo profunda conmoción. Eduardo Frei era,
sin duda, la primera figura política del país yel chileno de más pres
tigio internacional. Recién cumplidos los 72 años, exhibía una agi
lidad mental y física que muchos jóvenes le envidiarían. Culto, es
tudioso, habitualmente bien informado, se mantenía al día tanto
sobre los principales sucesos del acontecer mundial como de la evo
lución del pensamiento contemporáneo, especialmente en el ámbi
to de las ciencias sociales. Aunque su actuación política le había
granjeado enconados enemigos -en la derecha por la reforma agra
ria y su rechazo a la dictadura, en la izquierda por su oposición al
gobierno del Presidente Allende- a pesar de ello era generalmente
respetado por su inteligencia, su honestidad y su lealtad a los prin
cipios y valores que profesaba.

Sus exequias dieron ocasión para que se expresara el sentimiento
popular. Desde la noche misma del día viernes en que falleció, has
ta el lunes siguiente en que tuvieron lugar los funerales, millares de
personas acudieron a la Catedral de Santiago, donde se velaban sus
restos, a rendirle homenaje. Eran personas de todas las condiciones
sociales, especialmente del mundo popular, que formando largas
filas en la Plaza de Armas, avanzaban lentamente, pacientes y ape
nadas, hasta entregarle su postrer saludo o su oración de despedi
da.

El gobierno declaró duelo nacional y dispuso los honores fú
nebres que corresponden a un Jefe de Estado. Y el General Pino
chet, que tantas veces se había expresado en términos injuriosos
respecto al Presidente Frei, quiso presidir sus honras fúnebres. ¡Para
la familia y para la Democracia Cristiana era demasiado! En repre
sentación de ambos, Raúl Troncoso convino con las autoridades
una solución decorosa; el día del funeral habría en la Catedral dos
ceremonias diferentes: a mediodía un responso oficial, con asisten
cia de autoridades y Cuerpo Diplomático; en la tarde, una misa
oficiada por el Cardenal Silva. Así se hizo.

A la liturgia de mediodía asistió el General Pinochet acompa
ñado de sus Ministros; en representación de la familia, Eduardo
Frei Ruiz-Tagle, hijo mayor del Presidente, recibió las condolen
cias. En la tarde, la Catedral y la Plaza de Armas se repletaron con
una multitud dolida a la vez que enfervorizada. Andrés Zaldívar,
Jaime Castillo, Renán Fuentealba y Claudia Huepe, que se encon
traban exiliados, viajaron a Chile para despedir al amigo fallecido;
sólo pudieron llegar hasta el aeropuerto, porque el gobierno no les
permitió ingresar al país.
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Todavía resuena en mis oídos la voz tonante del Cardenal Silvr
en la conmovedora y profunda homilía con que despidió a su ami
go Eduardo: «Venid, bendito de mi Padre, porque tuve hambre )
me diste de comer...»

Sus funerales -en que hablaron Hugo Zepeda como ex Presi
dente del Senado, Ernesto Vogel como dirigente sindical, el ex Pre
sidente de Venezuela Rafael Caldera, el Presidente de la Interna
cional Demócrata Cristiana Mariano Rumor y Tomás Reyes e
nombre del «disuelto» Partido Demócrata Cristiano- fueron un
manifestación multitudinaria de dolor y esperanza, de sufrimient
y combatividad.

Nueva Directiva en el PDC

La enfermedad y la muerte de Eduardo Frei demostraron
-para sorpresa de nosotros mismos- que a pesar del receso polí
tico y de su disolución oficial por imposición autoritaria, la Demo
cracia Cristiana estaba viva y pujante. Fue una sorpresa admirable
la cantidad de banderas azules con la flecha roja que aparecieron en
los fun erales y en las múltiples ceremonias que se celebraron a 1
largo del país para rendir homenaje al líder que se nos iba. Y fue
muy motivadora la presencia entusiasta de tantos camaradas y sim
patizantes y, especialment e, la organización y disciplina que en to
dos esos actos dem ostraron los jóvenes democratacristianos. Pero
nosotros, los diri gentes , que habíamos demostrado clara concien
cia de la responsabilidad histórica que teníamos por delante al po
nernos de acuerdo en el Documento de Consenso, llevábamos va
rios meses sin lograr el consenso necesario para darnos una Direc
trva.

Al día siguiente de los funerales de Eduardo Frei, Claudia
Orrego - uno de los camaradas que se postulaban para la Presi
dencia del Partido (el otro era Tom ás Reyes)- procedió a retirar
su nombre, con el ánimo de «facilitar la unidad partidaria y permi
tir una mayor serenidad en la reflexión ». Al mes siguiente, termi
nando las vacaciones de febrero, me hizo llegar una carta en que,
junto con explicar lo que quiso significar en su postulación, que
había conta do con mi apo yo decidido, expresaba su creencia de
que era necesario «encont rar la persona que sea capaz de dirigir el
Partido y qu e al mismo tiempo suscite un consenso amplio, por sus
condiciones - «convicciones profundas, testimonio probado y fir-
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meza en la conducción»- y por la claridad de sus posiciones
- «elemento esencial para impedir el desmantelamiento del cent ro
político y un a fatal nu eva polari zación del país entre dos extrernis
mos»-. Luego exponía las razones por las cuales llegaba a la co n
clusión que yo era quien mejor reunía esas condiciones, por lo qu e
me devolvía «el bastón de candida to» .

Después de seria meditación, en carta de 1Ode marzo expuse a
Claudio las razo nes de mi negativa. Ap arte de los motivos de ca
rácter personal, reiteré ahí «mi conve ncimient o de qu e es co nve
niente un a renovación de nu estros cuadros directivos. D esde hace
tiempo vengo sosteniendo la necesid ad de un relevo». Y agregué
textualmente:

o subestimo las aprensiones de qu e una dirección inmadura, o
falta de convicciones profundas, o indefinida, débil o veleidosa, po
dría ser fatal para el PD C y, por consiguiente, para la recuperación
democrática de Chile. Me preocupa mucho eldaño inmenso qu e po
dría significar una conducción que no se funde en la afirmación de la
identidad Demócrata C ristiana, o que aparezca apartándose de lo que
Frei representó. Pero creo qu e debemos precaver estos riesgos sin
prejuicios personales y con generosidad de alma, Debemos agotar el
esfue rzo para encontrar, en una solución de consenso, las personas
más adecuadas, descartando intransigencias personales como las qu e
otros lucieron hace poco. Tenemos que ser capaces de restablecer la
fraternidad cristiana en nuestra convivencia, y para ello nos corres
ponde dar el ejemplo, por lo mismo qu e afirmamos una po lítica de
principios y exigimos consecuencia doctrinaria. Tengo fe en que, ac
tuando en esta forma, a través de un diálogo franco, podremos alcan
zar una solución satisfactoria que restab lezca la confianza interna entre
los democratacristianos y nos ponga en aptitud de emprender unidos
la tarea histórica que nos espera.

Entretanto, había regresado al país Gabriel Valdés, luego de
dejar las funciones qu e desde comienzos de la década de los setenta
desempeñó con brillo en ueva York, en la dirección del Progra
ma de acio nes Unidas para el D esar rollo. Militante dem ócrata
cristiano desde los primeros tiempos de la Falange N acion al, gran
Ministro de Relaciones Exteriores del Pr esidente Frei, su rgió de
inmediato co mo nu eva alte rnativa para encabezar el partido. A pe
sar de lo injusto qu e hab ía sido para juzgar nu est ra co nducc ión
partidaria en los primeros años de la dictadura, me pareció qu e por
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sus condiciones personales, y por ser una cara nueva sin el desga
de quienes llevábamos casi diez años en la brega, podía constit
una buena alternativa.

A comienzos de marzo, Jorge Lavandero invitó a un grur
numeroso de camaradas que habíamos actuado en tareas directi .
a nivel nacional o provincial a un almuerzo campestre en su fun
de Codegua. N os juntamos el domingo 14 alrededor de treinta pe
sonas, con el propósito de deliberar sobre el quehacer partidari.
Gabriel Valdés hizo una larga exposición, a la que siguió un debat
franco -por momentos vehemente, pero siempre cordial- en I

que participamos varios asistentes. De esa reunión salió un princ
pio de acuerdo para constituir una Directiva Nacional encabeza
por Gabriel Valdés.

Aunque hubo algunos, como Claudio Orrego y Gutenber
Martínez, que tenían razonables reticencias y dudas, luego de u
corto proceso de deliberaciones en las que tuve activa participa
ción, se logró configurar, poco tiempo después, el siguiente equip.
para la Directiva Nacional: Presidente, Gabriel Valdés, 1ero Vic
Presidente, Patricio Aylwin; 2° Vice, Narciso Irureta; Vice Presi
dentes con funciones específicas: Sergio Molina, Raúl Troncos
Edgardo Boeninger, Juan Hamilton y Tomás Reyes; Secretaric
General, José de Gregorio. Integrarían también la Directiva Na
cionallos jefes de los Departamentos Sindical, Femenino y Juvenil

La Directiva así conformada se constituyó formalmente y em
pezó a funcionar a mediados de mayo. Su primera tarea fue elabo
rar un Programa de Acción que, inspirándose en el Documento dI
Consenso convenido en el verano anterior, precisara las tareas )
acciones en que el Partido y sus militantes deberíamos empeñar
nos. Dicho Programa se formalizó poco después, planteando com
«el gran objetivo» para el período junio de 1982 al 31 de enero de
1983, «dar cuerpo a la idea de la movilización social en forma prác
tica, al impulsar que todos sus militantes y simpatizantes se com
prometan en forma concreta a servir, sin un sentido de manipula
ción política, los intereses de los chilenos expresados en las organi
zaciones sociales en donde ellos de alguna manera se expresan»
para lo cual se formularon diversas pautas y recomendaciones.

A comienzos del mes de junio, cuando la Democracia Cristia
na -disuelta oficialmente como partido político- iniciaba un
nueva etapa en su permanente lucha por la libertad y la justicia
social, falleció repentinamente nuestro camarada Claudio Orrego.
Fue un nuevo durísimo golpe para nosotros. Como dije en eso
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días, en menos de seis meses habíamos perdido «al mejor de nues
tros viejos y al mejor de nuestros jóvenes».

Del «m ilagro económico» a la cris is

Si existía un sector de la vida nacional en que la dictadura había
demostrado eficacia, era el económico. Luego de algunas indeci
siones iniciales, Pinochet entregó su respaldo al equipo conocido
como los «Chicago Boys», economistas neoliberales que desde los
tiempos del gobierno de Allende venían trabajando en la idea de un
proyecto alternativo para la economía nacional. Frente al modelo
de sustitución de importaciones, con fuerte intervención estatal para
impulsar el desarrollo económico y para procurar justicia social,
postulaban una economía libre, regida únicamente por las fuerzas
del mercado, en la que el rol del Estado se redujera al mínimo.

Aunque los militares, por su propia formación teórica y su rol
institucional, tenían tradiciones estatistas, el proyecto neoliberal se
ganó el apoyo de Pinochet. Tal vez ello se explique, aparte de la
adhesión incondicional que sus promotores entregaban a la dicta
dura, por la intención de «constru ir un nuevo Chile» que inspiraba
tanto al proyecto económico de los Chicago como al proyecto po
lítico del jefe militar.

o corresponde hacer aquí un análisis de la política económi
ca llevada a cabo por la dictadura; pero creo que para entender lo
que pasó en Chile en el período que estamos recordando, es indis
pensable tener en cuenta lo que sucedió en el ámbito económico.

Siguiendo el resumen sinóptico en que Patricio Meller sinteti
za los principales cambios que la economía nacional experimentó
desde el golpe del 73 hasta 1980, cabe señalar los siguientes:

a. Mientras en 1973 el Estado era dueño de más de 400 empresas
-aparte de las que tenía de hecho en su poder por requisicio
nes u otras medidas del gobierno de la Unidad Popular- en
1980 sólo formaban parte del sector público 45 empresas.

b. Mientras en 1973 imperaba en el país un sistema generalizado
de control de precios, en 1980 todos los precios se fijaban li
bremente, salvo los salarios mínimos y el tipo de cambio.

c. Mientras en 1973 el comercio internacional estaba sujeto a una
estricta regulación -prohibiciones, cuotas, aranceles altos y
diferenciados, depósitos previos de importación y tipos de cam-
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bio múltiples-, en 1980 dicho comercio era enteramente 1
bre, con un tipo de cambio único y un arancel parejo de 10<J
salvo para los automóviles.

d. Mientras en 1973 el régimen fiscal se caracterizaba por ah
empleo público y fuerte déficit del Estado, en 1980 el empl
público se había reducido en 30% y se lograba superávit fisca
El impuesto a la compraventa había sido sustituido por un i
puesto del 20% al valor agregado.

e. Mientras en 1973 los bancos estaban estatizados y el Estad,
controlaba el crédito y la tasa de interés, en 1980 habían sid.
reprivatizados, se había liberalizado el mercado de capitales .
la tasa de interés era libre.

f. Mientras en 1973 la salida y entrada de capitales al país estab
totalmente controlada por el Estado y éste era el principal deu
dar externo, en 1980 el movimiento de capitales se había libe
ralizado gradualmente y el principal deudor externo era el sec
tor pri vado.

g. Mientras en 1973 los trabajadores chilenos gozaban por ley de
inamovilidad y de reajustes salariales obligatorios y disponíar
de fuertes sindicatos con gran poder de negociación, en 198C
los asalariados podían ser despedidos según el arbitrio de su
empleadores, la organización sindical había sido destruida y el
salario real disminuido drásticamente.

h. En el mismo período, el desempleo, que en 1973 no excedía del
6%, se había movido entre ell6% y el 18%; pero la inflació
había descendido desde más de 300% en 1974 y 1975 al 31%
en 1980. La economía había crecido, a partir de 1976, a un pro
medio superior al 7% anual.

l. Desde 1973 a 1980-81, en fin, las exportaciones del país crecie
ron desde poco más de mil millones de dólares a US$ 4.705
millones y dentro de estas cifras, las no tradicionales, de ape
nas US$100 millones a más de US$1.800 millones. Las reservas
internacionales del país, que eran de US$167 millones en 1973,
llegaban a US$4.074 millones en 1980.

Estos cambios se manifestaron en una sensación de prosperi
dad en los sectores acomodados de la población, en los cuales se
generalizaro n hábitos de consumismo desconocidos en Chile hasta
entonces. Muchos hablaron del «milagro chileno». «Vamos bien,
mañana mejor», era el eslogan triunfalista del mundo oficial, sus
partidarios y sus aduladores.
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Pero ese panorama exitista, que contrastaba con la realidad de
la penosa e insegura existencia cotidiana de los sectores populares,
empezó a deteriorarse a comienzos de la década de los 80. El boom
consumista del «milagro económico», como también buena parte
de la actividad empresarial, habían sido financiados principalmente
mediante endeudamiento externo, el cual, entre 1977 y 1981 se ele
vó de US$ 5.600 millones a US$ 15.600 millones.

Ese endeudamiento había favorecido principalmente a unos
cuantos empresarios que en esos años , gracias a su influencia en el
sistemafinanciero, dispusieron de abundantes recursos para adquirir
empresas privatizadas, crear otras nuevas e impulsar con audacia el
dinamismo de la economía. Fueron los «gru pos económicos» que
en ese período lograron y exhibieron notable influencia en la vida
nacional, entre los cuales los más poderosos eran los que encabeza
ban Javier Vial y Manuel Cruzat, conocidos como «los pira ñas »,
que controlaban, respectivamente, el Banco de Chile y el Banco
Santiago.

Pero a mediados de 1981 ese «boom económico» comenzó a
crujir. La repentina quiebra de la Cía. Refinería de Azúcar de Viña
del Mar (CRAV) fue el primer síntoma alarmante. A poco andar, el
mismo año empezaron a caer algunas de las grandes empresas tex
tiles, seguidas por el Lloyd de Chile. Algunos bancos, seriamente
afectados por la crisis - entre otros el Español y el Talca- debie
ron ser intervenidos por la Superintendencia del ramo.

La situación se agravaría al año siguiente. El promedio anual
de quiebras, que en el período 1975-1981 había sido de 277, se ele
vó en 1982 a 810. Según explica Meller, «la verdadera situación de
angustia financiera se disfrazó mediante continuos préstamos ban
carios a clientes insolventes (principalmente empresas relacionadas
o asociadas a los propietarios de bancos)».

Desde fines de 1976, cuando Sergio de Castro asumió el Mi
nisterio de Hacienda, la orientación de los Chicago Boys dirigía
sin contrapesos la política económica. A mediados de 1979 se había
fijado el precio del dólar en $39, tipo de cambio único que a co
mienzos del 82 se mantenía invariable, lo que deterioró las expor
taciones y provocó un gran aumento de las importaciones, con grave
desmedro para el interés nacional. Cuando la situación comenzó a
hacerse crítica, los dardos de los afectados y descontentos se cen
traron en el Ministerio de Hacienda. A comienzos de abril del 82,
El Mercurio decía en su «Semana Política»: «Las cosas se están ha
ciendo mal, se están manejando con una rudeza de inexpertos, lo
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que provoca desánimo en los partidarios del gobierno y pone a ést

en peligro de quedar sin más defensores que sus aguerridos solda
dos». Pocos días después, De Castro fue reemplazado por Sergi:
de la Cuadra, hombre del mismo equipo, al tiempo que Fernánde:
era sustituido por Enrique Montero en el Ministerio del Interior.
aunque a fines de mayo los personeros del gobierno y el propic
General Pinochet aseguraban que el precio del dólar no se move
ría, a mediados de junio se decretó su devaluación.

A los pocos días, ante la grave crisis del sistema financiero, e
Banco Central decidió comprar la cartera vencida de los bancos
entre ellos el Chile y el Santiago, de los que eran importantes deu
dores los propios grupos Vial y Cruzat, que los controlaban. Así se
originó lo que pasaría a llamarse la «deuda subordinada» de lo
bancos privados con el Banco Central, que acudió a salvarlos ca
grave sacrificio de su patrimonio.

Poco tiempo después, a comienzos del 83, cinco bancos, entre
ellos el Chile, el Santiago y el de Concepción, fueron intervenido
y tres instituciones financieras declaradas en liquidación. Un nue
vo equipo asumió en febrero la conducción económica del país
encabezado por Carlos Cáceres en Hacienda y Manuel Martin en
Economía.

El gobierno optó por culpar de la crisis a los grupos económi
cos, al alza del precio del petróleo y a la recesión internacional, y a
mediados de marzo Pinochet declaro que «el país ya ha empezad
a remontar la crisis". Una vez más, los grandes perdedores fueron
los trabajadores; en 1983 el desempleo subió a más del 30% Y los
salarios reales descendieron en casi 11%.

Entretanto, el aislamiento internacional del país, que en año
anteriores el «milagro económico» había atenuado) volvió a agra
varse con la crisis financiera. Las esperanzas que el régimen chileno
se había hecho cuando el Presidente Reagan sucedió al Presidente
Carter, no se concretaron en ningún mejoramiento de las relacio
nes con Estados Unidos. Ya fines de 1982, por noveno año conse
cutivo, las Naciones Unidas condenaron al Gobierno de Chile por
«graves y sistemáticas» violaciones a los derechos humanos. Dos
meses más tarde, la Comisión de Derechos Humanos de la ONU
resolvió prorrogar por otro año el mandato del relator especial para
nuestro país.

En la misma época, las dos más grandes organizacione inter
nacionales de trabajadores, la AFLCIO y la Confederación Inter-
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acional de Organizaciones Sindicales Libres (CIOLS), en reunio
nes eparadas, condenaron a su vez al régimen chileno por su polí
tica para con los trabajadores y llamaro n a «aislarlo económica y
políticamente».

Protestas y re presión

Obviamente, el proceso económico de éxito y deterioro que
hemos reseñado era enjuiciado críticamente tanto por los sectores
políticos opositores o disidentes como por las organizaciones gre
miales, especialmente de trabajadores.

Ya hemos recordado los planteamientos que la Coordinadora
acional Sindical hizo a mediados de 1981 en el Pliego que presen

tó al Jefe del Estado y las secuelas que produjo esa presentación:
proceso judicial contra los dirigentes de los trabajadores y expul
ión del país de Castillo, Briones, Cantuarias y Jerez, integrantes

del Comité de Defensa de los Derechos Sindicales que en esos días
se había constituido.

El cruel asesinato, a fines de febrero del 82, de Tucapel Jimé
nez, President e de la ANEF y gran impulsor, junto a Manuel Bus
tos, de un entendimiento amplio entre las organizaciones sindica
les -la Coordinadora acional que presidía Bustos y la Unión
Democrática de Trabajadores que lideraba Eduardo Ríos-, susci
tó general indignación en el mundo laboral y en todos los sectores
democráticos. Jiménez tenía gran prestigio por su honestidad per
sonal y era conocido como un dirigente serio y moderado. Su eli
minación, planeada por individuos vinculados a la Secretaría Na
cional de los Gremios que había constituido el Gobierno y ejecuta
da por agentes de la C 1, manifiestamente perseguía atemorizar a
la dirigencia sindical y obstaculizar su entendimiento. Puede ha
berlo conseguido en alguna medida; pero lejos de detener el des 
contento prevaleciente en el mundo popular, le dio nuevos moti
vos para manifestarse, especialmente entre los trabajadores del co
bre y en algunas poblaciones de la zona sur de Santiago, de Valpa
raíso y de Concepción.

El Programa de Empleo Mínimo (PEM) y el nuevo que se in
trodujo a mediados de 1982 para jefes de familia (POJH) no logra
ban compen ar la creciente desocupación que trajo consigo la cri
sis económica.

A fines de ese año, la Coordinadora Nacional Sindical solicitó
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autorización para realizar un acto público de trabajadores en qu
se demandarían medidas urgentes contra el desempleo y un agui
naldo de Navidad. Aunque el Intendente de Santiago, General Ca
rol Urzúa, negó el permiso a última hora, numerosos trabajadore
se reunieron el 2 de diciembre en la Plaza Artesanos. Repentina
mente, apareció un grupo de individuos jóvenes y atléticos, vesti
dos de civil y con zapatillas, que provistos de laques descargaror
despiadada golpiza sobre los concurrentes, incluidos algunos pe
riodistas que reporteaban el acto. Eran integrantes de un grupo de
choque formado por la CNI, que desde entonces se conocieror
como los «gurkhas». Manuel Bustos, Presidente de la Coordina
dora y Héctor Cuevas, Presidente de la Confederación de Trabaja
dores de la Construcción, detenidos allí mismo, fueron al día si
guiente expulsados del país.

Pero no sólo los asalariados protestaban; también lo hacía
muchos medianos y pequeños empresarios afectados por la crisi
económica. En varias ciudades se habían producido incidentes par
evitar remates de deudores decretados por los Tribunales. Dirigen
tes gremiales de los transportistas, del comercio detallista y de lo
agricultores se organizaban para protestar contra los intereses usu
rarios, las ejecuciones forzadas de los bancos y la crisis a que había
conducido la política económica imperante. En los mismos días e
que los trabajadores eran reprimidos por intentar reunirse en San
tiago, en la IX Región la fuerza pública impedía una reunión en la
que Carlos Podlech, dirigente de la Asociación de Productores d
Trigo, se proponía leer una proyectada «Declaración de Ternuco».
Podlech, Capitán del Ejército en retiro, conocido como derechista
y «amigo » del General Pinochet, fue detenido, trasladado a Santia
go y el 5 de diciembre expulsado del país.

Planteamientos nuestros ante la crisis

A fines de julio del 82, con motivo del 25 aniver ario del PDC
sus dirigentes juveniles emitieron una «Declaración Pública» fir
mada, entre otros, por Miguel Aylwin, Víctor Maldonado, Gonza
lo Duarte, Enrique Fanta, Luis Canto, David Sierra y Juan Carla
Saéz -que obviamente, ningún medio publicó-, en la que enjui
ciaban severamente la realidad que vivía el país. «El monetarismo
la guerra interna, la atomización social, el endiosamiento del mer
cado, el autoritarismo excluyente -decían- han ido erdaderos
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dogmas de fe de esta coalición entre el neoliberalismo y la doctrina
de la seguridad nacional». Y agregaban: «El modelo planteado e
impuesto al país está agotado, la cruda realidad ha develado al mi
lagro económico como fracasado; la crisis económica está acompa
ñada de una crisis moral cuya vinculación es consecuencia del mo
delo de convivencia social basado en el individualismo, el lucro y el
ejercicio muchas veces indiscriminado del poder». Terminaban lla
mando a un diálogo nacional para «debatir e iniciar el camino de
transición» y proponiendo como bases del debate las proposicio
nes que Eduardo Frei había formulado en 1980.

En esos mismos días, en entrevista de Raquel Correa que El
Mercurio publicó el 8 de junio, Gabriel Valdés había dicho: «Aquí
no se trata solamente de correcciones técnicas; en definitiva el pro
blema chileno no es económico, sino político. Yo no creo en los
ideologismos globalizantes. Se han olvidado que son los trabajado
res y los empresarios los que hacen los países, con una acción con
certada de la comunidad entre el Estado y los particulares. Lo que
ha faltado en Chile, por sobre todo, es el acuerdo. Porque el merca
do no produce acuerdo. En países como Chile el mercado produce
una detestable e inaceptable diferenciación de ingresos que nos ha
llevado a un volumen de cesantía que realmente acongoja el cora
zón. Que haya setecientas mil personas que hoy día no sepan qué
dar de comer a sus hijos no es sólo un problema ético -lo cual
bastaría para condenar esta experiencia- sino que, además, es una
realidad económica negativa. Porque un país no puede basar su
porvenir ni dar a la juventud un proyecto de país sobre la base de
semejante castigo a un cuarto de su población activa».

A mediados de septiembre siguiente apareció un documento
titulado «Ante la Crisis», que la revista Hoy publicó en su número
del 22 de ese mes con el título «Llamado al Pacto Social», emanado
del «Grupo de Estudios Políticos y Sociales» -equipo político del
Proyecto Alternativo de la Democracia Cristiana-o Vale la pena
recordar algunos de sus párrafos:

.
Chile atraviesa por una crisis cuya profundidad y alcanc es son

ya imposibles de ocultar. Ella ha sido reconocida por todos los secto
res sociales, productivo ,gremiales, sindicales y profesionales del país.

Esta crisis se debe a una conducción política que ha dividido a
los chilenos y a errores cada vez má claros y determinantes en lo
económico y social, a los que se ha agregado la recesión mundial,
cuyos efectos no se previeron, ni e adoptaron las medidas adecua
das.
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El modelo económico, proyectado como el milagro chileno,
terminado en el más completo fracaso, traducido en una tasa de CI

cimiento negativo de la producción per cápita, miles de quiebras, e
san tía alarmante, baja de salarios, insolvencia del sistema financie r
destrucción del aparato productivo industrial, agrícola y minero y
la infraestructura física del país.

[...] Lo cierto es que todos los chilenos, sin excepción, están <.

algún modo tocados por la crisis generalizada que presienten cal
vez más grave y amenazante, pero no se atreven a expresar su op
nión por temor a represalias[...]

Dada la profunda crisis económica a que nos ha llevado el me
delo, es un espejismo carente de to da racionalidad la afirmación
que sólo después de haber ob tenido el éxito económico los chilenc
podrán decidir su destino como sociedad. El proceso debe ser prec
samente el inverso. Es necesario empezar de inmediato el camino
la democratización a través de la cual todos los ciudadanos sepan q
tienen derechos y obligaciones y se sientan parte de la tarea de rec
peración nacional[...]

La transición a la democracia debe ser establecida a través de u¡
calendario definido y preciso, iniciándose con la eliminación inme
diata del estado de emergencia; la rehabilitación de los Derecho
Humanos; el fin del exilio y de las expulsiones[...]

La gran misión de recuperación requiere de la participación ac
tiva de un gobierno con clara vocación democrática y de los agente.
sociales y económicos en una empresa común que debe concretar <.

en un Pacto Social. con normas precisas que determinen la forma
de convivencia, respetando la realidad plural y fijando la re pansa
bilidades que cada uno de los sectores debe comprometerse a cum
plir.

La historia dem uestra de un modo abrumador que lo pueblo.
que han progresado son aque llo que, junto con tener una clara vi
sión nacional, han asumido en forma colectiva las tarea del desarro
llo, en un esfuerzo concertado, libre y responsable.

Convivencia democrática, eficiencia social y económica, y justi
cia en la distribución, son las bases del Pacto acial.

Terminaba el documento planteando alguno cri te rio para
impulsar la recuperación eco nó mica, con part icipac ión tanto del
Estado como de la sociedad civil eña lando la nece idad de un
diálogo que lleve a la recuperación nacional en una alte rna tiva en
que los distintos sectores sociale asuman su re pon abilidade » ,
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Frustraciones y esper an zas al finalizar 1982

Ese mismo mes de septiembre, Jaime Castillo, exiliado en Ca
racas,cuyo últimos recursos judiciales contra su expulsión del país
había rechazado el mes anterior la Corte Suprema, inició una huel
ga de hambre. El PDC solidarizó con él mediante manifestaciones
pacíficas y actos religiosos.

A fines de octubre, Pinochet anunció el propósito de revisar la
situación de los exiliados. Para ello se constituiría una Comisión de
alto nivel «que estudie aquellos que van a reingresar al país. Pero
será -agregó- y ténganlo bien claro, bajo condiciones precisas y
exactas». De sus dichos quedó en claro que esas condiciones eran:

a. que «reconozcan la legitimidad del supremo gobierno y de la
Constitución Política de 1980»;

b. que «renuncien a persistir en las acciones que motivaron la
medida de impedimento de volver al país », y

c. que «acepten el compromiso de colaborar en la construcción
de la sociedad libre y solidaria que la nueva institucionalidad
configura».
La formulación de esas exigencias para el ejercicio del derecho

natural de toda persona a vivir en su patria, planteaba serias dudas
sobre su legitimidad moral y, por consiguiente, sobre el valor de
los compromisos que los interesados pudieran suscribir en tales
circunstancias, forzados por la necesidad y por el justo anhelo de
regresar a Chile.

Sobre ese particular, preparé un Memorándum recordando pre
cedentes en que la Iglesia Católica había negado legitimidad moral
a tal tipo de compromisos; concretamente, la Encíclica «Abbiarno
Bisogne» de Pío XII, en tiempos del fascismo italiano, y la Decla
ración que el Comité Permanente del Episcopado Chileno había
emitido en 1978 sobre el juramento que entonces se exigió a los
dirigentes sindicales.

El Vicario de la Solidaridad, Juan de Castro, emitió un docu
mento en el que, junto c.en manifestar apoyo a la decisión presi
dencial, precisó que ella «no significa el reconocimiento, por parte
del gobierno, del derecho a vivir en la patria que asiste a todo chile
no» y llamó a «no levantar expectativas más allá de lo razonable,
que conduzcan a una frustración de los afectados y a un aumento
de su dolor ya considerable», recordando que otros anuncios ante
riore del gobierno relacionados con situaciones de derechos hu
mano «lamentablemente no e tradujeron en el mejoramiento anun
ciado».
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Los hechos justificaron esas aprensiones. Si bien la Comisi '
designada recomendó autorizar el regreso de la mayoría de los ex
liados, Pinochet resolvió en definitiva permitirlo só lo a 125, entr
los cuales no se encontraba ninguna persona de relevancia politice

Comentando escue tamente esa decisión, Andrés Zaldívar, qu
en noviembre había sido elegido Presidente de la Internaciona
Demócrata Cristiana, me escribió desde su exilio:« o te pued.
negar que me dolió la burla que se hizo de tantos miles de chilen
y que, además, se haya escogido el día de Navidad para mofarse d
tantos que habían creído». Precisando que él personalmente no s
había hecho ilusiones, agregaba: «Incluso en mi casa tuve proble
mas, ya que eran tantas las esperanzas y optimismos que se trasmi
tían desde Chile, incluso por gente que tenía en su mano resolver
que Inés y mis hijas se armaron de ilusiones. El golpe fue duro par;
ellas ».

Ese fin de año, los democratacristianos, a pesar de nuestro re 
ceso forzado, realizamos dos actividades importantes: un semina
rio de formación ideológica, para jóvenes, y otro de profesionale
sobre el «Proyecto Alternativo», que dirigió Eugenio Ortega.
Ambos eventos, de carácter académico, se llevaron a cabo en la Cas
de Ejercicios del Arzobispado de Santiago en Punta de Tralca. Fue
ron para nosotros motivo de satisfacción; algo estimulante, espe 
ranzador. En carta a Rafael Moreno, radicado en Roma, le decía el
31 de diciembre:

Sin duda falta mucho todavía para tener un «Proyecto Alterna
tivo »; pero es un paso bastante esperanzador. El Mercurio acusa el
golpe comentando nuestro indisimulado optimismo[...]

Creo que estamos trabajando bien, dentro de lo que las circuns
tancias permiten. Funcionamos en gran medida como equipo: no todo
lo que sería deseable; pero al menos lo estrictamente necesario. Si
alguien tiene deseos de arrancarse con los tarros, no parece que fuera
ello viable. Aparece mucha gente nueva, joven, meritoria, inteligente,
bien dispuesta; pero con suficiente sentido crítico para no dejarse
manejar. Para los viejos como yo es muy esperanzador advertir la
renovación de cuadros. Aunque nuestra lucha de tanto año haya
sufrido tan gran revés como el que vivimos y pareciera que hemos
arado en el mar, la certeza de que nuevas pléyades de gente suficien
temente motivada por nue tro mismos idea les emprende el camino
que nosotros trazamos es suficiente para devolvernos la esperanza.
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in embargo, la situación del país nos agobiaba. En la misma
carta a Moreno, le decía:

E te año ha sido el peor que he conocido desde que tengo con
ciencia, en mis 64 años de vida. La crisis del año 30 me pilló siendo
todavía niño; pero por todo lo que entonces oí, los recuerdos fami
liare, lo estudios y lectura posteriores, no creo que haya sido tan
honda en Chile como la que ahora vivimos. Pienso que desde la anar
quía política en lo años 20 del siglo pasado, jamás Chile ha estado
tan mal como ahora. Y la Providencia nos ha golpeado, castigando
nue tro viejo orgullo (<<en Chile no pasan esas cosas», «Chile es dis
tinto»), no sólo con la tiranía y la crisis económica, sino también lle
vándose a nuestros mejores hombres. Este año pasará a la historia
como un año de duelo; primero fue Frei; luego Claudio; después
nuestro Pedro J. Rodríguez; ahora Jorge Millas, cuya inteligencia uná
nimemente reconocida y su autoridad moral de independiente esta
ban despertando nuestras conciencias. ¡Cuesta no rebelarse contra la
voluntad divina! Dan ganas de apostrofar a Dios. ¿Qué quiere? ¿Por
qué nos golpea así?

Pero la esperanza era en nosotros más fuerte que el desaliento.
En dicha carta, agregaba:

Pero el comienzo de un nuevo año -aunque sea por la magia
rutinaria del calendario- mueve a revivir las esperanzas. No hay mal
que dure cien año. Cierto es que sólo llevamos doce, a partir de fines
del 70, y poco más de nueve desde e! colapso del 11 de eptiembre.
Pero ya e bastante y el cuero de! país no da para mucho más.

Estas reflexiones, a veces contradictorias, que se entrecruzan en
nue tra mente y nos suben y bajan e! ánimo alternativamente, confir
man siempre el contenido de nuestro deber moral, cívico y patrióti
co; seguir luchando, con la armas de la razón, de la verdad, de la
persuasión, por los valores en que creemos: la justicia, la libertad, la
olidaridad, la paz. Ello sólo podrá conseguir e con el re tablecimiento

democrático, y cada esfuerzo que se haga, cada palabra que caiga en
buen terreno, cada nuevo empeño, nos irán acercando a él. La histo
ria prueba que las dictadura jamás son eternas. Los me ianismos caen
con u fracaso. Y lo pueblo recobran e! dominio de í mismos para
decidir en libertad obre u propio destino.
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Ese mismo espíritu de realismo para reconocer los problema
y de esperanza para enfrentar el porvenir expresó el Mensaje
Navidad del Episcopado católico chileno, que se tituló «El Ren
cer de Chile». Luego de referirse a «los graves momentos que viv
el país», señalando brevemente las cuatro grandes «crisis» que s
fría: «económica, social, institucional y moral, la más importante
la causa de todas las demás», ésta última caracterizada por «los atr
pellos a la dignidad humana, los apremios injustos a que son som
tidos algunos detenidos, el exilio, el liberalismo económico desen
frenado, la especulación en vez del trabajo honrado, el derroch
junto a la miseria», planteaba tres condiciones para «una salida cris
tiana»: «a) el respeto por la dignidad humana, b) el reconocirnienn
del valor del trabajo y e) el regreso a una plena democracia», par.
terminar invitando a «la Esperanza». Fue un documento breve, se
rio, profundo y esperanzador.

Primeras instancias de concertación política opositora

El Mensaje sobre «El diálogo por la paz, una urgencia paré'
nuestro tiempo», con que SS Juan Pablo II inauguró el l o de ener
de 1983 la décimo sexta Jornada Mundial de la Paz, vino a reafir
mar la idea, que se abría camino en sectores democráticos, de que
para superar la crisis económica, social y política que Chile vivía
era indispensable impulsar simultáneamente la búsqueda de acuer
dos y la movilización social. Al señalar la necesidad de diálogo «don
de quiera que la paz esté amenazada o ya comprometida», no sól
entre personas, sino «también y sobre todo entre grupos sociales
entre fuerzas políticas dentro de una nación, entre Estado en el
seno de la comunidad internacional», como camino indispen abl
en «la búsqueda del bien por medios pacíficos» y la nece idad d
practicarlo «ante todo a nivel nacional, para resolver lo onflicto
sociales y buscar el bien común», el Pontífice reforzaba la olunta
de quienes en Chile planteábamos la urgencia de bu car un enten
dimiento nacional.

Además del Centro de Estudios Socio-Económico, que orga
nizó el Padre Mario Zañartu con la colaboración de Claudio Orre
go en 1977, y del grupo de Estudio Constitucionale o «de lo
24», que desde su nacimiento, el año siguiente, mantenían perma
nente actividad, habían surgido entre los sectore democrático otra
instancias orgánicas de diálogo y acción pluralistas. Las de má re-
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levancia fueron sin duda las que proporcionaba la Vicaría de la So
lidaridad y la Comisión Chilena de Derechos Humanos, en el ám
bito de la defensa de estos derechos, y las surgidas en el mundo
laboral: el Grupo de los Diez, la Unión Democrática de Trabajado
res y la Coordinadora Nacional Sindical.

En el campo propiamente político, en cambio, la drástica pro
hibición de actividad partidista impuesta por la dictadura había lo
grado su objetivo: la interdicción del diálogo público y de la acción
concertada -salvo en el mes anterior al plebiscito del 80- entre
corrientes de opinión ciudadana.

Había, por supuesto, desde los inicios mismos de la dictadura,
intercambios frecuentes de opiniones entre políticos de sectores
afines. Tales eran, por ejemplo, las conversaciones que solían tener
Eduardo Frei, Luis Bossay y otros amigos, las reuniones de ex par
lamentarios de diferentes partidos que se efectuaban, al comienzo,
en casa de Jorge Lavandero y luego en la oficina de Enrique Krauss
en calle Valent ín Letelier, y las de antiguos políticos y dirigentes
sociales a que convocaba Tomás Reyes en su casa de Jorge Matte
con Pocuro. Pero no había nada institucionalizado.

A mediados del 82, Jorge Lavandero, con la cooperación de
Carlos Dupré y de Sergio Páez, tomó la iniciativa de constituir «un
organismo de consenso nacional que proyecte, realice y actúe los
estudios alternativos que conduzcan a los chilenos hacia la institu
cionalidad democrática histórica». Como los tres eran militantes
dernocratacristianos, Lavandero sometió la idea a la dirección del
partido, que lo autorizó para hacerlo sobre la base de que la organi
zación que se creara no interfiriera con la conducción ni la estruc
tura partidaria. Como la actividad política partidista estaba pro
hibida, los autores de la iniciativa recurrieron a una figura del dere
cho comercial para constituir su organización: formaron una «so
ciedad anónima cerrada, sin fines de lucro y dedicada a los estudios
de la realidad social», que se llamó «Proyecto de Desarrollo Na
cional, PRODE » . Constituida formalmente por escritura públi
ca en noviembre de 1982', se asociaron en ella personeros de casi
todo el espectro político partidista, como lo testimonió su Comi
sión Ejecutiva, que estaba integrada por Jorge Lavandero, Carlos
Dupré, Joaquín Morales, Marcial Mora, Julio Subercaseaux, En
gelberto Frías, Ramón Silva Ulloa, Raimundo Valencia y Samuel
Astorga.

Aparte de diversas presentaciones a autoridades gubernativas,
entre ellas las que hicieron a la Junta de Gobierno de un proyecto

-223-



de reforma constitucional y una acusación constitucional contra
Ministro de Hacienda y de Economía Rolf Lüders, el PRODE
tuvo múltiples actuaciones para coordinar acciones políticas op<
sitoras a la dictadura y, especialmente, para impulsar movilizacir
nes sociales.

En la misma época, las conversaciones que políticos de dive
sas tendencias democráticas venían sosteniendo desde hacía tien
po lograron concretarse en un documento expresivo de cornunc
inquietudes, criterios y aspiraciones: el «Manifiesto Democrático
que se suscribió el 14 de marzo de 1983. La nómina de sus firmar
tes da una idea de la amplitud del espectro político que encarnaba:
Hugo Zepeda y Julio Subercaseaux (de la antigua derecha); Lu :
Bossay y Dubernildo Jaque (de la Social Democracia); Gabriel Val
dés y Patricio Aylwin (de la Democracia Cristiana), Enrique Silv
y Fernando Luengo (del radicalismo) y Ramón Silva Ulloa, HeI
nán Vodanovic y Julio Stuardo (de diversos sectores socialistas).

Luego de denunciar la grave, profunda y prolongada crisis qu
afectaba al país y describir sus principales síntomas, de atribuirla
«un sistema que limita la libertad, la justicia y la participación», d
proclamar su fe en la democracia como la forma de vida y de go
bierno que hizo posible el progreso nacional y la única capaz d
concitar «el esfuerzo de toda la comunidad para la ju ta olució r
de los más urgentes problemas nacionales», el Manifiesto llamaba .
todos los chilenos a un gran esfuerzo nacional para el re tableei
miento de la Democracia, sobre la base del diálogo entre lo chile
nos en un clima de respeto recíproco y con un e p íriru de olidari
dad nacional, sin odios ni revanchismo 5.

S Ver texto del «Manif iesto Democrático » en el ap éndi e.
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7

ENTRE LAS PROTESTAS Y
LA NEGOCIACION

(Abril 1983 - Mayo 1984)

Comienzan las protestas

A fines de enero de 1983, más de 1.200 dirigentes sindicales
firmaron una Carta Abierta al General Pinochet, donde le decían:
« unca en su vida como nación libre y soberana Chile ha enfren
tado una crisis más grave y profunda como la que actualmente vivi
mos[...] Tras nueve años de gobierno autoritario podemos com
probar que la propaganda nos ha mantenido en un manto de enga
ño e ilusión, llamando «milagro chileno» a una locura consumista
financiada con créditos extranjeros que pagaremos todos los chile
nos; llamando democracia a un sistema político en que sólo prima
la voluntad de una persona porque 'no se mueve una hoja' sin su
autorización». Luego de enunciar los principales problemas que
afectaban a los trabajadores chilenos, los firmantes pedían que se
convocara a un plebiscito para que el pueblo decidiera sobre la con
tinuación o no continuación del régimen.

Ese mismo mes de enero, la directiva de la Confederación de
Trabajadores del Cobre (CTC) decidió llamar a un paro nacional ,
convocatoria sujeta a la ratificación de un Congreso Extraordina
rio que la organización celebraría. Dicho evento, que se realizó en
Punta de Tralca a mediados de abril bajo la conducción del nuevo y
joven Presidente de la Confederación, Rodolfo Seguel, acogió la
proposición y acordó convocar al paro para el 11 de mayo siguien
te. Fundamentando esa decisión, el texto del acuerdo decía:
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[...] nuestro problema no es de una ley más o de una ley mene
o de una modificación u otra a lo existente, sino que es mucho m
profundo y medular: se trata de un sistema económico, social, cult
ral y político que nos tiene envueltos y comprimidos, que se contr
dice con nuestra idiosincrasia de chilenos y trabajadores, que nos 1
tratado de asfixiar con armas como el temor y la represión para cae
vez envolvernos más porque no lo sentimos, porque no se acamo
con nuestra maneta de vivir, porque nos fue impuesto a la fuerza
con engaño.

Luego de aseverar que «este cuento tiene que cambiar de un
vez por todas » y que «ha llegado el momento de ponerse de pie .
decir BASTA », el Congreso formuló su convocatoria a un «pan
nacional del país».

El llamado fue acogido de inmediato por la Coordinador
Nacional Sindical, pero suscitó dudas en otras organizaciones dl
trabajadores, donde se consideraba que no existían en el país la
condiciones para el éxito de tan audaz desafío. Análogas dudas abri
gábamos los políticos suscriptores del Manifiesto Democrático, le
que Gabriel Valdés, como Presidente del PDC, -que en esos día.
salía a Europa con un programa impostergable- representó ante .
de partir a Rodolfo Seguel en forma amistosa pero oficial.

Recuerdo muy bien una larga reunión con dirigentes sindica
les en casa de Tomás Reyes, que era el miembro de la Directiva
Nacional que tenía a su cargo las relaciones con los sectores labora
les. Ahí conocimos a Rodolfo Seguel, cuya decisión, valentía y en
tusiasmo nos impresionaron; pero .que no logró convencernos d
las posibilidades de éxito del paro nacional. Discurriendo posible
alternativas, se analizó la sugerencia -que alguien había formula
do, entiendo que el PRODEN- de reemplazar el paro por una
forma de protesta pública que diera a la gente posibilidades de ma
nifestar su rechazo al régimen y a sus políticas sin tan grandes ries
gos como los de una huelga ilegal.

En definitiva esa idea, más expresión de intuición política que
de una estrategia cuidadosamente elaborada, terminó imponiéndo
se. El Consejo Directivo de la Confederación de Trabajadores del
Cobre la aprobó, con los votos en contra de los dirigentes de iz
quierda: la Primera Jornada de Protesta acional fue con ocada
para el 11 de mayo.

En la preparación de la protesta participaron tanto las organi
zaciones sindicales y sociales como los partidos político . El PRO-
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DE tu vo importante intervención. Y aunque el gobierno prohi
bió informar sobre la declaración de la CTC y dispuso medidas de
emergencia en las zonas cupríferas, que fueron ocupadas mi litar
mente, la convocatoria a protestar se difundió a través de radios no
oficiali tas, la revista Hoy -que adelantó un día su salida a quios
cos- y principalmente mediante la comunicación persona a per
sona en los barrios y lugares de trabajo.

Los instructivos para el día 11 de mayo llamaban a la pobla
ción, entre otras cosas, a:

1. o enviar nuestros hijos al colegio.
2. o comprar absolutamente nada.
3. o hacer trámites en oficinas públicas ni privadas.
4. o tomar micros.
S. Los vehículos circulando a menos de 30 km. por hora.
6. A las 20 hrs. todo Chile toca las cacerolas.
7. A las 9:30 hrs. apagar luces y artefactos eléctricos.

El éxito del llamado a protesta fue colosal. Efectivamente, hubo
ese día ausentismo escolar, disminuyó ostensiblemente el uso de la
locomoción colectiva, decayeron las ventas del comercio y, sobre
todo, a las ocho de la noche se oyó un ruido ensordecedor de cace
rolas en casi todos los barrios de Santiago. El gobierno no esperaba
tamaña manifestación de repudio y reaccionó con dureza. En algu
nos barrios periféricos se produjeron enfrentamientos con la fuer
za policial, hubo allanamientos y más de 350 detenidos. Hubo tam
bién dos muertos y numerosos heridos. Con motivo de los funera
les de las víctimas, hubo nuevas manifestaciones de protesta en la
zona sur-poniente de Santiago. En represión, se llevaron a efecto
allanamientos masivos a poblaciones completas: bajo el pretexto
de buscar «delincuentes comunes», miles de personas fueron for
zadas a salir de sus casas en horas de la madrugada y mantenidas en
larga filas, sin abrigo ni alimentación, mientras se las identificaba
y se apresaba a los sospechosos. A la Radio Cooperativa se le sus
pendió el derecho de informar. En Osorno, la radio La Voz de la
Costa, de propiedad del obispado, fue silenciada mediante un aten
tado. El Gobierno presentó requerimientos judiciales contra los
dirigentes de los sindicatos del cobre.

E/ Mercurio, en su editorial del 13 de mayo, calificó esos he
chos como «el más serio desafío con que se ha enfrentado el go
bierno en sus casi diez años». Y Pinochet, en discurso por televi-
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sión varios días después, declaró: «La situación que vive el país
delicada, por al aprovechamiento que han hecho los opositores
gobierno de los momentos que estamos viviendo». Calificando (
«falacias» las críticas que la oposición formulaba, denunció ql
Chile era víctima de «un problema de carácter internacional, gui
do y dirigido por Rusia, que no se conforma con lo que pasó el
de septiembre de 1973». Pocos días después, desde Antofagast
insistió en que «si fuera necesario, daría otra vez la batalla contra
marxismo».

. El Grupo de Estudios Constitucionales, en declaración ernit
da el 19 de mayo, justificó «la legitimidad de este derecho ejerci
por el pueblo» a protestar, repudió «la innecesaria represión ejerc
da por el gobierno» y los «tratos indignos y degradantes» a q
fueron sometidos los habitantes de las poblaciones allanadas, m
nifestó su pesar «por los que han sufrido víctimas de la violencia»
hizo un llamado vigoroso para que ésta cese, «se restablezcan la
libertades públicas, se respeten todos los derechos humanos, se r
conozca el legítimo derecho a protestar -desistiéndose el gobier
no de querellas y represalias- y se transite hacia el establecimient.
de una democracia estable».

El inesperado éxito de la primera jornada de protesta, movió .
sus organizadores a convocar a una segunda, que se fijó para el dí.
11 de junio. Como había sucedido en la oportunidad anterior, e
gobierno prohibió informar al respecto; a pesar de ello, las organi
zaciones sociales, los partidos políticos de oposición y el PRO
DEN volvieron a realizar una activa campaña de difusión de la nue ~

jornada.
La segunda protesta tuvo aún mayor éxito que la anterior, ex

tendiéndose a diversas ciudades del país. Así lo reseñaba en julio 1
revista Mensaje:

La jornada del 14 amplificó las formas de protesta del me ante
rior: ausentismo escolar, drástica caída de las ventas en el comercio;
manifestaciones en las universidades, silencio en las empre a , cace
rolazos y bocinazos en la noche, barricada en las poblacione e in
cluso en los sectores re idenciales de cla e media. La amplitud de lo
hechos puso de manifiesto que había una orzanización mucho ma
yor por parte de los grupos sociales y político. La ubicuidad geo
gráfica de la protesta dificultó la acción represiva de lo carabinero ,
sobre todo cuando al caer la noche los manifestantes salieron a la
calles en todos los puntos de la ciudad.
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Mas allá de la ampliación de la protesta, el hecho nuevo fue el
aumento de los actos de violencia. Hubo cinco muertos, víctimas de
la bala, al parecer, di paradas desde autos por «civiles» que intenta
ban di per ar a los manifestante. Hubo numerosos heridos a bala y
mordidos por perros policiales. Hubo baline y piedras lanzadas con
tra los autos por contramanife tantes, Hubo policías apedreados y
policías que rompieron vidrio a pedradas.

Comparando ambas protesta , un comentario de la misma re
vi ta eñaló que «mientras en la jornada de mayo hubo 350 deteni
dos e! 14 de junio se llegó a 1.351, de los cuales 634 corresponden
a Santiago. La primera protesta fue predominantemente metropo
litana; la segunda se extendió a todo el país. No se trata, por lo
tanto, de una protesta más, sino de un proceso creciente de mani
festación de descontento popular».

El 15 de junio, e! gobierno reaccionó deteniendo a Rodolfo
egue!, Presidente de la CTC y a otros dirigentes sindicales. Simul

táneamente, se ordenó e! despido de 23 trabajadores de El Salva
dor. Como consecuencia de estos hechos, se decretó una huelga en
e e mineral, El Teniente y Andina. Ante la amenaza de despido de
mile de trabajadores que habían participado en la huelga, ésta adop
tó el carácter de indefinida.

El eneral Pinochet declaró, airadamente, en Copiap ó: «A los
señore políticos les digo, desde acá que ligerito los vamos a man
dar a sus covachas para que terminen us problemas».

A fines de junio, el Comité Permanente de! Episcopado emitió
una declaración en la que dijo: «El país está viviendo momentos
difícile . Hay, por una parte, un descontento que trata de expresar
se, que pide diálogo y, a falta de diálogo, recurre a la protesta pací
fica. Y hay también un estado de violencia latente que se ha exte
riorizado en actos de violencia, deplorables cualquiera que fuera su
origen». A partir de este diagnóstico, afirmó e! derecho de las per-
onas a di entir y e! de los trabajadores a asociarse e ir a la huelga,

como también la obligación de lo gobernantes de «escuchar a los
gobernados» y de «bu car el consenso». Y señalando la necesidad
de «respetar a cada hombre, al culpable[...] como al inocente, al
adver ario como al partidario», condenó tajantemente la violencia.

Entre la primera y la segunda protesta se había constituido e!
Comando acional de Trabajadores (C T), al cual se integraron
cinco organizaciones: la Confederación de Trabajadore del Cobre
(CT ), la oordinadora acional indical (C ), la Unión De-
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mocrática de Trabajadores (UDT), el Frente Unitario de Trabaj e
dores (FUT) y la Confederación de Empleados Particulares de Chi
(CEPCH). Ese comando asumió, con la cooperación del PRODE1
y de la dirigencia política de las colectividades opositoras, la inici
tiva y organización de la segunda protesta. Luego de su éxito, n
hubo dudas sobre que debía convocarse a una tercera; pero al ace
tuarse la represión gubernativa contra el movimiento sindical, s
líderes comenzaron a presionar para que la convocatoria la asu
mieran directamente los partidos políticos de oposición, que si biei
la legalidad del régimen los prohibía, de hecho empezaban a for
mar parte de la realidad.

Se explica así que fueran Gabriel Valdés, Presidente del PDC
y Jorge Lavandero, Presidente del PRODEN, quienes a comien
zos de julio convocaron a la Tercera Jornada de Protesta para el 1:
de ese mes. Recién iniciándose la organización de la misma, los jó
venes democratacristianos Gonzalo Duarte y Daniel Sierra fuero r
detenidos cuando retiraban panfletos llamando a la protesta desd e
la imprenta de la camarada Eladia Mesa, que también fue detenida

Jorge Lavandero ha relatado las diferencias que tuvo con Ga
briel Valdés ante la inminencia de su detención en el proceso que se
inició por infracción a la ley de seguridad del Estado, en cuanto al"
disposición de uno y otro a ir preso. Como testigo del diálogo qu e
hubo entre ellos en el local donde funcionaba la dirección del PDC
recuerdo que Jorge, con su entusiasmo y pasión características, dij
que él «quería ir preso», a lo que Gabriel exclamó, con natural es
pontaneidad, suscitando la hilaridad de los presentes: «¡No!, yo n
quiero ir preso!». Ninguno de los presentes entendimos que es
reacción fuera signo de temor, ni pretendiera eludir su responsabi
lidad; por el contrario, lo que entonces conversamos fue la maner
de enfrentar el proceso judicial, para el cual solicitamos la asesorí
de Luis Ortiz, abogado que se hizo cargo de la defensa. Valdés y
Lavandero fueron citados a comparecer al Tribunal el sábado 9 a
las dos de la tarde; varios abogados y amigos los acompañamos.
Allí estaban también los detenidos Eladia Mesa, Gonzalo Duarte y
Daniel Sierra, puestos a disposición del Ministro Instructor, Ar
noldo Dreyse. Al anochecer, después de varias horas de interroga
torios, caracterizados por la acritud del magistrado, éste los envió a
la cárcel en calidad de incomunicados. Su detención se prolong ,
hasta el miércoles siguiente, cuando una Sala de la Corte de Apela
ciones dispuso su libertad incondicional.

La prisión de Valdés, que por sus actuaciones como Ministr
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de Relaciones Exteriores del Presidente Frei y como alto funciona
rio de Naciones Unidas tenía excelentes vinc ulaciones internacio
nales, suscitó duras reacciones en el exterior, entre otras de los go
biernos de Alemania, España y Francia. La Secretaria de Estado
norteamericana, a su vez, la calificó de «deplorable» y declaró que
en Chile se requería «establecer el consenso básico necesario para
la transición democrática que procura la vasta mayoría de los chile
nos». A comienzos de agosto, el gobierno optó por desistirse de la
querella. También Seguel había salido en libertad.

La tercera protesta tuvo lugar el 12 de julio; a pes ar del toque
de queda decretado por el gobierno, el ruido de cacerolas se hizo
oír de nuevo con estridencia. Los dirigentes presos lo oyeron des
de su aislamiento en la cárcel. Hubo dos muertos, nuevas acciones
de represión policial en las poblaciones y más de mil personas fue
ron detenidas a lo largo del país.

N ace la Alianza D emocrát ica

En febrero de 1983, varios grupos que participaban en la lla
mada «convergencia socialista» suscribieron un documento en que
expresaban: «N osotros estamos firmemente convencidos de que la
democracia es la única forma de convivencia que nos permitirá en
frentar como nación los agudos problemas internos e internacio
nales que se han acumulado en estos años de dictadura. Si algo he
mos aprendido de nuestros propios errores es que la democracia es
un valor en sí y que debe ser cada día defendida y profundizada».

A raíz de la aparición, a comienzos de marzo, del Manifiesto
Democrático, el Secretariado Político de la Convergencia Socialis
ta envió una carta a los suscriptores de dicho documento, valorán
dolo «como un paso importante en la indispensable concertación»
de los opositores a la dictadura a fin de ponerle fin y planteando su
interés en «p ro fundizar esa perspectiva». Recogían positivamente
la invitación que el Manifiesto formulaba y proponían «la pronta
constitución de una instancia de diá logo y concertación que reúna
no sólo a la totalidad de las corrientes políticas opositoras, sino
también a las principales organizaciones sociales interesadas y com
prometidas con la meta democrática». Sugerían, como tareas prefe
rentes, la formulación de una plataforma común sobre derechos
humanos, el apoyo a procesos unitarios en los frentes sindical, gre
mial y estudiantil, la propuesta de un itinerario de la transición y la
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movilización de todos los sectores sociales y políticos «en una cr
ciente actitud de desobediencia civil a la dictadura».

Después de intensas conversaciones entre personeros del «M
nifiesto» y de la «Convergencia», reforzadas por las acciones c.
munes con motivo de las protestas, a fines de mayo el grupo d
Manifiesto Democrático respondió por escrito al de la Converger
cia Socialista expresándole su interés en formalizar la relación er
tre ambos «a fin de profundizar nuestros planteamientos cornunc
y concertar las acciones que de ellos deriven».

. El 6 de agosto se realizó en el Círculo Español -con partio
pación de los suscriptores del Manifiesto Democrático, de la Co
vergencia Socialista y de gran número de opositores al régimen
un almuerzo de solidaridad con Gabriel Valdés y demás dirigent
que habían sido detenidos con motivo de la última protesta. En es
ocasión hablaron Eduardo Arriagada, Presidente del Colegio d
Ingenieros, Fernando Castillo Velasco y el propio Valdés, y e die
a conocer por éste el nacimiento de la Alianza Democrática con 
tituida por las mismas «corrientes» -no se habló de partidos
que habían lanzado el «M anifiesto»: Derecha Democrática Repu
blicana, Social Demócrata, Radical, Socialista y Demócrata Cris
tiana. «Las corrientes políticas democrática -dijo Gabriel al
dés- han hecho su propia autocrítica. Una de lasprincipales cau
sas del quiebre institucionalfue su incapacidad de llegara acuerdos
y compromisos políticos, más allá de lasdiferencias ideológicas, para
defender y profundizar la democracia». Superando e e error del
pasado, estaban de acuerdo en formular tres propo icione bá ica :
1°, buscar un acuerdo nacional sobre una Constitución Política del
Estado, para lo cual se proponía un plebi cito que aproba e la crea
ción de una Asamblea Constituyente; 2° que el General Pinochet
renunciara y 3°, que se creara un gobierno provi ional de tran i
ción.

Pocos días más tarde, el 22 del mi mo me , la Alianza Demo
crática así integrada, en documento titulado «Ba e del Di áloeo para
un Gran Acuerdo acional» -que su cribimo lo mi mo fir
mantes del «Manifiesto Dem crático»-, luego de e.·pre ar lo an
tecedentes, principio y criterio bá ico que la in piraban, preci ó
su propue ta para la creación de una Asamblea Con tituyente ele
gida por sufragio univer al, el alejamient del Jefe del E tado «como
en otra crítica circun tancia de nue tra hi toria- (recordando la
abd icació n de ,Higgins) y la formación de «un zobierno provi
sional, representativo de un con en o nacional».
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Refiriéndose a la viabilidad de ese diálogo entre el régimen y la
Alianza Democrática, El Mercurio expresaba en su editorial del 25
de agosto: «El gobierno de las FF.AA. ha resuelto ponerse en mar
cha para conducir al país en forma efectiva y rápida al sistema de
mocrático[...] Las aspiraciones e intereses del gobierno y de la Alian
za no parecen tan encontradas para desechar la posibilidad de un
entendimiento» .

El optimista estado de ánimo que en esos días vivíamos, se re
fleja en los siguientes párrafos de una carta que escribí a Andrés
Zaldívar, en su exilio, fechada el 8 de agosto.

Como estarás informado, los hechos marchan con indisimulada
celeridad. En los últimos tres meses se ha producido un cambio subs
tancial, en 180 grados. Y los acontecimientos de los últimos días sig
nifican, de hecho, e! desahucio por la oposición de! receso político, el
nacimiento de la Alianza Democrática como alternativa de gobierno,
el planteamiento formal de la eventual crisis presidencial y, por con
siguiente, de! colapso de! régimen. Y lo curioso es que no se produce
reacción. Creo que en e! seno de la cúpula gobernante hay descon
cierto. N o se imaginaron una cosa así. Están derrotados por la crisis
económica -mejor dicho, por e! desastre económico- de que son
responsables. Están perplejos ante e! repudio general de la población
expresado en las protestas, con lo que no contaban. Han perdido la
confianza en su propia autoridad. Y si bien es de temer que recurran
a la desesperada a un último y más brutal golpe de fuerza, creo que
instuyen que sus días están contados.

Lo que más me preocupa, en esta circunstancia -cualquiera que
sea el tiempo que demore e! desenlace- es la capacidad de la oposi
ción democrática para constituir y consolidar una verdadera alianza,
seria, responsable, consciente de su tarea patriótica, que no se distrai
ga en debates menores ni en rencillas ni mezquindades, sino que sepa
implementar un proyecto alternativo realista, eficiente, que movilice
a los chilenos. Es una tarea superior, de gigantes, en la que necesita
mos la ayuda de Dios. .

Para nuestra satisfacción puedo decirte que nuestro equipo DC
está funcionando bien. Sin duda hay fallas, rivalidades, discrepan
cias; pero prevalece sobre todo un espíritu solidario, la conciencia de
nuestra responsabilidad histórica. Y llevamos la iniciativa, logramos
acuerdos, avanzamos. Ello exige muchos sacrificios, renunciar a pun
tos de vista personales ya legítimos derechos; pero todo ello se justi
fica con creces si contribuye a restaurar la democracia en Chile. »
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El diálogo con el Ministro Jarpa

Entretanto, otros acontecimientos suscitaban la atención de
país.

El 10 de mayo de ese año 1983, el Arzobispo de Santiago, Car
denal Raúl Silva Henríquez, que en septiembre del año anterio
había presentado su renuncia al Santo Padre por haber cumplido 1.
edad de setenta y cinco años, hizo público su inminente retiro. L
Santa Sede había dilatado la aceptación de la renuncia hasta decidi
el nombre de su sucesor; éste fue Monseñor Juan Francisco Fres
no, entonces Arzobispo de La Serena.

El cambio en la Arquidiócesis de Santiago suscitó encontradas
reacciones. El alejamient o del Cardenal Silva fue motivo de pena}
preocupación no sólo entre los católicos a que él había interpreta
do y motivado, sino también para multitud de chilenos, espec ial
mente los pobres y los perseguidos para quienes la acción social d
la Iglesia y la defensa de los derechos humanos que él impulsó co
tanta firmeza habían sido una bendición. Esos sectores temieron
que bajo la dirección del nuevo Arzobispo, que junto a u pre tigi
de santo varón, tenía fama de conservador, esas acciones se debili
taran. A la inversa, los sectores vinculados al régimen militar reci
bieron el alejamiento del Cardenal Silva y la llegada del Arzobispo
Fresno con indisimulada alegría y esperanza. «Parece que Dios nos
ha escuchado», habría exclamado -según se dijo- la «Primera
Dama».

Pero a fines de julio, en un a de sus homilía dominicale en la
Plaza San Pedro, el Papa Juan Pablo II se refirió a la situación chi
lena e hizo un llamado a buscar la paz en nue tro país. Su palabra
demostraron que la preocupación por lo que ocurría en Chile lle
gaba hasta la Santa Sede.

Pocos días después, en un gesto de apertura ine perada Pino
chet anunció la decisión gubernativa de iniciar el estudio de cuatro
leyes políticas: de Partidos, de Sistema Electoral, de Congre o a
cional y de Tribunal Calificador de Eleccione. ellO de a o to e
produjo un sub tancial cambio de Mini terio: ergio nofre Jarpa
hasta entonces Embajador en Argentina, a umió como Mini tro
del Interior, encabezando un nuevo equipo. Jarpa -a diferencia de
todos los ministros que hasta entonce había teni do el gobierno
militar- era un antiguo dirigente part idi ta, con aran e. periencia
en «el proceloso mar de la po lítica».

Lamentablemente para él, el comienzo de u ze ti ón e io afee-
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tado por la Cuarta Jornada de Protesta, programada para el 11 Y
que duró dos días. Fue la más dura y cruenta de todas. Por orden
personal de Pinochet, dieciocho mi l soldados armados salieron a la
calle y ocuparon la ciudad. A pesar de ello y del toque de queda, el
caceroleo resonó en casi toda la ciudad, y en las poblaciones popu
lares millares de personas enfrentaron a la fuerza pública. Murie
ran veintiséis personas.

La Alianza Democrática denunció que, aparte de los muertos
y cientos de heridos y detenidos, «se cometieron por los soldados
y po licías violaciones de domicilio y toda clase de atropellos a los
hogares de los chilenos, especialmente los más pobres». Y, en ra
zón de esos hechos, declaró que «los llamados al diálogo que tanto
se han comentado, se hacen imposibles cuando el eventual interlo
cutor aparece directo responsable de hechos que repudian la con
ciencia nacional y universal».

Esa brutalidad, que afectaba desde su inicio la gestión del Mi
nistro, no era de su responsabilidad. De diversas maneras Jarpa
demostró su propósito de iniciar una «nueva etapa» en las relacio
nes del gobierno con la disidencia, diferente a lo que había impera
do durante todo el régimen militar. Concretando su intención de
dialogar, empezó visitando al Arzobispo de Santiago, Monseñor
Juan Francisco Fresno, a quien expuso sus intenciones aperturistas
y expresó su disposición a conversar con los dirigentes de la Alian
za D emocrática. Lo mismo hizo al reunirse con Luis Pareto, Jorge
Lavandero y Carlos Dupré - ex parlamentarios democratacristia
nos- en casa del primero. Acogiendo la invitación que el Arzobis
po le hizo para conversar con los dirigentes de la Alianza, que éstos
también aceptaron, el 24 de agosto se reunieron en casa de Monse
ñor Fresno y en su presencia, el Ministro Jarpa con Gabriel Valdés,
Hugo Zepeda, Luis Bossay, Enrique Silva Cimma y Ramón Silva
Dlloa.

Recuerdo que en los días previos a ese encuentro debatimos
acerca de los temas que en la conversación deberían abordarse y
planificamos cuidadosamente lo que diría cada uno y el orden de
las intervenciones. Especial análisis suscitó la conveniencia de par
tir pidiendo la renuncia de Pinochet, previendo que Jarpa se nega
ría a discutir ese punto y a recibir el documento que se le llevaba,
como efectivamente sucedió. Pero consideramos que era ineludi
ble plantearla, aunque sólo fuera como instrumento estratégico de
negociación.

Aunque en esa ocasión no se llegó a ningún acuerdo concreto,
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la conversación resultó esperanzadora, porque permitió precis
las posiciones de las partes y dejó abiertas las puertas para conti
nuarla.

A los dos días, Jarpa confirmó que se enviaría al Consejo d
Estado los proyectos, ya anunciados por Pinochet, de Estatuto d
los Partidos, Leyes Electorales y Ley Orgánica del Congreso N a
cional. Poco después, el gobierno decretó el término del Estado d
Emergencia y autorizó para regresar al país a mil seiscientos exilia
dos, entre ellos a los democratacristianos Jaime Castillo, Renár
Fue ntealba, Claudio Huepe y Andrés Zaldívar, junto a destacado
políticos de izquierda como Carlos Briones, Luis Maira, Aníba
Palma y José Antonio Viera Gallo. Recuerdo la alegría que est r
noticia suscitó y las manifestaciones con que varios de ellos fueror
recibidos al retornar al país.

El diálogo entre el Gobierno y la Alianza Democrática conti
nuó en un ambiente de recelos, donde la esperanza de algunos con
trastaba con la desconfianza y el escepticismo de los más. Bajo lo
auspicios del Arzobispo Fresno hubo dos nuevas reuniones, el 5 )
el 29 de septiembre, entre el Ministro Jarpa y los dirigentes de 1
Alianza. Pero por muy buenos propósitos que uno y otro tuvieran.
había un obstáculo insuperable: mientras para la disidencia lo esen
cial era lograr un acuerdo para generar una nueva Constitució
Política, lo que Jarpa quería era tan solo introducir a la Constitu
ción del 80 las reformas indispensables para compatibilizar el auto
ritari smo con las exigencias mínimas inherentes a un Estado d
D erecho.

Mientras la oposición quería, lisa y llanamente, democracia,
Ja rpa buscaba suavizar el régimen autoritario introduciéndole al
gunos mecanismos limitados de participación. Le preocupaba que
el gobierno no tuviera más bases de apoyo que las Fuerzas Arma
das y los grandes grupos económicos; creía que levantando el rece
so político y abriendo la puerta a la participación de partidos y
gremios, lograría para el autoritarismo cierto grado de legitima
ción democrática y algunos cambios en la orientación de su políti
ca eco nómica, de la que era mu y crítico.

Consecuent emente, mientras la Alianza Democrática exigía una
Asamblea C onstituyente generada por sufragio universal que ela
borara un a nu eva Constitución Política y proponía que una Comi
sión Mixta redactara en no venta días las leye sobre partido políti
cos, elecciones, registro electoral y tribunal calificador, Jarpa afir
maba qu e el Consejo de Estado elaboraría dichas leye y sugería
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ue los opositores participaran en esa tarea incorporándose a di
-ho organismo o prestándole colaboración.

Mientras la Alianza demandaba «un cambio político y econó
mico profundo, mediante un programa concreto de retorno a la
democracia», y requería para ello «el pronto restablecimiento de la
democracia -una convivencia basada en el derecho, en la libertad
y en la paz- en vez de seguir insistiendo en la continuación inde
finida de un régimen dictatorial », Jarpa, como Ministro del Gene
ral Pinochet, no podía -y, al parecer, tampoco quería- reformas
que pudieran significar un término anticipado del régimen militar.

En tales circunstancias el diálogo no podía terminar sino en
fracaso, como efectivamente ocurrió.

Aunque en su habitual Mensaje del 11 de septiembre Pinochet
habló del «plan político» que había encomendado al Ministro del
Interior y que tenía por objeto «crear las bases de la convivencia
armónica que todos anhelamos», dejó constancia de que su propó
sito era «definir posiciones y promover un entendimiento que fa
vorezca la estabilidad y eficacia del sistema político previsto en la
Constitución » y fustigó los «llamados a protesta formulados por
grupos opositores». Y aunque en ese discurso generó algunas ex
pectativas sobre la posibilidad de que se creara un Consejo Econó
mico-Social como «mecanismo efectivo de participación ciudada
na» y sobre «la posible realización en el futuro de un plebiscito
para consultar a la ciudadanía sobre eventuales modificaciones cons
titucionales respecto del Sistema Legislativo», pocos día s después
-hablando en Paredones- dijo que los políticos podían «segu ir
conversando no más », pero que «el gobierno se fijó una meta, un
camino, y los va a cumplir»; la Constitución «no se alterará, cueste
lo que cueste».

Liberalización política y nueva protesta

Si bien el diálogo jarpa-Alianza Democrática no di ólos frutos
de democratización institucional a que aspirábamos, no por ello
fue un esfuerzo est éril. Aparte del levantamiento del «estado de
emergencia» y la autorización para regresar a gran número de exi
liados, produjo en los hechos una liberalización de la vida pública
nacional: por primera vez desde el mes anterior al plebiscito de sep 
tiembre de 1980, reapareció el debate político -al que los medios
de comunicación dieron algún espacio-, al mismo tiempo que
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empezaron a reaparecer los partidos, tanto en la oposición come
en los sectores cercanos al gobierno. Y, aparte de las protestas, re
aparecieron también las concentraciones de masas convocadas por
organizaciones políticas.

Hasta en la cúpula del régimen este proceso tuvo su expresión.
A mediados de octubre, el General Matthei, miembro de la Junta
de Gobierno, manifestó en El Mercurio su esperanza de «que po
damos legalizar los partidos políticos en dos años y, ¿por que no?,
organizar la elección de un nuevo Congreso Nacional de aquí a
tres años. Esperamos que hayamos restaurado la democracia en
menos de seis años ». Y agregó: «yo estoy listo para sentarme en
una mesa de negociación con un marxista[...] Nosotros deseamos
que los hombres políticos civiles retomen el mando del país dentro
del diálogo y la democracia».

Entre septiembre y octubre del 83 nacieron dos nuevos refe
rentes en la oposición: el Movimiento Democrático Popular (MDP)
y el Bloque Socialista (BS). El primero agrupaba al Partido Comu
nista y otros sectores de izquierda no incluidos en la Alianza De
mocrática. En el segundo se organizaron los socialistas renovados
partícipes de la Alianza Democrática y otros grupos afines. Ambos
preconizaban la unidad de la oposición, exigían la renuncia de Pi
nochet y postulaban una Asamblea Constituyente para restablecer
la democracia.

En su Manifiesto al Pueblo de Chile el MDP, afirmando que
«el pueblo chileno ha decidido poner término a la dictadura como
única solución real a la crisis del país» y que «sus luchas son por
pan, trabajo, justicia y libertad y por el inmediato retorno a la De
mocracia», convocó a todas las fuerzas opositoras a la celebración
de «un Acuerdo Nacional[...] en torno a la común tarea de sustituir
el actual régimen». Valorando la constitución de la Alianza Demo
crática, llamó a impulsar «un proceso de convergencia capaz de
lograr la indispensable unidad democrática, amplia y sin exclusio
nes», de manera que la Alianza y el MDP confluyan a la gestación
de un «Acuerdo Democrático Nacional».

Pero el Partido Comunista, parte de ese conglomerado, no re
nunciaba a la violencia. Su Secretario General, Luis Corvalán, en
discurso por Radio Moscú en noviembre de ese año, expresó al
respecto: «Los comunistas no buscamos la violencia. Pero conside
ramos que el pueblo tiene el legítimo derecho a usarla en defensa
de su vida frente a la violencia fascista». Y al mes siguiente, con el
respaldo político del PC, se fundó el Frente Patriótico Manuel
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odríguez.
El Bloque Socialista, por su parte, formado por el Partido So

cialista de Chile, el MAPU, el Mapu Obrero Campesino, la Iz
quierda Cristiana, el Grupo de la Convergencia Socialista y el Mo
vimiento la Convergencia Universitaria, se constituyó emitiendo

n «Manifiesto de los Socialistas» en que postulaba la formación
de «un mo vimiento democrático, popular y nacional, que supere la
fatal división entre la izquierda y el centro político chilenos». Afir
mando la necesidad de «una oposición nacional única», llamó a
«derro tar cualquier política excluyente o sectaria que intente divi
dir desde las alturas lo que en la base del país se unifica creciente e
inevitablemente».

Ese Manifiesto formuló dos proposiciones: a) un «pacto cons
titucional de todas las fuerzas, organizaciones y corrientes que[...]
coincidan en la ilegitimidad de la Constitución de 1980 y que se
pronuncien por el desahucio radical del modelo económico en cur
so», y b) «la integración del conjunto de la oposición en un coman
do nacional de la protesta ciudadana que la sostenga y desarrolle
hasta poner término al régimen militar».

Valorizando a la Alianza Democrática «como un paso positivo
en el reagrupamiento de la oposición», rechazaba el diálogo con el
régimen-o »no hay diálogo posible mientras se aplica el arto 24 (tran
sitorio), se mantiene la CNI y los propios partidos llamados al en
tendimiento permanecen en la ilegalidad»-, criticaba al MDP como
ajeno a «la realidad unitaria de las clases populares» y obstáculo a
«la indispensable concertación opositora» y, descartando «una con
frontación militar» y «cualquier acción terrorista», llamó a la pro
testa nacional y a «la desobediencia civil, activa y masiva, como el
camino para la recuperación de la soberanía de los chilenos».

Paralelamente a este proceso de estructuración de los sectores
opositores, se produjo un fenómeno análogo en el mundo oficialis
tao El LO de septiembre hizo su estreno en un acto nocturno en el
Cerro San Cristóbal, que Televisión Nacional trasmitió a todo el
país , el movimiento nacionalista «Avanzada Nacional»,

Pocos días después se constituyó oficialmente la «U nión De
mocrática Independiente-fl.JfJl), liderada por Jaime Guzmán, or
ganización en que se agruparon los gremialistas que él encabezaba
y numerosos colaboradores del régimen militar que hasta entonces
eran independientes. Un par de meses más tarde se creó el «Movi
miento de Unión Nacional» (MUN), que reunió en su seno a nu
merosos ex militantes del antiguo Partido Nacional que recono-
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cían el liderato del Ministro Jarpa.
Mientras así se organizaban las fuerzas políticas del país, prc

seguían paralelamente -respondiendo a diversas conducciones
con motivaciones variadas- los actos de movilización social. El
de septiembre -fecha en la que desde 1946, en que fue elegido l

Presidente González Videla, hasta 1970, cuando se eligió a Salv
dar Allende, se habían efectuado las elecciones de Presidente de I
República en tiempos democráticos- se efectuó una concentr
ción multitudinaria en la Avenida General Velázquez de Santiagc
convocada por el PRODEN. Fue el primer acto de masas autori
zado oficialmente por el gobierno; según sus organizadores, ca
gregó a más de 120.000 personas, ante las que hablaron Fabiol
Letelier -hermana del asesinado Ministro del Presidente Allend
y activa defensora de los derechos humanos- y el Presidente d
PRODEN, Jorge Lavandero.

La Alianza Democrática, por su parte, llamó a una nueva Jor
nada de Protesta para el 8 de septiembre. Con el propósito de ase
gurar que fuera una manifestación pacífica, se decidió que el actc
principal consistiría en un «sitin» de los principales dirigentes opo
sitores en la Plaza Italia. Pero ésta fue copada por efectivos policia
les que, tan pronto llegaron los manifestantes a reunirse, procedie
ron a dispersarlos a fuerza de lumas, potentes chorros de agua .
bombas lacrimógenas. Valdés fue empapado y derribado al suelo
Genaro Arriagada -encargado de organizar el acto- fue golpea
do por la policía. Yo mismo, que participaba pacíficamente en e
acto junto a mi hijo Miguel, resulté siendo detenido. Miguel pro
testó a unos carabineros por la forma brutal como golpeaban a uno.
muchachos que habían apresado; por única respuesta y ante mi.
ojos, lo arrestaron también a él, golpeándolo y arrastrándolo hasta
un bus de carabineros al que lo subieron a viva fuerza. Yo lo segUI
y subí también al vehículo, pero el oficial a cargo de éste quis
hacerme bajar, diciéndome que no tenían cargos contra mí, a lo qu
yo repliqué que mi conducta era la misma que la de mi hijo. Mien
tras discutíamos, apareció a las puertas del bus mi hijo José, protes
tando por nuestra detención, a lo que los policías respondieron su
biéndolo también en vilo al bus. Todos fuimos a parar a la Comisa
ría de Santo Domingo con Miraflores, junto a decena de deteni
dos. A todos -incluso José-los metieron a un patio, mientras a
Miguel y a mí nos llevaban a la oficina del Comisario, tratándono
con especial deferencia. Al cabo de un rato y luego de escuchar
nuestras alegaciones, los tres fuimos liberados.
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En vista de esta violenta represión a una manifestación esen-
ialmente pacífica, la Alianza Democrática, junto con protestar,

declaró suspendido el diálogo hasta que el gobierno no propusiera
un calendario para la Transición. Y aunque su convocatoria se ha
bía limitado a ese acto del día 8, las manifestaciones de protesta se
prolongaron durante cuatro días en varias poblaciones, donde hubo
violentos incidentes en los que cuatro personas fueron muertas.
Los incidentes también se extendieron a provincias.

Sectores gobiernistas organizaron, por su parte, una manifes
tación popular en apoyo a Pinochet, que tuvo lugar el 9 de sep
tiembre. Ese día, un obrero del PO]H fue muerto en Pudahuel al
resistirse a ser trasladado por orden del Alcalde para participar en
la manifestación oficialista. Pero ésta fue también bastante nume
rosa y dejó satisfechos a los hombres del régimen.

Dos est rategias opositoras para termin ar la dictadura

El desarrollo de los acontecimientos relatados puso de mani
fiesto, en el seno de la oposición, dos enfoques diferentes respecto
a la e trategia para terminar la dictadura y construir un nuevo régi
men democrático. Esas diferencias se explicitaron en un cambio de
cartas entre la Comisión Política del Partido Socialista de Chile y el
Presidente del Partido Demócrata Cristiano, de 17 de octubre y 10
de noviembre de 1983, respectivamente. De su tenor resultó clara
mente que eran dos las principales discrepancias: la valoración del
diálogo con el gobierno como medio legítimo e idóneo para avan
zar hacia la democracia y la ampliación de la Alianza Democrática
a todas las fuerzas políticas y sociales contrarias a la dictadura, in
cluso al Partido Comunista.

Sobre el primer tópico, el PS planteó que la Alianza Democrá
tica, «junto con expresar políticamente la protesta social, presenta
ba una alternativa frente al régimen en crisis», cu yos «element os
esenciales eran tres »: «la renuncia de Pinochet, el establecimiento
de un gobierno provisional y la convocatoria a una Asamblea Cons
tituyente». Dentro de este esquema, criticaba fuertemente el diálo
go realizado por la Alianza con el Gobierno, que en su concepto
había «servido a la estrategia dilatoria de la dictadura, sin ningún
avance significativo para sus adversarios » que se desgastaban «al
ser percibidos -erróneamente- por muchos como opositores
dent ro del régimen y no como opositores al régimen ».
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Rechazando esa opinión, el PDC sostuvo que si bien el diálo
go había terminado por la actitud del gobierno «de no cumplir si
quiera con las exigencias mínimas que lo hacían posible» y por «1.
falta de poder del Ministro del Interior para negociar seriamente»
había servido «para mostrar una vez más la naturaleza intrínseca
mente autoritaria del régimen, su absoluta falta de voluntad real dt
ir a la democracia y, por lo tanto, su incapacidad de someter a dis
cusión un proyecto político concreto que permitiera avanzar hacia
una institucionalidad democrática", lo que «ha resultado profun
damente negativo para el gobierno" y así debe juzgarlo «la inmen
sa mayoría del país». Por otra parte -argumentaba-, al ir al diá
logo, la Alianza había cumplido «la obligación de toda posició
humanista y democrática» de «aceptar las instancias de diálogo
concurrir a ellas con claridad, lealtad y firmeza », lo que era «u
deber cívico al que sus convicciones la obligaban», y «enaltece su
posición frente al país».

Sobre el segundo tema de discrepancia, el PS planteó en su car
ta la necesidad de «un esfuerzo serio al interior de la AD para am
pliar el espectro político y social que la conforma». A su juicio, «si
la Alianza pretende ser el referente opositor, no puede practicar
una política de exclusiones» y «debe buscar la unidad global de
todas las fuerzas políticas del país », lo que plantea el deber de dis
cutir «la incorporación del Partido Comunista».

Sobre este punto, la respuesta de Gabriel Valdés fue categóri
ca: «Pensamos que la reconstrucción de Chile sólo será posible si
hombres y mujeres provenientes de diversas tradiciones de pensa
miento, de distintas filosofías y credos religiosos[...] convergen en
ciertos principios fundamentales sin los cuales no hay democracia,
ni justicia social, ni una patria para todos[...] Un acuerdo de esta
naturaleza no sólo requiere amplitud, sino también, solidez y pro
fundidad[...] El Partido Comunista está fuera de la Alianza por el
hecho simple de que él no participa de los principios fundamentales
que son la base de nuestro proyecto para Chile en el futuro». Y pre
cisando «nuestras discrepancias esenciales con el PC", señaló cua
tro:

1. La afirmación de los derechos humanos como un valor universal
que debe ser respetado por todo gobierno y régimen político[...]

2. El reconocimiento de ciertas instituciones política «cuyo de a
rrollo ha estado asociado a la democracia como conqui ta de la
humanidad», refiri éndose «concretamente, a la alternancia en el
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poder, la e istencia de un sistema abierto y competi tivo de parti
dos, el pluralismo ideológico, la autonomía de la sociedad civil
re pecto del E tado, especialmente de los sindicatos, universida

des, igle ias», etc.
3. «La necesidad de una política internacional que sea una opción

nacional, original e independiente», lo que supone «el rec hazo a

las políticas de bloques".
4. «El pe, al pretender aceptar como legítimos todos los métodos de

lucha contra la dictadura, se coloca en la vía violenta que repudia-

rnos-.

Definida así, claramente, las discrepancia entre socialistas y
democ ratacristianos en el seno de la Alianza Democrática, ese cam
bio de cartas dejó también en claro la disposición de ambos part i
dos a «lograr un gran acue rdo» en torno a lo que el PS llamó «plan
de gobernabilidad» y el PDC «plan de gobierno» para el país.

El PDC preci a po iciones y prepara el
«Proyecto lternativo »

Los procesos de movilización social y de apertura política pro
ducidos en el curso de 1983, co n su secuela de aparición de nu evos
actores -sociales y políticos- que multi plicaban los planteamien
tos e iniciativas, pusieron a la Alianza Democrática y muy espe
cialmente al PDC en la necesidad de tomar medidas para asegurar
su control sobre el proce o.

Desde los inicios de las prote tas se suscitaron algunos desen
cuentros entre la Directiva acional del PDC y el PRO D E ,que
en su entusia mo por impulsar la movilización y por interpretar
con la mayor amplitud a todas las víctimas de la dictadura y a cuán
tos estuvieran contra ella, tomaba iniciativas que el partido miraba
con reservas.

A comienzos de octubre, un grupo de militantes dem ócrata
cristianos -entre ellos varios ex parlamentarios, importantes diri
gentes sindicales, numerosos profe ionales y caracterizados miem
bro de la juventud- plantearon a la Mesa Nacional de l Part ido lo
que llamaron «fundada dudas y preocupaciones». Entre otras se
ñalaban «la diversidad de opin iones dentro de la Alianza Demo
crática y la eventua l ampliación de ella a nuevo int egrante » de
«dudosa autenticidadd democrática», lo qu e podría «provocar con-
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fusiones» que la apartaran de su línea estratégica, y la «posible di
minución de la identidad demócrata cristiana como producto
nuestra participación en una diversidad de alianzas y coaliciones
que generen confusión, especialmente «en la medida en que conti
núen las autorizaciones formales o de hecho para que militante
DC participen y generen entes supraestructurales con represen
tantes oficiales de grupos ajenos a la Alianza».

Respondiendo a tales inquietudes, la Directiva acional de
PDC emitió ese mes un instructivo a sus militantes, precisando
por una parte, que la acción opositora, para ser consecuente col'
nuestros principios democráticos y para ser eficaz, debería adopta)
procedimientos pacíficos y realizarse con «un alto grado de disci
plina popular» y llamando, por otra, a los militantes a «trabajar
con disciplina basada en un amplia participación» sobre la base d
que todos «se atengan a las decisiones oficiales». En este sentido
los llamó especialmente a tener en consideración lo siguiente:

«Primero: que la única organización política a la cual pertene
ce el PDC es la Alianza Democrática.

Segundo: que la Alianza necesita el aporte de nuestro partido
para reagrupar al pueblo chileno en torno a la democracia. Por lo
tanto, los militantes deben llevar sus ideas a los organismos inter
nos y ofrecer su participación en ellos. o hay duda de que por
acertadas que sean determinadas iniciativas, ellas a la larga pueden
favorecer finalidades reñidas con las del partido en el caso de no ser
objeto de la pertinente consulta».

Análogas preocupaciones expresaron Gutenberg Martínez y
Mario Fernández en un documento de circulación interna que emi
tieron al mes siguiente, como «Aporte al Plenario» a que el PDC
había convocado. Luego de señalar que las protestas significaban
«la reaparición del pueblo como actor principal»-lo que entraña
ba «el desafío de conducir a las masas»- y de valorizar la gestación
de la Alianza Democrática «como uno de los grandes éxitos de la
Democracia Cristiana», planteaban la necesidad de fortalecerla al
máximo no sólo como estructura de oposición, sino además como
«una alianza de gobierno para el futuro». Expresando que «la con 
tituci ón del MDP representa la ortodoxia tradicional del partido
comunista» y calificando a é te como «problema» -por su «orto
doxia marxista-leninista, por su incapacidad de a umir la realidad
histórica del pueblo chileno» y de corregir u errare y por u
opción «por la vía violenta»-, atribuían «Ía baja en el ni el de la
protestas» y el descenso en el apoyo a la opa ición democrática
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'lue se observaba en algunas encuestas, «al carácter de la presencia
que hoy día tiene el partido comunista en la sociedad chilena». Su
erían como objetivos básicos para el PDC «la necesidad de forta

lecer la Alianza Democrática y de buscar una nueva dimensión para
ncauzar las legítimas reivindicaciones de las grandes mayorías ciu

dadanas, dentro de una política de presión y movilización social»,
al mismo tiempo que la exigencia de reafirmar la identidad doctri
naria e ideológica de la Democracia Cristiana. Planteaban como
tareas prioritarias, constituir la Alianza en todas las regiones, pro
vincias y comunas del país, generar un nuevo plan de movilización
social -materia en la cual toda decisión trascendental, al menos
para los democratacristianos, debería ser adoptada por la Directiva

acional del Partido-, promover y desarrollar «el debate político
en todos los niveles», sin «rehuir debate alguno», y generar un pro
ceso de democratización en todas las entidades y organizaciones
del país», promoviendo «elecciones en toda organización de base »
y «congresos democráticos en toda entidad media, regional o na
cional ». Terminaba el documento señalando la necesidad de «una
política democratacristiana» capaz de copar «todos los espacios po
líticos que se han abierto en el país », de llevar a cabo «una gran
divulgación de sus proposiciones programáticas» y, en el plano in
terno, democratizando efectivamente todas las estructuras partida
rias, profundizando los trabajos de desarrollo ideológico e impul
sando un gran plan nacional de formación política.

Respondiendo a tales preocupaciones, ampliamente comparti
das por la Directiva Nacional, el Partido había constituido equipos
que en el curso de ese año trabajaron intensamente en dos tareas
que considerábamos prioritarias: la formación ideológica de sus
dirigentes juveniles y la elaboración del «Proyecto Alternativo»,
tareas ambas en las que tuve participación en mi calidad de Vice
Presidente.

La primera de estas tareas fue asumida por el Instituto Chileno
de Estudios Humanistas (ICHEH) y se realizó bajo la dirección de
Gabriel de Pujadas. Procuró que nuestros jóvenes reflexionaran
sistemáticamente, tanto sobre nuestra doctrina e ideología, como
sobre los desafíos que la realidad mundial, continental y nacional
nos planteaban. Se constituyó un valioso equipo en que participa
ron, entre otros, Flavio Cortés, Gonzalo Duarte, Enrique Fanta,
Ricardo Herrera, Víctor Maldonado, Pedro Montt, Guillermo Pie
kering, Enzo Pistacchio,Juan Claudio Reyes, Miguel Salazar, Feli
pe Sandoval, Juan Carlos Sáez y Guillermo Yungue. En octubre
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del 83 tuvo lugar en Punta de Tralca un «Seminario Ideológico
Juvenil» -en el cual recuerdo haber hecho una exposición testi
monial- cuyos principales debates fueron editados por el ICHEH

La idea del «Proyecto Alternativo» había sido planteada pOI
Frei en 1980, señalando la necesidad de que los demócratas chile 
nos procuráramos ponernos de acuerdo en los criterios básicos qUl
debieran inspirar el modelo de país a que aspirábamos en reempla
zo del proyecto autoritario y neoliberal de la dictadura. La Direc
tiva Nacional constituida en 1982 encomendó a Eugenio Ortega l~

dirección de ese proyecto, en el que trabajaron alrededor de qui 
nientos profesionales divididos en veinte comisiones. Para debatir
sobre los informes de esos equipos se convocó a un «Seminario d
Profesionales, Técnicos e Intelectuales Humanista Cristianos» qu
se efectuó en Santiago el 12 Y 13 de enero del 84, con más de mil
participantes. Me correspondió inaugurarlo por encargo de la Di 
rectiva Nacional; Sergio Malina pronunció el discurso de clausura.
Entre otros conceptos, en mi intervención expresé:

N o estamos reunidos en una mera manifestación de fuerza par
tidista, para hacer oposición a un régimen cuyo fracaso denuncia
mos. Estamos aquí para buscar un camino que proponer a los chile
nos para empezar de nuevo a construir a Chile.

Sin odios ni mezquindades, procurando liberarnos de cualquier
clase de prejuicios, con respeto a la verdad y in soberbia intelectual,
estudiaremos los informes que los equipo del proyecto alternativ
han elaborado en más de dos años de trabajo. De aquí aldrán propo
siciones que quedarán a disposición de la Democracia Cri tiana y d
nuestros amigos de la Alianza Democrática, como el aporte de lo
profesionales, técnicos e intelectuales de in piración humani ta cri 
tiana para el diseño de un camino de recon trucción nacional.

Ponemos, también, esas proposiciones a disposición de todo el
pueblo de Chile. Ellas demostrarán a los e cépticos que no e ciert
que no hay para nuestro país otra alternativa que la política en ac
tual aplicación. Tenemos la e peranza de que u citen un debate qu
conduzca a aunar opiniones y con ertar apo o para el gran fuerzo
unitario que será indispen able para Ile ar a feliz término la ge ta del
renacer democrático de Chile.

La inm ensa tarea que tenema por delante, de re tablecer y con
solidar la democracia en Chile y, al mi mo tiempo, de acar al paí d
la profunda crisis en que se encuentra, e rige el e fuerzo mane muna
do de todos los chilenos.

-246-



En esta materia, los demócratas debemos dar ejemplo, siendo
capaces de privilegiar lo que nos une y de postergar lo que nos sepa

ra.
Pero para entendernos bien es preciso ser claros. No se trata de

engolosinamos hablando de una unidad a cuya sombra algunos pro
curan hacer su propia cosecha. El gran acuerdo entre los demócratas
debe buscar una unidad fundada en la verdad y, por consiguiente, en
e! reconocimiento y respeto de la personalidad de cada cual, de los
antagonismos que nos separaron en el pasado, de nuestras actuales
diferencias y de las utopías distintas en que soñamos.

La claridad en las definiciones de los objetivos comunes, la leal
tad recíproca en el trabajo de todos los días, e! estudio conjunto con
espíritu abierto de los problemas nacionales y sus posibles solucio
nes, e! encuentro cotidiano con las necesidades y requerimientos de!
pueblo, robustecerán esa unidad, haciéndola dinámica y fructífera.

Los aportes de este Seminario quieren y deben ser una contribu
ción de la Democracia Cristiana al gran acuerdo de los demócratas
chilenos para e! pronto restablecimiento de la democracia en Chile.

Encuentros y definiciones en la oposición democrática

A mediados de octubre había tenido lugar una nueva protesta,
la sexta, esta vez organida por el MDP, que se manifestó principal
mente en los barrios populares y se prolongó dos o tres días. Como
de costumbre, la represión gubernativa fue violenta. Hubo cinco
muertos.

La Alianza Democrática, en cambio, optó por convocar a una
gran concentración pública, que se efectuó -con autorización gu
bernativa- el 18 de noviembre en el Parque O'Higgins. Se tuvo
especial cuidado que fuera un acto pacífico y congregó a una gran
multitud; Enrique Silva Cimma, a la sazón Presidente de la Alianza
y único orador del acto, comenzó su discurso diciendo:

«Por primera vez en diez años todo un pueblo, un millón de
personas, se reúne en forma pacífica, sin violencias, sin odio, sin
otro propósito que el de exteriorizar su deseo vehemente de un
pronto retorno a la democracia».

Luego de plantear la gravedad de la situación económica del
país y la necesidad de atender a los urgentes problemas de la gente,
de rechazar la nueva ley minera que entraría a regir en los próxi
mos días y de reclamar el fin del exilio, la disolución de la CN! y el
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restablecimiento de los derechos humanos, Silva Cimma plant
como exigencia fundamental del pueblo de Chile el restablecimient
de la democracia, para lo cual propuso la elaboración de un siste
electoral que diera garantía a todos los sectores, la creación de u
Asamblea Constituyente generada por sufragio universal y el re
emplazo del Jefe del Estado -a quien llamó a renunciar «en u
gesto de sacrificio similar a otro que registra la historia»- por u
Gobierno Provisorio que dirigiera y concretara «el anhelado trán
sito hacia la democracia que ansían todos los chilenos» .

. Al mes siguiente, se verificó en Santiago un Congreso de 1
Unión Mundial Demócrata Cristiana en el que recibimos la solida
ridad de nuestros compañeros de ideales de Europa y de América

Con la presencia de importantes líderes democratacristiano
como los italianos Mariano Rumor, Flaminio Piccoli y Angelo Ber
nassola, los alemanes Heiner Geissler y Egon Klepsh, el españo
Fernando Alvarez de Miranda, el venezolano Arístides Calvani )
el panameño Ricardo Arias Calderón, se rindió público homenaj e
a la memoria del Presidente Frei y el Comité Ejecutivo de la IDe
emitió la «C arta de Santiago», llamando a lograr consenso en torn
a la valorización y defensa de los derechos humanos, la búsqued
de democracia como único marco que garantiza paz, libertad y jus 
ticia social y la promoción de un nuevo orden económico en el
mundo.

Andrés Zaldívar, como Presidente de la Internacional, destac '
en su cuenta que la reunión fue posible «no porque en Chile haya
una apertura real hacia la democracia», sino porque la «presión del
pueblo» ganó espacios de libertad.

El evento se clausuró con una concentración masiva y entu
siasta que repletó el teatro Caupolicán, en la que junto a Zaldívar y
a Gabriel Valdés, Presidente del partido chileno, hablaron Rumor,
Arias y Geissler, quien representó la necesidad de que, para lograr
una transición política, se pusiera fin a los abusos policiales, se li
berara a los presos, pudieran retornar los exiliados, se esclareciera
el destino de los desaparecidos, se garantizaran los derechos sindi
cales y se crearan las condiciones para el libre ejercicio de la activi
dad política.

A eso, fundamentalmente, aspirábamos: «una transición pací
fica» como camino para recuperar la democracia. Encontrar ese
camino y abrirle paso era, también, la preocupación fundamental
del Grupo de los 24, que desde la vigencia de la Constitución del 80
no había dejado de impugnarla ni de seguir estudiando y p lantean-
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do alternativas.
Con el fin de orientar al respecto a la opinión pública, el Gru

po organizó un acto que se llevó a efecto en enero del 84 en el
Teatro Cariola. Junto con insistir en que la institucionalidad del
régimen no había sido fruto del consentimiento de la nación sino
de-la imposición autoritaria y no conducía a ninguna forma de de
mocracia, sino a consolidar un sistema político de permanente dic
tadura, se plantearon allí algunas de las proposiciones del Grupo.
Me correspondió pronunciar en ese acto un discurso sobre la tran-
ición a la Democracia.

Luego de afirmar que en el texto constitucional no había ver
dadera «transición», porque el largo recorrido de ocho años de sus
disposiciones transitorias sólo daría paso a la vigencia de unas nor
mas permanentes que consagraban «un régimen de permanente dic
tadura», encaré el argumento de la «legitimidad» de la Constitu
ción esgrimida por el régimen para negarse a toda eventual refor
ma. Dije al respecto: «Nuestra respuesta es clara. Acatamos las vi
gencia de esa Constitución como un hecho que forma parte de la
realidad. Pero, por las razones que aquí se han expuesto, no se nos
puede pedir que, contrariando nuestra conciencia, la aceptemos como
la expresión válida de la voluntad soberana del pueblo y nos con
formemos con ella a pesar de que nos repugna».

ostuve, enseguida, que la única fuente de legitimidad es la
voluntad general de la nación; sólo «es legítimo un régimen que los
gobernados, en su inmensa mayoría, tienen por tal» y por consi
guiente, «el único camino honesto y eficaz para resolver una dis
puta sobre legitimidad, es acudir a la voluntad del pueblo, fuente
originaria de toda legitimidad política».

Rebatiendo el argumento oficialista de que el plebiscito del 80
era suficiente prueba de una voluntad mayoritaria del pueblo a fa
vor de la Constitución del régimen, recordé «los vicios de que ese
plebiscito adoleció, que entonces denunciamos», y las declaracio
nes de caracterizados personajes cercanos al régimen confesando
que en esa consulta habían votado sin haber leído ni conocer algu
nas disposiciones del texto, o a pesar de discrepar de ellas. Eso me
dió base para sostener que «aun cuando no hubiera reparos sobre
su validez, no se puede imponer a un pueblo la mantención de un
régimen que repudia, por el 010 hecho de que antes y en otras
circunstancias lo haya aceptado. i la soberanía reside en el pueblo,
si ella e - egún la doctrina- inalienable e imprescriptible[...] nada
ni nadie puede impedirle un cambio de parecer. E to e de la esen-
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cia de la democracia».
Sobre esta base y luego de afirmar que cada día más chilenc

reconocían la necesidad de introducir modificaciones más o men
substanciales a la Constitución y que -conforme al criterio sost
nido desde sus orígenes por el Grupo de los 24- el mejor camin
para generar una Constitución era una Asamblea Constituyente
concluí que el método civilizado y pacífico de resolver la disput.
entre los partidarios de «mantener a toda costa el camino trazado
por el régimen y los que queríamos modificarlo, era someter es,
«diferencia a la decisión del propio pueblo», para que sea éste «quier
resuelva, en un plebiscito rodeado de las necesarias garantías, qm
camino de transición prefiere: si el que postula el gobierno o el qU(
propone la oposición».

Terminé esa intervención con las siguientes palabras, expresi
vas de la patriótica angustia que sentíamos:

[...] la tarea del reencuentro y reconciliación se nos presenta com
el mayor desafío patriótico y nos exige ser capaces de encontrar mo 
tivos de verdadera unidad nacional, que aunen e identifiquen a los
chilenos.

Reconocer al pueblo de Chile su derecho a decidir por sí mismo
el camino e itinerario del retorno a la democracia, es el mínimo de
apertura indispensable para hacer posible la reconciliación. Seguir
int entando imponérselos por vía autoritaria, es cerrar las puertas al
reencuentro y empujar hacia la violencia.

Si bien estos conceptos expresaban anhelos y opiniones gene
ralmente compartidos en los sectores democráticos, aún en el seno
de la propia Alianza Democrática no estaba todavía clara la visión
de un camino alternativo al de la dictadura, salvo el propósito co
mún de ponerle fin y recuperar la democracia.

Significativa a este respecto fue la reacción que en la Democra
cia Cristiana suscitaron algunos conceptos que a fines del 83 expre
só Ricardo Lagos, dirigente socialista que a la sazón presidía la
Alianza Democrática. En carta privada de 20 de febrero de 1984,
suscrita por Gabriel Valdés, la Directiva Nacional del PDC repre
sent ó al Comité Central del Partido Socialista su «p reocupación»
por el «carácter táctico» que en las palabras de Lagos se atribuía a la
Alianza, como mera «acumulación de fuerzas opositoras al gobier
no». En concepto de los democratacristianos, la tarea de «derrotar
la dictadura» no requería «tan sólo de una combinación de fuerzas
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le oposición democrática», sino que exigía al mismo tiempo «crear
tna combinación de fuerzas políticas con imagen, capacidad y res
aldo como para proyectar una alternativa de gobierno estable para
hile». En conocimiento de que ese criterio no era compartido por

los socialistas, la DC insistía en la conveniencia de «continuar el
iálogo sobre este tema», señalando los múltiples desafíos que im
licaría la transición a la democracia, que en su concepto requerían

<una Alianza Política de Gobierno que sea capaz de reunir dentro
e sí a las fuerzas democráticas de la izquierda, de la derecha y del

centro en torno a un programa ejecutivo común ». Insistiendo en «la
necesidad de darse un tiempo para la maduración y consolidación
democrática del pueblo, bajo el mando superior de un Gobierno
Plural y de Unidad Democrática», en vez de entrar de inmediato a
una fase «de contraposición de proyectos ideológicos globales», la
DC entregaba «al análisis de los miembros de la Alianza Democrá
tica» las propuestas del Proyecto Alternativo elaborado por sus
profesionales y los invitaba a discutir sobre las mismas.

En cuanto a la «unidad histórica socialista-comunista», la DC
insistió en sus discrepancias con los comunistas, especialmente en
cuanto a su concepción de la democracia como forma de conviven
cia, que la llevaban a excluir una estrategia de unidad con el Partido
Comunista como incompatible con la revalorización de la derno
cracia,

Un nuevo paso: el «Mensaje al País» de Gabriel Valdés

El 25 de noviembre, con motivo del quinto aniversario de la
Carta de Santiago sobre Derechos Humanos, el Arzobispo de San
tiago Monseñor Juan Francisco Fresno había puesto en evidencia
que, con su propio estilo, proseguiría la defensa intransable de esos
derechos. «Esta tarde -dijo en la Catedral Metropolitana- he
mos venido a renovar en común nuestro compromiso con los dere
chos del hombre. En nombre de la Iglesia de Santiago, hago ahora
mío el texto de la «Carta de Santiago» firmada por mi antecesor el
Cardenal Raúl Silva Henríquez. Ese texto de amor al hombre fue el
de Cristo y el de la Iglesia. Por eso no podemos sino seguirlo». Y
dió un gran respaldo al Vicario de la Solidaridad, Juan de Castro, y
a todos los sacerdotes, diáconos, religiosas y laicos «que han sabi
do ser presencia de Cristo junto a los pobres, los que sufren, los
marginados. Sigan adelante. Cuentan con mi apoyo».
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A mediados de marzo siguiente, el Comando Nacional de Tr
bajadores y la Alianza Democrática convocaron a una nueva jo
nada para el 27 de ese mes. Ante esa convocatoria, el Gobierr
respondió reimplantando el estado de emergencia y el toque e
queda. El domingo anterior a la protesta, el Arzobispo Fresno hiz
un llamado a gobernantes y opositores a «sentarse en una mes
amplia y representativa para proponer a Chile un camino mejor>

La protesta de ese mes demostró que, no obstante la represió
y el amedrentamiento, vastos sectores de chilenos seguían respa
dando la movilización social como forma de expresar su descor
tento e instrumento para provocar un cambio. Su éxito, a pesar d
las amenazas del régimen y de la violencia represiva, movió a Pin
chet a decidir un cambio en la conducción económica: Luis Esc
bar Cerda reemplazó a Carlos Cáceres en el Ministerio de Hacien
da, en lo que pareció marcar el ocaso de los «Chicago Boys».

En el marco configurado por esos acontecimientos, Gabri
Valdés -en su doble calidad de Presidente de la Alianza Democrá
tica y del Partido Demócrata Cristiano- dirigió el 13 de abril UI

«Mensaje al País » que constituyó, por sus conceptos, un nuevo paSt
en la búsqueda de una salida pacífica a la crisis que el país vivía. El
el ánimo de «aclarar posiciones y asumir con responsabilidad 1.
realidad política» de la nación, luego de señalar que la magnitud dl
la Protesta Nacional del 27 de marzo había demostrado «el niv
del agotamiento de la paciencia nacional frente al régimen y la vo 
luntad de la inmensa mayoría de los chilenos de producir ahora ur
cambio político de fondo, pacífico y consensual», de sostener qUl
en el diálogo del año anterior el gobierno había demostrado «au
sencia de voluntad en la búsqueda de acuerdo reale para el retor
no democrático», de denunciar que «después de diez año de go 
bierno aumenta el terrorismo de uno y otro izno- y de condenar
como criminal toda forma de violencia -tanto represiva como re
volucionaria-, de exponer las razones por la cuales lo cambio.
recién efectuados en el equipo económico del régimen no haría
cambiar la naturaleza de éste ni solucionarían el «conflicto genera
lizado que tiene dividida profundamente a la ación» y de acu al
al General Pinochet de pretender -a pe ar de su «dramático fraca 
sO»- «seguir obligando a los chilenos a someter e a us dictado
amparados por una Constitución que carece de legitimidad), el
Mensaje de Valdés recogió el llamado del Arzobi po de antiago L

«to mar la iniciativa para la búsqueda de una olución y e.'pre
que la Alianza Democrática, en «el ánimo de avanzar en el grarl
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icuerdo nacional para el retorno a la dem ocracia», estaba dispuesta
l «abrir un proceso de acuerdos con fuerzas políticas que aspiran a
la democracia, en áreas específicas. D e esta manera se podría llegar
1 un común planteamiento democrático de la civilidad, abierto al
ntendimiento, necesario e indispensable, con las Fuerzas Armadas

V de O rden ».
Dent ro del marco de las «Bases para un Gran Acuerdo Nacio

al» que había formulado la Alianza al constituirse en agosto del
año anterior -que en breve síntesis reiteraba- el Mensaje de Val
dés propuso concretamente:

a. Acordar un itinerario que implique que, dentro del año 1985,
debería estar plenamente restablecida la democracia en Chile.

b. Dentro del plazo de 45 días debería alcanzarse, con la participa
ción de los sectores democráticos que lo deseen, un acuerdo so
bre el Estatuto Constitucional que resuelva el conflicto actual
de legitimidad por el cual algunos reconocen la validez de la
Constitución de 1980 y otros la impugnamos.

c. Dentro del mismo período podría acordarse el procedimiento
para establecer leyes sobre Partidos Políticos, Ley General de
Elecciones, Registro Electoral y Tribunal Calificador de Elec
ciones.

d. Dentro de la propuesta común, debería convenirse que los acuer
dos y desacuerdos sobre las materias expresadas, sean resueltos
mediante plebiscito, bajo normas y condiciones que den plena
garantía.

El acuerdo común debería comprender también la exigencia del
restablecimiento y respeto de las libertades públicas esenciales: liber
tad de expresión, libertad de asociación, derecho de reunión y, en
general, libertades civiles y políticas universalmente reconocidas, li
bre e igual acceso a los medios de comunicación de masas, en parti
cular, a canales de televisión. Debería considerar la participación so
cial y los criterios operativos de emergencia para resolver la crisis.

Supone también poner fin a las relegaciones, terminar con el exi
lio, impulsar una pronta democratización de las universidades, resta
blecer los derechos sindicale y terminar con las amenazas yagresio
nes a los dirigentes políticos y sociales, como también definir con
sensualmente la forma de enfrentar el terrorismo de todos los signos.

Para hacer realidad un proceso político como el que re ultaría
de los acuerdos que e buscan, sería necesario el establecimiento de
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un gobierno que se comprometa a llevar adelante dicho proceso.
La Alianza Democrática sólo puede buscar acuerdos bajo u

condición moral, que va más allá de las personas y que constituye
fundamento que da origen a la Alianza Democrática y a los partid.
y movimientos que la integran: la aceptación sin reservas del princ
pio de legitimidad democrática que otorga al pueblo el derecho
autogobernarse mediante elecciones libres, limpias e informadas.

. Interrogantes sobre propiedad de El Melocotón

U n episodio con caracteres de escándalo concentró las preocu
paciones de algunos de nosotros en esos mismos días. El 7 de mar
zo, en conferencia de prensa, el General Pinochet se refirió a «un.
campaña difamatoria» de que sería víctima, referente a «casas fisca
les o que supuestamente me pertenecen». Y mencionando específi
camente «la residencia de Melocotón», textualmente dijo: «la ad
quirí con mis ahorros. El sitio según escritura notarial costó 24C
mil pesos, plata que ahorré durante muchos años; con respecto a la
casa, mensualmente pago dividendo».

¿De qué se trataba? Por circunstancias fortuitas, algunos abo
gados se habían impuesto de la forma algo extraña como se form '
la propiedad de descanso que don Augusto Pinochet tenía en El
Melocotón. La investigación que al respecto llevó a cabo Jorge La
vandero permitió establecer que esa propiedad se había constitui
do por la adquisición de seis predios vecinos, que fueron compra
dos entre 1981 y 1983 por el señor General. Sólo el primer lote, de
siete hectáreas más o menos, había costado los $240.000 que él re
conocía; pero los siguientes, de 4,2 Has., 6.300m2 y cerca de dos
hectáreas, respectivamente, pagó -según las escrituras- un total
de $6.234.945. Y los retazos que adquirió en la última escritura ha
bían sido propiedad del Fisco, el cual los había enajenado, median
te ventas privadas dispuestas por Decreto Supremo, al Teniente
Coronel Ramón Castro Ivanovic, en ese tiempo Secretario del Gral.
Pinochet, a quien a su vez dicho funcionario e los transfirió.

En la propiedad así conformada, de una superficie superior a
trece hectáreas, se construyó una casa patronal de uno 600 metros
cuadrados, en tres niveles, con grandes terrazas y miradores, ade
más de tres casas adyacentes; una para personal de seguridad otra
para huéspedes y la última para personal de ervicio, todo ello den
tro de un entorno de parques, jardines, piscina, plantaciones y una
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multicanc ha. Esa p ro pied ad se hab ía valo riza do extraaordinaria
mente en los últimos años por las importantes inversio nes fisca les
realizadas en vialidad, agua potable, servicio eléc trico y antena re
petidora de T.Y. Nacional.

La actividad de Lavandero para investigar estos hechos fue
descubierta, lo que dio origen al atentado crimi na l que sufrió al
anochecer del 20 de marzo, ocasión en que matones armados le
dieron una feroz paliza que a cualquiera menos fuerte le habría
costado la vida y a Jorge le significó la pérdida de su oído, casi un
mes de hospitalización y seis meses de convalecencia. En su libro
El precio de sostener un sueño, Lavandero ha descrito las circuns
tancias del «int ent o frustrado » de homicidio de que fue víctima y
reveladores antecedentes sobre sus autores .

En conocimiento de estos hechos, a comienzos de mayo, vein
ticuatro personas, casi todos abogados -Gabriel Valdés, Narciso
lrureta, Jorge Mario Quinzio, Ricardo Lagos, Gonzalo Figueroa,
Jorge Molina, Víctor Sergio Mena, Hernán Vodanovic, Máximo
Pacheco, Manuel Guzmán Vial, Ramón Briones, Andrés Zaldívar,
Jorge O valle Quiroz, Alejandro Hales, Enrique Silva Cimma, Pa
tricio Morales,Juan Agustín Figueroa, Manuel Sanhueza, Raúl Sáez,
Mario Sharpe, Sergio Arellano, Hernán Bosselin, Adolfo Zaldívar
y qu ien esto escribe-, hicimos una presentación a la Corte Supre
ma denunciando esos hechos y pidiendo que se incoara el corres
pondiente proceso. En ese escrito señalamos que tales hechos «po 
drían generar responsabilidades » conforme a los artículos 239 y
240 del Código Penal, que castigan al empleado público que de
fraude al Estado ocasionándole perjuicio y al que directa o indirec
tamente se interese en cualquier contrato u operación en que deba
intervenir en razón de su cargo. Hicimos presente, además, que
sobre los hechos que denunciábamos llevaba antecedentes «el ex
senador Jorge Lavandero cuando fue brutalment e asaltado, oca
sión en que le fueron sustraídos» y que «la censura previa impuesta
a diversos medios informativos ha impedido que estos hechos lle
guen a conocimiento de la 'op inió n pública».

La Corte Suprema dispuso que un Ministro de la Corte de
Apelaciones de Santiago incoara el correspondiente proceso; pero
el magistrado a cargo de su tramitación consideró improcedente
llevarla adelante porque la Consti tución Política exige, para hacer
efectiva la responsabi lidad penal del Presidente de la Rep úbl ica,
que p reviamente el Senado acoja una acusación co ns ti tuciona l for
mulada por la Cámara de D ipu tados. Como entonces no hab ía
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Congreso Nacional, mal podía cumplirse esa exigencia. Pero el
breseimiento del magistrado instructor fue confirmado por los T
bunales Superiores y el asunto quedó sin investigar.
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1 de Profesionales en Punta de

1984. En el centro y sentados:

ugo Trivelli , Patricio Aylwin,

ild és, ergio Malina y Patricio ¡";;;"¿-~~'==-:=----:::--'=--:=--=:"'i
Rojas.

millón de dem ócratas se co nce nt ran en el Parque O 'Higgins, co nvocados por la Alianza

rática. ov iernbre de 1985.

briel Valdés , úni co orador del acto

lema era "C hile exige Democracia".



Pancarta alusiva a los tres profe
degollados, tras una manifestaci
callejera. Agosto de 1985.

Fuerzas especiales de carabineros detienen a Andrés Zaldívar en medio de
una manifestación.



> ión de carabineros contra manifestantes frente a las pu ert as de la Basílica de! Salvado r.
zquierda aparece detenido e! sacerdo te Bertrán Villegas.

El Papa Juan Pablo 11 en Mai pú,

acom pañado de Mo nseño r Juan
Francisco Fresno, durante su visita a

C hile en abril de 1987.



FLAMIIt"'"
Reunión de los máxi mos dirigentes inte rnac ionales de la O C en noviembre de
1987. En primer plano, Patri cio Aylwin, F1am inio Piccol i (Pdte. de la
Internacional Demócrata C ristiana) y Luis Herrera Campins.

Patrici o Aylwin yel NO.



ás altos dirigentes de los partidos políticos qu e int egraron la Co ncertación por el NO.

Patricio Aylwin , vocero de la Concertac ión, da un a conferencia de prensa en
vísperas del pleb iscito.



Ricardo Lagos, Patricio Aylwin y André Zaldívar, satisfecho con el triunfo del



8

EL DEBATE SOBRE LA TRANSICION
¿SALIDA ]URIDICO-POLITICA

O CO FRONTACION?
(junio - Diciembre 1984)

Proyecto oficial sobre partidos políticos;
rechazo de la Alianza Democrática

A mediados de 1984, al cabo de un año de movilización social
- exp resada principalmente en las ocho jornadas de protesta na
cional qu e se habían llevado a efecto- y de cierta reapertura del
debate político a partir de la gestión de Jarpa como Ministro del
Interior, una especie de perplejidad prevalecía en los sectores de
mocrático que luchábamos contra la dictadura. unca creímos que
fuera cosa fácil derribarla, ni que ella nos facilitaría la tarea. Pero la
situación del país era tan mala, por la crisis económica -expresa
da, entre otros síntomas, en muy alta cesantía, excesivo endeuda
miento externo, falencia del sistema financiero-, por el aislamien
to internacional cada vez más notorio y por la incapacidad del régi
men de satisfacer las expectativas que había generado después del
plebiscito del 80, que llegamos a creer -más como intuitiva espe
ranza que como madura réflexión- que los hechos obligarían a la
dictadura a aceptar una salida negociada hacia la democracia.

Alentaba, sin duda, esa esperanza, lo que estaba ocurriendo a
esa altura de los tiempos en otros países del continente: en Argen
tina se había restablecido la democracia con la elección del Pre i
dent e Alfonsín y Uruguay e taba en pleno proceso electoral y sería
elegido el Presidente anguinetti.

La alentaban también las opinione que, preferentemente en
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privado, expresaban influyentes personajes conocidos como par
darios del régimen militar o que se atribuían incluso a autorida
del mismo. Algunas sorprendentes declaraciones del General
thei, miembro de la Junta de Gobierno, generaban análogas exp
tativas.

Pero lo cierto había sido que el diálogo con Jarpa no se tradu
en ningún avance hacia la democracia. Los hechos estaban confi
mando las palabras intransigentes y lapidarias de Pinochet cuan
expresó: «pueden conversar todo lo que quieran, pero la Constin
ción se va a cumplir».

Transcurrido casi un año desde que se anunció el propósito d(
régimen de dictar una ley sobre partidos político, se divulgó (
proyecto oficialista sobre la materia. Este obligaba a lo partidos
expresar, en el acto de constituirse, su acatamiento al régimen jun
dico institucional vigente y su compromiso de que cualquier m
dificación debería hacerse por los procedimientos que esa in titu
cionalidad establecía.

En declaración de comienzos de julio, la Alianza Democrátic
rechazó esas exigencias como «una coerción moral inadmi ible, el
cuanto fuerza a la disidencia, como requisito pre io para pode
participar en la vida cívica del país, a aceptar un régimen que el
conciencia considera ilegítimo». Y agregó que tale condicione
constituían «una burla, pue to que lo mecani mo pre i to en 1;;
Con titución del régimen para reformarla hacen imp ible ual
quier modificación substancial in el acuerdo del J fe del E tado )
todo el mundo sabe que el General Pinochet rechaza cualquier po 
sibilidad de cambio».

Expresivo del criterio de la Alianza en e e momento fueron
los dos iguientes párrafo finale de dicha de lara ión:

En estas circunstancia, la Alianza Demo r áti a denuncia ant
el paí que la Ley de Partid y demá Leye Política» que I r ézi

men anuncia, representan una far a de tinada a crear una apariencia
de apertura hacia la Democracia, a la vez que un ubt rfu i para
legitimar el i tema con titucional por una vía aj na al v r dict po
pular. Lo que en definiti a e pret nd e p rp ruar en I marido d la
Nación al actual g bernante, re trin ir la parti ipación p líti a y r 

legar a lo Partido al papel de mpar a d l obi rn , x luy nd
a lo que e oponen al predi amento ofi ial,

Junto e n formular e ta denun ia, la lianza D m r áti a r ir -
ra u m á profunda on i ción de que p;lra 11 r a I D m cra ia e
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indispensable introducir cambios substanciales al régimen constitu
cional del país.

o hay Democracia posible mientras rijan las disposiciones tran
sitorias de la Constitución de 1980 y no se empiece por separar las
funciones de Jefe de Estado y de Comandante en Jefe del Ejército.

Tampoco hay Democracia posible dentro del marco de los pre
ceptos permanentes de esa Constitución, si no se hace del Congreso

acional un cuerpo verdaderamente representativo de todos los sec
tores del pueblo de Chile, elegido íntegramente por sufragio univer
sal y dotado de reales atribuciones legislativas y fiscalizadoras; si no
se democratiza la composición del Tribunal Constitucional; si no se
deroga la inamovilidad de los Jefes de las Fuerzas Armadas y de Or
den y no se limitan las facultades del Consejo de Seguridad Nacional
a las propias y específicas de su función; si no se cambian las normas
sobre Reforma de la Constitución por otras que la hagan posible y si
no se asegura la efectiva igualdad de derechos de todos los chilenos.

Por otra parte, el balance de las ocho jornadas nacionales de
protesta realizadas hasta entonces era, por decir lo menos, preocu
pante. Si bien se puso en evidencia el descontento popular frente a
la dictadura y se produjo la apertura del debate político que vivía
mos, no se advertía ninguna real disposición del régimen a hacer
los cambios que los opositores demandábamos y el costo humano
de las protestas, en vidas cegadas y otras víctimas, estaba siendo
muyalto.

En documento titulado «Por una cultura de la vida. Basta de
Muerte», la Vicaría de la Solidaridad denunció que, desde el inicio
de las jornadas de protesta en mayo del año anterior, habían muer
to violentamente cien personas. «C ien muertos es apenas una cifra.
Pero no se trata de números; eran cien personas, hombres o muje
res, con sentimientos, con familia -hijos, padres, hermanos- con
sus historias y esperanzas". Según su análisis, los responsables de
esas muertes habían sido principalmente carabineros y militares,
además de agentes de Investigaciones y de la C 1. La mayor parte
había ocurrido «por heridas de bala y en contextos de represión
masiva contra manifestaciones populares», en la que «se dispara de
modo realmente indiscriminado, lo que no sólo explica el alto nú
mero de muertes, sino también el superior número de heridos, así
como la gran cantidad de balas que dejan sus huellas en casas o
calles».

Años después, restablecida la democracia, el Informe de la
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Comisión de Verdad y Reconciliación ratificó ese alto número
víctimas, precisando: «Las causas de la muerte son variadas. L
mayoría de las víctimas falleció por heridas de bala, balines o pel
digones. Algunos murieron por herida de arma blanca, por asfixi.
por inhalación de gas lacrimógeno, por quemaduras, por golpe
por electrocutamiento provocado por atentados al tendido el éctn
co, por pedrada y por detonación de artefacto explosivo en la ví
pública». y ese informe agregó: «La estrategia y actuación pol ític
de grupos de extrema izquierda se apartaron a menudo del caráct
pac ífico de las convocatorias, defendiendo la vigencia de la vía ar
mada para derrocar al Gobierno». Aunque esos sectores «fuero:
rechazados por los organizadores de las jornadas de Protesta Na
cional», lo cierto fue que «actuaron en el contexto de las misma
incorporando formas de expresión que implicaban alteración d
orden público y ataques a las Fuerzas de Orden y a particulare
que no se plegaban a las manifestaciones. Progresivamente, las ins
trucciones y prácticas de estos grupos incentivaron las acciones vio
lentas, particularmente en las poblaciones. Sus declaraciones pro
gramáticas, corroboradas por hechos abundamentemente atestigua
dos, muestran que el recurso a la violencia tuvo frecuentemente ur
carácter planificado».

Seminario del ICHEH sobre «una salida
jurídico-política para Chile»

Los hechos referidos plantearon serias interrogantes a cuanto
buscábamos caminos eficaces para recuperar la democracia.

Por una parte, era evidente que si el conflicto se planteaba es
trictamente en el plano de los principios, como a muchos nos indi 
caba nuestra propia formación intelectual, Pinochet e atrinchera
ría en la defensa de su Constitución como intocable e inamovible,
invocando el plebiscito de 1980, posición en la que tendría el res
paldo absoluto de las Fuerzas Armadas y de Orden -cuyo honor
se comprometía al poner en duda su limpieza y validez- y el d
todos los que en ese evento lo habían votado favorablemente, aun
qu e tuvieran dudas sobre las normas del proyecto o de pué se hu
bieran convencido de la conveniencia de modificarla .

Por otra parte, la evolución de las protestas como arma de pre
sión popular contra la dictadura estaba demo trando que eran un
método incapaz para derribarla. La esperanza de que pudieran cul-
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inar en un gran paro nacional, pacífico e indefinido, que forzara a
Pinochet a dejar el poder, se hacía cada vez más débil e ilusoria. En
los hechos, la violencia -no sólo represiva, sino también subversi
va- se había ido convirtiendo en elemento inherente a las protes
tas, lo cual fue retrayendo a muchos sectores opositores que, por
temor o por principio, dejaron de participar. Esa misma violencia y
los planteamientos y consignas que -como señalaría años después
el Informe Rettig- formulaban algunos sectores de extrema iz
quierda, sirvieron al Gobierno para acusar a las protestas de ser
maniobras del «comunismo internacional».

La consideración de esos factores, junto al hecho cada vez más
manifiesto de que en sectores de derecha partidarios del régimen
militar se abría camino al reconocimiento de la necesidad de acele
rar y profundizar el tránsito hacia la democracia, suscitó en algu
nos medios políticos y académicos el interés por promover delibe
raciones al respeto.

Fue así como el Instituto Chileno de Estudios Humanistas
(ICHEH), Corporación vinculada a la Democracia Cristiana, or
ganizó un Seminario público sobre «U n Sistema Jurídico-Político
Constitucional para Chile», que se llevó a efecto en el Hotel Tu
pahue de Santiago los días 27 y 28 de julio de 84. En él participaron
Carlos Briones, Francisco Bulnes, Francisco Cumplido, Pedro
Correa, Sergio Diez, Manuel Sanhueza, Alejandro Silva y quien
esto escribe. Su organización estuvo a cargo de Gutenberg Martí
nez, entonces Director de los Programas Académicos del ICHEH.

El debate se realizó en torno a tres sub-temas, desarrollados
cada uno por tres expositores:

1. «Las bases fundamentales de un Régimen Jurídico-Político
Constitucional en Chile adecuado a la realidad de la próxima
década», que expusieron Alejandro Silva Bascuñán, Carlos
Briones -cuyo trabajo fue leído por Hernán Vodanovic- y
Pedro Correa.

2. «Análisis crítico de bis Constituciones de 1925 y 1980», que
hicieron Sergio Diez, Francisco Cumplido y Manuel Sanhue
za.

3. «U na salida Jurídico-Política para Chile», que expusimos En
rique Silva, Francisco Bulnes y yo.

Al final de las exposiciones sobre cada tema, hubo debates en
que participaron los asistentes.
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Conviene recordar algunos de los principales planteamiento
que en ese evento se formularon.

Carlos Briones, último Ministro del Interior del Presidente
Allende, luego de sostener la ilegitimidad de la Constitución del St
y la necesidad de generar una nueva por una Asamblea Constitu
yente, conforme a los criterios del Grupo de los 24, sostuvo en s
trabajo que «para reconquistar la libertad y la democracia [...] se
hace necesario un gran acuerdo, un acuerdo nacional, amplio, en e
que las diversas colectividades y grupos políticos se comprometan a
reimplantar la democracia, a defenderla, sin que este acuerdo im
plique compromisos ideológicos o alianzas para futuros gobiernos.
Lo que se persigue con el pacto es simplemente la defensa de la de
mocracia, su mantenimiento, su estabilidad y el compromiso solem
ne de sus signatarios de insertarse en el cuadro social democrático
que apruebe la Asamblea Constituyente».

Francisco Cumplido, luego de hacer un análisis crítico de la
génesis y contenido de la Constitución del SO, sostuvo que ella «im
pide, en la práctica, su modificación», por lo que había llegado «a la
conclusión de que sólo la negociación política en la etapa de transi
ción podría cambiarla».

Enrique Silva Cimma, afirmando que el tema de la «legitimi
dad o ilegitimidad del régimen », tal vez a «consecuencia del exceso
de preeminencia de losprincipios o de un rigorismo formalista, muy
propio de los chilenos »,pareciera ser el problema «que está atascan
do el camino hacia una solución de encuentro », sostuvo que la sali
da «no puede ser otra que la búsqueda incesante, si se quiere nego
ciada, de un acuerdo político de todos aquellos que se interesen, real
mente, por el pronto retorno a la Democracia ».

Francisco Bulnes partió por afirmar, perentoriamente, que él
reconocía «la legitimidad de la Constitución de 19S0> ,ase erando
que ésta «tuvo una generación más democrática que las de lS33 y
1925». Agregó que la mayoría de us precepto permanente «es
tán bien concebidos, superando en muchos a peeto a lo de la
Constitución de 1925»; pero a la vez formuló « eria objeciones) a
diversos preceptos, como lo relativo a la e. ce i a dura ión del
período presidencial, las dema iado restringida atribuciones legi 
lativas del Congre o, «la compo ición del enado, que no e ufi
cienternente representativa» y, como «rnu importante» a la nor
mas «sobre las reformas constitucionale ,que e dificultan extre
madamente, convirtiéndose la Carta Fundamental en un muro de
acero opuesto a la natural evolución de las in titucione ».
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Pero Bulnes centró su crítica en «las disposiciones transitorias
'ue reglan la transición del régimen militar a la democracia plena».
Jijo al respeto: «estoy en desacuerdo con el sistema que establecen,
Jorque el período de transición es más largo de lo necesario y, sobre
oda, porque nada asegura que durante ese período se opere una
erdadera transición ». Y luego de detallar sus principales objecio-

les al respecto y analizar las posiciones que planteaban los distin
.os sectores -extrema izquierda, Alianza Democrática y Gobier
10- respecto a la forma de avanzar hacia la democracia, formuló
lo que llamó «una cuarta posici ón»: «la de todos aquellos que reco-
ocemos la validez de la Constitución delBO, porque unos las consi

deran legítima y porque otros la aceptan como un hecho social im-
asible de desconocer, pero a la vez queremos que dentro de sus

marcos, se desarrolle sin tardanza una transición ágil y efectiva, que
supondría reformas constitucionales, y queremos también que esa
transición se realice en lo posible con el consenso de todas lasfuerzas
democráticas». Enseguida expuso a grandes rasgos una fórmula, que
uponía un diálogo directo entre representantes del gobierno, de la

Alianza Democrática y «de la derecha democrática», cuyo «objeti
vo principal sería crear una Comisión» paritaria - «no más de veinte
miembros que serían nombrados por iguales partes por el Gobier
no y la Alianza Democrática»- que «prepararía las bases princi
pales de la transición».

Mi propuesta: prescindir del tema de la legitimidad

La última exposición en ese Seminario fue la mía, titulada «Re
flexiones sobre una salida jurídico-política para Chile».

Luego de precisar que mis reflexiones sobre el tema eran «es
trictamente personales» y no comprometían a mi partido ni a nin
guna otra organización, sostuve que ante el dramático quiebre que
vivía nuestra patria, la búsqueda de una salida «jurídico-política»
era «un deber moral ineludible» para evitar «al pueblo de Chile el
creciente peligro de polarización violenta». Expliqué por qué, en
mi concepto, la búsqueda de tal salida obligaba a prescindir de la
disputa sobre la «legitimidad» del régimen y de la Constitución
vigente, y exigía, en cambio, buscar un acuerdo cívico lo más am
plio posible sobre los requisitos mínimos que el futuro régimen
constitucional debería cumplir para que fuera democrático y, con
siguientemente, sobre las reformas que deberían introducirse a la
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Constitución de 1980 para hacerla compatible con la democraci
Sostuve, luego, que tal acuerdo no sería eficaz sin que en él partic
paran las Fuerzas Armadas, para lo cual-recordando lo ocurrid
en la transición española- sugerí que el «Acuerdo Constituci
nal » se presentara a laJunta de Gobierno que, por su composició
representaba a las instituciones armadas y de orden, para luego so
meter a la decisión plebiscitaria del pueblo la aprobación del pro
yecto de reforma convenido o la decisión sobre los posibles des
acuerdos."

. Sin duda, lo más importante y que suscitó más polémica de rru
planteamiento, fue la invitación a «dejar de mano la disputa sobre
la 'legitimidad' del régimen y de su Constitución».

En cierta medida, el concepto coincidía con los planteamien
tos -recién citados- que habían formulado Enrique Silva, Fran
cisco Cumplido y Francisco Bulnes, sin que nos hubiéramos pues
to previamente de acuerdo sobre el particular. Pero, mis palabras
fueron las más explícitas o directas:

«Es esta una controversia insuperable, porque se plantea como
cuestión de principios, que compromete la conciencia y el honor
de unos y otros, motivo por el cual nadie está dispuesto a ceder.

Personalmente, yo soy de los que consideran ilegítima la Cons
titución de 1980. Pero así como exijo que se respete mi opinión, res
peto a los que opinan de otro modo.

Ni yo puedo pretender que el General Pinochet reconozca que
su Constitución es ilegítima, ni él puede exigirme que yo la reco
nozca como legítima.

La única ventaja que él tiene sobre mí, a este respecto, es que
esa Constitución -me guste o no- está rigiendo. Este es un hecho
qu e forma parte de la realidad y que yo acato.

¿Cómo superar este impasse sin que nadie sufra humillación ?
Sólo hay una manera: eludir deliberadamente el tema de la legiti
midad».

Este planteamiento mío en el Seminario del ICHEH no fue,
por supuesto, una improvisación; pero lo cierto es que tampoco
sospeché entonces las implicancias que tendría para el futuro. Ha
bía conversado sobre el tema con varios camaradas y, particular
mente, con Gabriel Vald és, quien me autorizó para plantearlo en el
Seminario, siempre que lo hiciera a título personal y no en repre-

6 Ver en apéndice, tex to completo de la exposición.
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entación del partido. Tanto fue así que en el discurso que pronun
ió al día iguiente, el 29 de julio, como motivo del Aniversario del

PDC, sin comprometerse con la tesis, coincidió en la necesidad de
«una solución concertada al impasse constitucional» mediante «un
ran acuerdo de la civilidad democrática» para realizar «una transi-
ión a la democracia, clara, definida y que sea aprobada por el pue
lo». Y textu almente agregó: «Ayer, en un importante Seminario

del rCHEH, Patricio Aylwin ha planteado las bases para una salida
realista. Todas las fuerzas democráticas esperan una salida. Se trata
de qu e todas la busquen de buena fe[...] N unca estaremos cerrados
a buscar acuerdos con quienes lealmente quieren la democracia,
porque queremos una Patria para todos...».

Pero en algunos sectores de la oposición democrática y aún en
democratacristianos, el planteamiento formulado por mí -sea por
que no e entendió su verdadero sentido, sea por posiciones de prin
cipio- suscitó airado rechazo. Ricardo Lagos lo criticó severarnen
te. jorge Molina, representante socialista en la directiva de la Alianza
Democrática, envió una carta a Enrique Silva, que a la sazón la pre
sidía, señalándole «la preocupación de los sectores que represento
en la Alianza» y puntualizando su posición: «C reemos que la Alian
za Democrática debe reiterar públicamente su voluntad de llegar,
como lo anuncia en su «Bases del diálogo» de fecha 27 de agosto de
1983, a la elección de una Asamblea Constituyente que proponga
al país una Constitución que sea votada por plebiscito popular. De
esta manera se evitará el desconcierto que parece estar tomando
cuerpo en la opinión pública en el sentido de que la Alianza Demo
crática estaría dispuesta a reconocer la Constitución vigente «como
un hecho», proponiendo reformas que, cualquiera que sea su ca
rácter, suponen la legitimación de la misma». Luego de varias con
sideraciones al respecto, precisó: « uestra posición ha sido y se
guirá siendo absolutamente clara: mantenemos los principios de
las «Bases para el Diálogo» que significan desconocer la legitimi
dad de la Constitución de 1980 y la exigencia de reemplazarla por
una nueva».

Explicando mi punto de vista frente a ésas y otras críticas, en
entrevista que el 2 de agosto publicó La Segunda, dije que había
hecho mi proposición por creerla «necesaria para uperar una si
tuación en la cual la Alianza aparece como intran igente, mientras
el gobierno parece dispuesto a buscar fórmulas de entendimiento
para avanzar a la democracia», a pesar de que era Pinochet quien
había demostrado la máxima intransigencia. ostuve en e a entre-
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vista que «el obstáculo para entrar a buscar un acuerdo es el tern
de la legitimidad» y expliqué que mi sugerencia no implicaba «qu
la disidencia entre al sistema» sino sólo «dejar de mano» ese tern
«para buscar coincidencias sobre cómo corregir consensualmem
eso que origina el impasse. Se trata de que[...] dejemos de jugar
quien gana y quien pierde y que tengamos la humildad de buscar
acuerdos sin tratar de sacar partido. Si se me plantea el asunto com
que aceptar discutir modificaciones a la Constitución significa me
terse al sistema, en ese caso yo digo que estoy dispuesto a aceptar la
institucionalidad vigente para el solo efecto de cambiarla; en conse
cuencia, si no hay voluntad de cambiarla, no la acepto y manteng
mi línea de rechazo».

Queda claro, del contexto de la misma entrevista, que yo veía
en la búsqueda de acuerdo la única salida racional y pacífica a la
polarización del país entre la intransigencia del régimen y la de los
opositores,

Así lo dije explícitamente a Raquel Correa, en entrevista que,
con el título «Un toque de sensatez», publicó El Mercurio el 19 de
agosto. Recordando que Gabriel Valdés, en su discurso de abril
anterior, como Presidente de la Alianza Democrática, había dejado
en claro qu~ «lo importante era lograr el consenso. Concretamen
te, propuso buscar un consenso con los sectores democráticos que
lo deseen, sobre el Estatuto Constitucional que resuelva el actual
conflicto de legitimidad -por el cual algunos reconocen la validez
de la Constitución y otros la impugnamos- con el fin de crear un
consenso que sea la base del marco constitucional del país. oso
tras no fuimos los intransigentes, sino el régimen[...] Porque aquí
toda la disputa se ha planteado en torno al problema de la legitimi 
dad. El régimen dice que es legítimo y su Constitución es legítima.
y nosotros decimos que consideramos que la Constitución el
gobierno son ilegítimos».

El problema era encontrar una solución racional y pacífica.
Contestando las preguntas de Raquel Correa, expre é: «N o otro
queremos e! cambio del régimen, no aceptamos meternos dentro
de! régimen, pero no queremos un enfrentamiento violento. Que
remos una evolución pacífica y razonable en que todo tenemo
que estar dispuestos a ceder algo ». le dije creer que e e plantea
miento «u otro semejante, interpreta al hombre ensato, al hombre
medio, que quiere que nos dejemos de pelear y bu quemo una
salida[...] Mi proposición es un ge too Considero que el gran ob tá
culo para la vuelta a la democracia es e! General Pinochet; pien o
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le la Constitución habría que hacerla de nuevo mediante una
misión Constituyente; sin embargo, opto por el camino de la

'gociación y no del enfrentamiento». Y agregué: «Debemos pro
irar ampliar el acuerdo de fuerzas democráticas hacia ambos la
) , ojalá a todo el espectro de la vida cívica chilena. Porque la
rmocracia se funda en un gran acuerdo de los adversarios. Y ese
uerdo democrático, pacto constitucional o arco constitucional,
significa alianza para gobernar juntos ni para hacer una política

eterrninada, sino que un acuerdo sobre ciertas reglas del juego, en
plano institucional y en el plano económico social ».

y terminé expresando, en esa entrevista: «lo que me angustia
, pensar en el futuro. Vamos a ir cada vez peor, en lo económico y
1 lo social. La polarización política va a ser cada día mayor. Al
so que vamos, en un tiempo más la gente sensata va a estar de

iás, no tendrá nada que hacer. Y esa es responsabilidad fundamen
il del General Pinochet, porque él tiene el poder. Si en verdad es
stratega, debería mirar a largo plazo y comprender que su deber

abrir posibilidades para una reconciliación nacional. También es
esponsabilidad de las Fuerzas Armadas porque[...] están vitalmente

mprometidas en este régimen. Ellas tienen una responsabilidad
ue deben pesar ante la historia»,

Comentando el referido planteamiento que formulé en el Se
unario del 1CHEH, Edgardo Boeninger declaró:

El camino sugerido por Aylwin para superar el conflicto consti
tucional es de una lógica irrefutable. La existencia de la Constitución
es un hecho, reconocido como legítimo por un sector del país. Al
mismo tiempo, su rechazo por amplios sectores de la comunidad na
cional, que la consideran ilegítima, es también una realidad objetiva.
Por razones éticas e históricas ambas posiciones son rígidas e inmo
dificables.

En esas condiciones poco sacamos los opositores con simple
mente desconocer la realidad. Pero también resulta evidente que el
actual texto constitucional-divide profundamente a los chilenos y no
cumple, por tanto, con la exigencia básica de toda Constitución de
constituir un conjunto de normas de general aceptación.

La única forma de resolver este conflicto frontal es llegar a un
acuerdo sustantivo respecto a esa materia, sin obligar a nadie a re
nunciar a las posiciones asumidas en relación a la legitimidad. De
modo que para unos el nuevo texto sea una modificación de la Cons
titución de 1980, en tanto que para otros será una nueva Carta Fun-

-267-



damental. En todo caso, como también señaló Aylwin, en aquelJ
materia donde no se produzca acuerdo amplio, la decisión final de
berá corresponderle al pueblo que es el único árbitro.

Debate sobre transición a la democracia

Preocupaciones análogas a las que motivaron el referido Semi
nario del ICHEH, indujeron al Centro de Estudios del Desarroll
(CED) -entidad creada en 1981 por Gabriel Valdés, que dirigía
Edgardo Boeninger y Ernesto Tironi-, a emprender varios pro
yectos de investigación respecto a las condiciones necesarias par
reconstruir la democracia en nuestro país, tanto en el orden políti
co como en el económico y en el social.

Los trabajos elaborados en torno al primer aspecto: «Condi
ciones Políticas para una Democracia estable en Chile», fueron ex
puestos y debatidos en un Seminario que el CED realizó en agost
del 84. En ese evento se expusieron cuatro visiones: una liberal, pOI
Germán Riesco y Juan Irarrázabal; una democratacristiana, pOI
Gutenberg Martínez y Eugenio Ortega; una social demócrata, pOI
Mario Papi y Germán U rzúa y una socialista, por Ricardo Lagos)
Eduardo Ortiz. Los planteamientos de cada grupo fueron segui
dos por comentarios en que participamos Raúl Troncoso, Patrici
Morales y Tomás Moulián respecto a la primera; Cristi án Zegers
Enrique Silva y Ricardo Núñez respecto a la segunda; Pedro Co
rrea, Hernán Vodanovic y yo respecto de la tercera, y Gonzalo Vial
Genaro Arriagada y Jaime Mellado respecto de la última.

En la introducción, Angel Flisflich planteó, como primera in
terrogante, «¿qué tipo de transición aumenta la probabilidad dl
una democracia estable y por qué? ¿O es que la modalidad de 1.
transición es irrelevante para la estabilidad democrática? La alter
nativa estaría entre el «modelo clásico» a partir del «derrumbe d
gobierno autoritario» yel modelo de «transición con continuidad>
que utiliza los propios mecanismos de la institucionalidad autori
taria para generar una nueva institucionalidad democrática».

Al respecto, los exponentes de la visión liberal no tuvieror
dudas. Germán Riesco, interpretando la posición del Partido Na
cional, dijo procurar «una transición pactada]...] ba ada en un am
plio y serio consenso de las fuerzas democráticas que incluya todc
el espectro político con la sola exclusión de los extremos no demo
cráticos». Juan Irarrázabal, desde la perspectiva de la Unión Na
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onal Democrática, sostuvo la necesidad de introducir a la Consti
ici ón de 1980 «numerosas e importantes modificaciones", para lo
ia] «habría primero que concertar un acuerdo civil sobre el régi
len jurídico-político futuro y sobre la forma de transición" y lue
.) plantear a la Junta de Gobierno el fruto de ese acuerdo" para

e fuera plebiscitado.
Los expositores de la visión democratacristiana, Gutenberg

Iartínez y Eugenio Ortega, fueron también explícitos. El primero
sruvo que la cantidad de los desafíos exigía una «gran coalición[...]

ntendido como conglomerado que reúne en su interior a fuerzas
ioliticas de la derecha, del centro y de la izquierda» y propuso la

rma de transición que denominó «ruptura pactada", como la que
<más ayuda a la estabilidad buscada" y «la que tiene las mayores
oosibilidades reales de lograr la salida democrática para el país". El
.egundo, por su parte, argumentando que no era viable ni para las
uerzas Armadas ni para la oposición imponer sus propios pro
ectos, era "indispensable, para «recomponer la sociedad política",

ograr «acuerdos entre la civilidad para negociar una solución con
as Fuerzas Armadas».

De los exponentes de la visión social demócrata, fue Germán
Urzúa quien abordó el tema de la transición, planteando como pri

era tarea la de «buscar afanosamente la posibilidad del consenso"
ntre los sectores democráticos, lo que debería «demostrar una real

adhesión mayoritaria de la población por el cambio institucional".
En cuanto a los expositores de la visión socialista, ambos mar

caron -con distinto énfasis- sus reservas respecto a una salida
concertada. Ricardo Lagos, luego de manifestar el anhelo de un
pacto o acuerdo constitucional, entre «todas las fuerzas políticas,
sin excepciones, que rechacen la dictadura y aspiren a la democra
cia" , puso énfasis en que «no se trata de conformar por esta vía una
combinación de gobierno" y en que «ningún grupo podrá ser ex
cluido a priori en función de su ideología". Y en inequívoca alu
sión a lo que yo había dicho en el Seminario del rCHEH, agregó:
«Así como algunos dicen que la Constitución es un hecho[...] tam
bién podemos nosotros decir que «los comunistas son un hecho,
están allí, hay que aceptarlos".

y el otro expositor socialista, Eduardo Ortiz, expresó que «la
negociación política se hace aceptable[...] siempre y cuando vaya
acompañada de una correlación de fuerza que permita la derrota
inobjetable del modelo autoritario», lo que supone que «la movili
zación social sea el componente fundamental no sólo para derrotar
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el régimen sino para reconstruir la democracia». Y afirmó categór
camente: «las fuerzas democráticas deberán derrotar al autoritari
mo y no pactar su salida; [...] será la movilización social -sin e}
clusiones en ninguna instancia-la encargada de generar las cond
cienes» para la derrota del régimen.

Posiciones de los extremistas

Pero estos planteamientos en torno a los caminos posibles
deseables para transitar hacia la democracia estaban muy lejos d
las ideas y proyectos que al respecto tenían otros compatriota.
por una parte, los sectores más duros del oficialismo; al otro extre
rno, el Partido Comunista.

Jaime Guzmán -sin duda el ideólogo más influyente del régi
men y principal inspirador del sistema de «democracia autoritario
y protegida » que la Constitución de 1980 pretendía implantar
había expuesto su criterio sobre «El sentido de la transición» en UI

trabajo publicado dos años antes, en la revista Realidad. Precisan
do, con su habitual lucidez, el pensamiento de los sectores gremia
listas y fundamentalistas que representaba, aliados desde hacía tiem 
po con los economistas neoliberales -de tan preponderante in
fluencia, unos y otros, sobre el general Pinochet y en el régimer
que éste encabezada-, sostuvo en ese ensayo que para llegar a 1:,
«democracia plena que nuestra Carta Fundamental contempla», qUf
concebía como «una soci edad armónicamente libre, segura, pro
gresista y justa, en los variados planos políticos, económicos y so
ciales en que ello se manifiesta», era previamente «necesario conso
lidar algunos objetivos básicos que, de algún modo, constituya
prerrequisitos indispensables para un régimen democrático qu
reúna los caracteres señalados».

Cuatro eran, según su planteamiento, tales requisitos: prime
ro, «lograr previamente un grado suficiente de desarrollo integral
del país, cuyos beneficios espirituales y materiales alcancen a tod
la ciudadanía, comprometiendo así a la mayoría de los chilenos co
el sistema democrático que eso les brinde»; segundo «arraigar e
los chilenos el ejercicio de las libertades económico- ociales, [...]
imprescindible para que ellas se hagan carne en todos los chilenos
de modo que resulte difícil revertimos hacia esquemas estatistas»;
tercero, lograr un «consenso social mínimo», concebido como «el
cimiento que permite coexistir a las muy variadas discrepancia
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propias de una sociedad libre, sin derivar en una anarquía ni una
guerra civil que la destruyan», y cuarto, asegurar que «el oportuno
traspaso del poder de las Fuerzas Armadas y de Orden a la civili
dad, se lleve a cabo en condiciones que aquellas mantengan incólu
me su prestigio ciudadano y su cohesión jerárquica y profesional».

Este planteamiento partía de la concepción, exp licítamente afir
mada en dicho artículo, de que la democracia sólo es posible en
paí es económica, social y culturalmente desarrollados, concepción
que llevaba al autor hasta sostener que «no parece oportuno pro
mulgar todavía» las leyes constitucionales de carácter político, que
deberían regir «sólo una vez terminada la transición».

Obvio es que tal concepción -propia del integrismo que mo
nopoliza la verdad- no admitía ni dejaba lugar para ninguna tran
ición consensuada. Para los disidentes y opositores no cabía sino

el sometimiento o la rebelión.
Esto último era, precisamente, lo que -al otro extremo- pre

conizaba el Partido Comunista, que llamó a «todas las formas de
lucha», incluyendo expresamente la «insurrección armada». En
documento que en septiembre del 84 dirigió su Comité Central «a
los Presidentes o Secretarios Generales de los Partidos de Oposi
ción al Régimen Militar», junto con afirmar que «el Frente Patrió
tico Manuel Rodríguez[...] sin ser el brazo armado del Partido
Comunista como algunos afirman, cuenta con toda nuestra simpa
tía y aprecio», sostuvo que para poner término a la dictadura, era
necesario el «empleo de las más diversas formas de lucha, tanto
pacíficas como violentas ». Acusando al régimen de ser el causante
de la violencia, argumentó que, «tal cual se dan los hechos, no cabe
condenar la violencia venga de donde venga, sino de donde real
mente se origina». Y textualmente expresó: «H oy no rechazamos
los métodos pacíficos de lucha efectiva contra la dictadura. A dia
rio recurrimos a ellos. Pero consideramos que no bastan. Los he
chos han demostrado que son insuficientes. Para terminar con la
dictadura sería preciso un gran esfuerzo común, aplicar una políti
ca de constantes enfrentamientos contra sus abusos. Tenemos el
convencimiento más profundo de que Pinochet no saldrá por la
buena y de que hay que echarlo por la fuerza[...] Los comunistas,
como revolucionarios consecuentes, no renunciamos a la insurrec
ción armada, pero decimos claramente que lo que está hoya la or
den del día no es precisamente eso, sino el ejercicio del derecho de
rebelión por parte del pueblo chileno, empleando todos los medios
que estén a su alcance».
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Entre el entendimiento y la confrontación

El dilema era claro: búsqueda de acuerdos o confrontación. E
palabras del dirigente radical René Abeliuk, que a fines de octubi
publicó El Mercurio, «pareciera que estamos en uno de esos mim
tos decisivos para los países, uno de esos momentos estelares a q
se refería Stefan Zweig. El país tendrá que optar por uno de de
caminos: el entendimiento o el enfrentamiento». Igual cosa sos
va su co rreligionario Gonzalo Figueroa en la revista Cauce e
mismo mes: «si este entendimiento básico no resultare posible, ~

se prolonga el diálogo de sordos que hemos vivido en los últim
tiempos[ ...] no quedará sino el enfrentamiento, la violencia, la i
surrecció n, la fuerza».

¿Cuál era la posición del régimen ante esta alternativa? Mien
tras el General Mathei, miembro de la Junta de Gobierno, declara
ba a Raquel Correa a fines de septiembre su disposición para Ul

diálogo entre los Comandantes en Jefe y los civiles sin otro requi
sito que «una definición mu y clara frente al problema del comuni
mo», el General Pinochet cancelaba poco después esa posibilidac
al expresar en un discurso que «el gobierno no promoverá ning úi
diálogo con la oposición ni aceptará iniciativa alguna que signifi
que modificar el itinerario fijado en la Constitución, mientras la
organizaciones políticas y sus dirigentes no demuestren fehacien 
temente su intención democrática de cumplir la voluntad del pue
blo de Chile expresada plebiscitariamente en 1980».

Según comentó don Hugo Zepeda, Presidente de la Derecha
Republicana que integraba la Alianza Democrática, ese discurs
significaba «sepultar las aspiraciones y esperanzas de lograr el ca
mino pacífico para instaurar un gobierno democrático». Por mi
parte, yo declaré: «el General Pinochet desahucia con su intransi
gencia toda posibilidad de salida pacífica para el país ».

Entretanto, el 9 de agosto se había verificado una «Jornada pOI
la Vida» a que convocó la Iglesia Católica en el ánimo de encauzar
la movilización soci al hacia e presiones pacíficas y de contenid
ét ico. A mediodía, en múltiples lugares a lo largo de Chile, grupo
cant aro n «G racias a la Vida »; en la tarde hubo actos litúrgicos en 1
C atedral Metropolitana y en templos de provincia y a las 21:0
hrs., en mu chas casas a lo largo del paí , se apagaron la luce por
10 minutos.

Pero una nueva Jornada de Protesta convocada por la Alianza
Democrática y por la Coordinadora Nacional Sindical tuvo lugar
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los día 4 y 5 de sep tiembre. Su éxito fue notable, especialmente en
los barrios populares, donde se produjeron vio lentos enfrentamien
to entre la fuerza pública y los manifes tantes, de los que quedó un
trágico saldo de 10 muertos, 150 heridos y casi mil detenidos. En
tre lo caídos estuvo el sacerdote francés Andrés Jarlan, muerto en
u habitación de la casa parroquial de la Población La Victoria por

una bala disparada por carabineros que penetró al interior de la
vivienda y lo hirió mortalmente mientras oraba.

La muerte del Padre Jarlan produjo en todo el país gran con
moción y dio lugar a múltiples manifestaciones de pesar y de repu
dio.

El Gobierno requirió el enjuiciamiento de los promotores de
la prot esta por infracción a la Ley de Seguridad del Estado; el ma
gistrado ins tructor, Arnaldo Toro, encargó reo y encarceló a ocho
dirigentes, entre ellos a Gabriel Valdés, pero pronto salieron en li
bertad porque el Ejecutivo se desistió del requerimiento.

La violencia recrudeció a los pocos días con motivo de la con
memoración del 11 de septiembre; gobiernistas y opositores cho
caron nuevamente en distintos lugares del país, especialmente en
antiago. Y otros hechos de sangre conmovieron al país en las se

manas siguientes.
El primero fue la muerte de un teniente de ejército al estallar

una bomba en una parroquia en Punta Arenas. El gobierno atribu
yó el hecho a extremistas que habrían tendido una celada al ofici al
en venganza por la paliza que oficiales y soldados de un regimiento
de esa ciudad, vestidos de civil, habían propinado meses antes, en
plena plaza, a los manifestantes que pifiaban a Pinochet con oca
sión de una visita suya a Magallanes. Pero la autoridad eclesiástica,
que en esa oportunidad había sido acusada de complicidad con los
manifestantes, se formó la convicción de que el teniente murió en
un accidente que se produjo cuando estaba ins ta lando el artefacto
para que estallara en la parroquia.

Poco después el país fue sorprendido por la noticia de que en
Ovalle, el transportista Mario Fernández había muerto trágicamente
luego de ser detenido por agentes de la eN!. Aunque las autorida
des se empeñaron en presentar el caso como un accidente y a la
víctima como terrorista, pronto logró establecerse que murió a con
secuencia de la golpizas y torturas que le infirieron y que se trata
ba de una persona pacífica contra quien no había motivo alguno
que justificara su detención. Recuerdo que ese crimen nos conmo
vió especialmente a los democratacristianos, porque Fernández era
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camarada nuestro, muy apreciado por quienes le conocían. Añ
más tarde, ya en plena democracia, los tribunales condenarían
oficial responsable y se lograría -tras su extradición de Argentin
donde se había refugiado- que se diera cumplimiento a la conde
na.

En los mismos días aparecía en Santiago el cadáver, decapita
do, de Juan Antonio Aguirre Ballesteros, obrero panificador sil
militancia política, que había sido detenido por fuerzas de seguri
dad durante la protesta de principios de septiembre.

. y en octubre se produjeron, también, varios atentados terro 
ristas contra carabineros, uno de ellos nada menos que frente a
edificio Diego Portales, sede de la Junta de Gobierno.

La tensión llegó a su límite al finalizar el mes con un paro ge
neral convocado por el Comando Nacional de Trabajadores, con el
que la Alianza Democrática -presidida por Ricardo Lagos- de
claró su solidaridad. La paralización de actividades fue un éxit
que superó las expectativas de sus propios convocantes, sobre tod
en Santiago, en lo que incidió positivamente la participación de lo
microbuseros. Como ya casi era habitual, nueve personas murie 
ron, casi todas baleadas por civiles no identificados desde automó
viles sin patente.

Dos o tres días después, cuatro carabineros murieron y otro
diez quedaron heridos en Valparaíso, víctimas de un nuevo atenta
do explosivo contra un bus institucional.

Gobierno endurece la represión;
prevalece el enfrentamiento

En los hechos, era el camino del enfrentamiento y la violenci
el que estaba imponiéndose. Hacia él conducían, simultáneamente
tanto los sectores extremistas de la oposición, proclives a la tesis d
la rebelión, por un lado, como por otro la lógica militar del régi
men y sus servicios de seguridad. Los propósitos del Ministro Jar
pa de acelerar la transición hacia la democracia por caminos de en
tendimiento habían sido sobrepasados. Pinochet no sólo rechaza
ba toda negociación con los opositores, sino que se proponía en
durecer la represión disponiendo el Estado de Sitio.

Ante este cuadro, Jarpa optó por renunciar. El 5 de noviembre
lo hizo público, invocando como motivo una reunión que en esos
días habían tenido en Roma doce obispos chilenos con un grupo
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de exiliados, entre los que se encontraban Volodia Teitelboim y
Clodomiro Almeyda, lo que -según dijo a la prensa-le quitaba
e! piso para perseverar en su trabajo. Pero al día siguiente Pinochet
lo confirmó en su cargo de Ministro del Interior, que seguiría ejer
ciendo -aunque sin real infiuencia- por tres meses más, hasta
mediados de febrero.

Hugo Rosende, Ministro de Justicia, el «hombre duro» del
Gabinete, que era crítico de la política de Jarpa, pasaría a ser, desde
su mismo cargo y en la sombra, el conductor de una política a gus
to de Pinochet, conjuntamente con una nueva figura que entonces
emergió: el joven Francisco Javier Cuadra, nombrado Secretario
General de Gobierno.

El 7 de noviembre se decretó Estado de Sitio en todo el país y
toque de queda en la capital. El mismo día el nuevo Ministro Cua
dra dio a conocer al país un decreto por el cual se prohibió a todos
los medios de comunicación, salvo autorización previa de ese Mi
nisterio, «difundir informaciones, entrevistas, comentarios, decla
raciones, inserciones, reportajes, opiniones y toda otra forma de
expresión, cualquiera que sea su origen, de carácter, relevancia, o
alcance político, sin perjuicio de dar a conocer los comunicados
oficiales de gobierno». Junto con eso, el decreto suspendió la edi
ción de las revistas Cauce, Análisis, Fortín Mapocho, La Bicicleta y
Pluma y Pincel y sometió a censura previa a la revista Hoy.

Por otro decreto de la misma fecha, se restringió el ejercicio
de! derecho de reunión mediante la exigencia de autorización pre
via del Intendente respectivo, la que debería pedirse en solicitud
escrita firmada por a lo menos dos personas que se harían respon
sables «por la normal y ordenada celebración de la reunión».

Implantado el Estado de Sitio, se generalizó la práctica, que ya
se había iniciado en días anteriores, de realizar allanamientos masi
vos en poblaciones populares, los que efectuaron militares, carabi
neros y agentes de la CN!. Especial notoriedad tuvieron los verifi
cados en el sector sur de Santiago, especialmente en las poblaciones
La Legua y la Victoria y en el Campamento Cardenal Raúl Silva
Henríquez. En la Victoria el operativo duró desde las cinco de la
madrugada hasta después de mediodía y consistió en un allanamien
to en que todos los hombres mayores de 15 años -entre tres y
cuatro mil- fueron retenidos y trasladados al Estadio San Euge
nio, mientras las tropas registraban sus viviendas. En el campamento
Silva Henríquez se retuvo, de igual maneré!:, a más de tres mil per
sonas. En todos estos operativos, numerosos «retenidos» queda-
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ron luego «detenidos» y muchos de ellos relegados a Pisagua, don 
de se estableció un Campo de Concentración que llegó a tener so
bre quinientos prisioneros, trasladados allí por orden del gobier
no, sin juicio ni expresión de causa. Muchos otros estuvieron «des
aparecidos» durante varios días, mientras eran interrogados en los
recintos secretos de los servicios de seguridad. Según sostuvo 1
Comisión Chilena de Derechos Humanos, sólo en la Región Me
tropolitana, en el primer mes del Estado de Sitio, se registraro
12.929 detenciones.

.Paralelamente, la CNI allanó las oficinas del MDP Y del Blo
que Socialista, como asimismo la sede de muchas organizacione
sindicales. Y, entre otras medidas, en virtud del Estado de Sitio el
gobierno canceló la visa de residencia del Vicario de la Solidaridad
del Arzobispado de Santiago, sacerdote español Ignacio Gutiérrez,
prohibió la realización de la Semana Social de la Iglesia y prohibi '
la difusión de las declaraciones que el Arzobispo de Santiago y la
Conferencia Episcopal emitieron sobre los hechos referidos, las que
debieron ser difundidas por canales internos de la Iglesia.

En su cart a a los católicos de Chile, el Comité Permanente del
Episcopado, junto con protestar por las medidas contra la Iglesia,
refiriéndose a los allanamientos y demás acciones que afectaban a
sectores populares, dijo:

Si bien la lucha contra el terrorismo y la delincuencia son obli
gaciones de todo gobierno, ella no autoriza a nadie para humillar,
atemorizar y maltratar a las personas. ¿Por qué a un pueblo, ya tan
agobiado por las dificultades económicas, imponerle una nueva e in
necesaria penalidad del amedrentamiento, de la violación de sus do
micilios, de la destrucción de sus pobres enseres, del maltrato?

El Arzobispo Fresno, por su parte, luego de visitar el campa
mento Cardenal Silva Henríquez al día siguiente del allanamiento,
contó a la prensa que un grupo de mujeres le había dicho: «no cree
mos que por ser pobres, debamos ser tratadas en forma tan violen
ta, humillante e irrespetuosa como fuimos hoy». Y el Arzobispo
agregó: «quiero llamar a la conciencia de los responsables de estos
allanamientos para decirle que el fin no justifica los medios y debe
mos tener respeto por todos nuestros hermanos, especialmente por
los más pobres y desarnparados.»

Pero hasta la difusión de este comentario fue prohibida, como
también la carta que el Arzobispo envió a los fieles, la que fue leída
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en todas las misas de la Arquidiócesis el domingo siguiente. Entre
tras conceptos, dijo en esa carta: «estoy profundamente preocu
ado por el clima de vio lencia que se vive en el país. De la vio lencia
ubversiva y de la violencia represiva. Expreso mi rechazo más ta-

jante a todos los actos terroristas que sólo sirven para sembrar
muerte y destrucción. Nada puede justificarlos, nunca, en lo más
mínimo, pues contribuyen a agravar lo que supues tamente preten
den evitar: las situaciones que atentan contra la paz social y los
atropellos contra las personas.

Creo, sinceramente, que el ejercicio normal de la autoridad in
cluye suficientes herramientas para poder luchar contra todos los
excesos terroristas y para dominar, también, los que proceden de
las propias fuerzas de seguridad. Temo, en cambio, que el Estado
de Sitio signifique un grave retroceso para el entendimiento entre
los chilenos y para la paz en el país».

Expresivo del grado de polarización que entonces prevalecía
en la sociedad chilena fue que en varias parroquias del barrio alto
de Santiago la lectura de esta carta molestó a ciertos fieles al extre
mo de que se retiraron del oficio religioso.

Entretanto, el Arzobispo recibía, a comienzos de diciembre, el
premio Bruno Kreisky que el Gobierno de Austria otorgó a la Vi
caría de la Solidaridad por su labor en defensa de los derechos hu
manos. Y, una vez más, la Asamblea de las Naciones Unidas con
denó a Chile por las violaciones de esos derechos que aquí se co
metían, esta vez por 90 votos a favor, sólo 15 en contra y 40 absten
ciones. Expresando su preocupación «por la persistencia y el au
mento de esas violaciones», señaló la necesidad de que «se respete
el derecho de las personas a la vida, poniendo fin a la práctica de las
torturas y otros tratamientos crueles» e hizo un llamado para que
«se ponga fin a los estados de excepción y a la práctica de declarar
estados de emergencia bajo los cuales se llevan a cabo graves y con
tinuas violaciones a los derechos humanos».

Pero, como lo señaló la revista Mensaje en su primer número
de 1985, «el gobierno, en lugar de investigar las denuncias de tortu
ras», se limitó a «reprimir a los denunciantes. Fue así como cinco
miembros del movimiento contra la tortura Sebastían Acevedo fue
ron detenidos por distribuir tarjetas contra la tortura, a la salida de
algunas misas, el 23 de diciembre. Se trataba de dos sacerdotes, una
religiosa y dos laicos. U no de los sacerdotes, el padre Dermis
O-Mara, fue expulsado del país».

La misma revista comentó: «la represión pretende crear una
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atmósfera generalizada de miedo y de impotencia. El temor, junto
al ocultamiento o censura de la información, contribuye a trasmitir
la imagen de calma que diversas autoridades han destacado en el
último tiempo. Pero esa calma total no justificaría la aplicación de
las normas constitucionales de excepción ni de las facultades del
Estado de Sitio. Para que estas puedan justificarse ante la opinión
pública es necesario que ocurran actos terroristas. Y estos actos
han continuado realizándose, cegando vidas humanas de civiles y
uniformados. Con todo, debido a la falta de información indepen
diente y de debate público, nadie sabe a ciencia cierta de donde
procede el terrorismo».

Según agregó Mensaje en ese número, «en conversaciones con
los obispos chilenos, el Papa manifestó una seria preocupación de
que Chile caiga en un espiral de violencia, e incluso en una guerra
civil. Las recientes declaraciones de las autoridades en el sentido de
dar por clausurada la prometida apertura política y el respectivo
rechazo de los Comandantes en Jefe a la proposición de diálogo
formulada por dirigentes de la oposición, son indicadores de que el
régimen mantiene su acción por el endurecimiento».

El gobierno confirmó esas predicciones a fines de enero del 85
al prorrogar el Estado de Sitio por otros 90 días hasta el 6 de mayo
sIgUIente.

Pocos días después, el 11 de febrero, Pinochet pidió la renun
cia a sus Ministros Sergio Onofre Jarpa y Luis Escobar Cerda. En
su reemplazo nombró al abogado Ricardo García en Interior y, en
Hacienda, al ingeniero Hernán Buchi. Las pugnas en torno a la
conducción económica se resolvieron de ese modo en favor del
neoliberalismo que representaba el nuevo conductor de las finan
zas públicas. y en el terreno político la balanza se inclinó hacia los
duros, no porque ésta fuera la posición personal de García, sino
más bien porque el protagonismo político de Rosende y Cuadra
alcanzaría su cenit tras el alejamiento de Jarpa.

Así quedó de manifiesto el l l de marzo, cuando el orador prin
cipal en el acto de celebración del 40 aniversario de la vigencia de la
Constitución del 80 fue el propio Rosende, quien hizo una defensa
a ultranza de los contenidos y plazos de esa Carta, así como de su
articulado transitorio. Pocos días después, en reunión con los di
rectores de medios, el Subsecretario del Interior Alberto Cardemil
expresó que la renovación de la actividad pública de los partidos
resultaría intolerable para el gobierno aun cuando se levantara el
Estado de Sitio y, de paso, anunció que el General Pinochet estaba
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nalizando la posibilidad de presentarse como candidato único para
·1Plebi cito de 1988.

El endurecimiento del régimen coincidió con una radicaliza
.: ión extrema de la política del Partido Comunista, fuerza hegemó
rica del MDP, cuyo Comité Central decidió en enero la política de
( ublevación nacional de masas », concebida como un nuevo paso
n la línea estratégica de la rebelión popular que ese partido impul
aba desde septiembre de 1980 y había profundizado desde fines
el 83 con la creación del Frente Patriótico Manuel Rodríguez. Se
ún afirmaron voceros del PC, concebían el «enfrentamient o con

la dictadura» como «un levantamiento o sublevación de masas que
involucraría a toda la población, a una parte de las Fuerzas Arma
das y a la mayor parte de las fuerzas políticas y sociales que estén
contra la dictadura», con la intención de «llegar a un estado de re
belión generalizada que logre la paralización real del país ».

La réplica del régimen a la política de los comunistas fue una
escalada represiva que culminó con el secuestro y brutal degolla
miento de tres profesionales vinculados a la dirigencia de ese parti
do, José Manuel Parada, Manuel Guerrero y Santiago Natino, he
cho que conmovió al país a fines de marzo. Luego de ser secuestra
dos en operativos que se realizaron con gran disponibilidad de
medios, sus cuerpos degollados aparecieron en el camino entre
Quilicura y Pudahuel el 30 de ese mes.

Estos salvajes y crueles asesinatos conmovieron profundamente
a la opinión pública. Ellos se sumaban a los ya habituales de perso
nas baleadas en protestas o en supuestos enfrentamientos; en las
horas que mediaron entre el secuestro y el homicidio de los tres
profesionales comunistas, cayeron bajo balas policiales en una po
blación de Santiago los jóvenes hermanos Vergara Toledo. Las ex
plicaciones oficiales que atribuían esos crímenes a «un ajuste de
cuentas» o «purgas» entre comunistas, no resultaban verosímiles
para nadie. El horror que el asesinato de Parada, Guerrero y Nati
no provocó en el país se manifestó públicamente en los funerales
de las víctimas, que se convirtieron en multitudinaria manifesta
ción de pena, indignación y repudio al régimen.

La acuciosa investigación policial que realizó el Ministro José
Cánovas condujo, en pocos meses, a pesar de los muchos obstácu
los que debió superar, al esclarecimiento del horrendo crimen, que
había sido planeado y llevado a cabo por efectivo de una reparti
ción de carabineros, la DICOMCAR. A comienzos de agosto el
magistrado sometió a proceso a dos oficiales de carabineros, dispu-
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so el arraigo de varios otros, entre ellos el Coronel Fontaine -Jefe
de DICOMCAR- y se declaró incompetente para seguir cono
ciendo del proceso, por corresponder a la justicia militar. Dos días
después, el General César Mendoza renunciaba a su cargo de Ge
neral Director de Carabineros y miembro de la Junta de Gobierno,
siendo de inmediato reemplazado por el General Rodolfo Stange.

Debate democratacristiano; consensos,
matices y nueva Directiva

¿Que hacíamos entretanto los democratacristianos y la Alian
za Democrática? Vale la pena recordarlo, porque fue un período de
mucha actividad, dudas e inquietudes.

Aunque seguía vigente la disposición transitoria de la Consti
tución que prohibía «ejecutar o promover toda actividad o gestión
de índole político partidista» mientras no se dictara la ley orgánica
sobre partidos políticos, lo que no había ocurrido -ya recorda
mos el categórico rechazo que suscitó en todos los sectores demo
cráticos el proyecto que el gobierno hizo público sobre la mate
ria-, lo cierto fue que la apertura política que se produjo con la
llegada de Jarpa al Ministerio significó en los hechos una tácita to
lerancia gubernativa al funcionamiento de los partidos. Esa situación
se mantuvo luego del término del diálogo de la Alianza con Jarpa y
aún -con algunas restricciones- después de que se decretó el Es
tado de Sitio en noviembre del 84.

Dentro de ese marco, la actividad de los democratacristianos
fue intensificándose; la gente perdió el miedo y empezaron a re
constituirse las estructuras partidarias.

Los esfuerzos del partido en esa etapa se concentraron princi
palmente en dos tareas: profundizar, divulgar y debatir con nues
tros socios de la Alianza Democrática el «Proyecto Alternativo»
que habían elaborado nuestros profesionales y técnicos, y preparar
a los militantes y simpatizantes para «la movilización social» no
violenta y pacífica, que visualizábamos como el camino para recu
perar la democracia.

El cumplimiento de esas tareas exigía robustecer la organiza
ción misma del partido y su democracia interna, para lo cual se
elaboraron nuevos estatutos que, aprobados por la directiva nacio
nal y la comisión política, empezaron a regir en julio del 84. Era
asimismo indispensable dinamizar la actividad de los frentes de ac-
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ción del partido, especialmente el sindical y el juvenil.
La jDC, que en febrero del 84 tuvo un campamento de verano

en Vi1ches, se fue reconstituyendo a lo largo de todo el país. La
DCU se activó en las universidades y concurrió en lista única de
toda la oposición, incluidos comunistas, a ganar las elecciones de la
Federación de Estudiantes de Chile. Y desde mediados de año, con
forme a los nuevos estatutos, se inició el proceso electoral de direc
tivas juveniles desde el nivel de base hasta el nacional. En esa com
petencia aparecieron por primera vez, según mis recuerdos, las de
nominaciones de «chascones» y «guatones» con que empezaron a
distinguirse dos sectores de la juventud, que en esa oportunidad
encabezaron Andrés Palma y Miguel Salazar respectivamente.

El Frente de Trabajadores celebró en junio del 84 un Congreso
Nacional en que se confrontaron las tesis de los dirigentes afiliados
al Comando Nacional de los Trabajadores -entre otros Eduardo
Ríos, Ernesto Voguel, Eugenio León, Enrique Mel1ado,josé Cria
do y Milenko Mihovilovic- que propiciaban la constitución de
una Central Democrática de Trabajadores dentro de una plurali
dad de Centrales Sindicales y, por otra parte, de los dirigentes afi
liados a la Coordinadora Nacional Sindical, como Manuel Bustos,
Rodolfo Seguel, jos é Ruiz Di Giorgio, Hernán Baeza y Ricardo
Hormazábal, que defendían la tesis de una Central Unitaria de Tra
bajadores, sin exclusiones. Predominó la primera posición, pero
ante objeciones de los segundos, que impugnaron la representati
vidad de algunos delegados, debió intervenir la Directiva Nacional
del Partido para lograr la unidad del Frente de Trabajadores De
mócrata Cristianos.

Esa confrontación que se produjo entre los jóvenes y, especial
mente, en el Congreso Sindical, fue expresión de un fenómeno que
se manifestaba en todos los ámbitos democratacristianos: la distin
ta disposición con que enfrentábamos la necesidad de colaborar
con otros sectores de oposición a la dictadura. A pesar de que nues
tro partido se había acostumbrado, desde los tiempos del Presiden
te Frei, al «camino propio», todos entendíamos que para derrotar a
la dictadura debíamos coordinar esfuerzos con los demás sectores
democráticos. Así lo habíamos hecho en la Campaña del NO con
motivo del plebiscito del 80 Y con ese espíritu concurrimos a for
mar la Alianza Democrática. Pero el problema surgía respecto a la
conveniencia y racionalidad de concertar acuerdos o participar en
acciones comunes con sectores cuyo compromiso democrático sus
citaba dudas, como ocurría con ciertos grupos socialistas y, sobre
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todo, con el Partido Comunista y sus aliados.
Algunos camaradas creían que lo importante era terminar 1

dictadura y que para conseguirlo no sólo podíamos, sino que de
bíamos aunar fuerzas con todos los que buscaran el mismo fi
Recordaban la vehemente afirmación de Bernardo Leighton cuan
do dijo que para salvar la democracia él se aliaría «hasta con el dia
blo». Y miraban con simpatía, cuando no promovían, acciones con
juntas con comunistas y sus aliados.

Otros, en cambio, afirmábamos que el objetivo no era sól
der.ribar a la dictadura sino recuperar la democracia, y que mal po
drían los comunistas ayudar a recuperarla cuando, por su propia
filos ofía política, no creían en ella. Y pensábamos que para ser efi
caces en nuestra lucha debíamos evitar cualquiera acción que pu
diera servir de pretexto al gobierno y a sus voceros para fundamen
tar su manida monserga de que los democratacristianos éramos alia
dos del comunismo o «to ntos útiles», ingenuos instrumentos su 
yos. Temíamos que, en la medida en que esa imputación lograra
eco en los sectores medios del país, más difícil sería recuperar la
democracia.

En verdad, no recuerdo a nadie que preconizara abiertamente
alguna forma de alianza con el Partido Comunista; pero sin duda
había democratacristianos que miraban con simpatía todo lo que
sintonizara con la izquierda. Era una cuestión de sensibilidades. La
indignación que provocaban las violaciones a los derechos huma
nos y un sano sentimiento de solidaridad con sus víctimas, suscita
ban en muchos camaradas un ánimo de identificación con ellas como
imperativo de justicia. Otro tanto ocurría con relación a los secto
res más pobres, a quienes la política económico social del régimen
había sumido en la miseria. Y en cuanto a la movilización social
pacífica, sea para reclamar democracia o, especialmente, para aten
der demandas específicas de bien común, todos coincidíamos en
que no debía tener identificación política partidista, sino conjugar
la participación de todos los que se sintieran comprometidos o
motivados.

Pero lo cierto es que las diferencias que entre nosotros se ma
nifestaban a este respecto, aunque sólo fueran de matices, trascen
dían y dieron pábulo a los medios de comunicación más cercanos
al régimen para especular sobre la inminente división de la Demo
cracia Cristiana.

Frente a esta situación y acercándose el momento en que debe
ría renovarse la Directiva Nacional del Partido, ésta consideró con-
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veniente promover una reflexión para precisar criterios comunes
sobre dichas materias y actualizar el «Documento de Consenso»
de 1981. Con ese fin se nombró una Comisión que integramos Re
nán Fuentealba, Sergio Molina, Genaro Arriagada, Gutenberg
Martínez, Ricardo Hormazábal y quien escribe. Así se gestó el do
cumento «Democracia Cristiana, una sola posición» que se emitió
formalmente en octubre del 84.

En ocho enunciados consecutivos, el documento precisó yex
plicó los principales criterios en que los democratacristianos está
bamos de acuerdo:

1. En la naturaleza del régimen militar, que se caracteriza como una
«dictadura personal que no se encamina al restablecimiento de la
democracia, que se funda en la doctrina del neoliberalismo -con
trario a los valores y principios del humanismo cristiano- y que
está provocando una profunda crisis en la sociedad chilena.»

2. En la pretensión «revolucionaria» del régimen dictatorial, en cuanto
pretendía «cambiar radicalmente la cultura y las estructuras socia
les, políticas y económicas del país en beneficio de una min oría»
carente de un proyecto comprensivo de toda la sociedad chilena.

3. En el deber de los demócrata cristianos de «proponer y contribuir
a crear un nuevo orden para Chile, inspirado en los principios fun
damentales de dignidad de la persona, libertad, justicia, solidari
dad, pluralismo y participación», que se concrete en «un régimen
de democracia integral que asegure el desarrollo espiritual, políti
co, económico, social y cultural de todos los habitantes de nuestra
tierra».

4. En que «la vía pacífica es la única estrategia que puede conducir al
país a la construcción de una democracia integral estable y es el
método que permitirá el cambio del régimen actual, posibilitando
una verdadera reconciliación nacional».

5. En que «sólo el pueblo organizado abrirá el camino al estableci
miento del nuevo orden: la democracia integral, por lo que reite
ramos nuestra estrategia de la movilización social » yel propósito
de hacerla realidad, entendiendo que los democratacristianos te
nemos el deber de trabajar, en el seno de las organizaciones socia
les, «con todos los que estén dispuestos a luchar por sus objetivos
comunes, resguardando nuestra identidad de principios y tratan
do de convertirlas en instituciones plenamente democráticas». A
este respecto se precisa que «en la base social puede haber acciones
comunes frente a problemas concretos entre personas de diversas

-283-



tendencias, incluso comunistas u oficialistas, siempre que exist .
comunidad de propósitos frente al problema concreto de que s.
trate y que estas acciones comunes sean limitadas a la circunstan
cia que las originó. No se puede aceptar que ese tipo de accione
comunes se traslade a acuerdos o alianzas de mayor alcance políti
co y que por esta vía aparezcan, por ejemplo, «Frent es Amplios>
encubiertos o declarados».

6. En que la tarea de ayudar a construir el nuevo orden, la democra
cia integral, no es sólo de los democratacristianos, «sino de todos
los que creen en la democracia y quieren hacerla realidad, por 1('
que estamos dispuestos a dialogar y acordar objetivos comunes
con todas las fuerzas políticas no totalitarias».

7. En que las circunstancias en que habrá de enfrentarse la transició
a la democracia «exigen, además del consenso programático, u
gran pacto social que permita crear las bases de un desarrollo sos 
tenido y satisfacer las necesidades más fundamentales de todos los
chilenos, pacto en que los trabajadores y empresarios serán prota
gonistas fundamentales».

8. En que «los objetivos de movilización social, perfeccionamiento
del proyecto alternativo, elaboración de las bases programáticas
para el gobierno de transición y de consolidación democrática, la
búsqueda de un consenso programático y de acción política, el
apoyo para generar el gran pacto social y la permanente lucha para
restablecer la democracia integral, requieren la reestructuración
del partido y su reactivación en todos sus niveles».

Editado a mimeógrafo, el documento «Democracia Cristiana,
una sola posición», circuló profusamente entre las bases del parti
do. En una de esas ediciones se incluyó, como anexo, el punto sex
to del Documento de Consenso de 1982, donde se había precisado
que el Partido Comunista «no ha sido ni será un potencial aliado
político de la Democracia Cristiana». Se insertaron, además, los
párrafos de la carta -a la que ya nos referimos- que Gabriel Val
dés había enviado al Partido Socialista en noviembre del año ante
rior, que explicitaban «nuestras discrepancias esenciales con el Par
tido Comunista», y la respuesta que la Democracia Cristiana había
dado a una comunicación que el Comité Central del Partido Co
munista envió en septiembre de 1984 «a los Presidentes o Secreta
rios Generales de los Partidos de Oposición al Régimen Militar».

Planteando «la necesidad de un entendimiento más cabal» en
tre las fuerzas de oposición, «que sea capaz de abrir una alternativa
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de poder» y sosteniendo que debía ponerse el acento «en lo que
nos une y no en lo que nos separa», en ese documento el PC se hizo
cargo del rechazo que en los sectores democráticos suscitaba su
estrategia violentista y defendió «la necesidad del empleo de las
más diversas formas de lucha, tanto pacíficas como violentas». Luego
de reiterar que «los comunistas, como revolucionarios consecuen
tes, no renunciamos a la insurrección armada, pero decimos clara
mente que lo que está hoya la orden del día no es precisamente eso,
sino el ejercicio del derecho de rebelión por parte del pueblo chile
no, empleando todos los medios que están a su alcance», la directi
va comunista aseveró ahí su «convencimiento más profundo de que
Pinochet no saldrá por la buena y de que hay que echarlo por la
fuerza».

En la respuesta que la Directiva Demócrata Cristiana dio al
Partido Comunista, en octubre de ese año, además de rechazar con
energía la imputación de haber apoyado el golpe militar del 73, ex
plicó las razones por las cuales sostenía que recurrir a la violencia
era «un verdadero crimen contra el pueblo» y sólo servía para fa
vorecer la justificación que el gobierno hacía de sus métodos, por
que «los actos violentos, lejos de debilitar a la dictadura, contribu
yen a perpetuarla[...] El empleo de la violencia cobra víctimas ino
centes, dificulta la búsqueda de soluciones racionales y polariza a
los chilenos, favorece objetivamente a la dictadura y pone obstácu
los a la gran tarea de reconquistar la democracia. Por ello la recha
zamos tajantemente»,

En relación a los argumentos comunistas sobre «la unidad de
la oposición», la Directiva Demócrata Cristiana replicó: «la oposi
ción converge de hecho y aun formalmente en todo lo que interesa
para la tarea de recuperar la democracia»; pero «nos parece perju
dicial a la lucha opositora la exigencia de que todas las colectivida
des formen una sola organización política, que no pasaría de ser
una entidad superestructural, con problemas internos que amena
zarían su marcha y se convertirían en un foco de desorientación. Si
estamos en desacuerdo sobre los métodos de lucha, ¿cómo podría
mos formar un solo ente político nacional ?[...] Nosotros pensamos
que la unidad es social antes que política. El pueblo se reúne en
torno a sus problemas y crea la fuerza sobre la cual se construirán
las decisiones finales para alcanzar la democracia».

Aunque este rechazo a la violencia y a cualquier alianza con el
Partido Comunista correspondía al pensamiento de todos los de
mocratacristianos y todos compartíamos los conceptos del docu-
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mento «Democracia Cristiana: una sola posición», sin duda hab
entre nosotros diferentes sensibilidades o matices para la imple
mentación de esos criterios. Así quedó de manifiesto al moment
de abocarse el Partido a la renovación de su Directiva Naciona
que debía producirse democráticamente a fines del 84.

En junio de ese año, Gabriel Valdés había enviado una «Can
a los Militantes» en la que expresó estar «dispuesto a darle conn
nuidad y renovación a la conducción política del Partido desde 1
presidencia nacional, dentro de un consenso interno con la partici
paci ón y ratificación democrática y con el más amplio respaldo d
los militantes».

N o recuerdo bien si en esa oportunidad o en ocasión cercan
poco antes o poco después, Gabriel me invitó -sin mucho entu
siasmo- a continuar colaborando con él como Vice Presidente el
la futura Directiva. Yo me excusé. La verdad es que, aunque estab.
contento con el trabajo que habíamos realizado bajo su presidenci.
y nuestras relaciones personales fueron siempre cordiales, sentí.
que él no valoraba con justicia el aporte del resto de la Mesa y qUl
sus amistades y simpatías al interior del partido estaban más cerc o
de nu estros críticos que de sus compañeros de Directiva.

Valdés había hecho, sin duda, una gran presidencia, que marce
una nueva etapa en la vida del PDC, especialmente con su apertur~

hacia los sectores socialistas de la oposición a la dictadura, funda
mental en la construcción de las alianzas indispensables para la re
cuperación de la democracia. En ese empeño se jugó con inteligen
cia y coraje, y sirvieron mucho su prestigio personal y la arnpliru
de sus relaciones tanto en Chile como en el exterior. Pero es evi
dente que al éxito alcanzado contribuyó en forma decisiva el traba
jo abnegado, eficiente y generalmente silencioso de los demás inte
grantes de la Directiva: Narciso Irureta, Sergio Malina, Raúl Tron
coso, Edgardo Boeninger, Tomás Reyes, Juan Hamilton y José d
Gregario, aparte del mío y de muchísimos otros camaradas. Ga 
briel contaba con esta colaboración, pero no parecía apreciarla.

Fue así como, al inscribir en octubre su postulación a la Presi
dencia del Partido para un nuevo período, el único de los miem
bros de ese equipo que apareció acompañándolo fue Raúl Tronco
so; de los demás integrantes de su lista -Renán Fuentealba, Car
men Frei, José Ruiz di Giorgio y Alejandro Foxley-los tre pri
meros habían estado en posiciones críticas a las nuestra .

Como alternativa a Valdé , d isputándole la futura conducción
del Partido, se inscribieron las candidaturas deJuan Hamilton y d
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Adolfo Zaldívar que, con el sello propio de cada cual, pusieron
especial énfasis en la afirmación de la identidad democratacristiana
y en el rechazo a cualquier tipo de acciones conjuntas con los co
munistas, incluso en el plano sindical.

La implementación del estado de sitio obligó a postergar el
proceso electoral, que sólo pudo completarse a mediados del año
siguiente. La Junta Nacional, generada democráticamente, se re
unió -por primera vez desde 1973- ello de junio de 1985. Fue un
reencuentro con las viejas tradiciones partidarias; en el frío am
biente de Punta de Tralca, largos y vehementes debates, que se pro
longaron hasta el amanecer, terminaron con la elección de la nueva
Directiva en la madrugada del 3. Valdés rindió una extensa cuenta,
en excelente y emotivo discurso que mereció general aprobación.
Aunque la diferencia entre los planteamientos de los tres candida
tos eran sólo de matices, Jaime Castillo no tuvo éxito en su empeño
de lograr acuerdo para una Directiva de consenso. Valdés ob tuvo
110 votos, contra 83 de Juan Hamilton, 25 de Adolfo Zaldívar y
uno en blanco. Yo voté por Hamilton. La Directiva Nacional que
dó integrada, aparte de Valdés como Presidente, por Jaime C asti
llo, Claudia Huepe, José Ruiz de Giorgio, Juan Hamilton y Gu
tenberg Martínez como Vice-Presidentes y Eugenio Ortega como
Secretario General. El partido salió unido y bien dispuesto para
continuar la lucha.

En el Documento que la nueva Directiva emitió a fines de ese
mes fijando la posición del Partido, luego de señalar -refiriéndose
al pasado histórico- que «un sentido constructivo de autocrítica
nos indica que fuimos poco diligentes en crear acuerdos políticos
democráticos más allá del deseo de lograr la realización de nuestro
proyecto», afirmó «la necesidad de un nuevo estilo político qu e
busque la amistad cívica, el diálogo y el acuerdo y que practique el
servicio a la causa democrática, tratando de unir e integrar en esa
tarea a todos los humanistas y demócratas que deseen luchar con
tra la dictadura y dar estabilidad a la futura democracia». Describió
en seguida la crisis política, económica, social y moral que 'el país
sufría y, reiterando su «decidida oposición al régimen dictatorial»,
expresó la voluntad de buscar «la solución para los problemas de
Chile a partir de algunas premisas fundamentales », entre otras las
siguientes: a) «sin una auténtica reconciliación de los chilenos y un
verdadero consenso democrático no habrá salida para Chile»;
b) «sin justicia y solidaridad para[...] los chilenos que carecen de lo
básico para vivir dignamente y que reclaman se reconozcan sus
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derechos de persona humana, no hay sociedad estable para maña
na»; e) «sin una decidida acción pacífica, no hay salida democrático
a la situación actual», y d) «no hay acuerdo nacional posible er
torno a la aceptación de la permanencia en el gobierno del Genera
Pinochet y de la institucionalidad establecida en la Constitució r
impuesta al país en 1980».

A partir de estos criterios, se definió una estrategia para «cons
truir las bases de la democracia mediante la combinación eficaz
flexible y simultánea» de tres elementos: a) la «movilización so
cial», consistente en «crear organización en torno a las reivindica
ciones de la base social» y en «presionar en forma no violenta» '
b) la «coordinación política democrática», encaminada a promover
«acuerdos entre grupos políticos históricamente contrapuestos qu
faciliten el retorno a la democracia primero y su estabilidad des
pués», lo que exigiría profundizar «nuestra relación con el socialis
mo democrático (en sus vertientes socialdemócrata, radical y so
cialista) y con los sectores de derecha que quieren un positivo re
torno a la democracia», para lo cual habría que «fortalecer y mejo
rar la organización y eficiencia de la Alianza Democrática», y
e) «un esfuerzo constante y sistemático para que la civilidad y la
instituciones armadas alcancen la convergencia en torno a los obje
tivos comunes y de allí surjan los acuerdos concretos necesarios
para una solución pacífica». El documento puso énfasis en la
volunt ad de «impedir la guerra fratricida y crear las condiciones de
paz, aislando a los grupos violentistas de ambos extremos, los que
se hacen el juego para impedir el retorno a la democracia».

La Alianza Democrática:
carta a los miembros de la Junta de Gobierno

La agudización de la violencia que se venía produciendo desde
mediados del 84 y la forma como se desarrolló la protesta de fines
de octubre de ese año, fueron hechos que sobrepasaron la conduc
ción de la Alianza y su capacidad de control. Era evidente que los
sectores más extremistas de la oposición -socialistas, comunistas
y otros grupos afiliados al Movimiento Democrático Popular
(MDP)- corrían con colores propios, prescindiendo de la Alian
za.

Los propósitos de encauzar la movilización social en torno a
problemas específicos y concretos de la población y de organizar a
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las bases sociales para representar sus necesidades por métodos
pacíficos de presión, no lograro n concretarse; faltó capacidad or
ganiza tiva y de persuasión.

La idea de implementar «cabildos abiertos » a lo largo del país
tampoco logró concretarse sino en experiencias excepcionales.

Ante el hecho de que algunos miembros de la Junta de Gobier
no habían manifestado, pública o privadamente, cierta disposición
a dialogar sobre la forma de encauzar y acelerar la transición a la
democracia, la Alianza Democrática decidió enviar una carta a los
Jefes de las Fuerzas Armadas y de Orden. Así se hizo, en docu
ment o -cuyo borrador redacté- dirigido en diciembre, poco an
tes del término del año, a los Sres. Comandantes en Jefe del Ejérci
to, la Marina y la Aviación y al General Director de Carabineros,
suscrito por los Presidentes de los Partidos de la Alianza. Luego de
representar la gravedad de la crisis que vivía Chile y la profunda
división existente entre los chilenos, expresaron su «convencimient o
de que cualquier solución pacífica requiere de un acuerdo entre las
Fuerzas Armadas y los civiles, representados por sus organizacio
nes sociales y políticas democráticas». Luego de plantear que la
disyuntiva era que «qu ienes detentan el poder continúan gober
nando a su arbitrio, o se reconoce al pueblo el derecho soberano a
gobernarse por si mismo» y que la primera «sólo pueda mantener
se por la fuerza[...], ahonda 'la división entre los chilenos y empuja
cada vez más gente hacia la irracionalidad», propuso «buscar una
salida pacífica» de reconciliación entre los chilenos mediante un
«acuerdo entre las Fuerzas Armadas y los civiles» sobre: 1) «fija
ción de un calendario razonable para llevar a cabo el proceso de
transición»; 2) el «pleno restablecimiento de las libertades»; 3) la
«elección de un Congreso Nacional», y 4) un «gobiern o provisio
nal para enfrentar la emergencia y encabezar la etapa de transición».

Esa carta no tuvo respuesta. Según se dijo, fue «botada al ca
nasto de los papeles».

Al mes siguiente, en los inicios del nuevo año, el Tribunal Cons
titucional, aplicando por primera vez el arto 8 de la Constitución
del régimen, declaró inconstitucional al Movimiento Democrático
Popular, con el voto en contra del Ministro Eugenio Valenzuela
Somarriva.
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9

DEL ACUERDO NACIONAL
AL ATENTADO CONTRA PINOCHET

(1985 - Septiembre 1986)

El Cardenal Fresno yel «Acuerdo Nacional»

Desde hacía tiempo, el Arzobispo de Santiago, Monseñor Fres
no, hondamente afectado por la división y violencia que prevalecía
en la comunidad nacional, sentía que su tarea de pastor era procu
rar el reencuentro entre los chilenos. En el otoño del 84 -en los
días del conflicto ocasionado por la negativa del gobierno a conce
der salvoconducto a los miristas refugiados en la Nunciatura, a los
que la Santa Sede había otorgado asilo diplomático- había pedido
al gobierno y a la oposición que se sentaran «en una mesa amplia y
representativa para proponer a Chile un camino mejor». En ese
espíritu, planteó la necesidad de «un gran gesto, un gesto de enten
dimiento profundo[...] cuya iniciativa compete -a mi humilde en
tender- en primer lugar a las autoridades del país ».

El Comité Permanente del Episcopado hizo suyo ese llamado,
reclamando del gobierno «la expresión clara de una voluntad sin
cera y decidida de realizar la transición a la democracia con la par
ticipación de los ciudadanos, gobiernistas u opositores, o de sus
auténticos representantes, ponderando lo que nos une y respetan
do lo que nos divide y dentro de un plazo acorde con la realidad
del país ».

A pesar de las esperanzas que a sus inicios suscitó el diálogo
entre el Ministro Jarpa y los dirigentes de la Alianza Democrática,
transcurrido un año la situación seguía igualo peor. Un abismo de
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desconfianza y animosidad separaba a los chilenos y el pastor, fit.
al mensaje de su Maestro, sentía muy hondamente que su deber er
«empujar hacia el entendimiento» a los chilenos, aunque fuera
«mu y diversas sus maneras de pensar y sentir».

Con ese propósito y asesorado por su amigo y colaborad
José Zabala de la Fuente y dos buenos patriotas a quienes entusias
mó la idea, Sergio Molina y Fernando Leniz, emprendió a comien
zos de 1985 la iniciativa de procurar un acuerdo entre los sector
con tradiciones o principios democráticos acerca de un posible ca
mino para reconstruir la democracia en Chile.

José Zabala ha relatado, con el modesto título de «Entretelo
nes del Acuerdo Nacional (apuntes para cuando se escriba la histo
ria) >> 7, el notable proceso de reflexión, entrevistas y reuniones que
por iniciativa y con participación directa del Arzobispo Fresno (
de sus referidos colaboradores, condujo a la suscripción, el 25 d
agosto de ese año, del «Acuerdo Nacional para la transición a l ~

plena democracia».
Luego de entrevistarse separadamente con cada uno, el Arzo

bispo Francisco Fresno -quien entretanto había sido elevado a L
dignidad de Cardenal- reunió a sus invitados una fría mañana dt
julio en el viejo convento jesuita de Calera de Tango. Aparte de su .
tres asesores, allí estuvimos Enrique Silva Cimma y René Abeliuk
del antiguo mundo radical, Francisco Bulnes, Hugo Zepeda, Pedr
Correa y Andrés Allamand, de variados sectores de la derecha
Carlos Briones -último ministro del Interior del Presidente Allen
de, del sector socialista, más Gabriel Valdés y yo de la Democracia
Cristiana. La relación que nos hizo Zabala de las coincidencias qu
había detectado en las conversaciones privada que cada uno de lo
asistentes habíamos tenido con el Arzobispo, fue un sorpre a alen
tadora. Todos habíamos estado dispuestos a colaborar en la bú 
queda de un consenso democrático, rechazábamos la violencia)
considerábamos indispensable lograr un acuerdo con las Fuerza
Armadas para acelerar la transición a la democracia.

Recuerdo que en la entrevista que tuve con Mon eñor Fresn
a mediados de marzo, le e presé con mucha franqueza la visión
bastante pesimista que entonces tenía de la realidad la que intetic é
en una minuta que le hice llegar pocos días de pués. La caracteriza
ba del siguiente modo:

7 Publicado en La Segunda el 26 de Julio de 1995 y en el tomo] d Diálogos d
Justicia y Democracia titulado «El Acu erdo acional. ignijicados y perspectivas » .
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a. En lo económico, una profunda crisis, marcada principalmente po r
la desocupación y e! endeudamiento.

b. En lo social, una abismal distancia entre los sectores altos, medios
y bajos , un «muro de desconocimiento, desconfianza y animad
versión recíproca» entre civiles y militares y una «casi total inco
municación entre estos distintos sectores», que «pone en serio pe
ligro la unidad de Chile como nación.

c. En lo moral, "e! individualismo, la apatía cívica y un desánimo o
desesperanza generalizada».

d. En lo político, el «gobiern o absoluto de! General Pinochet, con e!
respaldo incondicional de las Fuerzas Armadas », la «connivencia
interesada del sector empresarial», e! «apoyo pasivo pero real de
un porcentaje importante de chilenos» que veían en e! régimen «la
garantía de! orden y la protección contra e! comunismo», el con 
trol casi total de los medios de comunicación y el temor generali
zado a los servicios de seguridad y a la represión. Frente a ese po
der omnímodo, la estrategia de rebelión popular violenta preconi
zada por e! Partido Comunista y sus aliados daba argumentos a
Pinochet para justificar su dictadura y empujaba al país a la polari
zación. En ese cuadro, «los demócratas -aunque seamos la ma
yoría de la población- no ofrecemos hasta ahora al país una alter
nativa de gobierno», por nuestra «falta de unidad» al encontrar-

. nos divididos en múltiples partidos y grupos, por la ausencia de
liderazgo personal y por «la falta de un proyecto y de una estrate
gia comunes, que el país pueda percibir como una salida viable,
realista y atractiva».

e. En lo internacional, e! creciente aislamiento de nuestro país en el
mundo.

A partir de este diagnóstico, yo veía a Chile abocado a un dile
ma evidente: o la dialéctica «represión-rebelión» nos empujaría a
situaciones de cada vez mayor odiosidad y violencia, que llevarían
al país a convertirse en un foco insurrecional respaldado por la
Unión Soviética en su lucha con Estados U nidos, o «se gestan los
acuerdos indispensables para restablecer la democracia en forma
pacífica y en un lapso razonable»,

Para lograr lo último se necesitaría «el máximo de buena vo
luntad o generosidad y, simultáneamente, de capacidad e imagina
ción para ser eficaces»; había que «crear conciencia en todos los
sectores -gobierno, disidencia, empresarios, trabajadores y opi
nión pública (en la medida en que la hay)- sobre los términos y la
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gravedad de la encrucijada que vivimos»; sería indispensable supe
rar la barrera de incomunicación y desconfianza entre civiles y mi
litares», y «habría que elaborar proposiciones que resulten acepta
bles tanto para el régimen como para la disidencia democrática».

Era, sin duda, un desafío sumamente difícil: pero había qm
intentarlo. Fue la tarea que el Arzobispo y sus colaboradores em
prendieron, ampliando su interlocución a Luis Maira, Sergio Bita)
y Dario Pavez de los sectores de la izquierda, a Luis Bossay por e,
radical, a Patricio Phillips de la derecha y Raúl Troncoso de la De 
mocracia Cristiana. Fruto de un paciente y acucioso trabajo de diá
logo, reflexión y síntesis, en el que también colaboraron Edgard
Boeninger y Francisco Cumplido, los asesores de Monseñor Fres 
no, redactaron un documento que presentaron a los personeros de
los sectores democráticos en una reunión que se efectuó el 20 d
agosto en el Círculo Español. A ella concurrimos Carlos Briones y
Darío Pavez por el mundo socialista; Luis Maira y Sergio Aguiló
de la Izquierda Cristiana; Pedro Correa y Patricio Phillips del Par
tido Nacional; Hugo Zepeda y Armando Jaramillo del Partido Li
beral; Francisco Bulnes, Andrés Allamand y Fernando Maturana
de Unión Nacional; René Abeliuk y Mario Sharpe de la Social De
mocracia; Enrique Silva y Fernando Luengo del Partido Radical, y
Gabriel Valdés y yo de la Democracia Cristiana.

Luego de largo debate, el texto que se nos propuso fue aproba
do en general por todos los asistentes; pero en la discusión particu
lar se produjo un impasse en torno a los límites del pluralismo ideo
lógico y la sanción a las conductas antidemocráticas. La discusión
se prolongó a una nueva sesión tres días después, en la que se nos
encomendó buscar, a Luis Maira, Andrés Allamand y a mí, junto a
los hombres del Arzobispo, un texto aceptable para todos. Recuer
do que nos reunimos una tarde en casa de Fernando Leniz. Yo te
nía gran simpatía a Lucho, que había sido alumno mío en la Uni
versidad y excelente colaborador cuando militaba en mi partido,
aunque habíamos perdido todo contacto cuando se separó de la
Democracia Cristiana. A Andrés sólo lo conocía de nombre. En
esa oportunidad pude apreciar en ambos su brillante inteligencia y
su disposición al diálogo constructivo.

Tras reflexivo análisis, convinimos en que el pluralismo ideo
lógico es esencial a la Democracia; pero que su preservación exige
que se excluyan las conductas antidemocráticas. Este criterio se
expresó en el siguiente texto, que redactó Maira con la ayuda de
Allamand y mía: «La Constitución Política garantizará la libre ex-
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presión de las ideas y la organización de partidos políticos. Los
partidos, movimientos o agrupaciones cuyos objetivos, actos o con
ductas no respeten la renovación periódica de los gobernantes por
volunt ad popular, la alternancia en el poder, los Derechos Huma
nos, la vigencia del principio de legalidad, el rechazo a la violencia,
los derechos de las minorías y los demás principios del régimen
democrático definidos en la Constitución, serán declarados incons
titucionales. Esta calificación corresponderá al Tribunal Constitu
cional».

Al día siguiente, el domingo 25, reunidos nuevamente en el
Círculo Español, los mismos partícipes del encuentro del 20, en
representación de los Partidos Demócrata Cristiano, Radical, So
cial Demócrata, Socialista, Izquierda Cristiana, Nacional, Liberal
y Unión Nacional, aprobamos unánimente el texto. Ese mismo día,
a última hora, Zavala, Malina y Leniz lo entregaron formalmente
al Cardenal Fresno.

El documento, que los participantes someterían a la ratifica
ción de sus respectivos partidos y quedaría abierto a ser suscrito. . .. .
por organizaciones y personas que compartieran sus cnterros, par-
tía expresando «la disposición de muy amplios sectores políticos y
sociales del país a un gran acuerdo nacional que asegure la evolu
ción pacífica hacia una democracia plena y auténtica». Luego de
enunciar como principios o valores esenciales para la reconcilia
ción entre los chilenos «el pleno respeto al derecho a la vid a y a
todos los demás derechos contemplados en la Declaración U niver
sal de Derechos Humanos y Pactos Complementarios», lo cual sig
nifica rechazar la violencia, de donde quiera que esta venga[...] y
hace indispensable esclarecer los atentados y crímenes que han con
movido al país y aplicar la plenitud de la ley a los responsables», el
texto proponía:

1. Un acuerdo constitucional sobre las bases fundamentales del or
denamiento político democrático.

2. Un compromiso sobre las bases del orden económico social futu
ro, a fin de lograr «armonía social y eficacia económica» mediante
un «adecuado equilibrio entre el ejercicio de la libertad y la equi
dad ».

3. Algunas «medidas inmediatas para devolver a los chilenos el ple
no ejercicio de su ciudadanía», entre ellas el término de los estados
de emergencia y del receso político, la formación de registros elec
torales y la aprobación de una ley electoral para elegir al Presiden-
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te de la República y parlamentarios por sufragio universal con
debidas garantías.8

Reacciones frente al «Acuerdo», Rechazo de Pinochet

El Acuerdo fue publicado in extenso en La Segunda dellun
26 de agosto y causó variadas reacciones. Suscitó esperanzas e
mucha gente y mereció la adhesión formal de numerosas persono
lidades de distintos ámbitos del acontecer nacional, que en octubi
la hicieron pública en una inserción suscrita por destacados acadc
micos, entre ellos la gran mayoría de los Presidentes de Colegie
Profesionales y doce Premios Nacionales. Interpretaba, sin dudo
los sentimientos y anhelos de la gran mayoría de los chilenos. Y s
suscripción vigorizó considerablemente la postura de quienes po
tul ábamos reformas substanciales a la Constitución del 80 Y a 1
política económico social del gobierno y propiciábamos el camin.
pacífico de la búsqueda de acuerdos para conseguirlas. El hecho d
que participaran del Acuerdo sectores de derecha que habían apo
yado al régimen militar -el Partido Nacional y, especialment
Unión Nacional-, conjuntamente con sectores de izquierda qUl
no se habían incorporado a la Alianza Democrática, vigorizaba sus
tancialmente la causa democrática.

Pero, como era previsible, a uno y otro extremo del espectr
político se manifestaron suspicacias y rechazos. Por un lado, aun
que Luis Maira declaró a un vespertino que «el conjunto de lo
partidos de izquierda» hab ía acordado «expresar respaldo al docu
mento», el Movimiento Democrático Popular que los agrupaba
emitió el 29 de agosto una «D eclaración Pública» en la que, si bien
valoraba el Acuerdo «en tanto suma, de algún modo, a más secto
res al cauce de la lucha antidictatorial» y «crece así el aislamiento
de Pinochet», precisaba que esa agrupación «no aprueba ni suscri
be ni adhiere a tal documento, pues éste no incluye la salida inme
diata de Pinochet y su régimen del poder, que es la condición bási
ca y primera para hacer posible el inicio de un efectivo proce o de
transición a la democracia». Terminaba esa Declaración afirmando
que para «las fuerzas de la Izquierda Chilena, agrupadas en la Mesa
de la Izquierda,[...] el objetivo de una transición a la democracia e

8 Véase en el apéndice, el texto completo de «A cuerdo lacional p<lra la trans i-
ción a la plena dem ocracia»,
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incompatible con la mantención del actual régimen dictatorial » y
que «la movi lización social constituye el instrumento fundamental
que ha permitido y permitirá a nuestro pueblo avanzar en la con
quista de la libertad y de la democracia».

Al otro extremo, la Unión Demócrata Independiente (UDI)
descalificó el Acuerdo; su ideólogo y líder Jaime Guzmán lo defi
nió en forma despectiva como «un esbozo de acuerdo,[...] una ge
latina destinada a disfrazar los evidentes desacuerdos que existen
entre sus adherentes».

El Gobierno, por su parte, luego de insinuar cierto agravio por
el hecho de que el documento no le hubiese sido entregado oficial 
mente, no ocultó su rechazo. Pinochet -sin mencionarlo- dijo
en los días inmediatos que el Gobierno no admitiría modificacio
nes a su Constitución: «hacerle modificaciones significaría traicio
nar el veredicto del pueblo chileno y retornar a una democracia
formal y hueca como quieren algunos[...] quienes llegaron a acuer
dos políticos en circunstancias que tienen principios y enfoques
distintos».

A pesar de ese rechazo, que era previsible, los suscriptores del
acuerdo abrigábamos esperanzas sobre la disposición de los miem
bros de la Junta a su respecto. El General Mathei dijo públicamen
te que «no lo desestimaría». A través del Embajador de Alemania
en Santiago, se supo que él y el General Stange estaban favorable
mente dispuestos a estudiar reformas a la Constitución. El propio
Almirante Merino también lo estuvo, como quedó en evidencia
cuando en marzo siguiente, al inaugurar el año legislativo, se refi
rió a la necesidad de revisar algunos aspectos de la Carta Funda
mental. En su «H isto ria Oculta del Régimen Militar», sus autores
aseveran que asimismo lo estuvo el representante del Ejército en la
Junta, General Benavides, lo que le habría costado su imprevista
salida a comienzos de noviembre, cuando Pinochet lo cambió abrup
tamente por Canessa.

Si bien el Acuerdo recibió nuevas adhesiones tanto de sectores
de oposición -el Mapu y el Partido H umanista-, como gobier
nistas -el Movimiento de Acción Nacional, MAN-, no logró
generar una estrategia para impulsar su cumplimiento. Entre sus
suscriptores surgieron diferencias que en los hechos impidieron que
el Acuerdo se concretara en una acción concertada común. Unión
Nacional y el Part ido Nacional hicieron pública su discrepancia
con las alianzas que la Democracia Cristiana convino con partidos
del MDP en elecciones de Federaciones de Estudiantes, Colegios
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Profesionales u organizaciones sindicales, expresando que ellas COI

prometían «la estabilidad y el futuro del Acuerdo Nacional».
PDC, por su parte, sostuvo que el espíritu del Acuerdo impedía 1
pactos en elecciones políticas, pero que ello no regía para elecci.
nes gremiales. En otro plano, mientras algunos pensaban que
esfuerzo debía centrarse en intentar una negociación con el ré
men, para lo cual las acciones de movilización social serían contr
producentes, otros creíamos que la movilización social pacífica e,
la forma de presión indispensable para que el régimen se aviniera
negociar.

Lo cierto fue que en la gestación del Acuerdo Nacional se hr
bía hecho un esfuerzo muy serio, generoso y fecundo para clarif
car y precisar ideas sobre los requisitos y caracteres que deben
tener el régimen político, económico y social para ser democrátic
y sobre las más urgentes reformas que deberían hacerse para 1
grarlo; pero aparte del criterio compartido en cuanto a que par
ello sería necesaria una negociación, no se había deliberado sobr
cómo hacerla. Tal vez la justificada confianza que teníamos en 1
racionalidad de nuestros planteamientos nos llevó a esperar qu
ellos se impondrían por sí mismos y que, consiguientemente, m
sería muy difícil convencer a quienes detentaban el poder acerca d
la necesidad y el deber patriótico de avanzar por el camino del acuer
do que proponíamos.

Esa esperanza -tal vez ingenua- quedó brutalmente descar
tada cuando el General Pinochet, al cabo de varios meses y despu é:
de muchas dilaciones, se avino a conversar con el Cardenal Fresn
la víspera de la Navidad de ese año. Haciendo gala de su rudeza
castrense se negó a hablar sobre el Acuerdo -»demos vuelta 1<
página»- e invitó al Arzobispo a «no meterse en política».

Pero, le gustara o no al dictador, el «Acuerdo Nacional para 1
transición a la Plena Democracia» había concretado principios y
criterios que seguirían orientando la lucha de los demócratas chile
nos y que, profundizados y perfeccionados en etapas ulteriores,
abrirían camino a nuestra transición hacia la democracia.

En la concreción de esas ideas siguieron trabajando, por larg
tiempo, representantes de los partidos que suscribieron el Acuer
do, encabezados por Sergio Molina, que fue designado Coordina
dor. Fruto de ese trabajo serían dos importantes documentos qu
vieron la luz en abril y septiembre del año 86: la «Propo ición para
una reforma mínima de la Constitución de 1980» y las «Ba es d
sustentación del Régimen Democrático. Profundización del Acuer-
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do N acional para la transición a la plena democracia».
El primero, redactado por los juristas C arlos Andrade, H éctor

Correa, F rancisco Cumplido, Tomás Puig, Carlos Reymond y
Germán U rzú a, designados para el efecto por los signatarios del
Acuerdo Nacional, sug irió «las reformas mínimas qu e sus miem 
bros estiman necesario introducir a la Constitución de 1980 para
posibilitar un entendimiento y una co ncertación entre las agru pa
ciones pol íticas de inspiración democrática y entre éstas y el go
bierno de las Fuerzas Armadas, todo con el propósito de enfrentar
la transición política dentro de un clim a nacional de paz y concor
dia».

Entre otras reformas , el do cumento propuso :

a. La sustitución del art. 8 de la Carta Fundamental-que excluía el
pluralismo ideológico- por un texto acorde con la definición que
sobre la materia contenía el Acuerdo Nacional, que habíamos re
dactado Maira, Allamand y yo.

b. La integración de la Cámara de Diputados y del Senado por cien 
to veinte y cincuenta miembros, respectivamente, todos elegidos
por sufragio universal mediante un procedimiento que diera por
resultado una efectiva proporcionalidad en la representación de
los partidos y de las opiniones.

c. Cambios substanciales en la composición y generación del Tribu
nal Constitucional y del Tribunal Calificador de Elecciones, eli
minando en el primero la integración de miembros designados por
el Consejo de Seguridad Nacional.

d. Modificar la integración del Consejo de Seguridad Nacional, agre
gando al Presidente de la Cámara de Diputados y al Contralor
General de la República.

e. Flexibilizar el procedimiento para modificar la Constitución.
f. Sustituir la fórmula de transición prevista en la Carta del 80 por

otra que contemplara la elección sim ultánea de Presidente de la
República y de parlamentarios, por sufragio un iversal, noventa días
antes de la expiración del período presidencial en curso.

El segundo de los referidos documentos, redactado por una
Comisión integrada por Pedro Correa (P. N acional), Jorge Molina
(P. Socialista de Núñez) y Euge nio Ortega (PDC) fue susc rito el 8
de septiembre de 1986 por los Partidos D em ócrata Cristi ano, So
cialist a de Chile (Núñez), Radical, Social D em ócrata, N acional,
Republicano, Lib eral, Humanist a, Movimi ento de Acción Popular
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Unitaria (MAPU), Socialista Histórico, Socialista de Chile (Ma
duj ano), Unión Socialista Popular (USOPO) y Democrático
cional. Asumiendo «la urgente necesidad de establecer bases sól
das para la estabilidad del futuro régimen democrático» y con
propósito de «dar la gobernabilidad que Chile requiere para SUP l

rar la actual situación», enunció sistemáticamente, en proposicic
nes numeradas del 1 al 87, lo que llamó «bases de sustentación d.
régimen democrático ». Según expresaron sus redactores en la ir
traducción, el texto contenía «los fundamentos éticos que debe
caracterizar al régimen democrático, así como el compromiso d
los firmantes en el resguardo de éste y del orden público y el rec
nacimiento del valor permanente de la democracia para la protee
ció n de los derechos individuales, económicos y sociales, así corn.
la definición del sistema político y de los principales conceptos el
los cu ales debe estar concebido un orden económico y social».

Oposición gana Colegios Profesionales y
Federaciones Universitarias

La estrategia de la Alianza Democrática concebía la moviliza
ción social como uno de los instrumentos que, junto a la negocia
ción política y el Proyecto Alternativo, nos encaminarían a recupe
rar la democracia. Dicho proyecto sería la respuesta a la pretencio
sa afirmación del gobernante: «Yo o el caos» ¡No! Chile tenía otr
camino, posible y mejor, más acorde con su historia y su cultura y,
so bre todo, más justo y más humano. Lograrlo o asumirlo no su 
ponía una confrontación violenta, sino un proceso racional de ne 
goc iación, cuyas líneas directrices delineó el «Acuerdo acional
para la transición a la democracia». Pero si los detentares del poder
se negaban a negociar, había que persuadirlos y obligarlos por me
dio de la movilización, instrumento concebido para lograr que la
gente expresara sus necesidades, insatisfacciones y anhelos, como
asimismo su aspiración al cambio.

D esde comienzos de 1983, la movilización social se había ma
nifestado principalmente a través de las «protesta ». Atemorizado
por los hechos de viol encia -primero represiva y más tarde tam
bién subversiva- y con el cruel cortejo de muertos, heridos y pre
sos a que las protestas dieron lugar, muchos chilenos se habían re
traído de participar en ellas. La imposición del estado de sitio, des
de noviembre del 84, logró paralizarlas. Pero la llama de las reivin-
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dicaciones de justicia y libertad ya estaba encendida y la represión
del régimen no logró acallada; simplemente buscó nuevas formas
de manifestarse, especialmente a través de sindicatos, federaciones
de estudiantes y colegios profesionales.

La Constitución del 80 había privado a los Colegios Profesio
nales de su calidad de personas jurídicas de derecho público. Al
prescribir que «nad ie podría ser obligado a pertenecer a ·una aso
ciación» (Art. 19,'N° 16) Yque «ninguna ley o disposición de auto
ridad pública podrá exigir la afi liación a organización o entidad
alguna como requisito para desarrollar determinada actividad o tra
bajo» (Art. 19 N° 16), derogó tácitamente las leyes orgánicas que
les dieron vida y privó a los Colegios de las atribuciones que tenían
para regular el ejercicio de las respectivas profesiones, establecer
aranceles obligatorios de honorarios y asegurar la ética profesio
nal.

Eso no fue obstáculo, sin embargo, para que los colegios pro
fesionales sobrevivieran. Forzados a organizarse como «asociacio
nes gremiales voluntarias» conforme a un decreto ley de 1979, des 
de comienzos de la década de los 80 empezaron a convertirse en
imp ort ant es núcleos de expresión de necesidades y aspiraciones de
los respectivos sectores. A las directivas pasivas, neutras cuando no
oficialistas o temerosas ante el régimen que - salvo honrosas ex
cepciones- habían presidido los Colegios Profesionales desde co
mienzos de la dictadura, empezaron a sucederse dirigentes com
prometidos, en mayor o menor grado, con la causa de la democra
cia. Se explica así que en su oportunidad trece Presidentes de Cole
gios Profesionales expresaran públicamente su adhesión al Acuer
do Nacional.

A fines de abril de 1985 - todavía bajo estado de sitio- tuvie
ron lugar elecciones para renovar diez de los dieciocho consejeros
del Colegio de Abogados. Yo, que había decidido el año anterior
no postular a continuar en la D irectiva del partido, acepté el ofreci
miento que algunos colegas camaradas me hicieron para incorpo
rar mi nombre a la nómina de nuestros candidatos; fue para mí un
honor encabezar la lista que «Por la Recuperación de la Democra
cia» presentamos los abogados vinculados a la Alianza Democráti
ca, integrada por mis cama radas Jaime C astillo, Mariano Fernán
dez Méndez y Hernán Bosselin, los radicales Heriberto Benquis,
G onzalo Figueroa, Juan Ag ustín Figueroa y Gilberto Villablanca,
el nacional Hécror Correa Le te lier y el independiente Hernán
Montealegre. Competimos con u na lista de derecha, encabezada
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por Francisco Bulnes; otra socialista y otra del MDP. Nuestra lista
eligió a nueve de las diez vacantes, para lo cual fue decisivo el apo
yo que el último día nos prestaron colegas simpatizantes de las otras
listas opositoras que en las votaciones anteriores habían quedado
desplazadas. Jaime Castillo obtuvo una justa primera mayoría. El
otro elegido fue Francisco Bulnes.

Al constituirse la nueva Directiva del Colegio, con la partici
pación de los diez elegidos y los ocho consejeros electos en 1983
cuyos períodos seguían vigentes -los radicales Raúl Rettig, Enri
que Silva Cimma, Patricio Morales y Víctor Sergio Mena, el derno
cratacristiano Luis Ortiz, los derechistas Carlos Reymond y Patri
cio Figueroa (hasta entonces Presidente) y el independiente Ale 
jandro Hales- por unanimidad se eligió Presidente a Raúl Rettig
y a mí Vice- Presidente.

Una de las primeras decisiones de la nueva Directiva fue incor
porar la Orden de los Abogados a la Federación de Colegios Pro
fesionales de Chile, con el objeto de aunar esfuerzos en la lucha por
las libertades públicas. Presidía esa Federación el Dr. Juan Luis
González, Presidente del Colegio Médico, en cuya sede se verifica
ban sus sesiones. Por encargo de Raúl Rettig, me correspondió re
presentar a nuestro Colegio en las reuniones de la Federación, en
las cuales no sólo se debatía la manera de plantear las reivindicacio
nes de los Colegios Profesionales por las atribuciones de que la
dictadura los había despojado, sino también los caminos posibles
para ayudar a la recuperación de la democracia.

Entre otras actividades que realizó el Colegio de Abogados en
ese año 85, recuerdo dos que tuvieron especial significación: a) la
presentación que hicimos al Ministro de Relaciones para que se
publicara en el Diario Oficial el decreto promulgatorio del DL que
la Junta Militar había dictado en 1976 ratificando el Pacto Interna
cional de Naciones Unidas sobre Derechos Civiles y Políticos, y
b) la creación de una Comisión de Derechos Humanos para su pro
moción y defensa.

El lector recordará que cuando Jaime Castillo fue expulsado
del país por primera vez, junto a Eugenio Velasco, en 1976, sus
defensores invocamos el referido tratado, que garantiza a todas las
personas el derecho de vivir en su patria. En esa ocasión la Corte
Suprema, acogiendo la tesis de don Hugo Rosende, abogado del
gobierno, sostuvo que el tratado no estaba vigente porque su ratifi
cación no había sido publicada en el Diario Oficial. Recuerd o que
en esa oportunidad acompañamos a la Excma. Corte copia del dis-
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curso que el Embajador de Chile en Naciones Unidas había pro
nunciado ante su Asamblea, afirmando que en materia de derechos
humanos el gobierno chileno se regía por dicho tratado. En mérito
de ello, solicitamos al Tribunal que, ejerciendo la función que le
encomienda el arto5 del Código Civil, representara al gobierno la
anomalía de que no se hubiera publicado el decreto promulgatorio
de la ley. Nunca logramos que el tribunal se pronunciara al respec
to. Nueve años después, en octubre del 85, el Colegio de Abogados
replanteó el tema al Ministro de Relaciones Exteriores; éste contes
tó que debía someter el asunto a «atent o estudio», lo que al cabo de
nueve años resultaba francamente absurdo.

La Comisión de Derechos Humanos del Colegio organizó un
ciclo de charlas sobre el tema, una de las cuales estuvo a cargo de
Alejandro Hales. Recuerdo que fuimos sorprendidos cuando el
recién llegado nuevo Embajador de Estados Unidos, Harry Bar
nes, luego de consultar telefónicamente si podría asistir, concurrió
a la exposición de Hales y al debate que siguió. Fue para nosotros
un signo inequívoco de que los demócratas tendríamos en el nuevo
Embajador un buen amigo, como efectivamente ocurrió.

A esa altura, la movilización en el ámbito de los estudiantes
universitarios era aún mayor que la de los profesionales. En la pri
mavera del 85 hubo elecciones en las Federaciones de Estudiantes
de las Universidades de Chile, de Santiago y de Concepción. En
todas triunfaron, por considerable mayoría, los candidatos de la
oposición.

En la Universidad de Chile, cuya Federación era presidida por
el democratacristiano Yerko Ljubetic, la lista del Acuerdo Demo
crático (D emocracia Cristiana y Social Democracia), ganó con 5.650
votos, seguida por el Movimiento Democrático Popular con 5.574
voto s, aparte de que el Bloque Socialista y otros sectores de iz
quierda alcanzaron 1.427. Los sectores gobiernistas, encabezados
por el MUN y el PN sumaron 4.008. Ello significaba que sufragó
más del 75% de los estudiantes, y de los votantes, más del 75% lo
hicieron por la oposición. Ante la estrecha diferencia entre las dos
primeras listas, llegaron a un entendimiento para eliminar la segun
da vuelta y compartir la Directiva, que quedó integrada por tres
democratacristianos, entre ellos Humberto Burotto como Presi
dente, dos MDP y un socialdemócrata.

Mayor aun fue el triunfo de los opositores en la Universidad
de Santiago. Ahí triunfó, con más del 66% de los votos, la lista
formada por la Democracia Cristiana y el MDP; prácticamente otro
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diez por ciento lo obtuvieron listas de socialistas, trotskistas y hi
manistas, mientras que la lista de derecha y centro derecha no pas
del 20%. Presidente fue elegido el DC Andrés Renjifo.

Otro tanto ocurrió en la Universidad de Concepción, dond
fueron elegidos tres democratacristianos, entre ellos Sergio Micc .
como Presidente de la Federación, conjuntamente con dos candi
datos del MDP Yuno de la Izquierda Cristiana.

En cuanto a la Universidad Católica, cuna del gremialismo .
de la UDI, la oposición había ganado la FEUC en mayo anterio
con apoyo superior al 60%, eligiendo Presidente al democratacris
tiano Tomás joselyn-Holt, quien sería reelegido al año siguient.
con análoga votación.

Reaparecen las movilizaciones.
Discrepancias entre Alianza Democrática y MDP

A poco de levantarse el estado de sitio, se reanudaron las mo 
vilizaciones. El 4 de septiembre -al cabo de diez meses de la últi 
ma- se llevó a efecto una nueva protesta nacional, convocada pOI
el Comando Nacional de Trabajadores, con entusiasta respaldo del
MDP Hubo diez muertos, decenas de heridos y más de quinientos
detenidos.

El30 de octubre, miles de mujeres, congregadas en tres colum
nas, convergieron pacíficamente hacia Providencia con Carlos An
túnez; respondiendo a una convocatoria amplia; pedían el retorn
a la democracia y el fin de las violaciones a los derechos humanos .
Fueron duramente reprimidas por carabineros.

Pocos días después, el 5 Y 6 de noviembre, una nueva protesta
nacional concluyó con cinco muerto , muchos heridos y cerca d
mil presos.

El21 de noviembre la oposición hizo su mayor manifestación
de fuerzas contra la dictadura, en una gran concentración que s
llevó a cabo en el Parque O'Higgins. Convocada por la Alianza
Democrática, bajo el lema «Chile exige Democracia», movilizó a
todos los sectores opositores. Medio millón de personas e congre
garon esa tarde en una impresionante manife ración pacífica. El
«comando de movilización» de la Alianza había convenido con
carabineros que la policía se mantuviera a do cuadras del lugar
para evitar provocaciones. Equipos de eguridad vigilaron para evi
tar actos de violencia. Fue un acto hermoso y cargado de emoción,
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en que prácticamente no hubo incidentes, a pesar de que las pan
cartas, banderas, himnos y gritos de los manifestantes cubrían todo
el espectro de la oposición a la dictadura.

Luego de variados números artísticos, habló Gabriel Valdés,
único orador del acto. Rindió emotivo homenaje a quienes «no es
tán aquí: los desaparecidos, los torturados, los exiliados, los encar
celados y todos los que han muerto porque en Chile se terminó la
democracia», y reclamó la inmediata libertad de los dirigentes sin
dicales que en esos días estaban presos, procesados por su convo
catoria a las protestas: Rodolfo Seguel, José Ruiz di Giorgio, Ma
nuel Bustos, Arturo Martínez, Eduardo Valencia y Mario Aranci
bia. Luego de describir los caracteres de la grave crisis que el país
vivía -moral, cultural, económica y social- reafirmó el apoyo de
la Alianza Democrática al Acuerdo Nacional como «el instrumen
to civilizado para lograr la democracia. Sin acuerdo, estaríamos tra
bajando por la guerra civil». Señalando el ejemplo de Uruguay,
Argentina y Brasil, que habían vuelto a la democracia en forma
pacífica, invitó a los chilenos a terminar con la cultura de la muerte,
denunció el terrorismo y la violencia, tanto represiva como subver
siva y dijo que «la paz es una vocación de Chile, de sus mujeres y
sus hombres ». Acusó a Pinochet de demagogo y de ser «el obstá
culo para la democracia en Chile» y exigió «el cumplimiento de las
medidas inmediatas contempladas en el Acuerdo Nacional[...] el
fin del exilio[...] el término de los estados de excepción[...] el pleno
restablecimiento de las libertades públicas[...] el fin del receso poli
tico[...] el respeto a los derechos humanos ». Terminó reclamando
elecciones. «El pueblo debe votar]...] Iniciamos un gran cruzada
nacional para votar]...] Queremos elegir alcaldes, elegir un Con
greso con capacidad constituyente, legisladora y fiscalizadora. Que
remos elegir Presidente de la República». Fue un acto hermoso, del
cual nos retiramos contentos y con esperanzas.

¿Lo entendería Pinochet? U n mes más tarde, su ya recordada
respuesta al Cardenal pondría una lápida a esas esperanzas.

Entretanto, a fines de noviembre el Movimiento Democrático
Popular, recogiendo el espíritu de «la multitudinaria concentración
del 21 recién pasado», invitaba a la Alianza Democrática a «definir
un plan común de movilización y luchas sociales» y «alcanzar los
acuerdos necesarios sobre el carácter, bases de sustentación y ta
reas del Gobierno Democrático Provisional que suceda a la dicta
dura», para lo cual expresaba la necesidad de «reunirnos al más breve
plazo».
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Pero en la Alianza Democrática había discrepancias al respe(
too Desde el primer semestre de ese año no se lograba acuerdo pal
definir un a estrategia común; separaba a sus integrantes principa
mente una sensibilidad distinta respecto al MDP; mientras en 1
DC y en los sectores socialdemócratas era cada vez mayor la de
confianza y el rechazo al PC, por su estrategia violentisra, en 1
sectores socialistas que la integraban seguían pesando con fuerza e
sent ido de familia con sus hermanos del MDP y las viejas afinida
des con sus ex aliados comunistas.

. Para los demócratas cristianos la proposición del MDP resu l
taba inadmisible. No hacía aún tres meses, al conmemorar solem
nemente el cincuentenario de la Falange Nacional-de la cual na
ció el PDC chileno- Gabriel Valdés había dicho, refiriéndose a lo s
«socialismos reales», que en la Unión Soviética y demás países donde
se había implantado, «el Estado, que algún día debía desaparecer,
domina por completo la vida social y política y la vida cultural )
eco nómica. La libertad está ahogada». Y agregó: «tenemos concep
ciones diametralmente opuestas respecto de los medios y los fine
para conc iliar la justicia y la libertad. Además, en esta hora de nuestra
historia, hemos denunciado la estrategia de la violencia como in
compatible con la lucha por conquistar una auténtica democracia».

Como era previsible a partir de tan categóricas definiciones,
no hubo entre la Alianza y el MDP el acuerdo que se pretendía.
Pero en la Alianza se discutió un «Plan de Movilización para 1986»
y, para los efectos de concertar en lo posible las acciones que pu
dieran llevarse a cabo en terreno, se acordó constituir con el MDP
lo qu e se llamó «C omité Político Privado».

Al finalizar diciembre, Gabriel Valdés declaró qu e 1986 sería
«el año de la movilización de toda la sociedad». El PC por su parte,
ya lo había definido como «el año decisivo ».

Efectivamente, el nuevo año partió agitado. En enero, dos huel
gas de los médicos prácticamente paralizaron los servicios de salud
de casi todo el país. El20 de marzo, una «Jornada por la Democra
cia», co nvocada por organizaciones femeninas, conmovió a Santia
go y fue brutalmente reprimida por las fuerza policiale .

Pero lo más importante del inicio de ese nuevo año vendría del
mundo de las organizaciones sociale .
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La Asamblea de la Civilidad. Paro y represión

En efecto, en el ámbito de las organizaciones profesionales,
sindicales y gremiales se concretó lo que sería la mayor de las mo
vilizaciones sociales que enfrentó a la dictadura. La idea se gestó en
el seno de la Federación de Colegios Profesionales, cuyo Presiden
te, Dr. Juan Luis González, en un acto realizado en el teatro Cario
la el 25 de marzo del 86, convocó a constituir una «Asamblea Na
cional de la Civilidad», que reuniera a todas las organizaciones re
presentativas de las distintas actividades y sectores de la comuni
dad nacional, con el fin de representar al gobierno sus necesidades
y aspiraciones sectoriales y globales, formalizadas en lo que se lla
maría «La demanda de Chile», para cuya satisfacción lucharían por
medios pacíficos.

La Asamblea se constituyó el 26 de abril en la Casa de Ejerci
cios de la Compañía de Jesús, en Padre Hurtado, con participación
de los representantes de las 18 organizaciones que integraron su
Consejo, entre otras la Federación de Colegios Profesionales, el
Comité Coordinador de Asociaciones de Académicos Universita
rios, el Comando Nacional de Trabajadores, la Central Democrá
tica de Trabajadores, el Consejo de Federaciones de Estudiantes,
organizaciones de profesores, de campesinos, de artistas, de muje
res, de indígenas, de pobladores, de pensionados, la Confederación
del Comercio Detallista, la Confederación General de Cooperati
vas, la Federación de Dueños de Camiones, la Comisión de Dere
chos Humanos y el Grupo de Estudios Constitucionales. Según la
versión de El Mercurio, «u nas seiscientas personas repletaron las
dependencias, en las que se dieron cita dirigentes de tendencia opo
sitora al gobierno». Fui uno de esos concurrentes. El Dr. Juan Luis
González, que presidía la Asamblea, explicó brevemente los obje
tivos y la estrategia que se proponía. Acto seguido se leyó «La De
manda de Chile», documento elaborado en el curso de las semanas
anteriores y que formulaba las reivindicaciones sectoriales de las
diversas organizaciones concurrentes y la reivindicación global o
común de restablecimiento de la democracia.

Luego de afirmar que «C hile vive hoy una profunda crisis po
lítica, económica, social y moral» y que «el gobierno cierra sus puer
tas al diálogo y responde agudizando la represión », que «se aferra a
un modelo económico fracasado y a un proyecto político que sólo
conduce a la perpetración del general Pinochet en el poder» y que
«esta situación ha producido una desintegración y polarización ere-
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cientes de la sociedad», el documento planteó, como «principal rei
vindicación[...] la restitución de la soberanía popular para ejercer la
democracia» y, simultáneamente, solución «a los problemas que
nos angustian», que se enumeraron detalladamente en ocho capí
tulos.

La «Demanda de Chile» constituía un emplazamiento al go
bierno, con el ánimo de presionar colectivamente mediante un paro
general u otros medios pacíficos, si no hubiera respuesta satisfacto
ria dentro de cierto plazo. Para esos efectos, aparte de la publica
ción del documento, el Dr. González, en su carácter de Presidente
de la Asamblea de la Civilidad, hizo entrega en la Moneda de la
Demanda de Chile. El Consejo de la Asamblea acordó que si no
había respuesta satisfactoria, se presionaría mediante un proceso
de movilización que debería iniciarse con un paro nacional de 48
horas. Como no hubo respuesta, se convocó a ese paro para los
días 2 y 3 de julio.

Entretanto, la conmemoración del 1° de mayo, como era ya
habitual en esos años, había dado origen a violentos incidentes. Los
actos y marchas convocados por el Comando acional de Trabaja
dores fueron impedidos por efectivos militares que pocas semanas
antes habían hecho su estreno en funciones policiales -sustitu
yendo de facto a Carabineros- en la eficaz y drástica represión de
manifestaciones, paros y tomas protagonizadas por estudiantes uni
versitanos,

Decidido a frustrar el paro convocado por la Asamblea de la
Civilidad, el gobierno dispuso a mediados de junio censura de prensa
para silenciar la información sobre los preparativos de la protesta.
Paralelamente, procuró tranquilizar a la opinión pública con de
claraciones que aseguraban el pronto despacho de las leyes sobre
registro electoral, partidos políticos y elecciones, que reconocerían
a los ciudadanos el libre ejercicio de su derecho a decidir sobre el
destino nacional en el plebiscito programado para 1988.

Pero ni esos anuncios ni la censura lograron impedir el éxito
del paro. El 2 de julio, por lo menos en Santiago, las actividades
normales prácticamente se paralizaron, al tiempo que en la calle,
sobre todo en barrios populares, los incidente e multiplicaban.
Desde la tarde anterior, efectivos militares ocuparon la poblacio
nes periféricas. Hubo seis muertos, cincuenta heridos y má de seis
cientos detenidos.

Símbolo horroroso de la brutalidad de la represión fue la tra
gedia de Rodrigo Rojas y Carmen Gloria Quintana, jóvenes que
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participaban en manifestaciones en la Avda. General Velázquez, en
el sector poniente de la capital. Los manifestantes proyectaban ha
cer una fogata en el lugar, para lo cual llevaban un bidón de parafi
na. U na patrulla militar que los sorprendió, comandada por el te
niente de Ejército Pedro Fernández Ditus, no se limitó a disolver el
grupo y detener a quienes creyera responsables de acciones delic
tuosas, sino que llegó en la brutalidad de su represión hasta rociar a
esos jóvenes con combustible y encenderles fuego. Posteriormen
te, los cuerpos de las víctimas, cubiertos con frazadas, fueron subi
dos a una camioneta y, en vez de llevarlos a un hospital, los aban
donaron en un camino rural de Quilicura. Rodrigo Rojas murió;
Carmen Gloria Quintana salvó providencialmente, con terribles
quemaduras que desfiguraron su rostro y de las cuales sólo pudo
recuperarse parcialmente tras largos, cruentos y costosos tratamien
tos médicos que pudo realizarse en Chile y en Canadá gracias a la
solidaridad nacional e internacional. Aunque el Gobierno y el Ejér
cito pretendieron, en un comienzo, desconocer toda responsabili
dad en esos hechos, en definitiva el Teniente Fernández fue proce
sado por la Justicia Militar y condenado como autor de cuasi delito
de homicidio y de lesiones graves.

Si bien la Asamblea de la Civilidad tuvo éxito en su demostra
ción de fuerza, al paralizar prácticamente al país con el paro y las
protestas del2 y 3 de julio, el país quedó con una penosa sensación
de dolor e impotencia. El costo en vidas y en sufrimiento de gente
humilde e inocente había sido muy alto y el régimen se afirmó bru
talmente en su fuerza, sin dar el menor signo de comprensión ni de
apertura.

El Ministerio del Interior formuló requerimiento ante los Tri
bunales contra los dirigentes de la Asamblea de la Civilidad, res
ponsabilizándolos de delitos contra la seguridad del Estado y de
los daños producidos por la paralización de los días 2 y 3 de julio.
El Ministro sumariante sometió a proceso y encarceló al Dr. Juan
Luis González y a los demás dirigentes, quienes durante su prisión
recibieron múltiples testimonios del apoyo y so lidaridad de los di
rigentes políticos democráticos, de organizaciones sociales y hasta
de la Conferencia Episcopal.

Sólo lograron salir de su prisión al cabo de casi cuarenta días,
cuando a fines de agosto la Corte de Santiago les concedió la liber
tad bajo fianza que el Ministro instructor les había denegado. Lo
primero que hicieron fue, ese mismo día, visitar a la joven Carmen
Gloria Quintana en el Hospital de l Trabajador y la tumba de Ro-
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drigo Rojas en el Cementerio General.
Durante la prisión de sus dirigentes, la Asamblea de la Civili

dad siguió actuando bajo la conducción de un equipo subrogante
que encabezó el Dr. Ricardo Vacarezza. Entre otras actividades, se
realizó una jornada por la Paz y la Justicia, en la que se hizo entrega
al Presidente de la Corte Suprema, don Rafael Retamal, de un do
cumento titulado «Justicia es Vida ». Por otra parte, se programó
conmemorar el 4 de septiembre el «D ía de la Democracia», lo qu e
se haría mediante una jornada de reflexión, vigilia y compromiso.

Asamblea Interparlamentaria
y otros eventos pro democracia

En la intensa actividad y agitación de esos días hubo otros he
chos que recuerdo como significativos: la Asamblea Interparlamen
taria, el Congreso de Abogados y el aniversario del Acuerdo a
cional.

Entre el 19 y el 21 de mayo se reunió en Santiago, en el Hotel
Tupahue, una «Asamblea Parlamentaria Internacional por la De
mocracia en Chile». Fue una iniciativa de la organización que man
tenían los ex parlamentarios, liderados por los democratacristianos
Luis Pareto, Carlos Dupré y Sergio Páez. Concurrieron alrededor
de cincuenta representantes de parlamentos de trece países de Amé
rica y Europa y alrededor de ciento veinte ex congresales chilenos
de todos los colores políticos, desde el Partido Nacional hasta el
Comunista. Luis Pareto, que presidió la Asamblea -era el Presi
dente de la Cámara de Diputados cuando el gobierno militar disol
vió el Congreso N acional- lo destacó en su discurso inaugural:
«El dolor de la democracia perdida nos ha hecho volver a encon
trarnos, [...] nos hemos vuelto a dar la mano sin hostilidades».

La reuniones de la Asamblea se efectuaron en medio de un
impresionante despliegue militar. Con el pretexto de proteger a los
parlamentarios extranjeros -el general intendente de Santiago ha
bló de «hacer lo más grata posible la breve estadía en nuestro país
de tan ilustres visitantes --c- el Hotel Tupahue fue aislado por fuer
zas de servicios de carabineros y todo el centro de Santiago prácti
camente ocupado por efectivos militares en tenida de campaña y
con la cara pintada. Para acercarse al Hotel había que exhibir cre
denciales y los parlamentarios extranjeros quedaron prácticamente
sitiados allí. Cuando un grupo de participantes en el evento, ex-
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tranjeros y chilenos, quisieron salir a dar una vuelta a pie hacia la
Alameda, fueron violentamente interceptados por vehículos poli
ciales lanza aguas y lanza gases que les impidieron hacerlo. Aun
que la cancillería procuró justificar esos excesos denunciando un
supuesto plan de movilización opositora que podría implicar actos
de violencia, las declaraciones de Pinochet a la prensa dos días des
pués dejaron en claro el origen de ese despliegue intimidante: «Con
sidero traidores -dijo- a todos estos caballeros que invitaron a
estos otros. Unos traidores vende patrias vulgares y corrientes[...]
Lamentablemente, supe muy tarde esta situación, porque si no, no
habría aceptado que se hubieran venido a meter a mi país a darme
lecciones otros países».

A pesar del enojo del autócrata y de las molestias con que lo
obstaculizó, el evento cumplió su objetivo: los visitantes pudieron
informarse ampliamente de la situación nacional y de nuestra lucha
por recuperar la democracia. Oyeron a representantes de todos los
sectores políticos, de las organizaciones sociales y de derechos hu
manos; Sergio Malina les informó sobre el Acuerdo Nacional y el
Dr. González sobre la Asamblea de la Civilidad. Los demócratas
chilenos recibimos el respaldo de nuestros amigos del exterior. En
el voto aprobado expresaron su solidaridad con el pueblo de Chile
y con su lucha por determinar libremente su destino como nación.
Para ello recomendaron como necesario el respeto a los derechos
humanos, el término de los estados de emergencia y de los abusos
de los servicios de seguridad, el reconocimiento de los partidos
políticos y el retorno a la democracia mediante elecciones libres.

Anécdota sabrosa de ese encuentro fue la sorpresiva presencia
de dos parlamentarios que estaban exiliados: el socialista Erik Sch
nake y el comunista Luis Guastavino. El primero fue apresado por
la policía y trasladado al sur del país, donde se lo puso en la fronte
ra con Argentina; el otro desapareció tan misteriosamente como
había llegado.

Aunque debió lamentarse la muerte del estudiante Ronald
Wood, de 19 años, herido a bala en la cabeza en un confuso inci
dente en el puente Patronato, la Asamblea Parlamentaria Interna
cional fue muy positiva y esperanzadora para quienes luchábamos
por recuperar nuestra democracia. Si bien las periódicas condenas
de aciones U nidas al régimen chileno por las violaciones de dere
chos humanos eran expresivas del repudio internacional al régimen
dictatorial chileno, la presencia y el testimonio de los parlamenta
rios de naciones amigas que en ese evento nos acompañaron dejó
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en claro que en nuestra lucha no estábamos solos y podríamos s
guir contando con la simpatía y cooperación de muchos demócra
tas del resto del mundo.

Otro evento importante para nuestra lucha fue, ese año 86, e
Congreso Nacional de Abogados que se celebró el 17 Y el 19 de
julio y se ocupó de un tema específico: «La vigencia del Estado de
Derecho en Chile». Con participación de más de trescientos abo
gados venidos de todo el país, funcionaron cuatro comisiones: la
primera, que me correspondió dirigir, sobre «El Estado de Dere
cho en el régimen Institucional Chileno»; la segunda, que presidi '
Hernán Montealegre, sobre «Vigencia y protección de los dere
chos humanos»; la tercera, encabezada por Gilberto Villablanca,
sobre «El Estado de Derecho y la Administración de Justicia» y la
cuarta, presidida por Patricio Morales, que se ocupó del «Estatu to
Jurídico de la Abogacía».

Se trabajó seriamente, sobre la base de informes previamente
preparados. En sus conclusiones, el Congreso sostuvo que en Chi
le no había «Estado de Derecho», el que por su naturaleza es «in
co mpatible con la doctrina de la seguridad nacional imperante en el
país» y que, por su origen, la Constitución del 80 era ilegítima.
Llamó a los abogados a asumir el deber «de promover, desde aho
ra, la democracia política y social y el ejercicio de los derechos y
libertades universalmente consagrados». Y fue severo para calificar
la labor de los Tribunales de Justicia, declarando que «una diligente
y responsable labor judicial habría evitado o disminuido la impu
nidad de tantos delitos que han quedado sin sanción, salvando
muchas vidas, evitando exilios, desapariciones, torturas y otros su
frimientos ...»

Otro acontecimiento significativo de ese período fue la con
memoración del primer aniversario del Acuerdo Nacional. El 25
de agosto visitaron al Cardenal Arzobispo de Santiago, junto a los
coordinadores José Zabala, Fernando Léniz y Sergio Molina, re
presentantes de todos los partidos que el año anterior habían con
currido a concertar el Acuerdo. Y el mismo día todos ellos, con
excepción de Unión Nacional, emitieron una declaración que, en
tre otros conceptos, expresaba: «El rechazo por parte del Jefe del
Estado al Acuerdo Nacional ha contribuido a cerrar los caminos a
un encuentro entre los chilenos y, desgraciadamente, en el año trans
currido, la división, la violencia y el terrorismo han aumentado[...]
Para salir de la crisis se requiere construir un amplio consenso y
ello no es posible si el país no elige en forma libre y directa las
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autoridades políticas, es decir, Presidente de la República, Congre
so N acional con facultades legislat ivas, fisca lizadoras y constitu
yentes y G obiern o Municipa l». Y agregaba que, para cumplir esos
propósitos, los firmantes comprometían sus vo luntades y sus ener
gías «a fin de crear en Chile un amplio Movimiento Nacional para
promover las elecciones libres y directas de las autoridades políti
cas», para lo cual sería necesario convocar un plebiscito con las de
bidas garantías y ap licar sin más tardanza las «medidas inmediatas»
pro puestas en el Acuerdo Nacional: término de los estados de ex
cepción, restablecimiento de las libertades públicas, autonomía
universitaria, fin del receso político y rápida formación de regis
tro s electorales. Terminaba el documento denunciando «el terro
rismo y la violencia», junto a lo cual hacía un llamado «al gobierno
de las Fuerzas Armadas, a los partidos políticos, a las organizacio
nes sociales y a la oposición pública en general para erradicar sus
causas y para construir la democracia que los chilenos anhelamos ».

o suscribió esta declaración el partido Unión Nacional, cu yo
Presidente Andrés Allamand explicó que si bien «la negativa del
gobierno a considerar los planteamientos del acuerdo ha sido un
obstáculo para su éxito», también habría contribuido a ello la in
consecuencia de la mayoría de sus suscriptores, en tácita referencia
a los desacuerdos de ese partido con las alianzas de otros firmantes
del Acuerdo con el MDP a nivel estudiantil y a su apoyo a la Asam
blea de la Civilidad.

A te ntado con tra Pinochet. Consecuencias

En el curso del mes de julio el General Pinochet hizo declara
ciones reveladoras de su intención de perpetuarse en el poder. Dando
a entender que el plebiscito previsto en las disposiciones transito
rias de la Constitución del 80 sólo era una formalidad, habló de un
«período de 16 años» y jactanciosamente dijo: «esto va a continuar
más allá del 89[...] no vamos a entregar el poder por puro gusto ».

Como era previsible, esa fanfarronada fue entendida por los
opositores como un signo de que el régimen no sólo rechazaba ne
gociar una salida democrática, sino que pretendía mantener a toda:
costa el autoritarismo imperante. Las leyes políticas sobre eleccio
nes y partidos, que debían dictarse y el gobierno decía tener en
estudio, cerrarían las puertas a la decisión libre de la ciudadanía.
Curiosamente, esas declaraciones también causaron preocupación
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en algunos sectores gobiernistas, sea porque pensaban que era real
mente necesario avanzar en una verdadera transición para demo
cratizar el régimen o porque se inclinaban a enfrentar el plebiscit
del 88 con un nombre distinto al de Pinochet.

Cuando empezaba a generarse un debate al respecto, dos he
chos imprevistos torcieron el rumbo de los acontecimientos: el des
cubrimient o de una masiva internación de armamentos por el lla
mado Frente Patriótico Manuel Rodríguez y el atentado para ase
sina r al General Pinochet en el Cajón del Maipo.

Cuando el país fue informado de que una organización del
Partido C omunista había logrado entrar al país gran cantidad de
armamento sofisticado, a través de una organización que operaba
como empresa pesquera o recolectadora de algas, creo que la ma
yo ría de los chilenos recibimos con desconfianza los anuncios ofi
ciales y pensamos que era una nueva campaña del terror para con
tener o debilitar el movimiento democrático. Pero ante las eviden
cias que se hicieron públicas, no pudimos sino convencernos; de
mostrando una capacidad organizativa muy superior a la que le
atri buíamos y un fuerte apoyo desde el exterior, el FPMR había
internado al país una cantidad de armas suficientes para equipar a
varios batallones de combate guerrillero.

Si alguna duda quedara, vino a despejarse al anochecer del 7 de
septiembre, cuando el país supo, atónito, que acababa de frustrarse
un atentado terrorista contra Pinochet. En el trayecto de regreso a
Santiago desde su residencia de descanso en Melocotón ese domin
go, su comitiva fue interceptada por un ataque armado de gran po
tencia destructiva. Pinochet salvó ileso, pero cinco escoltas murie
ro n y otro s doce quedaron heridos de gravedad. Los hechores des
aparecieron tan misteriosamente como habían procedido para pre
parar el atentado. La Junta de Gobierno, reunida esa misma noche,
decretó estado de sitio y toque de queda.

N o es el caso de relatar aquí el devenir de los acontecimientos
inmediatos qu e siguieron: la operación de venganza que equipos
de seguridad del régimen llevaron a cabo las noches siguientes, ase
sinando a dos militantes del Partido Comunista y a dos del MIR;
los múltip les arresto s de dirigentes políticos de izquierda decreta
dos en virtud del estado de sitio; el posterior esclarecimiento del
cr imen y procesamiento de sus responsables; la multitudinaria ma
nifes tación de apoyo a Pinochet ante el altar de la Patria el martes
9, y el discu rso del General el 11 de septiembre al conmemorar 13
años de Gobi erno Militar.
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Pero merece , en mi concepto, recordarse que en esta última
ocasión, en vez de procurar aunar voluntades, interpretando el re
pudio que la violencia suscitaba a la mayoría del país, el gobernante
aprovechó la oportunidad para cobrar cuentas y atribuir responsa
bilidades a todos los adversarios del régimen. Dedicando un párra
fo a cada uno de ellos, enjuició a la Alianza Democrática, al Acuer
do Nacional y a la Asamblea de la Civilidad, a todos los cuales
acusó de complicidad o actitud complaciente con el terrorismo. Ni
la propia Iglesia se libró de sus invectivas: «es lamentable compro
bar -dijo- cómo se suman a las aspiraciones y conductas oposito
ras, miembros de instituciones y organismos de carácter religioso,
confundiendo su función pastoral con la contingencia política».

Lo cierto era, en cambio, que ninguna de esas organizaciones
compartía la estrategia de la violencia. Además de la Iglesia -que
buscaba por sobre todo la paz entre los chilenos- tanto la Alianza
Democrática como el Acuerdo Nacional y la Asamblea de la Civi
lidad luchaban por recuperar la democracia por medios pacíficos y
reiteradamente habían repudiado el camino de la violencia. Con
énfasis se lo había señalado Gabriel Valdés al Partido Comunista
en las comunicaciones a que hemos hecho referencia. Y así se lo
reiteró en carta del 17 de septiembre, en que acusó a ese Partido de
«irresponsable» al situar la lucha contra el régimen «en el sitio exacto
que el General necesita: enfrentamiento armado, continuo y ascen
dente».

Pero lo sucedido dejó en claro -creo que todos así lo com
prendimos- que a partir de ese momento, la vía de la movilización
social -en cuanto estaba expuesta a acciones o consecuencias vio
lentistas- quedó descartada del camino para recuperar la demo
cracia. Es que la inmensa mayoría de los chilenos rechazamos la
violencia, por principio o por instinto. La violencia subversiva nos
suscita igual repudio que la violencia represiva.

Al comprobarlo, no puedo dejar de recordar el rechazo que
Unamuno expresó alguna vez al lema de nuestro escudo nacional:
«Por la razón o la fuerza ». «¡N o! -dijo Unamuno-. ¡Sólo por la
razón! ¡Por la razón y por la razón y por la razón».

uestro desafío era, entonces, encontrar y hacer viable el ca
mino de la razón para recuperar la democracia.
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10

DE LA MOVILIZACION SOCIAL
A LA MOVILIZACION ELECTORAL

(Octubre 1986 - Febrero 1988)

Proceso de reflexión.
Propuestas de Brünner, Malina y Boeninger

La encrucijada a que el empleo de la vio lencia nos había lleva
do, obligó a todos los opositores a realizar un proceso de reflexión.

En declaración emitida el 18 de septiembre, el Consejo Nacio
nal del PDC, junto con condenar el atentado terrorista contra Pi
nochet y, al mismo tiempo, la acción igua lmente terrorista de los
grupos armados que secuestraron y asesinaron a opositores en las
horas siguientes, representó la «atmósfera de incertidumbre» que
generaba en la ciudadanía la acción de «polos fanatizados capaces
de cualquier insensatez o crimen», señalando que tales métodos
perjudicaban el proceso de recuperación democrática.

En los mismos días, el sociólogo de militancia socialista Joa
quín Brünner emi tió un documento en qu e cuestio nó severamente
la estrategia seguida ese año por la oposición en su lucha contra la
dictadura. En su concepto, el año 1986 había resultado «decisivo»,
pero en un sentido opuesto al querido por los opositores: el go
bierno había salido robustecido y reforzado el liderato del General
Pinochet, quien mos traba al país «que la oposición está de hecho .
subordinada a las acciones de su secto r más radicalizado». Entre
tres estrategias: la armada, la radicalizada del MDP Yla que recha
zaba la vio lencia y «todas las formas de lucha» de la Alianza D e
moc rática, el Acuerdo Nacional y el Pacto de Sustentació n D erno-
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cr ática, en los hechos había predominado la del MDP y, particular
mente, la «de su conglomerado eje, el PC».

Frente a esta realidad, Brünner sostenía que para recuperarse,
la oposición democrática requería «un distanciamiento explícito del
MDP y buscar una «salida política[...] negociada con las Fuerzas
Armadas», que utilizando los mecanismos de la Constitución vi
gent e propusiera al país un candidato propio, un programa de go
bierno y un mecanismo que hiciese posible modificar la Constitu
ción. Para lograrlo sería necesario impulsar elecciones libres y par
ticipar en ellas en forma conjunta.

A comienzos de octubre, el Coordinador del Acuerdo acio 
nal, Sergio Molina, en carta dirigida a cada uno de los Presidentes
de los partidos firmantes de dicho Acuerdo, les planteó la conve
niencia de prepararse de inmediato para las «elecciones libres» qu e
esos partidos postulaban, designando lo más pronto posible un can
did ato común. El lanzamiento de esa candidatura unitaria buscaría
«la desaparición del plebiscito y su reemplazo por una elección
competitiva» y, si no se lograra, favorecería el triunfo de la opción
NO en el plebiscito y la ulterior victoria de ese candidato en la
elección que debería realizarse en 1989.

A mediados de ese mismo mes, Edgardo Boeninger envió una
carta privada a los dirigentes nacionales y provinciales del PDC,
exponiendo sus «reflexiones sobre la situación política» y propo
niendo «para su discusión amplia en el seno del Partido», la que a
su juicio constituía «la única estrategia capaz de conducirnos efec
tivamente a la democracia».

Partía el documento por destacar lo mucho que se había avan
zado «desde que iniciativas como la creación del Grupo de los 24»
habían marcado, en 1978, «el inicio de la acción política contesta
ria». A su juicio, «los logros de la oposición» eran notable, porque
se había producido «un cambio radical en el cuadro político» desde
1982. «En aquella época el régimen no tenía contradictore reales
parecía tener asegurado un camino tranquilo a lo meno hasta 1989.
Hoy vemos un régimen hostigado, cuestionado, re paldado por no
más del 20% de la población y extremadamente aislado». Razón
por la cual , en su concepto, debía «con iderarse acertada y exito a
la estrategia política de estos años, cuya columna vertebral> había
sido «la movilización social pacífica acompañada de un proce o
perseverante de progresiva articulación de la fuerza política de
mocráticas cuyos frutos principales fueron, primero la Alianza
Democrática, luego el Acuerdo acional y por último el Pacto de
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Sustentación Democrática».
A diferencia de Brünner, Boeninger consideraba que la movili

zación social había sido «un elemento central de este proceso por
su contribución a la repolitización del país, la rearticulación de los
partidos y el término del período de autoridad y legitimidad no
cuestionadas del régimen militar». A su juicio, la insatisfacción ge
neral respecto a la movilización social se debía a que no había lo
grado el fin último «tantas veces proclamado» de poner «término
al régimen de Pinochet», lo que calificaba de «desilus ión por exce
so de expectativas», porque la movilización «ha sido y seguirá siendo
un ingrediente esencial del proceso de democratización, pero no es
capaz por sí misma de producir[...] el cambio de régimen político
que queremos ». Para lograrlo, «tendría que culminar en un paro
nacional indefinido y recurrente que paralice efectivamente al país ».
Un circunstanciado análisis llevaba a Boeninger a concluir que «no
existen actualmente condiciones ni instrumentos para producir la
derrota política de los militares -no habrá paro indefinido ni in
surrección popular- que los fuerce a dejar el poder».

Como conclusión de este razonamiento el autor concluía qu e
«la salida de la crisis » debería darse «en un escenario negociado en
que resulta inevitable hacer concesiones», sin perjuicio del «rol que
en tal proceso corresponde a la presión social».

Luego de sostener que «no había salida política sin negocia
ción», que ésta debería hacerse con «los sectores no continuistas»
del ofici alismo -que «tienen fuerte interés en una salida democrá
tica»-, de precisar «los planteamientos fundamentales y asuntos
que más preocupan a los militares», así como «los elementos esen
ciales de la demanda democrática» y de argumentar sobre las con
diciones que debería cumplir una estrategia opositora para conci
liar los planteamientos considerados básicos por uno y otro sector,
proponía una estrategia cuyos elementos claves deberían ser:

1. Una propuesta política centrada '< en las reformas constitucionales
mínimas necesarias para asegurar el paso a una democracia» -las
que especificaba- «aceptando de hecho la Constitución de 1980
como realidad vigent e a partir de la cual se hacen las reformas».

2. La «creació n y puesta en marcha de un Movimiento Nacional por
las Elecciones Libres como expresión fundamental de moviliza
ción social en apoyo de la propuesta democrática».

3. La designación «de un candidato que exprese el consenso del arco
más amplio posible de partidos democráticos y se constituya en
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una alternativa personalizada a Pinochet o sus eventuales sustit
tos» (coincidiendo en esto con la proposición de Sergio Molina)

4. «Aislamient o político del Partido Comunista», «D ados los aco n
tecimientos más recientes (arsenales, atentado a Pinochet) result
indiscutible que, sin perjuicio del reconocimiento pleno de su ca
lidad de actor político y social en la realidad nacional, el Part id .
Comunista debe quedar excluido de las alianzas políticas».

5. «Profu ndización y ampliación de los acuerdos políticos sustanti
vos ya logrados». Fundamentando su tesis de aislar al P.e., Boenin
ger invocaba «su ambigüedad o convivencia con la violencia», Sl

teoría de «to das las formas de lucha» y el hecho de que su presen
cia sería inaceptable para las Fuerzas Armadas, «lo que constituye
un factor decisivo en la política chilena actual». Agregaba que est
implicaba para el PDC «la decisión - que por lo demás se est á
implementando- de no aceptar alianzas con fines electorales e
el campo social, particularmente en las universidades, porque I
distinción entre lo político y lo social no convence a nadie».

Redefin iciones de la oposición:
demanda de elecciones libres

Estos planteamientos influyeron, en mayor o meno r medi da,
en las definiciones y conducta de las colectividade políticas oposi
toras.

La Junta Nacional del PDC se reunió en Talagante a mediados
de diciembre y aprobó por unanimidad un acuerdo en qu e, junto
con aprobar el exhaustivo «Informe Político» que rindió el Presi
dente Gabriel Valdés y respaldar a la Alianza Democrática, la pro
fundización del Acuerdo Nacional y las Bases de Sustentación del
Régimen Democrático, decidió:

• Impulsar, en el marco de lo principios del Acuerdo acional,
una gran campaña de mo ilización en favor de eleccione li
bres, a cuyo efecto la DC se compromete a concertar u acción
con los demás partidos democráticos ...

• Convenir con nuestros aliados un Programa de Gobierno, una
coalición política que la re palde y una fór mu la para de iznar
un candidato que encabece y personalice e a po ició n...

• Impu lsar negociaciones co n los Jefes de las FEAA. Ca rabi
neros para lograr que la solución del problema político ea fru to
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de un entendimiento y no conduzca a un enfrentamiento.
• Reiterar el apoyo a la movilización social, entendida como el

proceso de recomposición del tejido social en torno a las nece 
sidades específicas de cada sector y que se expresa especial
mente en la Asamblea de la Civi lidad.

Pocos días después, el Partido Socialista que encabezaba Ri
cardo úñez, junto con decidir su retiro de la Alianza Democráti
ca, agrupación a la que consideraba superada por el Acuerdo Na
cional y por las Bases de Sustentación del Régimen Democrático
- a los cuales reiteró su adhesión- expresó su apoyo a la movili
zación social para lograr el cumplimiento de las medidas inmedia
tas del Acuerdo N acional, Al mismo tiempo llamó «a las fuerzas de
la izquierda que aún no lo han hecho a suscribir dichos pactos,
optando en forma clara e inequívoca por una salida política a la
crisis nacional e incorporándose a la concertación ya lograda para
dar estabilidad a la futura democracia». Asimismo, llamó «a los sec
tores de derecha empeñados en recuperar sus tradiciones democrá
ticas y al centro político, a abandonar toda exclusión por razones
ideológicas o de revanchismo histórico, rechazando el intento del
régimen de mantener dividido al país ».

En esa oportunidad el PS creyó necesario marcar su diferencia
con el PC, afirmando que los separaban «diferencias substantivas»
que «existieron en el pasado y se han acentuado en el presente, obs
truyendo cualquier pretensión de recomposición nostálgica de alian
zas válidas en otros momentos de la historia nacional » y expresó su
voluntad de mantener «una práctica de diálogo y confrontación, de
persuasión y presión, asumiendo la necesidad de que aquel se reen
cuentre con las huellas de su trayectoria ligada al desarrollo demo
crático».

Pero el Pleno Socialista descartó la posibilidad de abordar la
designación de un candidato único opositor, sosteniendo que «lo
urgente es definir el escenario, los contenidos y los mecanismos de
la transición democrática. Colocar el acento en el candidato, olvida
que no estamos en un proceso de transición y que no hay eleccio
nes democráticas previstas».

Poco después, a fines de enero, en entrevista a El Mercurio, el
dirigente del socialismo renovado Ricardo Lagos explicaría el reti
ro de su partido de la Alianza Democrática como rechazo a «un
dobl e sectarismo: por un lado se ha querido excluir a priori a deter
minados sectores por cómo piensan y, desde otro ángu lo, un sector
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ha querido imponer su pensamiento al resto. Me refiero a los qu
dicen «todas las formas de lucha», fórmula que la gran mayoría d
los chilenos rechaza». En la misma oportunidad, junto con decl a
rar que su partido no estaba disponible «para una solución de cen
tro derecha», Lagos precisó: «Nos parece esencial para el futur.
del país un entendimiento entre el socialismo y la Democracia Cris
tiana. A mi juicio, la orden del día es constituir un gran partid.
único por la democracia». Y a la pregunta «con quiénes», respon
dió: «Me gustaría que estuvieran todos aquellos que quieran sus 
cribir un conjunto de principios respecto de la institucionalidac
que queremos establecer y respecto de ciertos principios socioeco
nómicos básicos para el período de transición post-Pinochet. ¿Quié
nes? Esos dos elementos están en el 'Acuerdo Nacional' y en las
'Bases de Sustentación de la Democracia'. Y abierto al país».

A la pregunta de si ese partido por la democracia estaría abier
to también al Partido Comunista, contestó: «he dicho 'abierto a
país'. Ahí tienen ellos una solución política a las crisis». Y señaló
en cambio, su interés por «un grupo muy importante de socialis
tas», precisando: «Yo creo que el almeydismo está planteando, co
mucha fuerza, una solución política; que no está de acuerdo con 1
lógica de la guerra».

Pero los sectores que conformaban el MDP (Partidos Comu
nista, Socialista de Almeyda, Socialista Unitario, MIR y MAP
a.c.) y la Izquierda Cristiana, explicando sus reservas frente al
Documento «Bases de Sustentación del Régimen Democrático» que
lo mismo que Unión Nacional, no habían querido suscribir, decla
raron en octubre del año 86: «En Chile no hay salida auténtica
mente democrática, ni gobernabilidad, ni paz social y política posi
bles, si ella pretende fundarse en la exclusión de un sector social
político con existencia real en el país». Luego de aseverar: «noso
tros condenamos el terrorismo y no queremos la violencia», seña
laron las razones por las cuales patrocinaban «la lucha democrática
de masas para alcanzar la democracia» y poner término a la violen
cia ejercida contra el pueblo. «Nuestra voluntad es que se erradi
quen las causas de la violencia en nuestra patria y, en este sentido,
nos parece necesario discutir sobre las condiciones de la paz».

Entretanto, ello de octubre se publicó en el Diario Oficial la
ley orgánica constitucional sobre inscripciones electorales y servi
cio electoral; don Juan Ignacio García fue designado Director de
ese Servicio y al comenzar el nuevo año 1987, el 25 de febrero, se
abrieron los registros electorales; el General Pinochet fue el prime-
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ro en inscribirse, seguido luego por los equipos de gobierno, fun
cionarios de confianza y sus res pec tivos fami liares.

Ante esta nueva rea lidad, el1 3 de marzo apareció en la escena
política nacional un nuevo actor: el Comité por Elecciones Libres.
Su Coordinador era Sergio Malina y lo integraban personas de re
conocido prestigio y diversas orientaciones políticas, como Eduar
do Frei Ruiz-Tagle, Mónica Jiménez y Alfredo Etcheberry, vincu
lados al mundo humanista cristiano; Moy de Tohá, Edgardo Con
deza y Anibal Pinto del mundo socialista; el radical Alejandro Ríos
Valdivia; Silvia Alessandri, Osear Godoy y jasé Miguel Barros, re
presentativos de la derecha democrática y N emesio Antúnez, Igor
Saaved ra y Jorge Edwards del mundo de la cultura.

El 20 de marzo - dos días después de la aparición del nuevo
diario La Epoca, que tanta importancia tendría en la formación de
la opinión pública democrática y en cuyo Consejo de Redacción
tuve el honor de participar en sus primeros meses- dirigentes de
los sectores democráticos acudimos a inscribirnos en los Registros
Electorales, procurando motivar a los chilenos mayores de 18 años
a ejercer su ciudadanía.

Poco tiempo después, a comienzos de junio, el Comité Perma
nente del Episcopado llamó a los chilenos a inscribirse en los Re
gistros Electorales para recuperar su calidad de ciudadanos.

A la semana siguiente, la Alianza Democrática creó el «C omi
té de Partidos Políticos para las Elecciones Libres» (COPPEL).
Suscribieron el Manifiesto constitutivo Gabriel Valdés por el PDC,
Enrique Rodríguez por el PADENA, José Tomás Saenz por el Par
tido Humanista, Claudia Uribe por el Partido Liberal, Enrique Silva
Cimma por el Partido Radical, Armando Jaramillo por el Partido
Republicano, Mario Sharpe por la Social Democracia y Ramón Sil
va Ulloa por el Partido Unión Socialista Popular.

A los pocos días se constituyó el «Comité de Izquierda por
Elecciones Libres», encabezado por María Maluenda, Víctor Ma
nuel Rebolledo, Guillermo del Valle y numerosos intelectuales y
artistas.

Partía así la lucha de los demócratas chilenos para derrotar, en
su propia institucionalidad, a la dictadura que encabezaba Pino- .
chet,
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Visita de Su Santidad Juan Pablo 11

O tro acontecimiento que co nmovió al país en los inicios d
otoño de 1987 fue la visita del Papa.

Juan Pablo II llegó a Chile el l o de abril; en el curso de seis día
se dio tiempo para visitar Santiago, Valparaíso, Punta Arenas, Puertc
Montt, Temuco, Concepción, La Serena y Antofagasta y para re 
unirse no sólo con autoridades eclesiásticas, sacerdotes, religiosos
seminaristas, con el G eneral Pinochet y di rige ntes políticos, sine
también con pobladores, jóvenes, familias, trabajadore ,mundo d e
la cultura, economistas, campesinos e indígenas y para hacer Ilegal
su voz a toda la comunidad nacional.

La presencia y el testimonio del Papa causó honda impresió
en la sociedad chilena y creo que tuvo silenciosa pero importante
influencia en el devenir de los acontecimientos nacionales.

Sus palabras y actitudes como «mensajero de la vida, del amor
de la reconciliación y de la paz» - como él mismo se definió
interpretaron dormidos pero profundos anhelos del común de lo
chilenos.

Aún conservo vivo en el recuerdo su mensaje a los jó enes en
el Estadio Nacional, «lugar de competiciones, pero también de dolor
y sufrimiento en épocas pasadas». Recordando el episodio evangé
lico de la resurrección de la hija de Jairo, dijo a los jóvenes ya todo
los chilenos que este mundo «que parece como si ucumbiera baj
el impulso desgarrador del odio, de la violencia y de la inju ticia;[...]
este mundo que es el vuestro, NO ESTA MUERTO, SI O
ADORMECIDO». y repitiendo las palabra de Je ú a la niña
dormida: «Contigo hablo, le ántate», los invitó a «trabajar por una
sociedad más justa y les dijo que «la fe en Cri to no en eña[...] qu
vale la pena defender al inocente, al oprimido y al pobre, que ale la
pena sufrir para atenuar el sufrimiento de los demá ».

Todavía resuenan sus palabras en mis oídos: «¡jo en, le ánta
te! Estás llamado a er un buscador apa ionado de la verdad, un
cultivador incansable de la bondad, un hombre o una mujer con
vocación de antidad. Que las dificultade que te toca vivir n ean
obstáculo a tu amor y generosidad, ino un fuerte de afío . o t

canses de servir, no calles la verdad, supera tus tem ore , sé co n 
ciente de tus propios límites personales . Tiene qu e er fue rte y
valiente, lúcido y per everante en este larco camino. o te deje
seducir por la violencia y la mil razone que apa rentan ju tificarla.
Se equivoca el que dice que pa ando por ella e loz rar á la paz . Jo-
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en, levántate, ten fe en la paz, tarea ardua, tarea de todos. No cai
sa en la apatía frente a lo que parece imposible. En ti se agitan las
emillas de la vida para el Chile del mañana. El futuro de la paz

pa a por tus mano [...] Sé protagonista en la construcción de una
nueva convivencia de una sociedad más justa, sana y fraterna».

y al día iguiente, en la CEPAL, su lapidaria admonición: "]Los
pobresno pueden esperar! Los que nada tienen no pueden aguardar
un alivio que les llegue por una especie de rebalse de la prosperidad
zeneralizada de la sociedad», golpeó las conciencias de muchos chi
lenos y no dejó el desafío de «constru ir en la región una economía
de la solidaridad».

Su profunda humanidad en el trato sencillo y afectuoso con la
gente, su te timonio de comprensión hacia todos -simbolizado
en su visita a Pinochet y su cariñosa bendición a Carmen Gloria
Quintana, como también al reunirse con dirigentes políticos de to
dos los colores, incluso comunistas-, su agotador esfuerzo por
llegar a todos los sectores de la comunidad nacional, dejaron en el
país una semilla llamada a germinar.

El único encuentro en que participé fue la Misa y ceremonia de
beatificación de or Teresa de los Andes, en el Parque O'Higgins.
En ese acto multitudinario, al que concurrieron más de medio mi
llón de personas, Leonor y yo quedamos ubicados como a ciento
cincuenta metros del altar y pudimos apreciar la entereza con que
el Pontífice encaró los odio os disturbios con que la ceremonia fue
perturbada.

Mientras él llamaba a los chilenos a la reconciliación expresada
«en la convergencia de las voluntades hacia el logro del bien co
mún )" que exige «el rechazo de toda forma de violencia y de terro
ri mo, viniera de donde viniera)', nos invitaba a «un amor univer-
al, paciente y generoso" y advertía que «la Iglesia en Chile no pue

de renunciar a la tarea de convencer y de unir a todos los chilenos
en un empeño conjunto de solidaridad y de participación para lo
grar el bien de la patria)" bandas de individuos en su mayoría jóve
nes, mucho con el rostro cubierto, portando banderas, avanzaron
en una columna organizada hacia el altar.

Desde el inicio de la ceremonia se habían producido incidentes
en el sector ur del Parque, pero cuando la Misa promediaba, los
exaltado atacaron la tribuna de periodistas y a las fuerza policia
les, lanzando piedras y palos, mientras fogatas aparecieron en di
ver os lugares en medio de la multitud. Algunos sacerdotes con
ascendiente en el mundo popular, incluso en los sectores más iz-
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quierdistas -especialmente por su testimonio en defensa de los
derechos humanos-, como Mariano Puga, intentaron vanamente
contener a los revoltosos.

Sobrepasados los «guardias papales», -cuerpo de jóvenes vo
luntarios que con abnegación y eficiencia cuidaron al Santo Padre
y el orden de los actos públicos durante toda su estadía en Chi
le-, Carabineros debió intervenir para repeler los disturbios con
carros lanza aguas y gases lacrimógenos. Muchos fieles, amedren
tados, se apresuraron a retirarse; en el sector donde nosotros está
bamos quedamos pocos.

Pero el Papa, reflejando en su rostro el sufrimiento que esos
hechos le causaron, permaneció firme hasta el término de la Euca
ristía y dirigiéndose a la multitud, gritó con voz entera las palabras
que desde ese instante se convirtieron en el lema de su gira: «El
amor es más fuerte».

iQuiénes fueron los provocadores? El gobierno culpó a los
comunistas y miristas; éstos, a militantes del movimiento gobier
nista Avanzada Nacional. Al parecer hubo de todo: exaltados de
extrema izquierda, provocadores y lumpen. Como dijo Andrés
Zaldívar, en su mayoría deben haber sido «jóvenes reclutados por
la violencia, que muchas veces ni siquiera responden a una ideolo
gía, porque viven en un ambiente que los hace ver la violencia como
único camino».

Frente a ese síntoma brutal de los tiempos que vivíamos
-enfrentamiento casi permanente entre la violencia subversiva y
la violencia represiva-, Juan Pablo II nos dejó su mensaje de paz:
«el amor es más fuerte».

Fue sin duda un mensaje que golpeó muchas conciencias. En
tre ellas la mía. El fracaso que en el año anterior habían sufrido
nuestras esperanzas de que Chile iniciara un retorno a la democra
cia por el camino que había propuesto el Acuerdo Nacional y con
el respaldo de la movilización social pacífica que impulsaba la Asam
blea de la Civilidad, me habían sumido en un negro desánimo. Pen
saba, con pena, en los sueños de mi generación cuando éramos jó
venes; medio siglo antes estábamos orgullosos de nuestra institu
cionalidad política, que significaba libertad y régimen de derecho:
pero queríamos cambiar el orden económico social para conquis
tar justicia e igualdad. Al acercarse el ocaso de nuestras vidas, des
pués de tantos años de sueños y luchas, Chile estaba peor, porque
no habíamos conquistado la justicia -las inequidades eran peo
res- y habíamos perdido la libertad. Así lo dije en esos días a la
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periodista Mónica González, en reportaje que publicó la revista
Análisis. A pesar de ello, aunque fuera con pocas esperanzas, está
bamo decididos a seguir batallando. El Mensaje del Papa levantó
nue tro espíritu y nos dio una nueva perspectiva, menos unilateral,
má amplia y humana, para proseguir la lucha.

El PDC define su est rategia y elige nueva Direct iva

En esta perspectiva, un grupo numeroso de antiguos dirigen
tes del Partido Demócrata Cristiano -presidentes provinciales, ex
parlamentarios, sindicalistas, profesionales, jóvenes y mujeres-,
con la expre a intención de responder al llamado de Juan Pablo II a
«buscar la reconciliación en la verdad, por el camino del diálogo,
de la concordia, la solidaridad y el perdón» y en el afán de encon
trar fórmulas para recuperar la libertad y la democracia, elabora
mos un manifiesto que se hizo público a fines de abril y se tituló,
«Democracia Cristiana, un partido al servicio de la Reconciliación
y de la Democracia».

A partir del acuerdo unánime de la Junta Nacional de diciem
bre en orden a impulsar una gran campaña nacional por elecciones
libre y convenir con nuestros aliados un Programa de Gobierno,
y recogiendo gran parte de los planteamientos que Boeninger ha
bía formulado en su documento de octubre y en otro que difundió
a mediados de enero, el Manifie to planteó siete ideas esenciales:

1. Centrar la lucha democrática tras el objetivo de elecciones libres y
limpias como el medio más eficiente para derrotar a Pinochet y la
estrategia más compatible con un camino de reconciliación nacio
nal.

2. Promover, con miras a dichas elecciones, la creación de «un verda
dero Pacto Electoral», mediante la inscripción ciudadana en los
registro electorales, el funcionamiento de los partidos políticos,
la presión constante por libertades pública, la propuesta de una
alternativa democrática de gobierno y la designación de un candi
dato;

3. Generar una coalición política amplia para enfrentar el proceso de
tran ición y sustentar un primer gobierno democrático, para lo
cual el PD debería asumir un rol central en la tarea de estructu
rar acuerdos con lo demá partido de la Alianza Democrática,
con los sociali ta y con el Partido acional, y en la formulación
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de una propuesta política conjunta acorde con los compromiso
asumidos en el «Acuerdo Nacional» yen las «Bases de Sustenta
ción del Futuro Régimen Democrático».

4. Definir claramente nuestro criterio respecto al Partido Comunis
ta, en orden a que si bien no deben ser excluidos del sistema polí
tico, con ellos no entraríamos en ningún género de coalición o
pacto.

5. Proponer y buscar la designación de un candidato que personali
zara la propuesta democrática y se convirtiera en alternativa fren-

o te a Pinochet.
6. No ob stante las razones que existían para rechazar la ley sobre

partidos y partiendo del criterio de que es más eficaz desde el pun
to de vista de la estrategia democrática buscar la mejor forma de
utilizar la legalidad vigente, decidir la inscripción del Partido e
iniciar los trámites correspondientes.

7. Propiciar un diálogo cívico-militar con la mira de «lograr una sali
da democrática, pacífica, concertada y respaldada por la voluntad
popular» y de «crear las condiciones para que las Fuerzas Arma
das y Carabineros abandonaran el poder preservando su dignidad
institucional».

Este manifiesto, cuyas firmas encabecé, buscaba una definición
clara de nuestro partido en el proceso de renovación de Directivas
de base, comunales, provinciales y nacionales que estaba por reali
zarse. Partiendo de la base de su plena unidad interna en lo doctri
nario e ideológico y en importantes aspectos de la praxis, se quería
resolver -a través del mecanismo democrático de renovación de
autoridades partidarias-las diferencias estratégicas que había en
tre nosotros. Desechando de antemano la búsqueda de fórmulas de
consenso o de unanimidades aparentes, planteamos la convenien
cia de «elegir una directiva que represente a una mayoría partida
ria, que sostenga una estrategia política clara y coherente, que sea
así percibida por el país», lo que creíamos otorgaría mayor credibi
lidad al partido y haría más eficaz su acción.

Muchos de los suscriptores de ese Manifiesto creían que yo
debía encabezar el partido para poner en práctica la política que
preconizábamos. Pero yo ya tenía cerca de setenta años y pensaba
que había otros camaradas, como Andrés Zaldívar, Juan Hamilton
o Narciso Irureta, que podrían hacerlo igualo mejor. Sin embargo,
terminé por aceptar, al convencerme de que mi nombre era el que
más acuerdo producía, creyendo que no debía negarme a prestar lo
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cional con 132 votos (55%), contra 93 que obtuvo Ricardo Hor
mazábal (36%) Y14 que logró Arturo Frei (6%). Junto a mí fueron
elegidos, para integrar la Mesa, Andrés Zaldívar en la 1era. Vice
Presidencia, Narciso Irureta en la 2a., Edgardo Boeninger en la 3a.
y Gutenberg Martínez como Secretario General.

El Consejo Nacional quedó integrado por Juan Hamilton,
Eugenio Ortega, Arturo Frei, Ricardo Hormazábal, Adolfo Zaldí
var, Renán Fuentealba, Jorge Pizarra, Hernán Bosselin, Claudia
Huepe, Enrique Krauss, Carlos Dupré, Alejandro Foxley, Andrés
Palma, Eduardo Cerda y Genaro Arriagada. Era, sin duda, un equi
po de mu y alta calidad y representativo de las distintas sensibilida
des del partido.

• En la tarde siguiente a la elección - estando yo reunido en mi
casa con mi familia y amigos más cercanos-llegó a verme Ricardo
H ormazábal acompañado de su hija y llevando un hermoso ramo
de flores a Leonor, gesto revelador de su gran calidad humana y la
tradicional fraternidad democratacristiana.

El voto político aprobado por la Junta N acional acordó privi
legiar «la movilización política electoral», centrando la confronta
ción con el autoritarismo en la «C ampaña por las Elecciones Li
bres»,Junto con demandar a las Fuerzas Armadas las reformas cons
titucionales necesarias para reemplazar el plebiscito por elecciones,
llamó a los chilenos a una «movilización cívica» para que todos los
que repudiaban la dictadura se inscribieran en los Registros Elec
to rales. «La movilización masiva del pueblo con este objeto -ex
presó - hará inminente la derrota del régimen si persiste en el ple
biscito y abrirá el camino a las reformas necesarias para posibilitar
las elecciones libres que la razón aconseja y que el pueblo exigirá»,

Al mismo tiempo se acordó: a) iniciar el proceso de inscrip
ción legal de la Democracia Cristiana en el Registro de Partidos
Pol ítico s, dejándose facultada a la Directiva Nacional para resolver
las condiciones y oportunidad para cumplir los trámites pertinen
tes, y b) «redoblar el empeño para concertar a todas las fuerzas
democráticas, desde la derecha democrática hasta la izquierda de
mocrática, incluyendo a los independientes, en torno a una alter
nativa de gobierno nacional y popular, con una propuesta progra
mática común que contemple los cambios institucionales necesa
rios para instaurar un régimen plenamente democrático y que res
ponda, a su vez, con seriedad y profundo sentido de justicia, a las
necesidades nacionales y a los principales problemas económico
sociales qu e sufre el pueblo chileno».
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Finalmente, se acordó que la D emocracia Cristiana nominaría,
en conjunto con los demás partidos, «un candidato que personalice
la propuesta democrática y se convierta en la alternativa frente a
Pinochet».

Uno de mis primeros actos, como nuevo President e del PDC,
fue visitar a Clodomiro Almeyda, que estaba preso en el rec into
carcelario de Capuc hinos.

Rompiendo su exilio, Almeyda había regresado al país en mar
zo anterior, ingresando en forma clandestina y presentándose de
inmediato a un Juzgado del Crimen de Santiago, donde se le seguía
un proceso -que estaba archivado- por hechos delictuosos que
habrían ocurrido antes del go lpe del 73, en los que se le imputaba
responsabilidad como Ministro del Gobierno del Presidente A llen
de. Sobreseído por el juez, el gobierno lo relegó a Chile Chico y
luego entabló requerimiento en su contra por el supuesto delito de
«incitación a la violencia»; sometido a proceso, fue encarcelado en
Capuchinos.

En los días en que lo visité, Clodomiro acababa de presentar su
defensa y estaba por iniciarse el período de prueba, en el que Enri
que D'Etigni, Armando Jaramillo, Felipe Herrera, Rafael Agustín
Gumucio, Orlando Sáenz y Julio Subercaseaux acreditarían el he
cho - evident e para todos los que lo conocíamos- de que Clodo
miro era un hombre pacífico que no sustentaba ni propagaba la
violencia. De todos modos, dos meses después el Ministro Sergio
Valenzuela Patiño lo condenaría a 541 días de reclusión.

Al visitarlo en esas circunstancias, no sólo quise expresarle mi
aprecio personal como amigo desde nuestra juventud y mi solida
ridad frente a la persecución de que era víctima, sino también abrir
camino a un diálogo franco y directo con el sector socialista que él
encabezaba.

Varias veces volvería a visi tarlo en los meses siguientes, en los
que iríamos gestando -junto a Germán Correa, Ricardo Solari,
Luciano Valle y otros dirigentes de ese sector socialista- caminos
de colaboración en la lucha común por recuperar la democracia.

Campaña por la in scripción electoral

El desafío fundamental a que nos abocó la decisión de llevar
adelante la demanda de elecc iones lib res era lograr la inscripción de
los chilenos en los Registro s Electorales. Yo estaba convencido de
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que si conseguíamos que seis millones de chilenos se inscribieran
la derrota de Pinochet en su plebiscito sería tan inminente que e
régimen no tendría otra salida que aceptar la reforma constitucio
nal para cambiar el plebiscito por elecciones libres. Si en vez de
hacerlo, se empecinaba en ir al plebiscito, Pinochet, o quien los
comandantes propusieran, sería derrotado.

El desafío era difícil, porque la sociedad chilena estaba escépti
ca. Nos encontrábamos con un pueblo que, además de sentir justi
ficado miedo, había perdido la capacidad de creer. Al cabo de las
muchas cosas que se habían intentado sin resultados, tenía motivo
para preguntarse: ¿para qué me inscribo si de todas maneras va
seguir Pinochet? Las encuestas revelaban que dos tercios de la po
blación nacional quería vivir en democracia; pero también suma
ban dos tercios los que creían que Pinochet seguiría en el poder.
Era un estado de desánimo y temor que debíamos superar para qu
los chilenos asumieran su ciudadanía y tomaran en sus manos el
destino de la patria.

La ide a -avalada por tantos ejemplos a través de la historia
de que nunca un dictador pierde un plebiscito, junto a la creenci
generalizada de que el plebiscito se realizaría -lo mismo que el 7
Y el 80- sin las necesarias garantías, y que el miedo y el fraud
impondrían en los escrutinios lo que Pinochet quisiera, prevalecí
en la mayoría de los chilenos, especialmente en esos grandes secto
res de gente modesta en la que, sin duda por las circunstancias ad
versas de su vida, tiende a prevalecer cierto fatalismo.

Frente a ese estado de ánimo derrotista, nuestra esperanza s
fundaba en la tradicional afición de los chilenos a las elecciones, en
su espíritu legalista y en el apoyo que confiábamos recibir de la
comunidad internacional para vigilar la corrección del acto electo
ral.

En agosto del 87 dije a la revista Apsi: «habiendo registros elec 
torales», un pueblo organizado y «viniendo observadores del mund
entero a presenciar el acto, no a va ser posible que realicen un frau 
de burdo como el del año 80».

Nos alentaba lo que había ocurrido poco ante en Filipinas y
en Brasil, donde Corazón Aquino y Tancredo eve, re pectiva
mente, habían logrado derrotar a sus dictadore por la vía electoral.
Si en esos países, con menores tradiciones democráticas que el nue 
tro, ello había sido posible, ¿por qué nosotros no eríamo capa
ces?

En el marco jurídico, la leye sobre Tribunal Calificador d
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Elecciones y sobre Inscripciones y Servicio Electoral, promulga
das a fines de 1985 y en octubre de 1986, respectivamente, daban
garantías adecuadas para confiar en la corrección de las inscripcio
nes electorales y del procedimiento y escrutinio de elecciones y
plebiscitos. Aunque en esta última materia, el gobierno y la Junta
habían pretendido que la ley sólo empezara a regir en diciembre de
1989, es decir, no comprendiese el plebiscito previsto para 1988 ni
la eventual elección que pudiera reemplazarlo, el Tribunal Consti
tucional había rechazado ese intento, de modo que sus disposicio
nes estaban plenamente vigentes.

Tras el objetivo de lograr elecciones libres y llamando a los
chilenos a inscribirse en los registros electorales, a mediados del 87
ya trabajaban el Comité de Personalidades que encabezaba Sergio
Molina, el de ocho partidos creado por la Alianza Democrática
-que dirigía Andrés Zaldívar- y el de Izquierda que presidía Ri
cardo Lagos. En septiembre constituyeron un Secretariado Ejecu
tivo común, encabezado por Genaro Arriagada.

En esa misma época surgieron, también, el Movimiento «Mu
jeres Integradas por las Elecciones Libres» (MIEL) que encabeza
ba Moy de Tohá, MónicaJiménez, Liliana Mahn, Wilma Saavedra,
Mariana Aylwin, Soledad Larraín y María Antonieta Saa, y el «Mo
vimiento Juvenil por la Democracia y las Elecciones Libres», cons
tituido por las juventudes del PDC, de varias fracciones socialistas,
de la Izquierda Cristiana, del MAPU, de los radicales, de los So
cialdemócratas y de los Humanistas.

La campaña para que los opositores nos inscribiéramos en los
registros electorales se fortaleció cuando a fines de junio se inscri
bió María Maluenda, ex diputada comunista, madre del asesinado
José Manuel Parada -lo que originó su expulsión del PC- y cuan
do, en los mismos días, se hizo público un mensaje de Hortensia
Bussi vda. de Allende, que desde el exilio llamaba a los chilenos a
inscribirse.

El26 de junio, coincidiendo con el natalicio de Salvador Allen
de, apareció una nueva agrupación política de izquierda, que vino a
reemplazar al MDP; se denominó «Izquierda Unida» y la confor
maron siete partidos: el Comunista, el Socialista de Almeyda, el
ocialista Histórico, un sector radical que encabezaba Luis Fer

nando Luengo, la Izquierda Cristiana, el MAPU y el MIR. Presi
dente fue designado Clodomiro Almeyda; pero como estaba pri
vado de libertad, lo subrogaba Luengo. A comienzos de octubre,
cinco de estos partidos -a pesar del discurso del PC y del MIR-
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llamaron también a los chilenos a inscribirse en los registros elec
torales.

Se puso así en marcha una campaña que exigiría un enorm
esfuerzo de movilización -publicidad, giras, concentraciones, ejer
cicios simulados de elecciones y creación de un centro de control
electoral para vigilar los escrutinios- en la que participaron alre 
dedor de cien mil chilenos a lo largo y ancho de todo el país y
cuyos frutos superaron las expectativas; en definitiva, el30 de agost
del 88, cuando partió la carrera electoral al formular los Coman
dantes en Jefe su proposición de candidato, se habían inscrito
7.435.913, es decir, más del 90% de los chilenos mayores de 18 años .
Nuestra meta inicial de seis millones fue largamente sobrepasada.

Se inscriben partidos de la oposición; nace el PPO

El voto político aprobado por la Junta Nacional del POC, al
elegir la directiva que me correspondió encabezar, expresó nuestro
propósito de intensificar la lucha «por cambiar la institucionalidad
vigent e, que repudiamos». Sin perjuicio de ello, anunció la volun
tad de utilizar «todos los medios pacíficos disponibles en cuanto
puedan servir al fin superior de restaurar la democracia». Conse
cuentemente, expresó: «Dent ro de este criterio y sin descartar otras
formas de acción, el POC iniciará el proceso de inscripción del par
tido, quedando facultada la Directiva acional para resolver sobe
ranamente las condiciones y oportunidad para materializar los trá-. .
rrutes postenores. »

La Ley Orgánica Constitucional sobre Partidos Políticos ha
bía sido promulgada a fines de marzo de ese año. A pesar de las
importantes reformas que el Tribunal Constitucional había obliga
do a introducir al proyecto aprobado por la Junta, el texto era cla
ramente restrictivo y, entre otros obstáculos y limitaciones que
imponía a los partidos, sometía su constitución a engorrosas e. i
gencias tales como la suscripción por al menos cien ciudadanos de
una escritura pública, su registro y publicación en el Diario Oficial
y la afiliación de cierto número mínimo de miembros, mediante
documentos que estos deberían firmar ante notario dentro de un
plazo de doscientos diez días. Ese mínimo, egún tabla que la ley
estableció por regiones, llegaba a 33.550 ciudadanos para todo el
país; pero quedaba autorizada la inscripción de un partido que cum
pliera los mínimos a los menos en ocho de las trece regione o en
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tre de ella siempre que fueran geográficamente contiguas.
Dentro de este marco, antes de enterarse un mes desde su elec

ción, el nuevo Consejo acional de l PDC decidió poner en mar
cha el cumplimiento del acuerdo de la Junta de iniciar los trámites
para inscribir al partido y encomendó a Adolfo Zaldívar, el más
entusiasta promotor de la idea, la responsabilidad de realizar los
trámites corre pondientes. En cumplimiento de este acuerdo, cien
militante suscribimos la escritura pública de constitución legal del
Partido, Zaldívar la presentó a la dirección del Registro Electoral
con todos lo antecedentes requeridos y, luego de su publicación
en el Diario Oficial el25 de septiembre, el PDC adquirió la calidad
de «part ido en formación ». Habíamos asegurado el derecho a nues
tro nombre -uno de los aspectos que nos interesaba- y disponía
mos de siete meses para presentar el número de firmas que la ley
requena.

Pero en nuestras filas aún habían muchos camaradas que resis
tían la inscripción legal del partido, entre ellos los consejeros Re
nán Fuentealba, Ricardo Hormazábal, Claudia Huepe y Andrés
Palma, como asimismo la directiva de la juventud, quienes eran
partidarios de inscribir un partido único de oposición conjunta
mente con los socialistas y demás sectores políticos que quisieran
integrarlo.

Como ya dijimos, esa idea de «un partido único de la oposi
ción» había sido planteada por Ricardo Lagos a comienzos de año.
El «Part ido por la Democracia», que entonces propuso, debía, se
gún sus palabras, quedar «abiert o al país». Y había agregado: «En
una dictadura, no tiene sentido que haya un partido socialista, ra
dical, demócrata cristiano. Queremos jugar en otro escenario, no
en el que nos pone Pinochet. Si, como resultado de este movimien
to por elecciones limpias, decidimos tener una organización, lo
hacemos básicamente para cambiar la institucionalidad».

Acogiendo esta idea, a mediados de octubre el Partido Socia
lista de - uñez hizo pública una proposición a las colectividades
opositoras para constituir un partido único: el Partido por la De 
mocracia, iniciativa que suscitó inmediato apoyo en los sectores
democratacristianos que resistían la inscripción de nuestro parti
do.

Los partidarios de seguir adelante con la inscripción del PDC
pensábamos que si se trataba únicamente de formar lo que sus par
tidarios llamaban un «partido instrumental», con el objeto de dis
poner de la facu ltades que la ley otorgaba a los partidos inscritos
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para participar en el proceso electoral y controlarlo, tener apodera
dos e impedir el fraude, no había razones para que fuera mejor te
ner un solo partido y no varios. Por otra parte, creíamos que no err
necesario formar un partido único para demostrar que estábamos
unidos.

En declaración a El Mercurio, a fines de noviembre, expresé al
respecto: «Nadie en el mundo entendería que democratacristianos
radicales y socialistas seamos un solo partido», porque todos sabe
«que somos varios partidos, porque tenemos principios distintos,
ideologías distintas». Y agregué: «La concertación, el acuerdo, la
imagen de unidad, no se logra con una máscara común, sino con
acuerdos reales en torno a qué le ofrecemos al país[...] Pongámos
nos de acuerdo realmente en una alternativa para Chile. La forma ,
la estructura externa es lo de menos», Me preocupaba que si cons
tituíamos un Partido Unico, al día siguiente brotaran en su seno las
diferencias y lo esterilizaran, creando confusión o ineficacia. A mi
juicio, era mucho más importante tener un pacto de gobierno y
que el país nos viera unidos para ofrecerle una alternativa y demos
trarle que era falso el eslogan oficialista «Pinochet o el caos».

Ya a mediados de año, el Partido Humanista y el Socialdemó
crata habían iniciado los trámites para inscribirse. Y a fines de oc
tubre, socialistas, radicales y liberales iniciaron su proceso para ins
cribir el Partido por la Democracia. Nosotros, por nuestra parte,
decidimos perseverar en la inscripción del Partido Demócrata Cris
tiano, opción a la que en enero del 88 adhirieron formalmente los
consejeros nacionales que habían discrepado. El9 de marzo se com
pletó ese proceso, entregándose a la Dirección del Registro Electo
ral declaraciones de afiliación suscritas por 44.149 ciudadanos,
mucho más de las indispensables para que nuestro movimiento fuera
inscrito en el Registro de Partidos Políticos. A la semana siguiente
quedaría inscrito el PPD. Tres meses antes lo había hecho el princi
pal partido de derecha, «Renovación Nacional».

El régimen tras su «proyección». Dificultades

¿Qué hacían, entretanto, el Gobierno y sus partidarios? ¿Cuál
era el marco cívico en el que los opositores procurábamos enten
dernos entre nosotros y lograr las elecciones libres a que aspirába
mos como puerta hacia la recuperación de la democracia?

Chile seguía viviendo con las libertades públicas restringidas,
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bajo «estado de sitio» o «estado de emergencia», situación que se
mantuvo desde septiembre de 1986 hasta el 10 de agosto de 1988. Si
bien la economía nacional mejoraba, como lo expresaban el creci
miento del P.LB. Yel incremento sub tancial del ahorro interno, la
situación social se mantenía estacionaria, cuando no empeoraba,
por la alta ta a de desempleo, el bajo nivel de los salarios y el au
mento de las desigualdades.

A mediados del 87, Pinochet reorganizó su gabinete, llamando
nuevamente al Ministerio del Interior a Sergio Fernández, que en
cabezó lo que Mathei llamó «gabinete de la proyección», porque
fue o tensible que su tarea específica era despejar a Pinochet el ca
mino para el plebiscito.

Pinochet, por su parte, se dedicó intensamente a recorrer el
país, entregar o prometer viviendas en compañía de su Ministro del
ramo, Sr. Poduje, y de calificar a la oposición.

La derecha política experimentó un proceso de sucesiva unifi
cación y divi ión. A comienzos del 87, los partidos Unión Nacio
nal, UDI y Frente acional del Trabajo (formado por Jarpa des
pués que dejó el Ministerio), se unificaron en Renovación Nacio
nal bajo la presidencia de Ricardo Rivadeneira y con Andrés Alla
mand, Jaime Guzmán y Juan de Dio Carmona como Vice presi
dentes. Pero en el seno de la nueva colectividad no se entendieron
nunca muy bien lo sectores venidos de la UDI, con Jaime Guz
mán a la cabeza, y los menos dogmáticos, menos cercanos a Pino
chet y con inclinaciones menos autoritarias, como Allamand y el
propio Jarpa. Aunque Renovación Nacional fue la primera colecti
vidad política que completó el proceso para su inscripción como
partido, cuatro meses después e dividió como culminación de un
conflicto que concluyó con la expulsión de Guzmán y el renaci
miento de la UD1.

A comienzos del 87, la opinión nacional fue conmocionada por
las confesiones del mayor de Ejército Armando Fernández Larios,
contra quien la justicia norteamericana había pedido en su momento
la extradición por el a esinato de Orlando Letelier en Washington,
la que fue denegada por nue tra Corte uprema. Junto con entre
garse voluntariamente ante el Tribunal de Estados Unidos a cargo
del proceso, el oficial Fernández Larios declaró que el asesinato de
Letelier fue ordenado por lo mandos de la DINA, que él había
sido obligado a mentir ante los tribunales chilenos por el fi cal a
cargo de la instrucción del sumario y que en esa acción terrorista
cabría responsabilidad al Jefe del stado.
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Poco tiempo después, a fines de junio, los servicios de seguri
dad llevaron a cabo en Santiago uno de sus más sangrientos opera
tivos, que se conoció como «Operación Albania», en que dieroi
muerte a doce presuntos miembros del Frente Patriótico Manu
Rodríguez.

Poco más tarde, a comienzos de septiembre, el Subdirector d
Famae, Coronel Carlos Carreño, fue secuestrado por un cornand.
de dicho Frente, que seguía operando. Durante tres meses persistic
la incertidumbre respecto de la suerte de ese oficial, hasta que apa 
reció el 3 de diciembre en San Paulo, ciudad a la que sus secuestra
dores del FPMR lo habían trasladado clandestinamente.

En otro ámbito, en esa primavera la Universidad de Chile fu
escenario de un tenso conflicto que tuvo gran repercusión nacio
nal. El ex ministro del régimen, ingeniero José Luis Federici, qu e
como Director de Ferrocarriles del Estado había destruido esa
empresa, otrora orgullo nacional, a pretexto de «racionalizarla»,
fue nombrado para realizar igual tarea nada menos que en nuestra
principal Universidad. Pero sus proyectos causaron tal conmoción
y rechazo en el ámbito universitario -tanto entre estudiantes como
en académicos y directivos- que el gobierno tuvo que cambiarlo,
nombrando en su reemplazo al catedrático Juan de Dios Vial La
rraín.

El conjunto de estos sucesos determinaban el entorno o clima
en el cual, tanto el gobierno y sus partidarios como los sectores
opositores, preparaban sus estrategias para afrontar la definición
que debería venir al año siguiente.

Frente a la demanda de «elecciones libres» en vez de plebisci
to, que los sectores democráticos veníamos planteando del modo
que hemos expuesto, el gobierno se limitaba a reiterar que se cum
pliría lo prescrito en la Constitución. Pero las señales de laJunta no
eran igualmente claras.

Para el gobierno, el plebiscito tendría por objeto asegurar la
proyección del régimen. En su Mensaje del 11 de septiembre, Pi
nochet anunció «siete proyecciones» para la modernización del país.
Este planteamiento significaba la perpetuación de Pinochet y era
claramente confrontacional.

En cuanto a la Junta, las señales que daban sus miembros eran
contradictorias. Sugerencias provenientes de sectores independien
tes o moderados en orden a buscar un posible nombre de consenso
que evitara la confrontación, o de encontrar una alternativa a Pino
chet, parecían encontrar alguna receptividad en los miembros de la
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Junta. Así lo pondría en evidencia Merino, cuando, acercándose ya
la fecha en que deberían designar al candidato, definió su «perfil»
como el de «u n civil no mayor de so años ».

En este marco, la Conferencia Episcopal creyó conveniente
precisar, cuando la contienda recién estaba comenzando, las condi
ciones que debería cumplir el plebiscito para que pudiera conside
rarse legítimo: que hubiese una cantidad representativa de inscri
tos, que todos los sectores tuvieran acceso equitativo a los medios
de comunicación, que la emisión del voto fuera libre, secreta y exenta
de presiones, y que los escrutinios se efectuaran con las debidas
garantías.

N ace la C on certación de Par t idos por el N O

De las cinco tareas que la Junta Nacional del PDC había re
suelto emprender en su acuerdo del 2 de agosto, como parte de
nuestra estrategia para lograr elecciones libres, hemos visto que las
dos primeras se cumplieron satisfactoriamente: lograr que los chi
lenos se inscribieran en los registros electorales e inscribir a nues
tro partido.

Pero al acercarse el término del año 87 estábamos lejos de lo
grar los otros objetivos que nos habíamos propuesto. No teníam os
aún una propuesta programática común sobre los cambios institu
cionales necesarios para instaurar un régimen plenamente demo
crático y que respondiera a las necesidades nacionales y a los prin
cipales problemas económicos y sociales que sufría el pueblo chile
no. o nos habíamos puesto de acuerdo en un candidato que per
sonalizara la alternativa frente a Pinochet. Tampoco habíamos con
seguido que el régimen se aviniera a sustituir el plebiscito previsto
para 1988 por «elecciones abiertas, libres y limpias».

En cuanto al programa, si bien el «Acuerdo Nacional para la
Transición a la Plena Democracia» y las «Bases de Sustentación del
Régimen Democrático», más los trabajos del «Grupo de los 24» y
los informes del «Proyecto Alternativo» de la DC, aportaban ideas
fundamentales para concertar una propuesta programática común,
faltaba mucho que convenir y afinar. Los esfuerzos que para ello se '
realizaban lograron concretar e en un «Pro grama Básico de Go
bierno para un período de Transición de cuatro años», convenido
por los partidos Demócrata Cristiano, Democrático Nacional, Hu
manista, Liberal, Republicano, Radical, Socialdemócrata y Unión
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Socialista Popular, que se dio a conocer a fines de enero del 88
Aunque el documento ya estaba acordado un par de meses antes
no se había hecho público en la esperanza de lograr que también 1
aceptaran el Partido Nacional y el Partido Socialista de úñez, 1
que no se logró.

Respecto a la idea de designar un candidato común para la
eventuales elecciones o, al menos, para encarnar nuestra propuest
por el NO en el plebiscito, nunca se avanzó lo necesario para mate
rializarla. Aunque surgieron varios nombres y los dernocratacris
tianos expresamos nuestra disposición a apoyar un candidato aje
no a nuestras filas - se pensaba que el ideal sería una personalida
independiente que pudiera quitar votos al oficialismo y se sugirie
ron los nombres de los coordinadores del Acuerdo acional: Le
niz, Malina y Zabala-, ni siquiera se llevó a cabo un esfuerzo seri o
para lograr un acuerdo en ese sentido.

A medida que pasaba el tiempo, más claro se fue haciendo qu e
nu estra propuesta de sustituir el plebiscito por elecciones libres no
tenía ninguna posibilidad de prosperar; chocaba con la contumaz
decisión de Pinochet y no encontró ningún ambiente favorable en
los miembros de la Junta.

A comienzos de diciembre, Pinochet hizo público u rechazo
terminante a cualquier reforma a la Constitución. Esto dio motivo
para que el almuerzo de homenaje a Gabriel aldés que do día
des pués se llevó a efecto en el Circulo Español, al que concurrieron
- según reconoció El Mercurio- 1.200 personas, entre ello lo
dirigentes máximos de todos los partido opositore y per onali
dades representativas del mundo artístico e intelectual, se convir
tiera en una verdadera proclamación del O para enfrentar el ple 
biscito.

El4 de enero el Consejo Nacional del PDC acordó, por unani
mid ad, llamar a los chilenos a votar «N o a Pinochet o a quien lo
represente» en el plebiscito que debería efectuar e en el cur o del
año.

Al día siguiente el Comité de Izquierda por la Eleccione Li
bres (C IEL) adoptó la mi ma deci ión. El Comité Político de la
Izquierda Unida debatió el asunto poco día de pué . Allí el Par
tido Comunista mantuvo su po ición de «no entrar en la in ti tu
cionalidad del régimen », contra el parecer de la ma oría de u o
cio . El 25 de enero el Partido ociali ta que encabezaba lmeyda
hizo un llamado a «aunar a toda la opa ición en la deci ión clara 1

tajante de levantar un gigante ca e mbativo a Pinochet y u
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régimen». En los días siguientes se sumaron a esta decisión las de
más colectividades de la Izquierda Unida, con la sola excep ión del
Partido Comunista y del Movimiento de Izquierda Revoluciona
ria (MIR), que mantuvieron su posición de rechazo al plebiscito.
Lo que no fue obstáculo para que seis meses después, a mediados
de junio, el Partido Comunista también llamara a votar NO en el
plebiscito.

Ese mismo día 25 de enero, Andrés Zaldívar, Ricardo Lagos y
Genaro Arriagada inauguraban la «Casa del NO» en Av. Bernardo
O'Higgins esquina de Lastarria, calle de por medio del Edificio
Diego Portales, sede de la Junta de Gobierno.

Una semana después, el 2 de febrero, se constituyó formal
mente, en un acto público y solemne que tuvo lugar en el Hotel
Tupahue, la Concertación de Part idos por el NO. La integraban
los partidos Demócrata Cristiano, Socialista de Chile (Almeyda),
Socialista de Chile (Núñez), MAPU, MAPU Obrero Campesino,
Radical (Silva Cimma), Radical (Luengo), Izquierda Cristiana, So
cialdemocracia, Democrático Nacional, Humanista, USOPO y
Unión Liberal Republicana. Pocos días después se incorporarían el
Partido Socialista (Mandujano) y el Partido Socialista Histórico.

Recuerdo la emoción que ese acto nos provocó. Era la culmi
nación de un largo esfuerzo y el comienzo de una nueva lucha que
sabíamos decisiva. Estábamos llenos de entusiasmo y con mucha
esperanza.

Esa mañana, temprano, habíamos concurrido a Capuchinos,
donde Almeyda seguía preso, a recoger su firma en el Documento
constitutivo de la Concertación por el NO, que luego suscribimos
en el hotel los demás representantes de los partidos que la forma
mos. En el Presidium se dejó un asiento desocupado, para simboli
zar la forzosa imposibilidad de Almeyda de acompañarnos.

El documento reiteraba nuestra convicción de que sólo las elec
ciones libres conducirían «al restablecimiento de la democracia en
Chile»; pero que ante la pertinaz negativa oficial, llamábamos a los
chilenos «a votar NO y así derrotar a Pinochet y al régimen en el
plebiscito». Proponíamos para ello «desarrollar una campaña de
movilización popular» y anunciábamos que si de la evaluación que
oportunamente se haría, concluíamos que «el proceso no estuviese
revestido de condiciones mínimas de limpieza», lo descalificaría-o
mos. Luego de señalar algunas orientaciones para la campaña, pre
cisábamos que el triunfo del O significaría no sólo la derrota de
Pinochet, su régimen y su itinerario institucional, sino también un
pronunciamiento a favor de:
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a. Realización al más breve plazo de elecciones libres de Presidente
de la República, con mecanismo de segunda vuelta y por un perío
do de cuatro años, así como de un Congreso Nacional con facul
tades constituyentes, integramente elegido por sufragio popular.

b. Plena vigencia de los derechos humanos.
c. Sustitución de la ley de partidos políticos por otra acorde con los

principios enunciados en el proyecto del grupo de Estudios Cons
titucionales.

d. «Derogación de toda norma que establezca proscripción ideoló
gica o que impida el ejercicio pleno de la soberanía nacional» y su
reemplazo por otro que asegure el respeto a los «principios esen
ciales de toda democracia, como son la renovación periódica de
los gobernantes por la voluntad popular, la alternancia en el go
bierno, los derechos humanos, la vigencia del principio de la lega
lidad, el rechazo de la violencia así como de las causas que la en
gendran y los derechos de las minorías».

e. El «termino total e inmediato del exilio» y la restitución de la na
cionalidad a quienes haya sido privados de ella.

Luego de expresar nuestra adhesión a «las aspiraciones econó
mico-sociales» de los distintos sectores del país «yen especial de
los postergados», el documento concluía expresando que logrado
el triunfo del NO, «corresponderá a los partidos políticos demo
cráticos concordar con las FF.AA. los términos de una transición
rápida y ordenada a la democracia, teniendo como marco esta pro
puesta».

Se inició así la fase final de nuestra larga lucha contra la dicta
dura. Los demócratas nos reencontrábamos, uperando nuestras
diferencias, en el esfuerzo común para ganar el plebiscito con el
NO y, de ese modo, abrir camino a la democracia, derrotando a
Pinochet en su propia cancha.
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11

LA CAMPAÑA DEL NO
(Marzo - Octubre 1988)

Se organiza la campaña

Las tareas a que la Concertación de Partidos por el NO debió
abocarse eran múltiples y complejas. La meta era una y clara: de
rrotar a Pinochet o a quien los Comandantes en Jefe propusieran
en el plebiscito que debería efectuarse en alguna fecha, que ignorá
bamos, en el curso del año. Para ello era indispensable lograr qu e la
gran mayoría de los chilenos mayores de dieciocho años -hablá
bamos de siete millones- se inscribieran en los Registros Electo
rales, venciendo la indiferencia y el temor que prevalecía en gran
des sectores de la población. Luego, había que motivar a los ciuda
danos indecisos para que se decidieran a votar NO. Simultánea
mente, había que preparar un control eficiente de la corrección del
acto electoral y de sus escrutinios, para impedir que la arbitrarie
dad o el fraude impidieran o desconocieran la expresión libre de la
voluntad de los chilenos.

Todo ello requería, de partida, un gran esfuerzo de organiza
ción, que comprometiera no sólo a los partidos concertados, sino
también a los grupos sociales -trabajadores, pobladores, intelec
tuales, luchadores por los derechos humanos, mujeres, jóvenes,
etc.- motivados por el anhelo de recuperar la democracia. Y este
esfuerzo no podía limitarse a las cúpulas santiaguinas; debía reali
zarse a través de todo el país. Y había que hacerlo superando las
restricciones que imponía el régimen po licial de restricción de li-
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bertades públicas -especialmente las de información y reunión
inherentes al «estado de emergencia» en que el gobierno manten í
al país.

Para ten er éxito en ese empeño, no bastaba con el entusiasmo
abnegación de los equipos directivos y sus colaboradores; lo deci 
sivo sería la capacidad que lográsemos para derrotar la apatía y el
derrotismo que predominaba en la mayoría de la gente, especial
mente entre los jóvenes . Ello exigía, antes que nada, que hiciéra
mos llegar a los chilenos un mensaje que, al definir el significado
del NO, interpretara sus sentimientos más profundos y fuera ca
paz de motivarlos.

En un co mienzo, la Concertación operó con las dificultades
inh erentes a su composición tan amplia y heterogénea, que exigía
frecuentes y largas reuniones de representantes de todos los secto
res conce rta dos. En la práctica, los engorros de ese procedimiento
se supe raban, a veces, por decisiones que conveníamos los dirigen
tes de los secto res más representativos; pero ello solía ocasionar
dific ultades. Fue decisi vo para resolver esos problemas la existen
cia del Secretari ado Ejecutivo de los Comités por Elecciones Li
bres, encabezado por Genaro Arriagada, que siguió cumpliendo
las mism as tareas en el Comando por el NO, y la colaboración de
los equipos político-técnicos que en torno suyo se habían creado.

A partir de esa realidad y luego de superar múltiples tensiones,
a mediados de junio la Concertación acordó darse una estructura
cuyos órganos principales fueron el Comité Directivo, su vocero y
la Secreta ría Ejecutiva.

El C omité Directivo quedó formado por Enrique Silva Cirn
ma, Ricardo Lagos, Andrés Zaldívar, Luis Maira y José Tomás Sáez,
que poster iormente sería sustituido por Tomás Hirsh. Vocero fui
designado yo, que en tal calidad presidía las sesiones del Comité
Directivo y del Plenario y daba a conocer sus acuerdos a la opinión
pública.

En la Secretaría Ejecutiva fue confirmado Genaro Arriagada,
con quien colaboraba directamente un equipo formado por Enri
qu e C orrea, C arlos Figueroa, Heraldo Muñoz, Belisario Velasco,
Ricardo Solari y otros. Bajo la dependencia de la Secretaría funcio
narían varios equipos dedicados a funciones específicas, entre los
qu e merecen especial recuerdo el Comité Técnico y elComité Crea
tivo. En el primero trabajaron, entre otros, Angel Flisflish, Carlos
Montes, Carlos Hunneuss, Eugenio Tironi, Gonzalo Martner, Pa
tricio Silva, Juan Gabriel Valdés, Ignacio Walker. En el creativo,
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José Manuel Salcedo, Eugenio García, Antonio Gil, Ernesto Meri
no y otros.

Todo este equipo, junto con asumir la dirección política de la
campaña - lo que exigía elaborar y decidir, día a día, orientaciones
y planteamientos-, debió organizar y poner en marcha los traba
jos en el plano territorial, a través de todo el país, y en el funcional,
en los variados frentes sociales. Fue un esfuerzo tremendo, que se
realizó con gran entusiasmo y espíritu unitario, en el cual la fe y la
generosidad de quienes participaban - los nombrados y muchos
más-lograron superar con creces la estrechez de medios materia
les, las muchas dificultades y aún los peligros que ese trabajo entra
ñaba.

Todo el gobiern o en cam pañ a por el SI;
nosotros definimos el significa do del N O

Para el éxito de nuestra lucha era esencial definir con claridad
el significado del NO en torno al cual nos habíamos concertado y
que proponíamos a los chilenos como el camino para recuperar la
democracia. Hacerlo era indispensable para dar respuesta clara y
convincente a las dudas, temores y desconfianzas que prevalecían
en grandes sectores de la comunidad nacional y que la propaganda
oficialista sembraba y azuzaba diariamente. Debíamos clarificar o
precisar ante el país nuestros planteamientos en materias en las cuales
no habíamos afinado todo lo necesario los acuerdos producidos
entre los sectores que constituíamos la Concertación.

Como ya dijimos, desde el año anterior Pinochet y todo el apa
rato gubernativo estaban en plena campaña. El lanzamiento indisi
mulada de ella se había producido en la reunión nacional de Alcal
des que se efectuó en Viña de Mar en agosto de 1987, en la que se
puso en marcha un «Plan Cívico» para la «pro yección del régi
men», centrado en la «defensa sin restricciones de la Constitución»
del 80 Y en el «leal apoyo y respaldo» al General Pinochet «como
legítimo conductor del proceso cívico que nos llevará constitucio
nalmente a una democracia renovada». Los Alcaldes, funcionarios
de exclusiva confianza del Jefe del Estado, se habían convertido en 
los generalísimos comunales de la campaña electoral, para lo cual
disponían discrecionalmente de sus amplias atribuciones adminis
trativas, entre ellos la de otorgar diversos tipos de subsidios a los
sectores modestos de la población y la de disponer de los recursos

-345-



y bienes municipales. En las frecuentes giras de Pinochet a travé
del territorio nacional, le programaban inauguraciones de vivien
das y obras públicas y organizaban homenajes públicos en los qu e
lo proclamaban «hijo ilustre» de las comunas que visitaba, ocasio
nes de las que él se servía para descalificar a los opositores, denun
ciar al «comunismo internacional» y reiterar sus advertencias apo 
calípticas sobre el peligro de que Chile volviera a los tiempos de la
U nidad Popular.

El Ministro del Interior, Sergio Fernández, nombrado precisa
mente para encabezar la llamada «proyección del régimen», opera
ba como virtual jefe de la campaña del SI. Ante las críticas del Co
mité de Elecciones Libres que dirigía Sergio Molina y de persone
ros opositores sobre su intervención y la de Oficiales de las Fuer
zas Armadas y de Orden en la campaña electoral, en mayo del 98
las defendió formalmente afirmando «el compromiso del Gobier
no y de las Fuerzas Armadas y de Orden con el triunfo del SI» y
precisando que ambos harán «cuanto esté de su parte para advertir
a la ciudadanía sobre los riesgos implícitos de las próximas decisio
nes electorales, toda vez que las actuales posturas opositoras signi
fican un desconocimiento injusto e inaceptable de la inmensa obra
realizada por este régimen para alcanzar una nueva democracia,
evitando el enfrentamiento fratricida que en 1973 estuvo a punto
de estallar».

Por su parte el Ministro de Defensa, Almirante Carvajal, de
claró que los oficiales que habían sido designados en «puestos po
líticos»-lo que comprendía desde Ministros y Subsecretarios hasta
Alcaldes, pasando por Jefes de Servicios, Intendentes y Goberna
do res- «tienen que actuar en forma política». Lo que en buen ro
mance quería decir que todo el aparataje del Estado, «de capitán a
paje», estaba comprometido y participando en la campaña del SI.

Ante esta conducta del oficialismo, el Comité Permanente del
Episcopado estimó necesario expresar públicamente, el 9 de junio,
su preocupación porque no se estaban cumpliendo algunas de las
«condiciones morales» para la corrección del plebiscito. Pero el
régimen hizo oídos sordos y nada cambió.

A comienzos de ese año, Pinochet dijo en Arica que el plebis
cito había sido instituido en la Constitución para «que después de
ocho años se le pre guntara al pueblo si estaba conforme o no con lo
que había hecho el gobierno». Y en esa ocasión acusó a «los políti
cos» de haber «cambiado este concepto. Lo han dado vuelta]...]
Han hecho aparecer como que ahora hay un enfrentamiento entre
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un SI Yun NO. Pero lo que hay, señores, es una pregunta: si el país
está conforme con todo lo que se ha hecho, con todos los avances
realizados[...] No tiene nada más que decir que está conforme. Lo
otro es engaño, es embuste». Y agregó: «Nosotros, señores, no he
mos terminado la tarea».

y tres meses después, hablando en la VIII Región, expresó:
«Todo el conjunto de políticos y de politicastros que hoy marchan
unidos tras el NO, no han mostrado ninguna alternativa distinta a
la que tuvieron cuando han llevado a la patria al más grande desas
tre político, moral, económico y social de su historia». Revivía la
vieja campaña del terror: si triunfaba el NO, el país caería en el
desorden, el retroceso económico, la inseguridad, la violencia y el
caos.

Hoy, considerados a la distancia, todos esos planteamientos
nos parecen ridículos. Pero en esos tiempos, cuando gran parte de
la población nacional vivía desorientada, bajo el imperio del temor
y la desconfianza, prácticamente a merced del enorme poder publi
citario de que disponía el oficialismo, para nosotros -los sectores
concertados por el NO- era indispensable, cuestión de vida o
muerte, dar respuestas que orientaran a la gente común, precisan
do con la mayor claridad lo que queríamos y, particularmente, lo
que en nuestro concepto significaría el triunfo del NO.

Aunque el Documento Constitutivo de la Concertación de
Partidos por el NO había sido explícito al respecto, nuestro deber
era insistir y clarificar, para convencer a los dudosos, desvanecer
temores y entusiasmar a los tímidos. En esta tarea, aparte de insistir
en los planteamientos del Acuerdo Nacional y de las Bases de Sus
tentabilidad del Régimen Democrático -que todos compartía
mos-, nos abocamos a precisar nuestros acuerdos y planteamien
tos en dos materias de especial trascendencia: las bases del orden
económico social y los principios fundamentales de la Institucio
nalidad democrática.

En el primer orden de materias, el «Compromiso económico
social de la Campaña del NO», que ellO de mayo se suscribió por
los quince partidos que en ese momento integraban la Concerta
ción, precisó que «los problemas que heredará el país demandan
un gran esfuerzo colectivo, una mayor austeridad social, una ma
yor contribución tributaria de las personas de altos recursos, una
redistribución del gasto público y una solución al problema de la
deuda externa que implique un servicio compatible con los reque
rimientos de un desarrollo económico sostenido»; asumió el corn-
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promiso de «un manejo responsable de la economía» y precisó nue
tros acuerdos respecto a múltiples temas de interés vital para la gente
como la cesantía, el ingreso mínimo, las pensiones y asignacione
familiares, la seguridad social, los problemas de los jóvenes, lo
derechos de la mujer, la educación, la salud, la vivienda, la pequeño
empresa, etc.

En el documento titulado «Principios Básicos de la Institucio
nalidad Democrática», los presidentes o representantes de los 1E
partidos que conformaban la Concertación planteamos que el triun
fo del NO en el plebiscito sería «el punto de partida de un proces
que permitirá reconstruir en Chile un verdadero régimen demo
crático», para lo cual nos proponíamos «concordar con las Fuerza
Armadas un tránsito ordenado y pacífico a la democracia que cul 
mine con elecciones libres y competitivas de Presidente de la Re
pública y de Congreso Nacional». Junto con exponer los elemen
tos fundamentales del régimen democrático que postulábamos y
que nos comprometíamos a respetar, proponíamos los criterio
básicos para llevar a cabo el proceso de transición luego del triunfo
del NO, precisando que ello debería traducirse «en concordar con
las Fuerzas Armadas y de Orden los términos de un cambio que
conduzca al ejercicio pleno de la soberanía popular, sin que se pro
duzca vacío institucional ni jurídico».

La suscripción de este documento se llevó a cabo en un acto
solemne que realizamos el 31 de agosto, al día siguiente de oficiali
zarse la designación, por los Jefes de las Instituciones Armadas y
de Orden, del General Pinochet como el nombre que se plebiscita
ría el 5 de octubre.

En el discurso que, con tal motivo, pronuncié en e e acto en mi
calidad de Vocero de la Concertación -que la Radio Cooperati a
trasmitió- dije entre otras cosas:

La nominación de Pinochet es un de afío a la conciencia moral
de los chilenos. Pinochet repre enta la negación de lo valore que e
identifican con el alma de Chile: su vocación libertaria y de rechazo a
toda forma de opresión; la primacía del derecho como in trumento
de justicia y de rechazo a toda forma de anarquía de arbitrariedad;
la tolerancia de opiniones divergentes y el rechazo a toda da e de
fanatismo y secrari 010; el respeto a la verdad; el sentido de olidari
dad y la tendencia a no e tremar los conflicto ino procurar re 01
verlos por la conciliación, valore todo que en último término e
traducen en algo e encial: el respeto a la dignidad de la per ona .
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La vigencia de estos valores en la histo ria patria perfiló la identi
dad de Chile como nación democrática y nos ganó en el mundo el
prestigio de que estábamos orgullosos.

Por su actuación, en estos largos años, Pinochet significa tiranía,
arbitrariedad, prepotencia, ut ilización de la ley como mero instru
mento de poder, fanatismo, persecución ideológica, ocultamiento o
menosprecio habitual de la verdad, estímulo al egoísmo, fe en la fuer
za en vez de la razón, div isión de los chilenos en amigos y enemigos,
absoluta incapacidad de diá logo y de concertar acuerdos y en último
término, desprecio a la dignidad de las personas.

Nadie debe dejarse engañar por el cuento de que ahora, en una
nueva etapa, Pinochet se convertirá en Demócrata. ¿Puede alguien
creer que, de la noche a la mañana, por arte de magia, se torne respe
tuoso de los derechos humanos, esclarezca los crímenes impunes, deje
de perseguir a sus adversarios, haga justicia a los postergados, bus 
que el entendimiento entre los chilenos y se ponga sensible a los pro
blemas de los pobres?

Quien miente mucho, pierde el de recho a ser creído. Eso es lo
que le pasa a este gobierno. Ha dicho tantas falsedades y son tantas
sus promesas incumplidas que ya sólo le creen los ingenuos.

Por nuestra parte, los partidos concertados por el no reivindica
mos el derecho del pueblo chileno a gobernarse por sí mismo, del
que ha estado privado durante tanto tiempo.

Al votar el NO, los chilenos expresaremos nuestra voluntad de
que Chile deje de ser una nación de súbditos, como lo fue durante la
Colonia, y recupere su tradición de pueblo libre, que los padres de la
patria le conquistaron con su independencia.

La inmensa mayoría de los chi lenos estamos cansados de gue
rra, queremos paz; en vez de buscar lo que divide o separa, queremos
reencontrarnos en lo que auna, en los valores que son comunes.

Esto es lo que proponemos al pueb lo chi leno los partidos con
certados por el «NO ».

Reconociendo nuestras diferencias y la identidad de cada cual,
nos hemos puesto de acuerdo para reconstruir en Chile una sociedad
democrática, libre, justa y solidaria, en la que todos los chi lenos pue
den participar sin exclusiones.

La experiencia de esos duros años, tan cargados de sufrimientos
para muchos, y la evo lución que el mundo está expe rimentando ante
nuestros ojos, nos han llevado a comprender que es más importante
lo que nos une que los que nos separa y que si sabemos respetarnos
recíprocamente, no só lo podemos convivir en paz, sino también su-
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mar esfu erzos para impulsar el progreso de nuestra patria y mejo r.
las condiciones de vida de los chilenos.

Fruto de este convencimiento es nuestra decisión de proponl
al pu eblo de Chile, para la solución de sus problemas, caminos
entendimiento en vez de confrontación.

Luego de mencionar los tres documentos suscritos por la Co
certación y expresar que ellos «p recisan el significado del «N O
co mo decisión que abre camino ordenado y pacífico a la democra
cia», que ellos «desm ienten y descartan el peligro del caos con qu
la propaganda oficialista pretende asustar a la ciudadanía» y qu
«el único caos es el que provoca la dictadura», terminé diciendo:

VAMOS A GANAR
Porque Chile quiere paz y no quiere más guerra.
Porque Chile no qui ere más odio ni violencia.
Porqu e Chile qui ere justicia y no más crímenes ni privilegios.
Porqu e el pu eblo chileno quiere sacudirse de la humillación del mie
do y recuperar su dignidad de pu eblo libre.
Porque Chile qui ere democracia y no más dictadura.
¡Vamos a ganar, porque somos la inmensa mayoría!
¡Vamos a ganar, porque representamos la esperanza!»

Un NO positivo frente a un SI negativo

A m edida que avan zaba la campaña, fue siendo cada vez má
claro que eran estos últimos planteamientos los que mejor inter
preta ban el estado de án im o de la gente común.

Es tud ios de opinión pública demostraban que los chilenos n
quer ían la confrontación y estaban cansados del clima de guerra
inte rna y de odios que Pinochet personificaba. La gente quería paz
y entend im iento; quería la libertad sin sacrificar el orden, mejorar
la d istribución de los ingresos sin poner en peligro la e tabilidad
económica .

En agosto del 88, en un artículo que apareció en La Epoca ,
Eugenio Tironi sostuvo que en la ociedad chilena estaban «emer
giend o acu erdos sobre algunos temas cruciales para el futuro de la
nación», entre los cuales citó cuatro: a) «la necesidad de que lo
chilenos recuperen la ciudadanía»; b) cierto consenso en cuanto a
reconocer «progresos en la economía nacional y retrocesos en la
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distribución de sus beneficios»; e) aceptación general de «la necesi
dad de un cambio que democratice la vida política», y d) deseo de
que los cambios políticos se efectúen «sin confrontaciones ni rup-. .
ruras innecesarias».

Los dirigentes de la Concertación, en conocimiento de este
estado de ánimo de la gente, qu e sintonizaba bastante con nuestras
propias inclinaciones, procuramos interpretarlo en nuestros p lan
teamientos, que por lo general eran bastante moderados .

Pero una de nuestras grandes limitaciones era la dificultad de
llegar con nuestro mensaje a los sectores conservadores, tradicio
nales y moderados de la sociedad chilena, que no sólo se dan en los
ambientes económicamente más prósperos, sino también entre
mucha gente modesta que se identifica como de clase media. Nues
tro acceso a los medios de comunicación era bastante restringido.
Toda la televisión y la mayoría de las radios estaban práctic amente
cerradas para nosotros. Las grandes cadenas periodísticas de El
Mercurio y La Tercera no ocultaban su preferencia por la opción
gubernativa. En el ámbito de la radiodifusión, compensábamos esa
inferioridad por la amplia cabida que nos daban las radios Coope
rati va y Chilena. En la prensa escrita, La Epoca fue el gran medio a
tra vés del cual pudimos expresarnos diariamente, así como en las
revistas Hoy, Cauce y APSI en forma semanal.

En este marco, necesi tábamos aprovechar todas las oportuni
dades que se nos presentaran para hacer llegar nuestro mensaje a
los secto res a que teníamos difícil acceso. Tal fue, por ejemplo, la
que nos dio El Mercurio al publicar, el 16 de junio, un articulo mío
sobre «El significado del O ».

Luego de resaltar, que «votar que NO es tan legítimo como
votar que SI» y que el triunfo de nuestra opción no significaba
-como sostenían los partidos de gobierno y El Mercurio mismo
había afirmado- «una ruptura del orden constitucional», precisé
que lo que se definiría en el plebiscito era «mucho más que una
persona; es el tipo o forma de gobierno que queremos para Chile:
el autoritarismo imperante» o «el retorno a la democracia». Que,
en nuestro concepto, el triunfo de l NO impondría la necesidad de
modificar la Constitución para hacer compatible nuestro sistema
institucional con la democracia, para lo cua l anticipábamos nuestra
voluntad de «concordar con las Fuerzas Armadas los términos de
una transición rápida y ordenada a la democracia». El artículo ter
minaba exp resan do: «Pensamos que el triunfo del N O expresará la
voluntad de la mayoría de los chilenos para dejar de lado la con-
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frontación «amigos o enemigos», «aceptación de todo o rechazo
todo», para buscar los acuerdos que restablezcan la convivenci
civilizada dentro de las instituciones democráticas, sobre la base
lo que el pueblo decida en elecciones libres. Esto, lejos de signific
caos o quiebre institucional, es la mejor garantía de orden, paz .
estabilidad para el futuro de Chile».

Más trascendencia tuvieron los espacios televisivos que abril
el Canal 13 de la Universidad Católica; semanalmente, en el pr
grama «De Cara al País», Roberto Pulido, Lucía Santa Cruz y Ra
quel Correa comenzaron a entrevistar a dirigentes políticos. Desd.
hacía quince años los opositores, sin distinción, permanecíamo
exiliados de las pantallas. El 28 de marzo fuimos invitados arcis r
Irureta, Andrés Zaldívar, Alejandro Foxley y yo, ocasión en qUl
-dentro del marco de los temas que se abordaron- pudimos ex
poner nuestros criterios en materia económico-social y sobre el ple
biscito. En esa oportunidad Foxley denunció la profundización de
las desigualdades sociales bajo el régimen militar señalando que
pesar de los progresos económicos de que el Gobierno se jactaba
había en el país cinco millones de pobres. La denuncia golpeó al
gobierno y dio motivo a debate público.

Mayor impacto aún cau ó en la opinión nacional la interven
ción de Ricardo Lagos, un me de pués, en el mi mo programa.
Invitado junto a otros dirigentes ociali ta ,Lago apro echó para
interpelar a Pinochet; apuntándolo con el dedo índice a travé de 1
cámara, le expresó: «Primero dijo Ud., General Pinochet, que ha
bía metas y no plazos. Después, General Pinochet, tu o plazo y
planteó su Constitución del 80. Le vo r a recordar, General Pino
chet -mostrando un recorte de pren a- que el día del plebi cit
de 1980 Ud. dijo que «el Pre idente Pinochet no ería candidato en
1989». y ahora le promete al país otro ocho año con tortura con
asesinatos, con violación de derecho humano. le parece inadmi
sible que un chileno tenga tanta ambición de poder». bviarnente,
esta actitud tuvo gran repercu ión po e ionó a La o en un rol d
liderato del ector má duro de la opo ición demo rática.

A fines de junio, la reunión que el PD realizó en Talagant
para afinar la estrategia electoral del Partid -orientación de la
campaña, selección y capacitación de ap derado ,vigilan ia del act
y de sus escrutinio -, a la que concurrieron rná de do ciento
cincuenta dirigente provinciale cornunale di también ca
sión para preci ar nuc tro planteamiento. La propaganda ficia-
lista, que ya en esa época era abrumadora, u aba tod u recur o
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para atemorizar a los chilenos, procurando convencerlos de que el
triunfo del NO significaría entregar el país al comunismo, destruir
el progre o económico de los últimos años, volver al estatismo y
hundir a Chile en el caos, la confrontación y la violencia.

Refutando esa campaña del terror, sostuvimos que el pueblo
de Chile estaba cansado de la lógica de guerra impuesta por Pino
chet, que dividía a los chilenos en amigos y enemigos, incubaba el
odio y generaba la violencia. En vez de eso, afirmamos, la gente
quiere paz. «Los chilenos omos, por temperamento, contrarios a
la violencia. Nuestra patria fue un ejemplo de convivencia pacífica
y ordenada, regida por la ley y la razón. Salvo contadas excepcio
nes, siempre resolvimos nuestras diferencias por métodos demo
cráticos, es decir, por decisión de la mayoría, cuando no por solu
ciones concertadas. Chile casi no conocía los crímenes políticos.
En los largos años que lleva este régimen, se han cometido más que
en toda nuestra historia». Refutando la aseveración de la propa
ganda oficialista de que la «proyección» del régimen significaba
seguridad, preguntábamos: ¿Cuándo los chilenos habíamos sufri
do más inseguridad que en estos años? Para concluir aseverando
que «el dilema de Chile" era «entendimiento o confrontación» y
que frente a las profundas y múltiples divisiones que aquejaban a
nuestra patria «sólo hay una manera de evitar la destrucción: ser
capaces de entendernos como miembros de una misma familia ».

«j Chile, la alegría ya viene!»

Toda campaña electoral necesita, para aglutinar y movilizar a
los partidario y para conquistar adhesiones, de algunos símbolos
-eslogan, emblema- que interpreten su sentido y sean capaces de
movilizar a la gente. Para que esos símbolos cumplan con eficacia
su objetivo han de corresponder a los requerimientos de la gente, al
estado de ánimo colectivo de la población.

Tres entidades académicas o de estudios vinculadas a los parti
dos democráticos, el Centro de Estudios del Desarrollo (CED) el
Instituto Latinoamericano de Estudios Transnacionales (ILET) y
el Centro de Estudio ociales y Educación (SUR), organizaron a
fines de 1987un Programa de Estudios de Opinión Pública y Aná
li is Político que, con el nombre crs, asumió la tarea de investigar
lo que pensaban y querían los distintos sectores de la población
nacional, principalmente mediante e cuestas y «focu groups".
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Encabezaron el equipo Juan Gabriel Valdés, Eugenio Tironi y M
riano Fernández y en él participaban como investigadores Guille:
mo Campero,Javier Martínez, Gonzalo Martner, Eduardo Saffiri
Carlos Vergara y Eugenia Weinstein.

Los estudios de este equipo llevaron a diagnosticar que la so
ciedad chilena había vivido bajo la dictadura un proceso de desin
tegración y atomización que generó en gran parte de la població
especialmente en los sectores populares, sentimientos de mied
impotencia y escepticismo. Esto era muy notorio entre los jóvene
que se sentían discriminados y oprimidos y revelaban frustració n
apatía, desesperación, temores y resentimiento.

Frente a esta realidad, parecía indispensable buscar maneras de
superar el fatalismo o resignación que nacía del miedo y del escep 
ticismo, para lo cual había que promover sentimientos y conductas
de respeto a las personas, apertura de oportunidades y posibilida
des de participación, que fueran capaces de generar estados de áni 
mo positivos, de esperanza y de seguridad. Sólo provocando u
anhelo de integración de la sociedad nacional se podría reconquis
tar la ciudadanía de los chilenos.

Por otra parte, ante la opinión de la gente común, la oposició
parecía, a pesar del gran progreso que significaba la Concertación,
incapaz de superar sus divisiones y, por consiguiente, de ofrecer al
país una alternativa de gobierno eficaz y de poner fin al desorden )
a la violencia, imagen que la publicidad oficialista se encargaba d
magnificar. Frente a esto, era indispensable robustecer el sentid
unitario, esperanzador y optimista de nuestra opción.

A partir de estos estudios, los equipos político-técnicos de la
Concertación y, en especial su Comité Creativo, llegaron a la con
clusión de que la campaña debía centrarse en derrotar el miedo,
generando confianza en la capacidad de lo chileno de recuperar
su ciudadanía, de reconstruir su convivencia democrática y de ges
tar juntos una sociedad libre, próspera, justa y solidaria.

A mediados de junio el equipo creativo, encabezado por Jo '
Manuel Salcedo, se encerró un fin de semana en un lugar campe tr
cercano a Santiago, con el propósito de encontrar un eslogan moti
vador o atractivo que simobolizara el significado del °en el ple
biscito que se acercaba. De ahí nació la fra e que, con su mú ica
contagiosa, se convertiría a corto plazo en el signo entusiasrnant
de la campaña del NO: «¡Chile, la alegría ya viene!»

Poco después se agregaría el arco iris como ímbolo visual del
NO, expresivo de la conjunción unitaria de la di er idad que ca
racterizaba a la Concertación.
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La campaña territorial

Pero no bas taba co n tener ideas, acue rdos, símbolo y eslogan.
Ellos erían elementos fundamentale para movi lizar a la gente, sa
carla de la apatía o indiferencia, decidirla a inscribirse en los regis
tros electorale y comprometerla con el O. Pero era indispensa
ble llegar físicamente a la gente, reunirse y conversar con ella, en
carnar en la presencia y el contacto humano el contenido de esos
símbolos. Para ello debió montarse una organización territorial que,
partiendo de Santiago, llegara a toda las comunas del país.

Los equipos tradicionale de trabajo de los partidos políticos
de la Concertación estaban bastante disminuidos. En el caso de las
colectividades de izquierda que habían integrado la Unidad Popu
lar, sus bases habían sido diezmadas por la persecución brutal de
que fueron objeto sistemáticamente durante el gobierno militar; la
mayor parte de sus dirigentes eran personas jóvenes, con poca o
nula experiencia en campaña electorales y que, además, solían es
tar limitados por la vigilancia policial. El Partido Demócrata Cris
tiano, si bien había rehecho su organización interna, tampoco con
taba con el volumen de militantes activos y comprometidos de sus
antiguos tiempos de proselitismo democrático.

A pesar de esas limitaciones, se llevó adelante un intenso es
fuerzo de organización de Comandos Comunales conformados por
representantes de la diversas colectividades comprometidas en la
Campaña del O, como asimismo por dirigentes de las organiza
ciones -vecinales, sindicales, femeninas, juveniles, etc.- de la res
pectiva comuna, que se interesaban en participar.

En la Región Metropolitana, donde se concentró el esfuerzo
principal, porque representaba el 40% del electorado y era donde
se disponía de más recursos, llegaron a constituirse alrededor de
quinientos Comités de Base, bajo una Dirección Metropolitana
fuerte que encabezaron Carlos Montes (socialista) y Gonzalo Duar
te (democratacristiano). En el resto del territorio nacional, que se
dividió en cinco áreas, se logró estructurar 220 comandos comuna
les, bajo la coordinación central de un equipo de dirigentes nacio
nales que encabezó Andrés Renjifo.

La tarea fue difici lísima, porque debió uperar demas iados obs
táculos. En primer término, la barrera que formaban las organiza
ciones comunales -Junta de Vecino, Centros de Madres, C lubes
Deportivos, etc.- constituidos a nive l comunal y comprometidos
por los Alcaldes en el Plan ívico de proyección del régimen a que
nos hemos referido. Luego, la estricta y a menudo abu iva vigi lan-
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cia policial, que por lo menos atemorizaba a mucha de nuestra gen
te. Enseguida, la frecuente tendencia de estructuras partidarias a
actuar con colores propios.

Gracias al ejemplo, entusiasmo y abnegación de los dirigentes,
todos esos obstáculos fueron siendo superados y prácticamente en
todo el territorio nacional logró ponerse en marcha la Campaña
del NO. Sus objetivos fueron, en una primera etapa, lograr que los
mayores de 18 años se decidieran a inscribirse en los registros elec
torales y, enseguida , motivar a la población a que vo tara por el O
y, en lo posible, a comprometerse en la lucha por el triunfo del
N O . También debieron ocuparse en seleccionar ciudadanos que
acepta ran servir como apoderados del O el día del plebiscito y
co ncurrieran a las necesarias jornadas de capacitación en que se
prepararon para cumplir esas funciones.

El método empleado por los equipos territoriales para hacer la
campaña del NO fue, preferentemente, el de visitar a los potencia
les ciudadanos en su casa, mediante el sistema «puert a a puerta». A
ello se fu eron agregando, al avan zar la campaña, caravanas, actos
culturales, asambleas de vecinos vinculados a reivindicaciones so
ciales específicas y, en la etapa final, concentraciones públicas de
proclamac ión del NO, con participación protagónica de dirigentes
nacionales, regionales o provinciales.

Este esfue rzo territorial culminó, ya a fines de la campaña, con
la Ma rcha de la Alegría, cuya organización dirigió Eduardo Zúñi
ga. Partiendo simultáneamente desde Arica y Puerto Montt en di
versas columnas que hacían escalas y renovaban participantes en
lugar es fijados para delimitar etapas, donde se realizaban actos
masivos de recepci ón y saludo con intervención de dirigentes pro
vinc iales, regionales o nacionales, estaba destinada a culminar en
Santiago poco antes del día del plebiscito. Cubrió una e. tensión de
3.600 kilómetros, en su recorrido hizo escala en 57 ciudades y en
ella participaron más de doscientas mil per onas, en su mayoría
jóvenes.

Esfuerzos para controlar la corrección del acto electoral

Pero había otra tarea que no podíamos de cuidar: a egurarno
de la corrección del acto electoral y de sus escrutinios. Aunque lo
mecanismos de la Ley de Elecciones nos aseguraban contra el rie 
go de que se repitieran los burdos fraudes del plebiscito del SO, la
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experiencia hi tó rica demue tra que siempre existe el peligro de que
quiene controlan la autoridad, la fuerza pública y los medios de
comunicación, abu en de su poder en el de arrollo de los comicios
yadulteren u resultados.

Fue para nosotro evidente que sólo con una eficiente organi
zación para vigilar el de arrollo del plebiscito -acceso libre y sin
discriminación de los ciudadanos, secreto en la emisión del sufra
gio, corrección de lo e crutinios de cada mesa y de su procesa
miento po terior e información libre, transparente y oportuna
podríamo a egurarno que la voluntad del pueblo fuera respetada.

Para lograrlo, se prepararon tres clases de resguardos: a) equi
po de apoderados en la mesas receptoras de sufragio; b) sistemas
de escrutinio generale , paralelos a los oficiales, y e) presencia im
portante y representativa de observadores internacionales.

En cuanto a lo primero, tant o el PDC como el Partido por la
Democracia tenían derecho, conforme a la ley, a acreditar apodera
dos en todo el territorio nacional. El partido Humanista en la ma
yor parte. tros partidos de la Concertación, inscritos sólo en al
gunas regione , podían hacerlo únicamente en ellas. Esto nos per
mitía contar con dos o tres apoderados en cada una de las 22.267
mesas que funcionarían el día del plebiscito. Pero no bastaba tener
el derecho; había que escoger personas adecuadas, comprometerlas
y capacitarlas. Fue un esfuerzo importante, que cada partido reali
zó por intermedio de sus equipos electorales y profesionales y en
el que e logró superar, en cierta medida, la tendencia autosuficien
te de cada uno en aras de la indispen able coordinación. En defini
tiva,logramo contar con apoderados - «arqueros» los llamó Gon
zalo Martner- que cumplirían eficientemente su tarea de «atajar
goles» en casi todas las mesas del país.

Pero ¿qué pasaría con el procesamiento posterior de los escru
tinios salidos del nivel de cada me a? Era ahí, en la contabilización
y publicidad de los escrutinios generales, por comunas, provincias,
regiones o a nivel nacional, donde existiría el mayor riesgo de ma
nipulación. Como ha expuesto Genaro Arriagada en su lib ro «Por
la razón o la fuerza », «el Comando del anunció que la única
manera » de alvar la di crepancia entre e crutinios generales de
gobierno yapa ición, «era tener un escrutinio de agregado a nive l
de mesas, y que la opa ición, usando de su legión de apoderados,
pudiera tener una copia del acta de escrutinio de cada mesa, firma
da por u presidente y lo vocales. u interés no sería d iscu tir so bre
cifra agregadas sino obre mesa co ncretas, un a a una».
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Este razonable criterio exigió montar un completo sistema de
«recuento paralelo» al oficial: los resultados de cada mesa se debe
rían hacer llegar por medio de enlaces o Centros de Acopio que
funcionarían a nivel comunal o provincial, desde donde se transmi
tirían, vía fax o por teléfono, al Centro de Computación Central
que se instaló en el Comando Nacional por el NO en Santiago. Los
hechos se encargarían de probar cuan necesario y decisivo fue, en
su oportunidad, el funcionamiento eficaz, que felizmente se logró,
de este sistema paralelo de escrutinios.

Con análogo fin de precaverse de cualquier intento oficialista
de adulterar los resultados de los escrutinios, el Comité de Eleccio
nes Libres que encabezaba Sergio Malina montó, independiente
mente del Comando del NO, un sistema de «Conteo rápido» de
los escrutinios. El propio Malina me ha contado que en la parte
técnica tres personas tuvieron la principal responsabilidad: el pro
fesor Engel, ingeniero chileno que estaba de paso, ya que se desem
peñaba en el MIT, en Bastan; Eduardo Hamuy, con su aporte de
sociólogo y experiencia en encuestas, y Edgardo Mimica, ingenie
ro chileno que trabajaba en el CEL y con quien colaboraban, entre
otros, Miguel Llodrá y Akim Soto. Según palabras del propio Ma
lina, se procedió así:

• Se hizo una muestra representativa del! 0% de todas las mesas.
La fórmula matemática fue comprobada por profesores del MIT
y por especialistas en encuestas en USA Pasado el test mate
mático, fue necesario montar la organización.

• Se identificó a una persona por cada mesa elegida en la mues
tra, para que comunicara el resultado, tan pronto se conociera
a un teléfono en Santiago, el cual se le dio a conocer el día antes
de la elección.

• En Santiago había doscientos teléfonos privados voluntarios
que recibían lo llamados.

• El telefonista disponía de un formulario en que estaba indica
da la mesa, el Código que debería dar su informante y demá
características necesarias.

• Los telefonistas enviaban u resultado a una «ca a buzón»
donde se recolectaba la información que se enviaba con un men
sajero al centro de cómputos.

Pero aparte de estas precauciones externa, los dirigentes de la
Concertación pensábamos que la mejor garantía contra el rie go de
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fraudes o de desconocimiento por el régi men de la voluntad popu
lar, sería la presencia importante, du rante el desarrollo del p lebisci
to, de observadores internacionales de la más alta calidad. Confiá
bamos en que estarían las agencias internacionales de noticias y los
principales medios periodísticos; pero necesitábamos también per
soneros representativos del pensamiento democrático mundial.
Aspirábamos a que el día del plebiscito «todos los ojos del mundo»
estuvieran puestos sobre Chile.

Además del APAI DE, «Asamblea Parlamentaria Internacio
nal por la Democracia en Chile», que por iniciativa de nuestros
diputados Luis Pareto, Carlos Dupré y Sergio Páez se había reuni
do ya dos veces en el país y seguía funcionando, en el Comité Téc
nico de la Concertación funcionaba una Comisión Internacional,
que presidía Juan Somavía e integraban, entre otros, Juan Gabriel
Vald és, Mariano Fernández, Heraldo Muñoz, Sergio Micco, Eduar
do Jara, Carlos Portales, Sergio Bitar y Luis Maira. Este grupo lo
gró importantes contactos a nivel internacional, gracias a los cuales
la oposición democrática chilena era aceptada como interlocutor
válido no sólo en países amigos, sino también en organismos inter
nacionales como la OEA, la ONU y el Parlamento Europeo, que
había creado una Comisión Especial para Chile.

Gracias a todos estos contactos, fue posible asegurarnos que
para los días del plebiscito vinieran al país importantes delegacio
nes internacionales, encabezadas por personalidades de indiscuti
do prestigio, cuya presencia como observadores sería una garantía
más para asegurar la corrección del plebiscito.

La «Franja del O »

La campaña plebiscitaria comenzó el30 de agosto, cuando Pi
nochet -con su propio voto y el de los demás jefes de las Fuerzas
Armadas y de Orden- fue propuesto oficialmente para la ratifica
ción del pueblo en el plebiscito, cuya realización se fijó para el 5 de
octubre siguiente. La noticia de su nominación dio origen a protes
tas y caceroleos, tanto en Santiago como en regiones, que se pro
longaron hasta el día siguiente.

La UDI, que desde hacía tiempo buscaba ese nombramiento,
lo celebró con entusiasmo. Dos días después, Renovación Nacio
nalllamó a votar I a Pinochet. En el exterior, nadie se extrañó; lo
ocurrido era previsible. El Embajador de Estados U nidos, Harry

-359-



Barnes, expresó en Concepción: «la nominación de Pinochet como
candidato no constituyó sorpresa para la opinión pública de mi
país».

Pocos días antes el Ministro del Interior, Sergio Fernández, no
obstante sus declaraciones del mes anterior afirmando que los esta
dos de excepción eran compatibles con el acto plebiscitario, había
anunciado el término de los que hasta entonces regían: de emer
gencia y de perturbación de la paz interior.

Ello de septiembre, en la primera de sus decisiones luego de
ser investido de la calidad de candidato, Pinochet anunció el térmi
no total del exilio, con lo que pudieron regresar al país varios cien
tos de personas a quienes les estaba prohibido. Esa misma tarde lo
hicieron desde Buenos Aires algunos dirigentes políticos de la an
tigua Unidad Popular.

Meses antes, cuando el Tribunal Constitucional tuvo que pro
nunciarse acerca de la Ley Orgánica sobre Votaciones y Escruti
nios, había formulado -por mayoría de votos- el reparo de que
su texto no contuviera normas para «asegurar una efectiva igual
dad entre las diferentes candidaturas, tratándose de procesos elec
torales, o de las distintas posiciones que se formulan al país en el
caso de actos plebiscitarios». Ello obligó al régimen a dictar, a co
mienzos de agosto, una ley complementaria disponiendo que los
canales de T.Y. deberían destinar treinta minutos diario de sus tras
misiones a propaganda electoral gratuita para elecciones y plebisci
tos.

Esta norma abrió la puerta a lo que habría de er uno de lo
instrumentos más importantes en la campaña plebiscitaria: la fran
ja televisiva. Hasta entonces, el oficialismo tenía prácticamente el
monopolio de las pantallas de televisión, del cual u aba)' abu aba
para ensalzar y promover a Pinochet y para denostar a la oposi
ción. Ahora los opositores dispondríamos, le gustara o no al go
bierno y a los ejecutivos de los canales, de por lo menos quince
minutos cada día para dar a conocer al país nuestro mensaje. Para
mantener su ventaja, el gobierno logró que la trasmi ión de la fran
ja electoral se fijara a las 23 horas, sin duda confiando que a esa
hora, tan tarde, sería e casa su sintonía.

Era para nosotros un tremendo de afío, que pudimo afrontar
con gran é: ito, tanto por el sentido humano y motivador de nue 
tro mensaje, como por la excepcional calidad de nue tro equipo
en lo ámbitos de la publicidad y las comunicacione .

obre la base de las orientaciones del Comité reati o que di-
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presencia de todos los sectores que decíamos NO a la continuación
de Pinochet, desde la derecha democrática que encabezaba Ger
mán Riesco hasta el Partido Comunista que simbolizaba Volodia
Teitelboim. Las organizaciones políticas y sociales exhibieron sus
banderas, insignias y pancartas. Pero sobre el gran escenario que
rápidamente se construyó la noche anteior, destacaba un enorme
arco iris, símbolo de la unidad de la patria asentada en el reconoci
miento de la diversidad entre los chilenos. Fue, esencialmente, un
acto alegre y fraterno, al que la multitud de participantes, en su
mayoría no afiliados a ningún partido, concurrieron libre yespon
táneamente, con mucha esperanza y alegría. Era una especie de fiesta
anticipada al renacer, que los concurrentes esperábamos, de nues
tra vieja democracia, que -a pesar de sus limitaciones y defectos
la mayoría de los chilenos echábamos de menos.

Fue una mañana de fiesta, en que Ana González, Delfina Guz
mán, Nissim Sharim, Isabel Parra, Tatti Penna, Cecilia Echenique,
Florcita Motuda, los Quilapayún y varios otros artistas y conjun
tos, interpretaron y estimularon los sentimientos de la gente con
sus actuaciones. Estaba prevista también la intervención del can 
tante catalán Joan Manuel Serrat, pero el régimen lo retuvo en el
aeropuerto, desde donde envió un mensaje que se leyó.

Especial emoción suscitaron los mensajes de Hortensia Bussi
de Allende y de María Ruiz-Tagle de Frei, viudas de los ex Presi
dentes Salvador Allende y Eduardo Frei Montalva, que fueron leí
dos por sus hijas Isabel Allende y Carmen Frei.

Tuve el honor de ser el único orador en esa grandiosa y espe
ranzadora manifestación. Traté de ser fiel vocero de su espíritu que
-estabámos convencidos y sigo creyéndolo- interpretaba los más
profundos anhelos del pueblo chileno: libertad, justicia y paz.

Luego de evocar las tradiciones libertarias y democráticas de
nuestra patria, de recordar los crímenes y sufrimiento que había
significado para el pueblo chileno la dictadura que durante quince
años había dominado «por la mentira y por la violencia», y que
«mediant e una política de guerra interna había dividido al país en
amigos y enemigos, sembrando odio y generando terrori mo de
uno y otro lado», sostuve que la apertura a un e pacio de libertad
de «quince minutos diarios de televi ión durante veintisiete día »,
habían «bastado para destruir quince años de monopólica y maja
dera propaganda televisiva» y «derrumbar el mito» de un régimen
que sólo representaba «a una minoría arrimada a la sombra del po
der militar que, fiel a su tradición jerárquica, obedece ciegamente a
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su jefe».
Refiriéndome a la «Marcha de la Alegría» que en ese acto cul

minaba, expresé: «Aquí se juntan las esperanzas que ustedes traen
de cada uno de los rincones de nuestro Chile. La alegría de que
ustedes son portadores representa la voluntad de extirpar elmiedo,
de extirpar la mentira, de derrotar la violencia de la vida nacional.
¡Vamos a ganar! Ganaremos con el NO, porque no queremos gue
rra, odio ni violencia entre los chilenos. Vamos a ganar, porque Chile
no quiere más terrorismo, ni de Estado, ni subversivo. La gente
nace para vivir. No queremos que se mate a nadie»,

y terminé con las siguientes palabras, que interpretaban lo más
profundo de nuestro espíritu y de nuestra voluntad política:

Chile es un país joven que mira hacia el futuro: no nos dejare
mos paralizar con los temores de quienes se quedaron anclados en
los conflictos del pasado [...] Queremos, aprendiendo de las expe
riencias del pasado, con todo lo bueno y todo lo malo que ha tenido,
reemprender la gran tarea de construir en nuestra patria, conjunta
mente con las naciones hermanas de nuestro continente de esperan
za, una sociedad verdaderamente humana, libre, próspera, justa y
solidaria.

Lo haremos en democracia, con participación de todos. Nadie
será excluido. Las Fuerzas Armadas y de Orden también tendrán su
parte en la tarea común. La hermosa y fecunda historia de nuestra
República nos enseña que la democracia es más fertil que cualquier
dictadura. No es cierto que Chile haya nacido el 73. Chile se cons
truyó en 150 años de vida democrática. El último medio siglo fue
fructífero en grandes realizaciones de desarrollo económico, de inte
gración y progreso social[...]

Esperamos que, producido el triunfo del NO, los altos mandos
de las Fuerzas Armadas y de Orden, que detentan el poder, facilita
rán el cumplimiento de la decisión del pueblo, lo que hará posible los
acuerdos indispensables para realizar los cambios institucionales ne
cesarios para avanzar sin quiebres, en forma pacífica y ordenada, ha
cia un régimen democrático.

La victoria del NO será un triunfo de todos los chilenos, más
allá de las posiciones de cada cual en el pasado y frente al plebiscito.
Porque será el comienzo de una nueva era de reconciliación nacional
en vez de enfrentamientos. No queremos vencedores ni vencidos; en
la nueva democracia habrá tarea para todos.

Asumámoslo con fe, con coraje y renovada esperanza. Así cons-
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truiremos con nuestras mujeres y nuestros hijos, para ellos, ese Chile
qu e soñaron los grandes libertadores y al que todos aspiramos. Que
sea verd aderamente la patria de los libres y el asilo contra la opre
sión. jViva Chile en democracia!

Los tres días siguientes, en espera de la jornada decisiva del
miércoles 5, fueron tensos. Oficialmente, el lapso legal de la cam
paña había terminado. Nosotros habíamos cumplido.

Pero el domingo 2, contraviniendo la ley, en lo que el oficialis
mo calific óde manifestaciones espontáneas, los partidarios del SI
procuraron impresionar a Santiago con múltiples y bulliciosas ca
ravanas de vehículos que el Canal Nacional de Televisión magnifi
có como anticipo de victoria. Jaime Guzmán vaticinó que el SI triun
faría por más de trescientos mil votos.

De sectores oficialistas empezaron a surgir rumores alarman
tes. Se habló del riesgo de una asonada comunista para impedir con
violencia el plebiscito, y de sectores militares salió el rumor de que
en las poblaciones populares se estarían repartiendo armas. Cara
bineros informó que varios buses Mercedes Benz -se habló de
ocho y luego de catorce- habían desaparecido y se presumía que
podrían haber sido sustraídos por extremistas para utilizarlos en
hechos de terrorismo el día del plebiscito o su víspera.

Estos rumores no sólo nos inquietaron a nosotros; también
preocuparon a embajadores de países amigos. El 2 de octubre el
D epartamento de Estado hizo en Washington una enérgica decla
ración rechazando la posibilidad de que el plebiscito fuera suspen
dido. Algo análogo hizo la Cancillería alemana. Mucho después se
ha sabido que, tanto en Washington como en Bonn, los embajado
res de Chile fueron llamados y notificados formalmente de la pre
ocupación de esos gobiernos por la normalidad del proceso plebis
citario en nuestro país y su condena categórica a cualquier tipo de
hechos que coartaran la libre expresión de la voluntad popular.

A pesar de todos estos hechos preocupantes, los dirigentes del
NO mantuvimos nuestra serenidad y teníamos confianza. En de
claración que se publicó el lunes 3, frente a «ru mores e informacio
nes tendenciosas que buscan trasmitir inquietud y preocupación»,
los calificamos de «operación de guerra psicológica destinada a sem
brar el miedo » y llamamos «al pueblo chileno a la serenidad y la
madurez ». Responsabilizando al gobierno de la normalidad del acto
plebiscitario, exigimos al Ministerio del Interior y a los Jefes de
Plaza en todo el país, «la adopción de las medidas conducentes a
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a egurar que la votación, el rec uento de los votos y la entrega de los
re ultado e realicen en un clima de cordura, responsabilidad y
tran parencia. » Rechazamos «la eventual implantación de toque de
queda, el e tablecimiento de cadena obligatorias de radio o te levi-
ión o la implantación del Es tado de Sit io o de cua lquier estado de

excepción», que calificamo de acciones que vulnerarían «las más
esenciales garantía » y «afectarían substancialmente la validez y le
gitimidad del plebiscito».

Para colmo, la ví pera de lo comicios, en la noche del 4 al 5 de
octubre, e produjo un apagón que mantuvo a oscuras por un par
de hora a ca i toda la Región Metropolitana.

Al día sigu ient e, el pueblo de Chile decidiría su destino. A pe
ar de todo, no otros teníamos confianza.
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EL TRIU FO DEL NO
(5 de Octubre, 1988)

El día del Plebi cito

Recuerdo el día del plebiscito como uno de los más largos de
mi ya larga existencia. Como siempre lo he hecho en eventos elec
torales, fui temprano a votar, tan pronto tuve la certeza de que mi
mesa, la 16 de varone de la Comuna de Providencia, se había ins
talado. Todavía no eran las nueve de la mañana y ya había largas
colas de electores. Hice mi turno en la que me correspondía.

Desde joven, siempre la solemnidad del sufragio universal me
ha impresionado. Allí, en ese acto sencillo -público a la vez que
íntimo- cada ciudadano tiene en u manos el destino colectivo.
En el eereto de su conciencia y de la urna, decide lo que considera
mejor para su patria. Miraba a mi vecinos en la fila y no encontraba
en sus rostros ningún signo orientador.

Emitido mi voto, me fui a la ede del Partido y luego al Co
mando, para inquirir informaciones. Estas eran buenas; el proceso
parecía de arrollarse normalmente. o se habían producido des
órdenes ni actos de violencia. Aunque muchas me as habían demo
rado en con tituirse más de lo normal, lo que era explicable por la
inexperiencia de sus integrantes -hacía ya quince años desde los
últimos comicio normales-, nuestras informaciones señalaban que
a media mañana prácticamente todas e taban legalmente in talada
y funcionando, tanto en antiago como en Provincia . La Fuerzas
Armada, a la que una ley dictada en 1940 -bajo el Gobierno del
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Frente Popular que encabezó el Presidente Aguirre Cerda- enco
mendaba el resguardo del orden público y de las libertades ciuda
danas en días de actos electorales, cumplían su tarea en forma so
bria y discreta.

Los conductos internos partidarios y del Comando nos infor
maban, también, que nuestros equipos de apoderados estaban cum
pliendo sus tareas y los encargados de procesar los cómputos y
trasmitirlos a nuestras centrales de escrutinios, tanto en el Coman
do como en el partido, estaban listos para realizar su tarea.

Los observadores extranjeros, unos doscientos parlamentarios
invitados por APAINDE y una importante delegación organizada
por el National Democratic Institute de Estados Unidos -que en
cabezaban Adolfo Suárez, ex Primer Ministro de España, y los ex
Presidentes de la República de Colombia y de Ecuador, Misael Pas
trana y Osvaldo Hurtado-, estaban cumpliendo su misión de ac
tuar por presencia en Santiago y en provincias.

Pasado el mediodía, las aglomeraciones que se produjeron en
los lugares de acceso a muchos recintos de votación empezaron a
ponernos nerviosos. Era muy estimulante la afluencia de los ciuda
danos, hombres y mujeres, que acudían a sufragar. Pero la autori
dad regulaba estrictamente el ingreso a los locales donde funciona
ban las Mesas; las «colas» eran larguísimas y avanzaban con lenti
tud. Temíamos que la gente se irritara y empezara a prote tar, gene
rando situaciones de violencia, o que muchos se aburrieran de es
perar y optaran por irse sin emitir u voto. Felizmente, todo e fue
solucionando y, al atardecer, alrededor de la sei de la tarde, empe
zaron a conocerse algunos resultados.

Aunque las primeras me as computada favorecían el 1,lo que
era previsible, muy pronto empezaron a llegar cifra alentadoras.
Pero entre siete y ocho de la tarde el gobierno nos sorprendió con
su primer cómputo oficial, presentado por el ub ecretario del In
terior, Sr. Cardernil, en el Salón de Plenarios del Diego Portale :
computadas apenas 79 me as, meno de un medio por ciento del
universo electoral, anunciaba al paí y al mundo que el 1ganaba al
NO por 57,36% contra 40,54%.

En e! comando del habíamo acordado no emitir re ulta-
dos hasta tener contabilizado por lo meno quiniento mil oto,
es decir, más de mil do cienta mesa . Ante la manipulación zuber
nativa, nuestro ecretario, Genaro Arriagada, formuló una decla
ración oficial acu ando de irre pon able la c nducta del Mini terio
de! Interior y anunciando que adelantaríamos la entrega de nue -
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tro cómputos. Pa adas la 2 1:30 hrs., Arriagada atravesó desde la
ede del Comando al local en que habíamos instalado nuestro Cen

tro de Pren a, ju tarnente frente al Edificio Diego Portales, y leyó
nue tros cómputo: escrutados 531.681 votos, el NO obtenía
318.381 votos contra 189.813 del 1.

Pero el Gobierno, una hora más tarde, entregaba su segundo
cómputo, en que el 1 continuaba ganando, e ta vez por 51,3%
contra 46,5% del O, en un universo inferior a 200.000 votos.

A e a altura, lo e crutinio del Centro de Computación de
nue tro Comando no daban certeza de que estábamos triunfando,
corroborada también por lo escrutinios del equipo del PDC que
encabezaba Erik Campaña y por la información del Centro de
Conteo del Comité de Eleccione Libres, encabezado por Sergio
Molina, que daba una proyección de 55,2% para el NO y 42.6%
para el 1.

Pero la actitud del Gobierno empezó a preocuparnos seria
mente. Por una parte, dilataba la entrega de resultados y, a través de
la televisión -especialmente del Canal Nacional- mantenía la
imagen de triunfo del 1. Por otra parte, e produjeron hechos
inusitado: alrededor de la nue e de la noche, el contingente poli
cial que cu todiaba el sector céntrico de antiago fue retirado y las
calles quedaron sin protección alguna; Pinochet apareció declaran
do a periodista que tenía «informaciones inquietante. Hay algu
nas persona que han visto a gente con pa amontañas y con ar
mas ...», y se difundió la noticia de que en la zona Sur de Santiago
habían aparecido vehículos so pechoso .

Eran antecedente como para temer cualquier cosa. Y aunque,
por cauce previamente convenido, nuestros e crutinios estaban
iendo comunicado a lo Generale Mathei, tange y Gordon, era

o ten ible que ello no e taban en la Moneda, donde Pinochet y su
equipo de incondicionale tomaban las decisiones.

Fueron horas de tremenda tensión para todo los dirigentes
democrático hasta poco de pué de medianoche. A esa hora me
trasladé al anal 13, al que había sido invitado de antemano para
participar en el Programa «De ara al Paí » junto a ergio Onofre
Jarpa. unca lo he olvidado. Al entrar a la sala de maquillaje, me
enc ntré con Jarpa, quien me tendió la mano, diciéndome: «¡Te
felicito! Ganaron». Y luego, en el programa, ante las cámaras, ad
mitió que la tendencia a favor del era clara y pidió que no lo
confundieran con el «piño» de lo que no lo rec nocían; ólo en
tonce me entí tranquilo...
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Prácticamente a la misma hora, cuando los Comandantes e
Jefe llegaban a la Moneda a reunirse con Pinochet, el General Ma
thei declaró: «Tengo bastante claro que ganó el NO». Fueron d
testimonios públicos provenientes del mundo oficialista, -el d
Jarpa y el de Mathei-, como también la declaración oficial qUl
leyó Andrés Allamand en nombre de Renovación Nacional, qU(
reconocían la verdad ante el país: ganaba el NO.

Del Canal 13 volví a nuestro Comando. Ya la presencia poli
cial en las calles se había normalizado. La Secretaría había prepara
do un proyecto de declaración, que revisamos rápidamente y, cercr
de las dos de la madrugada, atravesamos en grupo a nuestro Centre
de Prensa, que estaba repleto de dirigentes, observadores extranje
ros y periodistas nacionales y foráneos. Luego de leer nuestro cóm
puto -57,82% para el NO y 42,18% para el SI, sobre un total de
4.904 ,046 votos escrutados hasta ese momento- dijimos que esa.
cifras expresaban «la voluntad claramente mayoritaria de los chile
nos en favor de la democracia[...] Convocados a votar NO par
derrotar a Pinochet y producir los cambios que el país urgente
mente requiere para terminar con la confrontación y abrir paso al
reencuentro y. Ia reconciliación nacional, el país ha entregado s
mandato para que las fuerzas democráticas concuerden con la
Fuerzas Armadas y de Orden un camino de transición a una autén
tica democracia que nos incluya a todos». Luego de insistir breve
mente en el planteamiento de la Concertación sobre el significad
del NO y reiterar el «espíritu de búsqueda de unidad e integració
de la nación entera» que nos animaba, agradecimos a los chileno
su confianza y los llamamos a mantenerse en sus casas, evitar pro
vocaciones y permanecer vigilantes.

Entonando todos juntos «La Alegría ya viene», y felicitándo
nos unos a otros -Ricardo Lagos y yo nos dimos allí un abraz
simbólico de la Unidad de la Concertación-, concluimos esa par
te de la jornada.

Pero hasta esa hora todavía el gobierno no reconocía nuestro
triunfo. Preocupado, me trasladé junto a Alberto Etchegaray a la
casa de los jesuitas, en calle Cienfuegos, donde sabíamos que esta
ba reunido el Comité Permanente del Episcopado. Nuestra inten
ción era pedirle que intervinieran, del modo que consideraran ade
cuado, para lograr el reconocimiento oficial del triunfo del NO.
Alcanzamos a conversar con los obispos Piñera, Santos y Gonzá
lez, en los mismos momentos en que el Ministro del Interior Sergio
Fernández, dando fin a su «lucha por la democracia», leía una de-
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aaración oficial en la que admitía la derrota del SI y, en nombre del 
Gobierno, agradecía «la contundente votación» que había obteni- 
do en las urnas y acataba «los resultados que el país ya conoce». 

Tranquilo luego de este reconocimiento, volví a la sede del par- 
tido, repleta de camaradas eufóricos que celebraban la victoria y 
que me recibieron con vivas muestras de cariño. 

(Hubo intención, de parte de Pinochet y acólitos, de descono- 
cer el resultado? Los antecedentes que exponen Cavallo, Salazar y 
Sepúlveda en La Historia oculta del Régimen Miliitar dan motivo 
suficiente para creerlo. Pero lo cierto fue que, en definitiva -por 
mucho que les haya costado- lo reconocieron. 

Los resultados finales, confirmados por el escrutinio oficial del 
Tribunal Calificador de Elecciones, revelaron que en el plebiscito 
habían votado 7.251.943 electores, es decir, el 97,72% de los ciuda- 
danos inscritos en los Registros Electorales, y que el NO había 
triunfado con el 54,7% de los sufragios, contra el 43,01% del SI. 

iEra el primer fruto del «reencuentro de los demócratas», que 
abría la puerta para recuperar la democracia que quince años antes 
habíamos perdido por su desencuentro! 

Ese triunfo nos imponía de inmediato una nueva tarea: recons- 
truir la democracia en Chile. Para lograrlo deberíamos fortalecer y 
ampliar ese reencuentro. 



APENDICES
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POSICION DEL
PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO CHILEN O

FRENTE A LA NUEVA SITUACION DEL PAIS

A fin de orientar a sus mi litantes y simpatizantes y -en la medida de
lo posible- a la opinión pública; aportar su opinión franca, desinter esada
y patriótica a quienes han asumido el Gobierno y fijar ante la histo ria la
responsabilidad de cada cual, el C o nsejo Nacional del Part ido D em ócr ata
Cristia no cree necesario precisar su juicio y acti tud frente a la grave y
anormal situac ión que vive la Rep úbl ica.

En el presente D ocumento se expondrán, suces ivamente, los siguientes
puntos :

a. los hechos que produjeron el cambio de G obierno;
b. la opinión del PDC sobre esos hech os;
c. las características de la situación actual y perspectivas que repre

senta para el país, y
d. la pos ició n de la D emocr acia Crist iana fre nte a estas nuevas cir

cunstanc ias.

El Cambio Violento de Gobierno

1. El 11 de setiembre en curso las Fuerzas A rmadas y de Carabineros
derrocaron al G obierno que presid ía don Salvador Allende y asu
mieron el poder en su reemplazo, constituyendo una Junta Militar
de G obierno.

2. El enfre nta miento originado por di cha acción produjo nu merosas
bajas, ent re ellas la del propio Presid ente de la Rep úbl ica, quien se
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suicidó en el Palacio de la Moneda. Este fue bombardeado y quedé
en gran parte destruido. La cantidad exacta de muertos y heridos se
desconoce, pero sin duda es apreciable. Hay daños materiales de con 
sideración. Las acciones militares para detectar y terminar alguno
focos de resistencia, detener grupos e individuos armados y prevenir
eventuales actos de sabotaje se han prolongado varios días.

3. El desarrollo de los acontecimientos dejó en descubierto la existencia
de enorme cantidad de armamentos y explosivos en poder de los par
tidos, grupos y personas adictos al Gobierno derrocado, los que ha
bían llegado a constituir un verdadero ejército paralelo. Ha quedado
también en evidencia que miles de extranjeros, muchos de ellos am
parados por agencias diplomáticas de países socialistas, actuaban como
instructores o miembros activos de dichos cuerpos armados ilegales.
Todo lo cual fundamenta la presunción de que la llamada Unidad
Popular, formada fundamentalmente por los partidos Comunista y
Socialista, se preparaba para tomar por la fuerza la totalidad del po
der mediante un golpe armado.

4. Las Fuerzas Armadas y de Carabineros han justificado su conducta
invocando, en el Bando N° 5 de la Junta Militar de Gobierno, los
numerosos abusos cometidos por el Gobierno anterior, que se sinte
tizan en los siguientes:

a. quebrantamiento de los derechos fundamentales de libertad de
expresión y de enseñanza, de reunión, de petición, de huelga, de
propiedad y, en general, derecho a una vida digna y segura subsis
tencia;

b. quebrantamiento de la unidad nacional, fomentando artificialmente
la lucha de clases, la pérdida del aporte de los chilenos en bien de la
Patria y desencadenamiento de una lucha fraticida y ciega tras ideas
extrañas, falsas y fracasadas;

c. incapacidad para mantener la convivencia entre los chilenos, al no
acatar ni hacer cumplir el Derecho gravemente dañado;

d. violación flagrante y reiterada de la Constitución mediante arbi
trios dudosos e interpretaciones torcidas;

e. atropellamiento de las leyes, mediante el subterfugio de lo «res
quicios legales»;

f. quebrantamiento del respeto mutuo que se deben entre sí los Po
deres del Estado, dejando sin efecto las decisione del Congreso
Nacional, del Poder Judicial y de la Contraloría General de la Re-
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pública, con excusas inadmisibles o simple mente sin explicacio

nes;
g. extra limitació n del Poder Ej ecutivo en sus atribuciones para to

mar en su s manos la ma yor cantidad de poder pol ít ico yeconómi
co con grave peligro de todos los dere ch os y libert ad es de los ha

bitantes;
h. subo rd inación o condicionami ento de la auto rida d p residencial a

las decisiones de comités o directivas de partidos o gru pos;
l . estancamiento o retroceso de la econo mía agrícola, indus trial y

co mercial del país y acelerado aume nto de la infl ació n, y
J. anarquía, asfixia de las libertades, desquiciamiento moral y econó

mico, irresponsabilidad e incapacidad del G obierno, que han des

mejorado la situación de Chile.

5. Sobre la base de esas razones, la Junta Militar de G obierno ha exp re
sado en diversas declaraciones que sus propósitos so n «luc har por la
liberación de la Patria y evitar que nuestro país caiga bajo el yugo
marxista», buscar «la restauración del orden y la institucionalidad »,
«restablecer la normalidad económica y social del país, la paz, tran
quilidad y seguridad perdidas» y «el logro de una efecti va jus ticia
social» y que asume el Poder «por el solo lapso en que las circuns ta n
cias lo exijan, apoyado en la evidencia del sentir de la gra n mayoría
nacional ».

Nuestra Opinión sobre el Pronunciamiento Militar

l. Todo Chile sabe que lo sucedido no es lo que la D emocr acia Cristia
na luchó por conseguir, porque contraría nuestra doctrina dem ocr á
tica, nuestra tradición constitucionalista y nuestra repulsa a la vio
lencia.
Ante el hecho consumado, el Partido Demócrata Cristiano, resp e
tuoso de la verdad, admite que lo ocurrido es consecuencia, prin ci- .
palmente, del desastre econó mico, el caos institucional, la vio lencia
armada y la profunda crisis moral a que el Gobierno depuesto con
dujo al país. La incapacidad, la arbitrariedad, el desprecio sist em áti co
por la Constitución y las Le yes, el sectarismo od ios o, la vio lenc ia y la
corrupción, que fueron sellos caract erísticos de la acci ón gube rnativa
de la llamada Unidad Popular, llegaron a comp rome te r gravemente
la seguridad interna y externa de Chile y arrastraron a la mayo ría de
los chilenos a la angustia y la desesperación.
Preciso es señalar que contribuyó también a provoc ar esta situación
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la ceguera y pasión con que ciertos sectores reaccionarios e intereses
heridos se empeñaron en agudizar e! conflicto, dando así argumen
tos y excusas para la acción de! extremismo marxista.
Los antecedentes demuestran que e! Gobierno de Allende, movido
sobre todo por e! afán de conquistar de cualquier modo la totalidad
de! poder, había agotado en e! peor fracaso la llamada «vía chilena
hacia e! socialismo» y se preparaba para consumar un autogolpe de
fuerza, que habría sido terriblemente despiadado y sangriento, para
instaurar una dictadura comunista. Todo indica que las Fuerzas Ar
madas no hicieron sino adelantarse a ese riesgo inminente.
Lo anterior explica la sensación de alivio con que la mayoría de! país
acogió e! pronunciamiento militar.

2. La Democracia Cristiana tiene la conciencia de haber hecho, por su
parte, todo lo posible, aún arrostrando críticas e incomprensiones,
para salvar la unidad nacional, para encauzar e! proceso de cambios
económico-sociales dentro de! orden constitucional, para obtener la
rectificación de la acción gubernativa y su acatamiento de la ley, para
desterrar e! odio y la violencia y para conseguir, en suma, una solu
ción democrática a la crisis integral a que había llegado e! país.
Expresión de esta conducta demócrata cristiana fueron iniciativas tales
como el Estatuto Constitucional de Garantías Democráticas, desti
nado a defender los derechos humanos frente a la amenaza totalita
ria; la ley sobre control de armas para prevenir e! riesgo de violencia
armada; la reforma constitucional sobre las áreas de la economía ten
diente a regular jurídicamente e! proceso de socialización y a estable
cer la participación efectiva de los trabajadores; la reforma agraria
que determinó la asignación obligatoria de tierra a los campesinos en
las áreas de reforma agraria; diversas formas encaminadas a proteger
la existencia y la libre expresión de los medios de comunicación de
masas, y la movilización de las organizaciones de base de poblado
res, trabajadores, mujeres, campesinos y estudiantes en defensa de
sus derechos esenciales.
Nuestra lucha constante y tesonera en e! Parlamento, en los medios
de comunicación de masas, en las Universidades y en la base social; e!
coraje con que nuestros dirigentes, militantes y simpatizantes perse
veraron en ella, afrontando toda clase de infamias, amenazas y perse
cuciones, y la sangre de nuestros camaradas que cayeron en esa lu
cha, víctimas de! odio, son testimonio de la resistencia opuesta por la
Democracia Cristiana al abuso y espíritu totalitario con que e! Go
bierno socialista-comunista quebrantaba la convivencia dernocráti-
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ca. Jamás desmayamos en nuestro leal empeño por salvar la D em o
cracia en Chile y hasta los últimos días del régimen depuesto, ago ta
mos nuestros esfuerzos para obtener del Presidente All ende y su
Gobierno las rectificaciones indispensables para evitar al país el quie
bre institucional y el desastre económico. Lamentablemente no s es
trellamos con un muro de incomprensión, engaño o intransigencia.

3. Tanto la historia republicana de nuestra Patria como las tr adi ciones
institucionales de prescindencia política y acendrado profesionalis
mo de las Fuerzas Armadas y de Carabineros y su propia conducta
frente al Presidente Allende, a quien prestaron irrestricta obed ien cia
y con cuyo Gobierno colaboraron en funciones ministeriales y ad
ministrativas, prueban suficientemente que ellas no buscaron el po
der y que sólo actuaron cuando creyeron su deber ineludible para
salvar a Chile del riesgo inminente de una guerra civil o de una tira
nía comunista.
Esos mismos antecedentes y la fe que merece su honor de so lda dos,
conducen a pensar que cumplirán su palabra de realizar un Gobierno
transitorio, no político, destinado a restablecer la normalidad ins ti 
tucional, económica y social del país y que tan pronto las circu nsta n
cias lo permitan, devolverán el poder al pueblo para que sobera na
mente decida su destino mediante la elección secreta y libre de las
autoridades que deben gobernarlo.

Caracteres y Perspectivas de la Situación Actual

l. A poco más de quince días del cambio de Gobierno, la situación del
país tiende a normalizarse, aunque todavía está lejos de lograrlo . Todo
el territorio nacional se encuentra bajo Estado de Sitio, que según ha
definido la nueva autoridad significa «estado de guerra» para los efec
tos de la aplicación de las normas de seguridad y penales que prescri
ben las leyes militares. El «to que de queda» impera en la ma yor parte
del país.
Las actividades económicas y de la Administración Pública se han
reanudado bajo la consigna de que trabajar y producir son los gran
des imperativos patrióticos; pero las labores escolares no se reanu
dan.
El abastecimiento de alimentos y otros bienes esenciales ha mejora
do considerablemente, reapareciendo en el comercio y a precios in
feriores, bienes de primera necesidad que habían desaparecido o sólo
se conseguían en el mercado negro.
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2. Las tareas principales de la Junta Militar de Gobierno parecen ser
hasta ahora, las siguientes:

a. terminar la operación militar de limpieza destinada a detectar y
reducir cualquier posible foco de resistencia, incautarse de las ar
mas de que aún dispongan y detener a los dirigentes políticos, ad 
ministrativosy sindicales del pasado régimen;

b. formar conciencia en la población de la destrucción económica )'
de los peligros a que el Gobierno marxista condujo al país y de los
escándalos en que sus personeros incurrieron;

c. eliminar toda posibilidad de actividad legítima de los sectores de
tendencia marxista y erradicar «la política» de la vida chilena, y

d. imponer orden y disciplina en el trabajo y en todas las actividades
nacionales.

3. Varios miles de personas han sido y siguen siendo privadas de liber
tad y recluidos en lugares como el Estadio acional de Santiago o
algunos regimientos. Su prisión se prolonga largos días sin que sus
familias sepan a menudo dónde están y sin que sean puestos a dispo
sición de los Tribunales de Justicia. Se ha hecho gala de rudeza inne
cesaria en allanamientos, detenciones y ajusticiamientos.

4. La Junta de Gobierno ha clausurado el Congreso Nacional, ha di
suelto las Municipalidades, ha disuelto la Central Unica de Trabaja
dores y ha declarado fuera de la ley a los partidos marxistas. Se anun
cia que los demás partidos políticos serán declarados en receso. Se ha
suspendido la publicación de varios diarios y revistas, como asimis
mo las transmisiones de algunas radiodifusoras. Se ha impuesto una
estricta censura sobre la prensa, la radio y la televisión. Se ha anun
ciado oficialmente que las Universidades serán intervenidas, depo
niéndose de su cargos a sus autoridades legítimas. Se han quemado
libros y destruido documentos.

5. Todo lo anterior significa, claramente, que Chile vive bajo un régi
men de dictadura. Aunque las razones que se invocaron para justifi
car el derrocamiento del anterior Gobierno en el Bando N° 5 consis
tieron fundamentalmente en la ruptura del orden constitucional y
legal de la República en que ese régimen había incurrido, dicho orden
no ha sido restablecido sino, por el contrario, ha sido de hecho supri
mido. La Constitución Política y las Leyes no son respetadas y la
Junta de Gobierno se rige únicamente por las normas que ella misma
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acepta o se da. Se anuncia elpropósito de dictar un a nueva C on stitu
ción cuyos caracteres se desconocen, y nada se ha dicho so bre la par
ticipación del pueblo en su posible aprobación.

6. Aunque en diversas declaraciones el Gobierno ha manifestado su
propósito de no volver al pasado, de buscar una efecti va justicia so 
cial, de respetar los derechos de los tr abajadores y de impulsar su
participación en la gestión de las empresas, las tendencias conocida
mente derechistas de la mayoría de las personas a qui enes ha enco
mendado la administración de las empresas estatizadas, requisadas o
intervenidas, como igua lmente los dirección de todo elsector agr íco
la, hacen temer fundadamente que en elhecho esas decl araciones sean
contradichas.

7. Todo lo anterior plantea serias interro gantes para el futuro próximo.
¿Cuánto tiempo permanecerá el país privado de sus libertades públi
cas? ¿Cuál será la suerte de los trabajadores, los campesinos, los estu
diantes, los intelectuales, los periodistas? ¿Qué orientación eco nó 
mico social prevalecerá?
Mientras elpatriotismo, honestidad y buena fe de los miembros de la
Junta y, en general, de las Fuerzas Armadas y Carabineros insp iran la
confianza de que su acción se orientará exclusivamente hacia el cum
plim iento de sus anunciados fines de restablecer el orden, iniciar la
reconstrucción y volver a la normalidad institucional, devolviendo
luego elpoder al pueblo para que democráticamente decida su dest i
no, es ostensible que en torno a ellos rondan sectores de la derecha
económica y po lítica, parcialmente encub iertos bajo el rop aje del «gre
mialisrno », como asimismo grupos de reconocida mentalidad tot ali
taria, que procuran orientar la acción gubernativa hacia modelos eco
nómico-sociales regresivos de corte capitalista y hacia la conso lida
ción permanente de un sistema de Gobierno dictatorial.

Posición de la Democracia Cristiana

1. Reconociendo el hecho de que la crisis integral de Chile ha llevado al
país a una situación de emergencia que requiere soluciones también
de emergencia, la Democracia Cristiana ha observado una actitud de
comprensión frente al nuevo Gobierno.
Esta actitud se ha expresado, principalmente, en los siguientes he
chos:

- 381-



a. La Declaración emitida por la Directiva Nacional el día 12 de sep
tiembre y la formulada hacia el exterior por el Presidente Nacio
nal del Partido tres días después, señalando la responsabilidad del
régimen anterior en los hechos acaecidos y expresando su con
fian za en los patrióticos propósitos enunciados por las Fuerzas
Armadas;

b. la autorizacián que hemos dado a nuestros militantes para que
aport en al nuevo Gobierno su cooperación técnica, profesional o
funcionaria , dentro de la línea de nuestro pensamiento, a las tareas
de reconstrucción, superación de la crisis, restablecimiento insti
tu cional, saneamiento moral, seguridad y progreso nacional y bú s
qued a de la paz y unidad entre los chilenos que son indispensables
para el bien de la Patria en esta emergencia, y

c. abs te niéndonos de expresar públicamente, por medios que han
estado a nuestro alcance, nuestro profundo desacuerdo con algu
nas de la medidas adoptadas por la Junta, especialmente las referi
das en los Nros. 3,4 y 5 del párrafo III de este Documento, algu
nos de los cuales lesionan esenciales derechos humanos, actitud
que hemos guardado fundamentalmente para no contribuir a de
teriorar aún más la imagen exterior de Chile y en la esperanza de
que fueran prontamente rectificadas.

2. La Democracia Cristiana respalda los propósitos de reconciliación
nacional expresados por la Junta, la necesidad de fundamentar la re
const ru cción y el progreso nacional en el trabajo de todos los chile
nos y la importancia de que sea restablecido el principio de autori
dad . Pero al mismo tiempo cree indispensable señalar frente a los
hechos que están ocurriendo, que para que esos altos y patrióticos
propósitos que la Junta de Gobierno ha declarado puedan materiali
za rse, es necesario que su acción, la de sus colaboradores y la de toda
la co munidad nacional, se inspire efectivamente en ellos, sin odios ni
persecu ciones a personas ni tendencias ideológicas, dentro de un es
p íritu de honestidad y justicia y sobre la base del sometimiento de
todos por parejo a la Constitución y a las leyes.
N o hay reconciliación nacional posible si se excluye de la comuni
dad nacional y se persigue a una parte de los chilenos por las solas
ideas que profesan.
N o hay posibilidad real de movilizar el trabajo de todos los chilenos
en un gran esfuerzo creador, sino sobre las bases de verdadera justi
cia social y participación de todos, sin abusos ni discriminaciones.
N o hay auto ridad efectiva que no se fundamente simultáneamente
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en la autoridad moral y en la observancia de una norma objetiva,
impersonal y genera l para todo , sin excepciones.

3. Consecue nte con su posición de siem pre, de anteponer el bien co
mún de C hile a cualquier clase de int ereses y cualquier consideración
partidista, la Democracia C ristiana co mpa rte los propósitos de sano
nacionalism o y de repudio a la pequeña politiquería exp resados por
la Junta. Pero rechaza, co mo grave erro r y desviación típicamente
to talitaria, el intento de algunos de excluir toda actividad política como
cont raria al int erés nacion al.
En esta hora en qu e algunos audaces de reconocidas tendencias anti
democráticas pretenden capitalizar la acción de las Fuerzas Armadas
y de C arabineros, cree mos necesar io record ar a éstas, al pueblo chi
leno y al mundo entero, qu e fuimos los partidos pol íticos democráti
cos, con nu estros parlamentarios, nu estros di rigentes de base, nues
tros period istas y nu est ros militant es, qui enes durante tres años di
mos un a dura lucha sin cua rtel para despertar la conciencia nacional
frente a la amenaza tot alitaria co munista, man tener vivo el espíritu
crítico de los chilenos y forta lecer su resis tencia.
La D emocracia Cristi ana reclama su derecho a existir y lo defenderá.
Interpreta los idea les patri óti cos y democráticos, hu manistas cristia
nos y co munita rios, de justi cia y libertad , qu e anidan en la mayoría
de los chilenos. Ninguna decisión gubern ativa podrá suprimir sus
ideales ni imp edir qu e ellos se exprese n de un a u ot ra manera.
Los Part idos Pol íticos no se matan ni paralizan por decretos. Mien
tras las ideas qu e profesan mantengan vigencia, nada ni nadie podrá
impedir qu e afloren y conduzcan, de un mod o u otro, la vida de los
pueblos.

4. N os preocupa especialm ente qu e el régimen de emergencia que im
pone la situación actual no signifique un a lesión irr eparable a nues tra
tradici ón históri ca de pu eblo libre, justo título qu e distingue a Chile
en el co ncierto int ern acional.
Dentro de este cr iterio, pon emos espec ial énfasis en la necesidad de
qu e:

a. se respeten los derechos de la persona humana, universalment e
consag rado en do cumentos int ernacionales de qu e Chile es sig
natario y asegurados por la Constitución Política a to dos los habi
tantes de nuestra Patria. Excesos de rigor, decisiones precipitadas,
torpezas de autoridades o fun cionarios suba lternos, importan in-
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aceptables atentados contra esos derechos;
b. se respeten, como se ha prometido, los derechos de los trabajado

res y campesinos, la existencia y atribuciones de sus organizacio
nes sindicales, como asimismo de la Juntas de Vecinos, Cooperati
vas, Centros de Madres, Federaciones de Estudiantes y demás or-
.. . .

gamzaclOnes comumtanas;
c. se mantengan ,y consoliden los avances logrados bajo gobiernos

anteriores en materia de nacionalización de nuestras riquezas bá
sicas, extinción del latifundio y término de los monopolios;

d. no se vuelva atrás en el proceso de socialización de la economía
nacional, sino que se le encauce dentro de normas de justicia, efi
ciencia y participación real y democrática de los trabajadores en
las empresas en que laboran;

e. se consolide la reforma agraria asignando las tierras expropiadas a
los campesinos en conformidad a la Ley, promoviendo la forma
ción y desarrollo de las cooperativas de reforma agraria y propor
cio nándoles toda la asistencia técnica y financiera necesaria para
impulsar la producción agrícola;

f. qu e se respete la autonomía científica, académico y cultural de las
U niversidades, que está siendo atropellada; se les proporcionen
los recursos indispensables para su financiamiento y se reconozca
a las organizaciones de académicos, estudiantes y trabajadores uni
versitarios la libertad que necesitan para desarrollar sus activida
des, y

g. se mantenga la tradicional libertad de expresión, cultural de nues
tra Patria, en sus diversas manifestaciones literarias, art í ticas, pe
riodísticas, etc.

5. Las soluciones de emergencia, por su naturaleza de excepción no
pueden ser sino temporales. En ningún ca o se justifican pasada la
situación de emergencia que les dio origen.
En más de una oportunidad, las Fuerzas Armadas y de Carabineros
han dejado constancia que han asumido el poder «por el 010 lap o
en que las circunstancias lo exijan » y que, restablecida la normalidad,
lo devolverán al pueblo a que pertenece para que democráticamente
elija sus futuros gobernante.
No faltarán quienes pretendan prolongar indefinidamente «la cir
cunstancias de emergencia», para de ese modo ju tificar que e in ti
tucionalice permanentemente un Gobierno dictatorial.
Por nue tra parte, hacemo fe en el honor de nue tra Fuerza Arma-
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das y de Carabineros y sabedores de su patriotismo y desinterés, co n
fiamos que no intentarán prolongar un régimen de emergen cia más
allá de lo estrictamente necesario, lo que constituiría un erro r hist ó
rico de las peores consecuencias, porquc podría precipitar a Chile
precisamente en el pe ligro que su intervención ha querido prevenir.

6. Frente al anuncio de la posibil idad de una nueva Constitución Pol íti
ca, afirmamos el principio de que el Poder Constituyente pertenece
únicamente al pue blo y só lo pue de ser ejercido por quienes sean sus
delegatarios. N adie pued e atribuirse el derecho de imponer a Chile

una Constitución. La histo ria pat ria, por lo demás, es bastante reve
ladora en cua nto a que las Consti tuciones improvisadas y que han
qu er ido imponer mode los teóricos no surgidos de la realidad so cial
misma ni aceptados de mocráticamente'por el pueblo, no han logrado
perdurar.
Admitimos la conveniencia de modernizar nuestro régimen político;
creemos útil que se recu rra a la gente más capacitada del país, de to 
dos los sectores económico-sociales y sin distinciones partidistas, para
estu d iar la materia y formulan p roposiciones, pero rechazamos cual
quier intento de impone r precipitadamente alguna fórmula que no
sea previam ente discu tida en fo rma democrática y aprobada por el

, pu ebl o.

7. Estos cri terios, expresión de nues t ros principios doctrinarios y de
nuestro senti mie nto patriótico, inspirarán nuestra actitud y la de nues
tro s milita ntes fre nte a las circunstancias que vive Chile y a la gestión
de las autorida des que han asu mido el Gobierno.
D e acuerdo con estos criterios, los demócratas cristianos no rehuire
mos al G obierno nin gu na patriótica cooperación, en la esfera de la
capacidad personal de cada cua l. Tampoco rehuiremos el deber para
co n C hile de luch ar contra todo lo que honestamente y en conciencia
creamos per jud icial pa ra su puebl o.
Fieles a nu est ra vocació n democrát ica y revolucionaria, seguiremos
luch and o -cua lesquiera que sean las circunstancias- por construir en
nues tra Pat ria una sociedad de trabajadores, personalista y comuni
taria, verda de rame nte jus ta y libre, inspi rada en los principios del
humani sm o cr istia no.
Renovando nu estra fe en C hile y su Pu eblo , nuestra confianza en el
pa trio tismo y ho nestidad de nues tras Fuerzas Armadas y de C arabi
neros, nues tra lealt ad a nuest ro s principios de siempre, instruimos a
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los militantes para que sobre las bases expresadas y procediendo en
conciencia, cumpla cada cual su deber de chileno y de dernocratacris
nano.

Consejo acional
Partido Demócrata Cristiano

Santiago, 27 de Septiembre, 1973
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DIEZ RAZONES PARA VOTAR NO EN EL
PLEBISCITO DEL 4 DE ENERO DE 1978

1. La Consulta a que e! General Pinochet ha llamado es una maniobra
política para aprovechar e! patriotismo de los chilenos a fin de lograr
una adhesión incondicional que le permita gobernar a su antojo. Se

trata de un recurso característico de los regímenes dictatoriales, usa
do tanto por Hitler y Franco como por los gobiernos comunistas.

2. Esta maniobra es ilegítima en su origen y en su procedimiento.
Ilegítima en su origen, porque vulnera abiertamente e! principio esen

cial de Derecho Público de que ninguna magistratura puede ejercer
otras atribuciones que las que expresamente le han conferido la Cons
titución y las leyes. Ese principio está consagrado en e! Art. 6 de!

Acta Constitucional N°2, dictada por la propia Junta, que sanciona
con la nulidad de todo acto que lo contravenga. Como ningún pre
cepto legal autoriza e! plebiscito a que ha llamado e! General Pino
chet, este llamado es nulo en derecho.

Ilegítima en su procedimiento, porque esta Consulta no reúne los .
requisitos mínimos para garantizar su seriedad. Se realizará bajo un

estado de sitio, con las libertades personales, de opinión y de reunión
restringidas, de modo que los ciudadanos no tendrán otra informa

ción para formarse criterio que la que e! propio Gobierno propor
cione o permita. Toda la Consulta, desde la constitución de las mesas
hasta la confección de los escrutinios, estará en manos de funciona

rios del Gobierno o de personas de su exclusiva confianza. Ningún
organismo independiente intervendrá en e! proceso, ni ningún Tri
bunal juzgará su corrección.

-387-



3. Las consideraciones anteriores descalifican a e ta Consulta de todo
valor como legítima expresión de la voluntad popular. A pesar de
ello, creo que todo chileno debe concurrir, no sólo para no exponer
se a posibles represalias, sino principalmente porque es la única opor
tunidad al cabo de cuatro años para manifestar lo que piensa y quiere
respecto del Gobierno de nuestra Patria.

4. La redacción de la Consulta y toda la propaganda oficialista contiene
un a trampa: la de identificar a «C H ILE" con su «Gobiern o". De este
modo, la Resolución de las aciones Unidas sobre los derecho hu
manos en nuestro país se presenta como una «injuria a la dignidad de
Chile", para concluir que la única manera de defender a Chile e res
paldar al general Pinocher. En consecuencia, todo «patriota» tendría
que votar «si" . Votar «no" significaría aceptar que nuestro país e
someta a imposiciones extranjeras, signo manifiesto de «co nducta in
noble, vil y antipatriótica".
Este sofi sma es inaceptable a la razón: egún él todo «patriota» de
biera ser siempre -gobiernista- y todo lo que no opu imo al Go
bierno de la Unidad Popular habríamos ido «antipatriota » , Lo cierto
es que nad a autoriza a nadie para arrogar e el monopolio del patrio
tismo ni para negar el de los demá .

5. Ningún chileno puede ser indiferente ni dejar de sufrir ante el dete
rioro de nuestra Patria en el ámbito internacional.

os duele que lo que ucede en Chile ea juzgado con una everidad
mucho mayor que la que ocurre en otra parte, . negamo autori
dad moral a muchos de lo que a u an al Gobierno de nue tro paí ,
como Cuba y la Unión ovi ética.

Pero lo anterior no ba ta para uponer que el ai larniento internacio
nal que padecemos sea e. clu i o efecto de la campaña difamatoria
del comunismo ovi ético ni de «un ontubernio político d la gran
des p tencias». ¿Qué razón podrían tener paí tradi ionalmente
amig de Chile regido por bierno d lara t ndencia anrico
muni ta, como E tado Unido, Francia, I mania Federal, lnzlat 
rra , Italia, Bélgica Holanda, para onfabular e c ntra nu tra Pa
tri a?
U n mínimo de objeti idad bliga a mirar la otra r d la m dalla y
a pen ar en el e c ándal que al mundo au a el que un pa í qu ha
ido ejemplo centenario de nación dernocr ári a ' re p tu a d d re

cho, lleve a má de cuatro año c n la lib rradc p r onalc , la
garant ía judiciales lo derecho ciudadan y indi ale u p ndi-
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dos, las universidades intervenidas y prohibida toda actividad pol íti
ca que no sea oficialista.

6. La reflexión anterior lleva a concluir qu e el general Pinochet no ha
sido ni acertado ni eficaz «en su defensa de la dignidad de Chile». Al
prolongar indefinidamente los regímenes de emergencia; al detener a
miles de chi lenos sin orden judicial, o relegarlos, expulsarlos del país
o privarlos de nacionalidad; al hacer plena confianza en la DINA y
amparar sus procedimientos arbi trarios; al negar toda explicación
sobre la suerte de varios cientos de chilenos desaparecidos, a pesar de
haberse compromet ido a hacerlo an te el Secretario General de las
N aciones Unidas; al destruir los registros electorales, disolver los
partidos políticos y privar a los chilenos de toda participación en las
decision es nacio nales; al dilatar sin razones valederas el retorno a la
normalidad y rehuir toda búsqueda de consenso nacional, el Gobier
no del general Pin ochet ha deteriorado gravemente la imagen int er
nacional de C hile, dand o pábulo a las peores acusaciones en su con
tra.

7. Más engañosa aún es la segunda parte de la Consulta. Aún suponien
do qu e el general Pinochet hubiera defendido bien la dignidad de

·C hile, ello no le legitimaría para «encabezar soberanamente el proce
so de institucionalización del país». N o hay ninguna relación de cau
sa a afecto ent re una y otra cosa . Se procura de este modo, abusiva
mente, perseverar en el funesto empeño de imponer al país un régi
men político, en vez de buscar el más amplio consenso nacional para
generarlo . Ni el Padre de la Patria, general Bern ardo O'Higgins, se
sintió autorizado para ello .
El derecho a establecer las normas constituc ionales de la convivencia
nacio nal pertenece exclusivame nte al pu eblo. Este es el único sobera
no para ello y puede hacerlo por medio de una Asamblea Constitu
yente generada por suf ragio uni versal, o de un plebiscito que se pro
nuncie so bre las alternativas qu e le propo nga una Comisión amplia
mente represent at iva de los dist int os secto res nacionales.

8. Por otra parte, la función de guardianes de la corrección de la Con
sulta, qu e se enco mienda a las Fuerzas Armadas y de Carabineros,
di fiere en este caso de la qu e tradicion almente ejercieron, por man
dato de la ley y con general beneplácito , para garantizar al país el
respeto a las normas jurídicas destinadas a asegurar el orden y la pres
cindencia guberna tiva en las eleccion es. Como ahora no existen esas
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normas jurídicas y se identifica a las Fuerzas Armadas y Carabineros
con el Gobierno, ante la conciencia pública aparecerán, aunque no lo
quieran, como agentes de coerción oficialista, con grave daño para su
prestigio.

9. Finalmente, aunque el asunto no se mencione, es evidente que la ad
hesión incondicional que el Gobierno del general Pinochet pretende
lo estimulará a perseverar en su política económico-social, que est á
agravando en forma abismal las de igualdades y la división entre los
chilenos, sumiendo cada día a má trabajadores en la ce antía y la
miseria, de struyendo las bases de la economía nacional y empeque
ñeciendo penosamente a nuestro Chile.

10. Por todas estas razones, pensando ólo en Chile y u de tino, con i
dero un deber de conciencia votar « O » a la Consulta del 4 de Ene
ro y hacer todo lo posible por abrir los ojo al mayor número de
chilenos para que no e dejen engañar».
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MANIFIESTO DEMOCRATICO

1. Los firmantes de este manifiesto, identificados con distintas corrien
tes de pensamiento político, hemos concordado en la necesidad de
expresar pública y conjuntamente, nuestro juicio sobre la situación
que vive nuestra Patria y en proponer un camino para afrontar su
futuro.

2. Nuestra historia republicana no registra una crisis más profunda y
prolongada que la que sufre el país. Ella afecta sus bases morales,
políticas, sociales y económicas, abarca a todos los sectores de la co
munidad, debilita la seguridad de la Nación y agudiza las injusticias. ..
y tensiones en su mterior,

3. La crisis ha llegado a provocar el colapso del sistema financiero y de
los grupos que lo dirigen, que constituía la máxima expresión del
modelo en el que el Gobierno basaba su éxito. Quienes ahora lo cri
tican y tratan de corregir mediante tardías, confusas y contradicto- .
rias disposiciones no pueden ocultar su responsabilidad en haberlo
generado, fomentado y usufructado durante años.
Desde el comienzo denunciamos el peligro que entrañaba aplicar en
nuestro país un modelo económico que no se compadece con nues
tra realidad y tiene por objeto imponer un sistema de sociedad con
trario a los valores e intereses permanentes de la Nación.

4. Esta crisis financiera que sacudió al país no puede ocultar las pavoro
sas realidades que la acompañan.
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El producto Nacional Bruto cayó en 1982 en más de un 14% respec
to al de 1981, en circunstancias que, en promedio, el de América La
tin a só lo disminuyó en alrededor del 1% y el de Argentina, que afro n
tó una gue rra, se redujo sólo en la mitad. La desocupación, incluido
el emp leo mínimo, alcanza el 30% de la fuerza laboral, ocasionando
más de un millón de chilenos marginados que junto a sus familias
están en la desesperación, mientras las remuneraciones reales de los
que trab ajan han disminuido considerablemente su poder adquisiti 
vo . La inv ersió n ha sido la más baja de los últimos decenios y el pro
ducto por persona después de estos nueve años no ha tenido ningún
aume nto. Entre tanto, la deuda externa ha sobrepasado los 17 mil
millo nes de dólares y su servicio ocupa el 85% del valor de las expor
taciones, sin que el Gobierno haya explicado el destino de este in
mens o ende udamiento ni se vean las obras en que pudo haberse in
vertido. Un ambient e de quiebra generalizado dificulta el proceso de
renegociació n y acrecient a la desconfianza. Desgraciadamente, po
cos pa íses en el mundo ofrecen un cuadro más desolador.

5. El en el campo político interno se mantiene el régimen de arbitrarie
da des , princip almente originado por la aplicación del arto24 transi
to rio de la C onstitución. Las libertades básicas no tienen vigencia y
co ns tantement e se conocen nuevas denuncias por atropellos a los De
rech os Humanos fundamentales. El país vive en permanente estado
de eme rgencia, los partidos políticos están disueltos, las universida
de s intervenidas, miles de co mpatriotas permanecen en el exilio, no
hay lib ertad de expresión ni de publicación, el derecho de reunión
está limitado, las organizaciones sociales, sindicales y profesionales
han sido o bjeto de normas que limitan totalmente su participación
en la vida nacional.
En el o rde n extern o, Chile aparece en una soledad extremadamente
peli grosa: aislado en la OEA, censurado por novena vez y por abru
madora ma yoría en Naciones Unidas y, recientemente, por los go
bie rnos de los países no alineados. El diferendo con Argentina aún
no se so luc iona y es perceptible un clima de desconfianza internacio
nal y una situación de dependencia y aislamiento que Chile nunca
sufrió .

6. Lo repe timos una vez más, esta crisis es el producto de un si tema
qu e limita la lib ertad, la justicia y la participación, bases esenciales de
la co nv ivencia democrática entre los chilenos.
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7. La dem ocracia di o fo rma a la vida y al go bierno de Chile desde la

independen cia e hizo posible su progr eso. E lla le sign ificó prestigio y
seguridad como Nación. La democracia no es el caos . Quien afi rme
lo co nt rar io defiende privilegios inaceptables, tem e a la lib ertad , des

conoce lo valo res profundos del pueblo ch ileno y ren iega de su his
toria. Hacia la democracia se encamina n los pu eb los latinoamerica

nos y los chilenos no podemos quedar al mar gen de ese proceso que
generará orientaciones y compromisos internacionales para el desa

rrollo y la paz.
Si hubiera existido un Parlamento libremente elegid o , libertad de

prensa y de acceso a los demás medios de co mu nicación, los abusos
cometidos y las malas políticas seguidas no habrían sido posibles y
los errores podrían haberse corregido a tiempo.

8. Estamos convencidos de que los chilenos quieren desarroll ar su vida

en una sociedad libre, en la cual no existan imposicio nes ni arbit ra
riedades, en que se garantice el ejercicio integral de los D erech os Hu
manos, en la que bajo autoridades elegidas por el puebl o, eficientes,
responsables, sometidas a la ley y a fiscalización, se co ncite el esfuer
zo de toda la comunidad para la justa solución de los más urgentes
problemas nacionales identificados con tales propósitos, apreciamos
como de la más alta significación el llamado a las co ncienc ias hecho
por la Conferencia Episcopal en su documento «El Renacer de Chi

le», al término del año pasado, y la reciente Carta Abierta de los tra
bajadores en demanda de sus derechos.

9. Ha llegado el momento de reaccionar. Por ello hacemos un llamad o a
todos los hombres y mujeres que anhelan la libertad, la jus ticia y la
paz para realizar un gran esfuerzo nacional qu e co nduzca al restable
cimiento de la Democracia.

10. Si bien interpretamos concepciones ideológicas y filosóficas diferen 
tes que mantienen su identidad y se respetan recíprocamente por ser
expresiones legítimas del pensamiento de amplios sectores de la N a
ción, hemos resuelto actuar conjuntamente a fin de impulsar un diá
logo entre todos aquellos sectores sociales y políticos democrát icos,
con el objeto de crearnos instrumentos necesarios para lograr, cu an 
to antes, la instauración de un régimen democrático.

11. Para lograr ese gran objetivo, e debe poner término inmediat o a los
regímenes de emergencia, que han enterado más de nu eve años sin
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interrupción y acaban de renovarse; restablecer la libertad y seguri
dad individuales y su efectivo resguardo por un Poder Judicial que
asuma la tutela del respeto a las personas como corresponde en un
Estado de Derecho; poner fin a las expulsiones y dar urgente solu
ción al dramático problema de los exiliados; ejercer en plenitud las
libertades de expresión y de opinión y los derechos de reunión y
asociación, eliminándose las medidas que los restringen; recuperar la
autonomía de las Universidades y regular la vida de los partidos po
líticos. Estas medidas crearían las condiciones necesarias para el más
pronto funcionamiento de las instituciones democráticas, particular
mente mediante la convocatoria a una Asamblea Constituyente inte
grada por las distintas corrientes de opinión y, la adopción de un
sistema electoral que garantice la libre, informada y auténtica expre
sión de la voluntad ciudadana.

12. Los gravísimos problemas económicos y sociales que se afrontan
deberían ser abordados de inmediato, con un programa de emergen
cia que cuente con amplio consenso y ponga en marcha la capacidad
de la industria, la agricultura, la construcción, la minería y demás
actividades productivas, a fin de dar empleo y resolver las demandas
sociales más urgentes. Este consenso deberá concertarse entre el Es
tado, los trabajadores y los empresarios. El Estado, desde el inicio de
la República, ha desempeñado una misión vital en la sociedad chile
na. Su acción dinámica y eficiente para orientar e impulsar la activi
dad económica, sin salirse de la órbita que le es propia, debe velar,
también, por una equitativa distribución de la riqueza que contribu
ya a la satisfacción de las necesidades esenciales de la población, par
ticularmente, en esta critica coyuntura en que la política económica
implementada ha reducido gravemente el poder adquisitivo de los
sectores de menores ingresos y su derecho a una vida digna. La parti
cipación activa de los trabajadores, sin la cual no podría realizarse
una recuperación económica ni establecer un régimen democrático
sólido, dignificará su esfuerzo e imprimirá un sentido social a la pro
ducción de los bienes. A su vez, la participación empresarial desvin
culada del propósito de concentración económica y sujeta a normas
de bien colectivo, estimulará su capacidad creativa y la reactivación.
De este modo, se contribuirá a que la Democracia que se con truya
sea la expresión de toda la comunidad.
No se propone un consenso estático, que congele las injusticias, sino
un proceso de acuerdos dinámicos que en libertad y con respon abi
lidad ponga en marcha al país, corrija sus desequilibrios e impulse un
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crec imiento económico soste nido y u na democracia realmente parti

Clpa tlVa.

13. El afianzamiento de la D emocracia se logrará a través de la forma

ción de un nuevo espíritu de so lidaridad nacional y de respeto recí

p ro co, d e el im inac ió n de to dos los sec tarismos y de claro rechazo a la

vio lenc ia, capaz de asegu ra r la prim acía de los valores morales, el or

den interno y la seg u ridad exte rio r y d e impu lsar un desarrollo que

sa tisfaga las necesid ad es básicas de la co munidad.

14. Sól o la D emocracia es cap az de gara ntizar a las Fuerzas Armadas y

de Orden el campo adecua do para el cu mplimiento de sus labores

profesionales y de co nt ribuc ió n al desarroll o co mo instituciones na

cio nales que cu enten con el respeto y el resp ald o d e to dos los chile
nos. Con el restab lecimient o d e la D emocracia se construirá el marco

que les permit irá asu mir plen am ente las funciones que les correspon

den.

15. Las co rrientes de opinión que interpret am os ratifican su voluntad de

trabaj ar en la profundización de los conte nidos y propósito s de este

M anifiest o para acrecentar su consenso y alcanzar u na D emocracia

verda dero y esta ble.

16. Llamamos a encara r el futuro sin odios ni revanch ismos, con espíritu

gene ro so y voluntad de hacer justicia. Nuestro llamado persigue como
fin reconstruir la democracia en Chile en el más breve lapso posible

para lo cua l creemos necesari a la unid ad de to dos los ch ilenos que

acepte n lealmente sus princip ios y sea n capaces de actuar conforme a

ellos.

Firman:.

Hugo Z ep ed a

Jul io Subercaseau x
Luis Bossay

Dubernildo Jaque
G abriel Vald és

Patricio Aylwin

Enrique Silva C im ma

Fernando Luen go
Ram ón Silva Ulloa

Hernán Vod an ovic

Julio Stuardo

Santiago, 14 d e Marzo de 1983
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REFLEXIONES SOBRE UNA
SALIDA JURIDICO - POLITICA PARA CHILE

(Exposición del autor en el Seminario del fCHEH

en julio de 1984)

I. Planteamiento General

Las reflexiones que expondré a continuación sobre el tem a de este
seminario son estrictamente personales. Ellas no comprometen a mi Par
tido ni a organización alguna. Expresan sólo mi pensamiento, de político,
de hombre de derecho y, sobre todo, de chileno vitalmente acongojado
por la suerte de nuestra Patria.

Naturalmente, nadie reflexiona en el limbo, ajeno por completo al
mundo en que vive. Lo que diré expresa de algún modo, no sólo mis per
sonales convicciones, sino también las preocupaciones y tendencias de la
comunidad humana de que formo parte.

Para introducirnos en el tema, yo resumiría mis reflexiones en cinco
ideas básicas:

1. Una salida jurídico política es indispensable para salvar a Chile .
de males aún mayores;

2. No hay salida jurídico-política si no se prescinde del tema de la
legitimidad;

3. Para lograr una salida jurídico-política es indispensable un acuer
do cívico lo más amplio posible sobre los requisitos mínimos
que el futuro régimen constitucional ha de cumplir para que sea
democrático;

4. Ninguna salida jurídico-política es viable sin participación de
las Fuerzas Armadas; y
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5. Quien debe decidir en definitiva sobre la materia es el propi
puebl o chileno.

Antes de desarrollar cada una de estas ideas, permítaseme precisar lo
qu e entiendo por «salida jurídico-política».

11. ¿Por qué una Salida «J u r ídico-Polít ica» ?

N adie qu e medite sobre la realidad que vivimos -a menos que su fan
tasía no le deje verla- dejará de advertir que la comunidad nacional está
co mo ano nadada por un quiebre interior. Chile, como Nación, tiene el
alma tr izada. Por mucho que se hable de «unidad nacional», somos un
pu eblo div idido. Es un fenómeno que trasciende lo político. Aparte del
abismo qu e separa al gobierno de la disidencia, grietas cada vez más hon
das separan a los chilenos en lo económico-social y en lo cultural.

Este hecho, que por su gravedad debiera preocuparnos a todos y que,
sin embargo, parece inadvertido, está provocando una creciente incomu
nicación en la vida nacional, con la consiguiente parálisis. Vamos camino
de convertirn os en una torre de Babel, en la qu e cada cual habla su lengua
je, sin importarle ni entender lo que los otros dicen.

D e un a situ ación como ésta sólo se sale por la guerra civil -con la
derrota y aniquilamiento de unos por otros-, o por el reencuentro y re
conciliación entre los do s o tres Chiles que ho y coexist en -toler ándos e
apenas- en el suelo patrio. La primera es la salida violenta, impuesta por la
fuerza. La segunda es la salida pacífica, conseguida por los caminos de la
razón y del derecho. Vale decir, política y jurídica.

«Salida jurídico-política» será, en esta situación, la que logre superar
las division es sobre la base de descubrir y reforzar lo que nos une y de
sacrificar lo qu e nos sepa ra. Se trata de ser capaces, con realismo, audacia,
imag inac ión y co raje, mediante entendimientos políticos y fórmulas jurí
dicas, de provocar lo qu e Ortega y Gasset llama «la unidad de los contra
nos».

111. Necesidad de una Salida Jurídico-Política

Es abisrnante que todavía haya pe rsonas y sectores que no compren
de n esta necesid ad. Convencidos, tal vez, de que la única solución, o la
mejor, es la qu e postula el régimen, programada en la Constitución vigen
te, confían en qu e se produzca sola, por la aplicación de los preceptos
pe rmanentes de esa Carta, al cabo del itinerario en ella previsto.

Esa act itud recuerda la ceguera de quienes constituían la clase diri -
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gente de su s pa íses en la víspera de las grandes convul siones. N o supieron
o no quisieron ver los signos de los tiempos . Así ocurrió en F ranc ia a fines
del siglo XVIII y en Rusia a comienzos del presente. Así, también , pudie
ron instaurarse los actuales regímenes de Cuba, Irán y N icaragua.

No pongo en duda que nuestro actual régimen pueda mantenerse
inconmovible en el poder, empecinado en hacer cumplir su C onst itu ción
«como está escrita, y punto», según reci entes palabras del go be rnante. El
control y manipulación de los medios de comunicación social -es pec ial
mente de la T.Y.- Y el empleo de la fuerza armada en que se apoya, le
permiten hacerlo.

Pero esa conducta significa hacer violencia moral y física so bre gra n
parte del país, ahonda la división entre los chilenos, favorece la polariza
ción hacia los extremos y empuja a muchos hacia la desesperación y el
violentisrno. Esa vía está precipitando a Chile en una trágica y fat al vorá
gine de violencia. La historia enseña que, a la larga, es ese un camino que,
tras mucho costo humano y destrucción, sólo conduce hacia nue vas y
cada vez peores formas de tiranía y de deshumanización.

Por otra parte, nadie puede ignorar los tremendos problemas econó
mico-sociales que afligen al país. Sería frivolidad irresponsab le subes t i
mar su magnitud, o confiar en que se arreglen solos con la reac tivación
mundial. Para afrontarlos con éxito se hace indispensabl e un gran esfuer
zo.nacional de todos los chilenos.

Pero a la gente no se la compromete en un esfu erzo decid ido y entu
siasta como el que se requiere, con meras órdenes, consignas o inti mida
ciones. Menos aún por la fuerza. Es indispensable despertar las concien
cias, levantar los espíritus, movilizar los corazones. Eso no pu ed e co nse
guirlo un régimen como el actual, qu e mantiene divididos a los chilenos
entre «amigos» y «enemigos» y que ante la conciencia de mu ch os -segu
ramente la mayoría- aparece como el principal responsable de las injusti
cias que sufren y de los males que aquejan al país.

Si en más de diez años el actual régimen no fue capaz de reali zar sus
anunciados propósitos iniciales de unidad nacional, ni hizo nada ostensi- .
ble y eficaz por cumplirlos, ya es demasiado tarde para que lo logre.

Por su propia formación profesional, quienes detentan el poder de
ben saber cuan importante es la autoridad moral de los conductores para
lograr una eficaz movilización humana. Y deben sabe r, también , qu e care
cen de esa autoridad los jefes que han fracasado y también los que so n
seriamente cuestionados por buena parte de los llamados a obedecerlos.

Por estas consideraciones, resulta un deber moral ineludible para todo
chileno que tenga conciencia de u responsabilidad con el destino patrio ,
buscar una salida pronta y eficaz a la actual situación, que evit e al pueblo

-399-



de Chile el creciente pel igro de polari zació n violenta y que le pe rmita
reencontrarse en el gran esfue rz o so lida rio indis pensable para superar los
graves problemas que lo aqueja n.

IV. El Tema de la «Legit im idad»

Puestos a la tarea de buscar una salida, lo prim ero es dejar de mano la
famosa disputa sobre la «legitimidad» del régimen y de su Constit ución.

Ya han sido expuestos, en este Seminario, los plant eam ient os en pug-
na.

El régimen invoca el plebiscito de 1980 para sos tener la legit imidad
de la Constitución.

La disidencia la considera ilegítima, porque fue gestada por el oficia
lismo sin ningu na participación del pu eblo y porqueel pleb iscito co n qu e
se pretendió legitim arl a no cumplió las co ndic iones mínimas para qu e
pudiera dar exp resión a la vo lu ntad lib re del pu ebl o. Se verificó hallándo
se el país desde hacia siete años bajo regímenes de emerge ncia, co n las
libertades públicas suspendidas; sometió al país a una opción sin alterna
tiva y planteó simultáneamente varias cuestiones que debían evacuarse en
una sola respuesta; el pueblo no recibió información objetiva, puesto que
el proceso se verificó bajo la presión de una ab rumadora cam pa ña publi
citaria a favor del sí, en la que el propio go bierno se jugó con to do su
poder, mientras a los d iside ntes se nos negó acceso a la T.v., se nos prohi
bió toda propaganda pública, no se nos permitió sino un a reunión y se
nos hostilizó permanentemente. Por últ imo, se efectuó sin regis tros elec
torales, en mesas receptoras designadas por el régimen, sin apoderados y
sin Tribunal Calificador, es decir, sin las más esenciales garantías de co 
rrección.

Es esta una controversia insuperable, porque se plantea como cues
tión de principios, que compromete la conciencia y el honor de unos y
otros, motivo por el cua l nadie está dispu esto a cede r.

Personalmente, yo soy de los que consideran ilegítima la Cons titución
de 1980. Pero así como eXIJo que se respete mi opinión, respeto a los que
opinan de otro modo.

Ni yo puedo pretender que el General Pinocbet reconozca que su
Constitución es ilegítima, ni él puede exigirme que yo la reconozca como
legítima.

La única ventaja que él tiene sobre mí, a este respecto, es que esa
Constitución -me guste o no- está rigiendo. Este es un hecho que fo rma
parte de la realidad y que yo acato.

¿Cómo superar este impasse sin que nadie sufra humillación ? Sólo
hay una manera: eludir deliberadamente el tema de la legitimidad.
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En lugar de engolfamos en e! debate inacabable de si la C onst itu ción
es legítima o ilegítima, en el que nadie convence a otro, ni nadi e está dis
puesto a ceder un ápice, preguntémosnos de qu é manera podem os llegar,
sin sacrificio de la dignidad ni de! amor propio de unos y otros, a un texto
constitucional que sea aceptable para oficialistas y disidentes.

Se entra, así, en un terreno más fácil , en que son mu cho mayores las
posibilidades de diálogo racional, de recíproca persuasión y co nve ncimien
to y, en consecuencia, de llegar a acuerdos.

Un camino como e! que sugiero no significa, en modo alguno, qu e la
disidencia entre en e! sistema. Significa, simplemente, que quienes creen
en la legitimidad de la actual Constitución y quienes la conside ramos ile
gítima, sin renunciar a nuestros respectivos planteamientos, hagam os e!
esfuerzo de buscar coincidencias para llevar al país a la normalidad dem o
crática.

Si personas representativas de todos los sectores que realmente qu e
remos e! pronto retorno de Chile a la democracia nos abocáramos seria
mente a esta tarea, tengo confianza en que no sería un ejercicio inúti l.
Podría, por esa vía, llegarse a acuerdos sobre las modificaciones que es
necesario introducir al régimen constitucional chileno para llegar a la D e
mocracia.

v. Un Acuerdo Democrático Posible

Si queremos avanzar en e! camino señalado, la primera cuestión que
se nos presenta es la de! procedimiento. ¿Cómo hacerlo?

1. ¿Asamblea Constituyente?

Soy de los que creen que la generación de una Asamblea Constitu
yen te, por sufragio universal, libre, secreto e informado, es e! mejo r pro 
cedimiento para elaborar una Constitución democrática. Es e! camino
propuesto por el Grupo de los 24 y por la Alianza Democrátic a.

Convocar a una Asamblea Constituyente no puede considerarse des
doroso para nadie, ni entraña ningún enjuiciamiento a la Const itución
vigente. Es sólo aceptar la soberanía de! pueblo y abrir e! camino más
adecuado para que la ejerza.

Por algo e! procedimiento de la Asamblea Constituyente se ha gene
ralizado en la práctica de! mundo contemporáneo, al extremo de que e!
Profesor Loowenstein, en su obra «Teo ría de la Constitución», lo califica
como «típ ico del Estado Constitucional Democrático».

Por mi parte, lo prefiero porque junto con ser e! qu e asegura la mejo r
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representación de todos los sectores en la elaboración de la Carta Funda
mental, es a la vez el que mejor permite la búsqueda de los acuerdos nece 
sarios para que el texto que se apruebe reúna el mayor consenso posible.
Así lo probó, desde luego, el todavía fresco ejemplo de España.

Convencido de que un régimen constitucional será tanto más sólid
y estable cuanto mayor sea el grado de acuerdo que en torno suyo genere,
no creo bueno ningún procedimiento que permita imponer por mayoría
una Carta Fundamental que grandes sectores del país rechacen, sin haber
agotado los esfuerzos racionales para generar consensos. Obviamente es
preferible el método que facilite al máximo el logro de un gran acuerdo
nacional y ese es, sin duda, el de una Asamblea Constituyente.

2. Otras vías para generar acuerdos

Es evidente, sin embargo, que en las actuales circunstancias no resul
ta viable la proposición de convocar a una Asamblea para generar una
nueva Constitución.

A menos que estas circunstancias varíen muy substancialmente, si
queremos avanzar hacia la Democracia debemos explotar otros caminos,
a partir de la Constitución vigente.

A este respecto, deben celebrarse como positivos los reconocimien
tos hechos desde sectores cercanos al régimen, o que antes lo estuvieron,
y aún vinculados a la gestación del texto constitucional vigente, sobre la
necesidad de introducirle «muchas importantes modificaciones». Es un
punto de partida que permite la búsqueda de acuerdos, a condición que
no se nos exija ningún pronunciamiento sobre legitimidad.

¿Cuáles son las reformas que sería necesario introducir a la actual
Constitución para hacer posible la Democracia?

Con franqueza debo declarar que las proposiciones que hemos oído
hasta ahora, cuyo significado valorizamos, me parecen absolutamente in
suficientes.

Sin duda que sería bueno para Chile que se derogara el nefasto arto 24

transitorio, como asimismo los arts. 27, 28 Y29 transitorios destinados a
mantener hasta fines de siglo al General Pinochet en el gobierno. También
sería bueno que se separen las funciones de Presidente de la República y
de Comandante en Jefe del Ejército, y que todos los senadores sean elegi
dos en votación directa.

Pero, en mi concepto, de poco serviría que se adelantara la elección
de un Congreso, si éste no ha de tener más facultades que las que le otor
gan los preceptos permanentes de la actual Constitución, pue ese sería
un cuerpo meramente decorativo, carente de atribuciones eficaces frente
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al Ejecutivo, no sólo para fiscalizarlo, sino también para legislar, y sobre
todo, para introducir a la Constitución las «muchas e imp ortantes modi
ficaciones » que necesita.

Como ya se ha demostrado aquí, el análisis del art iculado perm anen
te de la Constitución de 1980 demuestra que el régimen polít ico qu e ella
programa para después de 1989 no tiene de democrático sino el hecho de
que el Presidente de la República y una parte del Congreso sean gene ra
dos por elección.

Pero no basta que en un país haya periódicas elecciones de Jefe del
Estado y de parlamentarios para que exista democracia. Es necesario, a lo
menos, que se cumplan las siguientes condiciones:

a. que esas elecciones conduzcan a la generación de gob ernantes
verdaderamente representativos de la voluntad del pueblo;

b. que el poder de los órganos gubernativos se distribuya ent re ellos
de manera que recíprocamente se limiten;

c. que sobre esos gobernantes representativos del pueblo no haya
ninguna otra autoridad que no sea el pueblo mismo; y

d. que las libertades y derechos humanos esenciales estén plena
mente garantizados.

La concurrencia de estos cuatro requisitos es indispensable pa ra qu e
exista un Estado de Derecho y para que el Gobierno corresponda a la
voluntad de la mayoría sobre la base del pleno respeto a los derechos de la
minoría, elementos esenciales del régimen democrático.

Ninguno de estos requisitos se cumple en el régimen que establece la
Constitución de 1980 para después del largo período de vigencia de sus
disposiciones transitorias.

o pueden decirse representativas de la voluntad popular las auto ri
dades elegidas por el cuerpo electoral en la medida en que, confo rme al
arto 8, se excluya de la participación ciudadana a determinados sectores
por razones ideológicas.

No hay contrapeso constitucional de poderes en un régimen, co mo
el que programa la Constitución vigente, que hace del Presidente de la
República un verdadero dictador y que despoja al Congreso Nacion al de
las atribuciones legislativas y fiscalizadoras esenciales de cualquier Parla
mento.

No hay verdadero gobierno representativo en un sistema, como el
que programa esa Constitución, en que dos organismos burocráticos ge
nerados sin ninguna intervención del pueblo, el Tribunal Constitucional
y el Consejo de Seguridad Nacional, tienen atribuciones que prevalecen
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sobre las de cualquiera otra autoridad, incluso sobre el Jefe del Estado,
sobre el Congreso Nacional y sobre la Corte Suprema, convirtiéndose de
este modo en los supremos árbitros de la vida nacional.

No hay efectiva garantía de las libertades y derechos humanos esen
ciales cuando, conforme a los preceptos constitucionales sobre «estado de
excepción, el Jefe del Estado -con el sólo acuerdo del Consejo de Seguri
dad Nacional y prescindiendo del Congreso- puede suspenderlos y res
tringirlos a su arbitrio, llegando hasta privar a las personas del recurso de
Habeas Corpus.

Estos antecedentes demuestran que para que haya una salida jurídi
co-política que conduzca a la Democracia, real y no sólo aparente, es in
dispensable introducir a la Constitución del régimen, aparte de las modi
ficaciones que han sido sugeridas, otras reformas que versen, a los menos,
sobre los siguientes aspectos:

a. La generación y atribuciones del Congreso Nacional, para ha
cer de él un órgano verdaderamente representativo de todos los
sectores del pueblo de Chile, elegido íntegramente por sufragio
universal y dotado de reales atribuciones legislativas y fiscaliza
doras.

b. Los preceptos sobre reforma constitucional, para que la Carta
Fundamental deje de ser un texto intangible y puedas ser modi
ficada según las necesidades del país y la voluntad del pueblo;

c. la composición y atribuciones del Tribunal Constitucional, para
hacerlas compatibles con un sistema democrático;

d. las normas sobre nombramiento e inamovilidad de los Jefes de
las Fuerzas Armadas y de Orden y sobre facultades del Consejo
de Seguridad Nacional, para asegurar su carácter constitucional
de cuerpos «esencialmente obedientes y no deliberantes» y no
inmiscuirlas en decisiones políticas ajenas a su función;

e. las disposiciones sobre estados constitucionales de excepción,
para supnmlr sus excesos;

f. el art. 8 y demás preceptos que sea necesario modificar para ga
rantizar la efectiva igualdad de derechos de todos lo chilenos; y

g. las disposiciones transitorias, para abrir camino a una verdadera
transición hacia la Democracia.

En la medida en que se lograra acuerdo sobre e tas materias, llegaría
el momento de buscarlo también sobre las leyes políticas complementa
nas.

¿Entre quienes debiera buscarse el acuerdo sobre estos tema ?
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Después de la experiencia del «diálogo» del año último y de las reite
radas declaraciones del Jefe del Estado desahuciando toda posibilidad de
reforma, salta a la vista que sería inútil intentar cualquier gestión a nivel
gubernativo.

Pero es un hecho que cada vez más sectores reconocen la necesidad
de hacer cambios al régimen constitucional. Todos los que realmente quie
ran emprenderlos con la mira de llegar a la Democracia, debieran estar
dispuestos a participar en la búsqueda del más amplio acuerdo cívico so
bre reformas a la Constitución. Si esos esfuerzos prosperaran y llegaran a
concretarse en una especie de «Pacto Constitucional» o «Acuerdo De
mocrático», se habría logrado, sin duda, un avance importante en la con
cresión de la voluntad cívica del pueblo chileno, que sería difícil a las au
toridades ignorar.

VI. Participación de las Fuerzas Armadas

Dijimos en un comienzo que, en mi concepto, ninguna salida jurídi
co-política es válida sin la participación de las Fuerzas Armadas.

Nada autoriza suponer que éstas se nieguen a aceptar las reformas al
régimen constitucional del país que amplios sectores de la civilidad pro
pusieran como necesarios para normalizar la vida nacional.

No me parece justo comprometer a las Fuerzas Armadas y de Orden
con la actual Constitución más que con cualquier otra. Ellas no fueron las
autoras de ese texto, ni pueden imputársele sus defectos. Si han jurado
respetar y hacer respetar sus disposiciones, como siempre lo hicieron con
la Constitución vigente, cualquiera que haya sido, ello no puede ser obs
táculo a que reconozcan y respeten el derecho del pueblo a darse la Cons
titución que prefiera.

En la institucional vigente, corresponde a la Junta de Gobierno, que
por su composición representa a las Fuerzas Armadas y de Orden, «ejer
cer el Poder Constituyente, sujeto siempre a la aprobación plebiscitaria».

Como paso previo a la decisión del pueblo soberano, podría some-.
terse el Acuerdo Democrático sobre reformas a la Constitución al cono
cimiento de la Junta. Con su acuerdo, se sometería luego a la aprobación
del pueblo el proyecto de reforma convenido, o los posibles desacuerdos.

En España, fueron las Cortes, constituidas bajo Franco y deseosas de
conservar el régimen que éste había proyectado para después de sus días y
-según sus palabras- «dejado bien atado», las que en un acto de cordura y
patriotismo aprobaron la «ley de reforma política» que, aprobada plebis
citariamente por el pueblo español, permitió a la Madre Patria cambiar su
régimen. Es lo que se llamó «ruptura pactada», que hizo posible una tran-
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sición pacífica y sin quebrantos de! autoritarismo franquista a la Demo
cracia.

¿Por qué no podría, en nuestra Patria, seguirse un ejemplo semejan-
te?

VII. Corresponde al Pueblo la Ultima Palabra

En todo caso, e! Poder Constituyente originario corresponde al pue
blo y es sólo él a quien corresponde decidir en definitiva.

Pienso que nadie podría desconocerlo.
Si e! supremo argumento que invoca e! régimen para sostener su

Constitución es que e! pueblo lo aprobó en e! plebiscito de 1980, no po
dría negarse a reconocer al pueblo su derecho soberano a cambiarla.

Si la soberanía reside en e! pueblo, si ella es inalienable e imprescrip
tible, si e! pueblo es e! único dueño de su destino, nadie ni nada puede
impedirle que cambie de parecer. Esto es de la esencia de la Democracia.

Si, por los caminos que he sugerido o por cualquier otro, se llegara a
un Acuerdo Democrático sobre reforma constitucional, e! consenso cívi
co expresado en él y hecho suyo por al Junta de Gobierno en representa
ción de las Fuerzas Armadas, debería someterse a plebiscito para que e!
pueblo decida.

Si e! acuerdo a que se llegara no fuera completo, por mantenerse dis
crepancias sobre algunos de los temas enunciados, lo que se convenga y
las alternativas que se formalicen sobre los puntos de desacuerdo serían la
materia de! plebiscito, para que el pueblo decida en definitiva.

Naturalmente, para que dicho plebiscito ofreciera a todos las debi
das garantías y pudiera permitir la expresión libre y auténtica de la volun
tad de! pueblo, deberían cumplirse los siguientes requisitos mínimos:

1. Formación de! Registro Electoral, lo que según estudios de!
Grupo de los 24 no tendría por qué demorar más de seis meses;

2. Constitución de un Tribunal Electoral de la más alta jerarquía y
reconocida imparcialidad, que tuviera a su cargo la superior tui
ción de la formación de! Registro Electoral, dictaría las normas
para regir el plebiscito, fijaría la fecha en que se efectúe, adopta
ría todas las medidas necesarias para asegurar su corrección, juz
garía las reclamaciones que se produjeran y proclamaría sus re
sultados.

3. Suspensión del Estado de Emergencia, del Estado de Peligro de
Perturbación de la Paz Interior y de cualquier limitación al ejer
cicio de las libertades públicas, desde a lo menos sesenta días
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ante de la fecha del plebiscito hasta que se proclame su resulta
do por el Tribu nal Electora l; y

4. Iguald ad de acceso de qu ienes apoyan las distintas posiciones
qu e se sometan al plebiscito a los medios de comunicación de
masas y, especialmente, a los canales de televisión.

Al formular estas prop osiciones, susceptible por cierto de perfeccio
narse, creo qu e ella corresponde al sentido común de los chilenos y a la
tr adición juríd ica y democrát ica de nuestro país. Ella es fruto del afán
premioso de asegurar a Chile un a salida pacífica que evite, antes que sea
demasiado tarde, el despeñadero de la vio lencia co n sus irreparables ma
les.

Fr ente al drama, de qu e hablé en un comienzo, de la brecha de inco
municación qu e separa a los chilenos , qu e amenaza co nve rtirse en un abis
mo de incomprensión y hasta de odio, la tarea del reencuentro y reconci
liación nacion al es el mayor desafío patriótico qu e enf rentamos los chi le
nos, y él nos exige ser capaces de encont rar caminos de acuerdo para res
tablecer la co nvivencia civilizada y democrática, requisito indispensable
para auna r los esfue rz os de todos en la búsqueda de soluciones a los gran
des p roblemas qu e afligen al país.
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